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ING. LEOPOLDO SILVA GUTllÍlllmZ 
DIRECTOll GENERAL DE LA ADl\llNISTRACIÓN 
ESCOLAR DE LA U.N.A,i\1. ~ 

PRESENTE 

i\luy Dlsllnguhlo Seilor Director: 

El nlumno VAZQUEZ VALENCIA l,UIS DANIEL, inscrito en el Seminario de 
Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo, hn elaborado su tesis profesional intitulada 
"LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DEL DISTRITO FEDERAL", bajo la 
dirección del suscrito y del Dr. Miguel Coviiin Andrndc, parn obtener el titulo de Licencindo en 
Derecho. 

El Dr. Covitin Andrnde, en olicio de fecha 27 de junio de 2002 y el Dr. Miguel 
Angel Garita Alonso, mediante dictnmcn del 16 de octubre del mismo ailo, mnniliestan haber 
nprobndo y revisado, rcspectivnmente, la rcforida tesis; y personahnente he constatado que In 
monogrnl1a sntisfücc los requisitos que establece el Reglamento de Exámenes Profesionnles, por 
lo que, con apoyo en los artículos 18, 19, 20, 26 y 28 de dicho reglamento suplico a usted 
ordenar la renliznción de los trámites tendientes n In celebración del Examen Profesional de el 
com1milcro de referencia. 

ATENTAl\I ENTE 
"POll i\11 RAZA llAllLAllA EL ESPllUTU" 

Cd. Univcrsltnrl~;ü.F., octubre 17 de 2002 

~ . 

\\i _/~'ld'sco VENEGAS TREJO 
~!TOR llEL SEl\llNAIUO. 

'N07il DE Ltl SEC/l/,'T,l/IÍA GEN/iRAL: /i/ illleresaclo deberá iniciar el trá111i1C pam .111 tilffl11ció11 
cle111ro 1/e los seis 111eses sig11ie11tes (cmr1111fos ele cli11 11 clia) 11 aquél e11 que le .iea e11tregaclo el prese/l/e 
oficio, e11 el e11te11dido de q11c t1·1111.m1rriclo die/ro lapso si11 lraber/o lrec/111, cad11mrci la autorizació11 q11e 
alrom se le co11cede p11m .rnmeter .m tesis 11 exa111e11 profesio11al, misma 1111torizació11 que 110 podrá 
otorgarse 1111e1•a111e11te si110 c11 el c1o.11i 1le q11e el tmbajo recepcio11al comcn•e s11 acwaliclad y siempre q11e 
la oport1111a iniciación del trámite ¡mm !ti celebmcicí11 del gra111e11 /raya siclo i111pcdic/11 por circ1111sta11cia 
gm1·e, todo lo c11al calijimrti la &cretari11 General de la Fac11lt11d. 
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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO.CONSlTíUCIONAL 

. ·Y DE AMPARO 

México, b.F ., a 16 de octubre de 2002. 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPe,Ro 
PRESENTE. 

Distinguido Doctor: 

En relación a su atento oficio, mediante el cual se me solicita la revisión de la 
monografía elaborada por· el alumno· VÁZQUEZ VALENCIA LUIS DANIEL sobre "LOS 
PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DEL DISTRITO FEDERAL", que pretende sustentar 
como tesis de licenciatura. 

Al respecto me permito hacer de su atento conocimiento, que habiendo realizado 
una revisión cuidadosa y exhaustiva y haberle hecho al sustentante las observaciones 
sobre el proyecto en cuestión y realizado los ajustes respectivos, se manifiesta que el 
trabajo profesional de referencia, cumple satisfactoriamente con las exigencias 
metodológicas y normativas aplicables a los trabajos de Investigación, aunado a que todos 
los temas que aborda el autor de la tesis son tratados con seriedad académica y 
conocimiento del tema, así como los puntos de vista personales. 

Por lo anterior y salvo su mejor opinión, se considera que el alumno VÁZQUEZ 
VALENCIA LUIS DANIEL se encuentra en condiciones para continuar los trámites 
tendientes a su examen profesional para obtener el titulo de Licenciado en Derecho. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. · 

ATENTAMENTE., 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU" 

l 
DR. MIGUEL ÁNG L GÁRITA ALONSO 

'P OFESOR ADSCR A . E 
DERECHO CONSTITUCI AL Y DE AMPARO 



DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEi\11Nr\RIO DE DERECI 10 
CONSTITUCIONAL Y AMl'ARO 
Fr\CULTr\D DE DERECI 10 DE Lr\ UNAi\I 
PRESENTE 

Estimado doctor: 

Ciudad de i\lcxico, 27 de junio de 2002 

Me es grato comunicarle que el ah11111!0 Luis Daniel :Vílzquez .Valenci~ha concluido el 

trabajo de investigación titulad~ "1.o; p~dc;cs cj~cutÍ~()ylegi~lnti~o d~I Distrito Fcde;nl", 

el cual presenta ni seminario lituo su acérínda dirección, collío tesis proliisionnl. 
:- . '. " " .-.'•' '') '. '' , ' . 

He revisado esté trabajo; no teniendo inconveniente e~ autcÍri1"1rlo; porque considero que 

cumple con' l~s requi~itos establecidos cnlos artlculos 18; .19, 20, 26 y demíls npliéab\es del 

regliun~ntode exiimenés proiCsiona\es de la UNAM. 

No quisiera dejar de mencionnr que se trata de una magnifica investigación por su método y 

por sus füentes bibliográticas y de otra naturaleza, lo cual denota un esfüerzo acndcmico e 

intelectual de su autor digno de reconocimiento. Considero asimismo, que esta tesis 

corresponde n \ns cnracteristicns del alumno que In elaboró, quien siempre se distinguió por. 

ser un estudiante sobresaliente en lo acndémico. En tal virtud, creo que este documento 

puede paSílT a la siguiente etapa de revisión para que su nutor continúe con los tnimitcs. 

tendentes a la obtención del titulo de licenciado en Derecho. 

Sin otro particular, reciba Uf con~o ~iCniprc, 1Í1i atención nuisdistinguidn. . . . 

Prol"csor de Derecho con~tituci01ml 
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INTIWDUCCIÓN 

l. PLANTEAMIENTO INICIAL 

El Distrito Federal tiene una construcción histórica que lo ha convertido en un importante · 

centro de poder tanto poHtico como económico: en contraste, ha tcni.do ,un próccso ·de 

transfommción en entidad fcdcrati1·a autónoma lento y a la fecha incomplcio, El argumento que ·· 

se ha establecido como punto de diferencia entre la Ciudad de Mé.~ico yí:I resto de las entidades. 

federativas es el hecho de que en su territorio se asienten lós pode;c~ fcilcfales, hecho que no 
.· ; . . ' 

detcm1ina su naturaleza jurídica, ni es argumento sulicicntc para ot'orgarlc un régimen polltico .., 

jurídico diferenciado. Es por ello que las prerrogativas d~ las cuales n(m gozan los poderes 

Ejecutivo y Legislativo Federales deben ser modilic~das ri li;1 d~· otorgar plenas capacidades a · 

los poderes locales, de tal fomm que su régimen jurídicri se asemeje al de las entidades. : 

federativas y municipios del resto del país. En esta· invcstigadón se hrini un análisis de las 

facultades y prerrogativas constitucionales . que se otorgan. a ·· l~s estados.· y . municipios ·que · 

conforman la Federación y unu disertación aceren de la ~mlttralcza jurídica y polltica del Distrlto 

FederaL · 

En el Congreso Constituyente de 1857 y en el,de 1917. se abordó el té1;1a'dCi Distiito; · 
' . ; -·· - .- -· .. ·."")"•'• , ... , ... ··. ·-

Federal con una sola diferencia: mientras que en l 8S7 sciocan los puntos'rclatil'os' ¡{los derechos 
. , ·-,· ,,_. ___ , .. ,' ·' '.·-; -.· -,. ·-·-""" ,; ' 

políticos de los ciudadanos del Distrito FcdcrnÍ, ln.pcl'n?áiicnci~-;¡~ los m~iii~fr.fo~'eii su 

estructura y el Distrito Federal como sede de los podc~és Fedéral~s, en 1917 csfc últiiíio punto se . 
- . "" . . . . .· .- ;.' . ····· 

omite. En el Congreso Constituyente de ¡ 9 Í 7se acepta' que ~I Di~tríto Federalsea·l~ sed~'deio~:} 
poderes de la Unión, incluso que conscrvesu estructura municipal, pe~c ~ 1i'prripJestii·de < 
Venustinno Carranza de desnparcccrlos y a pesar de que el titular delPoder ~c~t1tlvb LodJi'r~~;a' .. . ..... ~ ~· 

designado por el Presidente de la República y no existiera tm Congreso L~cáL~ Es' én 1928 : " 

cuando, a iniciativa de Álvnro Obregón, son sustituidos los n;unici~ios Jet 'fü~trÚ~ Fc,~e;~l.?or:: •• 
Delegaciones. 

A partir de entonces se empezaron a crear diversas flg:íras conl~;linalidad <le absrirbcr ~l) ·.·· 

descontento y participación política de los ciudadan~s ;l~I Distrito Feder~I. 'Ei1 1929 ~p~recc ci 

Consejo Consultivo, en 1972 las Juntas de Vecinos, ei1 :1978 ·los éomités· de Manz~n~; Í~s 
Asociaciones de residentes,. el R~fcréndum y. la lniciritiva ~opul~r y por liltimo en( 995 I~~ > 
Consejos Ciudadanos. 

. ' ' 

Finalmente, es hasta 1986 que rcgrcim u la mesa de debate el tema del Distrito Fedcrál y 
de los derechos p~Hticos dcsus ciudadanos. En elmarco de. la Renovación Politica Electoral 
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llevado u cabo por Miguel d~ la Mad.rid se é:onti~nzanu cclebrnrforos. de purticipuciónpopular·. ' 

donde se hncian llegar a lma Comisión Espdch1l las propuestas rclativns al Distrito Federal que 

incluso pcdian que se constitllycra el estado 32. De ese proceso sól~ se logro crear una Asamblea 

de Representantes (1ue.no tc1;la ~I cariictcr d~ Congreso Local. Respecto del Poder Ejecutivo del 

Distrito Fcdcrul nada cámbio. 

Post~rio~c11:w.,cn 1994, se abre uí1 nuevo espacio de discusión respecto de los derechos 

polftÍcós •de lo~iciududunos habitantes del Distrito Federal de los cuales resultan las 

1nodificaéi~ncs ni artículo 122 de la Constitución donde se du el curilctcr de órgano legislativo n 

· '1a ~ntigua • Asari1bÍ~a .de . Representantes aunque conserva este nombre. Respecto del Poder 

Ej~cutivo L~cal se cst~blcce un mecanismo de elección indirecta a cargo del Presidente de la 

Rcpú~liéa que comenzarla a operar hasta 1997 y que finalmente nunca se aplicó. 

· Nuevamente, en 1997, se abre un espacio de discusión denominado lu Rcfonna Politica . 

del Estado, donde se integra In Mesa para lu Rcfonna Politica del Distrito Federal, la Comisión 

Plural Ejecutiva y In Mesa Central de la Secretaria de Gobernación. De dichos espacios resuit~n 
las modificaciones al articulo constitucional 122 que a la fecha rigen al Distrito Federal: En e~tas · 
rcfomms, si bien se logran varios avunccs como es la designación del Jefe del Poder Ejecutivo .del 

Distrito Federal y de los titulares de las Delegaciones a través del voto directo y secreto, tan1bié~ 
.;.·_._ .. ·.-

se otorgan varias prerrogativas a los poderes Ejecutivo y Legislativo Fedcrulcs 11ue implic~n 

fuertes barreras en el libre desarrollo del gobierno local en tumo, y que dejan ul Poder Ejecutivo · 
·,,-·, 

Local, tanto al Jefe de Gobierno como u los Jefes Delegacionnlcs, lejos de tener facultades · 

constitucionales semejantes u las otorgadas ul resto de lus entidades federativas autónomas yu los.·· · · 

municipios. 

El gobierno federal tuvo que ceder espacios a tu oposición, pero se reservó cotos de poder 

estratégicos del gobierno del Distrito Federal, mientras que las fallas de lu oposición e~' Ía 
negociación de cstu upcrturn se debieron a su fulla de previsión y a su urgencia porndquirir 

nuevos espacios de competencia a pesar de que In cstmctura gubernamental del Distrito Federal 

fuera irregular. Estas facultndcs otorgadas n los poderes federales repercuten dircctmncnte c1; el 

Jefe de Gobierno del Distrito Fcdcrdl como limitantcs en el desarrollo de su cargo y dejando a la 

mitad del camino la transición del Distrito Federal como entidad federativa autónoma con el 

mismo régimen jurídico que las demás entidades federativas. 

Este trabajo es de carÍlcter monogriifico, por lo qt1c n.o se presenta una hipótesis o un 

sistema de hipótesis que vaya a demostrarse a través_. del establecimiento de variables n 

co~probar por medio de. cslli1Ídarcsc11alÍtativo~ o. cuantitativos. No obstante, como todo trabajo 
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monográfico, si tiene '.un presupuesto inibial que se. argumentará en el ·transcurso de la 

investigación: "In Cludnil de M1G1co cs'~cttÍ~Ime~fo ~na ~riúdad federativa autónoma, con 

un régimen jurídico dir~ren~lado ~ nri un distrito fed~ral. En ~o~secuencia, d~be Igualarse 
,, ' . :. . , .... "-·· .',' ·- .,· .,. ,,·,_ 

In Integración de su có~petcncla ~utónoma'con la de I~~ dc~Íás entidades federativas," 
•:··· 

Al efecto, arg~f11entar6que:> 
' . . ... 

•··La Ciudad de Méxic~es una entÍd~d fedcrati~allutÓnbm~ y n~ un distrito federal. 

• A pesar de que el D.F. es una~ritidalf~dcraiiva q~cfaegoza; de las mismas facultades que 

el resto de las entidades, su ~égimcn Jurldicio es diferenciado. ' 
. \ - .. -¡· • .;, -., . 

• Las causas de la difcrcnciai:iÓIÍ dri su régimen legal son politicas y no jurídicas. 

• Los poderes ejecutivo y I~gislat(vo fedcr~iris todnvfa tien~n importantes funciones sobre el. 

Distrito Federal que comp,Iican ,su funcionamiento y lo hacen dependiente de In5 decisiones 

que dichas autoridades tori1cn. 

• Debe modificaf~e el régimdn jurídico delDF con la finalidad de otorgar al poder ejecutivo, 

tanto .• cn ·el ámbito>dcl·J~fé de Óobiemo·como e~· las D~legaci~n~s. · a~Ícom~ al poder · 
. .. · .. ~..=· ,- " -· -.- • - . . . . , .• ' . - "· ' ' ... 

• legislativd las facultades d~que ~I resto de l~s entidades federativas y municipios gozan. 

E~ (:un~to ~ la deliníita~Íón temporal, inici~~emo~ ~I estudio··~~ la Conshiúción •de. I 8Ú, 
para hacer ve~ que·~~ pCrfeeian1ente posible In coexistencia 'de a~toridades feder~les y locales en 

el ÓF'./dc 1928 a 1978 sólo mencionaremos sus leyes organizátivasy su confonnnción 

; est~;ctural. A!iartif de 1978 en adelante se analizará su estructura y los diversos cambi~s que se, 
' ' ' , ' ·: ' ~ . ' - ,. 

· desarrollaron, dando especial énfasis al periodo de transición que va de 1985 a 1997. En cuanto a 

.' : la cleÚmitación espacial, se estudiarán sólo los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Distrito 

· •. Federal, lo que incluye a las delegaciones, su estructura, sus facultades y sus diferencias con el 

resto de los m~nicipi~ y entidades federativas. 

El método qu~ se utilizará es teórico· histórico mediante la consulta de libros, periódicos y 

revi;tás y la elab~ración de fichas bibliográficas y hemerográficas, 

2. DISERTAC1'óN PÓRCAPÍTULOS 

CAPÍTULO PRIMERO', 

· El ca)lft~l~ prinieró tiene por objeto hacer una rápida revisión histórica del Distrito 

Federal d~sde su fund~ción ~ l S24 ÍinstteI régimen jurídico establecido antes del 

cstabl~cimicnto d~ la Asamblc~ de Re~rcsent~ntes; pasando por las modificaciones que ha 

. sufrido co~ las diversasconstitucio~es de I8J6, 1843, 1847, 1857 y finalmente 1917. 
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Asii1iisÍno, veremos las modilicuciones •que u nivel organizucional ha suírido el · DF 

• des1ilíés de 1917 n partir de lus diversas leyes que Jo hun regido. · 

·CAPÍTULO SEGUNDO 

. Elca~ítulo segundo tiene por objeto detem1inur el rirnrco téó;ico que utHizarcínos para 

cstubleccr\1s definiciones y naturaleza jurídica de diversos objetos de esiudio co1110 son: la 

soberanía, la autonomía, Ju Federación, las entidades íedcrativus y los municipÍos. . 

En dicho capitulo se diserta nccrca de las diversas definiciones del Estado, esta parte de la 

investigación no tiene por objeto detcnninar un concepto imiéo y uriivoc~dc lo que es el Estado, 

sino solo dejar clnros algunos puntos de partida para lograr iÍliciar lá discusión que nos incumbe, 

Ja cual esta relacionada con la soberanía y hnmtonomia, temas que se ~riulizan inmediatamente 

después de especificar lo que es el Estado. Asimismo, invcstigilrcmo~ lo que es I~ Fcdcr~ción y 

cual es el concepto que m:is uos ayuda u entenderla. A mi páreccr:.1a F~d~raciÓn Jógrn explicarse, 
' •' .· : ' 

como fenómeno político - histórico que tiene 111~a construcción,juridicu paralela, a través de la 

palabra dcsccntrnlización. 

La finalidad de estudiar el concepto de soberanía; ·Estado y Federación es desentrañar la 

naturaleza jurídica de las entidades federativas, si aim s.on Estados o no y si, en el caso de 

México, alguna 1•ez lo íueron. Arribamos a la conclusión de que las entidades federativas no son 

Estados y tampoco son soberanas; el elemento earactcristico de las entidades federativas es la 

autonomht, concepto que toma relevancia y que se analiza a continuación de esta disertación. 

Finalmente, una vez establecidos los conceptos y valores que nos crean el marco teórico 

de Ju investigación, analizaremos la naturaleza jurídica del Distrito Federal, la fonna en que se 

constmyó la taxonomía mediante la cual se clasificaron a las entidades ícdcrativas, sus errores y 

sus arbitrariedades, arrib:mdo a la conclusión de que el DF es una entidad federativa autónoma, al 

tener poderes locales dotudos de competencia autónoma, pero con un régimen jurídico 

diferenciado al del resto de las entidades ícdcrntivas autónomas. 

CAPÍTULO TERCERO 

En dicho capitulo se hace un análisis juridico-politico de las modificaciones al régimen 

jurídico del Distrito Federal en los años 1986-1987, 1990 y 1993; debiéndose recordar que la 

tesis se centra especialmente en el poder ejecutivo y legislativo del Distrito Federnl.. · 

CAPÍTULO CUARTO 

El capítulo cuarto tiene por objeto analizar el actual régim~njuridico dél pmÍer ejecutivo y 

legislativo del Distrito Fcdc'.1il, consccucnci~ de las modificaciones realizrida~ en ~I añ~ de 1996 

ni mismo. 
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CAPÍTULO QÚINTO~. 

Finnl1;iení~ en ~I capitulo. q~into hago. las observaciones que consid~rc .·pertinentes.• 

respecto de h;s m~dificacioncs <1uc deben realizarse al poder ejecutivo y lcgisluti~o del Distrito 

F~dcríll, nni1lizaiido tmnbicn el proyecto de reformas presentado por la Asamblea Legislativa ni 

~ong~dso de ia U1iión en diciembre del 2001. 

CONCLUSIONES 

Fhmlmcnte, concluyo que el Distrito Federal es una entidad federativa autónoma pero con 

un régimen juridieo diferenciado. La Ciudad de México ha sufrido una serie de modificaciones, .· 

de carácter irreversible, que a cada paso igualan la competencia autónoma del DF con la del resto 

de las entidades fedcnitivas autónomas. Por ello, el proceso de consolidación del Distrito Fedcrnl 

como entidad federativa autónoma debe concretarse otorgando tanto al poder ejecutivo como al 

leµislativo locales las mismas facultades, atribuciones y obligaciones que tienen el resto de los 

poderes locales de lus entidades fcdcraiivas. 
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l. ANTECEDENTES <.DE LOS, PODERES EJECUTIVO; V LEGiSLATIVO o~:L 
DISTRITO FEDEHAL. 

J.J; EL DIS'i'Rl~:6 FEiH:ltAI, EN LA CONSTITUCIÓN DI~ 1824. 

··La Con~titucióndc 1824 ~stablc~c en su artículo 4" lafonna de gobicmo, siendo ésta una 

Rcpitblica rcprm~tntivn ,popular federal. Estamos pncs frente u una Federación. 

Las partes integrantes de In Federación se encontraban enumeradas en el articulo 5º; 

ehíoriécs fa Federación estaba confomrnda por los siguientes estados y territorios: el estado de 

Chiapas, el de Chihuahua, el de Coahuila y Tejas, el de Durango, el de Guanajuato, el de México, . 

el de Michoací1n, el de Nuevo León, el de Oajacu, el de Puebla de los Ángeles, el de Querétaro, el 

de San Luis Potosi, el de Sonora y Sinaloa, el de Tabasco, el de las Tamaulipas, el de Veracruz, 

el de Jalisco, el de Vucatán y el de Zacatecas; el territorio de la Alta Califomia, el de la Baja 

Cnlifomia el de Colima y el de Santa Fe de Nuevo México. 

De ucuerdo con el artículo 6" el supremo poder de la federación se dividla para su · 

ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial. 

En cuanto al Distrito Federal, la Constitución de 1824 no hucc alusión a su organización 

politico-juridica sino sólo a su confommción, con excepción del poder lcgislnlivo que seria 

dcscmpctlado por el Congreso General. Al respecto, el articulo 49 cstablccla la comp.ctcncia, .del 

Congreso General, entre la cual en la Fmeción XXVIII se estipulaba que ern competencia del 

Congreso "Elegir un lugar que sirva de residencia a los supremos poderes de la Federación .•. Y 

ejercer en su distrito las atribuciones del poder legislativo de un Estado"1, Micntr~s que la. · 

tracción XXIX establecia que era facultad del Congreso Gcncral"Variar esta rcsidcncia.'cu~ndo 
lo juzgue necesurio."1 

Quedaba pcudicntc determinar el carácter de Tlaxcala y. p~ccisór con10 se· fómrnria el 

Distrito Federal. Tluxcaln y Aguascalicntcs se insertan postcrio;,ncnt~al ~~cto fcderalc~11\o ;···· 

territorios. 

1.2. EL DISTRITO FEDERAL EN LAS SIETE LEYES DE 1836: 

Los Estados Unidos Mexicanos, bajo las sictcJcycs, tcninitcoliio foh11~ d'c Estado lade 

una Repítblicu Centralista, por lo cual no cxlstlnn estados ni i~~rlt~ri<is·;,¡¡ ~it'n1sir1io/cdcr'~1. 
En In Sexta Ley Constitucional se establee~ la fó~i1a ~ri:q/16 ~t:ii~·id\a ci.t&rrl16Tio . . ,, ... · .. -,-, ., . ,,, .. - -· - .-:-. . '-' 

nacional. Se dividía en departamentos, los cuales a Sll vez se ,dividÍÓn en disiriios y éstonrÍ ' 

1 "Constitución Federal de los Estaclns Unidos Mexicanos de 1824~· en Ten~ R;1nircz r:tipe,l~i'es}imt/11111~11111/és de .. 
,\/éxico/8Q8-1~~8.~léxico,Edit.l'nmia,21'ediciónnctualizada;l998,p,175"· ·'' .. ,. · " · .. · 
'lhidem , 



purtidos. Et gobie1110 interior de los departamentos estab~ a éargo de los gobernadores que se . 

encontraban sujetos al gobierno general, y que' eran n~n;brádos ·por éste a propuesta en lema· de 

las Juntas Depanmnentnlcs. 

En cada departamento habla una jlmta.depaÍia~ental compúcstá' por siete individllos y · 

elegida mediante voto popular. En cada cubec~ra d~ distritohabia un prefecto y en las cnbe~era~ 
de pan idos habla u~ subpr~fecto, el primero era nombrado por eÍ gobernador, el segund~ por el 

prefecto. 

Asimismo, cxislfan uyuntamientos en las capitales de departamento, en los lugares en que 

yn los había en el año de 1808, en los pnertos que tuvieran una población de por lo menos cuatro 

mil personas y en los pueblos que tuvieran una población de por lo menos ocho mil personas. Los 

ayuntamientos eran elegidos popularmente En los lugares que no cumplieran con éstos requisitos 

se nombraban jueces de paz encargados de la policía. 

De esta fomrn, en las Leyes Constitucionales de 1836 no habla· estados pero· habla·· 

departamentos, no habla poderes ejecutivos locales, pero había gobernadores nombrados pór el 

gobierno general, no habia poderes legislativos locales pero había juntas departamel1tnles de 

elección popular, no habla municipios pero habla distritos y partidos y finalmente sin haber 

municipios había ayuntamientos en algunas regiones y jueces de paz en otras. 

La organización del gobierno bajo este régimen se esquematiza en el cuadro 1. 

1.3. EL DISTRITO FEDERAL EN LAS llASES CONSTITUCIONALES DE 1843. 

En las Bases orgimicas de 1843 se establece como fonna de Estado, de acuerdo con el 

articulo primero, la Reptiblica Rcprescutativa Popular; sit1 ·mencionar que es una República 

Centralista al igual que la establecida por las leyes de 1836. 

En consecuencia, tampoco existlan estados integrantes de la federación como forma de 

división territorial ·del Estado, pero si existlan departamentos, distritos, partidos y 

municipalidades confonne ni articulo 4º. Cada departamento tenla una asamblea coinpuesta por 

un ni1111ero de vocales que variaba entre 7 y 11, quienes durab.an 4 años ene! cargo~enovÓ11d.ose 
por mitad cada. dos alios. 

Eu cada departamento habla también un gobernador nombrado por el Presidente· de la 

Rcpi1blica a propuesta de las asmnbleus departamentales, quien duraba cinco años en su encargo. 

No esta por demás dejar claro 11ue por tratarse de una Repi1blica Centrnlista organizada de manera · 

muy semejante a la establecida por las Siete Leyes Constitucionales, no existla Distrito Federal 

alguno. 



IA. EL DISTRITO FllDEÍlAI. EN EL ACTA DE REFOi~M,\snt: 1847 

Eldict!Ín1cn del cinco de uhril de 1847 establece en su' Urtfcul~ .-1" que el Pacto de la 

focd~ración cclebmdo por los Estados Unidos Mexicanos en -J 824 es. la Ílnica Constitución ·_ 

- légítlma del país. siendo éste obligatorio hasta en tanto sc~ubli<1úcn lus rcfomrns que determine 

hacerles el Congreso. 

Postcrionncntc, el 18 de mayo de 1847~ se sanciona el Acta Constitutiva y de Reformas; 

la cual es promulgada el 21 de mayo de 1847. Enla misma se establece en el articulo 6" que "son 

Estados de la rcdcración los que se cxprcsuron en la Constitución folcral y los que fueron 

formados después confonne a ella. Se erige un nuevo Estado con el nombre de Guerrero,, 

compuesto de los distritos de Acapulco, Chiapa, Tasco y Tlapa, y la municipalidad <le Coyucan; '; 

pertenecientes los tres primeros al estado de México, el cuarto a Puebla y la quinia a Mich~ricán, y ·• · 

siempre que las legislaturas de estos tres Estados <licmn su consentimiento dentro' dCJ~sJrci' 
meses. Mientras la ciudad <le México sea Distrito rc<lcral, tendrá vot~ en la 'ciccciÓ~: <le .,., ... .' 

Presidente y nombrará dos scna<lores"3 

Quedaba pues restablecida la Rcpublica Federal mediante el reconocimiento <le . la 

Constitución de 1824 como imicu legitima. 

-· 1.s. EL DISTRITO FEDERAL EN LA CONSTITUCIÓN Dt; 1857. 

En el nrtfculo 40 de la Constitución se estableció como fomrn de Estado la República 

representativa, dcmocnitícn y federal, compuesta por estados libres y soberanos en todo lo_ 

concerniente a su régimen interior; pero unidos en una Federación. _ _ _ 

La discusión del Congreso Constituyente en 1857, respecto al Distrito Fe<leral,yersa 

sobre los siguientes tres puntos: 

_ • Residencia de los poderes federales (Qucrétaro - Distrito foe<leral). 

• _Los derechos politices de los habitantes <le In cí•1dad, 

• Régimen <le coexistencia entre poderes locales y federales. 

En la discusión del poder constituyente de 1857, se acepta la posibilidad de la existencia . 

del estado dcnominudo "Vulle de México", el cual se compondría del territorio que i1ctUalmcnte 

tiene el Distrito Fcdcml sin embargo, el punto de conflicto era que no podfan- cmidicionar la 

existencia <le dicho estado a la salida de los poderes federales. Zarco -defendía la necesidad . 

imperiosa de coexistencia entre poderes federales y locales dentro del Distrito Fedeml a_ fin de ' -

respetar los derechos poHticos de los ciudadanos que lo habitaban. Pnru ello era menester 

3 "ACl3 Cons1i1tllil'a y de Reíornms" en Tena Ramirez Felipe, leye.1·ji11u/11111e11t11/es 1/e ,\/~xim /,WJ.V./998, México, 
Edil. Pornia. 21' cdichin ac111alizada, 1998, p. 472-473 -

_3 



t'111icmnente detcnninar las competencias de los órganos <1uc dcbian crcarsc.'El a;gumcnt6-~n , 
contra ern prccisa111c111c la imposibilidad de existencia de órganos federales y' lo~al~s e~ ~l _ , : 

Distrito Federal por ser uqui donde rudican los poderes federales. 

Finalmente, en el articulo 43 se establecia cuales son las partes de la Federación,, ,entre las -.-. 

cuales aparece como estado el Valle de México y en el articuló 46 se establcéin que ~l Estado del 

Valle de México se formaría del territorio que comprendier:l'cl Distrito Federal solo cuando Iós •- __ 

poderes federales se trnsh1darnn a otro lugar. Y en el urtfclÍlii 72 Fmcc-iÓn V y VI se establceia ' 
. . ' . 

que el congreso tiene facultad "V. Pnra cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la 

Federación.'" VI. Para el arreglo interior del Di~trito Federal y territorios, teniendo por base el 

que los ciudadanos elijan populam1ente las autoridades políticas, municipales y judiciales, 

desigmindoles rentas para cubrir sus atenciones localcs''s. 

De esta fomia, se establecia como competenciú del Congreso de la Unión el detemiin,ar 

cuales serian los órganos gubernamentales del Distrito Federal p'ero respetando su org~nizaeión , 

territorial en municipalidades. 

1.6. EL PODER EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERÁL EN,LX CoNSrrr'Ucíór/' 
DE 1917. - - . -- ,,'._ 

La fonna de Estado se establece en el articulo' 40 (de la Co~stit1i~ión ;d~ 1917; ' 

detem1inando que c1 pueblo mexicano, se constifí,}'ó 'en,'1i~J-R6r¿b1ic~''.ícp~e;~rit;¡1Vri::_: 
democrática, federal, compuesta de estados lihrcs /soberanos.en tod~ lo-éoí1ccinicrite á su ' -

.... , ......•.. , ".' .. ·,- ,.;, .;· ... 

régimen interior. '.:'F - '"- : ,;,_ 

La discusión del poder constituyente, de l9Í7 r~l~;iva;al.DistritÓ Fed~í:tl ~ersa sobre los 

- siguientes dos puntos: 

- • _.-La~~istcncludc 111u,nicipÍ~scns11't~~;gríri .. · -
• , Lris derechos ,;~li¡~¿o~ tic los ~iud~da;1;s del D~. 

· Finálmcnic h1 ligmá del qistrito Federal se consolida en el articulo 73 fracción sexta de la 

Constitución. La ley qlic rige1il poder ejecutivo del Distrito Federal es la "Ley Orgánica del 

Distrito y Territoricis Fcde;11lcs", publicada el 14 de abril de 1917. 

En,el artículo 44 sedeterrnina que el Distríto Federal se componiu d~l _t~~itorio q11~ .f 
entonces tc1ira y en c1 caso de que 1os poderes redera les se trasladaran u otro 1u!i~r. se erigiría· cfi -.Y 
Estado del Vallcdc México, con los limites y extensión que le asignara el Co11~;~5;i·8~,i~~rit, }/' 

'"Conslilución de t857" en Tena t{muircz l'elipc, Lcye,1ji111t111i11c11ta/cs dd/J.1/~o /SQS./99~. Mé~ic~; 'i:<lil. Pomia, · .. 
2t' edición ac111atizada, t998, p. 9 · · · · ·.. .. "--"' --. ,_ ·" · · · ·· 
'tbidem 
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México, sino 111 Distrito FetÍcrnl. . . 

1.6.1. EL PODER LEGISLATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL 

En el articulo 73 constitucional se fucultn ni Congreso de In Unió11 para legislar en todo Jo · 

rcla;ivo al DF., Estipula el artículo: "Art. 73. El Congreso tiene Ja fuctrltad: VI Para legislar en • 

.. todo fo relativo al Distrito y Territorios Fcdcralcs ... "6 

Esta regla se mantendrá hasta la aparición de la Asamblea Legislativa donde no obstante 

se Je otorgun facultades al Congreso de la Unión para legislar en matcrius especí ficus respecto del 

Distrito Federal. El hecho de que se estableciera en la Constitución dificultaba aun más su 

modificación. 

1.6.2. EL PODER EJECUTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL 

'''" libremente por el Presidente de Ja Rcpi'rblicu."7 
'';<· -:-i" 

· Poi su parte el articulo 89 de la Constitución ~stabl~cía dénfro ;1é Jai facültadcs' y 
·, ' ... . ·,: ''' ·,;, -',·,.:... 

obligaciones del Presidente, Ja de nombrar y remover al gobc~ado~ del Distrlio F~d~rál. 
.. , . . . :·:i'; 

Establece Ja Ley Orgiinica: . • •; ,· ; · 

• El poder ejecutivo del Distrito Federal estaba a cargó y dcpcndiu dircct~1;1elltc d~I Pre~idcntc de 

Ja República (Art. 1º ). 

• El gobcmador del Distrito Federal acordnni directamente cor; c't Pr~~ide;1tc de la Rcp(rblica, · 

mientras que los ~obcrnadores de los Térrit~rlos Fcdc;alcs J~ hadun por conducto d~ las. 

sccrctarius de estado (Art. 2" ). 
- - . ·. ' . -.-- ' . -~:'. . 

• Se rci¡ueria para ser gobernador del Distrito Federal: 1) ser ciudadano mexicano ·por 

nacimiento, en pleno ejercicio de los dcrcchós políticos; tener 25.años cumplidos; no pertenecer · 

al estado eclesiástico; y no estar en servicio uctil'o en el ejército federal (Art. 3"). 

' Aguirrc Vizzucn. Javier. Diitmo Fcdt•ra/: Org1111i:11citi11 J11ri1/ic11 l' Po/itic11, Mcxico. Miguel Angel Pom'm . 
Librero-editor, 1989, p. 56-57. 
7 "ConsliluciOn de llJl7" en Villcgas ~lorcno Gloria y ~ligue! Angel Pomia Venero (coordinaJorcsl. l.it 1•J111bilidud polilica y/a 
111mh·r111:'1c11i11 l'c.·011á1111n1. l '11 mwro ¡mrtr1 Jlam /11 1111r11i11. /906-1917. Mhico, Jns1111110 de ln\'cslii?.~Cioncs Lcgislati\'as I 
C~mar;i Uc Diputados t ~11µucl Angd l'mrüa grupo l'lhtonal, Serie 111. Documentos, Vol. l. Lcyl.'s y docu~11c111os conslituti\'OS de 
la nm:i1in mc\u:an;1, Tomo J. J9tJ7. p 77-78. 



• En cuanto a sus liicultades de nombrumicnto, el gobernador del Distrito Federal tenia facultades 

de nombrnr y remover ni Secreturio de Gobcrnnción, Tesorero Gencrnl, Director General de la 

Penitcnciarin, Inspector .. General de. la Policía, Director General' de Instrucción N1blicn 

Dependiente del Gobierno .y Director General de. lnstrucciónMilitar, todos ell~s coi1. la 

aprobación del Presidente de Ja Rcpúblicu (Art, 7º fr. 1). 

• Podía también nombrnr y remover a los demás empicados de gobierno cuy~ nombrmnicnt6o 
•' '•···· .. 

remoción no estÓdetenniriado de otro modo en la Constitución o en las lcyc~, pe;() adifcrén~ia 
del caso anterior, a estos últimos los nombraba y removía libremente (Art. 7~ fr. 1): .• 

.· J ,6,2. J .Fm:ultadcs en materia de seguridad pi1blica. 

La Constiluciónde 1917 cstablecln en el articulo 73, Fr. VI, base S'~ue elMinisterio · 
· .. :-.: ' '· ,,-.·. 'i:·. ,-.' .. .-,-.... 

Pi1blico en el Distrito Federal y en los territorios estaba n cargo de un proc~rador general; que 

icsldia e;; Ja ciudad de México y del ninnero de agentes que detern1inaria Ja ley dcpeii~iendo 
dic11o' fundo'nario directamente del Presidente de la República, quien. lo nombraba y rémo\•ia 

· 1ibrem~1iÍe. Es importante ver que esta facultad del presidente de la República se establece en un 

~rtlculo de la Constitución, por Jo que era más complicado modificarla; y. Ja misma se mantiene 

hasta Ja reforma de 1996. De hecho, el artlcnlo 89 fr. XIV de la constitución de 1917 cstableciía 

como facultad del Presidente de la República el conceder indultosa Jos reos sentenciados por . 

delitos del orden Común en el Distrito Federal. Por su parte el articulo 89 de la Constitución 

establecía dentro de las fncultades y obligaciones del Presidente, la de nombrar y remover ni 

procurndor general de justicia del Distrito Federal. 

Asimismo, la ley en su artlculo 89 establece que había en el Distrito Federal un Proé.urndo 

General que residía en la ciudad de México y que era nombrndo y removido por el Presid.cnte .de 

la República por conducto del gobierno del Distrito Federal, pero que dependía dircctmn~nte del 

Presidente; mientras que todos los Agentes del Ministerio Pi1blico b~ el_ Distri
0

;0 F~de~al 
dependían del Procurndor General, quien los nombruba y removía con aprobación del Presidente 

de la Repi1blica, 

1.6.2.2.Facultades en materia de fuerza pública. 

Como ya vimos, el Inspector General de Policía era nombrmlo por el Gobernador del 

Distrito Federal con la aprobación del Presidente de la Rcpi1blica. Tonmndo como pmito de 

partida la existencia de municipios dentro del Distrito Federal, existla la policfa municipál que 

estaba a cargo de los ayuntamientos y la policfa de seguridad del Distrito Federal. El artículo 7º 

fr. JI otorgaba. la focultad al gobernador del Distrito Federal de tener el mando supremo de .ta 

G 



policia de la ciudad o pobhtción donde rcsidla y de 1;; poHcia de scgurid~den todo el Distrito ' 

Federal. 

En cuanto n las atribuciones en. materia de fücrza píiblica; In fracción IV del articulo 6 le 

otorgaba al gobernador la obligación de cumplir con lns funciones de seguridad pttblica, establece 

el nniculo: "1\rt. 6.- Son obligaciones del gobernador d~I Distrito Fedcml ... IV Cuidar de ,¿. 
seguridad de los cmninos, calzadas y canales nsi como de los campos y despoblados del Distrito 

Fcdcrnl o del territorio que este a su cargo."K 

1.6.2.3.Facultndes en materia presupuestaria. 

La fracción XV y XVI del mismo articulo otorgan obligaciones presupuestarias al 

gobernador del Distrito Federal, y a la letra dicen: "XV Fonnar cada nilo con la oportunidad 

debida. el presupuesto de ingresos y el de egresos del Distrito Federal o Territorio, para el año 

fiscal siguiente, sometiéndolo a In nprobación del Presidente de la Repttblica, para que él, a su 

vez, lo someta a la 'aprobación del Congreso de la Unión según proceda; XVI Rendir cnda alío la 

cuenta de gastos del mio anterior para que el Presidente de la Rep(tblica pueda presentada con .. 

toda oportunidad al Congreso de la Unión, "9 Como vemos, en materia presupuestaria estaba'.'/:' 

totitlmcntc supeditado ni Presidente de la República y al Congreso de la Unión, funcion~ndo el 

Distrito Federal como un órgano más de In Administración Pttblica Centralizada. 

1.6.2.4.Los municipios en el Distrito Federal. 

En In discusión del poder constituyente de 1917 propone Carranza que'cn el Óistrit~::; 
Federal hubiera una división en municipalidades ni frente' de las eunlcs',~stu~l~ratÍ 1 losi'' 

,,. ''.'. . .. ,;·· . '" 

a)1mtamientos electos de manera directa y popular con excepción del níunicipio'dc la C::iudnd. d~)/ 

México. el cual deberla estar n cnrgo de los comisiotíados que juhi~ c¿1i el gobern~do/d~I 
Distrito Federal tcndrlun funciones de gobierno y los cual e~ serini1 de~i~t;adÓs por ,el Pf~sidc~tc. \ :• 

Finalmente, en el Congreso Constituyente de .1917se ac~pfn queáDistrÍto Féderal" 

conscn·c su estructura municipal, pese a hi propuesta d~ Venustin!10 Ca~anzny aunqu~ el 
. - . ; -, - . - ' -. ' '. '·-. " -·.J.~ 

del Poder Ejecutivo Local fuera designado por el Presidente de la Répttbliea y no existiera ,un 

Congreso Local. 

El municipio libre era. la base de la división territorial dda organización pÓÜtÍca y , 

administrativa del Distrito Federal de actícrdo con el uit!culo}3 fr. Vlbas~ l" y 2'de la 

Constitución y con el art!culo 45 de la Ley orgánica del pi 

! "Ley de organilución del distrito y terrilorios federales", en DÚu'irl Ofici;1/ 1/c la Fcdcmci1i11, ~tixico Torno V, 4' 
ipoca. núnt 87, sabmto 14 de abril de t917, p. ,, ' · ' 
'lbidcm. 



Establecía la Constitución que el Distrito Federai se dividiaeú mt;~icip~lidadcs, cada una 

de las cuales tenia In extensión territorial y el número de,lmbitnnte~ sufl~ie1Íte para ~odersubsistir 
con sus propios recursos y contribuir a los gastos cori1u~cs: Cad~,munidpal}dad debla ~stnr a 

curgo de un ayuntamiento de elección popular directa. l."'· 

El gobierno político y la administraciói1, de cada uíi() de los muni~ipios dcL Distrito 

Federal estaba a cargo de un nyuntamienta., co111puesto de miembros designados por elección 

popular directa que se renovaban por, ~itadcad,Ó ~ño- ~or lo que tanto los concejales como los 

regidores duraban dos años en funciones y pudiendo ser los primeros reelectos (Art. 46º y SOº). 

· El ayuntamiento de la Ciudad de México contaba con 25 concejales mientras que el re.sto 

de las municipalidades tenia l S. Cada ayuntamiento residia en la cabecera de la municipalidad 

respectiva debiendo sesionar por lo menos una vez por semana sin poder deliberar a menos que . · 

concurrieran las dos terceras partes de sus miembros y tomando acuerdos por mayoría de votos , 

en sesiones piiblicas (Art. S2" y 53°) 

Todos los at1os en la primera sesión del mes de enero, cada.ayuntamiento debla nomhrar, 

de entre sus miembros a un Presidente y un Vicepresidente queduraria en su cargo, hÍls~a d1 

último dia del mes de diciembre del mismo año, no pudiendo ser reelecto sino hasta después de ' ·· 

un año de concluida su Presidencia próxima anterior. Asimismo, los Ayuntamic~tos tei1lan la 

facultad, con la aprobación del gobiemo respectivo, de expedir su propio reglamento interior 

(Art. 60º y SSº) 

En materia de Seguridad Pi1blica en el Distrito Federal, de acuerdo a su ley orgánica de . > 

1917, correspondía a los ayuntamientos la misma, por lo que estaba u su cargo nombrar y 

remover libremente a todos los jefes, oficiales y demás personas que la dcscmpct1an a excepción, 

de la policía de la ciudad de México y de la población que sea la cabecera de cada territorio, las 

. que dependían de cada gobernador (An. 38). Como ya hemos i•isto, el articulo 6º otorgaba· la 

obligación de velar por la Seguridad Pública en caminos, canales, calzadas, campos y 

despoblados al gobernador del Distrito Federal, lo que es reiterado por el articulo 39 de la Ley en {'' 

comento. 

El articulo 47 de In ley establece que los ayuntamientos iie1íeir¡íi%lfas focultades·p~ra'd~r > 
disposiciones conccniicntcs a los asuntos de sú competencia, as( ~omo·parn.,administrar '·''; 
libremente su hacienda. 

En cuanto. al prc~idente municipal, este tenía e( c;ráctcrde primer~ autoridad politica 

local y por .. ello a' él corrcspondla publicar y' hacer .cumplir' las leyes, decretos, bandos, 

reglamentos, sentencias y 'dcnuis disposiciones emanadas. de la· uutoridad; prestar su apoyo 
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ciiando se le solicite 11or autoridad competente; legalizar exhonos y demás documenÍos que deban 

· surtirsus ~fcc;os fuera de la jurisdicción respectiva; expedir certificados de vecindad; imponer las 

multas o arrestos que correspondan por infruccioncs de los reglamentos de policiu; ser el jefe de 

la policíao fucr1.n de seguridad del lugar y disponer de ella para asuntos del servicio público; y 

conservar cuidadosamente el orden y la tranquilidad pública. 

1.7. LOS l'ODEIUIS EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DEL DISTRITO FEDERAL EN 
LA LIW ORGANICA DE 1928. 

La Ley orgánica del Departamento del Distrito Federal fue expedida el 31 de diciembre de 

1928, y en su articulo primero transitorio establece que inicia su vigencia a partir del 1 de enero 

de 1929 a pesar de que fue publicada de la siguiente forma: 

ARTICULO FECHA PAGINA 
1-8 31 DE DICIE~llJRE DE 1928 5-8 
8-'J 2DE ENERO DE 1929 

1 
2 -3 

9-12 3 DE ENERO DE 1929 5-7 
12 -24 1 4 DE ENERO DE 1929 5-7 

24 - 139 5 DE ENERO DE 1929 2-10 

Eslablcce en su articulo I" que el Distrito Federal tendrá la extensión y limites fijados por 

los decretos de 15 y 17 de diciembre de 1898, y el mismo será dividido en un departamento 

central y 13 delegaciones de acuerdo al articulo segundo de la ley citada. 

1.7.1. EL PODER LEGISLATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL 

En cuanto al poder legislativo del Distrito Federal, no existe ninguna nonna que lo 

especifique dentro de la Ley Orgánica de 1928, pero sigue siendo aplicnblc el articulo 73, fr. VI 

de la Constitución, siendo el poder legislativo local el Congreso de la Unión. 

1.7.2. EL PODER EJECUTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL 

La Constitución, en su articulo 73 fr. VI base I" cstablecla que el gobierno del Distrito 

Federal estaría a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercería por conducto del órgano 

que detern1ine la ley respectiva. El órgúno que detem1inn la ley es el Departamento del Distrito 

Federal (Art. 21). Se crea pues, la lignra del Departamento del Distrito Federal, que tiene a su 

cargo las fitcultndcs mi1s importantes que anteriom1entc se concentraban en el Gobernador. del DF 

como son (Art. 24): 

• La publicación de todos los reglamelllos, decretos y órdenes del presidente de: la Rcpúbliéa, 

relativos al Distrito Féderal; , ·• ·· 

•Promover, en··1a ,esfera ndministrativa,. el. exacto .cmi1plimicnto de las··l~~es;··decrctos,·· 
. rcglamenlos y dcmíls disposiciones r~lati~as al Distrito Federal; 
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• ' 1 ' 

•.Cuidar' que sean nombrados con toda oportuÍtidad los consejos del·. D~partamcnto Jci DistrÍto . .· . . , .. ·' ,., -- . . . 

Federal; 

• Prestar· los servicios. pi1blicos locales del Distrito Federal,, o contra.ta~ la prestación de esos 

servicios en las condiciones m:is favorables para los intcrcscs'dc l~1conú1Í1idad; 

1.7.2.1.Nombrnmicntos 

El personal del Departamento del Distrito Federal Íllc clasificad~ p~rcl artículo67 en 4: 

• El personal Superior. 

• Los empicados. 

• La policía 

• Lu servidumbre. 

Fomrnban purtc del personal superior: el Jefe del Departamento del Distrito Federal, el 

. OílCial Mayor del Depurtamcnto del Distrito Federal, los Delegados, los Subdelegados, el Oficial 

Mayor de la Dirección Gencrnl de Rentas y los Directores o Jefes de los diferentes servicios o 

dependencias. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal era nombrado y removido libremente por el 

Presidente de In República (Art. 25) quien debía residir en Ju Ciudad de México y ejercer las 

atribuciones que antes hemos mencionado. Los requisitos para ser nombrado Jefe ·del 

Departamento del Distrito Federal eran: ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio .de sus 

derechos; tener treinta años cumplidos; haber residido en el Disiriio Fcd~níl, por lomcnos dos 
. .. . -· .·. . '• 

años inmediatamente anteriores u su nombramiento; ser de no\~Íin buena' cond~cta; y no 

pertenecer al cstndo cclcshistico (Art. 27). 

Los Delegados eran nombrados y removidos librénicntc p~r el íefc del Departamento del 

Distrito Fcdcml con la aprobación del Presidente de la Rcipúbli~a (ArÍ. J3) .. Los subdelegados 

eran nombrados y removidos libremente por los delegados c01i ·aprobación del jefe de 

Departamento (Art. 36). 

El resto de los intcgnmtcs del personal superior eran nombrados por el jefe del 

Departamento del Distrito Federal con aprobación del Presidente de In Rcpí1blica (Art. 68). 

1.7.2.2.Facultadcs en materia de seguridad pi1blica. 

Continua siendo aplicable lo establecido en el artículo 73 de la Constitución,. fr. VI, bas'e 

5'. No obstante, el artícnlo 24 ír. XX de la Ley establece que elDcpartnmcnto d~I Distrito 

Federal debía prestar a las autoridades judiciales, los auxílíos que nccesHcn para administrar 
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pro111a y eficaz justicia, así como el upo yo de la nuloridml y de su l\1crla para que se cumplan las 

scntcncins y resoluciones judiciales. 

1.7.2.J.racultadcs en materia de l\icrla pi1blica: 

Tanto en el Dcpnrtmncnto Central como en las Delegaciones había servicios de policía 

dctcnninados de acuerdo con el presupuesto de egresos y las necesidades de la localidad. El Jefe 

de policía del Dcpm1amcnto Central y la policía de seguridad del Distrito f.cdcral estaban bajo las 

ordenes del Jefe del Departamento del Distrito f.ederal (53); la policía de cada una de lns 

Delegaeíoncs estaban bajo las ordenes del Delegado correspondiente (54). 

Los jefes de las tres fumns policiales eran nombrados y removidos por el Jefe del 

Depnrtamcnto con nprobación del Presidente de la República (Art. 55). 

En cuanto a las fucultadcs en materia de rucrza Pública establecía el articulo 24 de la ley 

que son focultades del Departamento del Distrito f.cdcral: 

• Los servicios de policía del departamento central y la policía de scgiÍridadd~I Distrito 

Federal; 

• Castignr las infracciones a los reglamentos gubernativos y de policin; 

• Cuidar de la seguridad y tranquilidad pitblica en las poblaciones asl como en los caminos, 

calzadas, canalcs,_campos y despoblados del Distrito f.cdcral; 

En las Delegaciones los policias locales estaban bajo el mando. dél Delegado 

correspondiente. 

l .7.2.4,racultadcs en materia presupuestaria. 

En materia presupuestaria el Jefe del Departamento del Distrito Federal· tenla las 

siguientes atribuciones ( Art. 24 de la ley): 

• fornrnr y presentar anuulmcntc al ejecutivo de la unión el proyecto d~-í~'1C:y de ingresos y 

el presupuesto de egresos~ 

• Rendir cada mlo la cuenta comprobada de los gasto~ d~ la ad111inist~~ció11dcl ni\o anterior 

para que el Presidente pueda prescntnrla ni Congreso;· 

• La udministración de la 1 tacienda del DF; 

• Di versus prcstucioncs de servicios a la población en gcncr:it. ,' 

1.7.3. LA SUPRESIÓN DEL RÉGIMEN MUNICIPAL EN EL DISTRITO f.EDERAL 

El régimen municipal de 1917 era prácticnmc'ntc nulo a:partir de las f;~ulladcs que se 

otorgaban al gobernador del Distrito rcdcral .. Oplnri Pauli;1~ Fcrnind~~ Christli~hque "el 
' . "·· ' ·.. . ' 

Gobcmador del Distrito rcdcral. conccnlraha ·tan i~1portantcs facliltÚdcs que prácticamente 

11 



quedaba anulmlo el régimen municipal. Corrcspondia al itmbilo de competencia del gobernador 

del Distrito Federal la seguridad pithlica: la vigilancia de penitenciarias y cárceles; el cuidado de 

los servicios hospitalarios; la ejecución de· obras pitblicas; . la responsabilidad del ccnsci y 

cstadistica; la cluboración del proyecto de presupuesto para el Distrito Federal; el nÍando supremo 

de la policia; la vigilancia de los municipios respecto de sus catastros; y co11 ln aprobáción del 

presidente de la Rcpitblica, el gobernador cxpcdia todos los reglamentos para. los servicios 

pitblicos del DF"1º Ante esta realidad, en el debate de 1928 se llcgÓ a·'ª c~n~lusitÍn de qtte el 

régimen municipul que se habla adoptado para la ciudad de México no era rui\cionul, y que asi lo 

habían demostrado el hecho de que los principales acciones y progrnmás para la ciudad fueran 

decididas y ejecutadas por las autoridades l'cdcralcs y atcndicndousiÍuac;iJncs como la necesidad 

de asegurar una tranquilidad para los poderes de la Unión, a nndc que n~ hubi~ra la posibilidad 

de que interfirieran las decisiones de las autoridades municipales con las tareas encomendadas a 

los poderes fcdcralcs. 11 

Obregón argumentaba la propuesta en los siguientes términos: "los hechos han 

demostrado que la organización municipal en el Distrito Federal no ha alcanzado nunca los fines 

que esa forma gubernativa debe llenar, dchido a los conflictos de canictcr político y 

administrativo que constantemente han surgido por la coexistencia de autoridades cuyas 

facultades se excluyen a veces y a veces se confunden. En consecuencia, para estar de acuerdo 

con la lógica y la realidad, lo debido seria organizar la administración del Distrito Federal de 

manera que haya unidad de mando y eficiencia en todos los órganos del servicio pitblico ... "t2 

Finalmente, en 1928 de manera fonnal desaparecen los municipios del Distrito Federal 

modificiindosc Ju base 2ª del la fr. VI del articulo 73 constitucional. El articulo scgundodc la Ley 

Orgánica del Dcpartmncnto del Distrito Federal establece que el territorio del Distrito Federal se 

rlividirá en un departamento y 13 delegaciones. El nitmcro de delegaciones variara de ley en ley y 

de acuerdo al proceso de urbanización del propio DF por lo que cnumcrarltis o delimitadas en 

este momento seria ocioso pura las finalidades de la investigación. 

111 Femandez Christlieh Paulina, "El llislrilo Federal: rclo a las estrnctnras de conlrol" en Fernando Castmlcda 
Snbido(eoord.) JI. li.we1urrio.1 de /11 den11¡¡·m1i:11citi11, en Esthcla Gutiérrcz Garza (coord .. Gral), EL DEBATE 
NACIONAL. ~lé.x1cn. Editorial Diana 1 lJNAM, l91J8 p. 258. 
11 Jiméncz González. llavid, "Rcprcscnlaciiin Popnlar En El Distrito Federal" en Gonzálcz Fcmá111lcz José Antonio 
(comp.), Di.<1ri10 Fcdeml •. mcicd111/, ~o/1imw y j11s1ici11, México, Migncl Angel l'omin Grnpo Editorial y 
Procurodnria General de Justicia, l 91J7, p. l 2-l 5 
'' Di11rio de Dl'l11111•s de /11 Gi11111/'I/ de /Ji¡mwdoJ dl'I //. C1111grew 1/e la U11ió11, julin·agosto de l 928, citado por 
Re1101·11citi11 Poliurn. ~léxico, Fondo 1le Cultura Económica, Colección - Cuadernos de Rcnovaci1in Nacional, Vol. l., 
l 9S8. p. 9 l-IJl. 
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En la cabecera delegacional había un Delegado que tenia a su cargo In ;ulministinción de 

los servicios plihlicos locales (Art. 32). Para ser Delegado se requeria ser ciudatlan~ mexicano Y.· 
estar en pleno ejercicio de sus derechos; tener veinticinco años c:nnplidÓs; haber r~sidido,c:.1 el 

Distrito Federal, por lo menos un año inmcdiatmncntc antcriora su. nombrnmfonío; s~r de notoriá .· ·. 

buena conducta; y no pertenecer al estado eclesiástico. . . . , .· <. < . · · 
En las poblaciones del Distrito Federal que no sean.cabecera de. Delcgación.ltn?ia un 

subdelegado. ' · · "·. ( --

Las Delegaciones y los Delegados . tcnlnn po(objcío pr~cismncnt~. llevá~ a c.nb.Ó ins 

funciones, facultades y atribuciones delegadas por .el Jefe del Dcpartai;1¿i:¡to dell:Íistrito'Fedcfal 
' .· ., ··.. .. ,,._ ·,·"- - ,•. ;·.-; -. -·; .· .,. 

en las nuevas divisiones territorial~s. de acuerdo al artléulo 26 s~!lul1ció" pá;afoque est,nblcce: 
'.• ' : . . . . . ,_ . - .. ..,_ •; '· '" . -· . '. . " .. ~ . -· .. ,,- .· ... ,_ 

"En las delegnciones, el jefe del Departamento ejcrécrá sus ntribitciónes por lncdio·dé los · 
' . .· . . '.,_ •,., ; i:; :". · .. ·.: ·-: .',- . , .-·'.' -; ,,"'.. : • ' 

Delegados''13 

·. J.7.4: CONSEJO CONSULTIVO DE 1929. 

' El artículo 22 establecía como nuxilia~es de la'Admiiíislrnción ni Cotis.ejo CÓns.ultivo del 
. '· ·. '· -- ·- ,_ .-.,- -- '. 

Departamento Central y a los Consejeros de cada una de' las D~l~. g~ciones. . . . . . ~ 

1. 7.4.1.Cot;sejo Cousultivo del Dcpartanient~'c~rit;J1 ·, , . 
. _., ··:· .. · ...•. ·-. 

El Consejo consultivo del Departamento Centrnléstaba confomuidopor 13 consejeros de 
distintas organizaciones clasificados de la forma siguient~ (Art. ss): ' 
• Uno de la Cámara de Comercio. 

• Uno de las Asociaciones de Comerciantes en Pcqucli~ q°'e no p~~e:nezcim h la Cdmara. 

• Uno de las Cámaras Industriales. 

• Uno de las asociaciones de Industriales en pequciln esc~la que no pertenezca:~ nlgÚna Cámara . 
. · . ' . . . '. ~ 

• Uno de las agrupaciones de dueños de propiedades ralees, sitos en ci DcpartiimcÍlto. 
'•' ·'"' ·,. ,,. ·.-' 

• Uno de las agrupaciones de campesinos del mismo Departamento .. ·, 

• Uno de las ngmpacioncs pro fcsionnlcs. 

• Uno de los empicados pithlicos y particulares. 

• Tres de la asociación de trabajadores no enumerados anteriom1cnt~. 

• Un representante de las asociaciones de madres de famÚia .. · 

13 "Le)' orgdnicu tlcl distrito y de los territorios thlcrales", en Di11rio Oji~icr/ de fil Fvdemcii!ir, México, Tomo LI, 
mim. ~ 7 sección rcrccra, J t de diciembre de t 928, 2,J,4 y 5 de enero de t929. --
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Para que Ías agnipacioncs gozaran con el de.recho de nombrar u un representante, debfan 

contar·con por lo .. menos un mio de existencia, estar dcbidamenté registradas y tener como 

mhiimo cien nsociúdos (Art. 86). 

1.7.4.2.Consejos Consultivos Delcgacionalcs 

En lo <¡ne hace a los consejeros de las Delegaciones variaban en mimcro pudiendo estar 

integrados por 7 o por 5 miembros. Los Delegados podlan escoger, de entre las agrupaciones 

antes enumeradas. las mils importantes de cada localidad para que sns representantes integren sus 

respectivos Consejos Consultivos de manera que esos grupos importantes qncdaran representados 

proporcionalmente a su signi licación económica y social. 

De no existir en el ;ímbito territorial . de. cada Delegación agrupaciones como las 

mencionadas, los consejos Delcgucional.cs éran constituidos por las personas que pertcncclan u 

las clases que tenfan derecho '.1 nombrnr representantes, 

1.,7.4J.Rcc¡uisitos . 
. •· - . 

:rara sér micmbrodcl Consejo Consultivo se requeria (Art. 90): 

· • Ser ,;~cino de la. cireunsc;ipción correspondiente; con residencia en Cila de por lo menos dos 

· años anteriores ni nombramiento. 

• Pertenecer n alguna asociación del grupo que lo designe o si' no existen asociaciones, pertenecer 

ni grupo que tiene derecho de nombrar representante. 

• No estar sujeto a proceso criminal. 

• No desempeñar curgo alguno del gobierno o de elección popular .. 

• No pertenecer ni Estado eclesiástico, 

El cargo de consejero duraba 1 mio y en todo tiempo el consejero podía ser revocado por 

las agrupaciones que lo hubieren elegido. 

1.7.4.4.Facultades. 

Los Consejos Consultivos tenfan las siguientes prerrogativas (Art. 92): 

• Proponer al Departamento del Distrito Federal o a la Delegación correspondiente, la rcfonna a 

los reglamentos y a las medidas que estimen pertinentes para el mejoramiento de los servicios 

públicos; 

• Ser oldos por el jcl'c del Dcpurtamento y por los Delegados: 

o Al fonnarsc los reglamentos gubernativos del Distri.to y los de policía, 

o Al estudiar las iniciativas de leyes que se refieran u la organización, modilicación o 

supresión de servicios administrativos del DF, 
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o Al eluborarsc el proyecto de Ley dé Ingresos y el Presupuesto de Egresos, 

o · Para co1;Íratar obri1s y servicios, 

o. Para huccr la municipalización de alglm servicio, 

o Cuando por la importancia del asunto el jefe del Departamento lo crea conveniente, 

o Para dctenninar la fomiu de prestación de un servicio público cuando éste afecta u dos 

o mits delegaciones. 

• De inspeccionar los servicios legales; 

• De denunciar las incliciencias de los servicios· públicos y .las faltás cometidas por los 

encargados de ellos; y 

• De revisar la cucntn anual del Dcpurtnmcnto. , 

Sin embargo, las opiniones de los' Consejos Consultivos podfan no ser at~ndidas por el Jefe 

del Dcpurtamento o los Delegudos como especificaba el articulo 94 de la Ley, en estos casos, el 

Jefe del Departamento o el Delegado en cuestión debfan fundar ampliumente su opinión y era el· 

Presidente de la República quien resolvía si aceptaba ésta o la del Consejo. 

1.8. LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DEL DISTRITO FEDERAL EN 
LA LEY ORGi\NICA DE 1941. 

El 31 de diciembre de 1941 es expedida la nueva Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, en la cual se conservan muchas de las instituciones de la anterior legislación. 

1.8.1. EL PODER LEGISLATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL 

La función legislativa en el Distrito Federal continuaba u cargo del Congreso de la Unión, 

en los tém1inos del articulo 73 fracción VI de la Constitución y 2° de la Ley. 

1.8.2. EL PODER EJECUTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL 

El Presidente de la República tenia mm u sn cargo el gobierno del Distrito Federal y lo 

ejercla u través del Jefe del Departamento del Distrito Federal (Art. 5), quien era nombrado y 

removido libremente por el Presidente de In Repl1blica y auxiliado en el desempeño de sus 

íúnciones por un Consejo Consultivo, por las Delegados y por los Subdelegudos (Art. 6) así 

como por un Secretario General, un Oficial Mayor y los Directores Generales que se establecen 

enla Ley (Art. 24). 

Para ser Jefe del Departamento del Distrito Federal se requería: ser ciudaduno por 

nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos; y tener treinta y cinco alias cumplidos. 

Correspondía al Jefe del Departamento del Distrito Federal (Art. 27, 28 y 29): 

• La representación del Departamento, la cual podía ser delegada. 
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• Expedir los rcglmncnlos interiores con sujeción a los cuales debían organizarse las diferentes 

Direcciones Gencrnlcs (doce en total 1mis lajcfotura de policía). 

• Nombrar y remover, con la aprobación del Presidente de la República, al Secretario General, al 

Oficial Mayor, al Jcl'e de la l'olicia del Distrito Federal y u los Directores Generales .. 

En cmmto a las facultades del Departamento del Distrito sobresalen las siguientes (Art. 

23): 

• En materia de acción polllica y gubcnmtiva tiene a su cargo las elecciones, cultos, jurados, 

registro civil, tutelas, vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

generales relativas al. Distrito Federal y proveer en Ju esfera administrativa a su exacta 

observancia . ádoptando para ello• las medidas ·más adecuadas, cuando los ordenamientos 

expresamente lo encomienden y castigar la violación u los mismos. 

• Prestación de servicios como: limpia, mercados, panteones, paseos, jardines y parques. 

• En materia de acción cívica correspomlln atender lo relacionado con deporte, turismo y cultura. 

1.8.2.1.Régimen Dclegaciom1l. 

El Distrito Federal se encontraba dividido, de ncuerdo con el nrticul? 8", en dos: 1) en la 

ciudad de México y 2) en las Delegaciones que eran 12 en .total. La ciudad détvléxi~o era In 

capital del Distrito Fcdcr~ (Art. 22). 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal era auxiliado por los Delegados que residían 

en las cabeccrns de cada unn de las Delegaciones y que tenían a su cargo la vigilancia. de los 

servicios pi1blicos locales; y por los subdelegados que fueren necesarios a juicio del propio Jefe 

del Depm1mncnlo que desempeñaban su cargo en las poblaciones que no eran cabeceras de 

Delegación. Tanto los Delegados como los Subdelegados eran nombrados y removidos 

libremente por el Jefe del Departamento del Distrito Federal (Art. 75 y 76). 

Para ser Delegado o Subdelegado se requería: 1.- ser ciudadano mc¡·icuno por nacimiento 

y en pleno ejercicio de sus derechos; 2.- tener 25 n11os cumplidos; 3.- haber residido en el lugar 

en el que hayu de ejercer sus füncioncs por lo menos durante los dos nños untcriorcs a su 

designación (Art. 77). 

Eran facultades de los Delegados (Arl. 49): 

• Representar ni Jefe del Dcpartmnento en las circunscripciones en donde cjcrtan sus funciones; 

• Vigilar los servicios pi1blicos de su Delegación e infomrnr de las irrcguluridÍ1dcs: · 

• Velar por el cumplimiento de los reglamentos y disposiciones generales dentro de su 

Delegación. 
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·• Presentar iniciativas ul Jcl'c del Dcpartmnento acerca de In fonna en que deban dcscmpcliarsc 

J~s s~~·icios pí1blicos de su Delegación. 

1.8:2.2.facultndcs en materia de seguridad p1'1blica: 

En cuanto a Ja Seguridad Pí1hlica, el Procuradoulc Justicia del Distrito Federal estaba a 

cargo de Ja Procurnduria General de Justicia del Distrito Fc<lcrnl (Art.4), nó debemos olvidar que 

el Procurador crn nombrado y removido libremente por el Presidente de la República por 

disposición constitucioual. 

J ,8,2.3.Facultudcs en materia de fucrla pública. 

El mismo articulo 23 de la Ley establece que en· materia <le servicios públicos, . el 

Départamcrito del Distrito Federal prcstn Jos siguientes: 

• PoHcia, 

•Tránsito, . -.. 
De acuerdo con el articulo 29 de Ja ley, el Jefe del DDF tenla facultades para nombrar y 

. . . 
re.mover, co_n la aprobación <lcl Prcsfdentc, al_Jcfe de la Policla del Distrito Federal. Correspondía 

a Ja Jefatura <le Po licia: mantener el .orden y la tranquilidad pí1blicos en el DF; prevenir Ja 

con1isiói1 de delitos; -~uxiliurnl MP; prot~ger a las personas y a sus propiedades; hacer respetar 

las buc1111s co~tun;bres; aprcl;~ndcr u los delincuentes en Jos casos de los delitos in fraganti y en 

. Jos casos de notori;¡ 11rgcn¿ia (48). · 

De confo~nidad con el articulo 56, correspondía al Jefe del Departamento del Di~trito 
Fcdcrnl_ CJ ·mando directo de· Ja policía del Distrito Federal. Un puuto importante es que 

desaparece la polici~ dclcgaci<inal. 

1.8.2.4.Facultadcs en materia prcsup\1cstaria. 

Tambiéu es el articulo 23 el que cstabl~cc qu,c cn'matcriá h~~ci1d~rihcJDcp~rt~m~nto del 

Distrito Federal debla Jbrrnular anualmente al -proyecto d~ Ceyd~ i~i~'res~s p~rn:cl ·Distrito 

Fcdcrul asl como fomrnr oportunmncnte el proyecto del prc·supu~~t~ d~ -E~res~s d~I 
Departamento del Distrito Federal. . •· '' L ' 

. . . . . . . 
El articulo 93 de Ja misma ley estipula que las iniciativas de la Ley de higrcsos y de 

Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito Fc<lcml crnn enviadas por d P;csidcntc de 
.. -. .> ..... ,.-: :f~ .... - ', 

la República a la Cúmam de Diputados. a más tardar el 15 de diciembre tic cada mio.· 
' .·· ¡- .;-•, 

LS.3. CONSEJO CONSULTIVO 

Scguiu l'igentc la existcnciu del Consejo Consultivo de acucrdó ni ~rti~ulo.64 'de la Ley. 
' ' . 

Este se confonnaha por representantes semejantes ni de 1929 con la diferencio en Infracción 6' y 
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~'. Se les quita representatividad a las organizaciones de campesinos y a las asociaciones de 

madres de familia y se le otorgan esos lugares a un representante de las empresas públicas y a los 

inqnilinos. Las diferencias se esquematizan en el siguiente cuadro: 

CONSEJO CONSULTIVO llE 1929 CONSEJO CONSULTIVO DE 11 

Fr. l Uno de la Cámara de Comercio. Fr. l. Uno de la Cúmara de Co111crc10. 
Fr. 11 Uno de las Asociaciones de Comcremnlcs Fr. 11 Uno de las asocmc11mcs de comerciantes en 
en Pequeño Qllc no ncrtcnczcan a la C'ionara. 1ncquci\o que pertenezcan a esa dmarn. 
Fr. 111 Uno <le las Cúnmras lndus1nalcs. Fr.111 Uno de las Cúmaras mdustrialcs. 
Fr. IV.- Uno de las asociaciones de lndustnalcs IFr. IV.- lino de los m<lustrialcs en pequeño. 
en pequcria escala que no pertenezca a algu1m 
Cúmara. 
Fr. V Uno de las agrupaciones de dueños de Fr. V Uno de las agru¡mc1011cs <le ducrios de 
~ropieda<les mices. sitos en el Departamento. mioie<lades raíces ubicadas en el Distnto Federal. 
Fr. VI Uno de las agrupaciones de camprnnos del 'r. VI Uno <le las asociaciones de inquilinos del 
mismo llcpartmnL·nto. )islrito Federal. 
Fr. Vil Uno de las aurunacioncs profos1onales. 'r. Vil Uno de las aurupaeiones prolcsionalcs. 
'r. Vlll Uno de los empicados públicos y 'r. VIII Uno <le las empresas públicas. 
ll! 1 ticularcs. 
:r.- IX.- Tres de la asociación de trabajadores no 'r. IX.- Uno de los empicados puolieos. 
·muncrados anleriormenle. 
Fr. X.- Un representante de las asociac1oncs de 'r. X.· C'11a1ro de las Asociaciones de Trabajadores 
nadrcs de familia. ~~~numerados anteriorrnente .. debiendo uno de ellos 

escntar a las muieres traba1a<luras. 

Los representantes eran designados por el Jefe del Departamento del Distrito Federal a 

propuesta de las agrnpaciones en el entendido de que para poder proponer candidatos a 

representantes deberim las agrnpaciones contar con por lo menos un año de existencia y estar 

dcbidmnente registradas en la Dirección de Gobemación con un mínimo de 100 asociados (Art. 

64 y 65 de l,a Ley). 

Los. consejeros duraban en su cargo dos años y su designación podla ser revocada sól.o 

cuando la totalidad de liis organizaciones representadas asl lo acordaran (Art. 68) .. 

. Eran atribt;cioncs del. Consejo Consultivo (Art. 69): 

1) .Exponer. IÍI ,Jcfti·del Departnmcnto·.la .situación que .gunrd.aban tani~. l~s actividades del 

señ;icio público de. la localidad, cotilo !ns cco1iómicas y sociÍ!lésdd la p1l~mll y 1iroponcr u! 

propio funcioimrio las· medidas que en su conécpl~ hayan de. ton~a;se ·~'.ira: n,irijornr,\ni~s y · · 

otras; 

2) Expresar su opinión al Jefe del Dcpartnmcnlo ~obre la ti~cesÍ<ltÍd dl)'<l~ci~rifr sciiVici~ público. 
' "' , . ··. , ·. ·'_' '.· -_ '.' · .. ,. ... 

una actividad; · · · · 

3) Expresar su opinión acerca del Estatuto que\onnule ~¡ Deparlmnento•pagn~·rlÍlar una 
,.. - . ',., .. ' 

actividad del servicio público; 
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···.'··· . .:'.···"·· 

~:--.. ·::":<: 

Propon~r ufJcfcd6Ibcpartí1111ento las refonnns n !os regl11n1entos y In. ndaptheiónde'íí1edid~s 
q;1c esih116.con~e1lie1;t~s pum el mejoramiento de los servidos públicos( 

Dnf~ éonbcc¡ 1;1 Jefe del Departamento sus puntos de visÍa en uqucllos as111itosque'~~nu 
. import~n~in o grnvi:dad asl lo requieran; 

Finalmente, lus facultades del Consejo Consultivo cnm únicamente infonnolivn~'y dd1 

opinión y én ningim cuso ejecutiva o decisoria como indica el articulo 74 de. In Ley~ Nl"e~ln por: 

demás mencionar que desaparecen los Consejos Dclcgacionnlcs. 

1.9. EL PODlm EJECUTIVO DEL DISTRITO FEm:RAL ENL;\ LEY olfbANlC;{ 
DE 1970. ;·._,. 

La ley que rige al Distrito Federal en 1970 es la Ley Orgánica del Dcprirt~ii1cnlo del 

Distrito Federal del 29 de diciembre de dicho uño. 

1.9. J, EL PODER LEGISLATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL . 

Establecí u el articulo 4" que correspondla ul Congreso de la Unión In facultad de ICgislar .•.. 

para el Distrito Fede!'ul, con base en el nrtlculo 73 fr. VI de In Constitución. 

1.9.2. EL PODER EJECUTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL 

De acuerdo ni articulo I" de In Ley, el gobierno del Distrito Federal estaba a ~argo del. 

· Prcsidci1tc de In República, quien lo cjcrcln por conducto del Jefe del Departamento del Distrito ·.· 

Fcdcml, era non1brado y removido libremente por el propio Presidente de la Rcpi1blica. 

· Asimismo, ten!amos a los Dclegudos que estaban a cargo de las Dclcgncio1fos del bi~tritó 1 

Federal y quienes eran nombrados y removidos libremente por el Jefe del DepnrtanÍento del>: 

Distrito Federal previo acuerdo con el Presidente de In Rcpi1blica (Art. 1° y 12).·EI Di~ÍrÚo / 
: ' ·.· .. _, .. 

Fedcml se dividíu en 16 Delegaciones (Ar!. 1 O). Para ser designado Delegado se requeriirser > 

ciudadano mcxicnno por nacimiento, en pleno goce de slis derechos; tener. una edad 1hinimu de,:· 

25 m1os a la fecha de la designación y ser residente del Distrito Federal. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal era auxiliado por tres Secretarios Generales;._ 

uno de los cuales debía ser licenciado en Derecho, y que se denominaban "A", "B" y "C"; ui1 

Oficial Mayor, un Consejo Consultivo, las Juntas de Vecinos, los Delegados y por los 

subdelegados (/\rt. 3"). Se creo también, como órgano auxiliar directo del Jefe del Departamc11tó' 

del Distrito Fcdcml, la Comisión de Plancación Urbana 11uc se integraba con expertos·~~ la~ 
disciplinas científicas, técnicas y sociales rclncíonndas con el urbanismo, los c1Íales: er~~ : 
designados y removidos por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quic1i prcsidtn dichh·· 

comisión (Art. 34 y 35). 
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· •.•··• •· .. ···Existían tmnbíén 18 Direcciones. Generales y 111í:Í ContrnloríuGeneral. dando úntotal de.• 

19'D~p~mlcncías G~ncralcs. El Jefe de!Departamcrito del DlsÍríto FcilcrnÍ noinbrab~t y ;rimo~ia 
líb;cm~r;tc a los Di;cctorcs Generales, a los Subdírcctofes, ~· IÓs jdrcs y subje!Cs ¡jJ ofi~ína y 

dermis personal <lri confianza qtic requiera el dcsernp~rio del s~rvicio;i\sÍmi~mo::tcnfafocult~<l d~ 
expedir los rcglan1cntos interiÓres con sujeción a los cuales s~ debínn org~niza~y ftmcionar lils 

dcpendcncfos: 

1.9.2'.1.Facultadcs en materia de seguridad pitblica. 

Establece el articulo 7ºde la ley que con base en el articulo 73 fracción VI base 5~ de la 

Constitución, el Ministcrlo Público en el Distrito Federal estaba u cárgo de un Procurador 

• General de. Justicia· que dependería directamente del Presidente de !'a R~IJt'rblÍca, .·quien I~ 
nombraba. y lo ~~movía libremente y quien, de así estimarlo el Prcsldcntc, p~'drla acordar los 

asuntos de su competencia directamente con el Jefe del Departamento del DístríÍÓ Federal. 

1.9.2.2.Facultadcs en materia de li1crla pirblica. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal nombraba y rcmovla libremente a los 

Directores Generales, Subdirectores, jefes y Subjefes de olicina, así como al resto del personal de 

confianza que requiriera el servicio (Art. 32) Por su parte, el articulo 41 cstablccln que el DDF 

contaba con las dcpcndencius generales entre las cuales se encontraba dentro de las Direcciones 

Generales la de Policla y Tránsito. De esta fonna, el Jefe del Dcpnrtamcnto del Distrito Federal 

tenia la facultad de nombrar y rcmo1•cr libremente al Jefe de Policía del Distrito Federal. 

En cuanto a las atribuciones del DDF, el articulo 36 fracción XXXI y XXXII establecen 

que eran la de vigilar la debida observancia de las leyes, reglamentos y decretos expedidos para 

el Distrito Federal, asi como mantener el orden pirblico, previendo o .·impidiendo los netos, 

ímlívídualcs o colectivos, que puedan perturbar la paz y la tranquilidad sociales. 

1.9.2.3.Facultadcs en matcrín presupuestaría. 

Establece el artículo 3(> 11uc el D~partmncnto del Distrito Federal tenia atdbncíoncs para 

fommlar los proyectos de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos que ,se sorlictia 

annalmcntc a lu Cámara de Diputados, ejecutar y controlar el Presupuesto de Egresos; preparar y 

fom1ular la cuenta pi1blica anual y contratar toda clase de créditos y financiamientos para el 

propio Dcparlmncnto con la lr1tcrvcncíón de la Secretaria de Hacienda y C:rédilo PiÍblico. No 

obstante esta última fo mm de intervención, la fracciór; XLIX del mismo urtlculo csiablccia que el 

Departamento del Distrito Fcd~ral tcnÍn Ía at.ríh.ucíón de' manejar la deuda pirblica dclDistríto 

Federal. 
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1.9.3rLA~ JUNTAS DE VECINOS Y EL CONSEJOCONSUL+l~O 
• .1. 1ú:'1.Cn~ juniasdc vecinos. 

La~ J;uiius deV~cinos estaban reguladas en la Ley, la cual c~table~inque en cmla una de 

• tu~ Del~~acimi~s c1Í q1;c se divide el territorio del Distrito Federal ,se iútcgraria 1111;1 .Junta de 

: ' \ 1 c~ino~; üc ~cllcr:lo al reglamento rcspcctil'o; pero debiendo figurar por lo i1;enos ciuitro ;nujeres 

. · . y d~s Jóve~es mcuorcs de 25 m1os. . . . 

. Los c.len1cuto básicos de las Juntas de Vecinos eran los siguientes:· · 

Calla J1int; debía tener un mínimo de 20 miembros. 
,, ·' 

• El periodo de duración del cargo era de tres afias y uo podría ser designado nuevamente para el 

periodo inmediato siguiente. 

• Las Juntas de Vecinos erun presididas por uno ·de sus 111ie1;1bros, quien era electo paia un 

periodo de tres afies en la primera sesión que celebrara cada Junta. La elección se realizaba por 

r.édula de votación de tal manera que a la vez se designaba al presidente y ul suplente debiendo 

concurrir 11 esta sesión el Delegado correspondiente. 

•.Las Juntas de Vecinos deblun celebrar reuniones cuando menos una vez por m.cs. 

Entre sus facultades tenemos las siguientes: 

• Debían infonnarse de la prestación de los servicios p(1blicos . 

• Debían proponer al Delegado correspondiente las. medidas.•. ~JUC .·estimen convenientes; para 

mejorar la prestación de servicios pilblico.s. 

• Debían sugerir la prestación de nuevos scrvici~s pi1blicos.i 

• Debían dar a conocer al Delegado lns défici~ncias mhÍ1i;1istrativas c1ue cxistim1 en el trámite de 

los asuntos, asl como la conducta in.debida.de: los ~n\pte;dos del Departamento del Distrito 

Federal que tcngan trato con el público; 

• Debían infommr al Consejo Consultivo pi Delegado rc~pcctivo sobre el estado que guardaban 

los monumentos ·arqueológicos,' l1istóricos ·o urtlsticos; · minas prehis¡ninicu; y· coloniales; 
' • '··, ·: 1 

bibliotecas, muscos, templos, mercados, hospitales, panteones, zoológicos, centros recreativos, 

parques, jardines, zonas nrbola~las viveros, obras de ornato y todo aquello que interesa a. la 

comunidad. 

• Debía opii;ar oli~iosamente ~obre los serYicios educativos pi1blicos ó priv~dos. 
• Debía opinar, 1i solicitud del Delegado, sobre l~smcdidns admiilistr~tivns lle la Dclcg~ción e 

· infomrnr ni Consejo Consuitivo de. diclrns medidas: 
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• Debían oír a 11uicncs descaran plantear problemas vinculados con lu administración y lti 

prestación de los servicios pí1blicos por conducto del representante de la Junta de V ccinos. 

• Proponl:m al Consejo Consultivo la expedición, reformas o derogación de reglamentos 

gubernativos o de policfn. 

• Rcndhm mcnsualmcntc infon11cs de gestión al Consejo Consultivo. 

• Participaban en las ceremonias cívicas organizadas por la Delegación. 

• Promovían actividades de cooperación ciudadana y uyudu social. 

• Cooperaban en caso de emergencia con las autoridades. 

1.9.3.2.EI Consejo Consultivo. 

Se mantuvo la ligura del Consejo Consultivo, pero esta sufrió un fuerte cambio en su 

fonllíl de integración. Establec!a el articulo 18 que en el Distrito Federal funcionaba Ún Consejo 

Consultivo, el cual estaba integrado por los Presidentes de las Juntas de Vecinos, tcnie1ido·sus 

suplentes este mismo carácter en el Consejo. 

L~s miembros del Consejo Consultivo del Distrito Federal durabm1 tres m1os cri su cargo y 

no podfnn ser reelectos para el periodo inmediato siguiente. El propio'Conscjo Consultivo. 

expedía sn reglamente interno y el de las Juntas de Vecinos 1ire;•ia aprobación del. Jefe del 

Departamento del Distrito Federal. Ambos cargos eran honorllicos y no recibían re~1:111er;ción 
alguna. 

Eran atribuciones del Consejo Consultivo (Art. 24 ): 

·· • Colaborar con el Jefe del DDF para la debida prestación de los servidos. pí1blicos. 

• Someter proyectos de leyes y rcglmncntos al Jefe del DDF. 

• Proponer declaraciones de servicios públicos. 

• Emitir opinión sobre la plancación urbana. 

• Opinar sobre rcglmncntos de buen gobierno. 

• Coordinar los trabajos de las juntns de vecinos:· 

Se dejaba nucvm11cntc cfaro que las. opiniones 'o dictámenes que emitíun el Consejo. 

Consultivo o las Juntns de Vecinos no obligaban en fomia alguna ni J~fe del Departamento del 

Distrito Federal ni a los Delegados (Art. 26): 

1.10. REFORMAS A LA LEY DE 1971Y1972. 

Son escasas las modificaciones n In Ley Orgánica del DDF y se deben a adecuaciones 

administrativas mús que a elementos de fondo, se pueden enumerar en los siguientes incisos: 

1) Se aumenta una Sccrctnrin General, (A, B. C y D). 
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2) Ei'ar1ici1lo 3''.cstabl~cc i¡l1é clJeÍc llc'Gubiemo seni auxiliado en sus fui1ciones por: 

a. U11S~¿~ctnri~d~Óóbicr~o.<' ,,. ' 

b: un s~dr~tllri~ <l~;obr~s'; s~~vid?s, y 

e, ',un Ónclal~l¡Íyor. ',' ; 

El 8 de octulirc de_ IÍJ74 sc'1nodiílca la Constitución en su articulo .43 despurcciendo los 

·territorios . Féileralcs como parte in.tcgrimte de la Federación y derogando, en consecuencia los 

incisos l" y3" <lci;1rtici1ió13 cÓnstitucional fr.VI. . . 

1.11 ;. EL PODER E.JECUTIVO DEL btSTRITO FEDERAL llN LA LEY ORGANICA '.·. 
DE 1978, 

El 29 de diciembre de l 978sc cxpidcuna nueva Ley Orgimica .del Departamento del 

Distrito Federal, que será In materia de nuestro estudio en este upartado. Sobresale In creación de 

nuevos órganosde representación o colaboración vecinal, como les llama la ley, que son: los 

Comités de Manzana, las Asociaciones de Residentes, las Juntas de Vecinos y el Consejo 

Consultivo, 

1. 11. 1. EL PODER LEGISLATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

El articulo 5º de la Ley cstablccla que correspondía al Congreso de la Unión la facultad de 

legisÍar en lodo lo relativo ni Distrito Federal. 

1.11.2. EL PODER EJECUTIVO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

ffaniclilo I" de la ley establecía que el Presidente de la Rcpí1blica tenia u su.cargo el 

.·gobierno del Distrito Federal y lo ejcrcia por conducto del Jefe del Departamento del Distrito 

Federa In. quien nombraba y removía libremente. En esta ley, ya también son nombrados 

directamente por el Presidente tanto los Secretarios Generales como el Oílcial Mayor. 

En cuanto al régimen dclegacional, el urticulo 15 de la ley deja claro que las Delegaciones 

del Deparimncnto del Distrito Federal eran órganos dcsconccntrados y cstuban a cargo de un· 

Delegado, el cual era nombrado y removido por el Jefe del Dcpartmncnto del Distrito Federal 

previo acuerdo con el Presidente de la República. 

1. 11.2. 1. Facultndcs e1í materia de seguridad pí1blica. 

De coufonnidad con el articulo 9" de la ley, el Ministerio pí1blico del .Distrito F~~icral · 
estaba a cargo de un ProcurndorGencrul de Justicia, que dependía dircctamcluc d~l,Pré~id~ni~d~· 
la República quien lo nombraba y rcmoviu libremente. 

· 1: 11.2.2. · Facultades en matcriu de fucr¿a pública .. 

El articulo 16 establecía <¡uc la jcfaiurndcl Dc1iartamcnto, l~ssc~;clari~s gcncrnl~s. la 

Oílciuliu Mayor, la Conlrnloríu General, · la Tesorería; la~ · Di;ecc'ioncs · Ccn~;illbs, las 
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y 'Jo~ dcm:iJs órganos dcsconccntrados . in'tcgriiban · _la Administraciór; Pirblica .·• 

Dentro de la Admimistración Nrhlica Ccntralizmla cnconframos a la Dirección General de 

Policia y Trúnsito (Art. J"·' inciso A). Por su parte, el articuló 25 de la ley establece que los 

Secretarios Generales y el ü.llicial Mayor serían nombrados por el Presidente de la Rcplrlilica; con 

esta redacción, el articulo 2:5 pretende otorgar el resto de los nombramientos de la Administración 

Pública Centralizada ni Jcufe del Departamento del Distrito Federal, pero falla en In técnica 

jurídica. 

Si bien se entiende l la intención que llevaba ht ley ni establecer 1¡ue los Secretarios y el 

Oficial Mayor scrinn nomliPrndos por el Presidente de la Repirblica, otorgando el nombramiento 

del resto de los órganos iñnternos del DDF ni Jefe del mismo, In fonnn en que lo hizo es 

jurídicamente errada. El •articulo 89 constitucional en su fracción 11 otorgri In facultad _al 

Presidente· de la Rcpúblicuu de nombmr libremente a todos los empicados de la Unión, cuyo 

n~1;1brmniento o remoción J.110 esté dctenninado de otro modo en la Constitucióii o en las leyes. 

En.consecuencia, los nombr:.-amicntos que debieran dctcnninarsc en la ley orgánica del DDF son 

los que corresponden ni .JJ:cfc del Departamento y no al Presidente, y al existir además la 

declaración de que la Jcfatuura del Departamento, los Secretarios Generales, la Olicialia Mayor, la 

Contrulorin General, la Tiiesorería, las Direcciones Generales, las Delegaciones y los dermis 

órganos desconcentrudos inhtcgran la Administración Pirblica Centraliznda, sin detenninnr quien 

hnrá el nombramiento de cilios, actualiza la aplicación del urtfculo 89 constitucional fracción fl 

dando fa facultad al Prcsidm1tc para nombrarlos. 

En consccucncit1, cOllrrcspondc la facultad al Prcsid~ntc de fa República de nombrar ni 

Director General de Polieia )Y Transito. 
'' ' 

Asimismo, al articul•10 4" de fa ley establecía que.la asignndón y distribÍlción de las 

atribuciones de los órganos 1 administrativos centrales y dcscorieenlfadosdcf _DDF ~e señalaran en 

sus reglamentos internos. Ptor elfo, el articulo 17 fr. X,estulilci~~ deri;ro d~f déspach~ de las 

medidas en nrnteria de gobiem10, fa de "prevenir y evitar, fa p~o~tit;1~ión}' fadroguJicciÓn y dictar 

fas medidas tendientes a mm1•1tencr la seguridad y el ord~11pi1blic~s,pa;apfcvcnir _In comisióll de 

delitos y proteger a fas perso1ms, sus propiedades y 5'us i1'crccfl~s·;H 

""Ley orgánica del 1Jepar1a111enh:o del Dis1ri10 Fedcrnl'; en 1Ji111'io Ofici11/ dc /11 l'cdcral'io11, ~lcxico, 101110 35t, 
mirn. 41, lcrccrn seccitin. 29 de di1 ciemhrc de 1978, p. 31, 
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· · !;11 :2.3: Fa~11llad¿s en materia presiipuest;ria; : 
- • ••• '" :. f."< • ' • _,. 

El 6 de feb-rero dé 1977 se ésfobtece ei1 el urticulo74'de la Constitución la facultad de la 

C:imarn de Dipút;ulos cÍe ex:m1inar, cliscutir y iiprobar rinuahrlente el Presúpu~sto de Egresos del· 

Distrito F~denit y larevisiÓn d~ la c~chti; p(1blici1. Di~ha Í.1~ultad veniu ejerciéndose desde 19.28 

en el momento en que• el De1mrtnmerit~ ·lle! Distrit~ F~derul se establece como órgano de 

gobierno del Distrito Federul. ul ser el ,Departamei1to parte de laAdmiuistraeión pública 

Centrulizadu. 

Por su pnrte, el articulo i9 de_la ley'establece cuules son tus fücultndes del Depurtainento 

del Distrito Federul en muteria de 1-laciendu, sobresaliendo tus siguientes: 

• Fonnulur y proponer el unteproyecto de presupuesto anual de Egresos y dirigir, planear, 

progrmnur y controlar tu inversión pí1blica del Departamento del Distrito Federul. 

• Controlar y vigilar el ejercicio del Presupuesto de Egresos del Departmucnto del Distrito 

Federnl y evaluar el gasto pí1hlico del propio Departamento, 

• Participar con lu Secretaria de 1-laciendu y Crédito Público en la fonnulución del programa 

ílnancicro y en el control de la Deuda Píihlica del Departamento del Distrito Federal y previa 

autorización de dicha secretaria intervenir en la gestión y contratación de toda clase de créditos 

y ílnanciamientos para el propio departamento en los ténninos de la Ley General de Deuda 

Pública. 

,1.11.3. COMITÉS DE MANZANA, ASOCIACIONES DE RESIDENTES, LAS JUNTAS 
DE VECINOS Y EL CONSEJO CONSULTIVO DE 1978. 

Establecía el articulo 45 que en cadu una de las Delegaciones del Departamento del 

Distrito Federal se integranin los Comités de Manzana, las Asociaciones de ResicÍcntes, las Juntas 

de Vecinos y el Consejo Consultivo en la fonmi siguieute: 

• En cada manzuna del Distrito Federal existía un Comité de Ciudadu;1os, d~ cnt~c !~-~:cuales se -

designaba de fonna directa :11 jefe de manzana; 

• En cada colonia, pueblo, barrio o unidad lrnbitacional, los Comités de Manzana_ intcgrub:m la 

corrcspomliente Asociación de Residentes; 

•En cada Delcgución y con la participacilin de las Asociaeionesde-Rcsjd,entcs se_ integrara una 

Junta de Vecinos; y 

• Finalmente, en el Distrito Federal funcionaba un ConsejoConsultivo que se il11cgruba con los 

presidentes de las Juntas de Vecinos. 
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. _·, . . 

:~ Lo~ cargos de los miembros de los Comit~s de Manzana, de las Asociaciones de Residentes y 

de las Ju1it;1s de Vecinos eran honornrios. 

UN CONSEJO CONSULTIVO 
Órgano colegiado de consulln del Jcti: 
del Dcpartamcnlo del Dislrilo Federal. 

i 
PARA TODO EL DISTRITO 
FEDERAL 
Integrado por los 
presidcnlcs de 
las Jun1as Vecinales. 

UNA JUNTA Dll VECINOS _____ .,. POR DELEGACIÓN 
Formada por los miembros dircclivos Órgano integrado por una mesa 
de Asociaciones de Residentes. directiva, un presidente. un sccrctnrio y 

i 
UNA ASOC'IACIÓN ------
DE RESIDENTES 
Fonnadn por los jefes de los Comités 
de Manzana. 

i 
UN COMITÉ DE MANZANA 
Fonnadu por los vecinos de una 
manzana. 

tres vocales 

POR COLONIA. BARRIO, PUEBLO O 
UNIDAD llA131TACIONAL 
Órgano integrado por una mesa 
directiva. un presidente. un secretario y 
tres \'Ocales. 

POR MANZANA 
Órgano integrado por una mesa 
directiva. un jefe de manzana. un 
secretario y tres vocales electos por 
votación. 

Las utribucioncs de las Juntas de Vecinos (Art. 47) y del Consejo Consultivo son 

práctiemnente las mismas que establecía la Ley de 1970. 

1.11.4.REFERÉNDUM E INICIATIVA POPULAR. 

El articulo 73 fr. VI base 2ª de la Constitución establecía que: "los ordenamientos legales 

y los reglmneutos que en la ley de la i;:ateria se detcnnincu, senin sometidos al referéndum y 

podr:m ser objeto de iniciativa popular confonne al procedimiento 1¡ue In misma se11alc"15. 

El articulo 52 de la ley en comento establecía que eran derechos de los cimlndanos 

residentes en el Distrito Federal: 1) los que les conlicre la Constitución y demás leyes; 2) Emitir 

su voto sobre ordenamientos legales y reglamentos sujetos al referéndum; y 3) otorgar su apoyo u 

las iniciatin1s populares sobre ordenmnientos legales y reglamentos. 

ll 11·w11".cddhcu.goh.11wlcyinfo!rcti:nsi l'ágina weh de la Cámara do Dipulatlos, Reformas a la Conslitución en 
formuln para J'oliu vic11~. 
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, ,· El articulo 53 de la ley couccplm1ba a la iniciativa popular como: "un mÓtodo _de 

llirccla de los ciudadanos del Distrito Federal para proponer ht fonititdón, , .·• 

'modificación o derogación de ordenamientos legales y reglamentos relativos. al Distrito· · 

Fcdcral'; 1 ~. La linalidad era proponer la creación, modificación o derogación de ordcnámi~ntos 
lcgiÍles y reglmnentos, 

La iniciativa popular sobre ordenamientos legales y reglamentos correspond!a~a· los 

ciudadanos del Distrito Federal pero sólo era posible tramitarla por la autoridades coiiípctcntcs y 

debiendo quedar comprobado que In iniciativa se encuentra apoyada por un mínimo dc.100,000 

ciudadanos, dentro de los que debían quedar comprendidos por lo menos 5,000ciudadanos pór 

cada una de las 16 Delegaciones que entonces tenla el Distrito Federal. 

La iniciativa popular en caso de ordenamientos legales, unu vez cumplidos_-todos los 

requisitos de tríunilc, se llc1•11ba a cabo por medio del Congreso de la Unión, a trnvés del proceso . , . . . . . . 
legislativo establecido en el articulo 72 constitucional. La iniciativa• popnlar referente a 

reglamentos se l_levnhn a cubo por el Presidente de la Rcpilblicn de confonnidad eón al articulo 89 
' . 

fr. 1 por incdio de la facultades reglamentarias. 

El referéndum se encontraba conccptualizndo en el articulo 53 como: "un método de 

iutegración directa de la voluntad de los ciudadanos del Distrito Federal cu In fonnnción, 

modificación, derogación o abrogación de ordenamientos legales y reglamentos relativos al 

Distrito Fedcrn1"17
• Ln linalidad era aprobar o desechar la creación, modificación o derogación de 

ordenamientos legales y reglamentos. 

El procedimiento legal del referéndum correspondía iniciurlo cxclusivnmenlc al 

Presidente de la Rcpí1blica o a las Ciimarns de Diputados a través de una tercera pnrte de sus 

miembros o de Senadores a través de la mitad de sus miembros, cuando se tratara de 

ordenamientos legales. El proc1.'So se llevaría n cabo una vez aprobada la ley pero antes_ de su 

remisión al Poder Ejecutivo para los efectos de la promulgación y publicación. Aquí. el resultado 

del referéndum tenia efectos vinculatorios para el Poder Ejecutivo. 

En caso de tratarse de reglamentos, correspondía iniciarlo cxclusivmncntc al Presidente de 

la Rcpi1blica, y se substanciaba una vez fonnulado el proyecto corrcspomlicntc y en fomia previa 

a su expedición por el Poder Ejecutivo. Aquí también los efectos eran vinculatorios al Poder 

Ejecutivo. 

" "Ley_ orgdnica del llcrar1anic1110 del .Dis1ri10 l'ctlcral" en Diario Oficial 1/e la f1•1hn1d1i11, · México, tomo 35 l, .. 
111i111. 4 l, 1crccra scccit\n, 29 de dicicinbrc de t978, p. 38 
17 lbident 
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Los_ procccfümicntos de -rclcréndum llchÍun inicli;rnc '11~cvif; i~1~¿~1ú1~íCÍ;; }difLisióÍi :1cl 

01\lcnamicnto lcga1I o del rcgl11111ento en cuc~tión,deporlti nic;ÍcÍs;l~sh;cs~snnte~ibrcs a 1;1 f~~ha. 
de Sll instahÍción ;1Qn11ul. 1\dcmús dchia entregarse junto ~·OÍl la~ Í~~;;as dé;yoÍaCión el texto 

completo del orlbnamicnto u del reglamento, de sus modiliciicioncs o.de _los mótivos de su 

derogación ¡rnrn el ·conocimiento de los rotantcs. 

El rcícrénd11n11 era de dos tipos: 1) Obligatorio y 2) Facultativo. Era obligatorio cuando los 

ordenamientos lcg;alcs o los reglamentos en proceso de creación, modificación o derogación 

puedan tener cíccto,1s sobre la totalidad de los habitantes del Distrito Federal y correspondan a la 

satisfüceión de meccsidmles sociales de carúctcr gcnernl. Era íacultativo cuando los 

ordenamientos leg;i.1lcs o los reglamentos en proceso no con·cspondnn, en términos generales, a las 

caractciisticas sefia!ladas en el reli.:réndum obligatorio. 

Sin cmbarg"º· establecía al articulo 58 de la ley que tanto el Poder Ejecutivo como el 

Legislativo poditm <letcrminar las cosas concretas de notoria inconveniencia del despacho de un 

reícrél\llum tomannuo en cuenta las razones juriclicas, económicas y sociales que íun<lcn su 

negativa; y una vc;i denegado el referéndum en ;1lguno de los poderes no podía ser phmtcado en 

el otro sino hasta .después de un mio de la lecha de su negativa. No ernn obligatorios ui el 

rclcrémlum ni la irniciativa popular cuando se trataba de ordenamientos legales y rcglmncntos 

correspondientes a 1 la hacienda pública y a la nmtcria liscal del Departamento del Distrito Federal. 

-Concluye la1· proícsora Fcrnimdcl. Christlich que "no se ;1prceió su valor y utilidad, (de la 

iniciativa popular y del relcréndum) entre otras 1111.ones porque eran liirmulus uislmlns y 

sucedimcus, que s;c juzguron como insignilicantcs comparadus con los derechos politicos 

formales que se us<ociulrnn a las aspiraciones dcmocrúticas y a la participación de los partidos 

pollticos en la clcccdón de lus uutoridudes locales del Distrito Fc<lcra1"1x 

1.12. LAS mEFOltMAS llE 1983 \' EL IU\GLAMENTO INTERIOlt llEL 
llEl'1\lm'Ai\IENTO llEL lllSTltlTO FEDERAL llE 1985. 

El 16 de di1iciemhrc de 1983 se publicaron ulgunas rcfomrns a In Ley Orgdnicu 'ilcl 

Dcpartmncnto llel l'!iiistrito Federal de 1978, las cuales eran de cari1cter adníinistratim iiltcnmdo-cl 

orgunigrnmu del DIDF. 

" t'crndndcz Chris1licU1 Paulina. "lit llislritó Fedcml: rc111 u las cslrueturas de éo111rol" en Fernaiuiu (a;cañcda 
Sahiclo(cuord.) ti. /i,1'11'<'111/1'/m ,¡,. /11 1h•1111Jcl'11ti:11ci1i11, en t:sthcla Cl111iérrcz ·Garza (cuonl .. Oral), fil. Dli/Jd1! 
.\',JC/ON,I/., ~léxico, l!tdi111riut lliana l llN¡\~t, l91J8 p. 261. · 
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En la reforma de llJ83 a la kv, en el articnlo ,1 lsc csiahic~~ i1nc' los. S~~·r~Íarios . .·.' .. ·. _';, .', , ,''· . 

Gcncrnb, los Secretarios Generales Adjuntos y el Oficial Mayor del Dcpartninc~llo del Distrito 

Federal mim designados y removidos por el Presidente de la Rcpi1b1iéa. · 

El 26 de agosto de i 'J85 se emite un nuevo Reglamento Interior del. Departamento del 

DistritoFedcral, de la Ley Orgimica del Departamento del Distrito Federal de 1978. 

En el Reglamento de 1 ~85 se establecen ¡mra el estudio, plancación y despacho de los 

asuntos que le competen 43 i1rcas, unidades mlministrativas y órganos dcsconccntrados. 

i\ las Delegaciones se les otorgan !'unciones administrativas como: atender la debida 

prestación de servicios; legalizar linnas; certilicar copias; expedir licencias de obras, industrias y 

talleres, de funcionamiento de giros y estacionamientos: establecer precios y los horarios de 

cspcct:'icnlos pi1blicos: lcvantnr actas por violaciones a reglamentos: prestar asesoría juridica; 

realizar campmias de erradicación del alcohol; coadyuvar a la Secretaria General de Protección y 

Vialidml: administrar los Tribnnales Calificadores y los juzgados del Registro Civil; prestar 

servicios de mercados, pari¡ucs, jardines. panteones, bosques, viveros y limpia: conservar en buen 

estado las vías públicas: reparar escuelas y constrnir y reparar bibliotecas, muscos y dcmi1s 

centros de servicio social, prestar el servicio de alumbrado pllblico entre otros. Lo importante 

aquí es dejar p:ucntc que las atribncioncs y l\icnltades de las Delegaciones crnn de car:1cter 

puramente mlministrativo como órganos dcsconccntrados de la administración central qnc eran. 

En cuanto a los órganos de colaboraeión vccinal y ciudadana, se establece qne: 

• Los Comités de Manzana se constituían por elección popular mediante convocatoria de. las 

autoridades Delcgacionales: 

• Los Comités de Manz:ma temlr:in nn JclC de M:mz:ma, un secretario y tres vocales como 

mínimo: 

• Las Asociaciones de Rcsi1lentcs se constituían con 1.osJeJ'cs de Mlmzmiii' de cada colOnía, 

barrio, pueblo o unidad habitacional que exista en cada Dclégación.·• ''· .·,:"~¿::,: 
•Cada 1\sociación de Residentes elegía a sus directivos. .: •: 

• l.ns directivos de las Asociaciones de Residentes tc1Ílil u11 prcsi1lcíi1c,un'scc;c1nrio y tres ... '.,, . ·'. ', .·· ··: 

vocales cumulo menos. 

• 1.as Jnnlas de Vecinos estaban integrmlas por lodos los prcsidc1Ítcs de las ~\iociacio;1cs de 

Residentes de Ju Dclcgacili11. 
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• Las Juntas de Vecinos tenia nna directiva que estaba integrada por un Presidente, un secretario 

y tres \'ocales, como mínimo. y lJUc dehian ser electos en asamblea llevada a caho por todos los 

Presidentes de las Asociaciones de Residentes. 

• Los Presidentes de las .Juntas de Vecinos. por ese sólo hecho. lbnnaban parte del Consejo 

Consultil'o del Distrito Federal. 

• Los miembros de Jos Comitcs de Manzana. de las Asociaciones de Residentes, de las Jtl1úi1s de 

Vecinos y del Consejo Consultivo, limgian dunuite un periodo de tres m1os y no pmliun ser 

reelectos para el periodo iumcdinto siguiente. 

El Dr. /\costa Romero comenta 11ue_: "desde qlie íucron creados ulgunos de estos órgunos 

y con la posibilidml de que sirl'icrnn de instrnmcnto de pnrticipución ciudadana en la politicu del 

Distrito Federnl, puede nlinnarsc que han sido órganos de muy reducida relevancia y actividad 

pues dndn In limitación de atribuciones 11ue casi los restringen u ser órgm1os de mera opinión, su 

nctividud principal ha sido meramente protocolaria y, en nuestro concepto, mientras no se les 

dote de focultadcs mi1s concretas para intervenir en los uctos de gobierno del Distrito Federal, 

seguinin siendo un uparnto administrativo un tanto superlicial y sin prngnrntismo. "1'1 

t.13. A MANERA DE CONCLUSIÓN BREVE. 

El íundamento de la cstructurn politico-juridica del Distrito Federal hn partido durante el 

siglo XX de la Constitución. El limdmucnto legal ern el articulo. 73 rr. VI de donde se desprende 

que el Distrito Federal siempre ha contado con los poderes Ejecutivo y Legislativo loculcs, pero 

durante gran parte de su existencia estos han recaído en los órganos íedcralcs Ejecutivo y 

Lcgislatil'o respectivmnentc. 

El siguiente cuadro representa nn anítlisis de la estructura tlcl Distrito Federal en la 

constitución de 1917 y en las dil'crsas leyes orgimicas antes estudiadas: 

¡---, ! l'OIJER UECI TIVO 
1 l"llERl'O 1ti"';;;;;;;;;¡¡¡¡;;-"""ii'!"'_"""'_"""ii:"'" .... ¡;¡;;;;;!!!!il\ 
1 : 1 \tM. IJE 1 \l.H. IJI' E\IS 1 LSl'I,\ 

1

NOl!\I1m·o 1 SF<il 'IUIJ,\ll / n·t:RZA lll. 
___ ._' _ __' !~_!l_!J_c:_,_1_ l'l'_!l_IJ<'A .\11 \l<ll'llJS 
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i'RESllJESTE DEL\ REl't'lllLJC\. 

FAC'l.'LTAllt:S 
SOllRI: El. 

i'RESl IPllESTO 

\[) tl,\l'E 
Rl:FERE\CI,\. 

EXISTE\Ct,\ DE PODER 
IHitSl.ATtVO 

El l'OllER t.ECllSl.ATIVO 
l'S t:I. l'OSClRESO DE LA 

UNl<°>N. 

1
'
1 1\cm1a Romero Migucl, Tc.·m·ia Gl'm:1·e1/ /Jt'l /Jen·c·hu tld111i11i.\tl'llli\'o, /'riml'I' Ctll'w ~l~xil·u. Editorial Pomia, 

tlJ95. p. )(1() 
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Tenemos pués. llUC parn el Distrito Fcden.11 clCongrcso <le la Unión cjercia cu1110 Poder 

Legislalirn Local, y en consecuencia el Congreso de la Unión no tenia Í\1cullmlcs absolutas sobre 

el Distrito Fclleral, sinol1uc en esle caso dchia legislar con el cari1cler de un Poder Legislativo 

local sin invmlir el ámbito federal que, siendo parle de su competencia, no era nrnleria legislativa 

aplicable al Distrito Federal. 

Nll existía tampoco un proceso especial de creación de leyes 1mra el Distrito Federal. por 

lo que eran aplicables los nrllculos 71 y 72 de la Constitución Federal. No obstante, el aniculo 74 

de la misma daba facultmles exclu~ivus a la C1imara de Diputados en nrntcrias cspecilicas como 

·son: 

• Examinar. discutir y nprolmr anualmente el presupuesto de egresos del Departamento <lcl 

Dislrilo Federal, discutiendo primero las contribuciones. 

• Revisar la Cuentn Pública del Dcpanamcnto del Distrito Federal del niio nnlcrior. 

En el Distrito Federal la ligurn del Poder Ejecutivo Local (gobenmdor o jefe de 

departamento) habla dependido siempre del Presidente de la Rcpi1blica. En otra csl'cra del Poder 

Ejecutivo Local. la csl'cra municipal, observamos dos momentos, la existencia del régimen 

municipal y el estnblccimiento del régimen delcgaciom1I. 

Se otorga también al Presidente de la Rcptihlica facultades reglm11entarü1s sobre el Distrito 

Federal. establecidas en los artículos 89 fr. 1 y 92 de la Constitución; los reglmncnlos, decretos, 

acuerdos y ordenes deblan esta firmados por el Jefe del Departamento del Distrito Federal. El 

maestro Andrés Smu Rojas distingue dos tipos de reglamentos en relación al Distrito Federal: 

1 l Los reglamentos y dem:'is principios juridicos l)Ue regulan los servicios públicos de la 

competencia directa del gobierno del Distrito Federal. 

~) Los reglamentos que regulan los servicios y dcmús actividades que los particulares prestan al 

público sin constituir servicios públicos, 

Durnntc este h1pso de tiempo. opin:i la Drn. Fem:'imlcz Chrisllieb, "los ciudadanos 

habitantes del Distrito Federal nunca en la historia de México han tenido el derecho de elegir ni 

gobername de su entidad por voto libre, universal, secreto y directo y, en los niios que estuvo 

vigente la disposición constitucional que pcnnitin In elección popular directa de las autoridades 

municipales, dificihnc11le podría alinnursc que la vida pollliea de la capital y del p:1is fuera 

verdmlern111c11tc dcmocri1tica''211
, 

'' Fernamlez C'hrisllieb Paulina, "lil lli\lrilo Feileral: ICIU a las cs1rúc1nras de con1rnl" en Fernando Caslaílctla· 
Sahido(counl.) ll. /;\tt•1wri11I de 111 de11wtm1r:11rlii11, cu llsrhcla Guri~rrez Garta (emml.. Ciral), fil DEBATE 
.l'ACIONAI., ~lcxieu, Edi1111ial lliaua / lJNAM, l1J9H p. 260. ' 
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2 •. E~TRL'CTUÍ!ACONSTITlJCIONAl. l>EI. FEIJERALIS~IO EN ~IÍ\XICO . 
. • . 

· P1Írú poder 1kte1111inar las 11ifcrcncias entre las cntidmles l'cderativas y los E~tmlos pdmero 

debemos conceptuar al Estado. l.a profcsorn Aurora Arnaiz presenta en su libro f:'s1ruc111rt1 del 

fatculo diversas definiciones de Estado que a continuaciiin transcribimos: 

"SAVIG:\Y.· Es la representación material de un pueblo. 

KANT.· Es una variedad de hombres bajo leyes jurídicas. 

JELLINEK.· Es una asociación de hombres sedentarios dotmln de un poder de mmulo origirmrio. 

DlJGIJIT.. Es una co~10ración de servicios pÍlblicos controlada y dirigida por los gobernantes. 

ADOLFO POSADA.· Son los grupos sociales territoriales con poder sulicicntcparn mantenerse 

independientes. 

HERMA:\ HELLER.· El Estmlo es la organización política soberana de dominación territorial. 

Es la conexión de los poderes sociales. 

AURORA :\RNAÍZ.· El Estado es la agrupación polltica cspecílicn y tciritorial"1 "El Estado es 

la organización politiea suprema de un pueblo que habita en un tcrritorio."2 

Lo que se debe dejar claro en esta parte de la investigación es que no podemos confundir 

el Estado con el gohierno, el todo con la parte. y que si bien el Estado como tal es un concepto, 

una abstracción mental. en la realidad es un conjunto de acciones y reacciones de diverso 

organismos. instituciones e inclusive de individuos tanto pÍlhlicos como privados. Todos ellos se 

encuemrnn unidos por tines determinados, el Estado debe ser la vía de realización de los fines 

eolectirns. El Estado es pues, el gobierno, pero también el pueblo entendido y visto como tal, 

como un ente colectivo y no como fines especilicos de fraccioucs prcpomlcrantcs. Otro elemento 

qne es necesario dejar preciso en la conceptualización del Estado es el territorio en el cual se 

dcscmpc1ia la potestad del Estado y donde se desarrollan los fines colectivos del pueblo. Estos 

cuatro ekmentos son pues los princi1mles forjadores en principio del Estado: el pueblo, el 

gobierno, la potcstml (conocida también como poder político supremo) y el territorio. 

2.1. LOS ESTADOS LllllU\S Y SOBERANOS DENTRO DE LA REPÚBLICA 
FEl>EHAI.. 

2.1.1. LA TEORIA DE LA COSOBERANIA. 

;\ las entidmles i'cdcrativas se les creyó soberanas a partir de la teoría de la co-sobcrania. 

Se sostenia que en un mismo territorio existían y sobrcvil·ian dos soberanías: la de la Federación 

y la de las entidades li:dcrntivas. De acuerdo con el Lic. Lorenzo Cortés Flores, los principales 

1 ·\inait :\1111~~). Aurora. ,'iJ1b1·n111í11 \' /llJ/1"1/111/, Mé,,ico, Sl'gl~lldíl edición, ~l1gucl Angel rumia, l!JS I, p. 124·127. 
~ :\rnau :\m1~0 Aurora. f.1tm1111m 1/d t:.1111if11, tcrccrn c1lici1in. Mé.\icu. ~li~ucl Angl•l l111rnh1. l1JIJ"f, p. 12. 
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cx¡mnentcs de esta teoría li1ernn Colhoun y Seidel 1¡uic111~s a¡mnt1111 "dos fenómenos jurídico 

politicos en la formación li:der.11. a saber: a) la creación de un Estado Fcdcrul, originado por 111 •· 

unión voluntaria de los Estados soberanos preexistentes: b) la adscripción de dctcnninmlas 

materias al Estado Federal sohre las que debe de despegar su poder de impcrio,"3 Esta teoría por. 

supuesto se deriva de la confonnacíón de los Estados Unidos como país independiente en 1776: 

1787: y supone que la sober.inía del Estado Federal proviene de los antiguos Estados que 

decidieron formarlo, siendo ambos soberanos por las competencias adquiridas en el cuso de la .. · 

Federación y por las litcultades no delegadas en el caso de los Estados. 

Al comenzarse a cstahlcccr la teorla de la co-sobcranía se inicio el debute relativo u 

¡,cómo participan las entidades li:dcrativus en la soberunlu Fedcrnl'i. Una primera explicación fue ·' 

la concurrencia de las entidades federativas con el Estado Federal en el ejercicio de la soberanln: · 

al modilicar la Constitución Federal (articulo 135 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos): así mismo se encontró concurrencia en la designación de individuos para 

confonnar la Cimrnra de Senmlorcs. Sin emburgo, para saber si fas entidades fcderativ11s son 

soberanas es necesario, en principio, determinar ¡,qué es la sobcranfu'I 

2.1.2. ¡,QUI~ ES LA SOllERANiA'I 

Pura el Dr. Simchcz Bringus "es posible afirmar que la soberanía es la m1todetenninación 

normativa del Estado ... es la l'uer1.<1 real de la sociedad expresada en la cocrcitividad de la nomrn 

constituyente y de las nonnas constituidus.'.i Continua explicando el Dr .. la ímiea fonna de hallar 

la posibilidad de autodeterminación del Estado es huscando en la fuerza coercitiva del derecho, 

espccialmeme en el cumplimiento del sistema nomrntivo de un Estado. De esta forma, se reduce 

el problema de la soberanía a "la medida en que su orden nonnativo tcnga validez y efieacia".5 

Sin cmlmrgo. el eonce¡llo de la sobernnia, pese a que tratemos de encuadrarlo en las 

disertaciones única y esencialmente jurídicas, es un ténnino politico-histórico. llicn nos comenta 

la proli:sora Arnaiz Amigo que proviene de la lucha de los Seliurc~ frm1ceses frente al pontífice y 

a su grnn servidor el Emperndur. De esta forma, teniendo como contexto la lucha por el poder 

politico hege1mínieo entre la iglesia y la potestad secular. en un primer momento "la soberanía 

consistirú en una cualidad de defensa frente al intento de intromisión exterior. Ningi111 poder es 

superior al de las nuevas rculidadcs políticas de la nación. Pero parn que surgiera la entelequia de 

una suhcranía nacional. cncubridurn de la vcrdadcrn summa potcstas del príncipe, tuvieron que 

·'Corto' l lnrcs. l.orc1110. El pacto li:tkral )'la a111unomía de las cutídadcs fcdcraliv:1s en la C'o11stí1ucí1i11 de Í9t7, '· 
TESIS ~li·rn·o. el antnr. 1994. p. 15-1!1. 
'. ~inche1 llnugas Enri1¡uc. Dcr,.c/111 <it11.1tit11rim111/. ~lcxíco. Edhoríal l'urnia. 19.95, p.273. 
· hlcm. l'.lJ.t. . 
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'suc.umbir los dos grnndcs poderes politicos C:i1n potcstild suprc1mtc1u~ se dispu1aio;1 l;1~ob~~u!1f/ 
• el papado y el imperio, Desde entonces y :Í la lecha, la lucl;apor la sobcrm;ia ¡mliticÜes sir;ónlnúi'. 

u la.lucha por el poder supremo . 

. Semejante punto de purtida ado¡1ta el profesor Miguel CoÍ'iiii; Andrade quien ,iridi~a q1;e . . ' . . . ' 

·"si la sohernnia es un poder supremo, supérior a cualquier otro, es un Tci1óní'cí10.ji~Htic1{Si:· 

11den11is, en tanto fenómeno político se produce en el terreno de la lucha pÓ.relp~d~r,antes·q~e y 

no sólo en el de la especulación tcbrica, la soi1eranía es un pr;blema r~~I) no un deber. ser 
• . _• . - :'. e~:'. 

nonnativo .. ",1' 

De esta fonna. y siguiendo u los dos profesores mencionados; podernos dctcnninar que la''. .. 

soberanía: a) presupone una rehrción entre dos º· más:sujetos; b) estos sujctospretenden 

establecer una posición hegemónica sobre el res(o; c).1lsi cútcndida,.lúóbcranfa es sicmpr~ una ·: , 

disputa por el poder supremo y la lilcultml de 11utodetcnninación, normutivumcnte o no,· conº· sin. 

derecho, legitima o ilegítimamente. 

Ln sobernnla no es ulg~ distinto u una ncción tendiente a un fin, por un .factor real de . 

poder que lucha por imponer sus iutereses sobre el resto de los p~dcrcs, No pucd~··sc/:· 
- • . .. ·-,,, .. ·· . ~"-: ,Ó:' _-. ·< ~ 

considermlo un orden de cosas o un ordcn nonnativo (como lo hace Kelsen) porque este or~.en es:¡ " ·, 

consecuencia de la causa activa de los factores reales de poder y no expresión. in~ol1i1;tarÍa . 

adquirida por generación espontimca. Los actos de sobcrnnía no pucdc1Í s6r otra ~os1::.~1ue 
manifestaciones que tiene como resultado una decisión, y su dcsa;ollo ~fabri~niión po;IÜ ;~¡~~ d~ •i. 

los hechos, con o sin el derecho a su favor. 

De esta fonna. "por sohenmía hemos de entender lá fuerza poJ itic1Í real .o I; c~pacidad dé, 

dominio que en una situacióu relacional logrn prevalecer sob~e cualesquier~ ~Iros 'centros 

poder, en un espacio territorial en el que unos y otros luchan por ejerri~rlo al mis;no Íiem¡io coii' 
• • • • • ;_ • ·,, 1_ 

pretensiones.de supremncia ... "7 

2.1.3, TITULARIDAD DE LA SOBERANÍA EN EL PUEBLO 

Esta claro que con este punto de partida serla imposible establecer In titularidad de la 

soberanía en una persona o un grupo determinado en todas las materias y por siempre. Sin 

cmlmrgo existe una fuerte corriente, denominmla idealista, que hulla en el pueblo ul titular de la 

soberanía. Este es el caso de la profesora Aurora Amafz Amigo, del Dr. Enrique Sánchez 

Bringas y de nuestra Co11stituci1in entre otros. Debemos dejar claro como punto de partida que 

ésta es una teoría del deber ser, por ello idealista. 

'Covián Andraitc, ~li~uel. Teor/a C.111.11iruri111111/, Mi'xico. Scguotla cdiéióu, 2000, p. 124. 
7 fdcm. i', 132. · 
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Lo primero es dctcn11in:1r ¡,qué es el pueblo'/, El maestro Simchcz 13ringas entiende al 

pueblo como sinónimo de población política de un pals, es decir, aquella que cumple con los 

requisitos lcgules para ser considerada comó ciudadano tomando como punto de partida el 

articulo 41 constitucional ya 1¡uc este sc1iala que el pueblo ejerce su sobcrania por medio de los 

órganos del Estado, es decir. mediante Jos.gobernantes electos por Jos ciudadanos. 

Purn la Dra. Aurora Amuíz Amigo, "el pueblo es Ja sociedad politica cstableeida 

trmlicionalmente en un territorio, que posee los principios generales del Derecho 1:úblico y que se• 

dispone 11 organizar su vida politica de acuerdo con dichos principios'',K Incluso se cuida de ;10 · 

confundirla con Ja palubru población por hechos 11ue adelante analizaremos. Sin embargo'. 

cuundo pretendemos encontrar la acción del pueblo, la uctitud del pueblo frente a su posibilidad:.' 

sobcnma, explica la Dra. que el imico lugar donde podemos hallarla es en las fonnas pollÍicns y,:, . 
juridicas integradas por Jns asambleas, comicios, referéndum, plebiscitos, opinión p(1bHca ;/· 

participación en las tareas comunes. Se trata pncs nuevamente de envolver n Ja sob·¿~m1;/'. 
entendida como disputa del poder en reglas y normas que muchos factores reulcs de p~~er í1~. '. 
tomaran en cucntn. Incluso alinna la Dra. que "alhi donde no existnn estos e.JcmenÍos, 110 liay; 

pueblo, jurídica y políticmnente hablamlo".'1 

Para entender ¿por que debe ser el pueblo el titular de la sobcranín'I Debemos explicar Ja· 

confonnación del pueblo en nación y n partir de ello sus finalidades. Al pueblo, explicu Ju Dra., 

Anmiz, cuando se Je pretende como colectividad, se Je presupone incluido 1111 elemento que Jo 

confonna en nación: Ja conciencia de si mismo como colectividad, como pueblo; y a partir de 

esta conciencia se crea un actuar instnunentalizmlo hacia la necesidad de consolidarse como tal y · · 

mantener la unidad psiquico-lisica de sus integrantes. La única fonna de lograr esta lin.alidad 

scni mediante el establecimiento de fines espccilicos en materia de scguridml. solidaridad; paz, 

organización y progreso. ¡\ partir de este razonmnicnto, qnc repito se encuentra en el dcl;cr ser •. 

la cont'omrnción del Estado se nutre de un contenido que en general conUevu a 'un bien éo~11i111)' 

todo su orden normativo debe estar imbuido en este bien comin~~ Aquf· pue,s; el conc~ptb d~· 
soberania se entremezcla de fonna dialéctica con I~~ ~Je Jcgalidud y l~gitililidad, y el É~úido ~011. . . - : ' . ~· . . " '. - -.. 

su onlen juridico nonnativo. ·' · ··.· .. · • · '~· :·: ' .. ,'' 

liemos ya dejado claro que Ju soberanía es ncccsm·i:u;t;nte Ul;'a ncción,Ja mimlfcsta~i¿lh 
de la voluntad de un factor real de poder y el intentodc ~u'im1iósiciÓn p~r Ja 1;ínflc 16~ l;~~h~~~> 
del derecho. De Ja misma fonua existe tmnbién la Jl.Osil1ilid1.Íd de c~prcsiÓn dgl pueblo,' esto 

'1\rnniz Amiuo t111rorn, /i.11r11!'111m ,¡..¡ Esu11/11, Jercera ~dició1'1. Mcxico. ~tiguel An~~I Pomin, t99i.·p.:Si " 
'' 1\rnniz Amigo t\11rorn, /i.11mr11m1 dl'I Esmdo, Jereera edición, ~lexicu. Miguel Angel Porn'm: 19'17, j".52 · 
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ocurre ,cümído después de una época 1le crisis y la existencia de una coyuntura 'se confonna un 

poder consiituyente lJUe representa a los factores reales de poder de un momento hisÍórico 

dctcnninado:·dcntro de los cuales se encuentra amplimncnte personalizado el pueblo. Este es el 

cÍlso de la Revolución Mexicana de l lJ 10 y su poder constituyente de l lJl 6-17. 

Para 11ue existiera este concepto de soberanía fue necesaria la unidad polllica a que 

hacemos reterencia mediante la fommción del pueblo; y para que su titular fuera el pueblo fue 

necesario que la soberanía dejara de ser el poder arbitrario de los factores internos o un elemento 

inherente al jefe del Estado; sino lJUC el Estado actuara como entidad política suprema pero 

siempre dentro de los límites conferidos por el derecho. De esta fonna, "In actuación del Estado 

es sobcrmm cuando rcílcja la voluntad del pueblo. Y esto es cierto tanto para el interior como 

para el exterior del Estado, ya 11uc el Estado es la organización polllica de un pueblo". ID As!, la 

Constitución declara el derecho preexistente de un pueblo cuando lo sclialn como el titular de la 

sobcraníu. En este caso la Constitución no es creadora del derecho, como tampoco lo es el poder 

constilnycntc, sino que sólo reconoce la existencia de este derecho. De la misma fonna, el sólo 

reconocimiento del derecho por la Constitución no implica el cumplimiento de los factores reales 

de poder a esta declaración. 

Ahora bien, no se puede limitar ht palabra pueblo a un individuo en especifico o a 

dil'crsos grupos que lo illlcgrcn. El titular de la soberanía es el pueblo como colectividad y no un 

individuo o un grupo en especifico. De la misma fomm. los gobernantes no son titulares de la 

soberanía ni el Estado mismo puesto que los límites de su actuar se encuentran establecidos en la 

Constitución y en el resto de los ordenamientos juridico-nonnativos. Las facultades que 

desarrollau pertenecen al cargo pi1blico que descmpcfüm y no a la persona que dcscmpc1ia dicho 

cargo. La soberanía es en conclusión, del pueblo, y no de los grupos de poder, del Estado, de los 

gobcm:mtcs o de la Nación. Al conlimdir al pueblo con cualquiera de los anteriores "lo que se 

hace es encubrir a las tirunías, oligarquías y demagogias; de aquí que en la tenninología 

contempor:inea se maneje tan prnlimdmncnte un nuevo vocablo: la malia política, dctentadora del 

poder cstntal, como medio de dominio mercantilista e imposición sobre el hombre". 11 

Incluso el l'ocablo de sociedad es insuficiente para entender el alc:mcc que tiene el 

concepto colectivo de pueblo "si bien, el :imbilo del. Estado es la sociedad y lo social, 

correspomlc al pueblo ser la causn directa del origen del Estado. El pueblo, el principio jurídico y 

los fines inmanentes de la comunidad políticn, son.los presupuestos constituyentes del Estado. El 

11
' Arnai1 A1111go, Aurora, Subi•1·1111ie1 y p11t1•.u11d, ~ hhic,o, scgimda edición, Miguel Ángel Pomi:1, l IJS 1, p. 23. 

11 ·\mai1 ·\rmgo, Aurorn, Sol1m111it1 y¡mtt'\tml, ~11.hico, segunda edición, ~ligucl Ángel Pomia, 1981, ¡i. 33. 
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derecho positivo es el medio de que se sirve el Estndo parn larc:iÚ;:;¿iión ·d~'sus·rinc~;cstc,mcdio 
carece en si mismo de expresión si no recurrimos ª.los c~nce~ios,tie 1dgili1nidád (vlÍiui1t11d d~l 
soberano) y juridicidml (principio juridico)."12 

Tampoco debe confundirse ni pueblo con la nación ya qucd c~ncepi~ lle 1mdón 'és 
. . 

"estrecho. autónomo y revanchislíl. frente al exterior, degeneró ch el. Estado ímcionalista 

(Alemania e Italia), ocasionador de la í1ltima contienda annada mundial con un balance de. 

millones de muertos ... El sentimiento nacionalista, que despertara la realeza francesa, lo mismo · 

puede cobijar una dictadura que una democracia. No asl I:i alimmción de que el pueblo es titular 

de la sobernnia."13 Al convertir a los gobernantes en representantes de la nación y otorgarles mm 

sobcranla delegada sin contenido axiológico otorga ni Estado y no al pueblo la sobcrania y 

descarta la legitimidml del poder. Aqul, el gobcrmmte deja de ser órgano constituido del Estado 

para convertirse en constituyente y en consecuencia en omnipotente, deja de ser el representante 

político parn convertirse en el ente originario del poder. 

El articulo 39 y 3" constitucional representan en su texto a la teoría ideal de la soberanla: 

"Articulo 39.· La sobcrnnla reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder pí1blico 

dimmm del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El puehlo tiene en todo tiempo el 

inalienable derecho de alterar o modificar la fonnn de su gobicmo." 14 Aqui se declara al pueblo. 

como titular de la sobcrnnln y la linalidml del poder público como bien comím, el cunl se iccaka 

en el concepto de llcmocrncia que el articulo 3" fr. 11 inciso a) constitucionnl establece: .. 

" ... considcrnndo a la democracia 110 solmncntc como una estructura jurídica y un régimen 

politico, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y 

cultural del pucblo;"15 

El problema de esta teoría es determinar ¡,cuúl o que es el bien común, entendido en el 

articulo 39 como beneficio del pueblo'!, al respecto el articulo 3" es clnro y ahora el nuevo 

problema es ;,cómo vamos a conseguir ese constante mejoramiento económico social y cultural? 

¡,cu:intos alios debe soportar un pueblo a un régimen político-económico que por nuis que i1itentu 

por una sola vía (incluso hasta llegar a la testarudez) no logra conseguir el bien común y 1i1;1y ·al 

contrario beneficia a un pcqucfü1 scc1or privilegiado'! Tampoco contestaremos estas pregu"ntus por · 

no ser parte de mis lim11idades en esta investigación, pero si es necesario dejarlas ronnuladus y 

trnbajar posteriormente en la respuesta. 

I! Arnal1 Amigo. Auror;i,.\'r1/Jt·n111iay¡w11·Jte11/, ~IC\icu, scgumlacdición, Miguel Ángel Porrúa, 1981, p. 3111·3112. 
1
•
1 :\rnalt. i\1111µ0. i\urm>1,S11bcnmia .1· po11•Jtml. ~lé.\icu. ~C!!tmil:i e1lición, Miguel Ángel Pumia, 1981, p. f16·6IJ. 
u Co!!J11turiú11 /10/i11n1 /J(• /.o.'i /;'.\tmfo.\· l'11idm .\/t•.tinmm. Mé\il:o, Greca L'<iitorcs, agosto lle llJ%, p. 41, 
1 ~ Ctm.Hit11dá11 l'o/Ílirn /Je• /.m l::.HttdoJ U11idt1,\ .\11•.nrwwJ, México, Greca editores. agos10 de l 1JIJ6, p.<•. 
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··. 2.IA. ATRIBUTOS DEL PODER 

·. Dc.ncuenlo ,; la t~óría ideal lrcs soít losa1ribu1os del ,sobcrnno: lvhtjcs111s, Poleslas y 

Auctáritas: 
·... ' -· .· . ' .' 

La Majcslas "~s elnlrihuto cons1i1util'o .de la sobcrania, del que s~ derivan .lá 1iotcstad 

estatal y hi autorilladdel gÓhcrnante. Es i11delegable, Su transferencia, de ser posible, súpondrfa, 

la dcsaparicióndcl E~tado". 1 " Implica a la polestntis (distinta <le la polestas) que.es e1Ítendid~· 
como la plc;titud legislativa y polllica en general. Esta plenitud, de acucrd~ c~n 1;(i~o;ra' idc;1Íi~t~ : 

de fa sobcnmii;, es clllrcgada al pueblo: así. el pueblo cslariaincluso por enci111a ile Ía l~y •. 11c~ci'11ri• 
para incumplirla, sino para crearla y modificarla. En el momeÍllo cu qué el pucbÍo quédií ·. 

. . . . : ' ~ ,-. . \ 

sometido por siempre a la aplicación de uua ley deja de ser soberano. · . ·.e . ·' . · 

El Estado recibe la Polcs1as que "es el poder delegado por d solÍérano' a través de l~s ••. ·.·· 

sistemas de competencia, medula de la organización estatal."17 

La Auctorilas se refiera a la autoridad del soberano <tuc recibe bl rcp'rc~c11tuÜt~ pollti~o, 
"es fücullnlivo del soberano y cstil limitada por la atribución conferida.;,JK. 

Si bien los tres son alrihutos del soberano, éste puede delegar la Potcslas y la AuctoriÍus 

con la finalidad de confomiar al Estmlo y al gobierno, pero no por i:Úo pierde la ~lajcstas,: es 
. , - . ·. 

decir, su calidad de titular de la soberania; el pueblo conse1''ª entonces su calidad de soberano · 

por su sola existencia y de forma paralela al desarrollo del Estado. 

2.t'.s .. ;itTULAR!DAD DE LA SOBERANÍA EN EL ESTADO 

Pnn1 Hellcr, lo mismo 11uc para .lellinck y algunos otros doctrinarios ulcnrnncs del ;iglo · 

XIX:h1 s~bcranla es el poder originario del Estado. Pard la teoría ideallsta id~ntificar a la. 

soberanía con el poder del Estado es conllmdir el Potcstas con el. M1ijest~s transfo,rmando ni 

pueblo en un órgano 1mis del Estmlo. ··,, 

·j' 

Junto con In teoría que otorga In sobcrania ni Estado surge ·'.'la nlm1~da tbori;1 de la'. 

personalidad del Estado, reminiscencia de aquellas· doctrinas. del ,;asiuloquc •vclnn en dicha 

institución un organismo psíquico (Savigny, Hegel, cte.), o 11sico (cscUcln~ organicistas 

propimncnlc dichas), capaz de sentir, querer y actuar por si mismo. Estas escuelas lransfonnaron. 

el ente ahstructo, que es el Estado, en un ser ficticio."1'1 Sin embargo el Estado no cs. ni p·ucdc ser ' 

un fin en si mismo. una voluntad en abstracto, sino la consecuencia de In manifestación colectiva 

de la voluntad con fines ilclenninados ·y con cargas tixiológicas. "El cstúdo' éarece de 

1 ~ 1\rnai1.1\migo1 Aurora. Soh1°1'1111Í11 y ¡mt1·.\1111/, ~lé,ico, segunda cdirnin. ~ligucl 1\ngcl Pornia, 1981 .. p. 98-1N. 
1 Ibídem. · 
11 Ibídem. 
14 ,\rnai1. 1\migo, Aurora, ,\i1/i1·11111Íll .r1n1tc·.u111/, ,\lé:o.ico, segunda cdici1in'. ~.llgucl ..\ngcl Porni~, llJSI ! p: 111? .. 
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~-':' 

:\<.'·.'·~--~-~:. i•;: .'.·,· ... · ·,· .... 
'• :,. ' aí,16-o)~liga~i'J,11 /iíutolimita~ión. Pires •es .uii erite 'nbstrnclo;, como· 1a · 

. /Como. ya'f1~11;~s visto,' la s~Í1era11ia e~ 11cce~aria;11enÍc un aéio; la· mnni festaciCÍn de 1111a 

vól11nti11ly ;;, ~ércl, E~úid~ 1i11a abstra~éió1Í ~;1r~ec, de cstn'fnc111lad.~:Joda 1;1 iahor del Estado, de 
. . .. ····' '" .. ,. . . . . ... · ' .··· .. - ·.¡ 

Él Estado es el gestor del servicio 

, /~Queda eÍúro, para los teóricos idealistas, que la soberanía p~rtci1ccc necesariamente al 

pÍlcblo; y qüc csie otorga cierto poder al Estado para alcanzar dctcm1i1111dos lines (potcslns); 

siendo pues el Estndo la fonna polltica suprema en el aspecto organizacional del pueblo. Al ser 

un ente abstracto de cari1clcr orgm1izacio11al co11 ílncs determinados y co11 un aspecto 

primordialmente politico, el Estado licue u11 poder dclcgndo por el pueblo pero politicame11te 

originario. Lo podemos esquematizar de la siguiente fomm: 

PUEBLO 

j 
ESTADO 

PODER SOBERANO ORIGINARIO 

DELEGACIÓN DE PODER 
(i'O'l'ESTAS) j 

-~-------1~· . PODÚR POLÍTICO ORIGINARIO 

De ~sin forma, Ci poder delegado por el pueblo al Estado es co1Ís.titutivo de éste; por ello, 

el jiodcr es origirlllrio' como'~rganizución-politica del Estádo pero dcrÍVndo comó' fncnte de poder 

lcgitirno peri~nccicnte iil pueblo. Así limitmlo el actuar del Estado y el poder del mismo, consiste 

"~n declarar, lijar, ejecutar y aplicar el derecho. positivo (pirblico y 1irivndo). Dispone de cs;e 

poder, por .consiguiente, de la coacción para obligar a los in(liv.iduos de la' comunidad. A su vez, 

lauuto\idad queda obligada a actuar dentro de los limites del nmndaio, o 11tribllcio11cs conferidas. 

En cuanto al Estado, queda dctcnninmlo por su derecho pirblico. Su vida política es lijada por la 

dcclarneión de principios co11stitucio11alcs que le son aplicables y, muy cspeciílcame11te, por la 

parle orgúnica de la co11stituei1i11."22 El poder del Estado es delegación del pueblo y se 

institucionaliza cu el orden jurídico 11onm1tivo establecido siendo por ello constituido y no 

constituyente. Asi. la titularidad de la sobera11ia corresponde al pueblo, pero su ejercicio limitado 

y controlado cmrcspo11de al Estado. No es el titular de la soberanla el que se ve limitado por el 

derecho puesto que el titular es el pueblo y no el Estado, la ley se convierte en el conteriido 

axiológico a que debe atender el Estado, los fines a desarrollar. Es parle de la manifestación del 

:+i ,\rnai1 Amigo. Amurn, S11hcn111i11 ,1·¡m11•.,1111I. :..11.hirn. segunda edición, ~ligue! Angel Pornia. llJSI, p. 7(1. 
;
1 1\rnal1. Amigo, 1\umra. Sflba111ii111·1"it1•.\l111l, ~lé\irn, sc1mnda edición, ~ligucl Angel Jlorrtia, 1981, p. 201), 

.l 1\nmi1 Anugn, Amura. Sobt•r1111i11.1·¡m11•\f111I. :.OIC\1co. sc~tmda cdici<in, :..ligue! Angel Pnrnia, 1981, p. 2(1, 
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poder soberano del pueblo, El pueblo se convierte en Estnclo 1í1cdi1;1;tdl11 existén~h(~ÍeldJeeh6_: 
positivo y la delegación del poder político supremo; hi füéultad pÍ1ruJclcg1ir, cs¡e podJr prcivie11& ·· 

de la soberanía del pueblo. 

"Con este criterio no es posible la confu.sión cntÍe los ténninos soberanín(v~l1mtnd dgl/ 

pueblo), potestad del Estmlo (actividad de la in~titucióÍ1 estatal u trav~sde ¡;¡ ntribucÍói1\¡11ei1 st;s;\ .. ' ' ' : . , . . ~·· . 

órganos le ha sido conferida por el soberano) y disposición de lu ley(fonmijuridica deLprii1cipio_: · 

ético elaborado por el pueblo)."23 

Por supuesto, dentro de esta teoriu existe tanto 1) la foculta;I de resistencia al pod~r del · ' 

Estndo, como 2) la posibilillad de derrocamiento del pueblo ni Estado, cuando este deja de 

cumplir sus fines e incluso se convierte en un arma usada en contra del bien común puesto 1¡Úe ei' ·• • 

titular de la soberanía es el pueblo y no el Estado. Lu fücullad de resistencia de los integnmtes del· 

pueblo se actualiza cuando el Estado los somete a un acto contrario a los fines establecidos. El : 

problema en ambas posibilidades es detenninar ¡,cuáles son las fonnns de materializar al bien 

comim'I; ¿en qué momento el Estado dejó de trabajar por el bien co111i111?; ¿cuál será la mejor 

fomm de derrocar al Estado'!. No entraremos a tratar de responder estas preguntas puesto que In 

linalidad de la investigación es conceptuar a la sobcrania y dctcnninar a su titular a fin de 

conocer las características de las entidades fedcrativas y de los municipios. 

2.1.Ci. FACTORES REALES DE PODER Y SU INTROMISIÓN EN LA SOBERANÍA 

¿Existen grupos o élites capaces de luchar e incluso imponer sus intereses ni resto de la 

sociedad'! ¡,Pueden incluso controlar al gobierno en tumo'! Acepta la profesora Amai1. Amigo: 

"con asiduidad los gobiernos son envilecidos instrumentos en beneficio de la nmfia politica que 

opera con intereses internos e intemacionalcs".H "Existe una técnica moderna ¡inra alcanzar el 

poder político supremo, a través de los partidos políticos, grupos de presión, cuudros polHicos. . 

nacionales e intemacionales reclutados y adiestrados al servicio del mejor postor. TolÍii 'u;1a· 

· maquinaria exenta de ética prol'esional no ncomodaticia."25 

Aqui recuperamos el concepto delineado mllcrionnente de soberanía. como concepto_,;·: 

político-histórico. Parece un hecho innegable que el poder económico y sus representantes tratan 
' . . .· '," ' 

de inliltrarse y conseguir el poder político del Estado a lin de impm;cr siis intereses sob'rc ios · 
lincs del mismo en la lucha por la tituluridad de la sobcrnnh1. Es 111rn"pugna por apoderarse del 

poder legislativo (régimen parlmnentario) o del ejecutivo (régimen presidencial), ya· sea 

!.' r\mai1 i\nngn. Aurorn, Soht'tt111i11)'1w111•M111I, México, segunda edición, ~Hgucl Ángel Porrt'm, 1981, p. 110. 
:~ r\rnai1 Anugo, ,\urora . . \i,/u•1m1i11y¡mt1~t111l. M1hic11. '~gundacdición, Miguel Angel 1'urri1a, 1981, p. JJ. 
:~ .-\rnai1 Anu~n Aurnra. H.\ll'll('ll/r111M n\1ml11, tercera c11icít'in, MC~ico, Miguel Ángel l'urrtia. IW7, ¡>. JSít. 
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direc111m~n1e (partidos polflicos) o indirccuunenle (grupos de presión). Los poderes politkos 

privados(lrusls, cartels, grupos de presión, füclorcs rcules de poder, élites, sindicatós amarillisl~s). 
. ' . . . 

interlicrcn en la vida institucional de los Estados y contribuyen a que tanto en el iimbito interno, 

como en el externo los conccplos de legalidad, legitimidad y juridicidad; se maniílesten poi 

cauces l'iícticos e impositivos, ajenos a su verdadero ser. Hacen que el derecho destaque p~r·s~ 
canictcr coactivo y el Estado por su fuer1.a impositivu."26 

. . ·. · :. '·' 

La lógica de los factores reales de poder de corte capitalista que interacci6'nan en los · ,, 

distintos territorios estatales e incluso en el ámbito internacional es una:. "obtener mayoré~. 

ganancius"; y es en tomo a esla itnica regla que detcnninunsus contenidos axiológicos. Bien dice' 

la profesora Arnaiz 1111e "lodo cuanto produce dinero exime de su justificación". "El capitalismo y 

su sistema nrnterialista, mercantilista y bancario, exige ul Estado-poder su no ingerencia en "el 

derecho" a la libre producción; la no intervención en los altos precios y gunancias inhumanas. 

Concede 11 este Esl.ido plenos poderes en la defensn de los etéreos problenms nacionales. Si el 

Estado entrega al capitalista el libre juego de lu cconomíu nacional e internacional, el capitalista· 

pcnnitirá ul abstracto Estmlo-poder, con su complicadu organización institucional dirigida por las 

élites que detentan el poder politico, que se dedique a la expansión politica, la coutieuda armad.a 

y el mililarismo."27 

Continua la profesorn Arnalz " ... Esta lacra deberá ser superada, pues el poder del Estad~ •·. 

tiene que estar ni servicio de la socicdml. No han de ser los· individuos aislados, o as~ciad~s .• ·• 

comerciahncnte, quienes dispongnn de esta potestad en benelido de la rniiíoria. No enÍcí1dc~.el 
Estado como la sumnm polcslas en arns de la sociedad es aceptar, para la instituCión cstnt.al y sus 

derivados, el canicter de fuerza coactiva mancjadu por In mi noria dctcntadora del poder y: l~s 

encubiertos grupos de prcsión.''28 

Vemos pues, por lo menos tres capus que actimn sobre el Estado pero con distinta 

intensidad y con di fcrcntcs l'ormns de participación: 

FACTORES REALES DE PODER 
PARTIDOS POLITICOS 

ESTADO 
PUEBLO. 

:1> r\rnail Amigo. 1\urnra, S11lwnmía pott•.1/c/fl, :i.té\icu, segunda edición, ~ligue! 1\ngel Pornia. 1981, p. 2'J8·2!11J, 
!1 ,\rnai1Amigo,1\111orn, S11l1mmia ¡mlt'!i/Ull, Méx1rn, segunda edu:ión, ~ligue! :~ngel Pomia, llJSI, p.2JS. 
~ 1 :\rmti1 An11go.1\mnrn. Solwnmía pott·~tmf, Mé\icu, segunda edición. Miguel Angel Pornia. 1981, p. 243·244 
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. .·. ' '.'.... ., .· _: . . ;· 

Existen, por lo menos, cuatro i1rcas de internctuación polftico-social llUC esquematizo de 

fonna ascendente: 

Los factores reales de poder, de izquierda o de_ derecha, que pretenden establecer sus intereses 

sobre el actuar del Estudo y que son los encurgados de la toma real de decisiones. 

Posteriormente los partidos pollticos que de fonnn pública se disputan el arribo a los puestos 

gubcrnmncntalcs pero que lirmlmcntc no se escapar~ de la inílncncia de lósfaétorcs 

poder, por lo que fueron puestos debajo de_ ~llos. - . . • 

• Al Estado como ente abstracto personalizado, de acuerdo con la teoria matc.~alisi~, ' " 

principalmente por el gobierno y quienes son los encargi1dos de la torÍia Tonnal de dcéisioríés: ".· 

Finalmente ni resto del pueblo que, ÜI no tener una orgnnizació11 cstnblcéid¿ y p~; lo1i:;1to no . 

nctuar dC forma colectiva sino ntomizada o individual en los netos convocados por clpro~io " 

E~tado, que en su mayorla se constriñen 11 los sistemas clcctornlcs,29 no cuentan como un 

elemento dctcrininantc en In toma de decisiones pollticas fundamentales sino sólo ¡inra 

establecer estudisticas que scrvinin en In construcción de la torna de decisiones. 

Se csquemntizn dentro de los factores reales de poder al bloque politico-cconómico

dominantc, 11uc en palabras del maestro Pablo Gonzálci Casanova, " ... constituye la cstmctura 

social de dominación y uso de la rucrta, In riqueza y el cxccdcntc ... EI bloque dominante es la 

estructura hegemónica del Estado en el conjunto de sns relaciones sociales. integran el bloque 

terratenientes, banqueros, empresarios, pollticos, militares, profesores, periodistas y locutores y 

en general la hurgucsín y la burocrncin civil y militar, incluida la burocracia sindical, agraria, 

electoral, de grupos y movimientos sociales cooptados, En un nivel macrocconómico y 

macrosocial la cstnrctura del bloque dominante en América Lutina se manifiesta en los 

indicadores de la ¡mrticipación del excedente y la acunrnlación, o de la marginación de lo_s 

mismos: mas o menos el 35 tv,, de la población participante recibe prestaciones privilegiadas 

frente al resto, aunque dentro de ella sea la burgucsia la principal beneficiaria, y dentro de ésta la 

monopólica, linancicra y transnacional. El bloque dominante es un gobierno encima del gobicnio 

que afronta los dcsafios con el gohicmo o que cambia de gohicrno,"3º 
De esta 1·isión dcnnminmla materialista o marxista de la sobcrauia basada en el como es Y. 

no en el como debiera ser (idealista) es <JllC ~e desprende al Estado como un poder impositivo y 

flíctico e incluso un instmmento pam la realización de los fines de una élite o bloque dominante . 

~1 Los seclom que eucnlon con unil organización son colocados dcnrro de los fac1ores reales de poder pero son una 
minoría, y denlro de cslos es lumhión una minoría los que logran imponer sus inlcrcscs ni Estado. 
J!J Goni':llc1. Casílnm·a Pablo, "f:l l:s1:ult1y1:1 politica" en Amtirim l.<11m11 llm·. ~IC.,ico, Siglo XXI, JtJIJO, p. <H-122. 
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polilico-cconómico. Esta claro que se asocia al poder del Estado. de canictcr cmmcntcmcnte 

político, con el poder económico. Asi, para los: 

~IATERl1\LISTAS IDEALISTAS 

El Eslndo es una ti1crza coacllra utilizada para la 1 El Eslado llene un con1cnido axmli'lg1co a panir de 
realización de los tincs de una élilc dmninanlc. los tines dcti111<los en su creac1im y que siempre 

son 1cndien1cs al bien común. 
El Esiado no nace del conscnlimicnlo común 
pucslo que: llene como ¡mnlo de parillla la 
<lomi11ac1ón: y por que los individuos libres e 
iguales que suponen la lcorías con1rnc111ahs1as en 
realidad nunca exislicron, sólo hubo rcncedorcs y 
rene idos. 
El derecho es un inslrumenlo de dmmnaciim del 
Es lado. 

El Eslado surge de un conscnllm1en10 común de 
seres libres e iguales. 

El derecho es 1111 instrumen10 civilizador car~ado 
de los clemcnlos axiohígicos necesarios para l~gar 
al bien común. La fucr1a no es derecho. 

Al rcspcclo afirma la profesora Amaiz: "no puede identificarse al Estado con la 

dominación, ni el derecho con la coacción, ni la autoridad con el mando, como lincs en si 

mismos, sino como medios ni servicio de los fines élicos del individuo y de In comunidad. No 

hacerlo equivale n aceptar el caudillaje político bastardo, las oligarquías y élites políticns, y los 
' ' 

nictorcs rentes d~I poder; tales como el estrato militar".31 "Aceptar que la poHtica es una luclm 

por el poder y defender que, en su consecuencia, el Estado es factor de dominación. es contrario a 

los elementales postulados humanitarios. Y si así ha sido desde la noche de los tiempos. no 

quiere decir que dcha seguir sicndolo."32 Con cstns aseveraciones llegó a dos conclusiones: 

1) No podemos establecer como legal y legitimo que un bloque dominante de poder político 

económico se arrogue In capacidad de dctcnninnr las decisiones políticas fundamentales y en 

consecuencia la sobcrnnla 'y facultad de autodeterminación de un pueblo por el sólo hecho de . 

que en la realidad así suceda. 

2) Pero tampoco podemos pensar que este fenómeno político-social no existe y suponer que las 

Icarias del deber ser se aplican en la realidad. 

Esta claro que: 

• Exislen e intcrnctlian estos factores reales de poder. 

• Los mismos se hacen c1•idcntcs en las épocas históricas de crisis y en las coyunturas históricas 

conformando ni poder constituyente. 

• Después de las crisis y las coyunturas los factores reales de poder no dcsapurcce1i sino que .. 

penmmccen en la contienda política cnn la finalidud de obtener el poder económico y poUtico. 

JI :\rnait Anuyo Aurora, fütrm·111m 1M /:.\1111/o. terrera ctlición. MC,.ico, ~ligucl 1~ngel Porrúa. (1)91, p.)311~23 I. 
J: Arnalt Am1gn 1\urura, Hstr11r111rn 1M H.\tc11/o. ll'm·ra l'tl1c1ón, ~hhico, Miguel Angel Purrüu. llJ4J71 p.1% . . 
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• A ~~tos. lilctorcs rc:ilcs ~de poder poco les importa que Jcan Bodin haya dctcm1inado tiue la 

· .. soberunla es indivisible y• que la Constitución otorgue la titularidad de Ja misma al pueblo. 

, Debido a que csto:•s factores reales de poder aplican su fuerza tanto como grupos de 

prcsió1i como dircctmncnte 'en las campmlas puhliciwrias electorales e incluso mcdi:mte persona;. 

designadas para desempeña tr puestos pilhlicos, y debido a que Ja Constitución establece un n;edi?. 

de modiílcaeión de la mism ia, "las propias nonnas supremas de Jos Estados legitiman el cmi1bio/ 
•· , ..... ·~ 

Las relaciones de poder van 1 crcamlo nuevas normas de derecho positivo las cuales, en ói:asioncs, · 

están en contradicción con 1: a constitución, la que modiílcan, a consecuencia de los cambiasen Ja. 

realidad social y politica de 1 un Estado."JJ 

Ante esta realidad no podemos ni debemos nunca legalizar estas situaciones de 

dominación aduciendo 11uc d derecho se debe apegar a Ja realidad, pero tampoco debemos actuar 

como si la realidad no cxfüticra. Se debe pues en principio denunciar estos hechos como 

elementos contrarios a la co1·nvivencia y ni bien comim y se debe plantear no sólo una leona del 

deber ser de la soberanía, sin 10 Jos medios para llegar a clln y las forinas de conservarla. 

2.1.7. DlrERENCl/A ENTRE FORMAS DE ESTADO Y DE GOBIERNO. 

Tenemos un punto 1 de partida, tu fomrn de Estado, a partir de las aclaraciones que se 

hicieron en la conccptuulizai.ción del Estndo, debe referirse al todo y no 11 la parte. Asl, mientras 

11uc las formas de Estado se: reílcrcn al todo, las fomrns de gobicmo se refieren a una parte del .. 

Estado (el gobierno). lncluso.1, el profesor Acosta Romero detennina que las fomrns de Estado son 

el genero y las de gobicn no la especie; y considera a las primeras como "los modos de 

estructurarse respecto 11 todrns sus elementos constitutivos, es decir, la fonna que adopta el todo 

social."H 

Para el maestro Simc.i:hcz Ilringas "las fonnas de Estado y de gobierno tiene en comim la 

rc!Crcncia al poder ¡mlitico ... a su ejercicio y a la mnncra en que se organiza. Las primeras se 

refieren a la organizució1r total del Estado como unidad política, como estructura con 

personalidad en la comunith•ad intcmacionnl."Js 

ll Arm1Í1. Amigo Aurorn, l{,·1r11rlllm1 ~M füldllo. tcrccrn l'<hcitin, ~léxico, Miguel Ángel Pornia, l'JIJ7, p.153. 
.u /\costa Romero ri.·1igucl, 1i.•oria: <il'mn1l /Jd /Jeredw tldmi11i.\trt1tirn, /'riml'I' C11r.w México. Ed1loriul l1nrni11, 1995, 
r· 111. 
'Sánchcz llringas Emiqnc, /Jm'"""" 0111.11i111cio1111/. México. Edilorial l'orn'ia, 1995, p. 282. 
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2.1.8. FORMAS DE ESTADO y EL ESTADO,!.'EDERAL 

Arrib~~o~ a la discusión del Esiado'F~deral conp~r lo menos dos cónclusiones claras: 1) 

los Estado~ (cornoabstracción) ri~ ~on.sob~r'."i~s;3•6 2)al n~ s~~sobe~nos los Estados; mucho 

menos lo soti las entidades federativa~ o los'~ü~icipios 'que las conforman~ .• 

Ahora bien; ~ara el maes;ro Sárich~z)rin~~ 1úorm~ de distinguir I~ formas estatales es 

a partir de las instancias de ¡Í~odu¿~ióri de nórinas'g~neralcs y sus distintos ámbitos de aplicación. 
"'" "·.;,_ ,,._ :_' .· '_: . ·-.· . 

El orden normativo, de acuerdo ~ esta teorlaf puede integrarse por una sola instancia y ámbito de 

aplicación o por varios. A ~~rtir d~·e~I.¿ crlt~rio sÓÍo exi~lirán tres formas de Estado: el unitario o 

centralista, el a~tonÓmico f~I Í<id~rnÍ. En elÜniÍ~rio existe un órgano legisl~livo y ~ri ilffibito 
- - '-· :: - __ , ·-- .<··,.;-::·-:·----'i'-·:.,:; -<--.·-.- .. -., ·, ',.- -- . '. .·, . -

espacial. .. Eri. el aülon~mico existen dos . Ó~gario~ de. producción de,: non11~ •generales ·Y, dos 

ámbitos de aplic~Ció~:. En ~Í fed~~I h~y tr~s instancias de producción de norm~ y dos ámbitos 
espacial~s de apllcación. , . ·. ·. •.· ·. . · • 

· .. De-esta forma, el Esiadó Fed:ral M~¡icano es ,¡In. unidad. pollticii compuesta p~r 
mexicanos que disporie dd autodeterminlÍción: nonnl'iiva y . territori~I, y de reconocimiento 

· inícm~cional: En cjefcicio de su ~~todeterii;iiiació~ rio;,nativa, el Estado mexicán~ se resolvió. 

por la~fo~a fede~I. Encon~ecuenciá, .• su ord~n normativo se compone de tres instancias 

, parciales eri las que.se producen nonnas •gen.erales: la constituyente, la, constituida de la 

Fede~ciónV.1a ~onstituld~ de,lascn\idades rdder~ii~as'.1137 , ,, , y .. c .. 

. . . . Pnr~el ¿/AcristaRoin~;~~~i~t~~ ln;•sigul~Ótesformas de Estado: 

~OO~Q~~{~~~;~ ~lDLici {:t~A 
·.·./otrafoni;1td~ identificará lo~ Estados Feder~les es· rriedinnlela autonomía jurídica y 

polilicácon~~e.c~enl~ ia FedcraciÓn y las entidades federnlim .Á csl~ teoría se le conoce como 

.. ·. · teoría d~ la •. des~éniraÚ~ación. A;r, Mouskheli "co~cibe al Estado. federal como la forma estatal 

donde lós , estados, disponen de nulonomíá consiitui:io~nl y participan en, la, iril~¡;ación d~, la 

voluntad polflica del Estado federnl."38 Está mi~~a te~rla es apoyáda ~o; Hán,s Kel¡en, Ilurg~a 
Orihuela, Porfirio Marque! Guerrero y Tena Ramfrcz3~ para· quienes. la diferenéia c~tre las 

' '-. ' • 1 •• • 

" A partir de un estudio fonnal que tenga por objeto detenninar In .titularidad real y ficticia de In soberanln ya se 
decidirá si el soberano es el pueblo o los factores reales del poder. · · · 
"Sánchez Bringas Enrique, Op. Cit p. 307-308. · • · 
"Sánchez Bringas Enrique, Op. Cit p. 289 
"Contrastar con Sánchez Bringas Enrique, Op. Cit. p. 290. 
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d;•ti .. r.;,;.+ ~ª•""';.do'"' g•do• do '°""""~;do ~;•oo" -1• 
Fcid~ració~ ylas ~tidaciis f~dérativ!IS: · . . .. 

Por su pllfÍe, Mi¡e; Cortés Flores e~plica que la descentralización por sí sola no puede 

con,sidcrnr.i~ ~~nio' el~1en1e~to di~Úntivo de la fonna de gobierno federal debido a que en ·~¡ . 
E~tado ;riltário también hay'desi:entrali~ción. Con un argumento semejante, Sánchez Bring~ 
explica que el concepto de descentralización sólo es explicativo de algunos de los efccios de la ','' 

feder~ción, pe~ ~o'~y\lda a ~cl~eccr su naturaleza jurídica, sino que únicamente es u~a'ro~·a .. ; 

de eselnreceda organiza~ión d~ u~ Estado determinado. Al respecto, la profesora Amafz Airiigo · 

explica que la descentralización del Estado atañe a. la potestad del Estado y no. a la sob~r:iht~. quf, •.·. 
·la descentralización ~n ei Estado Ünitario es de canícter administrativo y que la desi:erítraliz~ciÓ~ > 

~ .,~.' 

en las formas compuestas de Estado, donde cabe el federal, es política. De esta forma, en a~~ó{ 

Estados, unitario y federal, existe la descentralización, pero en diversidad de grado . 

. Ln critica que se hace a In !eorfn de la descentralización como elemento expliciitivo'ae las.·.·· 

formas de Estado es poco afortunada. El problema es semejante al de pret~d~r· ·d~ 'un' 

explicación jurldica a la soberanla. La Federación es también unconccpto de ~onst;¡i~ció~ : 
histÓrico·polltica. Si . bien ambos tienen consecuencias jurídicas, ta~bl~n ~boJ · scill · 

construcciones abstractas de momentos históricos definidos. Por ell~ bien dxplica el ~r. MÍg~el 
Covián Ándrade que "laJederación cs ... un proceso de fommcióh de un h~evri EsiacJo:./EstoS , 

Estádos (los paises latino;merican;s) ;doptaron una f?fJ!Í1 de gobic~o ll)erame~'t{d~s6rlptiv~> · , 

en sus caso~, , copiada· de•. la Constitución nortcamcricaita:..Si los 'paÍsés latin~a!l1ericanos se .. 

hubieran ~onsÚtuido simplemente cotilo r~públicas; 'nada lmbri~ i~p~did~ ~~e nsi~~rana sus ' ' 

' provincias y regiones esferás de competencia autónomas iguales para todas, o eventualmente 

, diferente; ~nti~.sÍ.:.no ne~e~itabnn ser Estados,Federalcs' para otorgar autonom!a. a sus partes 

integr~ntes.'~? · i~cl~so, eiplica el. profesor, por Ja raíz. latina de, ld palabra federación, esta 

únic~mentC'sign,ilica unpacto, es decir,. et pacto de uni<Ín de Estados que postcrionnentc 

.confo;marnri al.·Estado Federal cuando esto.ns! suceda, y·p~ne com~ ~jcmplo la derivación de 

dicho ~acto en l~s nombres: Estndoi Unidos de América, Estados Unidos Mexicano~ o la 

desaparecida Unión de Repúblicas So~ialist~ s6~iéticas. ·• · 
A partir de esta idea, la d~ c~nformáción l1istórlcÓ-politica; "la forma de gobierno federal 

es una· cstructum de. distribución; veri.ical 'de(¡;~d.er y; de contro.1 reclproco de su ejercicio, 

. . . - . 

"Covian Andrade, Miguel, Teor/a ConStit11ciona/, México, Segumlaedic!Órí; 2'oóo; pA04-40S. 
' . . . . . 
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realizado por los diversos órganos constituidos en losdistintosnivelcs de gobicrno.~'11 Por ello, el 

Estado moderno ronda en tomo de un con6epto:' la autonomía compcÍencial, cuya finnlid:d no es 

detenninar la naturaleza jurldicn del· E~tado Federal sino explicar su organiz~ció~ hisiórico- ·.··. 

política en los diversos órdenes gubernamentales; 

Son diversas las clasificaciones y las cspecifÍcaciones_de cada una de las distint~ formas , 

de Estado. Esto se debe a que las fonnas de Estado y el Estado mism~ son conceptos abstractÓs 

de construcción histórica que podrán ser clasificados de iani~s fÓnn~s como el investigador · .- . 

encuentre puntos de partida para realizar la clasificación. Se puede clasificar un Estndoi por el 

número de entidades federativas que tenga, por el tamaño de las entidades o del propio Estado, 

por el número de habitantes cte. La construcción del Estado, de las fonnns de Estado, de I~ 

fonnas de gobierno e incluso de la soberanía son conceptos abstractos, construcciones de In ·. · 

mente, reflexión y pensamiento de las personas que procuran adecuarlos n sus necesidades.·: 

Tratar de encasillar a las J\Jnnns de Estado de todos Jos paises del mundo en una clasiri~aciól1 ' 
estricta es prácticamente imposible, porque en cualquier momento cualquier pais' del mundo ' 

puede llevar a cabo modificaciones en su fonnn de Estado, en atención 'a sull~re~b'd cib:, 
autodctcnninación, de fonna tal que construya híbridos, combinaciones 'entre un~ rorilla de 

' " <·' - ... ; .. ' 

Estado y otra, o incluso una totalmente distinta a las que actualmente existen,·.·-. ·. , c.· ., ... , .. · ;./ ...••..• 

El concepto de Federación es una abstracción organiza~iona1'iue·p~ete!ld~~xpli~~ una 

fonna de Estado, mas no por ello deja de tener importancia la definición de l~s cn;~ct~rl~Hca5 : 
• • .¡- ., __ ._. .·-

minimas de la Federación para ser considerada como tal aunque existirán elementÓs que v~rleit' 
de un Estado a otro a partir de las peculiaridades culturales de cada regiÓn, d~ ius necesidad~s 
sociales y políticas y de su derecho de autodetemlinación (sin· importar q~i~n o quicnés ejerzan 

este derecho). No podemos, pues esperar que las federaciones sean t~das'igualcs, pero si ~ue, ·, 

cuenten con caractcrlsticas esenciales (las cuales no son pura o ncc~~nriamcnte jurldicas, sino 

también históricas y políticas) a partir de las cuales:··· 1), pueda~'. sc.r ~ons_iclcrndas. e~~~ 
federaciones, aunque tengan un nombre diverso, ~ 2) pÜcda~ ser ~orisldc~~d~s como distint~s'a la 

organización estatal federal por no cumplir con sus ctélncnto~ inillini~s, aunque ellas mismas se~'< 
consideren federaciones. 

Por ejemplo, para el profesor José Ferrando Bndia la Federación 'deb~ tener lcis· siguientes . 

elementos esenciales: 

o Covián Andr.ide, Miguel, E/ sistema pol/tico mericano, democracia y cambio esinic11irnl, México, Edit. Global 
Pressworks; i 998, p. 231 · · 
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"a) El Estado f~deral posee mi orcÍchamient~ constitucioíml pr~pio, librcménte establ~cid~ por' ~I 
. p~der co~stituyente fcdCrado, ; r~~i~able, por él sin mí1s lf~1itc que el ;espeto ~ la '~6nstii~6ióJ' .· 

' - . '"" ... ' ' ' . . . ·., '" :.·.· . ., 

general;··<·. ;<··· .. · .. ··-·· >: .. _ --.···· .;.> •. \,;>: 
. · .. b) El ordenamiénfo constitucioiml, particular de lu cn.tidad federativa constituyeun sist~maéstat~I .. , .. 

completo, r~gula~do tod~~ los órganos pi)r los que se nmnificstn habitualníenic'el 'pÓdcr'dé é~t~ :' . . . . . . . -·. ,, '. -·- ~ ·.·;. ·'- . . . , . ' - - ' ' . - - .. . .. - . . ' . .--•:: 

. (aútono~la administrativa, ejc~utÍv~ yjurlsdi~~i~nul); ( ·.· ·'•·. < . ·, ,·: .. 

c)La ~ntidad, f~d~rntÍva e~ reglda ~o( ~~idadcio.i~ób~~ant~~.n~ p~rfu~cio~~rio~ sujct~l~ ~~ , 

control. Las autoridades federales actúan·. con plc1Ía co111pctC1icia dentro lle. los lf~1itcs ·que hi '• ... 
:e'>• 

constitución general establece. · Los .órganos de ,1a:7ntidud' federativa son absolutamente < · 
autónomos dentro de su órbita jurldica; 'si'~ri·'cl ejc~iciÓ de sÜs atrlbuciones-~st~vi~ran .·. 
sometidos a In intervención, dirección ocont;ol de los órganos federales no constituyentes,: 

entonces ya no nos encontraríamos ante una entidad federativa; 

d) l!I ordenamiento pol!tico de una cnti.dad federativa es de tipo rigido. ¡';~! como el Estado. 

unitario puede alterar libremente el grado de descentralización local, las competencias de_ la 

entidad federativa no pueden ser reducidas sin su propio consentimiento o participación.'"2 · 

En esta dinámica, la teorla de la descentralización es Ju más adecuada, dejando claro que'\ 

no es la pura descentralización la que detcnninn el que un Estado sea federal o no, sino los . 

niveles reales de descentralización de un Estado cuyo contenido lo dctcnninan como Federación. 

Esto se debe a que la autonomía que tcnganjuridicu y pollticumcntc las entidades federativas que 

confonncn ul Estado Federal será uno de los elementos esenciales de la Federación. Siguiendo 

este razonamiento, el Dr. Acosta Romero dctcnnina que tanto las entidades federativas como los 

municipios son organismos descentralizados de carácter polftico y no de carácter administrativo. 

Las principales diferencias entre un órgano descentralizado administrativo y político son: 

1) El polltico actúa sobre una dctcrtJlinadÚ supérficic territorial. 

2) Los administrados puc~cn inter\r~nir e~ lu elección de los órganos de gobierno mediante la 

elección popular directa. 

3) La descentralización política corresponde a la forma de Estado o a la fonna de gobierno. 

4) La dc;ccntralizn~ión administrativn corrcspomlc exclusivamente á los órganos del~odcr 
ejecutivo, ya sea de la Federación, de las entidades federativas o de los municipios. 

"Ferrando Dadla Juan, el Es1mlo 1111ilnr/o, 1•1 fcdcml y rl liswdo rcg/mml, Madrid, Edil. Tecnos,'. t978, p.101~ 
CITADO POR: Cortes Flores, Lorenzo, El p11c10 fedcml y 111 1111101w111ici de las e111/dudcs fetl<rat/1•as en la 
Co11s1i/llcló11dc1917, TESIS, México, el autor, t994, p. 162 



5) , En la descentrnlizneión poHlica existe una autonomía de decisió~, de actuación y hasta de 
' -. ,·'. . . .. . . 

fijación üe pollticns interiores dentro de su limite territorial. 

·· .. Ú9.' LÁSENTIDADES FEDERATIVAS Y SU AUTONOMÍA 

Ya'há ~Ü~clado claro que: l) La Federación implica un pacto entre Est~dos qu~ deciden 

unirse, c~'and~ ~~t~ históricamente así suceda; 2) El Estado no es sobera~~ y por c~nsii~iente; 3) · 

··. Las e~tidadcs féder~tivns no son estados soberanos. 

O< Al ~~l~brar dicho pacto, las partes "dejan de ser unidades· por sí mismas, ;~ra~Ónvertirse 
ell frncci~ncs.dcitódo que han decidido formar. Ese todo o esn,n~éva~nidrides~orsÜpuesto CI 

Esi~do federal o , u~ión de Estados que adquiere. ~xi;tencia ¡Íropi.a e~· cnÚd~d de unidad 

poUtic~~~·~e.prganizada.;'43 Critcri~ semejante sostiene)á pr¿[e~or~·A~aíi::p:mi~o cuando 

~xplicn:\~:::n~ chb~ dúda de que el único EsÍado propi~IÍ{enie es supe~brganismo su;gfoo por el 
" ' - -. . . ·- ' - . -· ' ' . - .. •' . " ' . 

pactride~la U~ió11; Los delllás ;'Est~dos''q~e en un E~t~do u~itarib sitÍlple i~tegrÍui 'ta provincia o 

• : la· ..• de~arc~ción':ad~inist%iv~ ·no son Estaci~s; isi~o • .. e~tidndes . fedcraÍivns ·formadas. por 

. cómunid~de~ p~!IU~as ;~dJ11inistrriti~ai·sobr~ el territbrlo e~~ntaÍ. En e;te, se~Údo el territorio es 

. f~~t?r}¿ integr;~Íón: d¿ 1 Íás }o~u;idad~s; ~pÍltl~as d~t .'llsi~do. · Y 'es también ·elemento 

.. conformador.dela unidad del llstádo; Ásí como no puéde hnbhÍrse más que de un Estado, el 
• -. • • ' •• ; '.'.- .~'. .:- .,., •• - - ' - • • • '. ' .- - ••• • ' 'g ". • '·'· •• , ' - .,._. • •• ' ' - • : • • ' - • • • • 

'federal; tampoco cabe la existencia de terrltoriosperÍenccientcs aislada ynuiónomamente a las 

e~tid~~es='fcde~atiyri~. 'HJyunsªlo t~rrií~rió s~br~-~l~qÚe prlva~~; E~tido y su de~echo público, 

conformador del canon jurídico privativo· de las gentes aÚtÓctonás :del ámbito comunal. En el 

· · Estad~ F~deral rill h;y Est~dos párticularcs, su existencia c~be ~ri l; cdnfede;nción de Estados y 

en I~~ Estados unid~s, transitoriamc~te adheridos por convenios de!Ímitndo~; según fines 

~irc~i1stallciulesy transitorios.',.¡4 
•. . . . 

Las entidades federativas tienen un elemento distini~ a la soberanía: la a~tonomín. Son 

pues entidades federativas autónomas. Mientras que In sobe~nriía es ~n concepto politico· 

histórico que se desenvuelve en el mundo del ser más que en el debér ser; Í11 a~tonomia sí es un 

concepto juridico que determina la competencia y facultades con que ~uenta una .entidad 

federativa dentro de un pacto federal. Las características dé la nutonomíason: 

• Es el conjunto de facultades y atribuciones que tiene una entidad federativa.·. 

•Pueden desarrollarse dichas actividades sin la intervención de ningún órgano federal o de otra 

entidad federativa. 

• La autonomía .es un' con.cepto jurídico. 

. . 

"CÓvián Andrade, Miguel, Teoriti Co11st/1ucÍ011a/, México Segunda edición, 2000, p. 386 • 
. " Amalz Amigo, Aurora, Sobtra11la y potrstad México, Miguel Angel Pomia, segunda edición, 1_981, p. 196. 
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' '. ~ - - .. · ' - .. - . . -- . : . '. . : . - -- . . . _· .' .... 

. . ~> -· :·:. -. - _-_ _, ' ' . ' "'' ; . -

Semej~nte conceptodeuutonomfu tiene el pr~icsor /\costa Romero cuando dice· que "la .•. 

autonomfa sólo se rerieré a los itsuntos de gobi~mo sobre los Cl;ules el m~nii:Í~io o el Estado 
-- .. · ,··. <; ·.·¡ - ·- .· -. ' .· ; : '." . 

tienen competencia y áJ hi~nos técnicamente no hay Órgano jerárquico superior desde el punto de·· . 

. . · .. Al jespc~to s~liafll ~I profc~or Mig'ú~f ·c~viim /\ndru~e que " fa enÍidad a~tórioiná no hace · .... · - '· . .. ;' -- ' - . . ;. ' " . ., ,~ . . . -

'valer frente a otros sií'pod~r, ¿cin ruridamcnló cri In fuc~1.nq'lie1icícn1il ( coino se~ia el caso. de un 
-~- - " '. ' .' -- ._ ·:··:: . '. -~ ." '' . ; · .. ;' --. : . '. : -. ' .. :" ·- ·-.. ·' - -. -: -.. ~: -. - _:. _.;: ' . -. ' - . -'. . . . . 

~obernno); sino. en fuí{~Íón del ·d~rcclfo i¡ué le. otorga' el sti;lus (aÚtónomo) y competencia 

(contcnidd de í~ auton~n1i~) .. ~6." . . . 
- • ' , . •· ,_._ , , . ~ . ·Z"-. '".> , •• 

. · . Dé níódo que)1 'iuitot1ciiiiia es el cóntciiido de las fucullades que tienen los órganos 
:·-- ·.'·;/- ,, .. /."·._,:·<;, "'", .'.- -·' .. ,, .. _, 

. constituidÓs de ias entidades, las cuales se j111edendesarrollar sin intervención de la Federación o 

cualquier'oiro Órgano, én un ámbiio terrltori~I dctenninmlo, el de la entidad federativa autónoma 

~n cuestiÓi1. · .. 

·sin iimoaigo, ya he1nos antes ~bservado 1¡ue en lus federaciones del mundo, las entidades 

federativas ~o ~ecesaiiamente deben tener el mismo contenido en su autonomía. De tal forma que 

la nlltononifa de las entida~es f~derativns de EUA puede ser distinto del que observan las de 

Méxiéo, por po.ner un ejemplo. De aquf se concluye que la federación necesariamente implica 

nutonomiu para las entidades federativas, pero el sólo hecho de que las entidades federativas 

tengan cierto grado de autonomfa no necesariamente conlleva a una federación. Pueden existir 

repúblicas unitarias que se encuentran divididas mlministrativamentc y cuyas regiones tengan 

cierto grado de autonomía pero sin llegar a concebir una federación. Esto se debe a que, como 

hemos dejndo claro, las lbmms de Estado son abstracciones constmidas para resolver problemas 

y por ello dependen de las peculiaridades culturales, históricas y politicus del pafs en cuestión. 

El problema nuevamente es detem1inar ¿cu:il es el grado de autonomía óptimo que se 

debe entregar a la entidades federativas pura des¡1rrollar sns fines y los del Estado y cuál al 

municipio'/ ¿cómo debcrii buscarse el desarrollo integral del pueblo, a través del municipio en 

forma de células donde la participación tanto de éste como de sus pobladores sea eficiente y 

eficaz, o a través de programas políticos provenientes de una udceuada plancación .derivnda de un 

centralismo radicado en la federación? La respucstn en realidad no es sencilln, por ejemplo, la. 

profesora Amafz Amigo tiene una fuerte tendencin u· la planeación centralizada del gobierno 

federal e incluso opina que "el Estado intcrvcnsionista 1¡ue posee un poder central, público y 

" Acosla Romero Miguel, Teorfll General Del Dereclw tld1;1i11lr1ra1iwi, l'rimer í11rso México, Edilorial Pomia, t 995, 
f,,698. · .. · ·. . 
6 Col'ian Andrade, Miguel, Teorla Co11s1i11icim111/, México, .segunda edición, 2000, p. 399, 
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. supremo; reqÚicie de. un municipio, eslabón primero· que integra la)nsiitución estatal.. Ni· a la. 

p'r~vinéia ni al municipio,. deben. concedérsel~s. pretendidas. nufono~íns que. do~cluzcá~ a 'iá .• 
creación J1r·u~. ~~ltiestado .dentro del propio. Estado; Re~r~~arlamoL entonces, • a ·1ás' 

instit~ciones de la Edad Media, con la plurálÍdad Úpocleres poHti~ds, q~c ya' n~ s~~~~ prlvád6~ .· 
sino públicos.;"7 . . . ·. ' , ' ....•... 

Tcndriamo~ qUé . hac.er ··•un ejerdicio sé'm~fa!ltc i~1.• qu~ reáUzamos: p~ra. ohtc~er .. los 

elementos esenciales de la. féderllción,; p~rao?lerie; 16s cleirieritos ~;erÍci~les de híS entidad~~ .. ·· 

federativas autónomas. El Lic. Cortés Fl~res encuéntra co~o eleíll~ritoS de h1s ~~tÍdades . 

federativas: 

"a) Autonomía democrática de Jás entidades federativas (estado o provincia); en el s•entidó de 

designar a sus órganos de gobierno admi~istratl~o, le~íslativo y judicial¡ . 

b) Autonomía constitucional, traducid~ •~ri .. la ~otestad de· dichas ~ntidades. Para organizarse 

jurídica y políticameute, sin transgreílir los prfnc.ipios de la.constitución general •. 

e) Autonomía legislativa, administrativa•· y· j~;H~ial, ·. cll. · 10 ~~e. ~·oncie~c a hls ·materias no 

comprendidas en la órbita federal¡ 

d) Participación de las propias entidades f~deradas en I~ cxpresiÓnüeluvoluntmlnacional, tánto 
~ : ·' .. - .. " - . . ... .. . .-· . . .,. ' . . . " ~ .· - .. · ' . 

en la integración del cuerpo legislativo federai;éomo en lo que se refiere n'iarcfcinnabfüdad de la 

Constitución Genera1:•"8 · · 
\·-:_:,_:_.:=o- ..... 

··--•' 
-.,;_:-,--

Por su parte, el profesor MÍgÜel CoviánAndrade cstablcice como esenciales las siguientes 

competencias: 
,··:-

a) Competencia auíÓ~mi1~ ~onstitucionai. , 
b) Competcn~ia aútónon1a le~lslativa: 

.c) Conip~tencláa~tÓó~~ap~lítica. . 

• d) Compeiencia uu't.ónm~a gÜbemntivá. 

e) · CÓmpefonciá autónoma haccndaria .. 

Q · Comp~tc~ciáautónoma ~epr~sentativa. 
La c~lll~~tericiaautónoma constitucional. Las entidades federativas, como veremos 

• adelante, carecen d~ constitución propia, sin ~mbargo si tienen competencia constitucional In cual·. 

radica en la facultad ele iniciativa y de npr6bación de l·~s 1nodilii:aciones a In Constitución F~deral 
' .. . . -·' .. 

como se encuentra establecido en el artículo 7ly 135 constitucional.·. 

" Amnlz Amico, Aurora, Sobcra11/a )'potestad Mc•ico, Miguel Ángel Pomln, segundncdielón, J 981, p. 443, 
" Cortes Flores, Lorenzo, El pacta federal y la muo11omia de las entidades fcdcratil'lts e11 la Constitución de 1917, 
TESIS, México, et nulor, 1994, p. 21. · 
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. . 
' ; '. ' ' . ' ' . . •' ~' : ' . 

lii r:o111peta11cic1 ci1116/lmiudegis/ati1•a "se reiiere ni conjunto de leyes q~d 1;0 s~n . . . . . . . . - . ' - . . . ' . . . . . ~ 

compctenciá de. la fcderac
0

Íóri y que por lo tanto implícitamente lo son de la 7cntidad 

· f~derativa.,,;..i9 T~mbién sc\~ficrc n las facultades que tiene In legislatura puririniciiar·l~ycsante / · 

elCongrcso de I~ Unióri, 1Ón1is~o que refonnas de leyes. . . . .. . 

L~ ~ci/11p~tim~ia 
0

c;illó110111a política "consislc en los procesos de confomÍndón de l~s 
ÓrganoScoristiluid~s ele una entidad federativa de manera autónomu, es dci:ir, sin fainlc~e.~CiÓri .. · 

de niñgím~ ~trai~stanéia de poder, sen federal o locul. Elección de su gobicrho y d~~l1 p<ldcr 
0

legislativ1l.y entre ambos, integración del poder judicial."111 . . . . . .· .·. 

la. co111peie11cia a11/Ó110111a g11bematiw1 "consiste en que' una vez inicgraÚ~s Íos órganos 

. de poder locales; éstos lo ejercen sin intervención de, los iiodcrcs fcdcrnlef o de l~s d~ ofra 

. entidad fcderativa."51 :, ..... _, .· ·_-, ~- .. . : ':.-. . ' 

la 'co111pcte11cia a111ó110111a hacemlaria, que es la; ri1cuitad que. tienen las entidades 

federativas dr: establecer los impuestos que scrim utilizuu6s parn;~oÍvcntar su gasto p:íblico y 

detem;innr la fonna en que serán Ütiliz~dos su~ ir1giésC1~: ·.····· 
'-.- -- ', :-·· ,'- .- ' .-.- ·,, .• -.»·.'"·. . -_-_e 

la éo111petc11cia autónoma reprcse111citfrá se relaciona émí la existencia, reprcscnlntividad 

y composiciÓn d~lsenado.' 
·. Si tomani~s pues como punto 'de partida ·~· .ncccsid:í<l d~ que estos clemcrilos cscnciale~ 

existan:. llO. sólo en. In ley sino inmbién en la realidad,'. p;ira d~lcnnilmr que Estadci es 
' ,, .. ¡ '·. - . . ' ' '. . , 

. efectivamente federal. y cual unhario;•1~ sucrte,qúe corre el ~:;So de México' no es la.~1cjo~.AI 
efecto .. se ·~bservan·.'ruertés;é:e~iraiisl110~ '.p~líti~os, ~conómico;; .finari~ieios; en, l(tom.~de 
decisiones, cilios próg;anias de desarrollo, 'cie; · < ! 

En el régimen' pre~ide~ciuli~ta bajo el cual hu viÍ•ido México; la intervención del 

·Presidente y 1Ü ~onceritraciÓ~ de ~ode~ de es;e, se observan .de fomrn vertical desde l:Í pre~ldcncfo . 
hasta los municipios por lo que lá autonomla gubernativa e induso polltica parecieran no existir. 

Dichas intcrvcncion~s son tanto politicas como económicas. En IÓ polltico,' por ejemplo! lus 

partidos pollticos se encuentran cada vez m:ís alcjmlos de la gente y en consecuencia no cumplen . 

con la necesidad de representación para la cual fueron creados. Incluso dentro de los propios 

partidos se vislumbran estrncturas, disciplina y métodos centralizadores de las decisiones. En lo · 

jurídico, comenta Sánchez Bringas, las entidades federativas ven cada vez más disminuido su 

radio de acción mediante In perdida de facultades legislativas en importantes materias como la 

"Covián Andrade, Miguel, Teoría Coristitrrcior111I, México, Segunda edición, 2000, p. 405 
so Covián Andrade, Miguel, Teorla Constitrrcior111/, México, Segunda edición, 2000, p. 4 t6. . , 
11 Covián Andrade, Miguel, El sistema pol/tico flll'Xicmw, 1l<'llmcrr1c•ir1 y mmhio c.rlmcmríil, México, Edil. Global 
Prcssworks, t 998, p. 235. 
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. fiscal, laboral. y\ducntivn .entre. otras. Al ver reduciMs .• s~• fac~ltades fiscnles,. las entidades 

federativa~ s¿n éadn vez rti~~ de~enilie~ies ~cÓriómicamente d~ la federación .• y e;tadependencia 

es utilizada ~Ü1~~'instfi.~bnt0 de boic~t ~ ios,gÓbiemos de partidos diversos d~IJedcral: De esta 

n1~ncra; lo; fondos ~ubcmamcntales ~o sólo~onutili;ll~os mediante el gasto programable para . 

c~da cntida~/si~o Jue inclÚso cuándo se quiire be~eflciar a u~a entid~d~n esp~~ial, casi ¡iem¡Íre .· 

con fines el~cioralcs, se apo~a csacníidag 0°regiónc'on progra~~s ~spediajespróvctient~sd~ u~a. .··· . 
- - ,) . ~ ·"---'- - -

decisión presidencial. . 

Esto se debe a In confrontación que de heého exisíe entre la' rol111lldc gobie~o y de · 
',. .· - ;._ - .·'" < •. -·'',·,··· .. "., .. , .. -. . 

Estado que tiene nuestro pa!s. Mientras que el federalismo tiene por objeto la d~s2~nt~~Íiz'ncióri · • 
'", - , ... · .. · 

del poder y la eficncia y eficiencia n partifde la célul.n de In organización cstnial qUe es el 

municipio; el presidencialismo se caracterizn por la concentración del poder en una s?ln persop,n. 

Aunado a esto tenemos la concentración del poder en una élite pol!tica cco~óÍni~ri dÓ~inánte 
. denominada bloque dominante de poder (que ya ha sido c~tudinda cn° los f~ctÓrcs rcal~s de 

poder), la cual se anquilosa y perpetua mediante el sistcmacconómic~ neoli~rirai -y ~I sistc~n 
poHtico-social ncoconscrvador, concentrando aun más la toma de dccisioíi~s poHtico-cconlÍ~icas 

en perjuicio de la aulonomfa de las entidades federativas. 

2.1.1 O. CONSTITUCIONES LOCALES. 

Los ciudadanos que forman parte de · 1as entidades· federativas 'ii!(égrantes. de. una 

federación no son soberanos de la entidad federativa, siniide la federación coin~ cuc'rpo colectivo 
' •·._, •:. 

imico e indivisible denominado pueblo. Al respecto opina la profesora Am.afz ''dentro .del Estado, 

las asociaciones tienen una potestad determinada: la de su radio de Ítcción o influencia sobre los 

asociados de acuerdo con los fines y medios n seguir. La potestad p~lftica sÜi gcneris pertenece 

al Estado, organización suprema, Los municipios e instituciones polfticas regionales carecen, 

constitucionalmente, de los elementos esenciales del Estado. No poseen territori~ ni pueblo."52 

Por lo tanto, las entidades federativas no tienen capacidad juridica ni política para crear 

una constitución entendida como el conjunto de las deéisioncs pol!ticas fundamentales 

provenientes de una coyuntura históricaquc c_onllcve a In fomiación de un poder constituyente. 

Muy al contrario, las entidades federativas. tie1Íen. competencia para dictar ordenamient.os 

nonnativos dentro del_ ejercicio de .su nutonoinf~ sin contravenir a la Constitución Federal. Este 

ordenamiento es organizacion~I de sus poderes constituidos y como tal no es una Constitución. 

" Amai,_ Ámigii1. Aurora:Soberanlu >' poÍestad México, Miguel Ángel Ponúa, ;cgundn edición, t 981, p. 21H18. 
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. . -. . . 

Bien p~cde s~r denorni~ado, opina el Dr. Coviti111\ndrade, como Estatuto de. Gobierno de la - . . . . . ,; . . 

· enÍidad en ctÍestiÓri; 

. Por suparte, ~I maestro Sánche~ Brl~~as comenta que "a pesar de su denominación, 

técnicá~cnte.no duna ~bnstltúciÓr( C~rcce lle los atrÍbútos de la norma constituyente porque su 

validez! d~p~nde de la Coris\iiuciÓ~ d~ los Est~dos Unidos Mexicanos, o sea, dé que positivice a 
-· . . . ,._._ .• _ ''•¡. . . . .. < 

ést~. Además, ~orif¿rme a lodisp1Í~sto por el 11rtfculo 133 constitucional, l11s constituéioncs de los 
.-_ .... __ ._ .. _-.-. _.,._ .· "'•. ·.· " 

estado~ !se ehcii~nirím 'nonÍiativamentll sometidos a las leyes federales y a Jos tratados 

intemac,ionales~ É~ con~ecuen~in, las constituciones de los estados no son nonnás c~nstituyentes; 
son constit~idas p~rqucdcriv~n de la norma básica del Estado Federal.. Su .contenido ideológico 

· ! . ~sdete~nii1adopor,aquclla Íl~nna y, necesariamente, la organización del Estado tambiéndépende 

decll~."53 . · 

. 2.2. LA)ltsfmductóN D~ COMPETENCIAS ENTRE.LA FEDERACIÓN, LOS 
. ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS,, . 

. Tres s~nhis (ipo{!ie'~~nn~s que caracterizan a las entidades federativas: las relacionadas 

con suexist¿n~i;ysunutonomía, las que determinan las bases de su organi~ación y finalmente 

. 1~~ que ~~g~l~rt' lo; sistemas de distribución de competencias entre la Federación y l~s entidades. 

EstÍls ~~11 las n~m{ns constitucionales que a continuación estudiaremos. 

2.2.1. ·RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2.2.1.1. Sistemas de distribución de competencias. 

Existen dos sistemas de distribución de competencias en el federalismo. A uno de ellos se 

le conoce como sistema estadounidense. En este sistema la federación sólo puede realizar las 

facultades que le han sido entregadas por las entidades federativas y.que se encuentran ex.presas 
. . ... 

en la Constitución Federal toda vez que las entidades federmivas conservan el resto de las 

atribuciones que no hallan delegado y las que no estén prohibidas también de fomia expresa en la 

Constitución. Este sistema es el que adopta la Federación Mexicana en el articu.lo 124 

constitucional que dice: "Artículo 124, Las facultades que no estén expresamente concedid,as por 

ésta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas para los Estados,"54 No 

obstante, para el Distrito Federal se utiliza mm regla inversa a la establecida en el articulo 124 y 

sus facultades se establecen en un régimen de excepción en el articulo 122. De esta forma, la 

competencia de los órganos que integran el gobierno del Distrito Federal. sólo puede ejercer las 

atribuciones que en el articulo mencionado se establecen. 

13 Sanchci. Bringas Enrique, Op. Cil p. 534. 
' 4 Co11stitm·ui11 Política De /.os Estados U11/cl.os Me.f/raw1s, ~~~:deo, Greca cdi1orcs, 11gosto de 199_6, p.153. 
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El otro sistema conocido es el ~anadicnsc. Aquí, qu;en 'delega facidtadc~ no ~ori las 

entidades federativas a la Federación sino ~ la:Ínvcrsa; es. la Federación q~ic~ delegan las 

entidades federativas las facultades y ntrHíucio~cs 9uc ~ucdcn dcs~Ítlpeflar, iM' 'cuales se 

establecen en la Constitución Federal entendiendo, que i~ucllns :que no ;é cncucntr~n 
expresamente delegadas por la Federnció~ a las entidades, Jasco~s61V~ la Fed~~ción; 

Estos dos sistemas atienden a las r~alidad~s poiitico hisiórlcas en la fonnación de las 

Federaciones, mientras que en el primero en reiilidrid 'eiisiian previa~entc Jos Est~dos que ~e • 
unirian para fomtar una Federación; en el segundo taÍcs Estados son hipotéticos, no existicr6n 

nunca, sino que el territorio fue seccionado para crear a las ~ntidadcs federativas. No obstante, el · 

sistema de distribución que recogen las Federaciones n~ necesariamente tí ene como, regla est~. ,· · 

antecedente histórico. En una tendencia por absorber la conformación poHtica estadounidense, la 

mayoría de los paises latinoamericanos configuran su sistema de distribución de competencias ·en 

sus constituciones acorde a éste. 

lmlcpcndicntcmcntc del sistema de distribución de competencias que se· emplee, el· 

profesor Covián Andrade observa dos elementos estructurales de las Federaciones: la primacía 

del derecho federal sobre el local; y la posibilidad de establecer una serie de atribuciOnes 

comunes o coincidentes y concurrentes. 

El criterio que adopta el profesor Sánchez Bringas para explicar las facultades de las • 

entidades federativas se puede esquematizar de la siguiente forma: 

FEDERACIÓN ENTIDADES FEDERATIVAS 

Facultades 
delcgndns. { Expresas o explleitas. Fneultades Reservadas 

lmpllcitas 

A su vez, existe una variedad dentro de las facultades expresas y dentro de las facultades 

reservadas que se muestran en el cuadro siguiente: 

CRITERIOS APLICADOS A CRITERIOS APLICADOS A LAS 
LA FEDERACIÓN ENTIDADES FEDERATIVAS. 

1.- Facultades expresa y exclusivamente J.. Facultades reservadas por las entidades ti 
delc~adas a la Fcdernción. federativas. 
2.- Facultades expresamente delegadas a la 2.- Facultades prohibidas de fonna absoluta a las 
Federnción, no e.xclusivas a la rmsma y entidades federativas. 
¡prohibidas a las entidades fcdcrJtll'as. 
J.. Facultades expresamente delegadas a la 3,- Facultades prohibidas de fonna relativa a las 
fcdcnición, no exclusivas a la misma y sin entidades federativas. 
lorohibición. 
4.- Facultades imnlicitas a la Federación, 4.- Facultades exclusivas de las entidades federativas 

5.- Obli~acioncs de las entidades federativas. 
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FACULTADES COMPARTIDAS. COINCIDENTES O C'OMUNES 
FACUIJ'AllES CONCURRENf'ES. 

2.2.1.2. Criterios aplicndos a la Federación. 

las facultades expresas o explícitas exc/11si1•11111e11te de/egac/11s son aquellas que c.n · 

Constitución se establecen a cargo de cualquiera de los poderes de la Federación, de forma 

c~ncrcta y detcm1inada, Las entidades federativas entregan a la federación una utribúéfón 

fonna exclusiva y cxcluyc~te por lo que nadie puede dcsnrrollarla mlenuís de la. F~d~raeión, Un· 

ejemplo de este tipo de facultades es ni procedimiento de suspensión de gar~ntlas establecido 

el articulo 29 constitucional. 

Facu/1111/cs expres11111e111a delegadas. 11 ./a Federiició11, · 110 exc/11siW1s ·a la 111is111a y 

prohibidas a l11se111idr11/csfedarati1•~s. Este tipo de ntrib1;ciones ht1plica;1 tres presupuestos:· 1') In 

delegación de una facultad de lbnmi exp;~s~; 2) la no cxclusividadde la Federación ;a,~~· 
desarrollar didm fueultad, o· por .lo nien~s la exélusil•id:íd' no. esta· iletennhíada· en; el l~xto 

constitucional por lo <1ue podría pensarse que laseiuidadés federativas pueden· también 

desarrollar dichns actividades; y 3) lnprilhibición a las critidndcs federativas de ejerce~ di~ha 
' .. , . , 

facultad. Un ejemplo de cstn facultad es la aciiilacióndc moneda. 

Facultades exprcsa111e11Ía de/cg111/11s 11 /11 fedemcióli, 110 exc/usims il la ;11is111a y silr .: . 

prohibició11. En esta hipótcsi~·nos c1;c~nÍrnn1os ante unn facultad quc:l) fue otorgrida ~ lii 
fedcrnción de fomin expresa; 2) nuevnmcnte no fue otorgadi1 de fonna exclusiva,. es dcclr, hÍF 

entidades f~derntivasbien pod~hm cje;cer dicha fücultad;. y 3) In fncultad no se cncuc~tia . 
prohibida para las entidades fcdcrntivas, sin embargo, por lu nnturalcza de la raéultad.'.a 

desempeñar, las entidades federativas quedan, inipcdidus parn desarrollarla ... Por cjcimplo, ta · 

legislación maritimn, especinlmcntc en el caso de las entidades f~dcrntiÍ•ns que no ~e ~1;cucn;rá~ · . 

delimitadas por el mar. 

Fac11/t11des fo:plíci111s a la Fe1/emció11. Se refieren a las 
0

facultadesque la co11s;itución . 

asignó a la Fcderació;1111cdiante alguna facultad expresa. De esta fomia, toda fncültad impllcifo .'°' 

requiere de una facultad expresa para su desarrollo. Si bien In facultad implfcita no se.dclega"dc : '. 

fomrn expresa, resulta accesoria para wibar a los lines cstahlecidos por las . fncultmtds · . 

expresamente delegadas. El urtfculo 73 fr. XXX es el fündamcnto legal ·de las . facultades 

impllcitns, que a la letra dice: "Artfculo 73. El Congreso tiene facultad: XXX. Pura expedir todas 
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' . . . . 

. his leyes que sen~ nccesarias,uobjetodchacer efectivas las fu:uhadcs antcriorc~, y todas las 

otras conccélidns por esta C~nstitució~ a los P~dercs de ia UniÍin."5l ' 

2.2. l J; ·Criterios npliclldos a las cntidádcs federativas. 

' 'Fac11IÚ11/cs, rese11:aélas . • Ya 1;~mos vist~ ·. que'' nuestro •••. sistc~na 'de'' distribución de 

. competencias, de éo~rdm;id~d co~···e1•· artfculo•.I24 é~nstÍtuci~nal,· ... sigue al 'sistema 
. '. '•. . ·.· ,. . . ·' · . 

. cstadóunidensc ... Po~ ~lle, las afribuei~ncs que no se asignaron a través de la Constitui:ión a la ·. 

FcdérÓción. coricspondc r~alizarlas a las entidadés federaiivas. Estas 'son las facúl¡adcs 

reservadas.· 

Fac11l111dcs prohibidas de forma 11bsol11t11 a las entidades fcd.er~liw1s; Se. refie;e, a 

facultades 11uc las entidades fedcrativus de ningún modo pueden realizar e~ su ámbito tciriiorlnl. · 

El profesor Sánchcz Bringas enumera las siguientes: 1) Art. 55 fr. V. constitucional qu~ prohfb~ a 

los gobernadores de las entidades federativas ser electos como dip.utados fed~ralcs\. 2) Art. 73 fr. 

IX constitucir;irnl que otorga la fncultad ni Congreso de la Unión de impedir las r~stricciJnes ni ' 

comercio interestatal; 3) ílnalmcntc el artículo 117 constitucional que' c~umcra las siguientes: 

celebrar uliunza, tratados o coaliciones con otros Estados; acuñar moneda, emitir papel moneda, 

estampillas o papel sellado; grnvar el tránsito de personas o cosas; ·establecer impuestos 

alcabalutorios; gravar la circulación o consumo de efectos nacionales o extranjeros cuya exención 

se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos o exija documentación .. 

que acompañe la mcrcanc!u; expedir o mantener en vigor leyes o disposiciones fisc.alcs que 

importen diferencias de impuestos o requisitos por razón .de la procedencia .de mercancías 

nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto de la próduccÍón 

similar. de la l~cnlidad, o ya entre producciones semejantes de distinta procedencia; gravar In 

producción, el acopio o la venta del tabac~ en rama, en forma distinta o con cuota~ Ínayor~s de. 

las qlic el congreso de la UniÓn autorice. 

, . Fac11l1111/~s pr~hibi1Ú1s de forma relativa a las entidades federatims. Se refiere a · 

· faculiadcs' cíu~ cg' 1;n prlncipio se encuentran prohibidas para las entidades federativas, pero que 

. p~cqc~ dcs~rrollarlas en un momento clctcm1inado siempre que el Congreso de la Unión de su 

, c~nsc1ltimic¡1to para ello. El articulo 11 S constitucional es el que establece cuales son estas . 

· pr~hibicioncs, entre las cuales se encuentran: establecer derechos de tonelaje,' ni otro alguno de 

puertos, ni tampoco contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones; tener tropa 

"Cmwi111r1ri11 l'olillra Da /.os Estarlas U11trlo.1 Me.rlrarms, México, Greca cdilorcs, ogoslo de 1996, p. 67: 
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pennanente ni buquesde guerra; hacer la guma a alguna potencia extranjera a menos que exista 

una' iÍ1Vasióno
0

pcligroinmancnte que implique ninguna demora en la declaración. 

·. Por s.ü prirtc, el Dr. Símchcz Bringas explica 11uc el articulo 55 fr. V constitucional 

establece también una prohibición relativa a los secretarios de gobierno, magistrados y jueces 

estatales para competir en las elecciones de diputados federales de sus entidades a menos que se 

separen definitivamente de sus cargos por lo menos con 90 dfas de nnticipación. 

F11c11/111cles exclusil'Cls ele las eutidmles fecleratiw1s. Estas facultades son las que' 

corresponden a las entidades federativas de fonna tal que la Federación está imposibilitada para .' · 

desarrollarlas. Ejemplo de ellas es el articulo 5° constitucional que otorga a las entidades ·e·'· 
federativas la facultad de dctcnninar cuales son las profesiones que necesitan titulo ·~ar~ ·: . 
ejercerlas, la condiciones necesarias para obtener dicho titulo y cuales serán las nutorid~dcs'~~e •; . 

lo expidan. No obstante que dicha facultad exclusiva se encuentra asf detcnninad.a pa;~~las 
entidades federativas, la Secretaria de Educación Pilblica del Dfolrito.Fcderal ha centralizado Ju 

expedición de las patentes para el ejercicio profesional. 

Otros ejemplos de lhcuftadcs exclusivas de las entidades federativas son: 

•El articulo 18 constitucional que otorga a los mismas la facultad de organizar los sistemas 

penitenciarios; faculta al gobernador de cnda entidad para celebrar convenios con la federación 

a fin de que los sentenciados por delitos del orden comÍln extingan su condena en reclusorios 

federales; asimismo, faculta a los gobcrnudorcs del estado para solicitar al Ejecutivo federal la 

inclusión de Jos extranjeros sentenciados por los jueces del estado en el intercambio 11uc 

pennita a los nacionales que pugnan su sentencia en el extranjero cumplirla en México. 

•El articulo 27, 2" párrafo faculta a los congresos de las entidades federativas para expedir las 

leyes 11ue rijun el uprovcchamicnto de las aguas 1¡ue no sean propiedad de la nación siempre que · 

se encuentren localizadas en nuis de un predio. 

•El artículo 27 fr. VI foculta u las legislatur.ts de lus cnÚdndesfcdcrativns para~xpcdir leyes· 

sobre expropiación. 

• Tmnhién el nrtfculo 27 Fr. VI faculta a las cntiditdes fcderativns pura poseer bicn~s nÍfc.es. 

• El articulo 27 fr. XVII faculta n las legislaturas ¡mrncxpcdir leyes !;ue ~stablczcanlos 
procedimientos de fraccionamiento y cmy~naci1i1; de los excedentes de la pr~picdad ~ral de las ·. 

sociedades mercantiles por acciones y de h1~ excedentes ele la pequet1a propiedad ¿grariá. : 

• El mismo articulo y frncción lhcultn a las legislaturas parn expedir la leyes que organicen el 

patrimonio fümiliar. 
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• El articulo 28 facultan las legislaturas tic los cstadÓs para aprobaridcrogas las ~'~toriza~iones 
• . . . __ ·;,. l. •.. ... .,:, ·:. ; ··.·, ,.,'.' •• -:·-\_"· '. ••· 

que se. requieren .·para el. cstablécimicnto y . funcionamiento. de soCicdadcs . o.· asoCia~iorie(. :· 

cooperativas de 'frabaNdorcs; . ·· ' , '·' 

• El artiéuló 31 · fr. IV friculla a 'iris .cntidude~ fcderativ~s'paia 'é~pbdir.leyes'en ~llícrill lis9a1} .. 

dentro <lcl Ómbitó cori1pctc~6ial de las ~ritidndcs f~dcratÍ~as.· 
. . - ... ; .... _ .. , .,, .. ·., - - ··-- : •... : --' .' -.- -- ' -- -

< ,_ . 
. , •"_·.:_.,:. 

• El art-iculo 7.l fr. IIÍ facuHa a la.s legi~lutur~s,rarn!nici~r el proccdimie~to ~ongrcslon~l q~e d~ .,. 

lugar a 'ª cxr~didón <le leyes y <lccr~iós deic~rii~cs~· tÍll·1~ únióily reromías yadiao;~s<lc 'ª ··· 
, . - - .... : . '·. ·-. ·- .- . . - , . ·, -. . . . '. ,, . , ....... ' - .... , ._.. '~r· 

.Constitución. .· . .· · · • . . ,. : <· < · : , . · · / · ·. · • 

• El artículo 73 fr. XV faculta a las entidades federati~as para in~t~ir u los;ci~'dadankqu{/ 
integran la guardia nacional. 

• El artículo 73 fr. XXIX faculta a las entidades federativas pa~á pa~icipni.en l~s contrib~cion~s 
federales calificadas como especiales. ../.· ·;,_ :, 

• El artículo 97 faculta n los gobernadores para solicitar a In Suprema Corte de Justicii(de la 
. ' ' ' .·•.•,", _,., . ' ,_· ' ~-" :-. 

Nación la realización de las invcstigucioncs necesarias que pcrrnit~ri determinar l~ cond~cta de : 
•. 

algún magistrado o juez federal. .. . . , 

• El mismo articulo faculta a los gobernadores de los Estad~s paih ~cdÍi la inte~~nción de Id' .· ···•· 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con la finalidad de.que investigue. los hechós que 

puedan constituir una grave violación a los derechos constitúcionalcs de Iris g~bcmaos. , 
• El artículo 115 faculta u las legislaturas para acordar las suspensión de ayuntamientos y en su 

caso declarar la desaparición de los mismos; y para suspender o revocar de su cargo a alguno de 

los miembros del ayuntamiento, siempre que hayan incurrido en alguna falta grave. 

•También el articulo 115 faculta a las legislaturas para expedir las leyes relativas a la 

organización, coordinación y asociación de los municipios para la prestación de los servicios' 

pí1hlicos y el establecimiento de contribuciones municipales; asi como las leyes de Íngre~os'd~ 
los ayuntamientos y revisar las cuentas públicas municipales. . • . >•: 

• El mismo articulo 115 otorga a los gobernadores de las cntidadcsfcdcrativas el iíí~~d~.'.de l~ 
fucrta pí1blica de los municipios en que residan habitual otránsiio~ianiéllt~. · .·· · · .· ' \. 

• Finalmente, el articulo 132 otorga a las legislaturas la facultad Je aut~rlzar 'u\a tcd~~a~iÓn Í~ . . ·. ·" ,.: . ':, ., 

adquisición de bienes imnucblcs en su territorio. 
' ·. .• . . 

Ob/igacio11es de las e111idades federatiw1s. El. Dr. Sánchcz Bri~gas observa las siguientes 

obligaciones constitucionales de las entidades federativas: · 
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• El articulo 18 establece a cargo de las cntidiides J'cdcrntivas lü obligación de crear insliludoriés 

para el lrnlamicnlo lle menores infractores. 

• El articulo 27 ·fr. Vlll iÍnponc 'a las. entidades fcdcrnlivas. la obligación develar,. pdri~1; • 
cumplimiento de la declaración de nulidad de todas las emuenacioncs de tierras, aguas y inonÍ~~ 
pcrtcnccienlcs a ·los ·pueblos,. runchcrlns, congregaciones ·o comunidades, he.chas;. ~ar· to'~·.· 
gobernadores de los estados u otras muoridmlcs locales en contra de los dispuesto por la ley .de. 

junio de 1856. 

• El arllcnlo 36 fr. IV impone a los ciudndanos habitantes. de las entidades federativas la 

obligación de dcscmpcriar los cargos pura los cunlcs fueron clcclos . 

• El nrticulo 119 impone la obligación a· las entidades federativas de entregar a aira entidad. 

federativa o a la federación, a indiciados, pruccsados o sentenciados; de asegurar y entregar lo.s. 

objetos, inslnuncnlos o productos de los deÍitos que soliciten las autoridades de otros estados o 

de la fcdcrnción. 

•El articulo 121 cslablccc a las entidades federativas la obligación de reconocer la validez de los 

licios pírblicos, registros y procedimientos judiciales de otras entidades federativas, 

• El articulo 125 establece la obligación a los ciudadanos electos para desempeñar dos cargos de,• · 

elección ciudndmm a In vez, que elijan uno de los dos para desempeñar. 

• El articulo 133 cslablccc la obligación a las entidades federativas de respetar y conslrcflirsus 

netos a la ley suprcnm de todn la unión. ..<,;· ~·-~ 

2.2.1.4. facultades y atribuciones que pncden desempeñar l~nl~ hí fcdc;~6i¿ri 
como las cnlidmlcs federativas. • · ,:;.: · 

l.us flu·11//llcles co1111111es, coi11citle111es o co111p11rtitl11s se refieren a aquellas que la111ó: 1~··' 

Federación como las cntidmlcs fcdcrativns pueden realizar. Algunos ejemplos son:. 

• Los nrllculos 3" y 73 fr. XXV facultan 1unlo a la Fcdcruci1in como a las entidades fcdcra(iv·~; :· · 
' '". ;.,','. . 

. :·~ .. '.-)_:.'.---parn desarrollar los servicios educativos. 

• Los arllculos 4" y 73 fr. XVI facultan a la Federación y 11 las entidades fcdcraii~as para;1iic~lnr 
los servicios dcsalud pí1blica haciendo c!Cctivo en los territorios tlc la~ é;1lidadcs'ci~dc,;~~l;o) 
la salud de los habi111n1cs . 

• El 11rlicul11 21 cslnhlccc. que la ~cguridad. pírhlicu se crlcucnlra ;1 ·cargo de ta"Fcd~rució11, 1ris, 

cntidmlcs li:dcralivas, el distrito federal y los niunicipios. 
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l ' ' '. ; ' 

- -··, ·, . _... .' •· ·' . 1. 

• El nrtfculo 26 constitucional csiablccc como instrumento dc'coordinaéión el convenio a fin de 

coordhíar a la FcdcraCiÓn y a In~ c~tidadcs ·federativas para al~anz~~ l~s m~tns ~stabl~~idns en 

losplancs y program~s de dé~úiroll~ Óa~ionnl. . . . · .. • · 

• El artículo 7J ¿n sÚ~fra~éloncs xx;x.cy G faculta a la Fcd~ración; la~ éntidadcs fc~érativas y; 
<' ._ ' • • • "" '. '.. • •• • • : ' • ; ., ... ~. ·;·:,.' ' ' • ' .. ¡ · .. 

los munidpfos para désarrollár las atribuciones <l.crivadas dé iós asentamientos humanos, la. 
protección al aílibicnte úi equilibrlo cc~tÓgico, . . , ¡ .. • . ·. . , .. . . .. . 

.· • El artí~ulo IO<Í fr. 1 facult; a los tribun~ícs csi~tnl~s·'.y 'federaÍ~s p~ra<~oii~~cr de las · 

controversias del orden civil o penal que se susciten por.ci cumpiimicnto y.aplieáción de las . 

leyes federales cuando sólo se afecten intereses particulares: : 

• El artículo 11 ~ faculta ni Congreso de la ·Unión y n las legislatúr~s prira expedir las leyes . 

necesarias para combatir el alcoholismo. .· . . 

• El i11timo párrafo del artículo 130 otorga a In Federación; entidades fcdci~Úvas y municipios las 

facultades y obligaciones 4uc en materia de culto religioso detenniné. la·tciy rcgiamc.ntarin de 

éste artículo. 

las ji1c11/111des co11c11rre111es son aquellas, expliéa el .Dr; Covián; que las. entidades 

federativas pueden ejercer siempre que la .Federación no haga uso ele sus atrlbucioÜ~s, ;n que en 

el momento en que las ejerza In Federación, y siguiendo el prin~ipio de primacía del derecho 

federal sobre el local, la entidad federativa qu~daimpcdida para ejercerlas, Por su parte, el Dr. 

Sánchcz Bringas comienza explicando las facultades concurrentes a partir de una pregunta: "¿qué 

sucede cuando la Federación ha sido omisa en el desarrollo de una facultad que los estados le 

delegaron? La respuesta es que los estados tienen el derecho de reasumir y ejercer la facultad 

porque las atribuciones que entregaron a las autoridades federales no deben dejar de realizarse: A 

esta reasunción de atribuciones se le denomina facultades concurrentes porque las entidades 

federativas concurren a su ejercicio. "56 

• Ü 1.5. Existencia y competencias autónomas de las entidades fcdcnitivas. 

Es el nrtículo 40 éonsiitucional el que da existencia a las entidades federativas, que a la 

letra dice: ''Articulo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse . en una República 

representativa, democrática, federal, compuesta de .Estnd~s libres y sob~rnnos en todo lo 

concerniente a su régimen interior, pero unidos cri una. Fcdéración ~stnblccida según los 

principios de esta ley fundamental."57 

Estudiaremos dicho artículo por partes: 

56 Sánchcz Bringas Enrique, Op. Cil p. 3t3. · • · 
31 Cu11slituri1i11 l'otitim /Je !.os F.staJos U11itlos Aft•.tirmw.r, México, GrCcácdilorc:s,.ugosto ~e 1996, p. 41. 
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n) Cuando dice: "es voluntad del pueblo· mcxieano ... ", atiende a la teoría ídealist·a de la 

soberanla que ya hemos estudiado y qnc se simboliza en el articulo 39 constitucional. Esta 

identificación de la toma de decisioilcs polfticas fundamentales a partir de nn acuerdo 

hipotético de un cuerpo éolectivo atiende a las teorías coutractualistas de la coustnicción del 

Estado 11ue tuvieron 11 sus principales representantes en llobbcs, Locke, Spinoza, Ronsseau, 

Rawls, Walter etc. Como también ya hemos visto, a díclm teoría se le contrapone la teoría 

materialista que ubica a In toma de decisiones políticas fundmncntalcs en los factores reales 

de poder que uo son sinónimo de el pueblo como ente colectivo. Claro que de muy mal gusto 

y de poco tacto polftíco seria establecer 11ue "es voluntad de los factores reales de poder o del 

bloque polltico-cconómico dominante constituirse ... ". 

b) En lo itue hace a " ... constituirse en una Repi1blica representativa dcmocniiica ... " se refiere al 

establecimiento de la fonna de gobierno, la representación se establece en el. articulo 41 

constitucional donde queda cima que el pnehlo ejerce su sobcrania por medio de los Poderes 

de la Unión y de las entidades federativas a partir de las competencias establecidas. En cuanto. 

al establecimiento de un orden dcmoeri1tico cncontrmnos su definición en el articulo 3º, fr. 11 

inciso a), el cual ya íue cstudiudo y por lo que me remito nla parte correspondiente en obvio 

de repeticiones. 

e) Ahora bien, en lo que hacen " ... constituirse en una rcpi1blica .. JcdcnÍl ... ".ahora se refiere a 1.a. 

fonna de Estado que asumen los Estados Unidos Mexicano, el cual ya tmnbié\tha quedado 

analizado. 

d) En cuanto a " ... compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concémicntc a sú régimen 

interior, ... " se debe nclarar 11ue no son Estmlus sino cnlilÍatles fcdcr~tivas. y ·que en el caso de 

México históricamente nunca existieron Estados soberanos que hi~i~rmÍ un pucto federal; 

tampoco son soberanos sino autónomos, a partir d~ la competencia que se ~stablcce c1! el 

cucqm cónstitt1cimi;1l; finalmente se intenta que sean libres y de ello depende su cómpctcncin 
"- , -- ,-- ,'-: ~ :: 

autónourn gubernamental y el real descmpcílu del federalismo mexicano, aunque por supuesto 

que su libertad scrit ncotada por el contenido de su autonomía. 

e) Finalmente la parte que dice " ... pero unidos en una Federación establecida segi1n . los 

1Írincipios de esta ley fumlamental." Se re ti ere u la distribución de competencias existente 

entre la Federación y las entidades li:dcrativas In cual ya también hcmoscstudíndo y 
complemcnturcmos en el siguiente punto que uticndc al tcmú 111i1s importante en relación a las 

entidades federativas: su nutonomfo. 

63 



. 2.2.LS. l. La ~0111pete1Ícia autá110111t1 cÓ11stitucio1wi., . · . .· . . 

Esta competencia autónoma se cnc~cntra. reglamentada. encl articulo .135 ·constitucional · .·. 

que n In letra dice: "ArticÚlo l 3Úa prescl1tc C~ns;ituciÓ~ puede ser ndiclonadn o refornÍada. 

Para que lns ndiCiones o refol1Í1ás'llcg~'én ~~cr ~~rtc de hi ~i'sm~,'se rciqtii¿re qu~~I coi1gresó <16 

la Unión, por el vot~ de la~ dos tmcrds p~rtés dé'iosindividu~s presentes, :Íeúerde I~ fefoiims d 
adiciones,. y que éstas sean ap~oliadas p~r ·1a~1~ayoria dé· 1as lcgisiaturás Íle los. Estados: 

Congreso de In Unión o la Col1Íi~Íón P~ímari~ntJcn s~ cas;o, liarán el cómputo de los ~otos de las . 

Legislaturas y In declaració.n de haber ;ido aprobadas las adiciones o refonnns. "58 

Este procedimiento se e1iducntra cémfonnado por los siguientes órganos gubcrnamental~s:. • 
el Congreso de lidJnión y lns legislaturas de las entidades federativas. Se debe mencionar que la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por la reglamentación de excepción que tiene en el 

articulo l 22 de In constitución, no fonna parte hasta ahora de este cuerpo legislativo. 

Al respecto nos comenta el maestro Sánchez Bringas que "la prc<h1cción nonnativa de 

este órgano son los ordenamientos que refonnan o adicionan .la Constitución del Estado · 

Mexi~ano. Esta producción ... se aplica en todo el territorio nacional y obliga a todas I~~ perici~as· .· 

jurídicas del puis. El órgano que examinamos es autónomo y. diferente de aquellos que' prnduéen 

nonnus en las otras instancias, por su confonnación y por la n.aturalezade sus atribücio'ni:s."5~·. 
";f:_·_:·= 

Dicho órgano es conocido con múltiples nomb~cs conio son: iristaricia pardal , 

constituyente o poder constituyente pcnnancntc. Sin embargo dcbémos·a~lnra~ •. que:el~~d~r;;/· 
constituyente, como ya hemos visto, es resultado de una coyuntura históri~~ nacj~na¡e in,clllso/· ' 

internacional, que lleva a los factores reales. de poder, nacion~les y.hasta inÍcrnaci~naÍes, a . 

replantear la organización interna de un pais a partir de los hitcrescs delo~' ~Ísnlos: Los";, 

principios que se establezcan en una Constitución dependerán de lafucrza .qÚ~ ~~ ;r111~11le~io ~< 
histórico especifico haynn tenido factores reales concretos~ Si se pr~t~ndi~ra ha~iJr d6 ~Íi poder.\ 

constituyente pcnnanente se tendria que pensar no só16 en ()j órgario rd~a1:dll n;¿~ifi~rifió~·ÍI ¡~ - ' 
Constitución, sino también en los factores reales de poderqu~ tuvi~rón-1~ fu~da'süd~e~t~'p~nl'. , 

provocar dicha modificación (fnctorcs queson íluctua.ntes y)~mbin!1~cs~o1t;cLUc.~p~);;,E,;<· 
inclusive en esta interactuación poHtico~úridicá no pod;iÜ~10~ dctc~ni;1á~.q¡1e:~naV'vaH~s o i : 

. . . . ., , . . '.: . . . .\ .. ' : . ',· .. -,.· .,, .. . . . ~,,. ' .. ·. ' 

todas las modificaciones a la Constitución, por. profundas 'i¡Üc, éstas: séant llos 'll~ve:/ I~ •. ' 

confonnación de un poder constituyente pennancntc,y~ qlÍc p~~a q~; ~~t~ exista ~e'ñ~¿¿iia' 
.. '··""'.··. 

además de la etapa histórica coyuntural que lo define: ' 
'.··· -- . '..~~··~·- .. ·~_:_:;··· .<'~. ·, .. \ :.. '. 

"Cousli111r1ti11 l'11/ít1r11 /Je l.us f;,1m/11s /luidos M~xlrouoS, México, Grccu cdirorcs, ogosro dd996, p: 1s1: · 
'' Sánchcz llringas Enrique, Op. Cil p. 308. · · '. ·. ',: .:. . .. -i · - ·. ·. · 

64 



'2.2;1.5.2. l.11COlllJIC/Cllciti11111ó11011111 legis/111fr11. 

· llespccto n la autonomin legislntiva y a pariir de la distribución de compctcncins que hace 

el articulo 124 .co~siitucional, uo huy un nrticulo que cstnblczcn las mntcrins que son competencia . 

legislativa de. las entidades federativas. Se entiende que todas con excepción de las que 

expresmncnte se encuentran dentro de la est'cra de competencia de la Federación; son 

competencia de las entidades. Sin embargo, pura el caso del Distrito Federal el principio es 

inverso, y sólo las mnterias que expresnmcnte se establecen en la Constitución pueden ser materia 

legislativn del órgnno correspondiente en el DF. Es el nrticulo 122, C. BASE PRIMERA, fr. V, · 

constitucionnl el que establece este régimen de excepción en mnteria legislativa cuando sefiala 

que "V. La Asamblea Legislativa, en los ténninos del Estntuto de gobierno, tendrú las siguientes 

focultadcs .. .''M 

En lo 11ue hnce a In focultad de inicintivn y modificnción de leyes federales por parte.de 

las cntidndes federativas, es el articulo 71 constitudonal frnceión 111 el que otorga la ntribución.a 

las legislaturas de lns entidades federativas para inieinr leyes o decretos ante el Congreso.de la 
:. . .. ·{''· 

Unión sin que exista una constricción en materias detenninadns. Al DF el 1irtículo 122, C. BASE 

PRIMERA, fr. V, inciso 11), limita su facultad de iniciativa de leyes y decretos ante el Congres~ 

de la Unión a las materias rclativns 111 DF. 

2.2.1.5.3. l.11 COll/flC/CllCill CllllÓ/10///(/ JIO/itica 

El articulo constitucional que salvaguarda la competencia autónoma política es el U6 que 
' ' ' 

en su segundo pÍlrrafo establece que los poderes de las entidades federativos se organizara_Íl,': 

entiéndase la confonnación inicinl y el desarrollo posterior, confonne a In constitución o estatúfo · .· 

de gohicmo de la entidad fcderativn en cuestión: "Articulo 116 .... Los poderes de los Est~j~s~c. ·. 

orgnnizarim conforme a la Constitución de cada uno de ellos ... "''1 De esta fonna, es In lcgÍ~lritGra 
o el procedimiento 11ue cada entidad haya determinado para confommr su estatuto de gobierno, 'el 

instrumento utilizado para nsegurar que la confommc1ón de los poderes de una entidad se 

rcaliznrú sin In intervención de In Federación o de nlgunn otra entidad federativa. 

Asimismo, las modilicncioncs en materia electoral del 22 de agosto de 1996 otorgan 

algunas garantías cu competencia autónoma pnlitica. El articulo 116 fr. IV cstnhlcce que: 'ºn).hÍs 

elecciones de los gobernadores de los Estmlus, de los miemhros de las lcgislnturas locales y. de. 

los integrantes de los ayuntnmientos se rcnlicen mediante sufragio universal, libre, secreto y. 

directo; h) en el ejercicio de la fünción electoral n cargo de las autoridades electorales seni; 

w Ctm.111111rni11 l'olitirn /)(•/.u.\· f:.111u/o.1· l l11id11x M1•11mm11, ~léxico, Grcc:i editores, :igosto de l111Jti, p. 122. 
M OJ11.1t1l11r"11i11 /'"liti<'t1 /Je• /.os lú1mfos llmdo.\ Mt•1im11m, ~lé.\lrn, Greca editores, ;igosto de llJIJli, 11. 111. 
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principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia; e) las 

autoridades que tengan a su cargo la organización de las elcc.cioncs y las jurisdiccionales que· 

resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus dccisiones; .. .'"'2 

Ahora bien, los fundamentos constitucionales del gobierno de las entidades federativas se 

encuentran en los artículos 40, 41, 115, 116, 117, 118, 119, 120 y 121 de la Constilución. 
. ·- . 

El artículo 115 impone a las entidades federativas la obligación de: 1) respetar la forma de 

Estado y de gobierno establecida en la Constilució1i; ·y 2) establecer ni municipio como la base 

de su organización polltica, adminisÍrativa y territorial. "Ártículo · 115. ·Los Estados adoptarán, 

para su régimen interior,· la· forma de gobierno republicami; represei1tativo, popular, teniendo base 

de su división territorial y de su organización pol!tica y administrativa, el Municipio Libre ... "63 

Vemo.s tan1bién que .las entidades federativas deben contar con por lo menos tres poderes: 

el ejecutivo, el legislativo y el judiciul, de conformidad a lo que señala el artículo 116 

c~nstitucional: "Articulo 116. El poder público de los Estado se dividirá, para su ejercicio, en 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo i~dividuo,64 .. , . 

En cuanto al poder Ejecutivo encontramos Jás siguientes rcgla~'en 'i:illrtfé~lo I Í 6: 

• El poder Ejecutivo se ejerce por medio de u:; gllbc~1aclll/e~ét~-·~~<ll~6is'nñ~~ ~cdi~ntevoto 
libre, directo y secreto. 

•El gobernador no puede durar en su ~11c~rgo 1nás de seis años ni rcelegirs~ posteriormente a 

pesar de que haya ocupad~ el< puesto c~mo g~b~mador intcri~o, provisional, sustituto . o 

' encargado del despacho. 
'',•'·, ·' .. :>e· •'' ''. 

•Toda vez qúc Ju'stíspcnsió1; de grirnntlas es uim facultad expresa y exclusivamente delegada a I~ 
Federación, no se puede asignar a Jos golicmadorcs facultades legislativas hihcrent~sa este 

estado de excepción. 

En lo que hace al poder legislativo, encontramos en el articulo 116 las siguientes reglas: 

• El poder legislativo de h1s entidades federativas se realizara a través de un cucrpo·~~legiado 
denominado legislatura. 

• El ní1mcro de representantes que integren la legislatura será proporcional al de habilantes de 

cada entidad federativa. 

11
: Co11stit11r/Ó11 Palílirt1 Dt• l.os Estmlm U11itltis Afl>.rirmms, f\.ICxico, Greca editores, agosto de 1996, p. 114-J IS. 

t.iJ Co1istilllrió11 l'o/ilím /Jt• /.os Estados U11itlos Afo'íicmws, México, Greca editores, agosto de 1996, p. I07·108 
~ Co11stiwriú11 Politirn lle /.os Es1mlo.1· U11iclos Mc.ücmws, Mé\ico, Greca editores, agosto de 1996, p. 111. 
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' ••... ·.·'. '...... . .. ·.··· .. · ... ·., ... > .·· .··· ' . 
• La legislatura nunca pÓdrá te1Ícr nienos de siete diputados en las entidades fcdén;tivas que 

llegucii'ii 400 níil hi1bituí;tei: •: . .· . . .. , 

. 1 Nunca podrÍI Ícner nienos.de 9 dÍp11ta(Íos. en. las e1iíidades federativas i1ue·tciigan más de 400 

i ÍiiÚ pb~ci menos de 800 J;íil lii1bita1iles, : .. · ·.· ' ·. . . 

•. ~o pod~á te1i~rn;~;~os dc>l l>diputados ~n las entidades f~dcrativas .qttc t~;1gan ;11ás ilc 800 mil 

• 1;abita;1les/ .. 

'.~ ~o~ d]p1;tados propiel!irios que integren una legislatura no podr~1i ser rcclci:to~ pura la 

législatura inmediata .siguiente ni en cari1cter de snplentes, 

• Los diputados suplentes podrim ser electos para el periodo inmedia.to c1J11 el ·carácter de 

propietarios siempre que no hubieren estado en ejercicio, 

• Para integrar las legislaturas se nplican dos principio: 1) el de mayada relativa, ·y 2) el de 

representación proporcional. 

2.2. 1.5.4. /.a COlllJIC/l'l/CÍCI illl/IÍ/10///11 ¡:11hcn111/Í\'/I 

Mientras que la competencia autónoma política implica In confonnació1Í de los poderes 

locales, la competencia autónoma guhenrntiva implica la no interferencia en el desarrollo de las 

atribuciones competencia de las entidades federativas, es decir, que las entidades pueden ejercer 

sus facultades pero con los limites establecidos por la Constitución. Existen .en In Constitución 

diversas fonnas de intcractuación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios 

que a continuación exponemos: 

/) Dcsap11rició11 de poderes. Sallan a la vista en principio dos obligaciones, In de respetar 

la fonna de Estmlo y la fon11a de gohiemo así como la de establecer por lo menos al poder 

ejecutivo, legislativo y judicial. A estas dos obligaciones se les denominan imperativo 

constitucional. El no respetar este imperativo implicaria una violación a In Constitución y un 

ataque a la fomrn de Estado y de gobierno. En principio, la Constitución no establece de fomm 

expresa un:1 solución para este caso, no obstante, el Dr. Simchcz Bringns interpreta que el 

problema se solucionaria mediante el articulo 76 fr. V ern1stitucional, es decir, mediante In 

desaparicliin de poderes, 

La desaparición de poderes de las entidades federativas es In excepción a In competencia 

autónoma gubernativa. Es la posibilidml de intromisión del gobierno federal sobre los gobierno 

de las entidades. Dicho fenómeno puede darse de hecho o de derecho. Es el mnbicntc de 

desorden insostenible el que ubre paso a la 1lcsa1mrición de poderes. Dicha fncullud es exclusiva 

del Senado y consiste en In posibilidad de no111lm1rle un gohcmador provisional, quien convocará 

67 



·ªelecciones .. El nombramiento del gobem~dor provisional se realiza de entre una t~rna propuesta 

por el presidente y la aprobación dél gobem~clor pi~~isional deberá r6nliz~se p~i las dost~rcera~ , ' 
- . -: , ' .. '. : . . ··:·. ·-:-:··-. '.- .,.· .· ... _ ._- _.»'. :_ ,,_·::·, r.: "~ . '. . 

partes de los senadores presentes, En caso de que el Senado se encuentre en receso,; éo~esponÚ '. , •. 

a la Comisión re.:rnanenté · realizar. la. designación si~uiendo elmis~ci •. proccdi~ient~; E~ , r 
' . ·. ·~· •.·':·";~-.'<:·-.·:·:·::._'.·.:" .• :·' ,_.,:.':.··,:.._., .. '·,,,- :,·::"'>\·-_:.:,~~' .. ·, .:·.;:.·.·.-

importante señalar que estas reglas se áctuaHzan sjemp~e que)a éonstitu~ión' local no pre~cm'~I: -

caso de desaparición de poder~s. De l~ contrari~; 'se 'áplicará ;, e~Íabl~cido én ~l ~sl'~~to,de · , ' 
--:.:>' -. '"·-.. ~' 

gobierno local. 

Sin embargo, es s'úmamente ~o~~Hcaclo q~.é ~~ aCtualice es.te precepto. puesill qúc se ~ráta 
de la desapnriciÓn Íle todos los p¿deres c~n~tiÍucio~ale~ d¿ la e~tidad feder~tiva, es d~Cir, d~I ' . 

·poder ejecutivo, lcgislaÚ~Ó ;judid~l. 
2)Gara11tla col1~tit11cio11a/, Otmposibilidad de iniCrvención es la garantia constitucio~ai 

que se encuentra establecida en el articulo 119. constitucional: ''Articulo 119. Los p~deres de la 
' ' 

Unión tiencu el deber de proÍegcr a los Estados contra toda invasión o violencia cxteifo:~ En cada 

caso de sublevación o trastorno intcnor, les prestarán igual protección, siempre' que: sean 

excitados por In Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aquella no estuviera re;nida.;t6s . 

La garantia federal es la facultad otorgada a la Federación ·para iniervenir.cn:la vida· 

intcma de las entidades federativas siempre que se hayan actualizado alguno. ~e los siguiente~.· 
-Iícchos: , 

a) Que la entidad.federativa sea victima de cualquier clase de il1vasió11 o yfolencia ext~rior, 

b) Que la propia entidad federativa pida la intervención de Ja Fede~~ción' d~bid~ a nlgúria 
, · .. · ' , ·. ·-. :::,-."'''.·,.. . 
rebelión o alteración en el orden público. 

. . · 3) Co1itr~versi11 tcrritorial 110 co111e11ciosa. Puede existir un cohílicf~ de intereses entre las 

.. ·. ~~tidÚdes fcder~tivas. Para solucionar este conflicto la Con;titu{ióri J~i~o
0

lece en ~l articulo 73 fr. 

IV la fo~Ultadde someter al Congreso de la Unión las difer~ni:i~s tjJ~ \{rig~ ·~riii otra e~tidad 
' - • •• Á -. • i. ';'"• ' t ' • '~ •• 

, . fcdcrntiva siempre que estas no tengan el carácter de conte~c.ioso y ve.rsen sobre demarcaciones 

· · de su propio territorio: "Articulo 73, El Congreso tiene fa~ult~d: '(y;' P~;a arreglar definitivamente 

los limites de los Estados, terminando las difcren~ius: q~e cnt~e1 ellos ;se susciten sobre las 

demarcaciones de sus respectivos territorios, ;~~nos dJand~e~Í~~ di.reie~cias tengan un carácter. 

contencioso;"66 

4) Controversia .Co11stit11cio11al.·.cu~ndola·c~ntrn~ersla 'verse sobre un asunto distfnto al 

territorial o tenga el. carácter de. con¡encloso'. Je~h ~~ll~~do;el ~lc~l~ 105 ·fr. 1 que establece las 
··· •. ~;. ··r- .e~·. •.· .. - .. - ' , ·. -• 

"Co11si/111clón l'olitlca De los F.itadin U11/cl0Úf~rlc~n~s, ~J:d~o, Orcc~~il~rcs:a~oiui J~l99~,p, 1 l~~uB. 
" Co11st/111c/ó11 l'o//tica De los f:.stados Unidos Mu/c?nos, México, Ore.ca cdilorcs, agoslo de 1996, p. 61. 
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bases , de la .. c~ntroveisia -_ coi1stiiucióna_I.~ Ninguna controversia . puede . versar.• sobre materÍa< 

electoral. 

El articulo ÚÍS Tr. 1 establece diversas hipÓt~sis tlé c~ntrovcrsia cj~e cns~~uid{s~ • 

enum_crnn: .-_F',; ,, : ;_ .. :.<·: ... ' _ : .. _ • .. ·.. . .,·--.:.': . . ,·-,:,:,.•_. ";:· 
• l) Las controversias que existan. entre cualquicrade los siguientes: la· Federación; uria entidad···· 

federativa, el riistrÍt~ Fed~~al,_un ~unicipi§. ·-·~ '.' ·-. ·.· . ·. . . . . . •.. •. : ' · 

2) cu;rido ~e trate cle dos 111unicipios cichérá1! ser cle dos entidades federaliviis'ilistintas .• 
. -- - . . -·--.. . . . . . -.- .- ' . . , .. ·- - . .-.- ... -. '· . -.. ~ ,· -

3) Cuando ·~e tr~te de Úna. entidad · fcdcr;Úivu ~ ul11riú;1Ícipio i1ue :i10 'pert~nczéa: ést~,. la 

controversia deberá tratar ímicamente ·accfea .• d·~ la ~ÜnstilüciÓn~lid~d. de" sus·'h~lo~·,·~ 
._' ':/. - --- :: ·-. ·-:~ 

disposiciones generales; 

4) Cuando se trate de una entidad fcdérativa y 111i 11;miicipio que pertene~ca ést~, la ~oni~dver~Ía 
deberá tratar únicamente ~cerca de 1;; c6nstiluclonalid~il de su~ actos o 'disposici§~c1 
generales. 

5) Cuando se. trates dri dos poderes ;le una misma entidad federativa, la c~ntrÓvérsiÜ·d~bJ;á 
tratar espec!ncamcnte ~obre la ~onstilucionulidad de sus actos o disposieion~s JcneáÍle~. ' 

6) Cuando_ se irntc de dos órganos de gobierno del DF, la controversia deberá' tratar 

exelusiv~mentc sobre la constitucionalidad de sus actos. 

Al 11nalizar a I~ ~ontroversia constitucional debemos tener pr6scnte 'que l_a autonomía .- ' 

gubem_utiva implica el libre 'desarrollo de las funciones de las entidades federativas de',la . . 

íntcrvc1;ción de I~ F~ilcrrición o de cualquier otra entidad federativa. Por ello, la rom1a de evitar 

este'tipo de intervenciones se encuentra tipificado en las primeras tres hipótesis. La controversia 

constitucional no es pues en si misma una fomm de intervención de la Fcdcració1i n traJés'ct~I: ;:i 
poder judicial a las c~tidadcs federativas, sino la solución de una posible intc~cnciÓ~ a iin~ : '. 

entidud federativa por purte de la Federación (mediante cualquier órgano), de alguna.otr~ ~ntidid : .. 

fedcrntiva o dealgim municipio de otracntidad federativa. Por cllo,.cstos trcs'~~sosf~rrním Jlart~ ..• 

de I~ soluCiÓ~ 11 la. posible i~1terfcrcnciu de la libre competencia autó1;01;rn gubénuitiva d~ I~~ -·~·-· 
entidades federativas .. 

En las hipótesis 4, 5 y G; nuís queuna inÍcrvc1ició11 de la Federación o de otra entid~d 
federalivn en el libre desarrollo de las. funciones de una entidad, hallamos un problema entre dos •· 

órganos de la misma entidad que por supuesto debe ser solucionado y que por ello la ley señala 

como juez de la solución del conflicto de intereses a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

creyendo que ésta es un ente ajeno n la relación de órganos constituidos integrantes de la entidad, 

Aqul pues, la solución de la controversia no se encuentra dentro del marco de la competencia 
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constitucionalidnd de losactos. y delas disposiciones generales en.lo que puede ser considerado/ . 

parte del sistclllri de distribución de cdmpetcncias entre la federación y lás entidad~s. feder.Íti~a5. ~· ,, '' 

5/La acción de iÍ1c~nstit11cio1;~/irl~tl. Se:cncuentra estabÍ~cida ~n el n~!cÚlo IOS fr~:¡y~ D. • 
. ·. tiene por objeto plaiitear una. posible .contradicción. entre unanonnnde ·.~ará~ter. gem:rJ1 · .. y la/ · . 

. • Cóiísiitudón a~te la Supréma Corté de Justicia de I~ Nación. El plazo ~st~bl~~id~ par; ~Jerce'r' {; 
• -,::-, --- -;._ -· ._ • .· ·:· .. ' - ' ... ,,,' ':.--·· . - • - « .,, ' 

esta acción so~' JO días naturnlés contadós a partir de la fecha de pubÍic~~lÓn de la mi~~~'.\ Los;, 

· casos qlle ~~~ int~~esan •ion· 1os est~blecidos en el inciso· d) y e) d~l,art!cué~~nci~nád~··que •.•. •. · 

· ·. ot~rgun I~JacuÍtad del ejercicio' de la acdión de inconstitucio~aÍid~d á la~ legi~lat~;~ Y.a· la,· ..• · .• 

Asaci1ble°~ Légi~látiva del Distrito. Federal, sie~pre que ésta.· ~c'a. ejeicid~ por él 33 r. d~.· sus 

lntc~í~ntes y r61ativa a leyes emitidás por dichos órganos. 

'.' 6) La rÍlferencia política sometida al Senado. De confonnidad con el articulo 76fr. ~¡;el 
· Sen'ado tiene facultad para resolver k~s cuestiones políticas que surjan entre los pode;es de una . 

entidnu foderativn cuando alguno de ellos ocurra al mismo; o cuando, con motiv~ de ~fcha ' 

difer~ncia se.liaya interrumpido el orden constitucional por un conflicto arlnad~;la r~~~l~·~ióci: . 

que dicte .el Senado deberá siempre apegarse a la Constitución Federal y a laMla·e~tidad· 
federativa: 

·,•Concluimos que los siguientes son los únicos mecanismos j~ridicos d~ i~t~~ctuación 
ent;e I~ federación, las entidades federativas y los municipios: .. 

1.- D~snparlciÓ~ dd P~deres esÍnblecÍda en el articulo 7Íífr, V . 

. 2.- L~garant!a fede(al estllbh:cfda enel art!cúlo 119. 
' · • '''- ···, ···· e;: ·e·· ·,'. ,,·, 

.. :J;~ La cxi~t~rici~ d~ún~ controve~ias territoriales critíe e~tidndes federativas y su solución (Art. 
~-·73;fr.'·1v.).:. ',:;:;··.,_,c.'.:'..': 

.4.- La exi~icucinde'imac~ntroversi~ de 'darácte; ~oiitbnci~so e~Í~e; l~·FecleraciÓn, las enlidndes 
. .. . . ., - , ... ·- -· -· . - - . . ' 

federativa~: los ri1~ui~i!lios de otiá~nücla<li~dciaiivá y él .oii; (A~.1 os Í'~.'t): 
-- ·s: .. ~Lii-ac·c-ióii dC iüC-OOStiíUdOñDfidñd-J~{~rtícút~?I Os r~·1L·F .. _ · 

.. 6.- iJ<li rcienciá• pol!ii~a de ~od~~es de u~á'e~tid;d federnti~nest.ablecid,n. en el.nrtf c~lo7G fr. y¡, · .• • .··• 
. .. .•. . <AÍ ~é~p6~to,· el Dr.,Sílncliez ~rlngas'ubi~'a por% ~ien~; c~cd hipótesis q~~ po~drlan~": C . 
·· . crisis ni pacto fodcral: · I) elquC,braní~ del pa~td·f~de~I por la. Féderac.ión;_2) Ía a~esión de ii~n ;, : 

potencia extranJ~ra ~ Ünn entidad feder.;tiva; 3) I~ agresión de un~ entid~d 'r~der~Íi~n po~~i;a; 4i 
In aparición de.un. trnstoÍlloirite;.;~ cm~na entidndfederativa que ~onga. én ri~~go el ¿;d~n .··•· 
público; y 5) e.1 c~mbio de fonna de ~~bienio de una entidad federativa. · . . . . 
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. ·La hipótesis 2) y 4) se encuentran previstas en el urtículo _119 ccinsti;liéionril; la' hipótesis 

5) se encuentra p~cvista en la desaparición do poderes del arÚculo76 fr. V; y la l1ipótcsis 1) y 3) 

se encuentra prevista en fa Confrovcrsia Constitucional, en lat~iTitorial, en la difc;ci~cia política y 
' .. 

_en la acción de inconstitucionalidad. 

Ninguna de estas 6 figuras implica, por si misma, una alteración do la autonomía 

gubomativa debido a que se encuentran fuera de la competencia de fas cntidadcHcdcrati~as y 
dentro de la competencia do los poderes de In Federación, como una forma de intcractuaciÓn de fa 

Federación con las entidades y los municipios. No es, por ejemplo, competencia dé las entidades . 

el desaparecer sus propios poderes o el resolver la controversia que tenga con otra entidad, por
0

lo :• ': 

que la Jlcderación no se esta arrogando íacultadcs que pertenecen a las entidades, sino cjercicrid6. > · 
sus propias atribuciones. Sin embargo, en casos específicos, es posible que estas figur~~ ~can 
utilizadas de forma tal que violenten el orden constitucional establecido y entonces si áltereri e 

iricluso destniyan lu autonomia gubernativa de las entidades federativas o de los municipiQs .. De , 

suceder esto, se caería en un exceso de los poderes federales sobre los locales. Para evitarlo, debe 

quedar claro que asi como fas entidades federativas pueden desarrollar sus competencias 

respetando los limites establecidos en la Constitución, de la misma manera los poderes federales 

que se encuentren ejerciendo sus facultades establecidas en cualquiera de las 6 figuras jurídicas 

estudiadas, tienen como límite la distribución de competencias federación-entidades fcderativas

municipios ya establecidas. Si alguna de las sentencias, decretos o decisiones emitidas por el . 

órgano de la Federación competente restringe a las entidades federativas o a los municipios en su 

competencia, con pretexto del ejercicio de sus atribuciones, este acto será contr~rio a hi_ , 

establecido en la Constitución, y u la finalidad de solución de problemas de las figuras' én ·:.: 
comento, Nos encontraremos sin lugar n dlÍdas unte una intervención a la autonomia gubcmati~n ', 

d~ las entidades fcdcra,tivas o de los municipios. 

Siguiendo el sistema de distribución de competencias que establ~ce el artícúio 124 

podríamos decir !JUC la Federación no puede o por lo menos Í1ci ti~11c rd~uítades pa;a reali~~r ~tio 
tipo de intervención en cí nonnal desarrollo de las funciones de los (r6s poderes localc~. No 

obstante, ya hemos mencionado que la interacción polÍtico;soci;I rcal·i~1pÍfca varias fom1as de 

control e intervención que so practican tanto por la Jlcderación éo1i10 por los partidos politicos'y 

sobre todo por los factores roaícs de poclcr. 

En lo relativo ul DF vemos q;;o la propiaCo~stitución Federal en el articulo 122 y el 

Estatuto de Gobierno ~torga n la, Federación divcrsasfo~ri~sdc intervención sobre el DF las 

.. cllllles será~ cs;tudi~dus~~ 16~ captt~iÓs ~ostdri~r~~: 
,,.· ,,1·.'.: . ,·~, ·: '.·~·~~:):·: 
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En este orden de rcspcto·n lo~ actos de las cntidad~s fedcrativnli y de.in Federación, sin . . : .'. , , ' . ~ . . ·- . - .' ' . '. '. . 

. que implique. una intcrvcn~iórÍgubemnmenial, el articulo 121.constituciornil establece que en 

cadac.ntidadfcdcrativn se da~á fe y cnt~ro crédito a l~s aciospúblicos; registros y p~cedimÍentos 
Judici~ksdcl ·.resto· de las entidades federativas. .En. lo que hn~c á Ías leyes ile un; .eiiÍidad 

·.' federativa se establece que. estas sólo t~~drán efecto en ~u pr~pió~t~i+ilório ~~ p~diendo, en 

. consccucí1cia ·ser obligatorias fuera de éste: Asimismo,. el irticulo 120 co~stfru~i~nnl. impone la 

obligncióll a los gobernadores de las cntidade~ federativas d~ publicar y ha~~r ~Ümplir las leyes 
-,- .', '.;;.··· 

federales. 

2.2.1.5.5. la compete11di~:a111ó/llJ11ia!race11da~l~ • . · ' •.... ·: 

El mús importante fundamente rcÍativo'~ I~ lía~ie,nda:d~ 1iis· eniÍdnde/fed~rativas lo 
'«' ,., .', ·'" ,,·!-. "'",".-.... ,, ,· '·' -

hallamos en el nrt!culo 31 fr. IV constitucionnlquc impone la obligación a los mexiénnos de . ' ' . . . ' ·'--;· ' ' 

contribuir para los gastos públicos de la Federación, las entidádes federaÍivas, el'DF Y los 

municipios en que residan. En todas aquellas materias que no hayan · sidr1 , excl~sivamentc 
delegadas a la Federación, las entidades federativa podrán establecer gravámenes,. p_~ro está 

demostrado que históricamente éstos han sido insuficientes, Es sintomático.el hcch~ de q~e e~ las 

modificaciones del 22 de agosto de 1996 al artículo 116, se haya establecido)n gÍlrant!a de 

financiamiento pí1blico para el sostenimiento y campañas electorales de los partld~s con registro .. _, ... , ,, - _-

estatal y no se haya establecido un mínimo de ingresos para las entidades' federativas siendo el 

aspecto económico la principal fonna de control polltico con que cuenta in fcdcr;6i·Ó~. ' : 
El articulo 31 fr. !V establece quienes pueden ser los s~jet~s' nc;iv~s:de la rciación 

tributaria. De esta fonna, el Congreso de la Unión puede establecer,impu¿it~s e~ reladó~ a la 

Federación y las legislaturas estatales pueden establecer impuestos ·para sufragar los g~;tos 
públicos de las entidades federativas y de los ~~niéipios, "Se faculta ni E~tndo para ejercer el 

derecho de la potestad tributaria, y a su vez se establece constitucionalmente que la contribución 

.deberá aplicarse tanto al Estado como ni Municipio y la Federación. Lo que lleva a d~cir que las 

contribuciones' pueden ser: Federales, Estatales y Municipales. Son ejemplo de contribuciones 

Federales: el impuesto sobre la renta, el impuesto al valor agregado, el pago del seguro social e 

INFONAV!T; as! también se consideran contribuciones estatales el pago de tenencia de 

vehlculos y como claro ejemplo de contribuciones municipales se tiene el pago del 'impuesto 

prcdinl."61 

" Miranda Amador Candelaria, A11áfüis prdclico de los lmp11es/os, México, Editorial Themis, reimpresión· a la 
primera edición, enero de 1997, p. S. 
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Al rcspcc;o/el profesor Acost~ Romero opina que "en México se ha interpretado con;o 

ma;cria ·· imposÍÍiva propi; d~ la f~dernciÓn todas las actividades que señala el art!cul~ Z7 

consdtucionnl,, o sea, 1~ine;ia, . pci;óleo.' aguas, bosques, electricidad, .. Ti;mbién se considera. 

materia fedc/~I; los imptlcsÍos ~revistos en la lracción XXIX del articulo 73 constituCionnl que .·. 
, . . . ~ . ·-· . '' . . '. . ' . ' 

,,_ .. 
son: 

r. · Sobrdci ~~~1crcio exterior;.· 

ll. '. Sob'r¿ 'c(~p~~vd~h~~1f ent~ y explotación de los recursos 1rnturalcs comprendidos en los 

.. • •. pá~iros 4• >' s• d~I articulo 27; " ,, ' - -, 

•·'• 111 •. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;· . 

IV.S~br~ ~crvi~ios publicas conccsionados o explotados dirccfonienlc po'r la federación, y 

V. Especiales sobre: 

a) Energia eléctrica; 

b) Producción y consumo de tabaco labrado;. 

e) Gasolina y otros pro.duetos dcrivados~el petróleo; 

d) Cerillos y fósforos; 

e) Aguamiel y product~s de su.rcíli1éntaciÓn; .· 

QExplotaciónforc~tnid · ·. ·. . 

g) · l';oll~c~iÓny c~risum~ de ccrvcta."~'K. 
Én este ~rdcll de .idcas'icxÍstc~ tiunbién limi.taci6nes a la facultad impositiva de las 

c1Úidadris. federativo~; 1~G.ua1ds yn hnn sido csludii;das e;1 las pr~hibicioncs a ,;s mismas. Estas 

limit~cione~ están intcgrádas por'Iosrcngloncs s~iialados en los articulas 73 fr. XXIX, l I7 

. frn~¿illl!~s IV, V, VI y IX y l I8 fr. l. 

Respecto ni estal1lccimicnto de. c~ntrihucÍoncs por las entidades federativas sobre 

cualquier otra base. gravilblc distinta ·<le las exclusivamente federales,. era permitido por la 

Constitución y funcio•naba como una fücultml concurrente. Esto, de acuerdo con el profesor 

Acosta Romero, tntjo como consecuencia que existiera una doble tributación que motivo a las 

convenciones nacionales liscnlcs celebradas en 1925, 1932 y 194 7 donde se implantaron los 

sistemas de participaciones .en los rcmlimientus de lus impuestos federales n las entidades 

federativas. PÓstcriom1cntc se promulgó la Ley de Coordinación Fiscal (publicada en el Diario 

· Oliciul de 7 de. diciembre de 1978 y entrando en vigor el l" de enero de 1980). Señala el maestro 

licostnRomcro que sus objetivos principales son: "1. Coordinar el sistema liscal de la federación 

. "Acosln ItomcroMigue: Scgu1Ído C:urso'de De.rccho 1ld111ií1is1ru1ivn, Mcxico~ Porrtíu; 2' edición uclualiiada, t993, p • 
. 389·39.0. . 
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con los Esíados, M~nicipios y Distrito Federal; 2. Establecer la participación que corresponda a 

las há~icndas públicas locales y lnunicipalcs en los ingresos federales. 3. Distrib~lr en esas 

.entidades las pa~iclpaciÓ~cs. A:· fija~· reglas· de colaboración administrativa entre I~ diversas 

aútoridadc~· fiscaic~.·s. C~nstÍtuir Íos organismos en materia de coordinación fiscal y dar las 

liases de su orga~izaciÓny funciona~iento~';69 . . . .. . . .. • 

·· D~ esta f~~a se c~c~ ~I Sistema Nacional de Coordin.ación Fiscal· y las 'c~tid~des 
fedcrritivas que des~a;án adlicrir~e aéI deblan firmar un convenio con la SHCP y ~r'particip;r de 

los fondos. Se creaba una bolsa común con las co'ntribuciones cobradas por la Federa~ló~ la ctiaI 
'•• . - . ' '·' - . . - .,._ .. ' ,· ,, ' 

se repartía entre. las entidades. federativas y los municipios; a c~mbio las eríHdadcsfeilcrativas 

renunciaban a I~ posibilidad de cobrar lo~ impuestos por ellas misn;as. Opj~á cJÚ~; Ca~delario 
Miranda que "a través de la Ley de Coordinación Fiscal, se ha tratad¿ de li~s~ar una distribución 

sana de los ingresos, y sobre todo de que el contribuyente n.o incurracnla:dÓble' tributación ... "70 

. ' 
Sin embargo, este tipo de Coordinación Fiscalc~ntralizó todas las funciones recaudatorias y de 

distribución de las entidades federativas en la Federación, en perjuicio de la autonomía 

hacendaría de las mismas. 

En materia de préstamos y financiamiento a las entidades federativas se l~s prohibe, de 

conformidad con el artículo 117 fr. VIII constitucional, coniraer direéta · o indirectamente 

obligaciones y empréstitos con: 1) gobiernos de otras naciones, 2) con sociedades o particulares 

extranjeros, 3) cuando deban pagarse en moneda extranjera; 4) cuando_ deban pagarse fuera del 

territorio nacional. Esta prohibido contraer obligaciones y empréstitos para aplicarlos a 

actividades distintas a las inversiones públicas productivas, a pesar de que se contraigan por 

medio de organismos descentralizados y empresas públicas, De tal fomia que: las entidades 
. . 

federativas y municipios pueden adquirir préstamos y obligaciones siempre qué sea con persona 

fisicas o morales nacionales, en moneda nacional y pagaderos de~tro delterdt~rio n~cio~al; y que 

dichos empréstitos sean utilizados para las inversiones públicas productiv~s. >Estas r'eglasaplican 

a todas las entidades federativas más no al Distrito Federal. . . ·. ·~ . . . 

2.2. 1.5.6. la competencia a11tó110111arepr~sei11ati1w. ' .• •· · . ·7 ··•. ··. 
Poco efectiva ha sido la representación que los senadores hacé~ de l~ entidad foderiÍtiva ·. 

por la que fueron elegidos y, al contrario de esto, ciar~ es la ;ep;c~e~íació~ (¡Ü~hacen de los 

partidos a los que pertenecen. Por ello, más de u~á voz se h~ alzádopidiendci'qti~ I~ cilmard de 
' . ' \ ~ . . ':: . ; ,", . . . 

"Acosla Romero Migue, Segundo Curso de Derecho Adminislrlldvo, México, Pornia,2' ~di~ló~ ~clUalizada,· 1993, 
.389. . .· . . .. .. :: .·.. . . . 

f, Miranda Amador Candelaria, t111á/isis práctico de los 1;np11estos, M·éxico; Ed.ilorial Themis, reimpresión a la 
primera edición, enero de 1997, p. 5. 
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senadores desaparezca dado que ha. servido más como un instnnncnto de control del Poder 

Ejecutivo Federal al Congreso que como un órgano rcprcscníativo de las entidades federativas. 

Al respecto, opina el profesor Coviiin Andrade que "la cuestión de fondo, es decir, la existencia 

de una cámara de senadores, está mucho más vinculada a .la fonnu de gobierno presidencial y a la 

distribución de competencias entre los poderes ejecutivo y legislativo del Estado, que al 

federalismo. Las relaciones causales que se han tratado de sostener entre fcucralismo y sen~do; . : :, 

son más bien subterfugios, debajo de los cuales está' ~uby~~cnt6 la ;elación entre úri''~o,d"ir 
ejecutivo concentrado y monolítico frente a un poder lcgish1tivo debilitado al cstardivÍdido'~ll 
dos cámaras."71 ::.~::~\. :~(}' 

A semejante conclusión llega el Dr. ArnáldóCórdova, i¡uic~ elabora 11~ a~ÓÍisis l;istórl~o 1
" 

1 •• ·: • <··. ·. ,,,_, ·- ' . 

del senado llegando a los siguientes conclusiones: '.'el pai:to fcdéral jmnás 11a sido ,;ii sistema-de 

protección de intereses locales ni nuestros Estados haÍ1 sido jmmis entidades ta;f auió1iÓma'~ c~riÍÓ , . , . 
lo fueron los Estados noucamcricanos en sus inicios: nuestro fcdéralismo ha sido ·1~a~ bi~n ~íí: " 

: 

sistema de descentralización del poder y una norma para su dcmocratizaCión. Asl fo cnt~~ílicroO ' .. ' 

los constituyentes de 1857 y, por ello, tomaron la dctcnniimción d~ clin;inar al senado d61luc~t% 
sistema de división de poderes. Cuando el presiden!~ Juúrcz después del iriunfo republicano 

sobre el: Imperio_ y la Intervención _propuso su restauración,. no .aludió. a la~raz~ncs q~c:
0

se. 
expresan en la transacció1! de Connccticlll, ·sino a umi mucho más simple, vale decir, que ~I 
senado era necesario ¡i:ira 'ébntiolarin Ctlmura de Diputados, que como Ciunara (mica, según ¡;{· 

constilució1Ííl~ l B57, ,;j~iclo ~e J1íi\icz, llo dejaba gobernar al cjccutivo."72 
, 

• ' De ~stllfol111a, ~ontinua el autor, ,;una cinnara (mica, como no puede cscapárs~nos, ~s 
miicho · mi1s ~li~uz e~ ¡¡\•larca de controlar , los actos del ejecutivo que un congrestJ 

bi~~m~ral; .. Bas1I1id cch~Í11n~ ajeada n los (11li111os ciento dieciséis m1os del Senado (fue 

. rcinsiaúrnd~.cIÍ J874)¡ÍtÍrudarsc í:ucnlndc que en efecto, su función no ha sido otra que la de 

. 'sérvir'ri1 Ejc~'u¡'¡~() p~i~ :1ia;1¡;iiar y lin;itdr 1ticí1pacidall del Legislativo ~omo poder co11lrolador . 

. ·- < del Ejeciitivo."73 \ ', 

·-.· · "Concluiníris pllc~; qu'~ In compctcnci~111utónmm1 representativa simple y scucillaménte/~i 
-~~lillscu c1i laCú1i1üra de S~1Íádor~s; ~s indistcí1tc. 

11 Covián An<lrnde, Miguel, Teoria Co11Stit11cim111/, México, Segunda c<licitin, 2000, p. 413, 
" C1inlova Arnaldo, "l.a reforma del Estado. El ejcc111ivn y el lcgislalivn" en AA VV, VV AA, Mi!.tico, la b·isqueda 
de 11/11•m111im.1, México, editado por Ediciones de cnlturn pupnlar I Faculiad de Economía <le la UNAM, p. 66-67. 
11 lhidc111. 
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2.2.2. RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LOS MUNICIPIOS. 

2.2.2.1. El municipio y sus órganos de gobierno. 

Tendríamos que comenzar por determinar ¿qué es el municipio?. Existe un acuerdo inicial•·. . . - _._·. ·.-.·, ... 

en que el municipio es un órgano polltico-udministrativo. Sánchez Bringas lo defin~.éomo ''.úna • 
especie de circunscripción territorial de carácter polltico administrativo qlle se locaÚzadentrri d~ :~ 
un estado y. que entraña su función descentrnlizadora."74

• Asimismo, el, Dr. Acos;a RÓhf~rci\;é:~ 
reconoce al . municipio· como un . órgano polftico-nd~inislrativo ·. co~;titucion~IXEste n~·~~?dó ~:.-'. 
inicial se debe a que el nrt!culo (15 fr. I co~stitu~ioíÍnl esta~lecln ¿Úé el·~~rii~ipiO~~;á'.~''' 

.,,-,·. 
,atlmiílistrmlo •por un.· ayuntamiento u~ clccci.ón 'pop~lai ~ircc~a. : Estos 'd~s;:cle~entos; el. , 

adniinistrntivo .··y · Ia .·elección· pcipul~r, : conf ormán •··la . riat~rlllez~ p~lltlco admirÍÍsiriiii~~ · .. del ;;< 
: , .. ___ .,,,_ ·,. "·'; . . . ,, ..... ",· .. · .. -: .. _, , .,_ 

municipio: , . · · .. · · · . , . · .. · •.. · ... · ·; · ' . ' j . 

Sin embargo, ei hecho de que las caractcrÍsticas uel ~unicipio ~ean prccislllnente dos: 1) . 

la administración por'~arÍedel ayuntamiento, y 2) el nombramiento de é~te' por medio J~ In .· 

elección p~pular directa; implica que los actos desarrollados por el ayuntamiento tengan el 

carácter de actos de gobierno. Existieron algunas resistencias para aceptar que el ayuntamiento 

ejercía actos de gobierno y no sólo actos administrativos, pero el 23 de diciembre de 1999 se 

publicó en c!Diario Oficial de la Federación la décima modificación al articulo. 115 

constitucional para quedar como sigue: "Artículo 115 ... J. Cada Municipio será gobernado porun' 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 

regidores ysíndicos que la ley determine. La competencia que esta Co~~titución oiorg~.~l \ 
:_.· . '_-_,- .,,-- 'r··.: ·_ ';·· .. ··.-_·- ... 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no Iiabrá autoridad' · 
,' ., - -· ... · "' ,,.,., .. "-·¡, .·>-.;, 

intcnncdia\llguna entre éste y el gobierno del Estndo."75 
.-·:: ::·_'.:~" :"-:"·?~:.;: >'·}t~;: .. :~:.;i,_ ,' -\:·::·:::·, 

Posterionnentc diversas entidades federativas autónomas modificaronsus constit~ci~ñes .: 
'•l'""' .- '.'(" "'·~· 

con la finalidad de ponerlas acorde con el texto de la Ccinstit~éión FecforáI.~La prim¿~ade ell~,:; ; 

fue la Constitución del Estado de México la cual en su artlcul~ ll ;· ~;t~bl~cd q:ue: ~~~id~16 1 iL ~:'·' 
La base de la división territorial y de la organización política y ad~inlst~atlv~ .d~l Estado, cseÍ ',, 

municipio libre. Las facultades que la Constitución de la Rcp¿bli~lly"~I'présellte ord.e!1Íimiento ·; 

otorgan 11/ gohiemo 1111111icip11/ se ejercerá por el ~yuntal11i~nto de.manera ~)(~fusivay ~oh~brá , · 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Est~d~.''76• Asiniis~o. la e~tidád •·· .... · 

federativa autónoma de Veracruz hizo lo propio ~stablecicndo ~~:su:c~nstitución local, en s~ 

"Sánchcz llringas Enrique, Op. Cil p., 535. 
15 REFORMAS A LA CONSTITUCtON www.cddhcu.gob.mx/leyinfo/refcns/ 
10 Constitución del Estado de Mexico http:l/www.cdomexico.uob.m'CllegisteULyEFm.nsp 
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articuló 68 que:.''Artfcil!o 68 .. ea'dani~~icipio smí gobenr111/11 por un ayuntamiento de elección> 

'popular, libre, d'ir~cia y sc~rdt~. integrndo por un presidcnté, un síndico y los demás ~diles que 

detcmÍinc ~ICo~greso, y lio hal;rÓ autoridad· intermedia entre éste y el Gobierno del Estado~:~n ·· ... 

Tres ~on fin~Inicntc ias ca~~ctcrÍsticas del municipio: el elemento político, la emisión de a~t6s de 

gobÍe~ri yl~ ~d~inistrnciÓ~ pública. ·· .. ·' :< 
· Éi papel poiíticll funcio1;al del municipio es sumamente importante puesto é¡Üé ~s fa/ 

. instandi~ ¡¡j~edi~t~ n laque ~e ricerca una población detenninnda para ejercer sus d~recI;6~ y 

cumplir sus obl\gacio'ncs ·(o por' lo menos. debiera serlo); sin· cmbárgo,. este pap~I •• inici~I y ..... · 

principal en la reprcscnt.aciÓn del plt~blo y en su participación en la to;nn lÍc dccision~s se. Íi~ ' 

visto seriamente lcsiÓnrido~or In centralización de fni:ultndcs de I~ Federación y de las énti<l'áues ,.> 
federativas y por las pre~arfas condlciones económicas en lJUC nctuahllClltC se CllCUcntraJl .Íos ' 

,· '·.: -·, ·::·:·. :··, 

municipioscnsugencralidnd. .. ,.· ... •·· ... · 

. Piírn eldé~arrollo del papel político que se otorga al mu;licipio este cuenta, ul iguÚI'.~~~ ( 
las cntidad~s federativas, con autonomía. Yn IÍemos agotado la exposíció11 ~~brl) la ~utb11o~fa, 
basta h~ccr las siguie1itcs precisiones: 

1) Al igual que en el caso de las entidndesfcderatívas; los mm1Í¿ipios son i1uióno1;10~; es cl~cir, 
cuentan con una competencia detem1innda la cual pucÚei1 de~arrollar slninicrvención d~ la : 

Federación, de las entidades federativas o Je ot;o municipio. 

2) La diferencia será pues de contenido, es decir, In competencia nsignadn. u las entidades , · 

federativas, la asignada n los municipios y la potcstas del Estado Federal. 

3) La otra diferencia clara. serán. los íunbitos territoriales de aplicación en el caso de la 

Federación, de las cnlidndes federativas y de los municipios. 

4) Lo mismo que para las entidades federativas y para cualquier otro órgano autóno~o, u~n de . 

las necesidades primordiales para dcsarrolli1r dicha autonomía de fom1n libre ~crán los · 

recursos c~onómicos. Es tarea de la federación asegurar por lo menos los montos míninlos. 

necemios parn el cumplimiento de sus l\tcullades. 

Queda claro que las entidades l'cdcrntivas y los municipios no cuentan con las mism.as · · 

competencius uutónomus puesto que su diferencia de autonomia, como ya hemos dicho, es ile, , 

contenido y de i1mbito territorial. Sin embargo hay por lo menos cinco que siguen siendo· 

elementales: la competencia autónoma política, gubcmativa, reglamentaria, hacendaría y el.: 

contenido de sus facultades derivadas de la Constitución. Esta autonomía implica In ~o 

11 Constit11ci(111 de Vcracrnz 111111://www cucm.guh.111xl211111/frmnc <'nnsti.111111 
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intervención en .el.desarrollo de las funciones del órgano gubcmam~ntal del municipio, .en 

especial porque prccisanientc esta independencia, libértad o fnlt~ dé intromisión es un elemento 

esencial de la autonomia . 

. . 2.2.2.2. Competencia de su autonomía 

. . 2.2.2.2.1. Compeilmcia 1111to110111a po/í/ica : · · .• , . ·· 

El órgmlo que desarrolla las pri~Cipales. funciones gubemainentales es el arunia~ierito, ·. 

cuyos miembros' intllgran'tes son clei:tos po; los ciudadanos en forma dir~cta.• oidh¿ órgario se . 

encuentra integrado por funcionario denominados generalmente regidores, sin~\cos/~~nf~ip6s o 

edices, ; es dirigido por el presidente municipal. La fomm de to~a ·ele' d~~i~io~es. de di~h~: .. 

órgano colegiado es mediante sesiones periódicas y a sus decisirin~s { ;e~olu~loneYsc I~ 
denomina resoluciones de cabildo. Es el artículo 115 fr. l el que' da . na~imi¿nto a los 

ayuntamientos. Dicho artículo dice: "Artículo 115 ... fr. ! Cada murii~ipio será ~dlllinist~do ~~r 
un ayuntmnicnto de elección popular directa y no habrá ninguna'autoridadinte~n~dia é~treéste V. 
el gobierno del Estado"78 Menciona el profesor Sá~chei Bring~s, c~n sustcnt~' en el ~rtfc~I~ l,IS ' 

fr. Vil!, que en la integración de los ayuntamientos se ~tiliza el p'roc~dimiento.<le ~~~orla 
relativa para el Presidente Municipal y de repre;entación propo~cion~I para Cl;i~sto'de•l¿S 
miembros que confonnan el ayuntmniento. . . . . .. ·-:. ·. . , . . , 

El maestro Acosta Romero identifica dos órganos de direcciÓn de~t'r~ 'dei lliíinicipio: 

ayuntamiento como órgano colegiado con poder dcdecisióngerierali'); el presidente municipal y. 
su cuerpo administrativo con atribuciones de ejecución; ~unqu~ I~ a;tividad pública m~nicipal se 

encuentra individualizada en el ayuntamiento-presidente ~~nicipal. · . 

Los funcionarios que integran el ayuntamiento y que fucmn electos popularmente por 

elección directa; o por elección indirecta, por nombramknto o por designación, no podrán ser 

reelectos para el periodo siguiente. Asimismo, l~s funcionarios que desempeñaron dichos cargos 

como propietarios no podrán ser reelectos para el periodo siguiente ni como suplentes, mientras 

que los que hayan dcscmpc11ado el cargo como suplentes si podr.ln hacerlo como propietarios, 

Podríamos decir que en el caso de l~s 'n1Ílnicipios no hay competencia autónoma política, 

. puesto que el órgano que funciona como organizador, coordinador y reglamentario de las . • 

elecciones es el h1stituto Estatal Electorat,<de la 1nisn1h fomia que el ór~ano qu~ diri~a las 

controversias, de existir alguna, será el trib~nal ~siatal eÍectoral. Sln e~bargo, la característica · 

esencial de 1a competencia autónoma pouu~a es 'ª rosibiIÍdad <l'e e1e6ción de sus gobernantes por ,· . : .. · ... 

71 Cu11,\'tilm·id11 /1olillm De /.o.v RJlm1".\' U11,1t1~; Me:clcat1os, MéxicD, ~rccn cditor~s; nSo~o.de.~199~, p. 108 .. · 
. ' . ' :·\ 
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los i~icgruntcs,dc la comunid1;d,;rnplcipal~mcdiante la elección populur. Por cjcmpl~; el l~t# 
siendo organismo autón~mo nocÍtenta con autonomin política puesto lJUe SUdircctor general no • 

es designado medi~ntc elecdó11 1;opular de los integrantes del instituto a difcrericia'tlc 1~t , 
' .... -, 

municipios, 

Por ello, es dable otorgurlc esta curacteristica de nutonomlu polltica 11 losi\1\lnii:ipios:,'sin'f 
' - ' ' . . . . . .. -•, -· -, _,; ... _·. !-'' 

embargo, no se debe perder de vista qllc si bien el hecho de qnc scaÍl.organisníostlc la' cniida<l",; 

federativa los que organiccnlas elecciones no in1plica unaviolación.ala.1{(11()~on1fa ~or no'~~tar 
la orgnniznción de· ins miSm¡is -<l~;;t~~ tic . tu ~-~,;~~cl:cl1cia ~-de ·.1Ós·. il1~l;1ici)JÍ0S;- ·si. p-ucd~ ~~,u-~- ' · 

momento dado violcniarse•1a.autono111fa ;oi1tÍ~íicn~11imm~1Íto én qné ~u;lquier
0

C>rganismo .. 
electoral estatal incliryc lahalanzn a.favor de algún partido o candidat~ en csp~cial dcfo~1ri tal , 

que modifique los resultados tic la cleci:iÓn. D~ esta forma, la vi~lación a la autonomfa poUtica 

·no deriva de 111 existencia de cst~s org~nismos, sino de un ui:tuar contrario a derecho que los lleve. 

a exc~de~se en süs resoluciones. 

2.2.2.2,2. Co111pe1C11ci1111111ó111111111 g11/Jer1111tim 

· Lu competencia nutónoma gubernativa se relaciona con la facultad que tiene el órgan? · 

gubernativo del municipio para desarrollar sus facultades sin intervención de las entidades,. 

federativas, de la Federación o de otro munieipio. . 

Una de las formas de solución de los conllictos ocasionados por la violacióíl ha esta. 

1mtonomin ya la hemos estudiado en la controversia constitucional, donde el municÍpio 'i~1íci" 
facultad de accionar ante la Suprema C~rtc de Justicia de la Nación por actos cometidos p~r I~ 

~ . . ' - . ' .. 
FcderacióÍ1, una entidad federativa pertenezca o no el municipio a clln, por el Distrito Fedér~I y} · · 

' ' . - ',. 

por otro municipio de una entidad fcdcrutiva diversa. . , . 

Además de la controversia constitucional existen otrns dos formas de. i;1t~r.:cnciÓn , 

cstabÍccidas en la Constitución: la desaparir.ilin de ayuntamientos y el mando de la fuerza pÓbliént' ; 
' - ' '::..: . ·- >' ·-~'" . 

· 'municipal en la Federación o en el gobernador. "' <:. 
Enlo que hace a la desaparición de los ayuntamientos, esta se encuentra legislada en el ·, 

.. articulo 115, fr •. 1 pi1rrafo 3", el ~ual establece que es competencia de las lcgisláiurn~ l~c~11e{i) : 

suspender ayuntamientos, 2) declarar que estos h1111 desaparecido, y 3) suspender o revocar d 

· mand~to de alguno de sus miembros. Pura ello seril necesario el voto de las dos tercerns partes de · 

sus intcgrnntcs y dcbcri1 tener como causa alguna de las establecidas como graves en la ley local .. 

Asimismo se otorga a los miembros intcgrnntes de los ayuntamientos el derecho de rendir .· 

pruebas y hi{ccr los Í1légatós corrcspoiulicntcs. 
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Las legislaturas tienen ·.·.1¡¡ facultad de· d~signar · entie · los vecinos a· los ·consejeros 

municipales pum conclui~ los ·~eri~~s c6rrcspo.ndientcs cúando:. 
e - ' .• :¡··y . . ., 

•Se lleve u cubo la dcelaració~ ~e desaparición de un ayilntamicnto, ode exisUr una renuncia o 

cualquier otra causa que conllev~.aunafalta1:b~oluta· dela. maydria.dc;us micmbros .. y 

• Conforme a la ley no p~oc~diere q~c ~ntraieri erifni1ci.ones íO~ s~~l~ntes ni ~ue sé ~~lebrarén 
- - -- _,__ - . ' ' .. ' ". . ; .. ,· : .- ., ' . • . . - •. -~ ., -·<e' . • - ' ' . - - ' . • 

·;;,, ¡:\'.·:.·.-
·'·-.' -nuevas elecciones.: 

L; scgund~: intmmisióri a I~ au1bnoinra gubcrn~tiva.establ~cÍda'.~n la' ConsthuCiónda .. 

hallamos en el artfc~lo 115 k VII que dafacuÍtad al Ej·~~uÚ~ci Fcd6;ai y~.l~sgob¿~adtr~s d~ ... · • 
- - - . .. ., - -.· . •' '.. . ... ,·-'' ··-·--· ... 

las entidades fedérativas .parntenér. el mnndó".de .1á'fucrzll públic~ '.~h :los. ílltinicipios .. d6nd~-:. · 
residicreú h~bltual o· t;ansito;ia~ente; Esta facultad dei"rresld~nt; :'Y de lo~ :g~b;~ad~~; ed '. 

' - ' . . . .. · . , . ' ' ~,-, •• ''·/". ' - J. ---·· ,;- •. - . ' 

considerada como una intromisió~ puesto el mando.oc la fuerza públÍcacis considerada pllrte de : 
la esfera· administrativa mUnicipal. Cuando. h~blcmos ace~ca ·de e;t~ · fa~~lt¡d ~~ra~ el Di,sirito .·••· .· 

Federal. argnnierÍtrire!llos al respecto. 

· _ .· ... ·.·. 2.2.2.2'3 . . Competencia aí11óno111á /'aCe11cla;i~. : ., · , 

La hacienda de los municipios estarÚo~adll·d~ ac~crd~ ~on el artículo l l 5 fr.: IV con: 
' - ', r . ·.·· '- ,. '': , ·"·· ., - '' .. ,·-· .·:' 

·· • Los rci1dimientos de los bienes que les pcrté~c~can'. : · . . . · ·. · · · • .·. · · 

con1tribuci1one.s, incluyendo tasas udicionalés;.(¡ueccstabl~zc;il la~'rintldades· fede;ati~as 
sobre. la propiedad inmobiliaria, de su. fraccionamic~to; divi~iÓn,• c~~slllida~ió~.t~slación y 

mejoria, así como las que tengan por base el ~ainbio de val~r de los i~inJcblcs ... 
• Las participaciones federales. 

• Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos.ª su caigo. 

• Las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 'a su favor. 

En lo 1¡ue hace a las contribuciones relacionadas con la propiedad inmobiliaria y a la 

prestación de servicios pliblicos, las leyes federales no pueden limitarla facultad de las entidades 

federativas respecto a dichos gravámenes, ni podrán conceder exenciones. De la misma forma, 

las leyes locales no podrán establecer exención o subsidio. alguno respecto. a las mismas 

contribuciones. Únicamente estarán exentos los bienes del dominio pJblic.o de la federación, de 

las entidades federativas o de los municipios. 

Su competencia de administración hacendaria esta integrada por las siguientes facultades: 

• Manejo libre de su hacienda y de su patrimonio. 

• Administración de los bienes del dominio público y del privado del ~unici~io. 
• Organización y administración de los servicios municipales .. 
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De cuálquicrroír{ia corresponde' a las lcgislaturasde las entidndc~ íederntivus aprobar las 

leyes de ingreso~ d~ los ny.unl~micntos y revisar IÚs ~ncntas pi1blicus de Íos mismos; mientras que 

l¿s pics11pu~stos de cg~esos son aprobados por los uyuntumienlos !~mando como punto de partida 

si;s ingrnsos disp~niblcs. 
··Es repetitivo pero necesario. volver u mencionar que la falta de cumplimiento de las 

perspectivas en prcstaCión de servicios e incluso de la promoción del desarrollo que debiera partir 

de los n;~·1;icipio~ se debe e~· gran medida a los escasos recursos económicos con que cuenta. Al 

respecto opina el proí~sorAciostaRomcro: "no obstante considerar que las rcíom1as en materia 

hacendada nnmicipal ·l;an si;lo un. logro, creemos que se puede hacer mí1s, ya en otras ocasiones 

.11os hemos referido u la posibilidad de que los municipios pudicrnn establecer impuestos sobre 

propiedad territorial y urbana, sobre inmuebles o transacciones de inmuebles y asimismo que la 

Federación distribuyera u los Estados y al Distrito focderal y a los municipios nn porcentaje 

adecuado de los impuesto sobre importación y exportación, distribución y venta de lubricantes y 

combustibles, del impuesto de producción y distribución de energía eléctrica, usi como del .· 

impuesto de extracción de minerales con ello creemos puede lograrse 11uc el municipio tenga 

ingresos propios sin depender de la legislatura local, adem:is de que este seria un principio de 

participación de los ingresos tributarios a los diversos sujetos activos de la relación fiscal, pese ri · 

las opiniones disidentes estimamos 11uc seria convc11iente asegurar con mayor uinpHtÚd '~rí 1.a 

Constitución, una íucnte de ingresos de los 1mníicipio pura g11rantizar su plena auto~iomía.'')9 

2.2.2.2.4. Co111pe1e11citi 11utó11011111 reg/11111e11/C1ri11 

El municipio no cuenta con focultmlcs legislutivas como lus entidades federativas, pero 

cuentan con facultades· pura: 

• Expedir bandos de. policía y buen gubicnm. 

• Reglamentos. 

• Circulares; 

• Dispo~Ícioncsadministrntivus de observancia general.· 

.. · .. · E;to~ordcnumlcnt~s t~nd~iul éomu1'uphito tcrritorinl. la circunscripción del municipio en 

, ci1estión y d~berán. ser ;éordes.a-lns. bases nonn11tiv11s establecidas por lus legislaturas de la 

entidades ícd~rutiv11s. ' 

·-... · .. ___ , - -· .·_ ' . . . - ' 

79 Acosla Rumcri; Miguel, Tcorlr1 Gc11eml Dd /Jm•r/u1.-ld111i11i.11r111im. l'ri111ei·.C11rsi1 Mcxico, Etlitorial Porrúa, 1995, 
~m . . . 
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' ' . 

·A estas facultades el pro fcsor Acosta Romero las complementa con· la atribución con· que 

cuentan. los municipios en sus legislaciones ·estatales para inici;r. y modific.ar leyes a~te · la 

legislnt~ra lo~al. . 

Ú.2.i.S. Co111c11iclo de sti aitto110111ía. 

, D~bcmos mencionar en principio que la regla establecida en ~I articulo. 124 es aplicable 

i1ñicmnent~ alas entidades federativas. De esta forma, las facultades y atribu~ioncs otorgadas a 

los '.ini1nicipiÓ~ fo~osamcnte deben ser expresas, ya en la ConstituciÓn Fedcrál do~d~ se 

. ~:t~blc6c~ las mlnimas, ya en las leyes estatales expedidas por la legislatura. Este ~s el mismo 

· criterio que s~ utiliza para c!Distrito Federal cuyas facultades son expresas cu la Constiti;ción y 
en el Est~tuto de Goblcmo. Para el desarrollo de su autonomía el municipi~ cue~ta c~n 
personalidad jurídica y patrimonio propio (Art. 115 fr.11). 

La Constitución en su artículo 115 fr. 111 establece que los municipios estarán facultados 

para prestar los siguientes servicios: 

• • Agua potable y alcantarillado. 

i Limpia'. 

• Mercados y ccnfralcs de abasto 

• Panteones ... 

•Rastro. 

• Cailcs, parques y jardines. 

• Seguridad pi1blica y tránsito. 

• Los demás que las legislaturas locales dctcm1incn. 

Algunos de los servicios básicos mencionados no han llegado a.muchos de los municipios 

de México debido a sus precariedades económicas, por ell~ In . auto~omla. que 'tic~cn. los 

11mnicipios uo implica que no puedan coortlinarsc con las .cntldadcs fedcraÜ~~s~ ~onotros 
municipios para prestar un mejor servicio,. lo cíuil puede lmccrsc. prcl'iri 'acué~do de los 

nynntamientos y con sujeción a las leyes. 

El articulo 115 fr. V faculta a los mu1Íicipios; sieinprc de'conco~dáíiéia con las leyes .. 
\.·:.:: ·' - ,., ·. -,_., ,·· ·, __ ... · ' , 

federales y estatales relativas, para fonnular.~pi~llai y admillist;ar la zonific:léiónY plmics de 

desarrollo urbano municipal; participar en' ta· ~rcación /ridmi~istr~~ión :de sus.r~servas 
territoriales; controlar y vigilar la l\tilizacio~ del sticl~;'intdl"vc'niré~ hl·~c1g~lariz~~ió~ dela 

tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y pc¿iisos ~~ra.const;,¡ccioiics,) p~rtid~ai ~n In 
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. ··' - . 

. y· ndinin\stración de zonas de reservas ccohigicas. Para ello podrán expedir los 

regla~ibntci~y di~pó~ié.iom:s udÍninistrativas 11ue 1\icran nccesarios. 

• .. ··Porsu parte, el 1ínfo:so~1\éost11Roniero ;ncnciona las atribuciones a favor del municipio, 

· ' rélati~as ncumpiir iris disp~·sicionésdc ncciún ptÍlitica y gubernativa tanto de la ICdcración como 

cstatal~s. e~tre 1';1s cuales sc.encuentrnrrlas elecciones. censos, servicio militar nacional, materia 

de trnb'ajo, sai1itaría, educativa ~te. 

Com~ ~cm~s.· la:función p(rblica municipal es de carácter administrativo, aunque el 

municipio tiene rcconoéidaurm naturaleza también politica. Esta falta de dinamismo de los 

· muniCipios en la conformaéión ascendente de las decisiones políticas fundamentales y el efectivo 

ejcrciciodcl municipio como la célula política organizativa del sistema federal se debe por unn 

parte al centralismo poHlico del sistema presidencialista, y por otra al centralismo polltico· 

económico donde los factores reales de poder jncgan un papel importante. 

2.3. EL DISTRITO FEDERAL CO~IO ENTIDAD FEDERATIVA 

2.3.1. NATURALEZA JURÍDICA DEL DISTRITO FEDERAL; 

A pesar de la realidad histórico·polltica de la cual no nos poder.nos apartar en un análisis 

cicnt!ílco, no por ello debemos hacer a un lado el estudio tic lu naturaleza jurídica del Distrito 

Federal. Sin embargo, debemos dejar claro que este no .tiene por objeto establecer una naturaleza 

jurídica que ignore la realidad, pero tmnpoco nno que la vnlidc cuando esta sea cÓntraria a los 

fines del Estado, de la misma fomm que hemos hecho con el concepto idealista y mntcríalista de 

la soberanía la cual debiendo radicar en el pueblo en realidad radica en los factores reales de 

poder que son los que prevalecen en una situación relacional de dominación sobre el pueblo. ¿Se 

puede validar esta situación jurídicamente'!, ¡,se debe establecer en la Constitución que estos son 

los titulares de la soberanía utcndicndo a la necesidad de que el derecho se apegue a la realidad? 

Por supuesto que no, pero tampoco se puede negar el hecho de que así sean lus cosas y en ese 

sentido se deben establecer los instnrmentos normativos que las vuelvan a su cause (a In posición · 

idealista J. De la misma formu, el análisis de h1 rrnturalcza jurídica del DF debe dctcnn.inar ¿si el 

DF es una entidu<l fcdcrntiva autónoma o no'/ y en su caso ¿porque no lo es'! y ¿si dcbicr:iscrlo o 

no'l.Sun algunas de las preguntas que í10s fonnulnmos y trataremos de responder en los siguientes 

cnpitnlos. 

2.3.1.1. •La ccntrnliznción y el Distrito Federal. · 

. La ccntrnlizaciún gana su lngar en el ani1lisis que se reali~nba respecto al Distrit~· Federal 

'd~bido ;1 que dicho análisis sccncauzahli sobre el Departamento del Distrito Fcdcrnl'y no sobre la 

necesidad de ver al DF como unn eutidml l'cdcr:rtii•a nutónonrn. De esta fonna, se estudia al DF 
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- . ' : '.- ,' - ~- ' 

,' . · .. 

dcnt~o de la esfera udminis;iativa del. EjccutivoFcdcral · mú's que. como parté. integrnntc de. la• 
• • ·, ' ' • • •• •• - ·- 'Í 

Federación. 

El Dr .. Acosta. Romero conceptual iza u la ccntraUzación nd~lnist;ativ.a comoi•u'nsistema 

de· unidades político-udn;inistrativas ·que ;é~li~an un~• pa~~ de la ;btivid~d cl~I Estadó. • c¿n 

responsabilidades. dlré~tas'fr~ntc al jefe de Est~d~ o)e' go;i~rn~,Y • co~stit~~e~ unir ~~id ad .d~ 
decisión, de lnando y de ejecución: .. cs una roi11la de ~rganización administrativ{eó la 'cual• las ;> . 

unidades y órganos de la adn1i~istraciÓ~ pública s~:ordcIÍan y acó~od,~h aii~~,¡~tos~ b~j~ ~{' ' ' 
• ., ' ··"' ,· •. •.,. ;· : '• • • • ' • -•.e,',-,>-,.••' ' • '" • .w.";' '•' 

orden jerárquico, a partir del Pres!dente deÍ~ Repiblién, con eÍ objeto' di: unificar declsionés, el.·· 

mando, la acción y la ejecuciCÍn.11~ : "-' ·• ' 

Asimismo, el autor. distingue pérf~étam~nte' entre la c~nfrálizaci.ó~ ad~i~istrntivii deJa , · 

centralización del poder, siendo el prlmcro. uri con~epto 'j~rÍdi~o. ~!Í'decir, de der~cho. y ~, ·' 
:- .· .· '···.: ·-;··" _,_' .. ··, - ·:-- _ ... ,,_ :.·,· .. " 

segundo un concepto polltico, es decir, de hecti~' qu~ históricn~e~tc ~e ha pres~~tadÓ en l;s 

formas de organización politica y que puede imbuir t~nto a las f~rma~ de É;tad~ c~~() a't~ •· 

formas de gobierno a pesar de que estas tengan caractercsüutogeslivos y dÍ~trlb~tivo~<como' tó 
' :·· :·.,.· ' -

son la democracia y la federación. , 

Por su parte, el profesor Gabino Fraga halla a la ¿entralización admini~fraÚ~ii ~n\t hécho , .. 

de que los órganos se encuentren colocados en diversos niveles perotodoscin~~a situa~ión Íle ,, 

dependencia en cada nivel hasta llegar a la cúspide dondciestá el je:f~ ~~p;~~~ de:l~ : '. 
'. ·' • - :.·' ·¡· '• '· ,.,.._ .. ' ·' 

administración pública, en nuestro caso, el Presidente' de la' Nación, La r~lución 'ccntrníÍzada se y' 
"".' .:.:--·. :!: ; .. '.'. /•'[·~·, :.~ ··.·'~ - ' 

caracteriza pues por la existencia de una je~arqula que liga a lo~ ór~n~o~.Juperl~rcs'éon:l~s ;.;', 
' :-:· _;" ' . .,_;. '. : .. :\·,·:·.-~· .. ·-.:;~.--~_,/'-" ": '~ 

inferiores. Esta relación jerarquizada implica 'una serie de podérés qué: el. Presidente, al ser•'ª ',,, ' 
. . . : .'' .,. . . . ,.: ' . ·_:. ' .. ' .( ;".~-... ·, ~.·: ,'. - .. ''':.-·.·, ·:· "' ... 

cúspide de la pirámide, ndquicrc y ejerce sobre el resto de los·· Órganos ndminisirntivós;. e~.tos ·•• 

poderes son de: 1) decisión, 2) nombramiento, 3) ~ando~ 4) vigil~ií~i~. ~) di~cipli~~rio, 6) 

revisión y 7) pura tu solución de conílictos de compctencid. : : · 
. . .. - ··,··:····,::·."_''· .' ,'..- . . " 

Para el Dr. Acosta Romero la relación jerárquicll'cs ~:et ~rdcn y grado que guardan entre si 

.los distintos órganos de la Administración Pública, establecida a tra~ésde.un vinculo juridico 

entre ellos para determinar órganos superiores coordi~ndos ~ inferiores mediante el ejercicio de 

los poderes 11ue implica In propia relación y que se ejerce~ ;~{t~s titul~r~s de los mismos."81 

/) El poder ele clecisió11, de acuerdo con el profesor G~bi~o Fraga, "consiste en que no todos los, 

empicados que fonnan parte de In oignniz~ció;; ~ctriiinist;~tiv~ tienen facultad de resolver, 
'.'..·,. _. ·, '",'·: ' ·'· .. 

"Acos1a Romero Miguel, Tcoria Ge11rral Del Dereci10 Á;h;1/11islralivo, Prinrér Curso. México, Editorial Pomia, 1.995,' . 
~.151. ' ,;, y ' ,' · .. · ··.,·' ... ····.·... : : ·'' 
1 Acosta Romero Miguel, Teoria General Del Dcrt•i:!io M111i11istra1ii•o, PrÍmerCurs~ México, Editorial Pomia, 1995,"' · ·" · 

p. 151. ' '' '' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' 
,;· 

84 ,, 



realizar actós jurídicos creadores de situaciones de derecho, ni de imponer sus 

dctcnninacioncs. En la organización ccntrnlizudu cxisic un nÍlmcro reducido de tirgunos con 
' ' _, 
competencia para dictar esas resoluciones y purn imponer sus determinaciones. Los demás 

órgan'os simplemente realizan los uctos materiales necesarios para auxiliar u aquellas 

autoridades poniendo los asuntos que no son de su competencia en estmlo de resolución. No 

sólo la concentración del poder de decisión tiene lugm en el régimen centralizado, sino que 

esa concentración llega a aburcar hasta el aspecto técnico 11uc presenta la atención de los 

asuntos administrativos. Esto se logra mediante las ordenes e instrnccioncs que los superiores 

pueden dirigir a los infcriorcs ... "82 

2) El poder de 110111/m1111ie11to, implica la facultad que tienen los supcrior~'S de designar u los 

titulares de los órganos jcn\rquicamcntc subordinados. 

3) El poder de mam/o, es la facultml de los superiores de dar ordenes e instrnccioncs y de 

establecer lineamientos a los inferiores en el ejercicio de sus funciones. 

4) El poder tle vigi/1111ci11, la cual se realiza mediante Ju exigencia de rendición de cuentas, la 

pn\ctica de investigaciones e infomrnciones sobre los asuntos mutcria de la competencia del 

órgano en cuestión; y en general mediante todos los actos que tengan como consccuc1icin el 
-:, 

dar couocimicnto a los superiores de la forma y tiempo en que los inferiores se encuentran 

dcscmpctiando sus funciones. Este poder se ejerce al mismo tiempo que los inferiores' ejcrcc'n• 

sus funciones. 

5) El poder de re1•isió11, es la facultad que tienen los superiores parn inspeccionar el dcsempctió • 

üe los inferiores y que tiene como consecuencia la revocación, la conlinnación o la 

modificación de los actos concluidos. Este poder se ejerce respecto de una acto detcm1im1do 

que ya ha sido realizado por el inferior jer:írquico y la finalidad es dctcm1inar si fue 

correctamente realizado o, en caso contrnrio. subsunur el error e.xistente. 

6) El poder cliscip/im1rio, que implica la posibilidad de sancionar a los inl'criorcs cuando estos 

no cumplm1 con sus obligaciones, con los límites scfü1lados en las leyes y que caben dentro de 

las llmnmlas verbales de atención, el apercibimiento, la suspensión o el cese. 

7) El poder ¡um1 resoil'er co11jlictos ele co111¡1cte11ci11, que da a los supcdorcs 111 lhcultad para 

otorgar uprohución previa n los actos de los inferiores, suspenderlos, auularlos o rcfomrnr,los, , 

asl como para solucionar las controversias que se susciten entre dos órganos inl'criores por las 

facultades, y atribuciones 11uc dcscmpefüm., 
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Una de las características importantes que observa el maestro Fraga en la _centralización 

administrativa es la concentración de la fuerza pública, de fonna tal que lasrncdidasde ejecución 

forzadas de' las resollÍci~nes administr;tivas sól~ puéden lleva;se a cabo por medio d~aigu~()~ . 
órganos administrnti~os dolados para tal efecto por la l~y. 

En cuanto a la desco~centración, esta ~s considera~a po,r,eLDr'.,Acosta Ro~ero como,\ 

''una fonna de organización administrri1iv~1.enfa cúál ~e ot~rgá aÍ órgano desconcelltr~d~,'-p'ór 
medio de un acto materialmente legisla;i~ó (ley o reglamento), detcnnirÍadas fücultadc~ de ; 

decisión y ejecución limitados, que I~ peoiiite a~tuilr con m~yor rapidez, eficacia y ÍlexibiÍidid,: •• -, 

así como el tener un manejo a~tónomo d~ su ~resJpuest~, sin dejar de existir el nexo deJerllr~~Ía, 
con el órgano superior."83 Se trata pues de ·delegar cÍcrtas facultades a determinad~s ~iga~;rnos - -

<1uc contim'mn siendo jerárquicamente -dependientes. -_Con • la desconccníración, los "pcíd~rcis _ 

explicados en la centralización continúan cstablécicndo una jerarquía y lo único quese i~tcnties;· -
acercar el servicio a los usuarios. Pari ello_ se le dota de una autonomía té~l1ica que ~~~l~c~te+_t 
seguirá siendo supervisada por el órgano superior en cjerci~io de ~u poder de vigilá~'cia y de; 

revisión. 

La autonomía es distinta a la centralización y a la desconcentración prc~isamc?ie po~q~e{
las entidades federativas con autonomía gozan de indepcnde~cia páradcsarrollar la cCÍÍnpctérícia : : 

establecida, mientras que la los órganos cc1Ítrnlizados y dcsconccntrados se caracterizan por. la, ' 

relación jcrMquica existente entre los diversos organismos. Los departamentos administrativos no 

gozan de autonomía sino que se constriñen a · 1a centralización, las-_ entidades federativas 

antónomas, los poderes que las integran y los municipios si gozan de autonomía. Se puede 

estructurar de la siguiente fonna: 

ENTIDADES FEDERATIVAS ~ AUTONOMÍA __. Independencia para 
desarrollar sus 
atribuciones 

DEPARTAMENTOS --,--~ CENTMLIZACIÓN-.Rclnciónjerárquicn _ 
ADMINISTRATIVOS - , ~ - - ' y podéres del superior; 

_,En lo que hace a In desccntraliz11ción, ésta '.'ticrie lugar cuando se confin la realización de ,. ,

algunas actividades adlninlstrntivas a organls1nos' dcsvhiéuladÓs eri niayor o' menor_ grado de,¡¡¡ i, 
. - . :_ - ' . . . ' . - •<. . . ~. '.o· . ' o • . . . .. - ' - .• ; • • • . ,. ;' . •. 

Administración- Ccntral...cónsiste en_ confiar.algunas aétividadés_ admínistratívas.a órgru{os:que ,, 

guardan con la administruclón c~ntraU~ad~ ·~n~ r~ladón di~ersa de la jc~~r~u!a, ¿er~ sin ~u~: -
' ' ,"'l.·,_,- - . . ' . . . . '/:- ._,.· '"'>·-.·. 

,-3-Ac-o-st-n -Ro_m_c_ro_tv_li_g1-tcl-, -Te-~1-·i11-Ge11erul IM Den•;/¡ o Atl111i11is1i'~1Í1w Pri;ner C11rs~ ~~xlc~, EdiI~rinl ~omin, i 995, • --_. · 
~- -- ' .. -- ' 
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dejen• de existir· respecto dé. ellas las facultades indispen~ahlés para. conservar la unidad del 

podcr.''K~ Micniras que para Acosta. Romero In dcsccntralizi;citin "es la decisión política de los 

gobémantcs, de crifrcgar a . los gobicm~s r~gimíaicis, loculc~ y municipales una serie de 

rcsponsabifüladc~ 1¡ue vml desde actos ímlíticos; hasta cuestiones presupuestarias y de 

planilicación ... la aut¿nomfn relativa de e.se tip1Í dé ~bbiemo se inserta en la responsabilidad de 

llevar a cabo esa ciase de actividad u .1íivcl Íocnl.''Ks.La linalidml de. la descentralización, de 

acuerdo con Acosta Romero, es am¡iliar la partkipación en lu toma de decisiones y 

responsabilidades. 

La descentralización tiene diversas clasificaciones~'unn de. ellas es: por colaboración, por. 

región y por servicio. Pero, la que ahora 1ms int~rcsa es la dif;rcni:ia c1itrc dc~ce;1lraíiiación ·. 
administrativa y polltica que ta;1to Gabino Fraga como Aéosta Romc~o aborda~. La diferencia 

entre una y otra dependerá del ámbito en. la i1uc se ;lcsarrolle. · Asf, In °dcsccntralización y 

dcsconccntración polltica se identifica con l:1s enti1ladcs federativas y municipios ,en el contexto 

del federalismo; mientras que la administrativa se identifica con los mttltiplcs organismos que 

fomrnn parte de la Administración Pública dentro de la esfera administrativa del Poder ejecutivo 

federal, local e incluso dentro de los ayuntmnicntos municipales. La descentralización polftica no 

es derivada, por lo que los poderes estudiados en la centralización no existieron antes y no existen 

ahora; por ello no hay una relación de jerarquia entre el Presidente de la Repttblica y los 

gobernadores. En cambio en la descentralización administrativa si perdura la relación jerárquica 

en alguno de los poderes de nombramiento, de m:mdo, de revisión, de decisión etc. 

Dos son las caractcristicas esenciales de la descentralización: la personalidad jurfdica y el 

patrimonio propio, pero no todos los organismos que tengan estas dos caractcrisíicas son 

ncccsarimncntc descentralizados, El ejemplo mits claro li1e el Departmnento del Distrito Federal 
' ' 

que teniendo ambos elementos aún seguía h:1jo un estricto control sobrevenido de .la relación 

jerárquica de la cual formalm parte. De esta forma, la conclusión de mnbas características puede 

ser tanto la autonomía técnica, como la autonomi:i orgiínica. 

La autonomfa técnica sólo otorga a los 1irganos ndministrativos ciertas reglas de gestión y 

linunciamicnto que no le son aplicadas al resto de los organismos centralizados a partir de las 

necesidades de cada órgano. La finalidad es pues dar una mayor flexibilidad sin que ésta 

implique dejarlo fuera de la pir:ímide jcrim¡uica de la administración pública centralizada. Este 

"Frnga ílahino, Dcrrdw 1ld111i11istmtiw1, México, t:1lilmial l'ornin, l91J4, ¡>. 165 y 198. 
'
1 Acostn Romero Miguel, Tc11ri11 Gr1wl'lll Del Dt'rcd1111ldmi11ism11i1·11, l'ri111rr º"""' Mc.\ieo, Ediloriul Porrúu, 1995, 
~- ., 
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tipo de organización udministrativa no es estrictallle~te : auto~omia pu~sto q~~ la 'aut~~omf~ 
implica independencia con la que no cuentan ~stos organismos. A este iipo de cirgarii~acÍÓn 

, .·. . :,_,, ' ',· ·. :···-;- . 

administrativa el maestro Gubino Fraga le llama nd~iinisfráeión personalizada que séguii1i ciélltf'o' . . { ::, \ _-. ;' ;; :.~· -
de la administración centralizada. . _ .. _ . _ ·,,.,- ::··: ")<·. _ ::-,:> :'.:'._.< :.:~'-': ,:: -~_::::.<(>< ·:<": ,-_. :.·,-~ 

La autonomia orgánica implica: 1) la existencia de ün sérviéió público con prerrogativas'/ · 
. - •(, , '-,. ····- --·- .. " ' ... '' 

propias; 2) que dichas prcrrogátivas sean ejc;cidas por !lüillrld~cÍes cÍisti~tas d~lpodc~C:~ntml; { { 

3) que se pueda oponer n los poderes estudi~d~s ~~ la~~~t~Íi~a6i¿~ l~.'isr~¡ai~tit~n6~~:d~I; . 

organismo en cuestión. 

2.3.J;J,J. E/DistritoFeÍ/er~I comoliepartame11to ~J;11i11istrati~~. • 

El profesor Gabino Fraga encuÓntra caracteres especiales quedistinguen a las· Secretarías ·.· 

de los Departamentos como son: que el Departamento tiene un territorio que deterrnin~ el runbit() 

de su jurisdicción; que el DF dentro de su organización ha sido administrado de distintas formas 

en un mismo tiempo, es decir, que tiene organismos descentralizados, centralizados y. 

desconcentrados; el régimen jurídico del Distrito Federal se encuentra consignado dentro de la 

propia Constitución a di fercncia del régimen de las Secretarias. 

Por su parte, el Profeso Acosta Romero explica que los Departamentos . fueron 

constituidos en un principio, como órganos memmcnte administrativ0s_cnc.llrg~dos·d~--~~ri-~H6n~~')'.~: !~ .. 
técnicas, de la administración de servicios públicos especializadoscon10 lo~·t~Iéd~foto eÍ J 

correo. Asl, las características de los Departamentos son: que los jefes d~'.I~s q~paJ.ªF~ri~~sM .. ·•· :. 

desempeñaban funciones pol!ticas sino únicamente • administraÚv~s, . a dif~~en~ia ?~:·\lo~'· 
gobernantes o los jefes de gobierno; no tenlan obligación de i~r~rrii~~ai'c~n~~~~ó·ciri la Q~_¡óri;;} \ 
no tenía facultad de refrendo; constitucionaln1ente no cin necesario que :ré~niéron' requisitos; 

,. .· .. ,.. . . : •. , ._:~ ;-<·:·;_ .-· .. ;".;:: ,;-_. ':;_,.,,:-: .. :;;.,:.':---.;/:.-;>:/:-Y·:~·~):·~:~.·,,·-~¡-
detern1inados debido a que su función era de carácter téénico-adiúinistrativo e' inclusive pódfan •.·: 

":'!'', - -~~:~\: '//: >:,;; 

tener un;º:~::¡::::~~~~ ~is;~
1

:; ~~: ~::~;::;entos,·• conforme se. di~c(¡ificabal~':dii~i~tr~ciÓ~~·.'.:! 
pública, se fueron transformando. en Secretarías. deE~tndo con excepciÓ~ del

1 DF,'~J~ ~¿ ~'é T/ 
convirtió en Secretaria puesto que dentro de stiadministr~ció~-c~éoi11~;~~~ tod~s'Ió~dlsti~,o~·~;'\ 
ramos de administración públicaexi~ient~s. Por cllo,'eoncluye el p~ofes~rAFiita R~~e~6!··eM<< 
Departmnento del Distrito. l'c;icral teórica y técnicamente no co~sti;~¡~ ~~é¡)~~~~ri;;;J~lci\., •. 

- . ' . ' .· ' ; •' - ' ·-.~:' . . - -._ ... "' -··' ·.- .. 
administrativo puesto que estas dépcndc11cias por naturaleza misma; tenian 'á'su ~arg~.ú~ ~olo ' 

" . ' ·. ·. ... . • 'I· ' . . .• ' ·.: •· .·•.:'.'. :' •• ,, ..... :.·>:•" : . 
ramo de la administración pública y según lo he précisado en l!nea5 ariibaiCI Depilrtilmeiita· del ·· :· 

,- . ' .: ·.. . .· . ._. ". -- .... !. 
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,. : . ·' . .·. ' ''. , 

·,Distrito Federal.es el Ejecutivo 1¡uc ~ncabcza la i\d111inisíruciún Pública Cenfral y Paracstalnl d~. 
·. la Eniid;d FcdcraÍi~a "Distrito F~dcral''."xc. 

. ln~luso, conlirÍua el profesor, el Jcl'c de D~par1Umen10 del DisÍríto Federal no es tal pu~slo 
ya que no existía en realidad tal departamento, por lo cual, las caractcrísticris de· diého puesto, al 

lene~ a su cargo In udministración p(1blica de la entidad asi. como. los SCl'\'Í~ios públicos y 

ádminislrativos dela misma, lo configunm como poder ejecutivo locaLDc eslafonnn, el 

supuesto Dcpnrtamcnlo del Distrito Federal no eru algo distinto al poder ejecutivo local /el jefe · . 

del Depurlnll1cnlo no era 1;1ús que el gobernador del Distrito Federal a pesar de ser designado por . 

el Presidente' de la República y con las diferencias de competencia éxistcnlcs entre el Distrito · 

Federal y las elüidiide~ federativa~. · 

. EÍ llejar'¡iatenle la explicación jurídica del Departamento del Distrito Federal y la teoría 

de la cenlrnlización liime por objeto recordar que tanto las forma de Estado como las fonnas de 

gobi~rno coind la soberanfa y el propio Estado son conceptos abstractos creados por el hombre y 

que·· pueden· .ser modificados confonne el propio hombre establezca las bases de su . 

funcionamiento haciendo hlbridos y figuras totalmente nuevas. 

Asl; por ejemplo, mientras que el prol'csor Gabino Fraga al dar las características del 

Departamento .lo que pretende es acercar In teoría a la .rcalidml aunque esto impliquc.mpd.iíl.car.· 

Ja figura del Departamento; el profesor /\costa Romero expone una !corla diversa aplicada ala : , 

t~i~ma reaiidud dici~ndo que el Departamento del Distrito· Federal· no es t~n. De~ari~~cnto:(si;Í '.· • >; 

.·modificar la figura del Departamento), sino el poder ejecutivo de una entidad fcilc~áti~a (qJ~ n~ 
cmíiplc col1. las caraclcrlsticas 1¡ue tienen lodos los demi1s poderes ejccutivÓs del resto ¡)~ la~ 
cntiiliidcs. federativas autónomas). Sin embargo, el problema de fondo' 1~0 es· e;ttidiado por 

ninguno de los' dos prestigiados profesores y esto se debe a que ambos procuran analizar un· 

fenómeno polhico-jurídico mediante un imúlisis exclusivamente jurídico. 

De esta manera, el Distrito Federal no es parte de la esfera administrativa del Ejecutivo 

Federal sino una entidad federativa que se encncntra bajo su control político-jurídico. No era pues 

un poder ejecutivo loen! de mrn entidad federativa autónoma (por no contar con dicha 

autonomla); ni era tnmpoco un departamento administrativo; sino la construcción de una ílgura 

·lotahncntc distinta creada por una realidad histórico-polilica y no por un pensamiento jurfdico 

aplicado. Volvemos nucl'amcntc a la contro1•crsia existente entre el presidencialismo y' el 

federalismo, entre la concentración del poder que implica el primero y In dcsccntralizni:ión y 

" Acosln Romero Miguel, 1i't1rí11 Cii•11eml Del IJ«r«rlw Ad111i11i.\tn11iw1, Primer Curso Mcxico, Editorial Pomia, 
1995.p . .122. . 
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uutó11omía qué cimll~va·cl segu11do. Se le pueden buscar todas las naturalezas jurídicas que se 

•.quieran o que se p~edan ciear como resultado de.disertaciones teóricas, per~ la explicación en la 

realidad del desarr~llo hlstórico del Distrito Federal tendrá como principal fundamento el co~t;ol 
político prcsidenci~I, dcfcual ha salido de forma· paulatina tal ~orno si se t~tara de un órgano en · .· 

principio cenfraUzadci qÚe Íogra ~u descentralización más llo su co~pleta autonomía, la cuhrpocé .· . 

apocovaconsolid~ndo.___ : . ·. _ .. · .. /> :. ),.?. }•• 
Es por ello; que en las sucesivas refornms _que conforman al malllam~do ~~procé~o de, · 

clemocrntizáclón del Distrito F~dernl" .lo que, perdura es el conir~I juridico;~olfÍi~Ü qÜ~ d~ una~j •:• • 
otra foniia, médiante. racuitadés expresas éstiibl~cidas; conscnÍan liis poderes f~dcill!'~s sob~e él { 

.. ·' • · •• ,. ·' · ..•.•. , • ·:..' . ' • '·.' ,,.,. '" ,.-. -·. ''" - <-"' 

Distrito Federal, en'~mteri~~ de. la~ ctiales el ~e~t() de las ~ritidÚdes rbderativns son p~c~isrui{éni~ 
' ' . : 

. autónomas . 

. El estudio d~ ia cé~1tr~lizac[óll jurídica y· 10; poderes que c~tn ifu;li~a se. debe re~Íizar : .· ·.•• 

porque _la co11servación Je· mucllas facultades por pártc delgobicmo federal,,ri:la~ionadlli con los 

.· pod~res deiivad~s de la cenfraiización administraiiva, nos Ílevnn huev~me~t~ a la constrltcciÓn dé '. 

los híbridÓs ni~ncionados que convierté~ ~l Distrito Féderal. en una entidad federáíi~a .sl~ lá . 

autonomínplena que tienen el resto de las entidades y en Ólgunos casos se le considera áÓ~ un : 
- ' . . - . 

órgano centralizado donde el Presidente de la Republica tiene todos o algunos de los poderes 
_;,_ 

·correspondientes en materias especificas e incluso, en su proceso de transformación se le llego a 

ver como una mezcla de municipio con ciertas atribuciones de legislatura. Finalmente se le · 

considera siempre como entidad federativa, es decir, como parte integrante de la íederación,.pero • 
;; 

con un marco juiidico de excepción al establecido para el resto de las entidades íedcrativiis; ~Ó~,c ·. ~/ 

ello la profesora Paulina Fcrnández Christlicb considera que "lejos de indicar una ineq~Í~oca >; .P 

tendencia a la democracia, confirman una fuerte resistencia gubernamental a. r~ten~r;lo~~:;}; .·.-::···:-::;:'.·:,:·:··';._ ·:L· 
mecanismos de control político que históricamente ha utilizado. El papel del pueblo\.eLde:l~~}•· 

soc.icdad civil, inclu.so el .de los pñrtidos políticos, es cxtraordinariamcnt~-. li~itád~:.·~¡·:~~~·,:"lc~:;"·~·, · :~ 
.•. »-, 

compara con las posibilidades legales y reales que conserva el gobierno federal para decidir en' •· ·. · 

(1lti111a instancia el destino político en este caso, de la ciudad de México'.;;87 
'. • ': 

2.3.1.1.2. El Distrito Fetleml como se;lc tic los potlerés federales. ·.· 

Esta postura teórica sostiene que el Distrlto Federal .es eíecti~~t~1~ntc u~a · ~riti~;nd ·; _.::, 
' ' -

federativa de conformidad con los artículos 42 fr. !, 43 y 44 de la Co~stii~éió~~ Poí'ello ri~~nia : ·.·. · 

" Fernándcz Christlicb Paulina, "El Distrilo Federal: relo a las es1ruc1u111s de conlr~r:. ~~ Fe.mando 'C.s1añeda_.·. --~ 
Sabidn(cnnrd.) 11. Esce1111ri11.r de ta dcmncr111i:ació11, en Eslhela Gutiérrcz Garza (coord .. G111t),' EL DEBATE ",;. ·" 
NACIONAL, México, Edilorial Diana I lJNAM. 1998, p. 277. . .. . . . . 
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con población, c'on tcrrhorio, con orden juridico y con un gohicrno. Dicho reconocimiento corno 

entidad ·rcdc~ativa cstn nctunlmente establecido de forma expresa en el artículo segundo del 

Estatuto de Gobicrn~. clcuul incluso le utorga pcrsonalidud juridica y patrimonio propio . 

. Sin embnrgo, el concepto de entidad l'cderntiva es sólo el género próximo del Distrito 

Federal, pero tiene unadiferencia especifica que le da su carncteristica distintiva, su naturaleza 

juridica, y es el hecho de que el Di.strito l'cdcrnl sea la sede de los poderes federales por lo cual 

en su territorio conviven los poderes federales y locales. Es por esta rnzón 11ue su esfera jurídica 

es de distinción con resi1ccto al resto de las cntidmlcs fcdcrntivus autónomas y es también por ello 

que no tiene una subdivisión municipal interna, es decir que no se le aplican los artlcnlos del 115 · 

al 118. 

El Dr. Súnchcz llringas establece que "el Distrito Fedcrnl es una entidad con personalidad 

juridica propia y diferente de la federación, de los cstmlos y de lus municipios y desde luego que 

fonna parte del Estado Federal Mc.xicm10 como entidad fedcratim, según lo dispone el artículo 

43 constitucional. El Distrito Federal es la rcsideucia de lus poderes de In uuión y, por lo mismo, 

es la capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se idcutifica también con la denominación de 

Ciudad de México porque esta unidad pohlacional comprende todo el territorio de la entidad 

fcdcrntiva."88 

Al respecto, el artículo 44 constitucional es el que dctcnnina la naturaleza jurídica del 

Distrito Federal. Hasta antes de las reformas 11uhlicadas en el Diario Oficial de la. Fcdcrneíón del .. 

25 de octubre de 1993, el artículo establecía 11uc: "Artículo 44. El Distrito Federal se conipondíá 

del 'territorio que actualmente tiene, y en el caso de que los Poderes Fcdcrnlcs se trasludcn a oíro 

lugar, se erigirá en Estado del Valle de Mé.xico, con los limites y c.xtcnsi~n que Je a~ignci el .. 

Congreso Gencral."i•i 

Después de las refomrns quedo de la siguiente fornm: ''Artlculo44. La Ciudadde fyléxico 

es el Distrito Federal, sede de los poderes de· la Unión .y 61pital .de .. Jos E~tallos Unid¿s .. 

Mexicanos. Se compondni del territorio que actualmente tiene y en el ~aso><!c que lospodér~s 
redera les se trasladen a otro lugar, se crigirti en él Est:ufo del Valle de w'l¿xiélÍ cóifl¿s llmitc~y 
extensión que le asigne el Congreso Gcncraf."'.Xl 

Desglosando dicho urtículo encontrumos lus siguientes ~lemcntos: 

"Sánchcz llringus Enriqnc, Op. Cil p. 497. 
" Ci111stilllciti11 l'olitiw /Ji• i.1J.1 osuu/os l/11id11.1· .11<'111111111.1 Ci1mc11111d11, México, Cnlccciiin Popntar, Editada por 
Cimtad de México/ tnstilnlo de t111·esligaciuncs Jnridica" a~osio de t1JIJ(), p. t92. 
'il

1 Cim.\"Ji111cfti11 l'oh'lic:tt Dt• /.11J fü·tctdo.\' U11idm ,\fr\1111110\, Mé.xicu, C"in:ca cditmcs, uguslo de 1 tJ96, p. 48 
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1) Ln ciudad de México es el Distrito Federal o a la inversa, el Distnto Federal es la ciudad de 

México. 

2) Es la sede de los poderes de la Unión, 

3) Es la capital de los Estados Uriidós Mexicanos. 

4) Se compone del territorio que actúalmcntc ticn?. 

5) Si los poderes de la Unión se trasladaran .a otro lugnrel gr se constit.uiría comoel Estado del 

Valle de México con los limites y extensión que le asignara el Congreso; 
. . 

Se desprende de esta interpretación lilcrnl y d~l resto d~ Iá t~oría 'por lo menos dos 

afimrncioncs: 

1) El Distrito Federal es una entidad federativa, esté es su géneroprÓximo .. 

2) La diferencia especifica es que en su territorio residen lo~poderes de In u;iión. 

3) La consecuencia de esta residencia es el orden j~ridico de exclusió~ que tiene el Distrito 

Federal. 

Esta sería In representación gráfi.~n de In teoría mencionada: 

GENERO PROXIMO ' DÍFERENCIA ESPECÍFICA 

1 7~ 

~,;.~,-~"·· ···¡·· :::~:~' 
Autonolllia 

. Competencia ~ontroladn por In . 
· Federación.'· · · · 

~esi~~~cia dé tosPridercs 
. · Federales · · 

Veámoslo ahora un poco niás critkan!cnie: 

1) Como bien observa el profesor Coviá~ Andr~de;;el ¿oncc~io •de ciudad es de carácter , 

sociológico-urbanista que se encuentra tejo~ de In realÍd;d d~l DF, pu.~sto que a pesar del 

continuo crecimiento urbano. dcntio del· territorio '.del· Distrito· Federal,' éste aún conserva 

muchas zonas caracterizadas ·como campesinas. • 

2) Es cierto que es la sede de los poderes de In Uriión, pero es cierto también 1¡ue este sólo hecho 

no parece ser el elcmcntodefir;itódo Je;~u n~;ur~Í~zn jurídica, partiendo ndenuis de que In 

diversificación y cxpmÍsión d~l g~biemo fcdcrnldcniro del.· territorio nacional es evidente, ·· 

Debido n la centralización de füncloncs que históricamente hu ejercido, y por In necesidad d~ .. 

interconexión y dci int~rnct~nciónc~tre las distintas entidades federativas y In Federación, 

existen oficinas gubcrimmc;1tnlc~ fcdcrnfos ~n el Distrito Federal y en distintos p~nto~ 
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importantes <le otras enti<lu<lcs fedcmtivas: Inclusive, existen delcgacio1Íes de las cnÍi_<lri<lcs-' 

Ji:<lcrativas esÍublcei<las dentro del Distrito Federal: Todo lo anterior con Ju Jilt;tlidad :<l~ hn°cCr -

mas elicienfo y clicuz la solución de problemns que Jos interrelae_ionen. ' . -_:. '! 
3) No hay observación al hecho de que el Distrito Federal sea la capital de Jos Estados· Uni<loS. . ·. '' .. ,. ;;'"'' .. ,;,' ; 

Mexicanos. 
• - ' • - -- r • - ~ - -

4) Tampoco hay observacióit ul hecho de que el Distrito Fc_deral se componga <l~l territorioquc 

actualmente tiene. 

5) La posibilidad de que Jos poderes de Ja Unión se traslmlcn u otro sitio y que por ese sól_o . 

hecho elpistrito Federal se constituya en un estado, (es decir, en tm;t entidad federativa_ 

autónoma); con· 1os limites establecidos por el Congreso. Éste es uno de Jos pilares· que 

sostienen la idea de que Ja residencia de los poderes de Ja Unión es su elemento definitorio de . 

In naturaleza juridica del Distrito Federal, pero es también el principio de una serie de dudas · 

que destmycn dicha posición teórica. Surgen por lo menos las siguientes dudas: 

• ¡,El sólo hecho de que los poderes de la Uni(m cmnhien su residencia convierte al Distrito 

Federal en entidad federativa autónoma'! 

• · ¿Podrá ser una entidad federativa nutónonm sin que se modiílque su régimen juridico intento· 

_establecido untes en el articulo 73 Ir. VI y ahora en el 122 por el sólo hecho de que los 

poderes de Ja Unión hayan camhiu<lo su residencia'/ 

• Por ejemplo, si el Distrito Federal tuviera hi misma fonna de gobierno que tenlo hasta antes 

de agosto <le 1987 aunque ya no residieran ahí los poderes de la Unión este seria ¿Una entidad 

federativa autónoma, o nn Distrito Federal'! De eonfonnidu<l con el urticulo 44 (untes <le ser.: 

modiílcudo en 1993) se erigiría de fonna inmediata en estado (entiéndase entidad fe<lerativn 

autónoma). 

• ¡,De que depende qnc el Distrito Federal deje de ser tal, de que cambien su residencia !Os ___ : 

poderes de Ja Unión o de 11ue cmnhic sn orden jurídico establecido en el articulo 122? 

• Y si se le otorgan todas las prerrogativas que tienen las entidades federativas autónonuis no: 

mediante laigualaeión de su orden jnri1lico de exclusión sino mediante el somctimienío'-d~L:-C_-_" 
Distrito Fedeml a las mismas normas establecidas para el resto de las c1Ítidudes fe;leri;ti~·a~( 
¿Dejari1 de ser Distrito Fcdernl ¡rnra convertirse en entidad fe<lerntiva autónoma a pesar ilc ; 
que uim residan en su territorio los poderes de la Unión'/ 

La preguntas !JUC anteceden nos sirven como preludio para entrar al estudio d~ í~ :tc~c:e~i . . . ' . . 

tcoria. 
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2.3.1.1.J. El Distrito Fccler11/ como territori~ 11 c11rg~ de/~ F~1l~r11ció11. 
La respuesta a la 2" pregunta y u la Úui~adan luz ulelelllént~definitorio ~e I~ ~aturaleza 

- . .. ' ·, - , .. · . ' ... ,·- ' .... ' 

jurídica del Distrito Federa. Así, si los poderes de la Unión tuvieran como sedé otro territorio y el 
'. .,. •'".;.' ·._ ·- ··-- ' .. ·•·-:'-· -.. · _, ·:·:- ._. ' 

DF se quedará con el orden jurídico que tenía establecido lmsta nrites de las refollÍ!asde 1986 siri 

duda 11ue no seria una entidad fcdernti~a autónoma~ino ~~.!~~torio fcdérriL Si1Í;:ém6argo, si e( : 

DF modificara su orden jurídico ytuvierael mismoquÍlei ;~~to·d~.Ju~ cntid~désfddcr~tivasc1; 
autónomas seria una entidad fcdcrativa'autónoma l\pei~i~~·-~~-r l~;s~de·d~ 1~J•podciés'cl~ ¡~··' 
Unión. Lo que cambia en ambos casos es su régimcnjurídico·iri'tcm~'íllás~l) n'~cé~a'riám~~te el •.. 

que estén asentados dentro de su territoriri los pódcre~ de l?~ni~~¡E~ p~cisiun~riies~· régi~en';· .·• 
jurídico y no la residencia de los poderes de la U~ión lo qúe'le da su naturalilzajuridica. 

Otro forma de buscar el elemento d~finÚ~riÓ 'de la 'naturrilezaJuridicia es el que expone ~I 
profesor Miguel Covián Andrade, at~vés de un ~jemplo q~e clirific~ la postura. Si tuvié~~os 
una flotilla de barc~s, para todÓs seria clrir~ qu~ iodo~ cll~sson barcos, q11e cuentan con proa y 

con popa y con una scri~ d~ ca¡actcrÍsÚcris q~~ l~s defln~n como barcos sin importar que unos ·.· 

sean nuis gru~des y otrosrnris pcqueílos: ¿criníbiarfa en algo el hecho de que en uno de estos .· 

barcos ft;c~a alojado el ~~piÍán de la flotilla? ¿D~jarfn por este hecho de ser barco? ¿Serla dis.tiÍlto . ·. ; 

. _ al resto de los barcos en sus ele;ncntos que los definieron como tal? Por supuesto que no. 

Sin duda que el hecho de. que los poderes de la Unión tengan su residen~ia en el Distrito· 

Federal tiene consecuencias de muy diversa índole, desde que este sea el lugar preferido· pam'

protestar por cualquier insuficiencia de las funciones estatales y federales en el resto de ias 

entidades federativas, como consecuencias sociales, económicas, financieras, y de distinto índole. 

jurídico; pero esta importancia y estas consecuencias no son el elemento definitorio de la 

naturalezajuridica del Distrito Federal. 

Ahora bien, la fonna que propone el expositor de esta teoria Dr; Miguel Covián Andrade,. 

es mediante la referencia por separado de cada uno de los planos cognoscitivos incluidos en el ' · 

concepto Distrito Federal. Así, en principio la palabra Distrito evoéa i una zoná ge~gráfi.ca, . 
territorial lisien, con dimensiones dctem1inadasycaiactcristic~~ cspccífi~~s; ~us limltcs ci~tá~
dctcn11inados por convenios con los estados de. Mo~clos y MÓxico; establecidos .~n I~ (: 

Constitución Federal. En conclusión, lo que se da a entender es la imagen e idea de tcrrit~rio'.·. ./ ,' 

En el paso de los años hemos visto en el caso.de Méxicólae~istcncia dé'ctl~e;s~s'.'./. 
territorios denominados federales, esto se debe a que eran territorioscuy~s 'competencias a niv¿l ( · 

local eran dcsnrrolladas por la Federación. Ha habido pues térri;~rios que ti~nen fn~llltades';,~ · · 
autónomas, como son la mayor parte de las entidades .fedc'ra.tivas; y territorios gobernados por la' . 

' '!, . ' -
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Federación, es decir que no tienen f:lcultadcs lllllónomas pero que con el paso del tiempo y su 

crecimiento poblacional las han adquirido. Lo 11uc se haya en estos casos simplemente es una 

diferencia de competencias, "esta dualidad de potestades o autonomías ejercida sobre el espacio 

que jurídic:uncntc se considera la entidad federativa y que es uua de las fomrn de distribución del 

poder connatural, aunque no privativo del Estado Federal, pcnnitc concebir dos niveles de 

autonomia (la de los poderes federales y la de los locales), que coinciden en un mismo territorio y 

que sólo se diferencian por el contenido urnterial de los actos que ejerce cada grnpo de poderes, 

de suerte tal que en ocasiones, cuando la materia es lcdcral porque así lo dctcm1ina la ley, actúa 

'una clase de poderes, mientras que cuando In materia es local, lo hacen otros."'11 En esos 

territorios no existen mí1s autoridades que las l'cdcralcs las cuales por ello ejercen facultades 

exclusivas dentro de ese territorio desenvolviéndose como poderes locales pero sin que dicho 

territorio cuente con la competencia autonómica que tienen el resto de las entidades federativas. 

Concluye el Dr. Covitin "por consiguiente, lo que dclinc la naturaleza jurídica federal de 

ese Distrito no es una condición de superioridad o solemnidad constitucional sobre las demás 

entidades federativas, ni la presencia de los poderes de la Unión, sino una circunstancia bastante 

más mundana, consistente en 11ue sobre ese espacio territorial la jurisdicción l'cdcral y la local la · 

ejercen simultúncamentc los poderes fcdcrnlcs ... cntcndcr la naturaleza juridica del Dr y de esos . 

territorios federales en el sentido en 11uc lo hemos propuesto, pone de manilicsto que la esencia 

de lo federal, no es la residencia de los poderes de la Unión, sino las atribuciones de que éstos 

están investidos con relación a esas porciones de la superficie nacionnl,quc difieren de las qÚc 

ejercen en las entidades fcderativas."'12 

Esta sería la representación csqucnuitica de la teoría expuesta: 

------- 1\11tonomia 

{

Autónomas 

Eutidadcs tedcralivas 
. rcrritorio y Dis1rito Federales Competencia 

Por ello la respuesta a la última pregunta fonnulada en la sección anterior daba eonio 

conclusión que si el DF crn regido por las mi~nrns normas que rigen al resto de la~ ~ntidad~s :: 
fe.dcrativns autónonrns seria considerado como tal a pesar de que continuarn siendo la s~d~ de los.: 

poderes de la Unión. El hecho de que sea sede de los poderes de la Unión no es intrnsc611dcntc>· 

incluso lile el argumento mils importante durnntc el siglo XIX y XX en todos los intentos que·:.· 

hubo de rcfonna al Dr. Siempre se cstablecia que el Distrito redera! no podía contar 'con las" 

91 Covián A111lrndc. :-tigud. 'fr11rir1 Comli111l'i1111r1/. ~té.1icn, Scguutla ctlicitin, 2000, p. 443.. 
"Cuviá111\111lrn11L•, .\ligud, 7'w·ir1 Com111111'i111111/ • • \tc"irn. Scg11111ta <'tlidii1L 2000, p. 445·44«. 
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facultades que tcnlan el resto de las. entidades autónomas para evitar controvc.rsias entre sus 

autoridades locales y la federales. Este nie el argumento paia convertirlo en territorio federal,, 

para negarle la uutonomln, peró no .es este el cíeincnl~ constitutivo de su naturaleza jurídica, sino 

el argumento más adecuado pára mantenerlo en ella. Sin embargo, debido a los cambios 

históricos actuales vemos que el nrgum~itto deja.de ser adecuado, que perfectamente pueden 
't ' ';,,.:,-•.• · ·, 

coexistir autoridades locales y federales; por lo, que el Distrito Federal puede convertirse en • 

entidad federativa autónoma y scguÍr siendo sede de los poderes federales de la Unión. 

"Como se ndvertirÓ, en él- DF y en los territorios Federales, con o sin poderes de. lá Unión·., 

presentes, .el elemento jurldico esc~cial definitorio de su naturaleza es la compctenciá e~~Üsi~{ ·'' 

que tenían éstos sobre las zonas en la que cjcrcian funciones de poderes loc~les,: ;in -1~ .; 
.. ,- -

coexistencia con otros órganos distintos a ellos. Resulta evidente que lo que significa e~ rigor I~ .-.-
' \.' 

expresión "Distrito Federal" o "Territorio Federal" no es "asiento de los poderes de la Unión",'· 

sino "porción territorial exclusivamente a cargo de los poderes !Cderales" ... las zonns, territorios o 

distrito federales son simplemente conformaciones jurldicas, delimitadas geográficamente, sobré . 

las que se establece una fom1a de organización constitucional y legal concreta, que as! como se · -

crean, se deshacen o se modifican, sin que ninguno de estos procesos implique tergiversación 

alguna de la fonna de gobierno federal, nidesnaturalización o destrucción de, su~•.; L 
fundamcntos ... cl Distrito Federal y aquellos territorios Fcd~rales ténlan exactimicnte fo 1ri1s.n'Ü ... 

·> :- ... . .' '."~:. ;<· : :_, :':1:· ,• ··-.:, ,_' 
naturaleza jurídica (zonas de jurisdicción fedcraly local sim,ultáneamcnie, competencia de los'. 

poderes federales), sin que ésta dependiera. de,. o· 'f(1cs~ detdnnimidá por la ;ésid~~~ia'd~ ·. l~s\ · 

poderes de la Unión,"93 ' .• - • > .• . •. •.. . . /• 

2.3. 1.2. El Distrito Federal como critldad fcdcr~Íi~n autót16mri. ; 

Para Javier Aguirrc Vizzuctt, ios :art16~1os 4ó, 42; 43 y 44 córisiitu~ionales trat~n ni : '· 

Distrito Federal como parte· intcgr~í1te dri·la t.cder~ción,' es decir, conio un cstadó máS (qu~: 
nosotros llamamos entidad fcdcrativ~ nutóno~a)'. Por locual el DF debiera ser libre y soberanÓ .. 

A esta libertad y sobcrnnla la reduzco n lri uutonom!n con que cuentan las entidades fcdcrativas.94- -

Una interpretación semejante hace el Lic. Manuel González Oropczn, para quien la 

modificación al mtlculo 43 constitucional del 8 de octubre de 1974 eliminando a los tcITitorios 

'
11 Covián Andrade, Miguel, Trol'i11 Cu11.rtit11tiu1111/, México, Segunda edición, 2000, p. 445-448, · 
" Cun1ras1ar con: Aguirrc Vizzucll, Javier, Distrito fo/eral: Orgm1izació11 J11ridlca Y Polltica, México, Miguel · 
Angel Porrim Librcro-cdilor, 1989, p. 139. ' 
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·,: '. ,· 

ícderalcs '!In como resultado que las entidades que integran la J'cderación sean estados.libres y 

soberanos de.acuerdo con la tcr~1inología del artículo 40 constitucional.''5 

Para esta postura teórica todas las panes integrnntcs de la lcderación, todas las entid_adcs 

fcdcr~tivas ;lebieran ser, por ese sólo hecho, lihres y soberanas, es decir, contar con el mismo.:· 

grado de autonomla. 

2.3.2. ARGUMENTOS PARA NEGARLE LA AUTONOMÍA AL DISTRITO/ 
FEDERAL. 

Independientemente de la determinación de los elémentos constitutivos· de la· náturnleza 

jurfdica del Di.strito Federal para allmrnr el camino a la explicación d~ la- mis1;m, ~s i1ecesario 

presentar- cuales hun sido los argumentos mits recurridos parn evítar darle el mismo trato 

. · nutonóm.ico al Distrito Federal del 11ue tienen el resto de las entidades lcdcrativns autónomas. 

En lo que hace a la defensa del establecimiento de los poderes Ejecutivo y Legislativo. 

federales cbmo poderes Ejecutivo y Legishllivo locales parn el Distrito Federal. se ha 

urgumeiitndo en por lo menos las siguientes vertientes: 

2.3.2. l. Doble represcntaeiún. 

Este argumento se esgrime de la siguiente manera: "Los ciudmlanos de la Rcpilblica y 

-cons~euentemcnte los que habitan en el Distrito Federal, al elegir al Presidente eligen, as! mismo, 

ni titular del Poder Ejecutivo del Distrito Fedcrnl; esta misma situación acontece con el Congreso 

de la Unión como Poder Legislativo Local, aparte de ser el Congreso Fedcrnl. En este contexto . 

podemos claramente notar el carúeter político que asumen estas dos represcntaeiónes, para co~ el 

Distrito Fedcral..."'lí•. Éste es el argumento que hace posible la doble representación dé los 

Po~cres Ejecutivo y Legislativo rcdernl parn toda la Rcpi1hlica y a la vez que son Poderes· 

Ejecutivo y Legislativo Local para el Distrito Federal. 

Lo cieno es que en esas elecciones no sólo participaban los ciudadanos habitantes del 

Distrito redera!, sino de todo el país, y que la tendencia del voto a favor de la oposición 

comenzaba a ser mayoría en el Distrito Federal. 

2.3.2.2. Ln naturaleza de la rcprcscntacilin del Poder Legislativo Federal. 

''El Congreso de la Unión, una vc1. que se ha integrado en virtud del sufragio popular 

pierde todo nexo con los electores en cuanto a su ubicación regional o estatal; esto significa que, 

''1 Cunlrnslar con: Gonzdlez Oropczo Monucl. 1\AVI', Ci111.wi111ciri11 /'1J/itic11 De /.os E:s1111/1Js U11idos Metic1111os 
Ct1m<'Jlft1dt1. Mcxicu, Colección l'opulor, fali>oda pnr Ci111l:ut de ~lcxicu I lusliluto de lnvcstigocioncs Jurídicos, 
agosto de 1990, p. 187 
"' 1\gui11c Vizzucll, Javier, /Jirlrilli frd1n1/. Or~t111bw11i11 .Jurídica I' /'1J/itil'll, ~tc.xico, Miguel Angel l'omia 
1.ibrcrn·c1hlllr, l 9SIJ, p. 133. 
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.. una \cz que los réprcscntantcs respectivos son investidos de sus cargos, fomrnn parte del 

.··. · Co.ngrcso de fo. Unión de manera impersonal, independientemente del distrito electoral o estado 
_ ... -· <·.' 

. : qUc los colocó, mediante voto, en tal cargo. Esta consideración viene a cuenta, en tanto no 
- _. ·,.· _..,. ·' 

· importa'· quien haya elegido 11 los diputados y senadores, ya que estos, una vez que han sido 

favorecidos por el voto, se desligan de sus electores, o sea, que en el momento de legislar no lo 

. hacen pensando en un distrito electoral en particular, sino en todo el pafs."97 Con esta afirmación 

~e pretende cstablcc~r al Congreso de la Unión como un órgano legislativo que representa a todos 

; •cn·~cncral y a nadie. en especifico; por ello, es posible que el Congreso de la UniÓn ~eprcsente a 

'to~~illcÍ~danos l1abitimtes del Distrito Federal. 

Sin· eó1liarg~ dichn Icaria pulveriza · 1a verdadera razón de In creación del órgano 

... · lc~isl~tl~o; por una párt6 In . Cámara de· .. Diputados . como rcprés~ntante del pueblo, como 

rcprcsclltantc'd~ tdsciudndanos del distrito electoral que por ellos votaron y a quienes debiera 

actldl~ 'antes .de. ton;ar la postura de su voto; y por la otra n •la Cámara de Senadores como 

representante de las entidades federativas. Aunque ya hemos hecho patente que en realidad esta 

rcpr~scniációli esta l~j~s de ha.ccrse sentir en la realidad, no por ello dcb~mos dejar de trabajar en 

-··· qJe ~si ~ca ~n vez de validar que los diputados y senadores n nadie representan y trabajan "en 

ri~Ínbrc dcJod~s'', Cosa que, partiendo de la dinámica. soéial explicada en.tos factore~ reales de 

poder, también. se encuentra lejos de ser verdad. De esta ram1a, ·las senadores y diputados por 
-" ' _., 

supuesto que representan a ulguicn al momento de tomar.las decisiones, de fOrma directa a su · 

partido, de forma indirecta a los factores reales de poder que los iníluyen y de. forma teórica al 

pueblo unos y a las entidades federativas los otros. 

Finalmente a este argumento se le opone el mismo que nlde In doblerepresentación, las 

personas que votaron porlos Senadores y Diputados que conforman ~I Con~rcso de la U~ión no 

fueron sólo los ciudadanos habitantes del Distrito Federal si~o de todo CI territorio nacional, y en 

el DF el voto de oposición comienza a ser mayoritario desde los 70. 

2.3.2.3. Lajcrarquia del Congreso de la Unión. 

Finalmente detenninar que el Distrito Federal es más importante que cualquier otra entidad 

federativa autónoma o que el Congreso de la Unión tiene una jerarqufa superior al del resto de las 

legislaturas me parece francmncnte aventurado. Al respecto, el Lic. Aguirre Vizzuett afimuique 

" .. .la jcrarquia del Congreso de la Unión corresponde adecuadamente n la importancia del 

Distrito Federal, que no es sólo una ·región del país, sino que abiertamente, considerando y 

"ldcnt. 164. 
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', loníüíido en cuenta la Constitución, se trata dclasicnio de los poderes l'cdernlcs y su gobierno 

· · q~cd~ a cn~go ;lel nuiximo órgallo legislativo del pais,,,"•ii Sin embargo, ninguna entidad puede o 

;icbc ser tmis in1portai1te qtíe cualquier otni pon11(e el principio'tlc constitución de mm federación 

es prccisumentc.cl trato igualitario a Jits cntidad~s l'cde~ativns que lo confonnan. Tal vez alguna 
. ,', _.,. . 

serit políticamente más important~s y otra cconómicm11ente superior, pero el trato jurídico que se 

les otorga debe ser de iguales. Asimismo, no neganms que las leyes que emite el Congreso de la 

Unión son. jcrárquicmnente superi~res a las leyes de las legishuuras, pero esto se debe a su 

competencia y no u su importaní:ia. En el momento que el Congreso de la Unión legisla respecto 

del Distrito Federal lo hace como cualquier otra legislatura, es decir, asume el mismo papel que 

tendrla cualquier otra legislatura de cualquier entidad l'cdcrntiva. Ya hemos estudiado que la 

naturaleza jurídica del Distrito Federal no se dchc a su "importancia política" ni al hecho de ser 

asiento de los poderes de la Unión a pesar de que mnhos razonamientos scnn utilizados como 

argumentos para mantcÍterlo como Distrito Federal. Suponer que el Congreso de la Unión debe 

legislar para una cntidml federativa porque es "jeritrquicmncnte mits importante" es terminar de 

tajo cou todos los pod~rcs legislativos locales "por sn poca impo11ancia y su lmjajcrnrquia", 

2.3.2.4. ·La imposibilidad de convivencia de poderes locales y federales. 

La imposibilidad de convivencia de poderes locales y federales, porque acarrearía 

conílictos de jerarquías: " ... de contar con un Congreso Local, el conllicto de jerarqulus 

propiciaría en fomm evidente, al hacer coexistir a los poderes federales en una circunscripción 

sometida al control de poderes locales."'l'I Incluso se llego a decir que "si ambos gobernantes -el 

federal y el local - obedecen a un mismo partido, esgrimen estrategias e ideologías similares, 

responden a hascs sociales parecidas, es posible entonces, encontrar cierta congmencia y annonla 

entre ambos. Pero, como ha sucedido en Frnncia, si los poderes regional y nacional están en 

conllicto, las cosas no son tan sencillas. Los espacios de lricción pueden aqul ser muchos y muy 

graves." 11m Esta l'isión exageradamente catastróílcu fue utilizada para evitar las tnodiílcuciones 

del DF de 1986. Aquí atm es visible la idea de algunos políticos pertenecientes al l'Rl de que la 

tarea del gohicmo federal es controlar al resto de la nación homogeneizando sus pollticus o 

desapareciémlolas si estas son opositoras. Pretender el control politico de una entidad federativa 

argumentando que es necesario "por armonía" y que lo contrario seria el caos, es un argumento. 

suficiente ¡mra mantener a los gobcmadores dd resto de las entidades !Cderativns, a la mnyorin de 

"lbidem. 
"'tbidem. . .. 
100 Rem11·m·iti11 Pu/itil'll, México, Fundo de Culiura l'c1111i1111ica, Culecci1in.- Cuadernos de Rénovación Nacional, 
Vul.I., 1988, p. ltl. 
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los ~iputndos y scnridorcs dbi Congreso y a los diputados de las lcgi;laturas y a todos los cspa:iC>s 

políticos existentes o que se abr~n. mantenerlos a todos ellos dcnlrC> del parli~C> oficiai ~~ 1f~ás 
. obsoleta lógica corpo~ativiiadora, a p~sar d~ que parll ~llo sda necésa;i6' l;a~d/rraudes ~Iricló~~les .· · 

·:. ,, _- ·\·: -::-· > ... ---:~:· ... : .. -_-~ ~ ·.·._'._: ..... ;;~· .. ·_::_._;~. :~-''.:-~'.-_ .. _::·-'·. ;)·: __ :.-·_.··_ ,.,:r,:~~;>.;·L. _:.1··. 

·. y matar'pcrsonas. TOdo esto pura mantener la "congnícncia y lá annon!u" p~rque de 1.o contrario .. ; :· 
" . ' .· - . ' . . . - . . ' ,~.--' :">" -~-' -·" 

. habrá caos y ''nadie quiere el caos". . : . 

Incluso se llegó a decir que "una administración local cnc~igrt del ¡¡'rup() dofuina~ic'cil1a < 
federal puede dcjur sin ~gua o sin luza los podcrc~f~dér~Ícs:iE¿io ~(~~l~ja<p~llg~osC>'.'~C>r'' 

... · - .- . i ' ','·.•+ ,.,· " ;:,·' .,.,, 

supuesto que recursos viales como el metro o el sistema de trnnspórt~ colccÍivo, o bien tendrían" · . . . - .' " . ' - ~ ' .... '• . - ' . ) 

que dar servicio local con extensiones a la zona federal, o se verían duplicados los serviciC>si P~f~ ·;:. •·· · 
si se diera servicio a la zona federal por parte del gobicmo estatal, ñuc~aniente se co~cl'i~· el~·:.; ·, 

peligro de con nietos que, en casos extremos, podrían paralizar eldescmpciio dc la~d~inistr~ciÓ~ ,; 
nacional."io1 Resulta pues que de existir poderes locales en el DF, el Congre~~ 'ci~' la:Úriión''no< 

.. ; ·;>e· . . -..• 

podría sesionar debido a que los diputados fueron ob~¡aculizadospara llegar al.'éo1l~eso de Ía 

Unión porque "no habla metro". Como vemos, este problema fácilmeuíe se pu~d~ solucloriar si 

detcm1inan las competencias de los poderes locales y federales co1~0 de ,;~cho·· se. ;"~~entran 
establecidas del articulo 115 al 122. Obviamente los poderes locales notcndríait fac~ltad para. 

dejar sin agua o sin luz a la oficinas federales porque estas pagarían a tiempo sus recibos y en 

ninguna parte de In Constitución se establece la prerrogativa de dejar a las oficinas federales sin 

los servicio pliblicos como posibilidad ante una revancha polltica. El problema de la competencia 

estaba perfectamente solucionado si, como esta establecido en la Constitución, los poderes 

locales se encargaran de desarrollar sus competencias y los federales las propias. Es claro en este 

aspecto el profesor Acosta Romero cuando 'señala que "otro prejuicio que deberemos desterrar .. ,:., 

consiste en preconizar - como· lo han hecho siempre los sostenedores del centralismo ·y· éi" ' 
autoritarismo - que en la entidad jamás podrían convivir los poderes federales y podérc~ ioc'alei :. 

. ·.· ... •.,,_, ·. 

autónomos y soberanos. Como ya lo sciialaba Ignacio Ram!rez, eso sólo podría'd~b~rsfa,la).'; 

prepotencia de los poderes federales y, en todo caso, podría resolverse sin gr~~~s probl~~~/ 
estableciendo adecuadamente la demarcación precisa entre las diferentes competencias: y 

jurisdicciones. Eso es posible, como lo indicó el general Jara, en los municipios que son'scdesde' · 

los poderes estatales y muy pocas veces se han presentado conílictos irresolubles."1º2 

'°1 tbidcm. 
1°' Acosla Romero Miguel, Teoría General Del Derecho At/111i11is1rn1i1'0, Primer Curso México, Edi1orial Porrúa, 
1995, p. 372. 
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No obslanl~, seulili;,ó el urgumenlo de Ja delimilación de las compeleneius para conlinuar 

con el 'control polÚic~ caracterislico del sislema presidcncialisla sobre el Dislrilo f<e<lcral. Para 

cvf!ar. e.sic problema <l~ convivencia de poderes se huscó la fonna de "garnnlizar la seguridad <le . 

. 1:osyoderes d~ la Unión, la presencia del resto de la Repi1blica en la capital y <lar garanlía para 

q'ue la conducción <le la a<lminislración pilblica local marche en annonia con las orienlaciones 

polltícas nacionales."111
J Eslo fue lo que prclendíó la reforma del Dislrilo Federal de 1986, <le 

1993 y <le 1996. La forma que hallaron entonces de garanlizar eslos clemenlos fue mediante la 

conservación <le los poderes de la Unión de imporlanles alribuciones denlro del gobierno local 

del Dislrilo foederal, lns cuales gradualmente han ido perdiendo. Debemos dejar claro que el 

esiableeimienlo de dichas facullades a favor del gobierno federal (Congreso y Poder Ejeculivo) 

:lliende mÍls a la eslruclura del sislema presidcncialisla de conlrol polilico que al peso real de Jos 

argumenlos csgrimidos(como el dejar sin agua. sin luz o sin lransporte a los funcionarios 

federales). Incluso se eslablece en la iniciativa de refonna de 1993, lo mismo que en la de 1996 

que "el Gobierno del Distrito foederal estÍI a cargo de los poderes de la Unión, los que acluaran 

por sí y a lravés de los órganos de Gobierno rcpresenlalivos y democrúlicos que la Conslilución 

eslablezca. (se explica en la inicialiva la razón de esla declaración) Con ello se asegura la 

permanencia y la supremacía de los pmleres !Cderales como elemento integrador de la República 

en su sede que es el Dislrilo rcderal." 1 º~ 

Se especifica en la iniciativa de modilicacioncs constitucionales de 1993 que "Ahora, un 

paso de gran trascendencia hacia el fortalecimienlo de la vida democr.itica en el pals, será 

transfornrnr Ja actual fonna de gobierno del Dislrito Federal como órgano depcndienle de la 

Administración Pilblíca redera! en una nueva estructurn instílueional que garanlice la seguridad y 

la soberanía de los poderes de la unión y, a la vez, la cxislencia de órganos de gobierno del 

Distrito Fedcrul rcpresenlalívos y dcmocri1ticos. Los habit:mtcs de la ciudad de México 

participanín en la elección de sus autoridades propias avanzitndose así, en hacer compatibles los 

derechos polllicos locales con la garantía de unidad y con el ejercicio de las facullades ;le los 

poderes de la Unión en la capital de la Rep1'ihlica. Sení cumpaliblc la cxislencia de un Distrilo 

foederal con el avance en la ¡rnrlicipación ciudad:ma en la integración de sus nuevas instiluciones 

públieas·•lllS Debe· presentarse estn posición mcdianlc una pregunla que ínvierla 1:1 lógica de su 

IOl Diario de los Dcba1cs de la Cámara de Dip111mlus del C'1111g1cso de !Ós.l!slados Unidos ~lcxicnnos, segundo 
pcrimln ordinario, México, a11n ll, No. 29, marles li de Jlllin de l 1J1JJ, p. 2503 · · 
1'" Ídem. P. 25tJ.1. 
1"' Ídem. p. 2500. 
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exposición: ¡,otorgar poderes locales autónomos al Distrito Fcdcralponc e~ ~csgo la scg~ridad y 

"~oberania'' de los podcr,cs de la Unión'/; 

Continua 1á iniciativa "Para garantiinr la sobcranfn de lo~ ésindos y lnsegüridad de los 

· ... poderes· de la• Unión, es indispensable. la· exist~rici~ del Distrito Fccl~ral. ·.Si Jos p~de~cs~e. la 

Unión no actuaran con libertad en el tc~itorio d~nd~ s~ encuentran, si\in ~odcr loónl disminuyera 
' - ·, .. ---,. ,·--, .. ,-· -,.· - ,. -.. . . ,· . - ' - ··-.·¡.• 

las ·.atribuciones· y facultades, que_ el • pueblo,• ejerciendo su · soberanfa, les di~, c~_Úlriamos. 

dcscon~cicndo núcstra esencia fcdcralist~ y el principio bási~o de colícsióri e iÍltci,rración nacional 

que .está.en el origen de la Rcpública."1º6 Sin duda es necesario un lugar dond~ se nsi~nte los 

poderes de la Unión, pcrCJ A) ¿es necesario que este lugar sea controlado por In Federació~?B) 
¿A qué se refiere cuando dice que es necesario que los poderes de al Unión actúen CCJn Úbertád, 

libertad para que? Cuando menciona que los poderes locales disminuyeran sus atribuciones y 

facultades C) ¿se refiere n In competencia federal o a la local? D) ¿la esencia. federalista es 

contraria u establecer entidades federativas autónomas?. 

Vamos por partes: 

A.· La respuesta a la pregunta uno va quedando contestada poco a poco con el tran_scurso 

del tiempo, el hecho de que un territorio determinado sea la sede de los poderes.de In Unión no es 

razón suficiente para que este sea controlado en la materia local por al Federación. 

B.· Por supuesto que los funcionarios integrantes actuaran con libertad, con la libertad que 

en principio les otorga la Constitución Federal dentro de las garant!as individuales y que aumenta · 

con el fuero que tienen algunos de los cargos que desempeñan, para que no teman por sus 

personas. Libertad también para ejercer las funciones y atribuciones que su propia competencia 

dctcnninc. Ninguna de estas libertades es o podrá ser coaccionada por los p~dercs: lo~ale; ni del · 
.. . i '•' :··· ' 

Distrito Federal ni de ninguna otra entidad federativa .. 

C.· En cuanto a la pregunta tres. es claro qu'e lasatribu~ici11cs . rclnciCJ~adas a la 

. competencia federal no podrán ser. desempeñadas por los poderes lo~ales ,;i del Distrlto FccieraÍ 

ni de ninguna otra entidad federativa y 11uc en ~aso de qué esto sucediera seria .siri l~gar .a dudas 

una violación a la Constitución y un ataqué al p~cto federal que puede ser realizado por los 

poderes focales de cualquier entidad fcdcrativ¡1, no sólo del Distrito Federal. Si se refiere a la 

competencia otorgada en materia local, es claro que esta puede ser removida de los poderes 

federales para ser entregados a los locales del Distrito Federal en consonancia con el resto de las_ 

entidades federativas autónomas ya que ninguna de estas facultades (las locales) de ninguna de 

'
06 f<lcm. p. 2502. 
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las entidades ícdcrí11ivas 11utónomas bloqtÍemi 11 inlcrlicren c01i el correcto desarrollo de las 

alribuéiones. íedcrnlcs puesto que se tnita de éo111pe1cnch1s en nil•clcs diferentes, 

· D,· La imica fonna'de violentar In esencia ICdcralista al momento de establecer que el DF 

. cucnln con poderes locales plenos con las mismas atrihuciones y fue u Iludes que los que tiene 

cualq1iier entidad· federativa autónoma seria si se excediera en esta declaración y se otorgara 

competencia ni DF que vulnerara ;1 las atrihuciones reconocidas en la Constitución de alguna 

entidad federativa, o que se establecieran en su favor facultades de carúctcr federal. Sin embargo, 

esta violación al pacto federal sucedcriu lo mismo si se hiciera con el DF que con cualquier _otra · · 

cnlidml federativa. Si a una entidad federativa se le otorgan facullades que violenten o interfieran 

las eslablecid~s en la Constitución a favor de otra entidad se estaría violentando el pacto federal. 

Por ello, In imica fomm de no romper la esencia federalista es estableciendo las mismas 

atribuciones y competencias que las entidades l'cderativas autónomas tienen establecidas en la 

Constitución. Finulmenlc la esencia federalista no cslú representada por el control polilico de la 

FedernCión n los poderes locales de una entidad l'cderativa sino todo lo contrario. 

No se puede dejar 1msar el pretendido argumento de que ningim poder local puede 

disminuir las facultades y atribuciones que "el pueblo", ejerciendo su soberunia, otorgo a los 

poderes federales. Ya vimos 11ue si se trata de las facultades y atribuciones locales de una entidad 

federativa es perfeclamcnle posible que estas sean retiradas de la Federación para ser otorgadas ú 

poderes locales autónomos como parte de la esencia del l'cderalismo. Ya también hemos hablado 

bastante de lo que en verdad es la soberanía y de la forma en que el pueblo en realidad no la: .. 

ejerce. Sin embargo, inclnso prelendiemlo que este enunciado sea lógicamente válido es refuiablc ·, 

porque la propia Constilnción, en el articnlo 39, otorga lamhién el derecho al pueblo de alterar o· 

modificar la íonna de su gobierno. No se puede pretender que todo lo establecido en la 

Cc,,1stilución es ineamhiable pero si se dehen limitar los cmnhios a que siempre se realicen en 

benelicio del pueblo (i\rl. 39); que en una congrncnte interpretación integrada con el articulo 3°. · 

fr. 11 inciso a), sólo puede rcaliznrse mmlilicacioncs a la Constitución cumulo éstas signifiquen un 

constante mejoramiento económico, social y cultural del puchlo. 

2.3.2.5. lmproductivid:ul de la capital. 

Finailnenlc, el prol'csor Acosta Romero menciona que se debe acabar con otro prejuicio 

relativo a la necesidad de la autonomía del IJF. Se refiere a la idea de que el DF vive de 

demí1s entidmlcsde la Federación. Este argumento se remonta u las razones esgrimidas pdr'. i 

Palavicini en el consliluyenlellc Querélaro; Sin emhargo, scliala el maestro; dcsdchaéeiú;1clÍ;sV:: 

décadas el· DF es generndor dé una pro¡mrci1'111 de uueslro PIB que niuguna entid~d ícdcr~l .lu1 ''·~·,,· 
•;r;. 
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podido igualar. Por su crecimiento demógrúíl~ci y I~ consecuente necesidad de inversión en 
' ,'>.• .,., 

servicios, el DF es el más rico, CI másproiluctivÓ y clquc concentra mayóres y más numerosas 

instituciones en el campo de la creación cieni1ri~~; tecnblógi~a y artlstica del pals, concluye el Dr • 
. ' .. 

Acosta. De cualquier forma, el hécho de 11u'e.una entidad federativa sea o no productiva no puede 

ser pretexto para negarle su autonomía, yá'que su improductividad se debe a la diferenciación 

histórica de producción que hasufrid~ el pal~, a~I co~o a las diferencias de inversión pública y 

privada especialmente en infrriest.~ctura y~n pl~ncación urbana; y non que sea o noautó~oma .. 
La autonomla de las entidades federativas no es In razón por. la cual unas entidades son 

productivas y otras no, por lo que lavmiante de productividad no puede ser la que determine si 

una entidad debe ser autónoma. 
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3. PRoc11sos nÉ nEroiu\1A DI~ Los PommEs E.mcuT1vo .y LEGISLATÍvo 
DEL DISTRITO FEDEnAL . . . 

Tres son los pcdodos en los que se puede dividir el anúlisis jurídico del Distrito Federal.: 

1) La rcfonna al articulo 73 constitucional de 1986-87; 

2) La reforma establecida en el articulo 122 constitucional en el año de i993;'y 

3) La relbnna establecida en el mismo articulo en el mio de 19%. 

Sin embargo, han existido algunas otras reformas de menorim¡iortancii; ni régimen 

jurídico del Distrito Fc<lcraf, como son: 

4) Lu rcfomm al articulo 73 constitucional del 6 de ahril de 1990, 

5) La rcfonna al Estututo dc.Gohicmo del Distrito Fedcralie1 14 t16oct;1brc de 1999. 

En este capitulo estudiaremos la 1 ), :i¡, y 4), lJUe nossin•cn cói11~ punÍo <le partida para 

enien<ler-las refonnas márcmlas con los 1111mcrnlcs 3) y 5), las cnalcs anallziÍrcmos en el articulo 

~igui~~te, 
- 3.1. "LA RENOVACIÓN POLÍTICA lil.ECTOnAL" DE 1986-87 

Los tiempos en que se llevó cabo la rclonna en estudio se presentan en el siguiente 

cuadro: 

REFORMA DEL REGIMEN JlJRtlJH'O llEL DISTIUTO FEDERAL DE l'JS<i-87 

• t9 de julio de 198(1.- Publicación de la convocalona a la Consulta Popular Sobre la Rcfonna 
Elcclornl y la Participación Ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal en el Diario Olicial 
de la FL·dcracilin. 

• 23 de diciembre de 1986.- Fecha de la Iniciativa de decreto de moditicaciiin constitucional 
ante la Cúmara de Diputados. 

• 28 de diciembre de t98<i.- Recepción del decreto por la Ciunarn de Diputados del Congreso 
<le la Unión: se luma a comisiones. 

• 21 de abril de 1987.- l'rimcra lectura del dictamen en la t'iunara de Diputados. 
• 22 de abril de 1987.- Segunda lectura del dictamen en la C:unara de Diputados . 

., Se upmcha el dictamen en lo gcncrnl por 213 \'otos en pro y 63 en 
contra . 

., Todas lus pro¡1ucstas n:scrv:1das se dcSl'Chan. 
-,. Pasa a la Cillnara de Senadores el 22 de ahril de l IJ87. 

• 24 de abril de 1987.- La c:imara de Senadores del l '11ngrcso de la Unión recibe el decreto de 
reforma que cnl'ia la Cimmra de lliputndos. 

• 27 de nbril de 1987.- l'rimera lectura del 1hctamcn en la l 'iunara de Senadores. 
'; 28 de ahril de 1987.-Scgunda lectura del dictamen en la< 'iuuara de Senadores. 

-,. Se apmcba el dictameu en 111 general y en lo par11cular por 49 l'ntos a 
favor. 

-,. Pasa a las lcgisl:lluras loc:tles para los electos constitucionales. 
• 29. de julio de 1987.- Dcel:1ratoria de la Reforma< 'onstituciooal. 
•-10 de uunsto de 11JH7.- l'uhlicaciiin de la reforma en el Diario Olicial de la Fedcmeitin. 
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3.1.t. ·CONVOCATORIA Y FOROS 

El 23 de diciembre de 19861 el Presidente de la República envió a la Cámara dé 

Diputados la iniciutiva de decreto por el que se refornmnlos arÍículoif73 fr. VI,'79fr. V, 59 fr. 11 

y XVII, 110 primer p:irrafo, 111 primer párfa'ro\1z1i y se,der6ga la fracción v'1d~l~rt!cuÍo74 
de la Constitución Pollticu de los Estados Unidos Mexicanos. . . , . 

Previo u este decreto se realizaron u~a serle de convocatorinsy foros que s.c concenfraron 

en. el marco de la RENOVACIÓN POLÍTICA y a los cua;es ~e les de~o~ino FOR¿~ DE 

CONSULTA POPULAR, impulsados por el gobierno de Miguel de la Madrid. De esta foríiiii; en ./ 

junio de 19862 el presidente de la República in~trnyó al Secretario de Gobcrnáeión par~ 
1

qúc ., 
' ~ -:.: ' .. 

convocara a los partidos poHtÍcos, asociaciones pollticas, organizaciones sociales, institÚci<lrícs' C..: 
académicas ydudadanus en general a la "Consulta Popular Sobre la Reforma Ele~tOr;/·y 1{· 

Participación Ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal." Convocatoria que á~a~c~~,c~ ~¡'; 
Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de julio de 1986. ;· .'. · 

En estos foros hubo una fuerte anuencia de dirigentes de movimientos. o6i~rci. 
campesino, representantes de organizaciones populares, empresarios, profesiq'nistas;.ini~ni~ros 

del sector académico, intelectuales, jóvenes y estudiantes, diputados; séna~ore¡ Y repre~~~t~~t~s · .. 

de los partidos politicos. Los .foros pem1itieron ampliar cÍ e~pccíro de' la~ i~tjuÍetÚde;;d~ In{• 

sociedad, en ~speciál en lo rclativ~ al Distrito Federal. 

Las propuesÍasde la oposición fueron en ~I signientc tenor: · . ·· ·.· , ••. · .. . , . 

• Q;1e lacapÜal del pa[s se convirtiera en el estado nÓme~ ~2 (entiéndase que se ~roponia se .le 

asignara la mis,ma autonomía que al resto de las entidades fed~rativns del pa!s); · 

• El restablecimiento del sistema municipal en el Distrito Federal; 

• El establecimiento de un congreso local para los capitalinos; 

• La elección popnlur del gobernadnr del Distrito Federal. 

La finalidad de las propuestas de modificación relacionadas con el Distiito Federal son · 

explicadas por Francisco Peralta de la siguiente forma: "La comprensión de las cinco bases de In 
fracción VI del articulo 73 de la Constitución Política de los Estados UnidosMciÍ~anos indu~e '3', '.· . 

las siguientes conclusiones: 1) el Distrito Federal carece de poder legislati~~ pr~pioi;2)Er:1 : • ... ,. .. : ' -~ ' :.· . ·.,·..-¡~· 

Distrito Federal carece de poder ejecutivo propio; 3) El Distrito Federal car~ce d~pocÍerJudÍci~( ) 
·:':}·:·· .... :_'.~··f 

1 Salazar Toledano Jesús, 11Gobicrno y política en el Distrito federalº en.Óo~lez··~~fri~~~~~ i~~~-~A-~t~~io, o;;~;j~/ >; '.·.: 
Feclem/, socieclm/, gobierno y j11stici11, Mexico, Miguel Ángel Ponlia Grupo Editorial I Procuiadurfa G.enerá.l de· ' ; ' 
Juslicia,1997,p.168-169 · .'i -: .. >, ·;:'._,:.:,,.::··> 
'Re111m1ció11 Politica, México, Fondo de Cultura Económica, Colección,· Cuadernos de RenovaciónNacional,Vol: · 
l.,1988,p.20 . . . ' 
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propio. Los nombrainicntos de los magislrmlos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal serán hechos por el Presidente de la República y sometidos a la aprobación de la Ciimara 

de Diputados, 4) El Distrito Federal carece de ayuntamiento constitucional. Este es exclusivo de . 

los 111unicipios y, de acnerdo ni articulo 115, solmnente deben acogerse a este régimen los estados 

• y el Distrito Fcd~ral no ~s estado. La 1livisa, entonces, era la recuperación de los dcrcch~s 
pollticosdc los capitalinos que, haciendo énfasis en que el ciudadano del Distrito Federal era dé· 

segunda y que la democracia nlll cstaha disminuida, pcrscguia despertar In conciencia del· 

citmlino para que demandara la modilicación del viejo régimen que prevalecía en esa entidad 

federativa proponiendo n los poderes constituidos la adopción de cualquiera de estas tres' .. 

alternativas: la erección del estado del Anúhuac o del Vullc de México; la creación de un. 

congreso local o el restablecimiento de los cahildos municipalcs,"3 

La propuesta del partido oficial li1c siempre basada en la inconveniencia de la · 

sobreposición de los poderes federales y locales en la circunscripción del Distrito FcdcrÍ1t: · 

Explica la profesora Paulina Fcmímdcz Christlieb que: "la versión olicial explicaba que los 

habitantes del D.F. si cjcrcfan plenamente sus derechos pollticos, puesto que elegimí 

dcmocrútiemncntc al Presidente de la Repi1hlica, a quien corrcspondla de acuerdo con la · 

Constitución, la titularidad del gobierno del Distrito Federal la cual era delegada para ~~-:· 
administración en el Jefe del D.D.F. Asimismo, se dccfo, los capitalinos si votan por suS 

legisladores, puesto que eligen a 40 diputmlos y en esa cúmara de diputados existe una coniisiÓn · 

encargada de los ordenamientos legales del D.F.''4 

Finalmente, pese a las propuestas de la ciudadania y de la oposición, dentro del dictan1dn ~; 
de las comisiones unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y del Distritil Federal se tratX ;: 

de justificar la falta de órganos guhcmativns propios elegidos por los ciudadanos ;del Distrit~ · 
:, ·;·'· : .. · -".:.!\ 

Federal aludiendo al sistema federal del pais, a la representación por medio de la elección de Iós: 

órganos !Cdcralcs y a la imposibilidad del Congreso de In Unión de modiílcnr o alterar. In~ : · 
decisiones pollticas fumlmncntnles, siendo el cstahlccimicnto del Distrito Federal ;lila de' ellas:. ·. 

Con estos tres nrgumcntos hicieron improcedentes las propuestas de la opo~ición éuyn .. 
coincidencia era la concurrencia de órganos guhcnrnlivos locales y federales dentro del Distrii{ 

Federal. 

'Pcralla Ourclo Francisco, l.11""''''"1'ljiir11111 drclllml dr 111 c1111.11i111d1i11 1977-/987 Mcxico, Migncl Angel Pomia ·. 
Librero Edilorcs, 1988, p. t 09· l l t , . 
' Femández Chrisllieb Paulina. "El llislrilo Federnt: relo a las cslnicl\lras de conlrnl" en Femando Cnslailcdá · 
Sabido(coord.) 11. Esm111rio.1· de 111 dl'11111cmti:11r11i11, en Es1hela <luliirrez Gartn (cnord .. Oral), El DEBATE 
NACIONAi .. ~tcxico. fati111nal lliana i lJNA~I. l'JllX, p. 2<12. 
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El dictmncn es leído en priméra lccturá el 21 deabril de 1987, y é~ segunda lectura el 22 

de nbril de 1987 y la rcfonna es p11blicada el 10 deágost? <lelmi,smo añÓ'en dt ~iarlo ofi'ciidde 

la Federación. ·.· 

3.1.2. ARTÍCULO 73 FR. VI. 

3.1.2.1.Podcr Legislativo. 

·~En lo que hace ul poder legislativo del Distrlto ~ed~r~l.·éste con¡inuó ~starulo a en~¡º del 

Co1ígreso de lu UniÓn de confomlidad con el artfculo 73 rión~tituciÓnaÍ, ¡{y¡ ~l!~a In let~a dice: 

"Attfculo 7J: El Congreso tiene la facultadi VI. Para le~i~l~r en iodo lo relativo al Distrito 

J; 1.2.2.Podcr Ejecutivo. 

En cuanto ul poder ejecutivo del Distrito Federal; se mantuvo a cargo del Presiden!~ de la· 

Rcpitblica d~ conforn1idad con el articulo 73 constitucional, fr. VI, base I' que a la letra dice: , 

"Artículo 73. El Congreso tiene la facultad: VI. Para legislar en todo lo relativo ni Distrito 

Federal, sometiéndose a las bases siguientes: I' El gobierno del Distrito Federal estará a cargo del. 

Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que dctennÍnc I~., 
ley rcspcctiva."6 En consecuencia, el articulo 89 fr. ll constitucional estabteda enÍre l~s: 
facultades y obligaciones del Presidente la de nombrar y remover ni titular del órgano u ór~an~s 
por el que se ejerciera el gobierno en el Distrito Federal. 

3.1.2.3.Seguridad Pública. 

Respecto a la seguridad pública en el Distrito Federal, s~ estableció un.Procurado General 

de Justicia. quien se'.b~cía cargo del Ministerio .Pitblico. y que era ·~~mbrndo. y removido · 

librcmcntÜ y d~pendíadi;ect~tne~te delPr~side~t~ dela Rcpúbli~a d~ co~formid~d caÜ'et artfculb. 

73 constitucidm;l, ,fr. VI, bas~ 6' . 

. · 3.1.2.4.Dcsccntraliznción y dcsco~cc!liración.': 
El artlcul~ 7l cónstit.ucional fracción yt, , b'ase 

descentralización y la dcsconccntradón d~ ln·ndminisiración, que tien~n por Óbjeto 'mejorar I~ 
caHdad de vida de los habitantes del Dis;rito Fcde~I a través de:: I) ~i'in~~emento ~n el ~ivel de 

5 ""'w.cddhcu.gob,mxltcyinfolrcfcns/ REFORMAS A LA CONSTITÍJcióN ~N FORMATO PARA FOLIO 
VIEIVS. . • . . . , 
' ww11'.ctldhcu.gnh.1mutcyinl0/rcfcns/ REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN EN . FORMATO PARA FOLIO 
VIEIVS. 
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bienestar soéhil .·;. 2) la ordenación. de h1 convivencia co111uÍ1it:fria ·y el espacio urbano; y 3) 

propici~ndo el dcs~rrrilÍo económico, social y c1~ltural de la entidad.1 
. ·. , 

. -·" ·:: ' '. . .. ·_ 

• 3.1.2.5.lnici:itiva. Popular. 

Se cst.ublccc cómo un medio de pm1icipación Citid:Ídana la Iniciativa 'Popular, pero se 

. liniita u las nrnt~rias 11uc son con1pctcncia 1ie la Asambl~a de Rcprcscntm;tcs del Distrito Federal, 

quien estaba obligada a timmr a comisi.mies y dictmninar en el periodo tic :s~sioncs o en el 

i~mcdiato siguiente rcspcct~ de la Iniciativa presentada. La Iniciativa 'Popular debla ser 

presentada por im mfnimo de diez mil ciudadanos debidamente identificados de confonnidad con 

fo_s_ rc_quisitos que estableciera el reglamento para el gohkmo inicrior de la Asamblea. Este 

derecho se encontraba plasnrndo en el artículo 73 constitucionnl, fr. VI, base 4", segundo párrafo. 

Comenta el profesor Miguel Coviún Andradc 11ue en los seis alias en que la iniciativa estuvo 

vigente, esta jamás se cjcrció.8 

3.1.3. CREACIÓN DE LA ASAMllLEA DE REPRESENTANTES. 

Durante los Foros de la Consulta Popular se presentó lu propuesta de "fortalecer la 

participación ciudadana" creando un Congreso Local. Esta propuesta, a decir de fu posición 

gubcmnmcntal tic 1986, partla de tres considcrnndos. "a) que la ciudadanía de In capital de 

México debe tener representación democr:itiea, b) que los poderes federales no deben salir del 

área metropolitana y c) que la cohabitación de poderes federales y locales es ínfüncional en el 

caso de México. Quienes desean la ercecíiin de un nuevo estado del Valle de México o del 

Anúhuac, pugnan por la creación de un Congreso local; aunque hay quienes solamente intentan 

un congreso local y no la creación de un estado mús en la Í'cdcración."'J 

"El 20 de abril de 1987, en la sala de comisíoncs de la citnrnra de diputados se concluyó 

que por razones de orden jurídico, administrativo, económico y social, resultaban viables las tesis 

del Ejecutivo al proponer nuevas altcmativas de sol•1ció11. a través de tres acciones concretas: la 

creación de una Asamblea de diputados para el Distrito Federal y el fortalecimiento de las 

organizaciones vecinales de participación social; el pcrf'ccciomuniento y prolimdización de la 

descentralización y dcsconccntración de la administración pi1hlica del Distrito Í'cdcral, y la 

organización de un poder judicial indepcmliclllc e inmnovihlc."10 Esta es la motivación de la 

7 www.cddhcu.gob.mxileyinli>'relcnsl REFOR~l,\S ,\ LA l.'ONSTtTtJCtÓN EN FORMATO PARA FOLIO 
VtEIVS. 
'Cfr. Coviáu Amlrade, Miguel, Teoría Co11.11i111ci111111/. ~tcxico, Segunda ediciün, 2000, p. 455 
'Rt•11m·11cití111'0/itic11, México, Fondo de C'nhurn Ecuni'lmicu. Culecciim.· Cuailernos de Rcuovación Nacional, Vol. 
1 .. t988, p. t t2-t tJ. 
'" Aguirre Vizzueu: Javier. Di.1·1r110 Fe1h•r11/: 01g11111:11rní11 J11rídiC11 )' /'olilic11, México, Miguel Angel Porrúa 
Librero-cdilnr. 1981l, p. t6'J. 
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Asamblea de Representantes del Distrito Federal que se reglamenia en el artículo 73 

constitucional, rr. Ví, base 3'. 

3.1.3.1.lntcgración. 

La Asamblea estaba conformada por: 

1) 40 representantes electos según el principio de votación mayoritaria relativa mediante el 

sistema de distritos electorales uninominalcs; y 

2) 26 representantes electos según el principio de rcprcscntación'proporcionaÍ mediante el 

sistema de listas votadas en una circunscripción plurinoníinal. . ; · , .. 

Los asamblclstas eran electos cada tres años y por cada propietario se elegía á un ·suple~te ... 
Esta fomia de integración se mantiene hasta la fecha en la Asamblea L~~i~lativa/ 

3.1.3.2.Régimcn electoral. 

Establecía el articulo 73 constitucional, fr. VI, base tcrcerirqu~ p~ra I~ <Írg~niznción, , 

desarrollo, vigilancia y contencioso electoral de las clcccioncs:dc lo~;llcprcscniantes a Ja 
Asamblea del Distrito Federal, se estaría a lo dispucstopor el artíc~lo 60 con~tituci<Í~áÍ. ;< '. 

Al respecto el texto constitucional del artfcul<Í.60 r~f~rm~doc1Js·d~ ilici~mbrdde 1986 :• .. ·• 

cstablecla que: "Cada Cámara calificará las elecciones de sus mic~bros y rcs~ÍvcrlÍ 1a5·cÍ~das que\ 
: , :' · .. ' .. ' , ' ' . . ,' .. ; ,. " . '· . :"~ .. ' . ' - , ;, , ' . .,"·(. :; .. ' ,. . ' ' 

hubiese sobre ellas. El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se intcgrilrá'cori todoslcis .? . 
presuntos diputados que. hubieren obten id~ COl~Stanci~ . expcdÍdn por la: coirii~Íón:;;·F~d¿~·,\ 
Electoral, tanto con los electos por el principi<Í de ~otnción ~ayoritaria ;~Iriti~~,~~;~;~~~~',¿~~~~ 
electos por el principio de representación proporcional. · . . . . ·. ; ;,: · . )}7:, :·;,. " . 

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se integrará, tant~ con los rrcsu~tos' scindgres. 

que hubieren obtenido la declaración de la legislatura de cada Es'trido' ; d~'~ía :c'ami~iÓíi ·· 
Pemianentc del Congreso de la Unión, en el caso del Distrito Federal, ctimo conÍos ~edaci6rcs d~' •.. 
la anterior Legislatura que continuarán en el ejercicio de su encargo. 

Corresponde al Gobierno Federal la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales. La Ley dctcm1inará los organismos que tendrán a su cargo esta función y la debida 

corrcsponsabilidad de los partidos políticos y de los ciudadanos; además, establecerá los medios 

de impugnación para garantizar que los actos de los organismos electorales se ajusten a lo 

dispuesto por esta Constitución y las leyes que de ella emanen e instituini un tribunal que .tendrá 

la competencia que determine In Ley; las resoluciones del tribunal serán obligatorias y sólo. 

podrán ser modificadas por los Colegios Electorales de cada Cámara, que serán la última 
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instancia en la calificación de las elecciones; todas cstus rcsoluci~ncs temlr;\11 el. carácier de 

definitivas e inatacables."11 
• • • 1 

El articulo quinto transitorio del decreto que refornió la' fracción VI del :11rtfculo 73 

constitucional cstablccia que las elecciones de los Rcprcsc11tantcs a lil 1\s~mblea del :pistrito • 

Federal se regirian por las nonnas <JUC la Constitución l'olftica de los Estados Unidos Mexicanos · 

y el Código Federal Electoral establecieran cí1 materia de elección de los Diputados Federales al· 

Congreso de In Unión, hasta en tanto se expidiera el ordcnmnicnto aplicable. 

El articulo segundo transitorio estahlccia <JUe Los representantes a la Asamblea serian 

electos de íorma simultímen a los Diputados Federales <1nc intcgrarian In LIV LegisJni\1ra del< 

Congreso de la Unión. 

Asimismo, establecia el articulo 73 constitucional 11ue la propia Asamblea. de . · 

Representantes del D.F. calificaría la elección de sns miembros a través de un colegio electoral, · 

que se integraba por todos los presuntos rcprcsentm1tcs. Las resoluciones dictada{ por és.te ' 

colegio eran definitivas e inatacables. 

De conlbm1idml con el urtlculo séptimo transitorio, el Colegio Electoral de In Asamblea 

de Representantes que calificaría la elección de 1988 debla reunirse para ese fin durante la 

primera quincena del mes de octubre del mio de la elección. 

J.1.3.3.0rganización interna. 

De confonnidml al nrticulo 76 constitncionnl, Ir. VI, hase tercera, son aplicables a la 

Asamblea de Representantes los siguientes artículos constitnciooalcs: 

• Art. 59 constitncional. modificado el 21J de abril de 1933, el cual establece que los diputados 

propietarios no pueden ser elegidos para el periodo imncdiato siguiente ni siquiera con.el 

canicter de suplentes; los diputados suplentes pueden ser electos parn el periodo inincdiato 

siguiente sicmprr que no hayan ejercido el cargo con el caritcter de propietarios; 

• Art. 61 constitucional, modificado el (1 de diciembre de 1977, de acuerdo con el cua1'1os.:.: 

diputados son inviolables por las opiniones qne mani licstcn en el dcscmpefio de sus cargc;s y . ' 
no pueden ser reconvenidos por ellas. Asimismo, es oh ligación del presidente de la,Asnmbleú 

de Representantes, velar por el respeto al litem constitucional de los miembros de la 1nisn1n y : 

por la inviolabilidad del recinto en donde se reúnan a sesionar. 

• : Art. 62 constitucional, que no ha sido mmlilicmlu desde su publicación en 1917, yseg(1;Ícl :,,'.t'' 
cual los diputados propietarios durante el periodo de su c1icargo no 11odrán des~lllp~fta; ;:);i 

: ·.·, 1_;.-. 

11 11·w11'.cddhcu.goh.mxllcyinlblrclc11si REFOll~t1\S ,\ 1.11 CONSTITUCIÓN EN FotlMllTO PARA FOLIO'' 
~~ . . . . 



ninguna otra comisión o empico de la Federación o de las cntidadcsfcdcrativns por los cuales 

se disfmte sueldo, sin licencia previa de la Asamblea de Reprcsentanies, en cuyo caso cesaran·· 

en sus funciones representativas mientras dure la nueva ocupació,n. · La h~fracció1f :i csia · : 

d_iSposición está castigada con la perdida del carácter de diputado. :·: .. : · < . : >:' 

• Art. 64 constitucional, que no ha sido modificado desde su publicación en.¡ 9 ¡'7; y de, ac~~;do .· 

con el cual los diputados que falten a una sesión sin causaJustifi~ada o si~ pcoiiÍ~() d~'la;~::) 
Asamblea, no tendrán derecho a la dicta correspondiente ni día én que falten. -, -, <. :· · · .. ·· ',' • 

• Art. 77 fr. IV constitucional, modificado el 15 de diciembre <l'e l 9SG; d~;dcuc~~ bo~ ~1\1al' 
la Asamblea Legislativa puede expedir convocatoria par~ ~lci~~io~Jsri~trnbrdi~rirla~ con elfln /- .. 

de cubrir las vacantes de sus miembros. electos. ¡ior ~ayo~~ rclhtiva~·Lll~ :v~éu~t~~ Ú los .· ·.·_.• 

miembros elegidos por el . principio de rcprese~tació~ propor6idnlll ·· ;erán, riu,bieB~~· pllr · · 

aquellos candidatos del mismo partido que si~an en el orden de la li.sta respectiva; despucs'~e 

· la asignaciónde los diputados que por su votación les hubi~ra éorrespondido. '· .- , 
' . . . -, . i .; ¡'' 

·· •La· Asamblea de. Represéntrintes ·se reunla ·en· d~s periodos• de· sesiones ordinarias, Ct • 

primero comenzaba el, 15 de nol'icm~rc de cada uño y podía prolongars~ liasta1 el 15 d.e ~néro del 

año siguiente; y el segundo conÍenzati~ ~1.1 G de abnl de cada nño y podíll prolonghrse hasta ell 5 • 

de-julió deÍ mi~túéi. Durai;te s~s r~cc~()~·laAs~mblea· 'pod,laicn~r peri~dos-extraordinari~spara' 
atender asuntos específicos para los cllalesera 'convocada. Los periodos extraordinarios podían . 

scrcrinvo~~dós por I~ 'mayoría d~ sus ln;egriintes o por el Presidente de In RcpúbÍica. . 

•• E11 ;1a. ~p~rtuia dc(s~gundo ·period~·dc,sesiones asistía· la autoridad nombrada ·por. el 
. : ... ,- ·1·' • ·' ·, 

Presidc11ie de la Rép(1blicri pára ejercerel gobierno del Distrito Federal, quien presentaba tin •.· · 
,···'. .. <,·., ·, - ' . ,• - ., - · .. -

'infom1c por cs¿rito en el que inanif¿sí~ba el cstndo que guardaba la administración pública del' , 
''"' ,. '·,. ,• . '. ,,.- ' - . ;' . 

·.: D'iStrito F'¿ilcr~I> :'._,.:· · . 
· ... ··•• D~ coi1fon11idad é~i; c(artl~ulo 73, fr., VI, base 3', inciso 1), la Asamblea de · ·. 

Rcprcscntant~s tenía la·. facultad de expedir.' sin intervención de· ningún otr¿ ó;~ano/el . 
Rcglnl11cnto pnfasu bobi~~d l~ttcri~;: 

·.· En cuahio al d~rcc'h~ de iríiciativa"anté, la Asainblca, de ~011fo~1idai~oi1 el nrtí~ul~ j3 

constiÍucional, f~. VI, base 4ºcorr~~pondía dicÍia fücult;d a: ; . 

• Los niicmbrCÍs de la pro;1in Asa~blea y• .. 
• Los representantes de J(}~ vecinos organizados en los lém1inos qu~ la ley ~slabiccía. 

3.1.3.4.Rcquisit~s para ser asambleísta. 
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Tmnbiénc~tablccía el arÍícÚlo 73 fr. Vl,h:Ísc3" constitucional que losrcprcscntantcs a la 

Asamblea dcbhm reunir los n~ismosrcqi1ísitos 11ue establccíu el ar.tículo 55 para los Diputados 

Fcdcrnles, Él a;Íl~ulo mc1icioiiadó1lc 1917 al dhÍ de la publicación 1Íc la rcfonna en estudio había 

sid6 ~~tivo d~ cu:;iro mo'urnc:icicincs: 

.· PRl~IERA • 

. SEGUNDA. 
,· .·, .. 

TERCERA·' 

CUARTA 

':i9/04 /19J3 .· 

':1410211972.·· 

08/lbi 1974 ·. 

·:. 06112/ 1977 

De ío~m ta,111uepará el tli~ IO~le,agosto de 1987. el artículo 55 constitucional establcclu 

los siguientes requisitos: 

Ser ciudadano mexic:mo, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. 

I! Tener vcintiím años cumplidos el día de la elección; 

111. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de 

mils de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales como 

candidato a diputado, se requiere ser originario de alguna de las entidades federativas que 

comprenda la circunscripción en la que se realice la elección o vecino de ella con residencia 

cícctivn de mils de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. La vecindad 

no se pierde por auscnciu en el desempciió de cargos públicos de elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o gcndam1cria 

rural en el Distrito donde se haga la elección. cuamhi menos noventa dlus untes de ella. 

V. No ser Secreturio o Subsecretario de Estado ni Magistrmlo de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nución, a menos que se separe dclinitivamcnte de sus limcioncs noventa dlas untes de la 

elcr.·ción. 

Los Gobcnrndores de los Estados, no pmlri111 ser electos en las entidades de sus respectivas 

jurisdicciones durante el periodo de su encargo, mm cuando se separan definitivmnente de sus 

puestos. . . , 

Los Secretarios de Gobierno de los Estados, los Magistrados y Jueces Federales Ó del Estado, 

no pmlriln ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se ~cparan. 

definitivamente de sus cargos noventa di as antes de la clccdón. 

VI. No ser Ministro de algím culto religioso. y 

VII. No estar comprendido en ulguna de las incapacidades i1uc scliala el art!cu,lo So. · 
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3.1.3.5.Facultadcs reglamentarias. 

Articulo 73, fr. VI, 3".- Son facultades reglamentarias de In Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal las siguientes: 

Articulo 73, fr. Vl, 3", ¡\).· Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos en materias de: 

l.· Policía y buen gobierno 11.· Prevención 
readaptación social; 

i::·füüciiCióíl;·················· ii::·u;;;<l·.;¡;,·üi:io·:············· 

4:: ··Abas.to· 'Y· <li5iíiiiúc.ióñ. ·<le 
alimentos, mercados y rastros; 

s::·············li5iüii.1é"éiñiiéñios 
mercantiles: 

i i:···iicl\üiá;¡;;;;:ióñ···d·c ·· ·· 
tenencia de la ticn 
establecimiento de rcscrv 
t~.i:i:i!?.~!'.l!:~ Y. .Y! y)~!!~?; ..... . 
14.· Preservación del mcd 
ambiente y protccci1 

n!~!~J!~·~iüé'ióñ. j"é. ñiiiiás. <l'c 
arena y materiales pétreos; 

¿::·coiñc.rcio.éi1.iü.viñ·¡;fü¡ca·: ¡¡-;.:······coílstrucc.ioñcs·····i 
edificaciones: 

1::··iicé·;.;3;;·i¡¡,¡:··c·S',icctiféú·1;;5 ¡7::·xii;;á·y·ii1c·ññJc;··········· 
P.!Mi.~~~.Y.~~P.'!:~~; ............. . ........................... . 
8.- seguridad pública: 18.- Recolección, disposicióii 

IY tratamiento de basura; 
¡ 9:: ·-rr"ñiáñiiciitii <li:. ñilüas·: · · · · 

i o.:·· scri·icios · ;iüxiifáii:;··¡¡ · ·1ª 
administración de justicia; 

20.- Racionalización 
;cguridad en el uso d1 

~~!.&~!!~~~.: .. ········· ············ 
l.· Vialidad y tránsito; 

. !?.~~P.~~.~ X .~~!~~.i~~?.'!!i.~~!~.s;. 
2.· Alumbrado público; 

ff:·····xiic.ñciñs·····riiiiéiiiriñs· 
cementerios y scrvicim 
oncxos; 
·5::···1;üñii:iitc;··-céoºñómic·o···i 

~:~.t~~~¡~~.!'.l.~.~.P.!~?.: ........... . 
'6.- Desarrollo agropecuario; 

· 1:: ·-rüii5ñio.-.; ;,;:;v¡c¡º·; <le····· 
1.~i~!l!!~!!~~; ..................... . 
8.- Trabajo no asalariado ) 
evisión social; 

9·.:·xcc.ióñ.éü.liiir":ii:""··········· 

Ahora bien, el profesor Covián Andradc nos explica que "los bandos no son actos de 

autoridad sustantivos, sino fomms de publicación de determinadas decisiones que en uso de sus 

facultades adoptan los funcionarios públicos. Actualmente son empicados principalmente por las 

autoridades municipales para hacer del conocimiento público un mandato o una prohibición '. 

dirigido a la no muy numerosa población asentada en un territorio no muy extendido .. El band,o:~: 
edicto se coloca fisicamcntc en los lugares no muy visibles de los edificios públicos o, cu~~dci f~ · 
posible por la escasa población a la que va dirigido, se lec en una plaza pú,blicá, '1~. cü~·: 
actualmente es sin duda muy poco práctico."12 : : ':·:.;; .,, 

Por su parte, el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea de Re~rcs~~t~~t¿~ 
' .- . ,., .,._. . . ".'. ,' 

del Distrito Federal, expedido el 18 de julio de 1989, establece 'en s~artlculo 4~ que: ;;~6 ~~tiende 
. '·~· . -, " .. ' ' ·:.:·· . .. . . " '~··' 

por bando: la resolución de la Asamblea de Representantes medi~~!e,i~ ~Ú,al se hacesab~r n IO:s 
•,. . 

" Covián Andrnde, Miguel, Teori11 Cm1stilllci01111/, México, Segunda. edición, 200~, p.453 
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habitantcsdel Distrito redera! una orden de eanicter temporal ü referida a un suceso determinado 

que deberil cumplir"¡¡ 

En cuanton las ordenanzas "se trata de actos de autoridml que reúnen las mismas 

caractcrlsticas qúc la ley, salvo una, que es la duración de su vigencia. En efecto, son actos 

genérales, abstractos, impersonales, obÚgatorios, pero no penmmentes a dilbreneia en cuanto 11 

este último, de la ley. En virtud de esta característica de temporalidad, son disposiciones típicas 

de autoridades administrativas y no legislativas."1'1 

El Reglamento para el gobierno Interior de la Asamblea de Representantes del. Distrito 

rederal establece en su artículo 4" que se entiende por ordenanza "la resolución de la Asamblea . 

que contiene el conjunto de nornrns obligatorias que rcgul:111 las condiciones de prestación de un . 

servicio pí1hlico."15 

3.1.3.6.Fncultades presupuestarias. 

Reducidas eran las facultades presupuestarias con que contaba el nuevo órgano del 

Distrito redera l. las cuales se establecen en el artículo 73, fr. VI, base 3", inciso C): "Recibir los 

infonncs trimestrales 1¡ue deberá presentar la autoridad administrativa del Distrito Federal, sobre 

la ejecución y cumplimiento de los presupuestos y programas aprobados y elaborar un infom1c. 

anual para analizar la congrncncia entre el gasto autorizado y el realizado, por partidas y· · 

programas, que votado por el Pleno de la Asmnblea rcmitiril a la Cámara de Diputados del·. · 

Congreso de la Unión, para ser considerado durante la revisión de In Cuenta Pública del Distrito. 

Fcderal;"I<' 

Al respecto opina JOSÉ ANGEL CONCI IELLO DA VILA participante de las Audiencias . 

Públicas sobre la Reforma Electoral de 1989-191!0 que "entre las situaciones absurdas que tiene·: 

la Asmuhlea quiero mencionar el aspecto de la vigilancia del presupuesto y del gasto público.· · 

¿Cómo esttin las cosas'/ La Ciunara de Diputados, integrada con hombres de todo el país, de los 

cuales el Distrito Federal rcprcsellla apenas el 5%, de los distritos electorales; esa Cámara Federal 

estudia y establece el presupuesto anual del Distrito Federal y dos alias después de ejercido emite 

un dictameu dclinitivo sobre hechos consum:ulns para juzgar como se ha gastado. En cambio, la 

Asamblea del Distrito rederal está investida de poderes revisores trimestrales del ejercicio del 

presupuesto aprobado por la Cúnrnra. Puede ~elialar desviaciones, protestar ante la distorsión o 

"lbidcm. 
"lbidcm. 
"lbidcm. 
16 www.cudhcu.goh.msllcyinfolrcli:usl REFORMAS A l.1\ CONSTITUCIÓN EN FORMATO PARA FOLIO 
VIEWS. 
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llamar la atención respecto .a la· falta de cumplimiento en los programas, pero aquí nos topamos 

con un absurdo.: Si no tienen capacidad pura ordenar una rectificación, su poder es simplemente 

de denuncia o de humilde petición a las autoridades de que enmienden el ejercicio del gasto, pero 

nada más. En cambio, si se le reconoce capacidad a In Asamblea para exigir el encauzamiento de 

gastos desproporcionados o la rectificación de partidas mai utilizadas, entonces se le está dando 

una facultad trimestral de corrección cuando se le ha negado la facultad de decidir el presupuesto 

anual. La Asamblea puede, scgim esta situación, decidir respecto al ejercicio anual, pero no 

tiene facultades sino tardlus para juzgar, sin corregir, el gasto hccho ... uno pudiera decir que quien 

puede·'º más debe poder lo menos y que si a la Asamblea de Representantes se le han dado 

fncult~des p¿ra 'enmendar·~¡ gasto, deben también dárscle facultades pura asignarlo. No sólo 

.·debe .tener ,r;cttÜ~d revisora, sino también facultad presupuestal."17 

3, i .3. 7 .Otras facultades. 

';El articulo, 73, fr; vr, base 3' en sus diversos incisos otorga otro tipo de' facultades a la 

Asamblea de Representantes, entre las cuales se encuentran las siguientes:.· 

.· Jneiso B),· Proponer al Presidente de la República la at~ncióÍl de probl~~as priorÍt~rios, a efecto 
' . ··' ·i··· ,,. . ..· 

de que lotÍiando en cuenta la previsión de ingresos y el gasto pJblieÓ; totconsid~r~.en el proyecto 
. . _.- -,-- , .... '" 

de presupuesto de egresos del Distrito Federal, que envíe a la Cániár'a di Diputados del Congreso · · 
~:,:·· , .' •. l.>·",_, .•. ;' ·, '.·. ··, 

de la Unión. 

Inciso D).· Citar a los servidores públicos que se detenninetÚn la' ley corre~~tmdi~nte, para que . . ' -·· . . ., . . 

informen a la Asamblea sobre el desarrollo de los ser\.icios y la; ~jecui:ióir 'de l~s obras 
' .. ·. -·· ·- ' ...... ' . 

encomendadas al gobierno del Distrito Federal; 

Inciso E),· Convocar a consulta pública sobre cualquiera de lo~ te\nás ~¿nclónados enla base a 
. ·' . . . ... ,,. ) "•' ·-··. ,. ' 

la cual pertenece el inciso, y dctcnninar el contenido de la ~onvoc¿tiirÍa respe~ti~a; . . 

Inciso F).· Fomrnlar las peticiones que acuerde el Pl~no de la Asantbl~a--a tas' autoridades 

administrativas competentes, para la solución de los problcnlas que plnn;~en su~ mi~mbro~, como 

resultado de su acción de gcstoria ciudadana; 

Inciso G).· Analizar los infonnes semestral.es que deberán presentar los represenfontés que la 

integren, para que el Pleno de la Asamblea tome las medidas que correspondande~·tr.odel ámbito 

de sus facultades de consulta, promoción, gestoría y supervisión; 

Inciso H).· Aprobar los nombramientos de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, qÜc 
haga el Presidente de la República. 

11 Cm1s11//11 P1ih/ic11 sobre Refur11111 Elec1or11/, Memoria rle 1989. México, editado por fa Comisión: Federal Electoral. 
Secrclaria Técnica, 101110 11, 1989 p. 304, · · 

116 



Inciso .1).- Iniciar ante el Congreso de la Unión, leyes o decretos en materias relativas ni Distrito 

Federal. Las iniciativas que la Asamblea de Representantes presenta ante alguna de las Cámaras 

del Congreso de la Unión 1msnr:i1i desde luego a comisión para su estudio y dictamen. 

3.1.3.S.runción política. 

Opina el maestro Coviim Andradc 11ue "la ARDF asi estnrctnrada, es decir, no como 

órgano legislativo, ni comonyuntnmiento; cumplió una limción política nada desdeñable."18 Se 

debe precisar que dos fueron las Asambleas de Representantes del Distrito rcdcral que existieron 

bajo el esquema estudiado. Los periodos de dichas Asmnblcas lireron de 1988 a 1991 y de 1991 a 

¡994, 

El. entorno de la primera Asamblea de Representantes es la debatida y controvertida 

elección de 1988, respecto de la cual opina el Dr. Coviim que "verdad sabida, pnrebas ocultas o 

destruidas, el candidato del PRI a la presidencia de la República perdió la elección en el D.r. El 

propio PRI sufrió la peor derrota de su historia en el D.F. hasta entonces, reílcjnndose tal 

resultado en In composición de la recicn nacida A.R.D.F. En este órgano el PRI tuvo de 1988 a 

1991, 34 representantes contra 32 de los partidos de oposición en su conjunto. Esta precaria 

mayoría no tiene mayor .consecuencia en cuanto a la gobernabilidad del D.F. porque la Asamblea 

como hemos visto; no poseía un gran peso estructural en la distribución de funciones de gobierno 

y administra~ión en el D.r."19 

El contri1peso a su falta de funciones en la tonm de decisiones gubernamentales fue In 

disensión política que ill interno de la Asamblea se ventilaba. Uno de los principales tenias que se 

tocaba cm la ilegitimidad del gobierno priista en turno, asimismo se debatieron diversos temas 

respecto de los cuales cxtrmiamcntc la Asamblea no tenía competencia alguna ni podía 

solucionarlos de f'onna directa por quedar lircra de su csl'cra mhninistrativa de movimiento. No 

obstante, diversos grupos sociales se acercaron a la Asamblea que comenzó a operar como centro 

de quejas y reclamos sociales. 

Es en este sentido que considera el Dr. Coviún Amlrmlc que "esta primera Asamblea, 

intcgrmla por mny experimentados priistas de la vieja y de la nueva generaciones políticas 

(Mm1ha Andrndc del Rosal y Santiago Oiiate, respectivamente), húbilmcntc coordinados y 

dirigidos por un. político de carnctcristicas y c:1pacidadcs puco usuales actuahncnte en nuestro 

pals, como rcnmndo Ortiz Ar:ma, cumplió satislhctoriamcnte con su función, no solamente en. 

calidad de válvulas de escape de un sistema 11nlitico que priucipalmcntc en la capital estaba en 

18 Covián Andradc;MigucÍ, frori11 C111111it11cüm11l. ~tc.,icn. Segunda cdicuin. 2000, p. 456 
19 tbidcm. . 
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ebullición, sino tan ili1portantc como Jo uritdrior, judílcando plenamente su existencia ánte In .· 

opinión pliblica y antC t¡tÍicncs le hugurnbiin escasa~ posibilidadris opc~ativás, en' tant~ el~lllenio 
incrnstado de níaucra poco clara cll Ja cstrnctura constitucion;I ortodoxri'dc la RcpÓlilica.''20 

',,' ,' 

La scgund~ A;~~bl~~ d~ Representantes· del·. Distrito Federal• tuvo una ~omposiaÓn 
diversa; en esta ocilsión el PRI logrÓ 4o escaños contra 26 de.Ja oposición, sin embargo, opina el ' 

. Dr; Covián1\ridrade, esta segunda Asamblea difléilmcntc hubiera logrado cumplir con eÍ espaéio 

p6Jitic~qu~ci~upó la primera. Esto se debe a que la calidad de losasamble!stas pe~cncCientes al 

PRI crn inferior a los integrantes de la primera; mientras que los asambleístas p~rtenecienies ~los 
partidos de oposición, en especial al Frente Nacional en la primera Asamblea ·Y PRD ;~~in 

.. ,, .. -,'· 

segunda, mejoraron clammcntc. De forma tal que en esta segunda Asamblea el PRI ganaba las 

votaciones gracias a su supremacfa numérica pero pcrd!a los debates en I~ trlbuna .. Es,to ;epcb:ió a 

que, tomando como punto de partida la debacle electoral de 1988 en el D.F., el PRI decidió para 

la segunda elección de la Asamblea . en. 1991 que ~ús . principales repres~ntantes entrarían 

mediante la lista de representación proporcional. Incluso ellos result¿ron ¿~rp~~ndi~os al ~cr q~e 
ganaban ,las elecciones uninominnles' en los 40 distritos' de comp~Íen6ia en.¡; j6'rii~cl~'qué f ~c 
conocida como "In recuperación del sistema". y que mÚ de u~ in~~sUgndor ~ J¿~sto en 

cntrcdicho.21 Sin embargo, lo importante fue que al obtcncr,40 iú¡nres por nÍcdi~'tlehi ~¡¡~~iÓn · 
. . .·. .·· ..... _. ,. . ~·" ..... , - .•.·,, -. - ~,.. . -. ~ --· _,_' 

uniriominal quedaron fuera los. candidatos a ~saníbi'61Si~s·ntimb;ad~s 'e~ 1~·; lisiü''ilé':'Iás · :· 
, __ · .. · , '.". ,::-:•.\;:,:>_:-_·:.:<¿·L·-·:_·":~·_.:= ;·,:/._·y;>·:,','·.;¿.:.,~- :··1 

'proporcionales dejando sin lugar a lo que ellos hablan pensado como sus candidatos fuertes para 
" ·'. ·- -- -- ' ·' • -, 1 ~ \. • •• ,, , " "· • ' •• •• ' • 

el debate. · • < ; : "i • :· ' , 
Nos dice el Dr. Covián que "la oposición en cambi~, señai'ndmnrinte.de izquierda, . 

animada por la experiencia. elc~toral de 1988 ; descosa de a~ro~bcimr'polfti~~m'enie ~~te 
importantcforo de rechazo y critica al gobierno salinistn, cn~ió a lto~liie~ ;:~~j~rcs c~yo 
número reducido (apenas una decena en el caso del PRD), fuc.aíllpÜnméiit'c sii~Íidó: pór su 

combatividad y su capacidad polémica (Amalia Garcfa, Pabl~ ' GtÍmdz); 'c;eándose un 

desequilibrio solamente superado ..... por v!a del mayoritco."22 

3.1.4. A MANERA DE CONCLUSIÓN 

Opina Francisco Peralta Burclo que "las rcfomias practicadas en los artlculos 74, 79, S9, 

11 O, 11 y 127 de la Constitución General de la República ciertamente no afectan, al menos en lo 

fundamental a la cstrnctura jurídica del sistema institucional que se encuentra vigente en México, 

'°lbidem. .. 
" Cfr. Gómcz Taglc Silvia, De /11 11/q11i111i1111/ [i'lll11fe e11 las e/cccio11cs 111c.tica11as, México, Garcfa· y Valadés, t994, 
~· 162; y de la misma aulora, Elecciones de 1991: la recuperación oficial, México, La lomada, 1993, p. 534. 
·' Covián Andradc, Miguel, 1i:orio Ca11lfi/llci01111/, México, Segunda edición, 2000, p.457 . . 
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ya que únicamente inciden sulire cuestiones de limna 11ue, m:is scfialadamenlc en los numerales 

74, 79 y 89, afectan la 1•alidcz de detenninmlos actos del Ejecutivo Federal; o en los supuestos del. -

11 O y del 111 confieren personalidad de sujetos cualilicmlos de la responsabilidad, polltica y 

penal, a los representantes_ ante la asamblea y el 127 sólo otorga a éstos derechos irrenunciables n 

la remuneración corrcspondicntc ... p~r virtud de las rel'onnas a los aniculos 74 y 79 se les suprime 

(en el primero de ellos) unu fücultml a la Ciunara de Diputados (la de otorgar o negar su 

aprobación a los nombrmnicntos de los magistrados del Trihuual Superior de Justicia del Distrito 

Federal que le somete el !'residente de la República), y en el segundo, se cancela igualmente, una 

potestad u la Comisión Pcmmncntc (la de otorgar o ucgar su aprobación a los nombramientos de 

magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fcderal) ... EI Distrito Federal pues; y en 

razón de este esquema, a partir de 1989 conlarí1 con un sistema sui gcneris de gobierno interior en 

donde concurrinin, con sus respectivas esferas de compclencias debidamente delimitadas, los 

poderes federales con órgano~ locales. Cucxisticndo y sin i111erJ'crir entre si. Asl de esta guisa, la 

Federación conscrvarÍI la titularidad del ejecutivo y la J'uución legislativa, en tanto que aquel 

asumirú, mm pane de la gobernación a través de la Asamblea de Representantes y prestará -

aunque no sea como poder - los servicios judidalcs."1
J 

Por su parte, opina el Dr. Coviím 1\ndradc que "bien podría decirse que esa primera 

rcfomia de las estructuras constitucionales del D.F. dejó pnictic:uncntc todo intacto (los poderes 

federales seguian investidos de jurisdicción Inca!) y solamente agregó algo a lo ya existente, sin 

que por ese hecho esto se mmlilicara mayormente en ténninos cualitativos."24 Esta opinión tiene 

como fundamento el hecho de que el poder Ejecutivo Local se mantuvo en numos del Presidente 

de la Repi1blica; que el Departamento del Distrito Federal conservó sn estructura centralizada y 

descentralizada aunque algunas fucultadcs le liicron retiradas para otorgúrsclas a In Asmnblca; y 

linalmcnte la función lcgislatil·a local fue conservada de fonna total por el Congreso de la Unión 

con lo cual queda sin efecto la búsqueda de cslahlcccr un Congreso Local. 

En efecto, la Asamblea de Rcprescntanlcs del Distrito Fcdcntl tuvo un otorgamiento de 

facultades que la clasilican como híbrido. "Esta imlcliniciún derivada del hecho de que para su 

disefio se tomaron los nspcclos estructurales y limcionalcs que en el proyecto del Congreso Loen! 

estaban clara y 11dccuadamcn1c concebidos para un órgano legislativo, pero en cuanto a su 

configuración compclcncial, que cm lo tiue 111ús dudas suscitaba en el presidente y sus ascso_rcs 

H Peralta llurclo Frnnciscu. l.tt 1/llt'\'ll n'fimmt dl'r/OI'(// d1· l11 fflll.\llll/d1i11 1977~l'l87 MC:<icn, Miguel Angel ronlia 
Librero t:dilnrcs, l'J88. p, 120-122, 
H Cu\'iÍ1111\11drndc. ~ligue!. Tt•ol'ÍCI Co11stitudomtl. Mé.\lcu. Segundo c1liciú11, 20001 p, 451 
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: . .· . 

p¿t ser una cuestión substancial, prevaleció la idea de ;ma especie de cnbildÓ;.P.esultado final: Íln 

órgan~ que visio ;lcsdc afuera parecía un congreso legislaÚvo, acer~á~d~se un;Jl~co más y 

obscrvat1do cott1o funcionaba, conservaba esa apariencia, pero Ímalizando con deÍenimicnto lo 

que lmcia, esto es, el. producto de su trabajo, esa apariencias~ diluIJ.:. is 

Concluye el Dr. Covián Andrade diciendo que "Indecisión final, cÓmo es criractcrí~tico 
del sistema presidencialista mexicano, fue tomada por el titular del ajecuiiv~, ~on base e~ las 

opciones finales que los miembros de su gabinete y demás funcion~rl()s{¿rcahos som;tieron a su 

sanción, de lo que es absolutamente posible sostener que I~ determinación· definitiva fue 

autoritaria, no necesariamente sustentada en un profundo conocimiento del tema, sino adoptada 

partir de lo políticamente mi1s conveniente, independientemente de los resultados de una consulta 

pública, cuyo propósito fue el de tratar de legitimar una refonnn constitucional electoral y ni D.F. 

que fue en suma, una más de tantas "transacciones políticas" pudiendo haber representado un 

ava••,:c considerable en el proceso de transfonnación de las estructuras jurMicas del Distrito 

Fcdcral."26 

La última opinión 11ue presento es la de José Ángel Conchello Dávila, representante del 

PAN en las Audiencias Públicas Sobre la Refonnn Electoral de 1989, que en dicho foro dijo: 

"estamos de acuerdo en que la creación de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal es 

un avance en . la democracia capitalina, pero discrepamos en el hecho de que se le den 

atribuciones que son las de un regidor de ayuntamiento pueblerino; discrepamos en el hecho de 

que el pueblo capitalino necesita una Cámara Local de Diputados y se le dio un cuerpo que no 

legisla, que sólo reglamenta. Podemos decir que el pueblo capitalino está pidiendo una pala y se 

le dio una cuchara."21 

3.2. Rl~FORi\IAS AL ARTÍCULO 73 FRACIÓN VI DE 1989-1990. 

Los tiempos en que se llevó a cabo la refonna se presentan en el siguiente cuadro: 

.REFORMA DEL REGIMEN JURIDICO DEL DISTRITO FEDERAL DE t 989-~1J 

• 7 de enern de 19811.· Ses11in de la Comisión Federal Electoral donde el C. Presidcn1c Lic. Carlos 
Salinas de Ciortari hace la solici1ud de realizar Audiencias Pitbhcas sobre la Reforma Electoral. 

• 17 de enero de 1989.· Instalación de tu Comisión Espcc1ul para la CONSULTA PÚllLICA SOllRE 
REFORMA ELECTORAL Y LA CONCERTACIÓN ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES. 

• I" de fehrero de 1989.- Primera Audiencia Pública: Derechos Políticos y Representación Nacional. 
• 8 de fchrero de 1989.-Scgunda Audiencia Pública: Derechos Políticos y Representación Nacional. 

"tbidem. 
"Ídem. p. 450 
"Co11s11/111 P1ih/ic11 sobre Rcfim1111 Electora/. Memorio tic 1989. México, editado por la Comisión Federal Electoral. 
Sccrclaria Técnica, tomo 11, 198'1 p. 304.' 
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• 15 de t'chrcrn de 1989.· l'crccra Audiencia l'í1hhca: llé~1111cn de l'art1dus y 1\socinc1oncs l'olíticasl 
Nacionales. 

• 22 de t'chrern de 1989.· Cunrta Audiencia l'í1bhca: Réµimcn de Partidos y Asociaciones Políticas 
Nacionales. 

• 1" de mar to de 1989 .• Quinta Audiencia l'úhlica: l'olilica y ~tedios de l'o111un1cación Social. 
• H de marzo de 1989.· Scxla Audiencia l'í1blica: l'olilica y ~tedios de <'on11111icaciti11 Social. 
• 15 de nmrw de 1989.· Séplima Audiencia l'í1hhca: Rcgi>tro Nacional de Electores. 
• ?9 de marzo de 1989.· Octava Audiencia l'í1bhca: Organismos. Procesos y Contencioso Electoral. 
• 5 de uhril de 1989.· Novena Audiencia l'í1blica: llrgamsmos. l'roccsos y Contencioso Electoral. 
• 1? de nhril de 1989.· Décima Audiencia l'úhlica: 1 lrganismos. l'rnccsos y Contencioso Electoral. 
• 19 de :thrll de 1989.· Décimo Primera Amhcncia l'í1hlica: lnslllucioncs l'oliticas del Distrito Federal. 
• ?6 de uhril de 1989.· Décimo Segunda Audiencia l'í1hlica: lnst11uc1oncs l'oliticas del Distrito Federal. 
• 1(1 de octubre de 1989.· Primera lcclura del dictamen en la l':imara de Diputados 

¡.. Se dispensa de la segunda lec111ra. 
;. Se n¡m1clm en Jo general por J4h nHns a füvor y 70 votos en contra. 
;.. Se discute en lo part1cul:ir d 17 de octubre de l 1>SIJ. 
f. Se npntcba en In parucular por .111 \'ntns a favor y 46 en contra. 
;. Pasa a In Cámara de Senadores del l 'ongrcso de Ja Unit'111. 

• IH de octubre de 1989.· La Cimmra de Senadores del t 'ongreso de la Unií111 recibe el decreto de 
reforma enviado por la Ciunara de Diputados. 

• 19 de octubre de 1989.· Primera lectura del diclamcn en la l'úmara de Senadores. 
,. Se dispensa de la segunda lce1ura. 
:,. Se npmchn en lo gcncrnl con 48 \'otos a fümr y 3 en contra. 
T Se discute en lo parucu\ar d 20 de octuhrc de 1989 . 
., Se aprnchan en In part11.:ular los artículos V, 35 fr. 111, .J L 54, 60 y 73 fr. VI 

base 111por48 1·01us a fol'or y 3 en euntra. 
', Pnsa a las legislaturas lm:illcs para los efectos cunstitw.:ionulcs. 

• 4 de ahrll de 1990.· Declaratoria de la Rclimna. 
• (1 de abril de 1990.· l'ublicación de la modilicación cunslitueiunal en el Diario Olicial de la 

Fcdcrncitin. 

3.2.1. CONSULTA YFOROS 

Para la realización de la reforma de 1989-l IJ'JO se organizaron diversos foros 

denominados "Audiencias Pitblieas Sobre la Reforma Electoral", las cuales se llevaron a cabo del 

9 de enero de 1989, lecha en que se realiza la solicitud 1lc su confonnaeión en la sesión de la 

Comisión Federal Electoral, al 26 de ahril de l IJS'J l'ccha de la itltima Audiencia Pitblica. 

Para la organización de las Audiencias se creo una Comisión Especial constiluida con un 

total de 9 integranles de la Comisión Federal Electoral que crnn: el Comisionado del Poder. 

Ejecutivo Federal, quien la presidía; los cumision:tdos de las Ciunaras de Diputados y de 

Senadores; y finalmente un comisionado pnr cada uno de los Partidos Polílicos Nacionales. El 

secretario técnico de la Comisión Federal Elcctornl lo era tamhién de la Comisión Especial 

(articulo segundo de la convocatoria). 

Se convocó a ciudadanos, partidos políticos nacionales, asociaciones políticas nacion_al~s.:c : · 

organizaciones sociales y polílicas e instituciones ae:ulémicas (artkulo prin!ero·, de' I~ : : >: 



' ' ' 

. . . .- . , .· __ :. ·:. ' . :.·. -: : .. ,_,-. -:· ' .... .·. . 

convocatoria). Sin embargo, dcs,dc la sesión del 9 de enero de 1989 donde se hace la solicllud de 

rcalizacióndc las Audic;1cias por pa~c del Prcside~té de la R~pÚblicri, se deja ~Jaro ~ue sólo se 

recogerán. Jas distintas·. o~inioncs de Jos •. mexidllno~ ell Ja'.materi~ 'pero ºJa revisión deJ . marco, 

jurídico clcctornl scrÓ consecuencia; del g~ad~; de ac~c;do · qú~ l~s. partidos ·p~Ílticos logren 

alcanzar"28
; esto se rcafinna cuando, en dlcha. sesión conchiye •dicic~do: •"pór todas las 

consideraciones anteriores y a partir del cons~nso logrado entré las organiz~éio~~s tartidistas y 
lus instituciones gubernamentales aquí representadas, se ha acordado la creación de uríaComisión 

Especial pura In Consulta Pi1blicu Sobre la Rcfonna Electoral y ia Concertación entre l~s pdrtidó~ 
Politices Nacionalcs."29 Finalmente era la Comisión Especial la que dctcnninaba por con~ens~ 

.. - '- - ' 

los ciudadanos, organizaciones e instituciones académicas a quienes se invitaba' á las a'ucÍiencias · 
., ' . --¡' .• 

(articulo tercero de la convocatoria). 

Las fom1as de participación en las audiencias se establecieron en el pul1tb' tcrécir~ y cuarto.· 

de la convocatoria, y podía ser mediante eomp:ireccncia en la audiencia.~ medi~nie ~:iudio que . 
") -- ' . ·,-_ . -

se remitiera a la comisión. En caso de optar por la comparecencia se debius~Úciiar por,es~rito a 

la Comisión Especial para la realización de ·las Audiencias, · acompa~á~áoia d~: I~ poh~ncia 
·. ·'·. '. :· - : ,·,. 

correspondiente. 

Las propuestas que se vertieron por. id o~osiciórí en las á~cli¿~ci~s p~cd~n ~~~lobá~e en .. ·. 

• Cambiar la sede de los pode~e~ de laUniÓn y l1accr,del DJ .• ~~a.entid~d fodérativa •autónoma. 

• Confonnar al DF comocnÍidad•fcd~raii~aa11ÍÓn6n1ü,· ya qu;~~i~;;i~ es\n~o~pali~I~ c6n que .. 
• • - .. -;,· ,.\ •• ', • ·"·'' • " '· •• ' ' ' • : q ' ' • .·,· • • .e'. 

eontinúesiendo asiento de los podc~csclclu {Jnión .. : •. · •. ·. ,; ••.·· .. ···•.' • .· · • ... ··.• . ·. \ , · · · 

•Dejar los podcics de Ía.Unióll en eÍ D.F: ~ ~;tablcce~ s~mpcté~cia~ difcreneiadas.con poderes. 

locales. espéci fices.·•· 

Por su parte, el PRI, dejo clara su ¡;()~tum en la participación de' José ANTONIO 

PADILLA que dijo "en relación con las institúéiones del Distrito Federal; él partido ha sostenidó: 

su punto lle vista de mantener la estructura que señala la Constitu~ión Politic~ ¡{¡~~ Estados 
. . . . ,, ,·· ' 

Unidos Mexicanos, Que el Distrito Federal se mantenga en los términos seilaÚidos por ~I articulo 

44 constitucional, ya que no se considera conveniente la creación de un estado ~n la ci~'dad de 

11 Co11s11/1t1 l'ilb/iCll sobra Refar11111 E/ector11/. Memoria de 1989. México, cdilado por la Comisión Federal Etecloral. 
Sccrclarla Técnica, lomo t, 1989 p. t7. 
"fdcm. Pag. 21. 
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México. Que el Cungreso'conserve las f;iculimles es1i1111ladas en el articulo 73 en relación con el 

Distrito Federal, excepción hecha en lo relativo a las lilcnltmles de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Fcdcral ... Que se nmnlenga la 1lis110sición VI, hase I" del nrticulo 73 · 

que señala que el gobierno del Distrito Federal eslan'1 a cargo del Presidente de la República, 

qui.en lo ·ejercerá por conduelo del órgano n iirganos que determine la ley respectiva, y las 

facultades del Presidente esti1111ladas en el arlicnlo 89 fracción 11 en relación con el gobierno del 

Distrito Fedcral."3º 
. Asimismo, se dieron argumentos para realiwr el cambio de delegaciones por municipios. 

Al rcspcclo, opinó Héctor Ramirez Cuellar. dekgado por el PPS. que "nna rcfornrn importante 

que debe sufrir dicha ley es la relativa u la elccciiin directa, secreta y universal de los delegados y 

para ello no se requiere, de momento, ningún cambio jurídico o político de fondo. Los 

delegados, a semejanza de los presidentes 1nunicipales, son los llmcionarios que cslán más 

lntimmncntc relacionados con los problemas de la cindad y de sus habit:mles, pero el hecho de 

que sean designados, no les pcnnite asumir con res110nsabilidad sus !'unciones, pori¡ue como es 

natural, se sienten más ligados o co111pro111e1idos con quien los nombró 11uc con el pueblo. Las 

delegaciones son, en la actualidad, meras cstrucluras mlminislr:llivas dcscemralizadas del 

Departamento del Distrito Federal para la prestación de servicios y acrecen de un órg:mo de 

representación política y social en su interior a semejanza de los cabildos en los ayuntamientos. 

Esta ausencia, también i111plica una negación de la realidad con la fonnalidml. En la mayoría de 

las delegaciones triunlllron los partidos del Frcnlc Democn'ilico Nacional pero no tienen ningim 

espacio de poder o participación, sólo por d hecho de que los delegados son nombrados por 

funcionarios superiores, como el Jefe del Dcpart:uncmo y el Presidente de la República. No 

entendemos como puede administrarse o gobernarse una delegación cuando el partido al que 

pertenece el delegado en tumo, apenas obtuvo en promedio el 20 % de los sufragios. Las 

delegaciones en el transcurso de los ai\os, han ido conligurando zonas mÍls o menos homogéneas . 

desde el punto de vista económico social, los problemas que se han presentado son comunes y 
generales, y por lo tanto. en la pr(1ctica lmu estado se111úmlose las bases materiales para una. 

~structnra de gobierno de carÍlctcr municipal." 11 

La :1rgumentación del PRI para evitar las mmlilicacioncs en el régimen delegacional 

fueron a curgo de JAIME AGUILAR ALVi\REZ. e iban en el siguiente tenor: " ... imaginémonos 

"Cu11s11/1111'1íb/ic11.wihn• /ll'/i11·111t1 /:'"'ctora/. M<'11wri11 ,¡,. /'1.19 ~léxico, cdi1udo por la Comisión Fcúcrnl Etcclornl. 
Sccrcluria Técnir.a. 101110 ll. 19XC) p. )82. . . · 
"Co11.111/1111'1ib/it'e1 sohr<' /Momw li"'ctom/ . .llcmm·111,¡,.1•1.w ~léxico, cdilado por lu Comisión Fcdciat Eteclornt. 
Secrciariu Técnica, 101110 ll. l'lXOJ p. 312. 
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. ' .. . . . ' : ·: . -·, 

.. · porun momento estos serv.icios fundamentales que tiene a su cargo .:1 rnunicipi~, divididosen la• 

. ci~dad de Mé~icó .. Yalmblmrios de la Asa~blea y los bandos de polÍcia y buen g~hiemo . 

. lmaginér~onos ~l dr~naje de '1~ ciJdad, el agua potable de in ciudad, la seguridad p¿blica de la . 

.. ··. ciuclad,; nrnnej~da 'úi~ladan1:1ite. ~n c~da ~m1' de: las .16 delcg~cion~s .. ; ··serla ve;claclcrnmeri(e. ~l' 
.•. caos .. sí cstmnos prétcndi~rido crear ~l;nicipio~ para que desde su nacimiento tengan que ceder a' 

.: ~rgdnismos' supra~1u1iiélpñl~s la organiza~iÓn de est~s facultades, que son fundamentales de los 

. rmrnlcipiOs, e~ia;n~scá~endo é~unapmposiciÓnmcramerite especulativa."32 . 

·. Al respecto, opina JOSÉ ÁNGEL CONCHELLO DÁVlLA, representante del PAN en las 

. audiencias, que "cuando se conoce la trabazón que hay entre todas las delegaciones para 

constituir esta gran red de servicios que es la Ciudad de México, se ve que las atribuciones que la . . 
Constitución señala a los municipios en el Artfculo 115 no pueden aplicarse a la letra a .una . 

delegación metropolitana. Si a los municipios se les encarga servicios de agua, policf~, drenaje Y. . . 

otros que aquí dependen de un plano regulador que trasciende inclus\J al Distrito Federal, pensar. · · 

que no debe haber más democracia en el Distrito Federa porque no funciona la estnÍciur¿ · • •· · 

municipal, es cerrarse a las posibilidades de solución. Debe pensarse en qúe la est~~t~~{:' ' 
¡ ' .• ' • • - ~·.:·,,. ,-

delegacional que integra el conjunto del Distrito Federal, tiene forzosamente un.área t~~nica'y un 

úrea polfticn. En una gran simplificación puede pensarse que todos los n;pec\os té~~ico~.·de l~ .•• 
conurbación capitalina pueden y deben ser resueltos desde un solo sitio . de · é'oordi~~~·iÓn · 

administrativa, y que los aspectos polfticos, la atención direcl~. de .16s eii;dadanos ü~ben 
resolverse en fonna autónoma por las delegaciones con gobernantes electos."33 

Vale la pena hacer notar que la oposición ejerce mayor presión en el .sentido de lograr la 

elección de los delegados a través del sufragio efectivo, universal y ~ccrcto,·pero su inquietud no 

parece estar en tomo a los servicios que deba ofrecer Y. g~rantizar cada delegación, ni mucho 

menos en la garantia democrática establecida en el artfculo 3°. constitucional fr. 11, inciso a), 

consistente especiahnente en el constante mejoramiento económko, social y cultural del pueblo 

que, tratándose de una Federación, el principal promotor de dicho mejoramiento debiera. ser el 

municipio o en su caso las delegaciones .. ·. Esta discúsión se encuentra lejos aun de la oposición·.·· 
. . .. 

quien se manifiesta sólo por la apertura de la designadón de los delegados como se hace eyidente : 

en la intervención del PAN. 

'
1 fdem. Pág. 357. . . ·. . . . • . · · 
" Co11s11/1a P1ib/ica sobre Rejim1111 o/ectoral. Memoria de 1989. México, editado por la Comisión Federal Elecroral. 
Sccre1aria Técnica, 101110 ti, t989 p. 306, · 
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Ú2. tv!ODIFICACIONES DEL 6 DE ABRIL DE 19g,¡, 

. Si de algo se puede calificar a csias modilicacioncs al rcgimcn jurídico del Distrito 

Federal es de escasas, de poco sirYicron las Audiencias cclchrndas previo el acuerdo del 

Cóngrcscí de la Unión y en nada lilcron ionmdas en cucnia las opiniones de los partidos de 

oposiCión. 

Se modifica únicmnenic h1 hase 3" del ariículo 73 consiitucional. fr. VI en lo rclaiivo u la 

representación proporcional y a las consiancias de asignación. 

3.2.2.1.Rcprcscntación proporcional. 

En lo que hace a la elección de los 26 rcprcscnlnnics a h1 Asmnblca elegidos seg(m el 

principio de rcprcscniación proporcional y el sisicnrn de listas en una solÍ1 circunscripción 

plurinominal se csiahlcccn las siguicnics bases: 

a) Para que un partido polliico pudiera registrar su lisia debla acrcdiiar que presentará 

candidatos a la elección por el principio de vniación mayoritnria rclaiíva mediante el sistema 

de distriios clcclOrnlcs uninominalcs en iodos los distritos. Esio lmcia nuis competitivas las 

elecciones pero pulverizaba los votos en varios candidatos. 

b) Los partidos políticos que alcanzaran el 1.5 % del ioial de la voH1ción emitida para la lista de 

la circunscripción plurinominal. tcnian derecho a representantes según el principio de 

rcprcscniación proporcional. 

e) Los partidos que cumplieran con esios dos rcquisiios se les asignarlan rcprcscnianies de 

representación proporcional siguiendo el orden por ellos establecido en la lista de candidatos 

corrcspondicnie. 

3.2.2.2.Consiancias de asignación y chiusula de gohcmahilidad. 

En lo que lmce a las consiancias de asigm1ción se csiahlcccn las siguientes reglas: 

a) Ningún partido politico podía contar con nuis de 43 representantes electos por .ambos 

principios. 

b) Se establece a nivel consiiiucional la conocida chiusula de gobcmahilidad que otorgiral 

par1ido político que obtenga el mayor nlnnero de constancii1s de mayoría y por lo menos el 

trcinia por ciento de la voiación en el Distrito Federal, la asignación de rcprcscniantes 

suílcicnic para alcanzar la mayoría absoluia de la Asamblea. 

3.2.2.3.Régimcn clccioral. 

En cuanto al régimen elccioral, el articulo 73, fr. VI, base tercera cbnstitucionnl 

cstablcclan que para la organización y conicncioso clccioralcs. de la elección de los 

Rcprcscnianics a la Asamblea del Distrito Federal se estaría a lo dispucsio· por Ci articulo 41 
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constitucional. Dicho articulo fue adicionado ¿I 6de Jiciembre de 1977 y el 6 de abril de 1990 

de fomm acumulativa y no ci:cluy~nt~. establéce el a~lculo 41 consthuciorínl que: 
' -.-· . ' ~.' . . . 

Texto de 1917. 

• El pueblo ejerce susoberunf; p¿i medio.de los poderes de la Unión y por los de las entidades 

federativas.' 

Adiciones de 1977. 

• Los partidos poHtlc~s ~oíl entidades de intérés público, • 

• Los· lincs de lospa~idos ~olfticos son: .1) promover la participáción .del pueblo en fa vida 

demci~n\ti~a •. 2) co11t~buir a la integración .de·. In rcp~csentnción nacional y 3) como 

· organizaciones de ciudadanos, hacer p'osible el acceso de éstos ni ejercicio del poder público, 

de acuerdo con. l~s programas. principios . e.· ideas que postulan ·y .mediant~ e.l ·sufragio 

universal~ libre, secreto y directo: 

• Lo.s partidos p~lftico~· tendrán derecho . a uso er, forma permllllente Ú los medios de 

comunicáción social. 

• En los procc~os . electorales rcJcraks lo~ :parÚdos polftkos ~acionnl~~ dciberáh co~tnr, en 
.··' •. • ..• ·-, ,. ··__,,·. :" .,. ·¡'·<'· .,.·, .-. • . .-· 

fonna equitativa; con un 1rifnhrio de élcmcnÍos píí~a sti~ ncii'vidridcs te'ndieiiics a In obtención 

del sufragio popular. • .__ •· ,; ,_ "'' >?~ •·· 
• Los partidos p~lfticCls nacionales t~ridráll 'dcrec.IÍ~ a pKrtf~ip~r ~~ ln~\elec~iones estatales . y 

municipales. 

Adiciones de 1990. 

• La organización de las Clec~i~~es;~~~~i~le~ ~/una Ju~ciÓ~ estntniqÜ~:·:~e ej~rce por his ·,. 
'' . ' .- ·., ... ,. . ' . . ' - ' - ,.··'.• .. •. ' ·., 

Poderes Legislutivó yEjccutivo'de)a'Ui{Íón; con ·l~participnclÓn· db!Os.pártidÓs.·p~liticos 
nacionales y de los eiudndanor.:. i' .... · .. . . .. :, · ,,.. •· :u · .. 

• Esta funcióÍ1 se realizará a travé~ de tni org¡1Ói;~io público d~tado d~'pé~o11alid~d j~rídica y 
. .· - . . ' ; ,'.'.',".·, ·.~> ;".>'-'·':: ·~··<:--->.":':.,.~: • .. _.,~,.'.;.'·.: \;:· .· -···; ·.< ' 

patiió1onio propios. ' · 

• La certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y profesionalismo serán prlll~i~ios rectores 

en el ejercicio de esta función estatal. 

• El orgm;ismo público será autoridad en la materia, profesional en su desempeño y autón~~~ 
en sus decisiones; contará en su estrnctura con órganos de dirección, asf com~ coll ó;~a~gs :. 
ejecutivos y técnicos. De igual manera, contará con órganos de vigilancia qúe se integrarán 

mayoritariamente por representantes de los partidos polfticos nacionales. 
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· · .. lll iirgni1ismo pi1blico ngrnparú para su descmpc1io, en íonna integrnl y directa, his nctivid:idcs·< 
. '· . -- .. - - - - - ... - '-'~ .. -:...;. 

relativas ni pudrÓn electoral, preparación de la jornada electoral, cómputos y otorgamicni~ dC, 

constancias, capacitación electoral y cdncación cívica e impresión de nrntcrialcs clcctor~·lcs/ 
"" ···:_:,.·•· :' ··.<·:·. 

; Asimismo, atcmlcrá lo relativo n los derechos y prerrogativas de los partidos pollticos.• Las :+, 
·--'~~~,_?J'.'.Y- ~= 

sesiones de todos los órganos colegiados electorales senin pilblicas. · ·,,;<· · ·,;.-•+: 

• Ln ley establecerá un sistema de medios de impugnación de los que conocer.in el ·olg~~;~~·l;;;'.•; 
pi1blico y un tribunal autónomo que serú órgano jurisdiccional en .materia clccto~al '. '6/~hi:/ 
Sl'sten1n dar.111lcfin1't1'v1'dad :·- · ~ ·;:-.:/ ·: · ·:::-:-~·-t-·.';.'., 

• El tribunal electoral funcionará en ple1io o salas regionales, re~olvciú ~íi'u!l}s~la iii~!'n~cia y .' 
. - - ' - - . - "'-:: "" --- - -~;'.:':"' - : , _, .. ; , . . . . .. 

. sus sesiones scr:ín ¡1i1blicas·; 

• Los Poderes Legislativo y Ejecutivo garantizimín su debida iii'tcgriición. : . · .. ' ':·. ' ' : ~-<-· ; : '. 

, • , Contrn sus resoluciones no proccdcníjuiciu 11i recurso alguno, :.· ·_;_ .·_· · .. >;/,::· __ '::·\~::¡;:·f: .. ::.: 
• Parn el ejercicio de sus funciones contar:'! con cuerpos de mrigistr~dos yju66cs i~~truhtrircs, •) 

. - ~-- - ··_::_-- :~:--·:·{_>~'- '.•: .;;. _ -:' ··\::~_·':<~:_ 

los cuales scr:in independientes y respondcr;'m ~ólo ni 1m111dntÓ de ia: ley, :a lás JistiÍíins 'Ci1!'páS'''., ;; 

de los procesos electorales y gnrantiz:mí que los actos y rcsoluci~;1es ~lect6;J¡~¡'¿;{~tJ~t~~t\'f 
. . . . ·'·· '_. ... ' .. ·. r::. ·~(\··~·~: .. ~·.·,.::: ·:.";.., 

invariablemente :11 principio de legalidad. · · · · :,/; • !;•:~} •''··:··'. 

• Los consejeros magistrados y los magistrados del tribunal dcbcl'ú11 s;1\isfü6~tJo~ WqM~\i~~'(,./ 
que se1iale la ley, que no podrim ser menores a los 1¡ne sc11ala. esta : Conititi1¿\6~ ;~~~;·~~Vi~;· 
ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. . . .· , ' '< · ·.:~;}i!zJi'.';,)'.it 

• Scrún electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros prescnfosdc h1~í1iilarn de ., 
Diputndos, de entre los propuestos por el Ejecutivo Federal. Si dicha nrnyori~ no ~e 1,ogVn:~g ~~t\ 

·1aprimcra votación, se procedeni a insacular de los candidatos projrncstos, el nÚ'¡;; ~f~~;Í~'c\ti:{ 
··. co~cspomln de consejeros m:1gistr:11los y magistrndos del tribunal. .· ·:\{./J'~·;'.:1(·~¡'.;;~~ 

El Colegio electoral que calilicaba la elección de los representantes a laXsn;1{61Jé~~f;biI:) 
integrado por los presuntos representantes que hubieran obtenido constancins de nin~J;di~·''J,~"\,: 
asignación proporcional en su caso, y debían estar a los dispuesto por el articulo 41, el ~uai ya f1ic '; · 
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explicado, y el iirtk'H. 60 • cdnstitudonal ~odifi~ndo el· 6: .de ?hril •. de· 1990 · qÚ~ nl''f esp~~!º · · 
establece: ', ' '· ~-·>: •·· ,,, ,;·: 

• Cada Cámara calHicarán tr~vés d~u~ c~JegioElecioralla el~gibiHdad y la'confo~ldad,a'l~. ;~·; 
ley de las constnnciasd'ci mayo~·ª o de.asignación pr~~~rci~~~1-;ri/fin,ded~~¡~;á;;.cu;nctd'..'. 
proceda, lri valid~z de In élc~~iÓn ~e ~u~ ~iien;b~ós>': , . . .. .. . ···. . , . . 

' -. ' " : ' - ~ . i . . . ' .. _ --,~ . . ' -" ., - . -, -' 

• El .Colegio EÍ~ciofal 'ctl In Cámárá de Dipúia<lds ~é integrar(pol' ci~n)>rcs~~t~s diputadd.s ;./ 

propi,ctarios .•~om~rados·• por los 'pártidos · .. pÓlftic~s ·éri ·· .. la proporcion que l~s'·correspbn,da ·'.'· 
respecto del total d6 la~ eonsÍÍl~~i~s otorg~da{én -1~ ele¿ciÓ~ de q~e ~é tníí~; · · , ·' ' ' '· '' > ; 

._ . ·-._·._-·, __ ,, .... _ .- ... _ , - . · ... ·.,· .-,,"'·. . " ;. 

• El Colegio . Eie~tornl ilc la C,ámara dé Senadores se·. integrará, tanto 'co( los presm1tds '} 

senndo~es. que• hubieren obtenido la declara¿ión _de In ·legislatura d~ crida EstadcÍy 'de·. la ~ : 
Comi~ión Pcmianente del Congreso de I~ Unión, en caso del Distrito Federal, co~o con lo~ 
senadores de la anterior legislatura que continuarán en el ejercicio de su encargo .. 

•. Las constancias titorgadas a presuntos legisladores cuya elección no haya sido impugnada 

ante el tribunal serán dictaminadas y sometidas desde luego a los Colegios Electorales, para 

que sean aprobadas en sus términos, salvo que existiesen hechos supervenientes que obliguen · . -.~ 

a su revisión por el Colegio Electoral correspondiente. . . .. 
' .', _·,.;: .· .. 

• Las resoluciones del tribunal electoral serán obligatorias y sólo podrán ser, modificadas o.• 

revocadas por los Colegios Electorales mediante el voto. de las d~s terc~riis phrt~s <l'e~Ü~ 
miembros presentes, cuando de su revisión se deduzca q~e ex.istnn vi~laciones,n 1llS'¡.é¡1~·én .. 

materia de admisión y valoración de pruebas y en la motivaciÓíi del' fnlÍ~. o c~;;ndÓ ·éste's~a • · -- ~ ... ·. '···.; -_ ·:''>'·.·-, .. ' ~'··"··· ·.·>,"···~:~-,, 

contrario n derecho. 
''-'-'~;. 

Las resolnciones de los Colegios Electoraléáserán dÓílniti~lls d iílaia'~~bÍes.•. . . •· .·.·· · 
•· • .••• , .. e' ..•.•. ''• 

Mientras que en el régin1cn electoral d~ laAsarli~leade Rcprcsci~tanicscie 198GsÓloera ' 

aplicable el articulo' 60 constituciónaÍ, co~o ~~ clespr~~d~ ·d~f ;e~:(~ :~~tudi~do,; ~k ~i;as 
' . . .. -· .. , . ' .. .,,.. - ,.. . . ' .· .... ' .. 

modificaciones es aplicable t~mbién CI ~rir~úlo 4 r ~onsti!uéional eón las tiio<liriéacibries~~e eii' 1á : 
misma fecha se le hicieron a ~~b6~ arti~11i~~: .· ' ' ' ' ' ··.·· ' • ' ·~. -· ' ': : .•. c .....•. ' ' 

3.3. lmFORMAS DE TR,\NSICIÓN AL ARTÍCULO ll2 CONS~ITUCIONÁLDE,, 
IH1 ~ 

. · Enci dictamen de lns modificaciones co~stit~~ionalesen'estudi~ sedice que él Dist~io ' 

Federal "es una concentración completame1Íie ~rb~na y c~~Ímicada, con expectativas crecient~s ; ,; 

de expansión, con . niveles de exigencia ciÚdada,na may~res a los que se registran· en otras• 

capitales mcionales. En él se da la coexistencia civili'zada no sólo de partidos pol!ticos ·· 

128 



'-·· .. "' .. :· ( .· 

::.\:> '· •, ·'..:. 
na~iorialcs, sino entre t~do tipo lle m~vimicntos sociales. organizacio11cs no gubernamentales y 

Cilldadar;OS que C~i~c~ mayores espacios de parlicipación, nUCl'aS fonnas de representación, 

solucióna un cúmulo'extr;ordin;1rio de demandas y garantias para el ejercicio de los derechos 

piiHtid~~ c.iudn;l~no~'. •Todas las fuer1.as políticas han coincidido en que la ;'onna vigente de 

organización polítiéa y administrativa del Distrito Federal debe modilicarse para dar paso a una 

~Jc~n estrnctura' institÜcional que fortalezca la capacidatl de administración y respuesta del 

gobierno <le hi ciúdad; que garantice la estabilidad de la que hemos gozado; que responda a la 

demanda de garantizur el ejercicio de los derechos políticos de sus habitantes, en equilibrio con la 

presencia dé los poderes federales y la seguridades que requieren para ejercer la soberania 

nacio~nl de la 11ue son dcpositarios."34 Este papel de reciente creación que juega el Distrito 

· Federal a partir de la confonnación de diversas fuem1s sociales distintas a los partidos pollticos 

es uno de l~s fundamentos de hecho de las modificaciones de 1994. 

"Ei1 abril de 1992, el entonces Jefe de del D.D.F. inforn:ó a la Asamblea de 

Representantes que el Presidente de la Repl1blica le había dado instrucciones de iniciar un 

dialogo polltico que pudiera couducir a la relimna del gobierno de la ciudad. Un aílo después, 

ante la misma Asamblea, el regente presentó la pro¡111cs1a que hace el gobierno del presidente 

Salinas de Gonari, la cual había tomado en cuenta el conjunto de posiciones iniciales y las 

rellexioncs 1¡ue se habian hecho en las Mesa de Concertación, asi como l¿s opiniones de personas 

infonnmlas y comprometidas con la ciudad, y las inquietudes ciudadanas recogidas en un 

plebiscito organizndo desde la sociedad civil."ll 

Los tiempos en que se llevó a cabo la rci'onna en estudio se presentan en el siguiente 

cuadro: 

ltEFOlt~IA AL AltTiC'-t!I.!) 122 C'OliS'IÚ'l'CICJ:">AL llE llJIJ3 

FECl li\ TRi\~llTE DEI. l'RCJC 'ES!> j" lllUiANO C)IJE 1.0 REALIZA 
51111'.ill!'!J 1 Fecha de la l111cia11va de llccrc111 de Rciiinn:t 
6/julit111JJ Se rcc1hl' la l111c1attva y se 1urna a co1111~11111cs. 

l i'udcr Eim1t1rn Fcd1·~ru..,.J...,.....----,--ll 
1 ( 'úmara de D1p11tad1;s del Cougrcso de 

l 
la llniún, 

J/scp''!J 

.llscp11J.l 

J1nmL'r:J l.cctt1ra dci ()1cta111L'll di.' la!> 1.:-,11-n1-1s-111_n_L's-'. -;--l';imara de D1pt11ados dd Congreso de 
l 1a l l1111i1t 

Scg1111da 1.cclura del ll1ctmncn de 1,;, et11;11s11111cs, -1, l'úmara de 1 l1p111ad11s del Congreso de 
la ll111ú1t 

lkbalc del ll1c1a111cn v Aprohac1ú!;:-------T 
-------~-----------~ 

H Vimw di' lo.\ fkhillt'J de la Cúmarn ,¡,. /)i¡1111mhn dd Co11grc.111 iil' /tJ.~ E.1111dm Unido.\· ,\/e:ciC'tll/os, periodo 
l'Xtr11tm/11wrio, ~·léxico. allt1 11, No. 8. juc\'L's 2 di.! :-i..:plll'lllhll' d1.: l')'JJ. p. 5·1-l. 
" Fcrnandez Chm1lich t1m11ina. "El Distrno folrnl: '"" a las cS1mc111ras de con1rnl" en Fernando Cnstai1cdn 
SabidoicuouL) IL E.1n•11111w.1 de la dc11111rr111i:11rn;11, "' hihrla liuliérrcz Garla (coonL Gral), EL DEBATE 
NAC/ON,11,, ~léxico, l'thlllnol Diona 1 UNA~I. l'NX, 1" !liS 
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•En lo general: 282 votos a favor y 42 en contra. 
•En lo particular: Art. 44, 73, 74, 76 y 122.- 306 

Cámara de Diputados del Conb'l'eso de votos a füvor y 28 en contra; Art. 122 fr. IV y 11' 
transitorio.· J 19 votos a füvor y 20 en contra; Art. la Unión. 
76.- 319 votos a favor y 20 en contra; Art. 105.· 
319 1•otos a füvor v 43 votos en contra. 

4/scp19J Remisión del 1leereto de la Cámara de Diputados a Cámara de Senadores del Congreso de 
la de Senadores y envio a comisiones de la Cámara la Unión. 
de Senadores. 

6/scp/93 Primera lectura del Dictamen. Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión. 

9/sep/93 Dispensa de la Segunda lectura del Dictamen, 
debate y aprobación: 
•Se loma votación conjunta en Jo general y en lo Cámara de Senadores del Congreso de 
particular. Ja Unión. 

•Se aprueba en lo general y en lo particular por 47 
votos a favor y uno en contra. 

•Pasa el decreto u las Jc~islaturas de Jos estados. 
20/oct/93 Proyecto de Declaratoria. Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión. 
25/nct/93 Pnhlieaciún en el Diario Oficial de la Federación SccÍctaria de Gobernación. 

3.3.J. CONCEPTO DEL DISTRITO FEDERAL 

El Distrito Federal es conccptualizado en el articulo 44 de la Constitución que a 

continuación transcribo: "Art. 44. La ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Poderes 

de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se compondrá del territorio que 

actuahnente tiene y en el caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en 

el Estado del Valle de México con los limites y extensión que le asigne el. Congreso G.eneral."36 

Por su parte, el articulo 2º del Estatuto de Gobierno también establece que la Ciudad 

México es el Distrito Federal, sede de los poderes de la Unión y Capital de los Est.ados Unidos; 

Mexicanos. Pero avanza un poco más cuando especifica que el Distrlto Federal es una enÚda~ .. 
federativa con personalidad jurídica y patrimonio propio con plena capacidad para adquirir 

poseer toda clase de bienes que le sean necesarios para la preslación de servicios públicos a su 

cargo y en general, para el desarrollo de sus propias actividades y funciones. 

Al respecto ya hemos hecho el amílisis correspondiente de la naturaleza jurídica y pol!ticÍ; 

del Distrito Federal, al cual me remito en obvio de repeticiones aclarando únicamente que tanto el 

articulo 44 de la ConsJilución, reformado el 25 de octubre de 1993, y el articulo 2º del Eslatuto de · 

Gobierno creado el 26 de julio de 1994 no han sufrido modificación alguna a la fecha. 

36 "Decreto por el que se refonnan los articulas JI, 44, 73, 74, 79, 89, 104, 105, 107, 122 asl como la denomiÍtai:ión ' 
del titulo quimo, adición de una fracción IX al anlculo 76 y un primer párrafo al t 19 y se deroga la fracción XVII del . / 
aniculo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", en Diario Oficial de /11 Federación,: 
México, tomo CDLXXXI, No 18, lunes 25 de octubre de 1993, p. 2 · · ·· 



3.3.2. SUPEDITACIÓN DE PODERES -. . . - . 

Lo .que .. estudiarcñ1os en. este inciso es la contestación a la pregunta /,ciláles son los 

podei~s· qu~ se encuentran a cargo del Distrito Federal'? De eonfonnidad con el articulo 122 

· con.siitucional y el articulo 7" del Estatuto, "el gohicrno del J)istrito Federnl cst:í 11 cargo de los 

· poder~s d,e la UniÓn, ios cuales lo cjcrceri111 por si y a través de los órganos de gobierno del 

. Di~lrlto Federal r~presentativos y democniticos, que establece esta Constitución."J7 Asimismo, el 

· dictán;en previo ·especificaba que "radica aqui la importancia de las iniciativas en comento: 

~rga~i,zar la convivencia poUtica en la ciudad, considerando su naluralezn y características bajo el. 

';cstabl.ccil~ientd de ungobforno propio, basmlo en el principio fundamental de que el Distrito 

. Fedé'rnl scg1lirú siemlo sede de los poderes Federales: por esta rnzón el gohierno del Distrito. 
; • - • - . ,. , .. -.. ·"·1 

Fed~~nl eslarir 11 c11rgo de dichos poderes 1¡11c lo cjcrccrim por si y a lr:ll'éS de órgiínos ' 

I~c1i1~~d~~~hirirnh:~r~ados espccificmncntc para la acción gubernativa y de udniinistradión e~ la·. 

< ·)vcn1o~'pues que en h;icio, In constuntc seguirú siendo en esta rcfomrn In de mnnlen~r el . 

. contf~f dej~s· poderes locales por los poderes ICderales. No obstante, para el Dr. Miguel Covián 

Ándrade, ,;CIÍ este caso ~¡ se crearon órganos de gobierno propio para el DF (lo Cllíll sin duda es 
,· 

cierto, en especial la Asamblea de Rcpresent:111tcs a la cual se le otorgan facultades legislativas), 

lo-(1~1c obligó a construir el nuevo diserio con base en dos ejes principales: la redistribución de 

jurisdicciones entre los poderes federales y los locales en el ;imbito territorial del D.F. y las · 

relaciones politicas entre el Presidente y el Congreso de la Unión frente al gobierno local y a la_ 

Asamblea de Rcpresentanles."!9 

Por su parte, para Escobedo Minunonles el av:mcc es "nuís importante, es un punto de 

carácter de principio elemental, es decir, si en 1857 el dcb:1tc histórico, y después lo fue en 1917 .. 

también. en 1928 y otra vez en 1986, cuando se creo la Asamblea solamente con un perfil 

reglnmenlario, el debate se centraba en si era posible coexistir poderes federales y órganos 

locales, bueno, esa misma cuestión es el punto medular qne se debatió en 1993 y el paso que se 

dio fue en el sentido de decir si es posible. la rne.~istcncia no te111lrú lugar en una visualización de 

Zarco, en un estado de la República, temlrú lugar en un espacio que seguini siendo Distrito 

""Decreto por el que se rclhrman lus ar1iculm .1 t. -l·I. 7.1, 7·1. 79. olJ, 111-l. to~. !07. t22 asi como la denominación 
del lilnlo quinlo, a<liciun de nna liaceiun tX JI :u1irnl11 7(1 y un pnmcr p;iirafo al t t<J y se deroga la fracción XVII del 
articulo H9 de la Cons1ituciün Política dt: lus E~t;uln"i 11111dos ~km:anos", l'll Diario f~/ic:ial 1h• la Fetferación, 
Mcxico, lomo CD LXXX t. No 18, lnnes l5 de 11c111hrc de t 1J1JJ, p. J y "Es1:1111111 de 1 inhicrno del llis1rilo Federal'' en 
Di11ri11 Oficial de la !'rdcmrit!11, México llF. 11111111 < 'DX< '. Nn 10, mailcs J(i de 111tio de t1J1l4, p. 46 
111 Di11no ele los Debatt•s tle la Ciimam de /.11¡m111tlo\ del Cimgl't'.\o de /11.\ 1~:Hadm Ut1iclos Me:ricmws, periodo 
ex11·t1ordi11ari"· ~léxico, a11u JI, No. S,jllC\'Cs ~ tk ..,i:ptu:mhrc di.! 1993, p. 5·1h. 
39 Covi:in 1\mlradc, i\ligucl. 7i:ori11 { '011.H1t11r1tmal. \k.\1c11, Segunda c1.hcilin. !OU0.11 ·159. 
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.·Federal.'"º ··No d~bemo~ ·oh idar que para· el Lic. Eduardo Escobedo la··esencia del·. Distrito 

Federal,.ª dlfcr~ncia de· lo. que. hemos expuesto, es la estancia de los. poderes federales; y es . 

precisamente a la posibilidad de coexistencia entre poderes federales y lÓcales .en ·un mismo 

· i1mbil? territorial a lo que se refiere, .· 

Es este pues el avance que encontramos en las modificaciones dé 1993; finalmente el 

· deb~t~ l;a ~ido· resucito y se establecen órganos locales aunque· con importantes facult~dcs d6. los 

. órg~Ííos federales y con supremacía de éstos de conformidad con el llrt(culó .1Í2constitucional. 

·No obstante, poco a poco irán avanzando las facultades autónomas de lo~ poderes Íoc~les del 

Distriío Fcderál. 

3.3.3. TRANSICIÓN POR ETAPAS 

En el decreto de iniciativa de reforma se propone un c~mbio p¿uláti~o de las instituciones 

de. gobie~o del Distrito Federal, ha est~ p~ocesó se I~ ll~mo ;;;rnnsi~ió~ por etapas". Se 

nrgurnenta en dicha· iniciativa que "la refomia que se• propone implica cambios en toda la 

.. · orgahi~¿ción institucional y administrativa del gobierno d~i Distrito Federal. Es necesario que 

.. estos ca~bios se introduzcan gradualmente con el propó~ito de no generar vacfos legales o 

desordenes administrativos en una ciudad con miirgenes t.an estrechos para su adecuada 

conducción."41 Por ello, en los artfculos quinto y sexto transitorios del decreto de fecha 25 de 

octubre de 1993 se especifica que: 

• El primer nombramiento para el cargo de Jefe del Distrito Federal, en los términos de este 

decreto se verificaria en el mes de diciembre de 1997 y el periodo constitucional respectivo 

concluiría el 2 de diciembre del ário 2000. s~~es~ que no ocurrió debidó a las modificaciones 

previas que se hicieron al articulo 122 co~s\Ú;1ci~nal. 
Los Consejos Ciudadanos ~orde~mrc~~iÓn tcrrit9rial sedegirian e insÍalarla~·enl995, 

Dé estaforma1 se ~stableccll los siguientes pasos: ·· . •. ·· •.· .· ·•... < , . · · 
El. pri~1cr 'paso ~~ri~ ~l cstablccilllicnto de las facultades legislativas par~ la A~ambÍca de 

•' . ,-. ,-;,. - . ' '· ' ··.·· .· ,-. . 

Rcpre~cntaritcs del Distrito F~deral. Se piensa que es indÍspe11sab1é que fa AiillíÍ1bléa eúénte 

con facultrides para elaborar los ordenamientos que habrán d~ sust~lltar' l~ nue~aorganización . 
i;1~titucion.~1. Esto suced~rfa en 1994, 
'. '. -. -=- • ,. . .' • - ''. ., ~.,- ;:· - : 

· b) · 1995 es el año determinado para que se eligieran los Con~ejos Ciudadano~ Delegaeionalcs, 
· .. '." .;·· ..... · .. _:";,':.· ... 

" Escobedo Miromonles Eduardo, "Régimen Constitucional En El Dislrito Fede~¡:, ~n Ó~nzález Fe~ández José 
Antonio (comp.) D/Slrilo Fer/eral, Sociedad, Gobiemo Y J11sticla, México, Miguel Ángel Porrún Grupo Editorial I 
ProcuroduriaGcnernldeJusticia, l997,p. l04·l05, : · .: ·• <.<· .. < . ·. · . 
" Diario de las Debates rle la Ciimara 1/e Diputar/os 1lcl Congreso de /os fstatlos Uairlos Metlcauos, seg11r.rlo 
periodo on/i1111rio, México, uño ti, No. 29, nwrtes 6 de julio de 1993, p. 2507. · · 
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e) Finalmente en 1997sc llcvari~'acubolapri111cn1 elección .indirecta delJCIC Je Gobierno de la 

Cindad de rv'léxico. 

··.No 'debe olvidars~ q~1~ en es.ta rélbrnrn mín no. se ¡;luntealia' la ·elección· directa .de. los 

Delegados.·. 

3.3.4. FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

EÍ Congreso de la Unión conserva importantes facultades t¡ue hemos orgánizi1do en los 

rubros de: nombnÍmiento y remoción del Jclb del Distrito Fcdcrnl; expedición dél.Estatutri de 

Gobiemo; focultadcs legislativas; y facnltades presupuestarias. 

3.3.4.1.Facultnd de nombrar y remover al Jcl'c del Distrito Federal. 

En lo que hnce a la facnltad de designar al JelC del Distrito Federal corresponde · 

específicamclllc u la Cíunarn de Senadores y sólo en caso de que In Asamble~ de R~présenta~tcs •. 

del Distrito Federal dcseclmrn en dos ocasiones la designación 11ue hiciera el Presidente de In 

Repí,blica. 

Al respecto el artículo 26 del Estatuto establece que "corresponde a la Cámara dé 

Senadores del Congreso de lu Unión nombrar al Jcl'c del Distrito Fcdcrnl, en los tém1inos de la 

Constitución Polllica de los Estados Unidos Me.xic:mos y de este Estatnto.'..iz Se refiere a la 

facultad de nombrarlo cuando la Asamblea haya rechazado dos veces el nombramiento. 

En cuanto a la remoción del Jefe del Distrito Federal, de confonnidad con el articulo 122 · 

fr. VI inciso i) constitncional y el articnlo 27 y <13 del Estatnto de Gobierno, el Jefe del Distrito 

Federal podía ser removido de su cargo por el Senado, y en los recesos de éste, por la Comisió!t · 

Pcnmmentc. Se establecían como fuentes de la remoción las causas gra1•cs que afectaran lás · 

relaciones con los poderes de la Unión o el orden público en el Distrito Federal, las cuaks fueron 

postcriom1cnte establecidas en el Estatnto de Gubiemo. 
' :-' 

El articulo 66 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establccla como causales de . 

remoción las signientes: 

• Invadir de nmncrn rcitcrndn y sistcm:ilica la esl'era de competencia de los poderes de f ~ u~ió1;'i : '; 

• Abstenerse de ejecntar en fomm rcitcrnda y sistcmí1tiea, los actos legislativos,ju~sdicci~ijal~s 
y administrntivos qnc dicten los poderes de la Unión; · · · :; / :0 

• 

··: 

• No rclrcndar los decretos promulgatorios del Presidente de la Rcp1'1blica/espeéto dé IÚs l~y~s :' 
o decretos que expida la Asamblea de Representantes del .Distrito Federal; ' 

" "Es1a11110 de Gobierno 1lcl Dis11i10 Federal" en /Ji11ri11 O}icit1/ 1/i. 111 l·i:der~1iiú11; México br, io;~¡¡ CllXC, No 
marlcs 26 de julio de t '194, p. 46 · · · · 



• Ejercer en eontrnveneión d~ . la ley, y demás disposicicmes a~iicables, los montos de 

. endeudamiento aprobados por el Congresci de laUniólli 
' < • ' ••• ·; : ;,. ' 

• No proporcionur, de ·manera reiterada. sistemática, con oportunidad y veracidad al Presidente 

d~ la Re~ública el inform~ qtic ~~brc el ejercicio de_ l~s montos autorizadós de endeudamiento 

hubiere realizado; 

• Utilizar la fuerza pttblicn fuera de las facultades de dirección que en maÍeria dé seguridad 

pitblicn le delegue el Presidente de la repitblica afectando asl el orden público; 

• Las detmis que u juicio de la Cámara de Senadores afecten gravemente las relaciones con los 

poderes de la Unión o el orden público en el Distrito Feder¿l,4J 

La solicitud de remoción debla ser presentada por la mitad de los miembros de la C_ámara 

de Senadores o de la Comisión Permanente en. su caso. Sin embargo, de. conformidad con el 
. ·:· .' . 

. articulo 28 del Estatuto, la Suprema Corte de Justicia de la Naci.ón, el Presidente de la República 

o la Cámara de Diputados del Congreso de In UniÓn, podlari hacer del ccno~imiento de la Cilmarn 

de Senadores o, en su caso, de In Comisión Permanc~t~·del Ccmgresode la' Unión, t,a presunta 

existencia de causas grnves que afecten sus relaciories~on.~I J~fc d_el Distrito Federal o el orden 

pitblico én el mismo; 

El comunicado que enviaran cualqnlera de los tr~s organismos mencionados debla ser 

presentado por la mayoria de sus miembros, exprdsilr)os ·h~chos· que se e~tiina afecten o hayan 

afectado las relaciones con los poderes de la Unión o del,~rde~ público en el Distrito Federal y 

las disposiciones juridicus que se ~onsid~re fu~ro;1.conÍr~veni'daso incumplidas (Art. 64 d~I 
Estatuto). 

Para que la Cimrnra de Senadores diera paso ni procedimiento de remoción del Jefe del 
' . . ., . ' .. · . 

Distrito 17cdcral por medio de el comunicado antes'expÍicado, era necesnrlo que el mismo fuera 

hecho suyo por la mitad de los miembros 'de la Cánma de Sen~do~~~ o :de la Comisión 
'',, , :·; --. . .· - ' · .. '.··.\'· . 

Pennancntc (Art. 65 del Estatuto). ' . :• 

En caso de 11uc el Jefe del D.F. fuera rcmo~iclo,'~1 Prcsidc~tc dé I~ Re'phblic~hacf~ un 

nuevo nombramiento que debla someterse al pr¿ccdimi~~tk.n~riü~r cl~ de~lgn~diÓn ante In 

Asamblea Lcgislutivu. 

En correspondencia con esta nueva f:icultad ~tdrgncla ál S~nado,: el nrÍÍCuÍo. 76 fr. IX 
, .. ,_ .-.· ' ,., .. ' ···- ··-·.), ,,, _.·,·. 

establece que es facultad exclusiva del Senado In de nó~1brar 'y ;e'nío;craliefe d~I Distrito 
-. .- .: ' '. : )· .' ··.,,· .· ' <· . 

Federal en los supuestos previstos en la Constitución; 

u CFR. "Estatuto de Gobierno del Distrito Federal'' en Diario Oficia/de la ;e~e:a~ió;1~0México DF, tomo CDXC, 
No 20, martes 26 de julio de t994, p. 54. · · .. · · · 
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3.3.4.2.Éxpcdicióti tic! Estatuto de Guhicrno del Distrito redera l. 

Como .Yª tiabÍ~ adclanli;do; se· utiliza el ténnino de Estatuto de Gobierno del Distrito 

.• Federal a lo (¡mi co_ínúnmcntc se le _conoce como Constitución Local, y he dejado claro que no se 

trata ile u11a consÚtución en el iénniuo político, jurídico y social de la palahra. 

·•. Eri lo ~lle hace al•Estntuto de Gobierno del Distrito Federal debe manifestarse que su 

expcdidón. es:facullad imicamente del Congreso de la Unión. de confonnidad con el artículo 73 

f;llci:iÓn VI ct1 r~lnción con el arllculo 122 rracci1in 1 constitucional. El Estatuto, nos explica el 

maestro Sánchez Ilringns, "contiene las nornrns b:'isicas de ;1cucrdo con los cuales se organiza la 

existencia interna de la capital federal... En el estatuto el Congreso de al Unión define los 

siguientes rubros: 

i) La distribución de atribuciones de los poderes de la Unión en las materias que les compete 

desarrollar en el Distrito Federal. 

ii) Las facultades de los órganos de gohiemo dci Distrito redera!. 

iii) Las bases de organización de los tres órganos locales de gobierno: la Asamblea de 

Representantes, el gobierno del D.F. y el Tribunal Superior de Justicia. 

iv) Los derechos y obligaciones que en materia política corresponden a los habitantes del Distrito 

redera!. 

v) La dctcmtinación de las bases para la organización de la mlministración pública del Distrito 

redera!, resolviendo las atribuciones de sus órganos centrales y dclegacionalcs o 

dcsconcentrados; también las que se rclicrcn a la creación de entidades paracstatalcs como 

organismos dcsccntrnlizados del gobierno del Distrito redera! y empresas donde aquel 

participe económicamente. 

vi) Las bases para la integración y funcionamiento del Consejo de Ciudadanos, que es el órgano 

colegiado electo en forma directa por la ciudadanía para la defensa de los intereses 

comunitarios, entidad que debe funcionar en cada demarcación territorial denominada 

delegación politica ... ~~ 

El siguiente cuadro es un resumen de la creación del Estatuto de Gubicmo: 

CltEACION \' ~lOlllFIC',\('IONES llEI. EST,\'l'tiTO llE 1 

GOlllEll:"O DEI. J>ISTIUTO FEllEILll. 
--- -

FECHA TRAMITE DEL l'I(( I! 'l:S! 1 1 < JRlii\N!l <.JlJE LO REALIZA 
29/iunioi'J4 Fecha de clabornc1ún de la u11c1:1uv:1. 1 

06/julioi'l4 Primera 1.cclurn del Dictamen. J < ':'1111arn de llipu1ados del Congreso de 
la tlni1in. 

H Sánchcz ll1ingas. EnriqUL', Dl'redw Cimst1t111 u11/lll. \k~tcn, falitnnal Porrlla, JI)')~. p. ,199-500 
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07/julio/94 Se dispensa de In Segunda Lectura del Dictamen, 
debate y aprobación: 
•Se aprueba en lo general por 254 votos n favor y 

23 en contra. 
•Artículos reservados: por el PFCRN.· 7, 8, 18, 

Cámara de Diputados del Congreso de 32, 37, 38, 42, 43, 61, 67, 71, 75, 90, 118 y 9° 
1ransitorio; por el PRD.· del 1 al 10, del 12 al la Unión, 
15, del 17 al 24, 29, 32, 34, 35, 38, 38-A, 38-0, 
38-C, 38-D, 38-E. 39, 39-A, 40, 41, 41-A, 42, 
45, 46, 67, 69, 106, 107 y 129; por el PAN.· 12, 
67, 80, 99, 101 y 111; por el PRf .• 20, 23 y 42. 

•Los arliculos reservados se aprueban por 255 
volos a favor y 18 en contra. 

11/julio/94 La Cámara de Senadores recibe el proyecto de Cámara de Senadores del Congreso de 
Eslntuto de Gobierno v lo turna a comisiones. la Unión. 

13/julio/94 Primera lectura del Dielnmcn. Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión. 

14/julio/94 Se dispensa de la segunda lcc1ura, debate y 
aprobación: 
•Se recoge en un solo acté la votación en lo Cámara de Senadores del Congreso de 
general y en lo particular. la Unión. 

• Se aprueba por 42 votos n favor y 2 en contra. 
•Pasa el Estaluto al Eiccutivo de la Unión. 

26/julio/94 Publicación en el Diario Oficial de la Federación. Secretaria de Gobernación. 

P!UMERA REFORMA 

03/jun10195 1 Publicnc1ún de la primera refornm en el Diana Oficial de la Federación. Se modificó cll 
nrliculo 123 v 125 del Estarnto para aplazar la elección de Consejeros Ciudadanos. 

SEGllNllA REFOltMA 1 

12/d1c1 1J5 1 Publicación de la segunda reforma en el Dinno Olicial de la Fcdcrae1ón. Se modifican los 
artículos 77. 811. 82. 83. 84 v 85. relnlivos ni Poder Judicial del Distrito Federal. 

TERCEnA IU:FORMA 

22/nOI'/% Publicación de la lcrcera reforn1a en el Dmno olicinl de la Federación. Se derogan iodos 
los articulas del estatuto de Gobierno del Distrito Federal referidos a la elección de los 
consejeros ciudadanos y de acuerdo con el tercer transitorio sólo se elegirán el 6 de julio 
de 1997 ni Me de Gobierno y n los Diputados de la Asamblea. La Asamblea Legislativa 
c.xncdini las disposiciones relativas a la f)nrt1cipación ciudadana. 

3.3.4.3.Facultadcs legislativas. 

El artículo 24 fr. l. del Estatuto de Gobierno establece que "Corresponde al Congreso e la 

unión: l. Legislar en todas aquellas materias relacionadas con el Distrito Fedcrnl, que la 

Constitución no establece en fonna expresa para la Asamblea de Representantes del Distrito 

Fcdcra1;"4s 

" "Estatuto de Gobierno del Distrito Federal" en Di11rio Ojici11/ de fa Fetleració11, México DF, tomo CDXC, No 20, 
martes 26 de julio tle 1994, p. 48. 
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Vemos pucn1ue el Distrito Federal tiene dos poderes legislutivos, uno ubicado én la 

Asan1blca d~ .Representantes del Distrito Fed~rnl, la ciial puede legislar en las materias . 

cxprcsmncntc designadas como parte de su competencia. y el otro en el Congreso de la .Unióri. con'· ·' 
' " ... 

competencia para legislar en el resto de las materias que no llicron designadas a la Asamblea de 

Representantes. 

En lo que hace a las materias concurrentes y expresamente a las materias de función 

social educativa, salud, asentamientos humanos. protección al ambiente, preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, el articulo.¡.¡ del Estatuto establece que las leyes y decretos 

que expida la Asamblea se sujetarían a lo dispuesto en las leyes generales 11ue dicte el Congreso 

de la Unión. 

3.3.4.4.Faeultades presupuestarias. 

El nrtlculo 73 constitucional fr. VIII establece como lhcultml del Congreso de In Unión 

'' ... aprobar anualmente los montos de cmlcudmuiento que debcrún incluirse en la ley de i%1 r.sos, 

que en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidmlcs de su sector pilblico 

conforme a· las bases de la ley correspomlicnte ... "41
' Asimismo, el articulo 24 del Estatuto 

establece en su fracción ll 11uc es facultad del Congreso de la Unión "aprobar anualmente los 

montos de endeudamiento 11ne dcbcrún incluirse cu la ley de ingresos del Distrito Federal que en 

su caso rcquicrou el Gobierno del Distrito Federal y las entidmlcs de su sector público confom1c n 

lo dispuesto por la Ley General de la Deuda Pilblica."47 

Por su parte, el articulo 25 del Estatuto estublcec que sení la Contaduría Mayor de 

Hacienda de la Cínnara de Diputados la encargada de vigilar la correcta aplicación de los reeu~sos 

provenientes del endeudmnicnto del D.F. 

Finalmente el articulo octavo transitorio del decreto de refonnas al' articulo ·122 

constitucional de fecha 25 de octubre de 1993 otorga la Jilcultml al Congreso de !u Unión;· y en· 

cspccllico a la Cinnarn de Diputados, de revisar la cuenta pí1blica correspondiente ·n.199(. 

3.3.5. FACULTADES !'RESIDENCIALES 

El articulo 122 fracción 11 establece las í:lcultadcs con que cuenta el Presidente de_ la 

Rcpt1blica en lo relativo al Distrito Federal, las cuales examinaremos en los siguientes incisos. 

""Dccrclo por el que se reforman los aniculos JI. 44. 7), 7-1. 79, 89, 104. 1115, 107, 122 usl como la dcuoutinación · 
del liiulo 11uiu10. adición de tma fraeeuin IX al a11iculu 7fo y uu primer párrnlir ni l l 9 y se deroga In írncción XVll del. · 
articulo 89 de la Consti1uei1ín Polilica de los ES1:11l11s llnidus ,\tcxreanns", en Diari<J Oficia/ 1/c la FedcracM11. 
México 101110 CDLXXXI. Nn 18. lunes 25 de ucurhre de l1J1JJ. p. 2 . . : 
""Es1a11110 de Gobierno del lli11ri111 Federal" en /Jim'itt Oficial de la 1'1•d1'f'lfl'ió11, ~léxico DF, tomo CDXC, No 20, 
manes 26 de julio de 1994. p. 48-41J ·' 
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J.3.5.1.En materia <le nombramientos. 

Sin lugar a dudas, el nombramiento más importante es el .establecido en'et artl~ul~ Í22' 

frac~ión.11, in~iso u), lo mismo que In fracción I del articulo 32 del Estntuiode'Gobi~moqlle( 
oforgan ia facultad al Presidente <le la República de nombrar al Jefe del Distrito F~~eraL': 
Asimismo, <le confom1i<la<l con el articulo 62 del Estatuto vigente él 26 <le j~IÍo d~ 1994, el .•: 

' ' - '. -. . . ' ,. -,- .. ·' ,, .. -- . ~-' 

Presidente <le la República tenia la facultad de nombrar ni Jefe del D.F. cúá!ld() éxistiénd~ ú~a~ , _ 
·falta temporal esta se prolongara por más de 30 dlns; cuando hubiera una falth nb~~tllia ~ c~~rid~ ; ·' . 
el Jefe del DF hubiera sido removido por la Cámara <le Senadores. .· •• ·.·. .. __ .. ' ··::i• . ·. 

Eran los articulo 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Estatuto lós que regÍnm~nÍaban et. _ 
nombramiento, cuyo procedimiento será estudiado en el inciso correspondie~te al .. Jcfe'4ei".;' 

Distrito Federal. 

Se entregan otras facultades provisionales de nombramiento ni Presidente d,e la R,~pubHca: '. ·•· 

• Tolia vez que, como explicamos en la transición por etapas, el primer jefe de Gobiernos;·ri~·sf 
nombrridó de forma indirecta hasta .1997, el nrtfcuio · quinio transitorio del de~r~td :de ' O' 
modificaciones al articulo 122 constitucional de fecha 25 de o~tubr~ del 993, ~~tablece qte~( .-< 
gobierno del Distrito Federal seguiria a ~argo del Presid~·nte d~ la Rcpífülica' de 

0

cÓ~r¿iirii~a·c(; · .. 
con la base I' de la fracción VLdel nrtlc~lo 73 constituci~nal;Jo cual impli~a que 61· 
Presidente de la República c~~t~bat!a~t~ dl6iembre de-1997° crin.la fn~uit~d de 'n~mb;~r y: 

remover libremente al titular del ór~ano u órg~~osde gobierno d~ID.F. ·· ' 

• En el articulo novcnotransltorio del Estat~t~ d~ Gribiemo del 26 de julio de 1994, se. 

establece que en 1994, el.Jefe del Dépariainento del·. Distrito Federal • honÍbrará a• los 

Delegados del Departan~c~i~·· d~I • Di~trlto Federal,. previo acuerdo • del Presidente de la ; 

República. Diého nombran\Í~11to'.·~e so~~tía. n la· 1\samblea de. Representanies. d~I. Distritri 

Federal cónf~rrn~ ni pr~6edhi1i~nto establecido para los Magistrados del Tribunal Superior de 

Justici~ del D:F. •. 
' ' ~ . - -" - -

-. J.J.5.iE~tnateri~de seguridad pública. 

: El at11cÜI~ 1 O del Estatuto Establecla que al Ministerio Público del Distrito FederÍtl le 

incmi1blm1·1a persecución de los delitos y la representación de los intereses de la sociedad, y~~é ·-"-
dlch~ Órg~110 cstaria a cargo de un Procurador General <le Justicia. .;; ' 

El artlcülo 122 fracción n inciso b) establece como facultad. del Presfd¿nte de la '( 
·.· .... ':·· ;'·;,_,., 

.Repttblica 1.a de aprobar el nombramiento o remoción que hiciera el Jefed.el Distritófede~tÍI dél:~, 'Í 

Procurador General de Justicia. En la iniciativa de la reforma, se ~stnblece a f~vo; d~l,~residrihfe?';: 
la facultad no de aprobar el nombramiento o remociói1 del PrÓcurad~r, sino dir~~t~l11cníé ¡{ ·· . . - . : ,,~ . .· '' ·' .. ' -.. · . ' ··:><' 

·.;,.,r 
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r~"""' tlo '""""" 'y remo« lih"';""" "'""" ""'"""''· '" ••OO>b~. '" ;,.;,Lri • ••/ ' 
disminuida en gr~do ~11 el dki~n1cn · cl11bor;1do por las Comisiones Únidns de• in Cí1Óm;fdc ' 
D)plltn.dos; · ;·: .. :. 

· Por su piirtc; eViirticulo32uci Estatuto de Gobiení¿ en su fracciónll y III cstablcéd In • 

misma• fa~ultad de, i1préibrición. asi c~n10 la Íheultad de acordar con el Procurador Clci1cr~I :de ····:::·· 

, Justichi dclDistrito Federal, e instruirlo sobre la adopción de politicas en materia de.seguridad-- ' 

pi1bli~~. 
. . . ' 

Pura ser Procurador General de Justicia, el articulo 

_requisito mininio el ser originario o vecino del Distrito Federal con una residencia efectiva dedos 

-nños anteriores al dla del nombramiento. 

Finalmente, el urtlculo 33 del Estatuto otorgaba la facullild al Presidente de la Rcpi1blica 

de determinar medidas de apoyo al Jefe del Distrito Federal para hacer frente a situaciones de 

emergencia derivadas de siniestros y desastres de grnve .n1pacto en la ciudad, siempre que el 

propio JclC del DF se lo solicite. Asimismo, puede dictar las medidas correspondientes pura 

mantener el orden pi1hlico y garantizar la seguridad de las personas y sus bienes. 

3.3.5.3.En materia de fuerza pública. 

El articulo 122 fracción 11 inciso c), y 34 del Estatuto otorgan el mando de la Fúerza 

Pública en el Distrito Federal ni Presidente de In repi1blica, con la facultad de d~siguar ~l scrvl~or •.

pi1blico que In tuviera a su cargo. 

Ern optativo parn el Presidente: 

• Disponer que In pcrsona 1¡uc se hiciera cnrgo del mando !Íc In fuma pi1bliea q~cdnra baj~ las 

ordenes del Jefe del Distrito Federal. 

• Delegar ct1 el Jefe del Distrito Federal las li111cioncs de 1lirccción en esta nmtcria, 
. . .\ ·,_.:·: ,,•. ::·· 

A pesar de delegar las funciones de dirección en nmtcria de fucr1.a pi1blica, el Présidentc 

de la Rcpi1blica debia ser intbnnado pcnnancntemente por el Jefe del Distrito Federal respecto de · 

In situación que guardnha esta materia, sin pe1juiciu de que disponga que tnntbién lo haga 

dfrectnmcnte el servidor público que la tenga a su curgo (Art. 35 del Estatuto). 

· 3.3.5.4:1ntcrvcnción en el proceso legislativo del Distrito Federnl. 
. ,'. :, 

, Como vi1nos, el Distrito Federal cuenta con dos órganos de pro<lucciónnonirntiva: _la 

Asamblea de Representantes y el Congreso de la Unión. 

En cuanto al proceso legislativo en la Asmnblca de Representantes, el articulo· 122\ .. , : 

fracción 11, inciso e), constitucional y el articulo .12 fr. VIII del Estatuto establecen lnfncuÍtail ~_>:, 
favor del Presidente de la República para iniciar leyes y decretos ante la misma. 



Asimismo; de i:o;1fonnidadcon el articulo 122 constitucional fr. V, consÚtucional y el 3{ .. · 

fr. IX dei Estaiiuo, el Presidcrit~ tcnl~ la fa~ultad de promulgar los leyes o d~creíos qu~ expidiera .•.. 

la Asnmblim deRcprcsent~ntcs; y enconscc~encia tenh1 el derechÓ de veto .. 

Elproc,~dimlcntci' de promulgación y el ejercicio d~l derc~ho de veto se pódln hacer valer ·.· · .. 
,. ,. ·¡ .. ' . . . . ' l ··, : 

dentro de los Í O dla¿ l~abilcs siguientes, a menÓs que la Asamblea hubie~e:cerrado o suspe~~ido 
sus. sesiones; caso en el que debía hacerse la remisión corré~pondie~té en el primer día' hábH en ' 

·qlle<IirAsmi1blca ~e reuniera; Una vez ejercido el dercchó de veto dcbfa.co~firl11nrse la ley~::'/' 

decreto por las dos terceras partes del número total de votos de los r~prescntantcs p~cs~ntes en. la .·. · · 

.. sc~i!Ín, c11 caso de que dicha ley o decreto no fueran modificados (Art: I 22 fr. V ~onstitu~Ío~nl y 
«' .. 

.48del Estatuto). 

Es extraña la fonna en que se concedió la facultad de promulgación y el derecho dé ~etó >· . . '. , ... ' - ·,· ''-.· .. •'·"' 

ni Presidente, puesto que en la iniciativa enviada n las Cánm;a de. Diputaílo,s se estn~lecc en el. j . i 

mismo. articulo IÚ fr. V .que los proycct~s•de'!nycso d~cretosque expidiera tilÁ~ambl.ea.cl~ ) 

Re~rescntantcs se remitirían.para sup~onmlg~ción.111.Jefc del Distriio Fécl~rnl,,n6 ~b~t~nibí 
. dictamen de las Comisiones U11idas de la misma Cámara modifici dicha iniéiativil otorgando, In. • 

facultad en comento al Presidente de la República; ' '. · ' 

El Presidente de la RcpÍlblica también cont~bn con la f~cultnd de s~lidtÓ~ a I~ Comisión• 

de Gobierno de la Asamblea que convocar~a sesio~cs'~xt~a°ó~i~~rl~s; ·.·< \·· ·.·.•· .. . . . . ' 

En conclusión, las facultades que tenia el Prcside~fo de la j{epúblicn en matcri,a legislativa 

frente a la Asamblea de Representantes eran. las siguientes: · 

• Iniciar leyes o decretos ante la Asamblea. 

• Promulgación de leyes o decretos. 

• Derecho de veto. 

• Solicitar se convoque a sesiones extraordinarias. · 

En cuanto ni proceso legislativo seguido en el Congreso de la Unión, el articulo 32 del 

Estatuto en su fracción IV otorga la facultadul Presidco't~ d~ la R~pirblic~ de iniciar leyes o 

decretos relativos ul Distrito Federal ante el Congreso, slempr~q~e nos scari· fneultnd d~ la 

Asamblea. 

Es evidente que por tratarse del Poder LcgÍslátivo Féderhl, el Pr~sidente goza de todas las . 
. . ,· -· ' . 

facultades qne otorgan los artfculos 71 y 72de lu Constitución. 
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. . ' . : 

3.3.5.S.F:;éi11tad~s rcglmncntariits, 
. . . . . 

El artículo 32dcl Est~liito en su fraccilin VU otorga la facultad al Presidente tl~· la 

República de provcdr en 1a·~sfor~udn1inistrntiva ÍI lucxncta observancia de las leyes y decretos 

\ relativos ni Gobierno dél Distrito l'edéral qué sean expedidos por el Congreso de la Unión. 

Respecto a los rcglmnentos relativos a las materias competencia de lu Asamblea, es el Jefe 

de Gobierno quien se encontraba facultado para expedirlos. Sin embargo, de coníonnidud con el 

artículo tercero transitorio del decreto de 1Í1odilicación constitucional en estudio, en tanto era 

nombrado ~I primer Jefe del Distrito Federal, el Presidente de lu República estaba facultado para' 

proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes y decretos que expidiera la 

Asamblea, teniendo también la facultad de dictar reglamentos guhcnrntivos para el Distrito 

Federal. 

3.3.5.6.Fucultndcs presupuestarias. 

En lo que hace u· lns facultades· presupuestarias, si bien se otorgo al Jefe del Distrito 

Federal y a In Asamblea de Representantes importantes llicultades en esta materia, los podc;és' 

federales conservaron una de gran envergadura: los montos de endeudamiento del Distrito: 

Federal. 

En efecio, la Asamblea de Representantes tuvo a partir de entonces entre sus facultades la 

de ha~er I~: Le/de Ingresos del Distrito Federal y el Presupuesto de Egresos, facultades que 

anterionncnte tenia el Congreso de la Unión y la Ciunara de Diputados respectivamente. 

Sin embargo, el Presidente de la República, de confonnidad con el artículo 122 fr. ll 

inciso <l), constitucional y el articulo 32 fr. V del Estatuto. contaba con la facultad de enviar 

anualmente al Congreso de la Unión la propuesta de los montos de endeudamiento necesarios 

para el linancimniento del presupuesto de egresos del Distiito Federal. Para ello, el Jefe deÍ. 

Distrito Federal debla someter a la consideración del Ejecutivo Federal la propuesta· de· 

en<lcudmnicnto. Postcrionncntc, de conformidad con el articulo 73 Ir. \1111 constitucional y 35 fr.: 

VI del Estatuto, el Ejecutivo Federal debla informar anualmente al Congreso de la Unión sobre 

el ejercicio de dicha deuda u cuyo efecto el Jcfo del Distrito Federal le hani llegar el infom1e que· 

sobre el ejercicio de los rccnrsos corrcspomlientcs hubiere realizado. 

Se argumenta lu asignación <le esta :11ribueión al Presidente de lu República y ul Congreso 

de la Unión en la iniciativa de decreto de mmlilieación constitucional en los siguientes ténninos: 

"se atribuye al Presidente de la República, la focultml de presentar lu propuesta al Congreso de la' 

Unión de los montos de endeudamiento para el linanciumiento de los proyectos del Disirito 

Federal, en virtud de que lu capacid:1<l de endcudumicnlo anual necesaria pura el financiamiento 
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complementar:d de proyectos y programas de la administración pública local, es dctemih:ación 

cuyos limites ufc~tan la cconomfa nacional y In de la sede de los poderes federales. Por ello, . 

queda en el Prcsidenté y el Congreso de la Unión dicha determinación."48 De la misma forma, en . · 
: . . 

el dictamen elaborado por las comisiones unidas de la Cámara de Diputados se concluye en el 

siguiente sentido: " ... la armenia de In capacidad financiera del Distrito Federal con la Federación, 

y las demás entidades qne la integran, se garantiza con la responsabilidad compartidá del 

Presidente de la República, el Congreso de la Unión y el Jefe del Distrito Federali para lá: 

estimación, presentación y aprobación de los montos de endeudamiento necesarios para el 
> ','· 

financiamiento complementario del presupuesto de egresos del Distrito Fedcral."49 
': . .'>y 

Dos pues parecen ser los argumentos para limitar las facultades presupuestarias 'del> 

Distrito Federal: 1) el peso que tiene la actividad económica del Distrito F~deral a nivel ~a.cici~al; 
y 2) la am1onfa entre el Distrito Federal, la Federación y las demás entidades federativas. 

Por otro :ado, y de manera temporal se otorga al Presidente de la Repú?lica la focuftqd de 

enviar a la Asamblea de Representantes el proyecto de Presupuesto de Egresos y la lni~iativa de 

la Ley de Ingresos. En efecto, si bien la facultad de elaborar el PresupucsÍo de Egresos y la Ldy 

de Ingresos fue otorgada a la entonces Asamblea de Representmitcs, y cÚchas iniciativas debf~n. 
ser presentadas por el Jefe del D.F. de conformidad con la rcfofll)a p~blicada e125 de octubre de ·. 

1993. Los articulo transitorios octavo y quinto del decreto de reformas mencionado y dcÍ • 

Estatuto de Gobierno publicado el 26 de julio de 1994 respc~tivamente, establecieron que: 

• El proyecto de Presupuesto de Egresos y la iniciativa de Ley deh1gresos ~el año l99S ~eriak 
enviados por el Presidente de la Répública a más tardare! 2Ó d.c diciembre de 1994 ak 
Asamblea de Representantes. 

• Para los años 1996 y 1997, la iniciativa de la Ley de Ingresos y~I proye~to del P;es~~~esfÓ 
'· .. ·. ,: .. ,.,, ··- .·· ··i 

de Egresos del Distrito Federal seria enviada también por el Prcsidentci.de lri RépÍ1b.lica an1ás 
.''i 

tardar el dfu 30 de noviembre del año anterior. · ·· 

• Para el m1o 1998, el Jefe del Distrito Federal enviarían la Asál11bJe¡i'de'RJpr1!~~ntn~'tesd'~1' .. 
:. ¡ /" . .:. :·.",. '.'··' ;-'_.,·_.-:' ··:.:,.·. 

D.F. tanto el proyecto de Presupuesto como la iniciativa de la Ley de Ingresos a riiás.tardar eL:: ~ 
- - '• .. ~. ;·)-·:; .. · ::.,,;:'~ :>,:·,. 

dfa 30 de noviembre del aiio anterior. 

• La Cuenta Pi1blica de 1994 seria enviada al Congreso de la Unión por el Prisicle~i~ ~e In 
'_'/-.' 

Rcpí1blica. , ·> · · · 
" Diario da las Dalmtas da 111 Cámcm1 Je Di1111taclos clal Co11graso de los Estados U11iclos M.,,;lcanos,:.seim~o:·.:. 
periodo orcli1111rio, México, año ti, No. 29, manes 6 de julio de t993, p. 2505. • . '/,.. , .. · >;,':. 
"Diario ele los Debmes de lo Cci111ar11 da Diputados del Congreso da los Estados U11idoslrfeticm1os,'pe;iodo. ·· 
ax11·11m·clüwri11, México, ar1o 11, No. 8,jueves 2 de septiembre de 1993, p. 547. · · · ., · · ·· 
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• Las Cuentas Pítblicas de 1995 y 19% serian enviadas al l'rcsidemc de. la Repítblica n la 

Asamblea Legislativa. 

3.3.6. ASAMBLEA LEGISLATIVA 

A pesar de que este punto lo hemos denominado t\s:unblca Legislativo dcbi.do a que es en 

esta rcfonna cuando se le otorgan lltcultades legislativas a dicho órgano, en In modilicni:ión 

publicada en el Diario Oficial de la Federación se le sigue llamando Asutí1blca de Re1miscni~~tcs , .• 
del Distrito Federal. ,. 

Los artículos segundo y tercero transitorios del decreto. que· modifica· .~ÍI a~!culq '.I.22 ,, · 

constitucional de fecha 25 de octubre de 1993, cspL'Cilican que la Asmnblca de Rcprescnt!1i1tcs 

electa para el periodo noviembre de 1991 a noviembre de 1994, continuarla lenienilo lás, 
.. ·· 

facultades establecidas en In fracción VI del artículo 73 constitucional y seria la tercera Asamblea 

electa para el periodo de noviembre de 1994 al 16 de septiembre de 1997 la que lendria'lás·: 

fnculludes que otorga el decreto en comento .. De hecho, con cstr •)squcnm s.olamcnlc fünéiOno • · 

una Asnmhlca, prccisnmentc la tercera 1¡uc va de 1994 a 1997 debido a las modilicacio¿cs 

realizada el 22 de agosto de 1996, 

3.3.6. l .Integración. 

Lu Asamblea se encuentra regulada en d arlfculo 122 constiÍu~ional, rr.:-'i'u.' Lcis\> 
·- :·.. ·-__ : :·'·. -, >'.-':'-'..::':\;~;'.1'c,~--°-.-'...- ~-',· ~ i-~~}·,:)~ 

representantes de la t\s:unblca siguen siendo electos cada lrcs.nilos 'y pÓr cada'propÍ~tarÍéi se'•) 

nombraba un suplente, :mnquc en la iniciativa se proponla que fucrnn clccl~~ ~~ti~· sei~'aii'ó~.iL~\: 
• ... ,- .. , ... ·;·. ,,,. 

asamblea se conformaba mediante dos principios: 

n) 40 representantes electos segím el principio de votación may~rÚaria iclnii~~. illcdf~riie ~(\ 
sistema de distritos electorales uninominales, y ·.;. · ·.,."< O!:i:' 

b) 26 rcpresentantcs electos segím el principio de representación proporcio1ial niedi~~'ie\il .:.:;: 

sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal. 

3.3.6.2.Clúusula de gohcmahilidml. 

La elección de los representantes scgítn el principio de reprcsentació~ proporeion;I y 

sistema de listas de una sola circunscripción plurinomin:tl, se sujetaba a las siguientes bases:' 

a) Los partidos pollticos dcbian acreditar que participaron con candidatos por mayoría relativa; 

en todos los distritos uninominalcs p:mt obtener el registro de la lista. 

b) Los put1idos políticos que alcanzaran el 1.5 % de la votación emitida tenian derecho a 

representantes segítn el principio de representación proporcional. 
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' . . 

c) Los. partldos politices 'qüe'.cuiuplier.in los dos incisos. ántcnores se .les ~ignaban 

reprcsentantcis po~ dprincipio ile rc¡iresentaCión proporciÓnai'deacu~rdo i:o~ él orden'de I~ · .. . ' ' .. _, . . _., ' (··' . . ·"· \ . . : . -.·:. ·,' - •' ' . ". : 

lista que ellos 1nismos registraban .. · · 

¡ Pára ~lot~rgm~i~¡llo de las,~onsthncias de asignaciónse, obserynbán las siguientes reglas: 

NÍngún p~rtÍdó péilitico'podfa. ~o~·tar con' más cíe 63 % d~I total de r~p~csentantes electos 

medimitc amlÍos'priricipios:'' 

••Al partido p~lftico ~Úe obtu~iera p<Í~ si mis;no el mayor número de constancias de mayoría y 

. ·por lo m¿n~s el 30 % de 1J votáció~ rin el Distrito Fcderál, le serían otorgadas constancias de 

asignació~ por.el ~úmer;sufici,ente de representantes para alcanzar la mayoría absoluta de la 

·Asamblea. 

3.3.6.3.Régimcn electoral. 

·. En I~ relativo ~ laorganización de las elecciones, declaración de validez de las mismas, 
., ·- . ' . . 

otorgamienío,' de constancias d~. mayr¡rfa, asf .como' para el contencioso eleétoral de ,los 

de la Asamblea del Distrito Federal, crri aplicnble el articuló A 1 y 60 

En cuanto al artículo 41 constitucional, éste 'rue m~dific~do'~~ d~socasl~n~icntre el 6 de 

abril de 1990 y el 22 de agosto de 1996: 
,':,'·'. 

La primera modificación fue publicada ene! Diario c5ficlulcic ·laFedcrllclón el\es de 

septiembre de 1993 con los siguientes element~s:io '. . . ~·. : · . 

• La ley establecerá las reglas a que se s~jétará~ el flnancfamieÜt~ d~· los p~riid~~ p~lftiéosy 
,.,_ .. ,.';' ,._ •' .. ,, "··" -·;.;-;; . :'""'• 

sus campmias electorales. 

La ley establecerá un sistema de. 1~edios de impugnación deJÓs ~Íl~cÓ~oc~ránel ór~a~ismo • 
público previsto en el párrafo oct~vo de est~ articúl~ 'y eÍ T~bÜnaÍ h~e;~¡ El~ctori Di ch~ 
sistema dará definitividad a las distintas etapas de los proci:so/~1e~tó';;¡;¡5'ygnl'ri~iii~ qué 

los actos y resoluciones se sujeten illvariab.lemente al principio d~legaÚd~d .. ' . 

• En materia electoral la interposición de los recursos no prod~;i·r{~~'nf~g~n caso, efe~Íos 
·'.··•. -· 

suspensivos del acto o resolución impugnado. . . " , , .·. _ .· .... , ,, " 

• El Tribunal Federal Electoral será órgano autónomo y máxi~á a~toridad]urisdiccional 
electoral. Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial ga~antiz¿rá~ su,debld~ inÍ~~~ciÓ~; .. 

• El Tribunal Federal Electoral tendrá compet~ncia para ~esol~er ~~ ¡;;ri;á d~fi~itlva e 
.-. :.-... ' ·'.¡j : .... _,. :'.:.-'' ·. " ',. '._., 

inatacable, las impugnaciones que se presentcneri materia e.1ectoffi1 rCdcraC · · 
;·.-,., 

''·', 
"CFR. www.cddhcu.gob.rnxllcyinlb/rcfcnsl REFORMAS A LA CONSTlTUCÍóN EN FORMATO PARA FOLIO mn · · ·· · · ·.· 
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·. :. ' ·, . ·:~ .. _.) 

• El Tribum1i Federal Electoral funcionar;í en Pleno o Salas y sus sesiones de resolucié;, serán':. 

públicas. · 

• Para cada procesó electoral se integrarit unn Sala de segunda instancia con cuntro miembros : 

de In judicatura federal y el Presidente del Tribunal Federal Electoral, quien la presidirá. Esta;/ 

Sala será competente para resolver las impugnaciones. 

• Los cuatro miembros de la judicatura federal, que con el Presidente del Tribunal Federa( · 

Electoral integren la Sala de segunda instancia, ser:ín electos para cuila proceso ~lectoraÍ po/. 

el voto de las dos terceras partes de los miembros presen1es de la Cámara de Diputad~s, de'.. 

entre los propuestos por la Suprema Corle de Jus1icia de la Nación. Si no se aic~nz~ est~ . 

mayoria, se prcsenlanín nuevas propuestas parn el mismo cfcclo, y si en esie segundo caso·: 

tampoco se alcanzara la votación requerida. procederá la Cimmra a elegirlos de entre t~dci~ los·. 

propuestos por mayorin simple de los diputados presentes. La ley se11alará; las reglas y eL·:\ 

procedimienlo correspondientes. 

elemenlos:51 

·"· '. 

• La organización de las elecciones federales es una !'unción estatal que se realiz; ~ tr~vés J~,u~C~ 
organismo público autónomo, dolado de personalidad jurídica y patrimonlo propios, en ~~ya,/' 
integración concurren los Poderes Ejccu1ivo y Legislatil•o de la Unión, con la partiClp~ciÓiÍ de'<< 

los partidos politices nacionales y de los ciudml:mos segim lo disponga la ley; En el cjer~i~io 
de esa lltnción estatal, la certeza, legalidad, imlcpendencia, imparcialidad y objetividad será1;) 

principios rectores. 

• El organismo pitblico serit autoridad en la 1m11eria, profesional en su desempetlo y autónomo·~· 
en sus decisiones; contará en su estrnctum con órgunos de dirección, ejecutivos, técnicos y de· 

vigilunciu. El órgano superior . de dirección se integrarit por Consejeros y Consejeros 

Ciudad:mos designados_ por los Poderes Legislativo y Ejeculivo y por representnnles 

nombrados por·. lós pmtidos politices. Los 1irganos ejecnlil'Os y técnicos dispondrán del 

persmml califiéudo n~~~sarfo para prestar el servicio profesional electoral. Los órganos de 

vigilanda se' i~tegrarim mayoritariamenle por rcprcse11ta11tcs de los partidos 

naciona'ics, Las mesas directivas de casillas estarim integradas por ciudadanos. 

'' CFR.www.c;ldhcu.gob.mxllcyinli1/rcfcnsl REFORMAS i\ l.i\ CONSTITUCIÓN EN FORMATO PARA fOLJb. 
vmws. · ··· 



' . . . 
-', . -. . 

• El'frfüunal Federal Electoral se organizará en Jos ténninos ~ue s~flalc Já ley. Para eÍ ejercicio 

de su con1pctcncia contará con cuerpos de magistrados y jucccid~stmct9rcs, Jos cuales serán 

iridcpcndientcs y responderán sólo al mandato de la. Íey. Los. Magis!rados del Tribunal · 

deberán satisfacer Jos requisitos que establezca Ja Jey,qu~ no podrÓn ser ni'cnores d~ Jos que . 

señala esta Constitución para ser Ministro de Ja Supre~uCorte d~ J~~ticin de, J~ N~ciÓn. 
Serán electos por el voto de las dos terceras partes de Jos mi~mbros~p~~sc~lcs,de Ja bmara de 

Diputados, a propuesta del Presidente de Ja República. 

• Los consejeros ciudadanos del órgano superior de dirección serÓn elc~t~s,porcl v~to de las 

dos terceras partes de Jos miembros presentes de Ja .cámKra de,Dip~tados; de éntre Jos 

propuestos por Jos gmpos parlamentarios en Ja propia Cámara;· 

En cuanto al articulo 61 constitucional, el mismo fue 'JTlcidificadÓ en' una ocasión, el !Íes 

de septiembre de 1993, entre el 6 de abril de.1990 y·.cl ~2 d~ng~s;o ~~·i996paÍaquedar como . . '. . ' " ' .: ' ... · -~·· ; . ; 

sigue:52 

• El organismo público previsto en el nrt. Jculo. 4 ... 1 dc:c~t; Corisiittición: d;clara;á la ~itlidez de· . . ,,,. . -·' .. ,. __ . ..... . ·, . . . ·. .... . 

las elecciones de diputados y scnadoresen cadá uno de l~s disÍritos'clecÍorales uni~ominaics 
~ • •' 1 ., • - • • ., • • ' •• • 

y en cada una de las entidades federativas¡ otorgará las consiallCias res¡Íceíivas lilas fónnulas 

de candidatos que hubiesen obtenido mayori~de\~t~~ ihará la asignm;ión d~ senadores de 

primera mi noria de confonnidad con I~ disp~~~to' ene! ~rticulo 56 de esta Constitución y en 

Ja ley. Asimismo, hará la declaraCión de ~aÚd~z y la asignación de diputados· según. el 

principio de representación proporciciri~l d.e confom1idad · con el articulo 54 .de .esta 

Constitución y la ley. 
-. . ··: ,'. . : ., . 

• La declaración de validez, el. otorgamiento de. las constancias y la asig1iación de diputados o ' 
. . . ' . . . 

senadores podrán ser impugnadas ant.e las salas del Tribunal Federal. Electoral, en los 

ténninos que señale la iey. 

• Las resoluciones de las salas u que se reffore el pá~afoantcri~r, exclu~Ívnmente podrán ~~r 
revisadas por la Sala de segunda instancla d~lJrlb~1ia1 Fed~~~Í Ele~i~;al, ~~dia~te ~I recu~o 
que los partidos politicos p~drán · interpo1ie/cuando\~gan·v'a1~r aiJ~vio~ debidam~n\e 
fund~dos por los que se pueda modificar el result~d~ de Ía Ci~~~ilÍ~. Lo~'fallos de esta Sala ' 

serán definitivos e inatacables. 

¡¡CFR. www.cddhcu.gob.mx/lcyinío/rcícnsl REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN EN FORMATO PARA FOLIO 
V!EWS. . . 
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3.3.6.4.0rganización interna. 

Como a la. Asamblea de. Representantes de l 98ú. siguen siendo aplicables, de 

conformidad con el arifculo 122 constitucional fr. 111. los artículos 59, 62. 64 y 77 fr. IV de la 

Constitución, respecto de los cuales hacemos l:ts siguientes acl:iracioncs: 

• El Art. 59 constitucional no fue objeto de ningum1 modilicación después del 10 de agosto 

de 1987, por lo cual era aplicabk en los mismos ténninos que lo fue para la Asamb,lca ifo 

Rcprcscníantcs de 1987. En consecuencia: los diputados propietarios no pueden ser'; · 

reelectos pum el periodo inmediato siguiente; los diputados suplentes pueden ser electos.:· 

para el periodo inmediato siguiente siempre que no hayan ejercido el cargo con el carúctc~:· . 

de propietarios; y los diputados propietarios no pueden ser elegidos para el. 11c~od~· > 
inmediato siguiente con el carácter de snplentes. 

• El Art. 62 constitucional tampoco lile objeto de ninguna modificación dcspucs del• 'Ó el~·.' 
agosto de 1987, por lo que era aplicable en los .nismos ténninos 11uc lo fue para la·. 

Asamblea de Representantes de 1987. En consecuencia: los diputados propiciarlos>. 

durante el periodo de su encargo no podían desc111pe1iar ninguna otra comisión o empleo 

de la Federación o de las entidades federativas por los cuales se disfrute sueldo, sin.·: 

licencia previa de la Asamblea Legislativa. en cuyo caso cesaran en sus funciones 
. ..o- ,_ -

representativas mientras dure la nueva ocupación. La infracción a esta disposición está 

castigada con la perdida del caritctcr de diputado. 

• El Art. 64 constitucional tampoco sufri1í ninguna modificación desde el 10.dc agosto de 

1987, por lo cual los diputados 11uc litltarnn a una sesión sin causa jtistific~da ~: ~irl \ 
pem1iso de 1:1 Asmnblca Legislativa. no tendrían derecho a la dícia ccirrcspdndíente ?i diÚ 
en que falten 

• El Art. 77 fr. IV constitucional que del 1 O de agosto de 1987 al 25 de, octubre de 1993 no 

había sufrido ninguna modificación, sigue siendo aplicable en los mismos tcnninos que lo 

era para la Asamblea de Representantes de 1987. 

Asimismo, establecía el articulo 41 del Estatuto que los Representantes a la Asamblea son 

inviolables por las opiniones que manifestaran en el dcsc111pe11o de su cargo y no podfan ser 

reconvenidos por ellas. El presidente de la Asamblea debía velar por el respeto del fuero 

constituciomtl de sus miembros, así como por la inviolabilidad del recinto donde se reunieran a 

sesionar. 
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De confonnidud con el articillo 38 d.:i Estatuto de G~biemo,''la • AsambÍea de 

Representantes contaba con. una mesa directiva confomÍada por un Presidente, ast' ~om~ por tcis 

vicepresidentes y secrct~rios que estableciera la Ley OrgÓniéa. También, disp~nfa de h!S 

comisiones y unidades administrativas que fueran ncccsariaspara ~Irn~j?r cumpliinicntó de sus 

atribuciones a partir de la posibilidades de su presupuesto. 

La Asamblea tenia dos periodos ordinarios: el primero ~~e i~ieinbh el Í7de ~epti~lllbrc d~ · 
cada año que podla prolongarse hasta el 31 de diciembre dci ~isrn~ ~fiWei sé~~dose iniciaba ~ 
partir del 15 de marzo de cada año y podfu prolongarse ha~ta ~130 d~ úb~I dcÍ miiino (Ar!: 122 

' • '1 ,.,--.-- - ,_. - • -- -

ír. JU constitucional y 39 del Estatuto). Sin embargo, el articulo cU.~l"t~ ifll.11.sito~~ d~I decreto de 

modificación al· articulo 122 constitucional de íecha 25 ·de ~ctubt~ Úe; 1993 :¿specfflcá que s~rá 
' . . • ¡ » ' ·- ·-~ - . . .' -

hasta el 15 de marzo de 1995 que los periodos de sesione~ Órdi~ilrfos:s; aplican\~ como lui. 

q~~d~d~ scñ;lado~ No debemos olvidar que la Asamblea de Rcprcsc~tant6s a lil ;c~al com~~zarf~n 
a aplicarse la reglas de integrnción estudiadas iniciaría sus fullcÍon~s a parti; d~ noviembre d~ 
1994. 

Durnnte sus recesos podía celebrar sesiones extraordinarias las cuales ·serían convocadas 

por: 

~. : La'mayoria de los integrantes, 

~ ':r,or¿I Prcsid~~tc de la Repi1blica o.· 

•.·Por el Je(é~cl Dis;rito Federal •. 

• T~d;s las"rcisoi~cioncs que emitiera la Asamblea tenían el carácter de ley o decreto. 

·· ... · Com6vc~1ris, prácticamente en la organización interna no hay mucha diferencia entre la 

Asiunblé~ dcr6prcsc~i~1ítcis'Jc 19S7 con la modificaciones de 1990 y la establecida en 1993. 
'_, ... , .. _.,., ... ; ·. 

hicluso vemos qué se conserva la cónocida éláusula de gobcmabilidad. 

·. •· .. •. tc'niu11f~bu'1iad dé i1;iciar leyes y decretos ante la Asamblea (Art. 122 fr. V constitucional 
/46 dcÍ .Est~tuto ¡;/ . . 

.. a) 'Lo~ ~icmbr~s d~ la misma; 

·b{Et.P;csidÓ1Hed;·la Rc~ública;y·, ·· 

c) El J~fed~ G~bi~mo' dcÍ ,Distíitci Fcdcrnl 

3.3.6.5'.Reqi{isi;~s ~~ms¿~ as~111bleista. .· . . . . . . . . . 

Espccifiéá ~I urtículo)22 fr. ni'constitucionnl. que los representantes debhi reunir los 

mismos requisitos ~ue s~ habf~n eslabl~'~id~ p;ra los diphtados fedc~ales. Los ;e~uisit~s de éstos 
:· ·,.. - ---~· - -','-;;·c. ·-· ,- ..• '. ;. ·' ., • • - :. . '·'· : -- .-• ' . • • - ,. ' . " 



º'º''""e"'''"'º• mientras su forma de elección, composición, organización y 

funci~namiento se mantuvieron ¡micticamcntc idénticos a los de sus predccesoras."54 

A conlinuación prcscnlo un cuadro compar:nivo de las faculladcs reglamentarias que en 

un principio tenia y las füculladcs legislativas que le liicron otorgadas y que están rcglmncntadas 

en al artículo 122 conslilucional fr. IV: 

FACIJl.TAllES REGI.A~IENTAfü,\S yi ¡·--¡;·;\(":¡·;¡; f;\IJES ltE<:l.,\~fENT,\IU,\S \' 
l.E<;JSl,,\Tl\',\S ! u:c;1s1.xn\',\S 

Articulo 73. fr. VI. J',: Articulo 122. Ir. IV. ~k V1ah1la1l y 1r:iusun: ; Vias públicas. trnnsponc 
J\i.· lllctar han do' en; l.cgl,lar en el úmbi10! lú111spor1e y 1 urbano y trúnsilo: 
mutcrin.s de: '. locul. .. 1.·11111a1crias de: l l'Slac1011:11111L'1Uos: : cs1:11:m11:umcntos: 1 

Eilucacitin, : Funcitiu social )1 Rce;1lcm;111. . . .. ··:Se;,,~¡;, l'itt;¡,~;, ;¡~--· ·- -¡ 
: cducalil'a; dispo>1e1ú11 y ! l.1m¡n;is; 

............... ......................... ... ·········· ... l 11:u:~n!tenw de h.L<ur~ :.L .. . ········ ···· ······· •·· ···· 

ll www.cddhcu.gub.uwlcyiufolrcfcn" llEl'OllMAS t\ l.t\ CONSTlTl.!C'tÓN EN l'Ol\Mt\TO PARA FOLIO 
vmws. 
"Co1•ián Andmlc, Miguel, Teoría Cii11.11i111l'im111/. Mé.1icu. Segunda cdici1"111, 2000, p. 462. 
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sñ.1iid ·····y.···· üsis·t~·ña:;¡ süiü<l" ···-y···· ·3;;;iéñci~ coñ5.tiiiéélóiié5. y.······ ¡·c:¿ñ.5tiüééiiiñé5·y· · · · · · •·• · · · 
social: : social; edificaciones; edificaciones: 
1iíó"iééélóiiºéivii:···········[¡;¡¿¡éé"Cióñ·c;;.¡¡;--······ i\gua y drcna~IFrA FACü-LT_A_D--~· 

¡ 1 NO SE OTORGÓ 
¡iícvéiiéfóñ"yºººººººººººººº[ji[é;.é·,¡é¡óñ"yººººº ........ Alumbrado J>Úblico: • ESTA FACULTAD 
rcadaJ>tación social: j readaptación social: NO SE OTORGÓ 

füéi:ir .. rciii:i;1icºniosºººiié"[iüsiici~···civiéñºº'ºsoiiré rarqucs y jardines; ESTA FACULTAD 
policía y b~cn gobierno i lb Itas de policía y buen NO SE OTORGÓ 
............................. l~.~~!~.1)!9i ..•.....•.•...•... lll::--:--,.,-~---r=.,-----,=---·~ 
Trabajo no asalariado yi Previsión social; Racionalización y ESTA FACULTAD 
J>revisión social: i seguridad en el uso de NO SE OTORGÓ 
............................. [ ............•............... !:!!.':!S,::.ét"'ic:.;:o"'s: ___ ..;----------il 
Abasto y distribución de i Mercados rastros y Tratnmicnto de aguas: ESTA FACULTAD 
alimentos, mercados y i abasto; NO SE OTORGÓ 
rastros: i 
i:s"in.1iiééiñ;;ciiicis··········¡li;iüii1é·é;i0;éñiíls········ 
111erea1111Jcs: l mercantiles: 

·¡·¡¡;¡·5iiió. · :; · sérvició; · ·iié.irüílsii1a·y ·;é;.v·¡;;·¡;;; ·iié. · 

Explotación de minas 
de arena y materiales 

ESTA FACULTAD 
NO SE OTORGÓ 

P.É!!"E.~~--~~~-1-~~~~----~" 
Seguridad pública; ESTA FACULTAD 

NO SE OTORGÓ alojamiento: i alojamiento; 
Accii\1iºéü"1ii1~~i:···········[rómºéñió"cüitÜrai:c·ivféo . íos auxiliares a ESTA FACULTAD 

¡y deportivo ministración de NO SE OTORGÓ 
usticia: ______ ,, 

Dcsaiioiloagropcc.Üarló·:·:.Dcs.arroiioºágropccÜarioi ;;;;;:;;cra~ en Ja vía ESTA FACULTAD 
pública; NO SE OTORGÓ 

1\céié;iaóñ·:···············rlisiicéióéoiiis·1;¡¡i;¡;éó5·:··· ·························· :·civfi:························· 
espectáculos pí1blicos y i SIN ANTECEDENTE i Penal; 

deJ>nrtc: ¡:::::, ! Organismo protector de i Jos derechos humanos. 
! Participación ciudadana: 
¡Defensoría de Oficio: 
i Notariado; 

Xiiciiaü;· ri,iiéíü~iü5·. · · • · · ·rcéiiiéñiéíió.s: ... · ·• ·• · · · •·· · · · • • · · · ·••·· ····· · ··· · · · · rriñiiéücióñ. ci"CiDé·;.;;;óiió; · 
cementerios y servicios ! SIN ANTECEDENTE i. 

conexos; l 
1'0",iiéiitii · · éC"óiiói1iiéo · · ;:r iióii1C"ñió. • ·céoñóiiiicci ··y 5¡¡.:1;\mif cliD"IiNrii ;:; ·ríiitcééió.ñ ·tié.ñiiiiiiüiés: · · · · 
J>rotcceión al empico; ¡ protección al empico; 
ü5ü.ci"Ci5üéió;············"f i)é5nrroiiü.ür6üiiü·-y·ü5ü ··························rx<líiiiiiist;.;;cróiiriii:iiíca···· 

j:: del sucio; SIN ANTECEDENTE ¡ Local, su régimen interno 
¡y de procedimientos 
i administrativos; 

iicliiiinriiüc·i¡;,; ···de···¡;;¡ t5iáb1~cimicñ.to dé······· •· · • • • · · ·••· ··•· ·• •• · ·· ···r s~íVlclós iiMil1cíl5 ·y ·;ü· · · · · 
tenencia de Ja tierra, i reservas territoriales; SIN ANTECEDENTE i concesión, así como de la 
establecimiento de i ! explotación, uso y 
reservas territoriales y... !, ¡aprovechamiento de 

i bienes del dominio del 
Vivienda ! Vivienda. . ..........•.............• J.J?.i.~t.r!!9.f:~~-~i:i!!\.. ......... . 
i1ic.scr;·ñ"C¡·¿¡¡ <lci iiicdiíl."fiiíc5éívnéió·ñ··iici""mc<l.iii : Bienes del dominio 
ambiente y protección ¡ambiente y protección SIN ANTECEDENTE ¡ público y privado del 
ecológica: l ecológica; l Distrito Federal; 
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LEY onGANIC,\ DEL,\ ,\S..\~IHl.E.\ llE ltEl'IH:SE,, l'.\NTES 
19Hr. i 1911J 

:Artículo 73, fr. VI, 3'. ll.· Expctlir. smj Articuln 122. fr. IV .. 11.- Expedir su ley orgánica que 
intervención tic ningún utro 1irgano. el! regulara su cs1ructum y limcwnamicnto 111temos. la que 
Reglamento pura su Gobierno Interior: 1 ser:i e1m:ula al Jd'c del llismto Federal y al !'residente 

_de la República 1_1ara s_usula 11art1e1paeitin: 

LEY 01((;,ÍNJC\ llE LOS TRllU::"Al"'.J"'·:S.c..cl'-'H'-': .'-'-11'-",S-'-Tl'--'C.:.:'J,_,_\ _____ --!
1 

19HfJ I . 1911.1 

SIN ANTECEDENTE 1

1\niculu 122. fr. I\'. d) .. Expedir la ley orgánica <le los 
Tnhunalcs de· .lust1em del l11s1nto Federal. 

198(1 1 1911.1 

SIN ANTECEDENTE 1 

Articulo 122. fr. IV, e).· Expedir la ley orgóniea del 
'li·1hunal de lo< :~111cnrn1so Ad~11111stral11'0 ... 

En lo que hace a las materias de orden común. civil y penal para el Distrito Federal, 

eslablcce el articulo décimo primero transitorio del decreto de modificación del articulo 122 

constitucional de fecha 23 de octubre de 1993 <JUC el Congreso de la Ur:.in conservará la facultad 

de legislar en el iunbito local en las materias mcuciomtdas cu tanto se expidan los ordenamientos 

de cnnicler federal correspondientes. En cuanto entraran en vigor los ordcnmnicnlos federales 

correspondería a la Asamblea de Representantes legislar sobre dichas materias en el orden local. 

Dos son pues los claros avances de la Asamblea de Representantes de 1993: 

l. Sin lugar a dudas el hecho de que se concedieran llicultades legislativas a l:t Asamblea que 

anteriom1entc sólo tenia facultades reglamentarias; y 

2. La facultad de legislar en materias en las que anteriormente no podla emitir reglamentos, 

como son: 

• Civil; 

Penal; 

Participación ciudadana: 

Organismo protector de los derechos humanos. 

Defensoría de Oficio; 

- • Notariado; 

Planc11eió1Í del Desarrollo; 

Pr~tcceión <le animales; 

. Administración Pi1blica Local y su régi111e1í interno; 

Procedimientos administrativos; 

• Servicios pitblicos y su concesión, 
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• Explotación, uso y aprovcchallli.ento dé bi~nes del dominio del Distrito Federal; 

• Bienes del domi~io ~lÍblico yp~ivadci~el Distrito Federal; 

Asimismo:· ."·:> 
• Expedir la ley orgánic~ de f~sTribunaÍes <l;Justlcia del Disirito Federal. 

• Expedir la leyorgtlnifadcl,Ffüunnlde·10 Co~tcnéiosoAdminisirativo .. , · .. 
Sin embargo,,,se les restdng~n' sü~ facult~des en' Jns siguientrismaterias, en las cuales en 

1986 si ;e les ¡;;bfan oto;g~do:1~l~1iade~icgl~~~~tari~s: - - . . 

• . Agua y drenaje;.·- . 

· • Alúinbradci público; 

• · Parques y jardines; 

• Racionalización y seguridad en el uso de énergéticos; 

• Tratamiento de aguas; 

• Explotación de minas de arena y matedales pétreos; 

• Seguridad pública; 

• Servicios auxiliares a la administración de justicia; 

• Comercio en Ju vfa pública; 

Es explicable porque en algunas de las matedas que ~teceden iio ·se. les ótór~aron 
fücultades legislativas u la Asamblea, se debe a que varias de ell~ se en~uéntran conÍcmpÍ~das 
dentro de los reglamentos gubernativos que son facultad del J~fe,del o.tsín'e~b~gJ, las • 

mntcrias de seguridad pública y comercio en la vfa pública ha~ adquirido. un~ i~1p~rt!lncill ial que 

ncccsuriumcntc debiera poderse legislar al respecto. 

3.3.6.7.Fncultadcs prcsupuestarins 

Las Facultudcs presupuestarias que se otorgaron a la Asamblea de Representantes se 

presentan en el si guientc cuadro: 

llJ86 1 Jl)l)J 1986 1993 

IU:VISIÚN IH: L,\ CUENTA l'l/llLICA 1 l'llESlll'IJESTO llE F.GllF.SOS 

/\niculo 7J. fr. VI. J', Articulo 122, fr. IV, e).· Aniculo 73, fr. VI, 3'. ll).· Aniculo 122, fr. IV, 
C ).· Elaborar un informe Revisar la cuenta Proponer al Presidente de la b ).· Esamiunr, 
anual para anali1ar la pi1hlica del mio anterior. Rcpi1hlica In atención de discutir y aprobar 
co11grucncií1 entre el La revisión tendrá como problemas prioritarios, a anualmente el 
gasto au1orizado y el linalidad comprobar si efecto de que tomando en presupuesto de 
realizado, por pan idas y los programas cuenta la previsión de egresos del Distrito 
programas. que \'otado contenidos en el ingresos y el gasto pi1blico, Federal, analiznndo 
por rl Pleno de la presupuesto se han los considere en el proyecto primero las 
Asamblea remitirá a la cumplido conforme a lo de presupuesto de egresos contribuciones que a 
C:inmra de Dinutados autorizado según las del Distrito Federal. Que su juicio deban 
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del Congreso de la normas y cntenos ¡ envíe a la C'iunara de decretarse para 
1 Unión, para ser aplicables, asi como 1 liputados del Congreso de cubrirlos. 

considerado durante la conocer de manera 1 la llnuiu: 
rernión de la Cuenta general los resultados 1 

1 

Pl1blica del Distrito limmc1cros de la l!Csl!ún 1 

Federal; del gohiemo del l-l1stnto 1 

Federal. 1 -- --
l'ONT,\llllJtj,\ ~IAYOR 1 l'RESlll'llESTO. CONT,\lllLIJl,\ll \' 

i 1 (;,\STO 1'1'111.lC'O 

1 Regulación de ,i1 
SIN ANTECEDENTE Contaduría ~laynr: ( 

SIN 1 De presupuesto. con1ab11idad YI 
1\NlECEllENTE ~asto núhlico: 1 

Es cxlraño 11uc cxprcsamcnlc en Jos diversos incisos de la fracción IV del articulo 122 

conslilucional no se haya csiablccido la facultad tic la As;unblca de Representantes de expedir Ja 

Ley de Ingresos del Distrito Federal, mmquc de la interpretación integral del articulo mencionado 

se desprende dicha utribución. Incluso el inciso h) del ordenamiento mencionado a Ja letra dice: 

"b) Examinar y discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos del Distrito Federal, 

analizando primero las contribuciones que a su juicio deban decretarse para cubrirlos"55 Sin 

embargo, el articulo 42 del Estatuto de Gobierno, en su fracción lI deja clara Ja atribución de Ja 

Asamblea. 

Olra extrañeza es que el articulo 42 del Eslatulo que establece las facultades de Ja 

Asamblea Legislativa no nombra expresmnente la dé revisar Ja Cuenta Pública. No es sino hasía 

1997 que, en la modificación del Eslatuto por Jus refonnas de 1996, se anexa Ja fracción 

correspondienle a esta facultad. 

El inciso C, tercer púrrafo otorga otra facultad a la Asamblea de Representantes que se 
'' 

retoma en el articulo 42 del Esttttuto de Gobierno. Ir. IV. "Dctcnninar Ja ampliación del plazo de 

presentación de las Iniciativas de Leyes de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, 

así como de la Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

suficientemente justiílcada a juicio de Ja propia Asamblea;" 51
' 

Finalmente, el articulo 122 conslitueional. fr. IV, inciso h) segundo párrafo y Ja fr. IJl del 

-articulo42 del Eshttuto otorgan In facultad a la Asamblea Legislativa de fommlar su proyecto de 

presupuesto de egresos, el cual era enviado al Jeli: del Distrito Fcdernl. 

Vemos pues que en las materias de Revisión de Ja Cuenta Pitblica y Presupuesto de 

Egresos, si bien Ja Asmnblcn de Representantes de l 9Sü ya tenia algunas facultades al respecto, 

"Cu11.ttil11cüit1 Pulíllm /Ji• /,os Estaclos l/11/1/os M1•umm1.\, f\lé~ico, Editorial Sista, scplicmbrcdc 1995, p. 73. 
""cslatuln de Gobierno del Distrilo Federal" en l>iww Ojid11/ de /11 l'edcr11ciú11, ,\léxico DF, 101110 CDXC, No 20, 
martes 26 de julio de t 994, p. 50·51. 
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éstas Úo cr~n pleiias; .sino sólo para elaborur infonnes del gasto y proyectos de presupuesto que 

p~sterl~nriente sdrian ·enviados a la Cámara de Diputados del ·Congreso· de· ia ·. Union y al 

Presidente d~ la Rep1'iblica respectivamente. 

En cambio, innova en las materias de: 

• Ley <le Ingresos 

• Regulación de su Contadurla Mayor; 

• .· Próycctar su propio presupuesto, 

• Ampliación def plazo de presentación de las Iniciativas de: 

o.· üy~s ele lng;eso~, . 

. o Proyecto de Presupuesto de Egres~~ y 
o Cucniu Pitbli~a. •.... . ... 

• Presupuesto; 

• Cont<ibilidád; 

• . Gasto público; 

Era facult~d exclusi~aclei )~,re del Üistriio Federal la fonnulación de las iniciativas de ley 

de ingresos y dcc~~tode Presupuesto de Egr~~os; las ctiales tenla que remitir a la Asamblea amás 

tardar el 30 de noviembre, oha~ta el20dcdiciembre cuando iniciara su encargo en dicho mes.··· 

(Árt. 122 rr: V); ~o~ Ji cxcepció~ e~~blc~ida ~n el artículo quinto transitorio del Estatuto de 

Gobierno, ~I cual. analizamos ~n las facultades que se otorgaron al Presidente de la República. • 

Debe hacerse notar que a pesar de que se han entregado las más importantes facultades en 

materia presupuestaria, Jos poderes federales conservaron una importante facultad: la 

detcnninación del endeudamiento, la cual también ya analizamos. 

Para la revisión de la Cue~ta Pública, la Asamblea tiene órgano técnico denominado 

Contaduria Mayor de Hacienda; la revisión tiene por objeto conocer los resultados de la gestión 

financiera, comprobar .si se ha ajustado. a los criterios señalados por el presupuesto y el 

cumplimiento de los objetivos contci1idos en los programas. Si del examen que realice la 

Contadurla t.<fnyor de Hacienda aparecieran discrepancias entre las cantidades gastádas y. J.as 

partidas respectivas del presupuesto o no existiera exactitud o justificación en· los gastos hechos 

se detenninaran las responsabilidades de acuerdo a la ley. La cuentá pública del año anterior debe 

ser presentada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal a la Comisión de Gobierno de la 

Asamblea Legislativa dentro de los diez primeros dfas del mes de junio (Art. 43 del Estatuto). 
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órgano técnico lile creado a partir de la Contnd11ria de llncicndadc la Cúniara de : 

del Congreso de la Unión. De eonl'onnidml con el nrtíeuloséptimo transitorio del. 

de Gobierno, una vez concluida la revisión de In Cuenta Pi1blica del Distrito Federal :" ,, 
.' . . ··. 

i:orrcspomlicntc al ejercicio de 191J4, él personal. los recursos materiales, financieros, 

mobiliarios, vehículos, instnuncntos, ap:muos, mnquinaria, nrchivos y en general el equipo de la 

Contaduria Mayor de lfocicmla de la Ciunara de Diputados del Congreso de la Unión 1¡uc hayri : ·: . 

utilizado para la atención de los asuntos a su cargo, relativos al D.F., pasaran a la Contaduría . · · 

Mayor de Hncicnda de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

3.3.6.8.Facultad de iniciativa. 

De confom1idad con el artículo 12~ i'r. 1\1, inciso l) la Asamblea de Representantes, al 

igual que en 1986, cuenta con la facultad de iniciar leyes ame el Congreso de la Unión: 
- -

FACIJLTAll lll•: INICL\'1'11',\ 
19Ní1 t•J•)J 

Articulo 73. fr. VI, 3', J).· Iniciar ante el l'un~reso 
~~ la Unión, leyes o decretos en materias rcla111:as al 

Articulo 122, •r. IV, !) .. Presentar iniciativas <le 
leyes o dmctos en malerias relativas al Distrito 

strito Federal. _Feder~I anl~ el Con~rcso de la Unión. 

Sin embargo, dicha iniciativa se cncuemra restringida a las materias relativas al Distrito 

Fcdernl. 

3.3.6.9.Facultades de revisión administrativ;1. 

El :n11culo 42 en su fr. XII otorga la facultad a la Asamblea de analizar los infonncs 

trimestrales que le envíe el Jefe del Distrito Federal. sobre la ejecución y cumplimiento de los 

presupuestos y programas aprob:ulos. Los resultados de dichos amilisis, se considerar.in para la . 

revisión de la Cuenta Pública que realice la Contaduría Mayor de Haciemla de la propia 

Asamblea. Esta facultad ya habia sido otorgada a la Asamhlca de Representantes en 1986 en el · 

urtlculo 73, fr. VI, base 3', inciso C) que le daba la :1tribución 1Jc recibir los infonncs trimestrales .. 

que debía presentar la autoridad mlministratil'a del Distrito Fedrn1I, sobre la ejccuciói1 _y ·' 

cumplimic1ito tic los presupuestos y programas aprobados. 

En el mismo artículo 42 del Estatuto 1lc üohicmo se otorgan, en divcrsas,rrl1éd~11e~, . _ 
. . - -··· ·:·: . ..:i :· -- . 

nuevas atribuciones de revisión administrativa: 

• Fr. V. Fonnular observaciones al programa general de desarrollo del Distrito Fcdci;1 que I_e / 

remita el Jefe del Distrito Federal p:m1 su e.~mncn y opinión; 

• Fr. X Recibir, durante el segundo periodo 1lc sesiones ordinarias y con presencia ante su 

pleno, los infom1es por escrito de resultados anuales de las acciones de: 
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a) El Procurador Gencr~I de J1isticia' dél Distrito r~dcial; 
e) '.El setvid~~ pi'iblic~que terigaa su carg~ el.mnndo'dirc~to.de·Ja fuerza pública en .el 

Distrito Federal; • 

. c). ElPr~sid~ntc de la ComisiÓ~ dcD~r~chos, Huníancis éJ~lDistrito Federal¡ 

• • Fr. xi: Citar a S~tvidorc~ pÚb,Hco{de la Admi~istra~iónP~blf~a d~I Dist~io F~deral para que 

infonnen. ni ..• plcn~'o. a·, las c~misiones cuando se 'discuta.·~~~ .. ley ~ ~ri'•estudie 'un asúnto 
,- .,·, : .. , .. ·.,;>./., ,. ' .· -· ,•, ·' ·-··,·. :· -,-,.··.·'1 -, ".•._ ._,.t.: 

·. collcemic~!Casusrcspcctivosrán1osy~étividádcs;' ..... ·.· .•.·. < . . .· ·•· 
·. Es:iitipo~~~td_el avánce qúc e~ control administrativo y f;cul;a~ de revisión adquiere la 

"AsambÍca' de. R~~resentantes ~orno contrapeso al Jefe del Di~irito Fed~ral, todas' las facultades 

··' '. • -ailfos 1~éncionadas se mantienen en las modificaciones de 1996. 

3.3.6.1 O. Facultades de remoción o nombramientos. 

En cuanto a las facultades de remoción y nombramientos sobresalen las relativas al Jefe 

del Distrito Federal; a los Magistrados que integran el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal y de. lo Contencioso Administrativo; y el nombramiento de los Jefes Delegacionales. · · 

3.3.6. I O./. Nombramiento ele magistrados 

Al igual que en 1986, la Asamblea consciva la facultad de aprobar los nombramientos qUe 
, ' 

se hayan hecho de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del D.F., lá'difcrencias es 

que e~ 1986 lo;proponia el Presidente de la República, y ~11-19!JJ1~s pr6;0~6'~1 J;rd;ID.F. 

· En cuanto u In aprobación del nombramiento de los Magistrados que integran clTribunal 

· de lo Contencioso Administrativo, en esta materia sí se está innovando, ya que dicha facultad no 

se encontraba cnumcmda en el régimen constitucional de la Asamblea de Representantes de 

1986. Veamos el cuadro comparativo: 

NOillllRAMIENTO DE MAGISTRADOS 
1986 1993 

Articulo 73, fr. VI, 3', 11),- Aprobar Artículo 42 del Estatuto de Gobiemo: 
los nombramientos de magistrados XVI. Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del 
del Tribunal superior de Justicia, Distrito Federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
que haga el Presidente de la del Distrito Federnl y ratificar los nombramientos de los 
República ... Magistrados del Tribunal Je Jo Contencioso Administralil'o del 

Distrito Federal: 

Los artículos 78 y 79 del estatuto indica que la Asamblea de Representantes debe resolver 

de la designación de los Magistrados que haya hecho el Jefe del Distrito Federal en las siguientes 

condiciones: 

• Debe resolver en un plazo de 15 dias. 
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• Por el voto de la inayorin Je sus n!i.cmbros presentes. 

• Si nada se rcsÓl~i~se en ~I plazo indicado se t~mlri111 por aprobados los noníbraníientos. 

• Si la Asamblea tto apni~ba~l 11;mbramicnto,d Jefe de Gobierno debe presentar una nueva 

propucst~: 

. • Si. la AsUmlJlca n9 nprucbá dos nombramientos sucesivos rcspe_cto de· la 111is~m vacante, el.··. 

Jefe d~ Gobi6mo h~r:í uritcrcer nombrómiento que surtini ~us efectos de fomta provisio~h1, y 

que scráscm11tid~.~··1ü ;G~~~bl~~de Representantes . . ··_ · .. -··._--.-· ,._, ,_ 
' - ,' '·', ·- ,,- . . -· 

• La Asamblcadcbcni aprobar o rechazar este tercer nombrmniento en el pinzo dé 15. dias. 

• Si nndn resuclv~ la Asamblea: el Magistrado scguirit en sus funciones con d cti~icterde 
definitivo. 

• Si. se desecha el nombrmniento, el Jefe del D.F. somctcrit un nucvo nombramiento y los 

sucesivos Magistrados nombrados entranin en limciones de fonna provisional. 

3.3.6. 10.1. No111hr11111ie11to del .Jefe del Distrito Federal. 

La 111ás importante facultad de nombrmnicnto que se otorga en esta rcfomm n la Asamblea 

de Representantes es la que se establece en el artículo 122, fr. VI, inciso a), así como el articulo 

42 fr. XV del Estatuto de Gobierno, y que cmresponde al Jefe del Distrito Federal. La 

intervención de la Asamblea en este nombramiento se desarrolluri1 en el inciso correspondiente al 

análisis de la figura juridica de Jefe del Distrito Federal. 

3.3.6. I O.J. No111bra111ie1110 de los Dt!le¡:11do.1·. 

De confomtidml con el articulo 106 del Estatuto de Gobierno vigente el 25 de octubre de 

1993, los Delegados eran nombrados y removidos por el Jefe del Distrito Federal, quien debla· ·. 

someter los nombramientos a la Asamblea de Representantes del DF. El proccdimientode· .. 

nombramiento de Delegados lo estudiaremos en el inciso correspondiente a la designación de · · 

Delegados. 

3.3.6.11. Aprobación de licencias. 

El articulo 42 del Estntuto de Gobierno en dos de sus fracciones otorgn fncultndes dc.,este 

carácter a la Asamblea de Representantes: 

• Fr. X 111. Da la atribución a la Asamhlca de Representantes ele ~tO,r~ar lkencias !1 ios · 

asambleístas. 
' ' 

• Fr. XIV. Da la facultad a la Asamblea de conocer de licencias yd~ In renu;1cia d~I Jefe' de 

Gobierno del Distrito Federal, la que sólo podrú acept:frse por causas graves.• 
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' •. • i • 

3.3.6.12. F~culiades dé comunicación ~on otros órganos. 

El artlculo 42 del Estatuto de Gobierno fr. XVII ot6rgafn· facultad a la'Asamblea de 

Represeniantes de comunic;rsc con los otrosórgnnos locales de gobierno, con I~ ProcuradurÍa 

Genen;I de J1isticia del Distrito F~deral, con la C~misión d~ Derechos Hurrianós. del Distrito 

Feder~I, así como con cualquier otra dependencia o entidad por ccinducio de~~ :me~adir~ctiv:Í, la 
' ,· . . . . - ' ' ,. . ' .. ·~·- .. ' - ;' . 

Co1liisiÓn d~ Gobierno o sus órganos internos de trabajo, según el caso. · 

. ' 3J.6. 13. Facultad de otorgar reconoci~1,ientos. ' . '/ .· .·· 

El artlculo 42 del Estatuto de Gobierno fr. XVIÍI da la Íacultad a: la Á~amblea de 

Represeutantes de otorgar reconocimientos a quienes hayan prestado ¿ervici~s eminentes a la 

Ciudad; a la Naci.ón o a la Humanidad. . . ·.. . • '• :t · 
3.3.6.14. Partidos pollticos que pueden participar e~ In eÍeci:i?n. 

Como vimos en el principio de esta reforma,. una ele las pdn:cipnles causas que .In 

motivaron· fueron la 1·.ípida organización popular que colTiénzó a exlstir en el Distrito F~~erai !: 
partir de los sismos de 1985, fome~tadn por las cerradas yco~tro~grtidns eleccionc~ de 19s,s. Por 

e~ta razón, en las elecciones para el Distrit~ Federal se ~stablcee ~n emb~1do de tal, 1nm1Cra ~Üe 
sólo pueden participar Partidos Polit.icos co~ registro nncionnl, i~hibielldo en corisecuenci~ la 

formación de partidos poHticos locales. 

3.3.7. PODER EJECUTIVO LOCAL .. 

3.3.7.1.Elccción indirecta del Jefe' del Distrito Federal. 

El articulo 122 constftuci~~al,fr'.. Vi est~bleceiquesciin el Jefe .del Distrit'o Federal el 

titular de la administración públi~a locnl.,Su \;~~b~~i~nt~ er~ indirecto, es decir,. ~ra nombrado 

por el Presidente de la R~piiblica pc;o ya no ~e. formalibre sino cumpliendo dos éondiciones: 

1. Qne fuera de entre l~s· Represeiítn.ntes de· la· Asamblea, lcis Diputados Federales. o Ios 

Senadores electos en el Disldio Federal. 

Qlle In persona el~gida ~crtcncciera a'1 p~rtido polltico q~e por si mismo hubiera obtenido él 

m~yor ml~1cro el~ asi~~t~s en I; A;amlJleade Rebrese~tantes. . . 

Dcblan c1;11lplirse ambas c~ndiciones en la designación del Jefe. del.· Distrito Fdder~Ly ·•··· · . . ' '·- ... ,· ., .. •'. 

dicho nómbramiento era sometido a In ratificación de la Asamblea de Rcpres~~nt~ntes,)a cÜal 

contaba con 1ui plazo de 5 dlus para r~tificarlo. En caso de que el funcionario nombrndoli6 flie~h 
ratificado por la Asamblea, el Presidente de la República debla pres~~;¡¡( ~~ ~e~u~do : 

nombramiento para su ratificación dentro del pinzo de cinco. dlas. En ca~o J¿ nii serratificdcio · 

este segundo 110~1bramiellto por la Asamblea, la designación la hacía dir~Ctnmente la' CfunaraAe 
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, , 
. . . : ; ~. . - . ' .. 

Senadores, L~ ratificació~ en la Asamblea de Representantes requerir. d voto de la mayoría de 

los miembrris pr~~cntcs en la sesión respectiva (Art. 122 constitucional, fr. VI, inciso u). 

En:baso 'de que la Asamhlca de Representantes no estuviera en sesiones al hacerse la . _, .. ·-

designaeió11¡ el Presidente debla presentar la designación ¡iaru su ratiílcación ante la Comisión de 

, Goblc~oil~'la AsmÍ;blea, que cu el siguiente periodo ordinario lo someterla ni pleno de la 

, Ás~1i1blen pára su aprobación definitiva (Art. 122 constitucional, fr. VI, inciso d). 

-En la iniciativa se motiva esta designación del Jefe del Distrito Federal argumentando que 

'~se propone un sistema que conjuga el intcrcs de reprcsentnción politica de la ciudadanía de esta 

entidad y la importaucia que la misma representa para la Fcdcrnción, cu tauto sede de los poderes 

federales y capital de la Rcpi1hlica, Por ello, se sustenta la legitimidad obtenida por la vfa de la' 

elección en la Asamblea de Representantes y la intervención de la propia Federación a través del 

Presidente de la Rcpi1blica."57 

El mimcro de puestos de entre los cuales se podia elegir al Jcli· del Distrito Federal se 

amplió de la iniciativa al resultado final de la modilieación constitucional. En la iniciativa sólo se 

cstablccia la designación del Jefe del Distrito Federal de entre los integrantes de la Asamblea, 

mientras que en el dictamen final y en la modificación del artículo 122 se integró a los 

funcionarios electos por el D.F. de la Cinnarn de Diputados y la de Senadores. En el dictamen 

elaborado por las comisiones uni1h1s de la Cá1m1ra de Diputados se argumenta que "respecto del 

nombramiento del titular de este órgano ejecutivo local, se establece un procedimiento que, 

atendiendo los reclamos de representación politica de los habitantes del Distrito Federal, 

reconoce también el interés que esta cntid;ul tiene para la Federación, por la característica que fe 

dio origen consistente en ser Ju sede de los poderes de la Unión ... En cua1110 al nombramiento del 

responsable de la administración capitalina, en el texto de la iniciatil'a presidencial se propone un 

procedimiento en el que se persigue dotar de un sustento de legitimidad al Jcfc del Distrito 

Fedci'al, a través de un 111ecm1ismo en el que participan tanto la Asamblea de Representantes 

órgano local de gobierno, como la Federación por medio del titular del Ejecutivo Federal o el 

Senado scgiln sea el caso. Estas comisiones cstinrnn 1¡ue la hase de elegibilidad del Jefe del 

Distrito Federal debe partir del nivel real de representación ¡mlitica de los habitantes de la entidad 

en cualquiera de los órganos a cuyo cargo csti1 el expedir leyes 1¡ue puedan repercutir en este 

conglomerado urbano. Para ello, se propone ampliar el espectro polilico de selección por parte 

17 Diario e/e lo.1· Dcluues ele /11 Ctí11111m r/c Dip11wc/11,1 ,¡,.¡ < imw""" r/e /o1' liswr/11s U11irl11s ,\fr.tic1111ns, scg1111rlo 
pcri111/1111rdi1111rio, México, uílo 11, No. 29, marlcs 6 de j111i111tc t91!3, p. 2505, 
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. . '·' . ' . . . . ~ ' 

· del Ejecutivo Federal a alguno de. los i~Íegrantcs de las otros ürgán~s de representación, es decir, 

_a los s~nadorcs ·~diputados de la cntida<l."58 

-El• representante que• fuera designado para ocupar el cargo de Jefe del Distrito. Federal -

debía.separarse .de su hntcrior cargo, ya fuera en la Asan{b1éa, en l~Cá~nra débiputácl~s'o en la 

de S~1;adores, antes· de la fecha establecida para rendir ¡irotestá ~ni~ la Asamblea o ante la 

Cáma;~ de s;,;ndores según fuera el caso (Art. 122 constitu~ional, r~: VI, inciso e). 

·Para EdÚardo Escobedo Miramontes ''en 1993 se ro~pe~on ~l esquema y por tanto se 

establece un sistema de elección indirecta, en donde se señala que el partido politico que tenga el 

mayor número de asientos en la Asamblea de Representantes tendrá derecho a ocupar la Jefatura 

del Departamento del Distrito Federal, ya no se llamaría Departamento del.Distrito Federal, sería 

Jcfiltura del Distrito Fedcral ... "59 Sin embargo, para la Dra. Paulina Fernández "es cierto que con 

ese mecanismo, fonnalmente, los ciudadanos decidirían en las urnas que partido quisieran que los 

gobernara, pero también es cierto que con esa elección indirect:;, no dejaba de ser el Presidente de 

la República quien en liltimn instancia decidirla quien debía ser el jefe del gobierno del D.F.'"'° 

En el mismo sentido opina el Dr. Acosta Romero quien dice: "en su momento se cuestiono esta 

refom1a porque no rc~pondc a las aspiraciones políticas de la ciudadanía del Distrito Federal, 

pennanece una gran discrecionalidad en el nombramiento que de acu_erdo con el nuevo sistema ·' 

hace el Presidente de la República, si se toma en cuenta que la A.R.Di ticri~ 66 miembros; la 

diputación federal del Distrito Federal cuenta con 40 diputados y a partir de 1994 son 4 senadores 

por el Distrito Federal; resulta que el presidente tiene una opción 'dé de~ignnr al Jefe del .Distrito\ 

Federal entre 11 O personas y es muy limitada In facultad dé la Asamblea de Représ~ntantes para ·

participar en esa designación.''61 

Finalmente este ordenamiento jurídico de· d~signdciÓn. indireCta del· Jefe del Disirito 
'••.,;;"ov,, 

Federal nunca se aplico. . . . . . . _. . . . . _ 

En lo 1¡ue hace a los requisitos que debía éumplit el: Jefe del Di~trito F~clcral, u~o de los 
. -~ ·- ··- -· -- o. . __ ;_, -· - .. ·'·'-' .··. ·' - ,- . . _. .. 

más debatidos fue la prohibición establecida al ciudadano que hubie~é ó~upado ~lcnrgo de Jefe 

1' Diario tic /o.1· Dehaws 1/e la Ctimara tic Dip11tatlos 1lcl Congreso tic los Estarlos Unirlos Mc.ticm1os, pcriotlo 
e.1mumlim1rio, México, ot1o 11, No. 8,jucws 2 de sepliembre de 1993, p. 549-550, 
5
' Escobcdo Miramonles Eduardo, "Régimen Cons1ilucionot En El Distrilo Federal" eri Gonzalez Femándcz José 

Antonio (comp.) Distrito Federal. Socictlatl, Gohicmo I' J11sticia, México, Miguel Ángel Porrúo Grupo Edilorial / 
Procuraduría General de Juslicia, t 997, p. 104 
60 Fcmández Christlicb Paulina, "El Distrilo Federal: reto a los eslruc1uras de conlrol" en Femando Casloileda 
Sobido(coord.) 11. Escenorios tle la tlemocratit11ció11, en Estltclo Gu1iérrcz Garza (coord .. Gral), EL DEBATE 
NACIONAL, México, Editorial Diana I UNAM, t 998, p. 266. 
" Acosto Romero ~ligue!. Tearia Gencml Del Derecho Ad111inistrati1'0, Primer C11rso México, Editorial Porrúa, 
1995, p. J4J 
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Tmttb.ién se mt;plió el ni11nero de mi.os que duraba en el cargo el Jefe del Distrito Federal .. 

ya que en la Iniciativa se establece 11ue durnba en el cnrgo a partir de la li:cha en que rindiera 

prot~sta nrite la X~amblea o el Senado hasta el 2 de diciembre del m1o en que concluya el periodo 

. constitucional de la Asmnblea respectiva, es decir que duraba en el cargo tan sólo tres m1os; 

mientras 1¡ue en la modificación constitucional se establece que el Jeli: del Distrito Federal podía 

durar en el cargo hasta seis años a partir de la fecha en que rinda protesta y hasta el 2 de 

diciembre del iu1o en que concluya el periodo constitucional del Presidente de la Repi1blica (Art. 

122 fr. VI, inciso b). 

En caso de que el Jefe del Distrito Federal follara temporalmente, por no mús de 30 días, o 

estuviese pendiente el nombramiento que hacia el Presidente de la República, la ratificación de la 

Asamblea o el nombrnmiento del Senmlo, el Secretario de Gobierno en Funciones se encargaba . 

de despaclrnr los asuntos de la Administracióu Pi1blica del D.F. por el tiempo que durara la falta .. 

Si la folla en principio temporal duraba mi1s de treinta días, o existiera una falta absoluta o 

hubiera una remoción del Jefe del Distrito Federnl, quedaba momentiineamente encnrgado del 

despacho el Secretario de Gobierno en fünciones y el Prcsideme de la Repl1blica debin hacer un 

nuevo nombramiento confonne al procedimiento antes descrito. 

3.3.7.2.lnterveneión en el proceso legislativo ante la Asamblea. 

El articulo 67 fr. 1 y VIII del Estatuto lhculta al fofo del Distrito Federal para: 

• Fr. l. Iniciar leyes y decretos ante la Asamblea Legislativa; 

• Fr. VIII. Solicitar a Ju Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa convoque u. 

sesiones extraordinarias; 

3.3.7.3.Ejecución de leyes. 

Los artículos 122 fr. VI, inciso g) y 117 Ir. 11 del Estatuto lbcullan al Jefe del Distrito 

Federal ¡;imí: 

• Ejecutar las leyes y decretos 1¡ue expida la Asamblea Legislativn . 

. • Ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Cougreso de la Unión. 

3.3.7.4.Facultades reglmncntarias y refrendos. 

El articulo Ci7Ir.lly111 del Estatuto faculta al Jefe del Distrito Federal para: 
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• Fr. II. Refrendarlo~ decretos pro~ulgatorios d~IPrcsidcnte de la Rcpúblic~. referentes. a las 
. ' .. ' .. ··- . . . ' . ' ' 

leyés y decretos cnviad~s por la Aiamlllca,de Rcprcseniantes. Esta f~Í:ultad t~bién se 

. encontraba é~el Arl: 122 fr:>\Í/i1ift1;~. . " 

• . Fr.n. P;Ó~eer en' la esfera ;dmillistraiiVln ia exacta obselVané,in de' las leyes que erititala 

Asamblea de Rcpré~c~t~nt~s. Est~ f~¿Uit~d tnmhién se encuent~ conici~ida 'en~I art[c~io 122 .. 
' . . .. , .. - . . ~ 

fr. VI; inciso g). : 

• · Fr. m Ex~eÍlirlo~ regla~ent~s gÜbé~ativos "riir; la ~jeéución y desnrr~llo de las leyes que 

e~Ua ·la A~a~blea dé Reprcse~tlllJi¿~. E~iá facultad también se• ené~entra cónlenida en el 
Ílrt[culo 122rr. v1: iÜciso ~)> . . . . . . . 

3.3~7.5.F~cÜltades denÓ~brafuierito y remoción. 

Los ·artrcÜto 67 fr. IV, V,VI y VII y 1~6 del ESt~tuÍo facultan al fefc del Distrito Federal 
- ··. ·.··. .·.·· , ... ' ... '.',' .. ·.. .:. , .. ,.· ·- :. ·. 

• Fr. IV. Nolllb~r y re~o~~i libie~~nt~ a I~~ Utulllres de .las ~nidndes, ?rga~os y dependencias 

. ··.de la Ad~inistraciÓn Públic~ d~I· Di~trlt~ Fed~~I •. criyo n~Ínllr0rniéritó o remoción no estén 
". . ' '.· .. '·-·-· •.· .. ,,-_,,- . ., . - - -. 

· determinádn5 de otl'on1odó en el Estatuto: 

• Fr. v .• Nombrár y remover al Procürador General de. Justicia del Distnto. Federal. en· las 

co~dicionc~ y~ ~si~cÍiad~s? < ,•.é ~ ' ~: • · ' }: ; • ...... . 

··.'. Fr.VI Propo~c~Mngistr.idosdei Trib~nalSupericÍrde,JÜsÍi~indcl···DisÍiiio.Federa1 •. fdesignnr 

···:fü~f f ~;,~~::.~~~l~1%8[;~it.rf~¡~ 
··Fr. ~11.0tórga'~pa;~~ics de not~o confot;ne~>¡~ ~·isposi~iones·~~lica~iés. 

,: '. ;- ' . - ·'. ' .. -·. ' - : -· : • ' ' . ' .• ' . ' . ' -· -,, . ..- . ·-- .' '.", ·;i• i•! 

Art .• l Q(Í, P~~ ~om~~ar y' rem~~er n lospel~'gados, son;c.Ú~ndo' clii~~; n~mbra~le~tos a la 

Asambfoa de Rcprésentaíitcs del D.F; .: ·· ·.· ·' · · ·· ' 

" ~1 ~~;it;~t?afüifu, xx i, """"'""': :i;;fo.,, Ofuri• F00<m1 
• ' • ._:__, '; • • " •• • • ':-;- :· • • ' ' • '• ' • • •• • ".L.~~.>." >¡,- •0 ' ' --·~::: 

par.a:. . .. .'. :;.. . ..•. · •. · .. :.·.····• ·.:.:·'.,.:·• · · ... 
-_).::' 

• . Fr. IX. Prcseniiir n In AsalObtea dé Repr~senÚ111tes.<í~1 Di~trito Feder~I a más tard~r el d[a 
.'. ·:· ·- .. , ••' :· · •. ' ,', ,·. •. . ·,. ••• •:, .• ,. •· .• - -;,,_o .•.• .. ( .• 

,. treinta . de . nÓvi~irilÍrc, · ,~ •• iniciativa de Ley. de .Írig~csos y, ei ¡ Proye~ló : d;' l'r~supuésto de 

Egresos pam' el año inmediato siguiente, o hnsin el dhi v~inte de diCl~~bre; cuando inicie su 

encargo e~ dich~ m~s: El S¿cretarici e~~nigÍÍdode lasfiri~z~ ci~t,Di~tritoFederal debla 
,, '. _: .. · __ .,. - --- ;· .. _,_ :·-· ·-,'.-<:: . ·,-,. -·.-. .. :' <;··:\·::·:. -
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comparecer ante la A~~tnblea ~ara explicar lai~iciativa d~ Ley.de Ingresos y ~I ProyecíÓ de.··.·. 

Presupuesto d~ E~es~~ d~J'oi'~iiitci FeÚial para el año sigüiente. .. . . . . 
,.. ·-··· . - '. ·"''.. ,,. ·'- ,, .. 

• Fr. X. Enviar a la cJmisi,ó~~~ Gobierno d~ liÍ Asamblea Ílé Répresentantes la CÚent~ Pública ' 

'del aiÍo nñteri~k < < . < > 
· • ' Fr. XI. Somete~. a Já ~C>llsider~CiÓnd~I P~esi~ente de la Rcpi1blica la própu~stad~ Jos,~·~~ni~s · 

de endeudamie~to necesarios para el finanéiarriÍéntcÍ delprc.súpuest~ deEgresos del Disírlto' 

· Fede~al. E~ta ~bÚg~6i~ri iii~blé~ ~~ ;5\¿bl~i:e en el iirt!eulo 73 fr.VIÍI c~íi~tltÚciri¿al: '. ' ·· ,; 
. . ' - ¡ . • • . . ,. ' ' . - . ~ .. :- .. " : 

· • Fr. :XII. lnfofma~' al Pfesid~Ílte de la RepÓblica sobre el ej~rciCÍÓ•'de .J~s rcéursós 
.:· .. :· __ ::'.- __ :,;._, .. _-.,'.,_ .·_:·.··:-__ ·;'. ;·, ." __ :.. c.:_· _.,· -~-· .. __ ':-·. _i.: ··-./>·:.'_,::_;_«>.~·;.:./'.:. ¿":';\.· 

correspondientes a los· montos.de. endeudamiento delgob.iem~ ,del DistntoFed~r.il. y de las 

entidades· de ~u secta~ ¡iúbli~o d iguriÍ~ente a. lá Asa;nble~ al. rendir lá C~ent; Jltlblica. E~Ía 
obligación Íambién se establece en el IÍrtí~ulo 73Tr. Vlll éonstill~ion~i: . . . . . . ·• .>·•. 

• Fr. XV. Remitir a In Asamblea ;de Rep~esén~lln~es dc~!ro de.lo~: cuarenta {ci~co días 

posteriores a In fecha del. corte. de,J. perl~do re~pe~ti~o, lós i~~o.rÍnes tri~e-stiale~ s~bre la. 

ejecución y cumplimiento de los pres~pue~Íos y prog~aií1ás' aprobados' para la revisión de. In · 

Cuenta Pública del Distrito Federal.··•: 

• XX. Administrar la hacienda p~blica del Distrit~ Fed~~al .. 
3.3.7.7.Facultades administrativas.< · ··. 

El articulo 67 fr. xui, XIV; XVI; xrx; Xxl y xxri dclEktatuto,fncultnn ni Jefe d~I 
.. !• .• .. · ·• ---,;,· ,..:· ,·I 

Distrito Federal para:· . · 

• Fr. XIII. Forrn~lnr el Programa General de De~arrollo cleJ.?istritoFederal. > . . . . . •. 
• Fr. XIV. Pr~~cniar pór escrit~a. la As'arnblcn d~ R6prese~tanteS:: ala ap~~u~ de su pd~er 

. periodo o~di~arlo de sesio¿es, el infonne ahual ;obr~el ~~iádo'qu~ g~¡;¡.da'Ja ad~inistra~Íó~ 
pública del Di~trito F~cÍernl: . . . , .· ' ' · • . · .. 

• Fr. XVI. Éjercer~ctos de dominio sobre el patri~onio del Di~Írito Federal; • .. ·.· 

• Fr. XIX. Informar a In Asamblea por escrito, p6r c~lld~ct? del ~~creta~~ dil ra1n~.:sÓbr~ los 

·asuntos de la administración, cuando la misma Asan;blea Jri solicite'.•.·· ' . . ·· · ·<\'. 

• . Fr. XXI. Celebrar convenios de coordinación con 1i_ FcdéracYón! Estados y_Murii~ipi~s;y ele .. 

concertación con los sectores social y privado, '. 

• Fr. XXII. Dirigir la plnneación y ordenamiento del desarróllo urbano d.ei Distrito Feder~i. .. 
3.3.7.8.Facultndesde seguridad pÓ~lica.. . . . . . .. 

;;;.,- .: 

El articulo 67 fr. XVII y XVIII del E~tatútofücultan al Úfe dél Distrito,Fed~rnl p~rn: ·.· 
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; ;'; ~ ' ,,:.-· .. :. . ·;, . ;<:,:>2 ,,.,;.:,f,,;-: ·. . ' ·:·.~ :.:·. · .< :::.:< :.::-,<:·; ' ·,.~ .1· : ..... -.~,·. ··:;. ·.· _, ' . 

•,;_~· .. _, ~'-={·: ···,:: ; -.::,.· .. -;- ·· · ···:¡·/-.:··_:··::t:.C·,' ···:·¡·:,_:·:,. :. 

~· ~;;~¡ff ~tl~~~~¡~~S~k'~~i~fil~¡~~¡~~;~: · 
•·· ¡ <> necesarios para~I ejéicid~,·~xpedito'c!¿ sus'funciones, ' :~. Y · · · ··•·· .· • ' . . 

~ ~¡:~~l~~i~i~ll~~~i~~~~;~~~~!~·~·: 
--;¿ :, ·.",'.·:·,,:': ........ ,l .. , .< ' ;: ... ·.. . .. ,·. · .. , .... , '.·:~.·: -~·· - . :;::-..:·:. ;~'< :::···; '· . 

·' f / delegaciones .. _ .••. ·.· .• .. ·•••< i '·' · •.•.·•·•·.· < <''·.·····.··· ... :• ·• · /' :· . ; .i .. · .. ·.· ·.· ... •·:· :• . ·· .. ··.•·•· ... ••.· .f ·· · " .. · ·. Eiartlculo87 del Estatut~vigenteel 2ú'dé'j~Ho .de' 19g4(l:stab'1~¿~'qüe 1i Ad~inisir~6'fó¡¡ · : ,' · 
.... _. _.•_·.·._1.·

1 

l'~blica <l~1 oisiritó' f.~ci~:~i: <_._; ; <'t /' .. · t:;;~·· ·· · ·_-·;.·_.•.:.{.I ·:.{¡,f ;i{i: · . : .' ;· · ;: :· · · · . 
' . <~' ~ ·.•): ,. "(·('' ....... >· . >(:/~->-· ;;• 

; ...... : .g~llill'll!g~~.r~r~~t~· 
. ¡: .· .. ·· AsimismC>;·el ·~lculÓJ04 idel :Esiatufo:esiablece que el . Distrito Federal : contara con 

·•·. ór~~cis ad~i~isÍ;~tÍ~os ·:· ~~s~o~~e~i:~do~:. eri> ciad~ d~m~rca~ión t~rritorial, con autonomia 

>. :· f~~ci~ria1 enacci~Ke~ '. Jd ~obi~nio,~ los qlie. ~enérÍca~cntc se ·les llamará. Delegaciones del ··. 
··. ·· ..•. ·. ·_· ._ · .. · ··.!'' ... '.· •.·: ... _ .. . ,_':-, ·, -,:-_ -- ..... .. -.· __ .·.· ....... ·.: .. · 

. Distrito Federal. Las DClegaciones se crean para: 
. a) La expedit~ y eficiente at¡l1~ión de hii; ~eccsidades y demandas sociales. 

b) Una más equitativa Y ~ficaz pf~t~cióii. de ids servicios públicos, sustentada en la iilpida ;tom~ ·· 
de decisiones. •. . .. .. . . . . . • . . , 

El mejor aprovecl1~iento de los recursos hurrianos y materiales. . ,. : •. , , 

Una ~decuada distrÍb~ció~ del gasto público. • . <· .. · .. ·.· · 
.. EÍ anicul~ 106 del Estatuto establece que los Oelegados eran n~inlÍrad~sy_remÓvidosp~r/ .: 
. el : Jefe. del . Distrito .. Fédcral, quien sometla dichos nombra~ientos -p~{sti/ratihin~iÓri ' ~ '(i~ ·,'!, 
· _Asllmblca de Representantes del Distrito Federal. Ln ratificació~ dC~(ii -~~~Ü:z~~:c í;o; ef~~tci:_:~~'i,~~-~. J:-": 

' mayoría de los miembros presentes en la sesión respectiva. . . .. · .·. · <,':·;.·: ·<; .. '-}'(:_';),ffi,'!.)t 

•. ~~~1::~,1:::.::.~:;;·r~'.~~~~~~~~~l~I 
As~blea decid fa no ratificar a algún Delegado, entonc,e.s ~I fofo del º·}·::debla hacer u~mi~v.o .: /F 
nombramiento,· Si conclula el periodo de se;io~~s· ~~ la ¡s~bl~a ~~tes: de q~~ .el J~te' d~l· ~:~. :· •: 

; hiciera el nuevo nombramiento,· e
0

nlonc~s la desig~ación tendría el carácter de provisional en 
. ·.':": ;.: ·-~· _.:.-.. -. 
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tanio empezarael siguiente periodo (Art 107 del Estatut~ de Gobierno vigente el ifí de julÍo de 

1994

), Sin embargo, en 1994 se otor~a ni Jefe del Departnmentd del Distri~o Federal pre~io 
' •c.• ••. • '" • ';• •. ••." ',••" ,.,•, •" ,,•,• •• ,_ • '• • ·;:_• 

acuerdo del Presidenie de la ~epúbHca; la facultad .d.enombrar álos ÓeÍegadosdel Departaniento 

. del Distrito Federal; loi cuales.s~ su]etaiiari a lf rat.ificáclónde laIIIÁsamblea d~'Rc;res~nÍante~ 
• de·. c;nformida~ co~ el p~ocedfo1ient~ e~iabledd~ }araÍ.a rati•fi~aciÓn · d~ \;s M~glstrados '.d~I; '. 

·. Trib~~afsúperlor de Justfcia d•eip.F. Est~ se de'b~ ~ que ~I ~~:nbra~e~to lndi~cciód~·I J~~e ¡J~j' ·. 
Distrito Federal estaba program~do para él año de 1997. 

Para ser Delcgnd~'se ;~queri~: 1) ser ciudadano del Distrito Federal, eri 'plerió iocldci ius < > 

dercéh~s civil.es y pollticos; 2) tener por lo menos treinta años cumplld~s al df~ Je!'. 

nombra~ientoi 3) ser originario del Distrito Federal o vecino de él con r~sidencia ~fecÍi~ÍI 'no Y .. : 
' . ' •. ··-,· " 

menor cÍe dos años al din del nombramiento; 4) no haber sido condenado en se~tenciaej~chto'rin· • • 
por delito intencional cualquiera que haya sido In pena (Art. 105 del Estnl~to ). . : .. , • · >> <, : , 

Las Delegaciones tenían facultades en sus. respectivas jurisdicciones e~ lrui materias d¿ > · ' 
gobierno, administración, asuntos jurídicos, obras, servicios, activid~des' iociale~;·éc~~ó~,i~ns l >· 
deportivas (Art. 177 del Estatuto de Gobierno). Sin embargo, de:co~f ónnid~d ~~IÍ el rirli~~IÓ i íS' . 

. · .... ~fr. :Vn, X y XI del Estatuto, correspondía n los órganos centrales de la Ad~fois,trriciiórrPibll~; del 
D.F;; ''·'• ::,;•. .''"·· , 

• Fr. VU. Ln prestación de servicios públicos, planeáción y ejccuciÓ~d~ ~brns (!~ i~p~ct~ ~~ e( 

interior de una Delegación, cuando sean de alta e~pecialidmltcc~l~n. éEJ 'i~r e·d~I D.F:~odf~· .' 

dictar acuerdos conforme a los cuales dcle~aba a los ~cl~~adok lá ,';ealizncióÜ ;
1
y lh 

contratación de estas obras, de~tro de. los líitlÍtcs cÍc .la deril~r~~ciÓ~~ Í,ci!Ít~}i~l.~:;;~: '.··r:\· · ::.:;~r./· ~-;. 
• Fr. X. La determinación de los sistemas de pnrticipa~ión y .~oordinacióri de' lasÓele'gricfones, ... 

respecto a la prestación de servicios públicos de cará~tcr g~ncr~I,: c~~m\~~lnis,tro d~ ~g~;ik 
potable, drenaje, tratamiento denguas, recol~cción d~ .ilcs~d1~s en ~la~' prl~nri~, t~a~:p~it{. 
público de pasajeros, protección civil, seguridad públi~a. educación, salud y abasi~. 

• Fr. XI. En general las funciones de lld~1ini~traclóll, plancación ) ejccuciÓn de obras, 

prestación de servicios públicos, y cngen~rnl¿ctos de gobierno que incidan, se realicen o se 

relacionen con el conjunto .de In ciud~d.o tengan impacto en dos o más Delegacioncs.62 

En cuanto a sus facultades présupú~starins, el articulo 112 establece que las Delegaciones 

contaban con asignaciones presupuestnles para la realización de sus actividades, las que se 

62 CFR. "Estatuto de Gobierno del DÍstiito Federal" en Di11rio Oficial de la Feáeració11, México DF, tomo CDXC, 
No 20, martes 26 de julio de t994, p. 60. 
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detemlinab~n en ~i Pr~~~puesto dcEgiesos d~I ~i~trito Federal. Lo~ Delegados debfan informar 

d•el ejeréicio de las asignaciriífo~presu~uestarias al Jefodel DistritoFéd~ral para la remlición de 

• 1a cuíi'ntí/riibU~ÍI: siri embargo! de conformidad con. el art{culo 'J JS r;: V del E~tatuto, 
· córrespondfa a i~~ Órga~os ~~'ntrriJCsde la AdminlstraciÓn Pública'del Disirito·F~dcr;I: 

' ' ·, . . . - , . . .. - .. ' , 

. / Fr. V.· La ádquisición, 'administraclón y enajenación de bienes del pÍltrÍmoilio de ladudad y 
- : : . - ; ;,e_·/ · - .' · . - . , ; ¡ . -_ · : .-., · · -- : · . .': .:. _ · :'.· -- -"' . ,-~:. e·.·'_-•_•·: •·•· ; .. 

· fijación·~e;iineamientos·para su adquisición, uso y dcsthÍo . .Tratándos(del patÍimonio 

... ··•. inmobiliario destinado a las Delegaciones,_ los dehigados debf~n ser consultados ·cuando se 

tr~tara de enajenar o adquirir inmuebles destin~dos ·ª'' éuiriplifuiento de su~'rundo~es. 
· Tenemos pues que: 

• Las Delegaciones siguen siendo parte de la Administración Pública Centralizada del Distrito 

Federal y funcionan con una naturaleza juridica de órganos desconcentrados . 

• • Por un lado, se les otorgan determinadas facultades a las Delegaciones, pero por el· otro 

continúa una fuerte centralización en todas las materias administrativas por parte del Jiife · dei 

Distrito Federal, quien detennina la participación y coordinación de las mismas. 

• En materia hacendaria, únicamente se les otorgan ciertas asignaciones, pero la deÍenl1inación 

del presupuesto y el patrimonio que utilizan las propias Delegaciones estábajo ta.tutela d~I · 
Jefe del Distrito Federal. '> · 

• El hecho de que se encuentren de tal manera restringidas en sus á~bitos c<Ímpeteni:Íales las 
, . ·,' .. · -· _., , 

Delegaciones es perfectamente entendible puesto qÚe en ei Estatuto 'dé Í 994i· aún• erm1 

. conside;ad~s órganos dcsconcentrados pertenecientes a la Administración. Pública 

Centralizada del Distrito Federal. 

• En. t 994, en los artfculosl 13 y 11~ dcÍ E~tatuto, se establecieron como obliga~i~nés de . 

los Delegados: 

• Realizar recorridos periódiCos dentmde stisdemilrcaciones con la finalidad de verificar la 

fomia y las condiciones en que s~ P.rest~n los servicios públicos as{ .como el estado en que se 

encuentran los sitios; obras e instalacioneún los que la comunidad tenga interés. 

• Dar audiencia pública pó~ lo riienos. dos veces al mes a los habitantes d~ las Delegaciones. En . 

estas audiencias, los habltaníés podfan proponer la adopción de detenni~ad~~,a~llerd6~;'1~ 
realización.de.ciertosactoso la tecepción dé información sobre determina~as:actuiciol1es,'. ·· 
siempre que fu~ran competencia'de la Administración Pública del D.F .. Laa~dien~Ía deb{a .. 

realizarse preferentemenic ~ri· el lugar d~nde residi~ran los h~bitantes inl~resados eri ~11~;· en' 
,. •: .· '. . ' . ' . . .· . ' 

',:, 
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rorina . verbal, en un: solo aéto .·.y i:on · 1a asistencia de vecinos. de · 'ª dem~~aciión de la 

administraciÓn pública del D.F. vinculad~s con lo~ hsuntos d~· la a~:dicncia~ · . 
.. ·. .·' . _/•, -,···· -,- . - ' - . . . 

3.3.8. CoNSEJOS CIUDADANOS· 

L~s ártlculos ·21 y Z2de'1 Estatut~ de. Gobi~mo vi gen, te el 26 d~juli6de 1994 otorgaban a 

los ciudadanos ~Í dercci;~ dep~rticip~r,en la s~l~ciciÓn par; los c;rgris de repres~ntación veéinal 

' por manza~n. coióhi~, 6~mci '.~; u,~id~d; h~bit~~o~~;I. •• i~s . ciudadanos del • Distrito· Federal. 

·. participab~n a t~vés d~ l~s éonscjos Cit;dadá~d; q~~ se integraban para cada Delegación, en la 

gestióh, supeíVisión,evnlu~~ió~y en su caso aprobación, consulta u opinión de los programas de 

la AÍl~;inistración Pi1blicn:de1DistritÓ Feder~I que se determinaran para las Delegaciones. 

.. . • De conformidad co~ el articulo 120 delEstatuto de Gobierno, los Consejos Ciudadanos 

éran ·"órgan~s de representación vecinal y de participación ciudadana. "63 Se elegía un Consejo 

Ciudadano por cada Delegación del Distrito Federal en elección directa, por voto libre, secreto y 

personal de los ciudadanos. 

El número de integrantes del Consejo Ciudadano en cada Delegación se establecía a partir 

de las siguientes reglas (Art. 122 del Estatuto): 
" 

• Hasta por los primeros 100,000 habitantes de In Delegaciói1 habla 15 consejeros. 

• Por cada 50,000 habitantes q~~ e~c~dan de, la cantidad a que se refiere el punto anterior, habla 

un consejero. 

• En todo caso, a cada Del~gación le corresponden por lo menos 15 consejeros. 

La elección se realizaba a través de íómmlas integradas por un propietario y un suplente, 

presentadas por los partidos politices con registro naCional (Art. 123 del Estatuto). Los 

· éons~jcros Ciudadanos propietarios no podlan ser electos para el periodo inmediato con el 

mismo carácter, ni como suplentes. Los Consejeros Ciudadanos suplentes si podlan ser electos 

para r.1 periodo inmediato con el carácter de propietarios (Art'.124 del Estatuto).· 

Eran requisitos para ser Consejero Ciudadano (Art .• Í 27 del Estatuto): 

• Ser ciudadano del Distrito Federal, en pleno cjerciciio de sus d~rcclÍo. 
• Residir en el urca vecinal de que se trate de l~d~Iegació.nco~cspondicnte, cuando.menos dos 

años antes de la elección. 

• No haber sido condenado por delito intencional alg~no •. 

• No ser servidor público de confianza qüe preste . sus . servicios en .· la . Delegación 

correspondiente. 

"Cilado por Acosla Romero Miguel, Teorla Ge11eral Del Derecho Ad111i11istratil~.•f'ri111erOirso.México, Edltorinl 
Pomia, 1995, p. 36t. · · · · · · 

,, . , - " 
---·----'------- ··'--'-··-·-·-~-:... 
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Los Consejos Ciudadanos sesionaban en pleno y en comisiones.A las sesiones del pleno 

nsistfa el Delegado respectivo el cual participaba con derecho a voz pero sin voto. La presidencia 

.del Consejo se rotaba entre los consejeros ciudad~nos (Art. 128 del Estatuto). 

El cargo tenla una duración de tres años y la primerá elección se tenla planeada para el 

~es de junio de 1995 y la instalación de la misma en el mes deagosío (Art:.sexto transitorio del · 

decreto de modificación del artlculo 122 constitucional de fecha 25 de octubre de 1993 y 125 del . . . ~ . ' -

E~tatuio). Sin embargo, se modificó el Estatuto de Gobieíno .. el dfa 3 de junio de 1995 con la . 

· . flrÍnlidad de aplazar las elecciones de los Consejos Ciudadahos; fi~alínente In elección .se reaüz6 

.dh n~vi~mbre de 1995 con resultados desastrosos ya que nienos .del 1 s% del electorado, participó 

.. ··~~ I~ elecéióh.64 

.•· . La siguiente elección estaba pensada para el año dé .1997, pero el, art!culo 3° transitoriode 

.1~ modificación del Estatuto publicada en el Diario Oficial.~e laFede~ción.el 22 de:~ovie~b~e . 

de 1996 eliminó a los Consejos Ciudadanos y dejÓ en ~ano~ de la AsámblcahÍ legi~la~ÍÓri d~j~ 
• •. . .. ; . ~ ·; •' t- . ·' . 

formas de participación ciudadana. Dice el art!citlo ~n estudio: "Tercero. El séis d~julio de j!)97 

se elegirán para el Distrito Federal exclusivamente el Jefe de Gobierno y los Diputados a la ' 

Asamblea legislativa del Distrito Federal. Se derogan todos los artículos del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal referidos a la elecdón de los Consejeros Ciudadanos. Las normas 

que regulan las funciones sustantivas de los actuales Consejeros Ciudadanos establecidos en los 

ordenamientos vigentes, seguirán aplicilndose hasta la terminación del periodo para el que fueron 

electos. Con base en el nuevo Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Asamblea legislativa 

expedirá las disposiciones relativas a la participación ciudadana en el Distrito Federal."65 

En los art!culo entonces derogados del •Estatuto se establece posteriormente, en las 

modificaciones ni Estatuto del 4 de diciembre de 1997,. el T!tulo relativo a las nutorid~des 
electorales locales y a los partidos pol!ticos, el cual continua vigente hasta ahora. 

" CFR. Covián Andrnde, Miguel, Teoría Constít11cio11al, México, Segunda edición, 2000, p. 463. . 
" "Decreto por el que se rcfonnan, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; de la Ley Reglamentaria de las fracciones t y tI del articulo 105 de Ja Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Ja federación; del Código Penal 
para el Distrito Federal en materia de fuero comun y para toda Ja Rcpublica en materia de fuero federal; del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; y se expide Ja Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Material 
Electoral" en Diario Oficial de la Federación, México DF, tomo DXVttt, No t5, segunda sección, viernes 22 de 
noviembre de 1996, p. 96. 
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. 4. ESTRUCTURAACTuALDE LOS PO[)ERES EJEC~TIVO y LEGISLATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. ' ' . . . . . . . . . . - . . 

4,1; LA REFO~A PO~ÍTIC1\ DEL EST~DO"DE 1996. 

4.1.1. Fóilos v ~iE~As dE DEaÁ rÉ: · -
Antes dcpreientiir I~ i~iciativa corresp¿ndicnt~ a la refomrn política del Distrito Federal 

que tuvo)ug~~ ~n '~1 añ~-de .1996; se realizaron una serie de foros en el marco del "Dialogo 

, Nacio~al ~ara·l~R~f~rn;aPolíllca del Estado". Este dialogo se materializó en la "Mesa Central 

para I~ Reforma Política del Estado" donde los dirigentes nacionales de los partidos políticos, los 

••.coordinadores· de los grupos parlamentarios en las Cámaras del Congreso de la Unión y la 

Secretaria de Gobernación formularon la agenda que se abordaria en mesas específicas y cuyas 

conclusiones serian puestas a consideración de los integrantes de la mesa central. 

Se ucrcditaron en los trabajos de las mesas especificas representantes del PR!, del PAN, 

del PRD y del PT, siendo relevante que mucllos de los dirigentes de los partidos acreditad~s • 
ten!an también funciones legislativas; asimismo, se acreditaron representantes de la AsambÍca d~ . · : 
Representantes del Distrito Federal, de la Cámara de Diputados y la Cámara d~- Senadores; 

Finalmente, se amplió también la participación a diversas organizaciones sociales que tuvicr.an 

interés en exponer puntos relacionados al marco jurídico del Distrito Federal, a personas_ 

representativas de instituciones académicas y c!vicas, a dirigentes vecinales, cnipresaria!cs, dé · 

sindicatos y a la ciudadanía en general. Estos hechos hacen concluir a Jesús Salazar Toledano que .. · 

"La mesa para la Rcfomrn Polltica del Distrito Federal fue un foro amplio e incluyente y ~e sus 

trabajos derivaron .dos puntos de consenso fundamentales: la elección directa del titular del 

gobierno del Distrito Federal y la ampliación de la esfera de atribuciones de la Asambl~a d~-•. 

Reprcscntantes/'1 

En una segunda etapa los partidos participantes en las mesas de discusión acordaron con· .. 

_ el D.D.F. constituir una Comisión Plural Ejccuiiva, la cual estaba ~ncargada de desarrollar los : . . . 
consensos u que se hubiera llegado en las mesas, y procurar la búsqueda de nuevos consensos 

entre los partidos con lu finalidad de complementar a Rcfonna PolltÍéa del Distrito Federal. Co~ 
base en In discusión dada en esta segunda etapa, el 12 de febrero de 1996, el PRI, PAN y PT -

suscribieron un Acuerdo Político integrado por 27 puntos donde se especificaban los contenidos 

de la refomrn. 

1 Salazar Toledano Jesús, "Gobierno y polhica en el Dislrilo Federal" en González Femández José Anlonio, DisrrirÓ '.; 
Federal, sociedad, gobierno y j11sricia, México, Migncl Ángel Pomia Grupo Edilorial I Procuradurla General de · 
Justicia, 1997, p. 65-67. · · 



De forma paralela, la Secrctarin de Gobernación estableció • otr~ espacio en donde 

conc~rrieron ·los dirige~tes de· los partidos polfticos nacionales; ah! se revis~ron los puntos. de ·. 

acuerdo d~ la M~sa Pl~ral Ejecutiv~ fü~ando un pliego de 'concl~siones donde se con~olidan la 

.,mayor ~iirt~·¡¡~ los ác~e;dos~uscrli~s CI 12 de fcbr.ero de 1996. •··· 

.• Adelante hago un esquema de las discusiones que se· Ilevárón 11 cabo para• arribar a la 
. R~roíln~ P0Htic.~d~r;istriior~cie'ra1de199~: · ·· · ... · . · · · 

dv!ESA CENTRAL PARA LA. , · 
REFORMA POLfTICA DEL ESTADO. 

¡ 
MESA PARA LAREFORMA 
POLfTJCA DEL DISTRITO FEDERAL 

SEGUNDA ETAPA (1996) 

:~ 
COMISIÓNPLURAL ÉiECUTIVA 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS -

· POLITICOS Y EL D.D.F, 

r 
ACUERDO POLITICO DEL 
• 12 DE FEBRERO DE 1996, 

ESPACIO DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACIÓN 

1 
PLIEGO DE 

CONCLUSIONES 

De los Foros y Mesas antes descrito se confomm la iniciativa de reforma al marco jurídico 

del poder ejecutivo y legislativo del Distrito Federal de fecha 15 de julio de 1996, la cual tuvo el 

siguiente proceso legislativo: 

REFORMA AL ARTICULO 122 CONSTITUCIONAL DE t 996 

FECHA TRAMITE DEL PROCESO ORGANO QUE LO REALIZA 
25/julio/96 Fecha de elaboración de la iniciativa, Diputados y senadores del PAN, PRI, 

PRD v PT; v el Eiccutivo Federal. 
26/julio/96 Se recibe la iniciativa y se turna a comisiones, Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, 
31/julio/96 Primera Lectura del Dictamen, Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, 
31/iulio/96 Se dispensa de la seeunda lectura, debate v 
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aprobnción: 
Cám.ar~ de Diputados del Congreso de • Se realiza votación nominal en lo general y en 

lo particular en un solo neto. In Unión. · 
• Se aprueba por 455 votos a favor y ninguno 

en contra. 
l/ago./96 Se recibe la iniciativa y se hace la primera lectura Cámara de Senadores del Congreso de 

del dictamen. la Unión. 
l/ago./96 Se dispensa la segunda lectura del dictamen; 

debate y aprobación: 
• Se autoriza la discusión inmediata en lo Cámara de Senadores del Congreso de 

general y en lo particular en un solo neto.· · la Unión. 
• Se aprueba por 124 votos a favor y ninguna en 

contra. 
• Pasa el decreto a las legislaturas de los 

estados. 
21/ago./96 Proyecto de Declaratoria. Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión. 
22/auo./96 Publicación en el Diario Oficial de la Federación. Secretaria de Gobernación. 

Uno de los puntos de consenso más controversiales es el hecho de que en las elcccion~s 

locales del Distrito Federal sólo puedan participar partidos políticos con registro nacional, tanto 

para la elección de Diputados n la Asamblea como para le elección del Jefe de Gobierno y de los 

Jefes Delcgacionales, de conforn1idad con el articulo 121 del Estatuto de Gobierno vigente desde 

el 4 de diciembre de 1997. 

4.1.2. CONVIVENCIA DE PODERES 

Uno de los elementos principales de la reforma de 1993 fue la aceptación de la posibil!dmf: 

de convivencia de poderes locales con poderes federales, aunque en dicha reforma los pÓderes '· 

locales se enconlraban supeditados a.los Federales. Lnmisma intención se tenla en la i~iciátiva .·· .. 

de fecha 25 de julio de 1996, preseni~da por el Presidente de la Rcp(1blica, que en su articulo 122) i 

decln: "Articulo 122.- Definida por el'nrtlclllo 44 de este ordenamiento la naturaleznjurldicadel. 

Distrito Federal, las atribuciones Legislntivri, Ejecutiva y Judicial corresponden a los poderns de;: ·. 

la Unión en cl.úmbito it'cal'Je la
0

cniidad que es su sede; al ejercicio de sus atribuciones. 

concurren las autoridades locales en los ténninos de este artfculo."2 

Shi cmbá;go, las comisiones ;miüasde la Cámara de Diputados modificaron el antecitado .· . . . .·· . 

primérpárrafo delnrtfculo 122'para qúcdarcomo sigue: "Articulo 122.- Definida por el artfc~lo 

44 de ~stc ordenamiento la naturaleza juridicu dcÍ Di;trito Federal, su gobierno está a cargo de. l~s ./ 
poderes federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en término~.: 

1 Ditirio de los Debates 1le la Ctimam dé Dlp111ados 1/el C1111grcso de los Estados U11idos Ale.ric;mos, primer periodo • 
1le sesiones ettr11orili1111rios del seg1111do receso del seg11111/o mio de ejercicio, México, año U, No. J, miércoles J 1 de. 
julio de 1996, p. 76. · ' · · · · · · · · · · · 



de este artículÓ."3 Vemos que yano existe una supedilación de los· órganoslocnles.r.teios •·. 

fed~~ales; sino que ahora se ~~tablece q~e. t;;nto los poderes federales como Íos hiénles' se : 

. cllcuentrmicm ún status de igualdad para desarrollar las atribuciones corresp~ridie~tés ni ~~bi~riici ; 
. ·. . ,·: - . . .· ·' - ·,·,·,·"_--

del Distrito Federal. Este punto de amilisis se encuentra confirmado por el artículo 7 del Éstatuto'.• ·· 

de Gobierno que dice: "El gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Pode~~s F~deral~s y/ 
de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, de acuerdo cÜ~ lo ~stabÍéGi~J: : . ,,_. /, ,."_ ).'.:/· - , 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el prcsCnte Estatuto y fas demás : ( 

disposiciones legales aplicables. La distribución de atribuciones entre los poderéiFedrifuÍe~'~ tds'< 

órganos de gobierno del Distrito Federal está determinada, además de '1J ~Úe cit~ble~e ;I~ 
Constitución Pol!lica de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que dispime\stcEsiritút~i•.4 < ..... · 

4.2. FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. · 

4.2.1. INTERVENCIÓN EN LA REMOCIÓN DEL JEFE DE.ao's1ERNO:ÓEL' 
DISTRITO FEDERAL. .. , , , · ~ · 

En principio debemos dejar claro que In facultad que tenia .la Cálltnra d~ Senridores:parll}~ . 

designar ni Jefe del Distrito Federal cuando en dos ocasiones la Asamblea Í1ubi~fu r~chai~dÓ~¡{ 
nombramiento del mismo, desaparece con In elección directa pór voto Üniversal dél •Jefe dé. > 
Gobierno. Por ello, el articulo 26 del Estatuto es modificado el 4 de diciembre de ,1997 ynhÓi~ y~)' " 
no dice que corresponde a la Cámara de SemÍdorcs nombrar ni Jéfc de Gobie~o, sill~'quci;) 
especifica que la facultad de nombramiento que .tiene dicha Cámara es sólo en caso de remoción.\ .. 

En cuanto a la facultad y el proceso de remoción del Jefe de Gobierno, ~mb:ci~ ~t 
encontraban previstos desde el régimen jurídico del Distrito Federal de 1993. Está figura jurldick> ' 

se mantiene en 1996 en el punto F del articulo 122, el cual establece que '.'La Cám~rk de) 

Sen~doresdel Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión Permanente podrár~mo~~r ai'? 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas graves que afecten las relnéionesconlÓ~ podere~ (· . \ - .. - ., .. ,···. , 

de la Unión o .el muen público en el Distrito Federal. La solicitud de In remodóri débC'sá ' 

prcs~ntada · por• la• mitad· de los miembros de la· Cámara de Senadores· o ·de la . Comisión.·• 

Peirnanente:"s Vemos que prácticamente se conserva en los mismos términos el proc~dimiento de 

remoción, por lo cual haremos un análisis comparativo. 

1 "Decrclo mcdianlc el cual se declaran rcfonnndos diversos nrtlculos de la ConslilUción Polllica de los Eslados · 
Unidos Mexicanos", en Dit1rio Oficial tic la Fctlcraclóa, México, lomo DXV, No 16, primera sección, jueves 22 de 
agoslo de 1996, p. 8 
' ESTATUTO DE GODIERNO DEL DISTRITO FEDERAL www.dí.gob,m.xlleyes/es1a1u1o/index.h1ml 
'"Decrclo medfame el cual s; declaran refonnndos diversos nrtlculos de la Conslilución Poll1ica de los Eslndos :.· : 
Unidos Mexicanos", en Diario Oficial tic la Fetlerncióa, México, lomo DXV, No 16, primera sección, jueves 22 de' :. 
ngoslo de 1996, p. 12. 
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4.Í;t .I .Órgano y procedi~iento de remoción. 

El órgano encargado del cstúdio de la remoción sigue siendo el Cámara de Senado~~;¡ ci Ja•' · 
Comisión Permanente y la soÚcitud debe ser presentada por la mitad de los miembro; del órga~o . 
en cuestión .. Se mantiene también la p~sibilid~d .de que la Cámara de Diputados, Ia Supr~m1 ' 
Corte de Justicia de la Nación o el Presidente de la República hagan d~I conocimiento de la\ 

Cámara de Senado~cs la actualización de alguna de las hipótesis de remoción (Art. 28 del ' 

Estatuto).· Asimisíno, se mantienen los requisitos del comunicado los cuales ya fueron analizados.· 

y la necesidad de que el órgano de conocimiento haga suyo dicho comunicado (Art. My 65 del · 

. Estatuto). . . . . 

. ·Se éstablccc en el artículo 65 del Estatuto que ~e debe dar vista al Jefe de Gobierno para .. ·' 

qúc.~n el t6n;;ino'de diez días manifieste lo ~uc a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que . 

estime pertinentes, cl~biéndose fomrnlar el dictamen correspondiente dentro de los diez dfas 

sig~i~ntes. Esle'puntó del procedimiento no exi~tla untcriorn1cntc ui en la Constitución ni en el 

Estat'~to, yÍn firialidad es·~~· violar la.garaniia de audiencia del Jefe de Gobierno. 

En ~aso de que el Jefe de Gobi~rno finalmente fuera removido, el Presidente de In 

.·República ya nó hace. un n,uevo no~1brámiénto indirecto debido a que el Jefe de Gobierno ahora 

se elige de forma dirc~ta. En consccucnCia se establece en el articulo 122 apartado B fr. 11 y en el. 

apartado C, Base Segunda Fr. I; as! como en el articulo 26 del Estatuto un procedimiento 

mcdi~nte el cual, el Presidente de la República propone a la Ciimara de Senadores quien d~bc · . 

. ~ustituir alJcfcclc Gobierno fcmovido. 

'i~.2.1.i.caÜfü<Í~ rc~oción del Jefe de Gobierno. 

·.· .... · .·.•, LrisJausak,dc remoción en fomm genérica siguen siendo las causas graves que 'afecten a 

la~ rel~cio1;cs c()n los poderes de la Unión o el orden pi1blico en el D.F. En cuantÓ a fas causas 

>c~pcélfl~as scñai~das en el artículo 66 del Estatuto se mantienen las sig~icntcs: 
.. •. l~vudirdc manera reiterada y sistemática la esfera de compctcÍ1cia ·de los poderes de la unión; 

• ... Abstenerse de ejecutar en forma reiterada y sistcmútica, los actps Icgislativos,jurisdi~cionalcs 
y administrativos que dicten los poderes de la Unión; 

• UtHizar la fuerza pi1blica fuera de las facultades de, dirección que en ~atcrla,dc segurldad 

pública le delegue el Presidente de In República afectando asi clordcn público: · 

En lo que hace.a las causas específicas de, remociÓ1i'sc añade la de no brindar Indebida 

protección n las instalaciones. y depositarios de los Poderes Fcdcralé~; cuándo Íia~a ~ido requcri~o 
·para ello~ Asimismo, dcsaparcc~n ·las t:cs siguicn;cs cai~s,;s del artfc;ilo' 6~ del Estatuio: •· 
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_· ! ·.. ' ,, -

• No refrendar los decretos promulgatorios del Presidente úe la República ~especto de las leyes . · 

o decreios qu~ expid~ I~ Asa'~bleii d~ Representantes del Distrito Federal. Para el Dr. Acosta' 

Romer~, esta frac~iónera una ~a~~ión que iba más all~ de lo prnvisto. por el art!c~I~ 92 .de la . 
• · .·• -.. ,. . ..••• ',·· •. -, ,.'e . 

· Constitución para el refrendó administrativo, por lo cual fue unacicrto que desapárcciera. 

• Ejercer· en contravención de la·. ley · ~·. demás dlsposiciones · apÚcablc:s, fos montos ·de· 

~ndeudamicllt~ aprobJdos por el Congr~so de la Uni~n. 
o No pmpo~idnar, d~ m~~era reite~ada ~iste~áticá~ con oportunidád y veracidad al Presidente 

de la Repúbli~a el fnfornie que sobre el e]erciclo deibs ~~nto~ autorizados d~ endeudamiento 

i1ubiere realizado. · 

.·. 4,2.2. ~~PElllCJÓN DEL ll~+ ÁTUTO DE GOBIÉRNO DEL DISTRITO FEDERAL; 

D<i.conrorinid~d c6n el riitrc~I~ 122 apartado A, fr. n constitucional, continua siendo ·. 

facuitad del Con~~eso de la Unión ~~pedir el Estatuto de Gobierno del Distrit~ Federal. El 

Estatuto debe ser acorde en especial a las bases del apartado C del artículo 122 en específico y a 

todo el artículo mencionado en general. 

Las reformas del Estatuto posteriores al decreto de modificación del artículo 122 

constitucional de fecha 22 de agosto de 1996, se describen en el siguiente cuadro: 

MOilIFICACIONES llEL ESTATUTO DE GOllIEitNO DEL IlISTRITO FEDEltAL 

CUARTA REFORMA 

FECHA TRAMITE DEL PROCESO ORGANO QUE LO REALIZA 
18/nov/97 Recepción de la iniciativa de retbnna del Estatuto. Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión. 
27/nov/97 l'nmcra Lectura del Dictamen. Cámara de Dipuiados del Congreso de 

la Unión. 
27/nov/97 Se dispensa de la segunda lectura, debate y 

aprobación: 
• Se realiza la votación en lo general y en lo 

particular en un solo acto. 
• Se aprueba con 434 votos a favor y cero en 

contra. 
02/dic/97 Recepción del decreto de reforma del Estatuto de Cámara de Senadores del Congreso de 

Gobierno del Distrito Federal. Se turna a la Unión, 
comisiones. 

03/dic/97 Primera lectura del dictamen. Cámara de Senadores del Congreso de 
laUriión;··· 

03/dic/97 Se dispensa de la segunda lectura, debate y ''. 
aprobación: 

Cámara de Senadores del Congreso de • Se recoge la votación en los general y en lo 
particular en un solo acto. la Un.ión. < · 

• Se aprueba con tot votos a favor y 1 .voto 
diferenciado. 

• Pasa al Ejecutivo de la Unión. .· 
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04/dici97 Publicación en el Diario 011cial de la Fc<lcrnciiin 1 Sccrcwrm de Gobernación. 

OlllNTA RHOll~IA 

14/ocU99 Publicación en el Diana Olicial de la Fedcrnc1ó11 de la qumta refonna al Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. Se modifican los artículos 11, 12, 42, 72, 87, 91, 93, 104, 
103, 106, 107, 108, 112, 113, 114. 115. 116 V 117. 

No existe pues diferencia alguna entre la facullad que antcrionncntc se había otorgado al 

Congreso de la Unión y la 11ue ahora se olorga respecto a la expedición del Estatuto de Gobierno. 

4.2.3. FACULTADES LEGISLATIVAS. 

Las facultades legislativas del Congreso de la Unión que no hubieran sido expresamente 

delegadas a la Asamblea Legislativa, continúan siendo parte de la competencia del propio 

Congreso, Se conservan pues, en el articulo 122 constitucional, apartado A, fr .. 1 y 24 del Eslatuto 

fr. 111, las Tacttltadcs legislativas del Congreso de In Unió~, con la dit'ere~~ia de qué mientras el 

articulo .122 se rcfiéie a todris las materias con cxéep~ión de las exp~esan;enle delegadas a la 

Legislativa, el articulo 24 se refiere n l~s disposicioncis ·~enerales que aseguren el 

. debido,: oportuno y eficaz funcionamiento de los poderes dela Unión en ~l timbito del D.F. 

No existe ninguna diferencia entre la facultad otorgada en 1993 al Congreso de In Unión y 

• 1a que ahora explicamos, incluyendo lo relativo u las materias concurrenies que se especifica en 

. el artículo 44 del Estatuto publicado el 26 de julio de 1994 y que se mantiene ,en las 

modificaciones de ·1997. A lo más, hallamos algunas nuevas materias qu~ se delegan n · 1a 

Asamblea Legislativa, las cuales serán estudiadas en las facultades legislativas de la Ínísm~:· 

4.2.4. FACULTADES PRESUPUESTARIAS. 
"···, .· 

La ímica facultad presupuestaria otorgada en 1993 al Congreso de la Unión. en· 

combimición con el Ejecutivo Federal se mantiene en 1996. Se trat~ d~,l~d~tcíliii~~ciÓndelo~ 
••• ·• ' •• ,:·" •. ·.·;< • .. ,·.;·. -

montos de !adeuda pública que se encuentran en el artículo 122; apartado Á'/íracCfón III qÜe 

otorga la facultad ni Congreso de la Unión para legislar en mát~;ia d~de;1d~ pÓblica,~l~I Distrito 

Federal; así como en el apartado B) fracción 111 que otorga lá'.fn~11iind ~I Presidcntri de la . 

Rcpí1blica de cnviur anualmente al . Congreso de .. la }ÍtiÍÚ1 In prnp~e~t'd de ;no~tos . de 

cndcudmnicnto. 

En consecuencia, se mtÍntlcn~ estn facultád en los mismos tém1inos que fueron 

establecidos en 1993, de confomíidad éon Í~s articulo 24;y 25 del Estatuto, 
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4.3. FACULTADES DE!. PRÉSIDENTE DE LA REPÚBLICA: 

Es doble Ía interpretación que se puede dar a la tellde~~ia que hant~Óido las. facultades del 

Presidente de la Rept1blica durante la serie de r~fon~as que s~han hecho ~¡ régimen juridico cl.~1 · 

Distrito Federal: 

a) Podría decirse que el Presidente de la Repúblic~ lia ido perdiendo impÓrtantes facultadc~ 
o atribuciones relativas al · Disirito Federal, debilitando en crinsecu~ncia el rÓgiiu'cin ,· < 

presidencialista, aunqu~ ha conservado algunas ¡'¿mbién de cdnlcter trasc~rid~ntal. •.• ' 

b) Podría decirse también que el Presidente de la RepúbU~a h~ conservado átgum1s de las 

principales atribuciones como n1uestr~ de.1~ co~tinua~ión dé ull régimen presÍdé.nciálista y 
de control politice central, aun~ue ha. cedÍd.~ algu~a; de ta5 atribuciones.con que antes 

contaba . 

. De cualquiera de Ías dos formas, e~ el artÍ¿ulo>l22 co~stitucional, apartado B, el que . ·.,., .. ·, : •' . ;,', 

establece las facult~des que tiene elPresidente; las cuales se estudian en los incisos que siguen. 

4.3;1. INTERVENCIÓN EN EL NOMBRAMIENTO y LA REMOCIÓN DEL JEFE 
< DE GOBIERNO .. 

Debido a que·::n lasrefonna5 'de .1996al articulo 122 constitucional se establece el· 

nombramiento dircctopor mcdiodelvoto universal del Jefe de Gobierno, el Presidente de Ía .. ; 

Rep6blica pierde la facultad de dcsignació11;que tenla en 1993 .• También, c!Pre~Ídclltedé ta' ' 

República pfordc la fn~ultad de ll~¡;;brril" al J~f~ d~ QÓbicmo en caso de falta. té'mpÓnit sJt~riórJ · 
30 dias y en caso de falta absoluta. Siri

1

~mbargo conseri.a una po~iliilidad d~ no'i{íbrlll11iento'cÍet 

Jefe de Gobierno pero sólo en caso de queésttsea;cmovido; ' " . ·,, .. ·.;.· 

Tanto el articulo 122 constitucional, apartadó B; fr. 11, como el articulo 32 délEst~tutéi de :'.; 
' - .· . , .. __ -· ... ,;,, ',.\.' 

Gobierno otorgan la facultad al Presidente de la República de proponer al Seriado a quién dcbh :;: 
11 

sustituir, en caso de remoción, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. . ;.:.:·· .; 

E.xiste una diferencia entre la facultad de nombramiento que tenia antes de"tri ref~riná de' 

1996 y la que tiene ahora en el caso de la remoción. En 1993 la fácultad de nombia~i~Ü~ri'.rin ;:. 

caso de remoción era idéntica a la del nombramiento indirecto entonces regla~e~tad~:· ~~1deéjr; ~I ,.::, 

Presidente lo proponia ante la Asamblea de Representantes. Ahora, ~I Pré~id~~te I~ propó'~~·~·y¿ ; \ 
. - . . . . . - - ' - ·,·: - ·-.-,. ,.-". ,: ·; .- '. - ~ - . '". . . . ' 

• · •. · ...... ·., ,;:/ ·: '">-.·!.· '}::·: 

" :. \~\·,·~:~ Cámara de Senadores. 

4.3.2. EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. ·'.: 

El articulo 122 constitucional, apart~do [), especifica q~tl ¡¡el Mirii~terlo róliú~o. ~ri el:. 
' . ' • • ' . ' ' l ·. - • ' ·. . . - ' . \ -~ ... 

Distrito Federal será presidido por Un Proéurador General dé Justicia/ qÜe será nomliradri en los.:; · 
.·':' 
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. ' 

·· 1énni~0s que. se11ale 'el Eslalufo de. Gobierno; esle ordenam.ie.nío ·y. la. ley orgáalca • 'respe~tiva . 
deleÍíllin~rálls~organiznción, compeleucin y nonnas defuridonnmienlo.';

6 
• . ·.· .... ·, .. , ·.· 

.•..• PÓr ~ü ~~rte, el articulo 1 Od~I Eslntulo de Gobicmó',eslablece qtie es f aculind de Jefo d{, 

(Jobie.mo,'n~JTibrrir y ret~over al.Procurador General. deJusÜcia; con In probadón, del Presidente•:·· 

. •de 1ií. ll~pública;'vem~s pues ~ue no liay ningun~ dÍrcrcncÍ~ .d~ 'rondo cni~e 1a ra~u1IÚ 01a;g~da · • 
. en '1993 y 1a 'óiorgada ·en t 996, ·.sólo. que ;nierior1lient~'~e en~~ntrnba pÍ~s~ad·¡¡ ~11 el )éxio> ·· 

"" - .n ~-;;'." •-< • ':,; '·:,; .•:: 

consHlucionnl y ahora se establece en el Eslnlutolle CJob.iemÍÍ: ' .. . , · ·ce. 

En la forma, el articulo 1 O del Esiiiíuto complcme!íia los rcq~isi!Ós Í¡u~ debe rcuni~ eÍ 

Procurador General de Justicin del DislÍilo Fed~rnl, qu~ son:, · · · · ' ·· · .. ·. • 

• Ser mexicano por nacimiento, en pléno ejérciciodfosdcreclio~ polhicos y Civiles/ 

• Ser originario o vecino del Distrito Federal con residencia efectiv~ Ílc dos nilos anteriores ni 

din de su designación. 

Ten~' cuando menos lreinln y cinc~ nl1os cuniplid~si;I dfnd~ s~ dc~igti:íción. 
. .. .. - .... · .. · .;¡'·' ... ··' '· • ·"· 

• Poseer ni dla de,ln designación, con !uítig!l~drid tnlnlhia;de.'diez ,;11os !hulo profesional de 

Licenciado en Derécho y co~i~r co~i exp~rienci~ en el cnmpo<l'ct. ocirdct\~: . 
'' ,. _,,,••,.·. -., - < .,.. 

• Gozar de. b1Íena. repulneión) llo haber sÍd~ ~onden~do 'por sénlencin irrevocable como 

<- respÓtisable de un ,delil? doloso~ pprdelil~ ~~lp~so caHflc~do ~oino gr;ve por ia l~y, ni eslar 

sujelou'procesopenaL . < ······ ··· .. ·. · · .. ···• , . 
. · La~ fa~ulindes esliÍb.lccidns e~ lnsfracciÓnes 11 y 111 del articulo 32 del Estatuto vigente el 

26 de juli~de t 99<\ desapar~cen en el Estatuto expedido el 4 dediciembre de 1997, de forma tal . 

que el Presidenie de .In Repi1blica sigue nprobando el nombramiento del Procurador General de 

Justicia del D.F., pero ya no acuerda directamente con el Procurador ni lo instruye sobre la 

ndopción de poHlicas en materia de seguridad pitblicn. 

4.3.3. EN MATERIA DE LA FUERZA PÚBLICA 

El nrt!culo 122 apartado E especifica que "en el Distrito Federal será aplicable respecto 
' ' 

del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en In fracción VII del articulo 115 

de esla Constitución. La designación y remoción d~I servidor que tenga a su cargo el mando • .. 

direélo de la fuerza pi1blica se hará en los' téní1inos que s~iiale el Eslnhtlo de Gobiemo."7 Á1 
' ·:·: . . - -

'. . . ' ' ' 

' ' ' 

6 "Decreto medionle el cual se declaran refonnodos di~eisos ·ardculos de la Conslitución Política de lósEstad.os 
Unidos Mexicanos", en Diurio Ojici11/ dc./11 Fcdcmció11, México, tomo DXV, No 16, primero sección, jueves 22 de 
agosto de 1996, p. ll . . • :· 
1 "Decrelo mediante el cual se declaran reformados diversos articulas de la Conslilución Polltico de los Estados , · 
Unidos Mexicanos", en Diario Oficial de /11Fcdcmcitili, México, tomó DXV, No 16, primera sección, jueves 22 de' 
agosiodcl996,p.ll·l2. · ·· · 



. ,. . ' -. . .. . . " . ·. ,. ~ ';·· . ' .; .' ' .' . . -

. '" ... ·. >_,';. ,·:· ' . ¡ ,' • ' 

r~spccfo,cl Estntutocst~blcce en su_ artlculo.44 que "corresponde ni Presiden!~ de lnRepúbHcn el• 

. mándo 'de I~ fue~~pública-~n el Dist~toF~dernl y la d~~ign~ción d~is'crvicÍor pú,blicri qÚ~ I~ " -

tenga a su éárgo; a pro¡Í~esta del Jefe de Gobierno del oistritri Federal._· El ser\lidÓr ~~bÍiÚqlle i -_• . 

t~11gn el mando directo de la fuerza públiéa en el Distrito Federal podrá ser rcmo~ido Hbr~rnellte -··-·· -,. 

po; el Presidente d~ In República o a solicitud del Jefe deÓoliiemo del Distrito Federal.';8 :< --- '/ 

En 1993 era facultativo para el Presidente de la República tlele~~r en el,Jcfe-del,b'.F.'.{~ · 
-· .. · .... ··- ··.;.ó,.( '·" 

funciones de dirección en materia de fuerza pública; en las niodificncfones :de 1
1997 csía 

atribución ya corresponde de forma directa ni Jefe de Gobiemo. No ~bstan~é, ~J'niimti~n~'¡ü.' .i: 
obligación del Jefe de Gobierno de informar pemmnentemente ~!Pr~sidcnte de 1; Rcptlblicn 

respecto de la situación que guardaba esta mn_teria (Articulo 35 del Estatuto 1· , ' -

El articulo 35 del Estatuto es reformado en 1997 y oÍorga facultades al Presiden!~ de la 

Republica para solicitar ni servidor público que ejerza el mando directo de_ In fuerza pública y ni 

Pr.«1urador General de Justicia del _Distrito Federal, información sobre la situnr.ión que g~nrde In 

fuerza pública a su cargo; y parn mantener el orden público y garantizar la seguridad de las 

personas y sus bienes, pudiendo iristruirnlJef~de Gobierno del Distrito Federal sobre: 

• La disposición de In fuerza pública; y 

• El ejercicio d~ funciones de s6guridñd públi~a. 
!in e1 caso dé1¡1ii~1)eredccfobiemo se abstenga, incumpla, contravengaº no acatd 1as 

instrucciones del Presidente de laRc~ública, éste podrá instruir directamente a los cuerpos de 

seguridad públic,a . 

. El articulo 34 del Estatuto; inodificndo el 4 de diciembre de_ 1997, establece los requisitos 

que debe reúnir 1{~ersona d~;igfi~da pain Íeri~~ as~ cargo el mando di;e~to d~ In fuerza pública, 
:'·"'.·::\!:; 

estos son:,· _,_., , _ _ __ ::> 
• Ser ciúdadnno ~exicm10 por 1lllclmiento. ' ' 

• Tener cuando in~íi.?~·t.ieií~~ ª~-º~ c~rilplid~s el di~ del nombramienl?· -

• Tener rcsided~ln efectiva' de t_rcs a,ñÜs Í~medi;t3niente anteriores al d!a del nombramiento; si 

. ,, esorigim1rio ele! ri'iitrito Federal &-d~ cinco años ióf~tcrri1mpiclos pnmlo~ nacidos e~ ot~n 
cnticlnd'.-' - , .. . . . , 

. ·,,',':, ,- . 

8 "Decrelo por el que se reforman, adicionan y deroga~ diversas_ di~posi~l~nes d~; es;~1uio d~ G~biemo d~l Distrilo 
Federal; de la Ley federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; dé' ta Ley de Expropiación y de la Ley 
orgánica de la Adnúnistración pública Federal" en Diado Oficia/ 1/e la Fe1/eració11, México DF; tomo DXXXI, No 4.- ·- · 
jueves 4 de diciembre de 1997, p. 18. ' · · ·· · ' · · ' 
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• No haber sido scnt.cnciúdo por delito intencional que mc~czca pena corporal.9 
· .. 

4.3.4. FACúlrADES EN EL PROCESO LEGISLATIVO. 

- Aún 'en las modificaciones de 1996, el Distrito Fcd~rnl cuenta con dos órganos de . 

expedición de leyes: la Asamblea Legislativa respecto de las matcriás cxpr~sain~nte oÍorgadris; y .-
.: ¡·.'._:. - -

· .. ·el Congreso de la Unión respecto del resto de las materias. 

-. , En cuanto al proceso legislativo seguido ante la Asamblea, el Presidente de la R.eJíúblicá 
- .' - -· -.. - - - -·-. . '. -. "· '· - ·-- . ~.;~--- -... - . - ·,,-- _,_ 

contab~ en 1993 con la facultad de: iniciar leyes o decretos, promulgar leyes o dccrctos~dcic~ho f 
· dé veto y solicitar se convoque a sesiones cxtrnordinnrias. Todas estas facult~des son ~~~ira~~;~~·- , 

l~s ~~diílcacioncs de 1996. De tal fomia cjue el Presidente de la República }'ario tic~c ni;;~ón_;:@: 
tipo de injerencia en el proceso legislativo seguido ante la Asamblea . 

. ··.En cuanto al proceso legislativo seguido ante el Congreso de la·Unión,.el nrtl~uto'J22, ;",· 

constitucional, 'ripartndo B, establece en su fr. 1 que es facultad del Presidente dé.la Rc(l~blica·c'. 

ini~ia~Jcy~~ o decretos antti el Congreso de la ·Uniu'11 en lo relativo al DÍstrÍto-Fcd6[~L;.Estt/ 
· atribucións~ rcpite4ctnrtÍculoJ2 del Estatuto de Gobierno . 

. Sólo conserva la facultad de iniciar leyes ante el Congreso de: la· Unióri .. to cunl .ese·:· 

cxpÍicablc ~uc~tb qu~i~( Congreso. de la. Unión es un órgano federal.·. Por eUo, cI 'Presidente ,;" 

;~-~.~ -~ - ·.··~ ~on~~~ri:,:i~'~;{'íª~-. ~~tri'b:uci_ci~~~-quc '.lc~Otorgan los urtfcµlos} 1 · -~ :72 _Const~·Íu~iOriDlc~-··r~~-~-~~tci·· .ñÍ\~~ ·. 
pro~cso l~g¡~j~j¡\ld fédcrnl. En el momento en que se iguale el 1í111bito jurldicode laAs~~btcií/: '• 

'Lcgisl~tivu cCJn ~I del resto de los Congresos locnlcs, el Congreso de I~ Unió~ perd~~á la 

at~ib~ción de legislar en 1~atcrias del fuero comim para el Distrito Federal y én~o~s~c¿~~cla '
también el Presidente de la República pcrdcr:i la facultad de iniciativa a que se refiere ~I a~lculo '.·· ,e 

;:, 

(' .. ;. 

• • «_'.., :: ••• : •. ,:·:·, 

122, pero no el derecho de iniciativa que como órgano Ejecutivo Federal tiene frente al Poder. 

Legislativo Federal. 

4.3.5. FACULTADES REGLAMENTARIAS. 

El artículo 122 constitucional, apartado B, establece en su inciso lY, que es facult~d del 

Presidente de la República pro~'ccr en la esfcrn tidministrativa a lacxacia obscrvariéia de l~s leyes· . 

que expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federul. Esta fac~ltad"fuc ~tórgada al: 

Presidente desde las rcfonnus de 1993, y se entiende' que la tenga .puesto que se trata delas 

nonnns que expide el Congreso de la Unión, Poder Legislativo Federal. 

4.3.6. TECHO DE ENDEUDAMIENTO 

' "Decreto por el que se refommn, adicionan y derogan diversas disposiciones del cslatulo de Gobierno del Dislrilo 
Federal: de la Ley federal de Responsabilidades de los Servidores Pl1blicos; de ta Ley de Expropiación y de ta Ley 
orgánica de ta Administración ptiblieu Federal" en Diario Oficial de la frtleració11, México DF, lomo DXXXI, No 4, 
jneves 4 de diciembre de 1997, p. 18. 
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El articulo 122 constitucional, apártado B, establéce en su inciso lll, que es facultad del 

Presidente de la República enviar anualm.ente al Congreso d~ la Unión, la propuesta de los 

montos de endeudamfonto necesario para el lina~ciamiento del P~esupuesto de· Egresos .del 

Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del · Distnto Federal. so~eter~ a la 

consideración del Presidente de la República la propuesta c~~~spÓlldiente en los térmi~os qu~ 
disponga la ley. Se mantiene exactamente igual esta facult~d ~ue fue otorgada al Presidente de.la 

Repi1blica desde 1993. 

4.4. ESTRUCTURA ACTUAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Llegamos n la estmctura ·actual· del· ~bdcr ie~islativo. del • Jistriio 'Federnl 'desp~és de 

múltiples rcfonnas en un p~queño lapso de tiempo:· · . 

1.- ASAMBLEA DE REPRESENTANT~S.; . . . 

• • • q < < '·· .•. · •. •··. q. ... ~PRUiEM~UEVA DE t9sBA 1991 

~~~;~;égimcnjurídico~ ·SEGUND~~~;~A DE1991A1994 . 

. . 2.' ASAMBLEA DE lrnPiESEN~A~ris ii < ~ ' .. ~/:'." 
,· •"f '. - <'·~-:< 

.cuARTA 8im vADÍÍ j997 AL 2000 
:<";·~ -·- . ' " <: -

QUINTA QÚILVA DEL 2000 A LA 
' FECHA ... ·.. . . 

'< , En . la· base pri~e·r~. d~Í ·~partÜclo. C del artí~ul~ · t 2Í coristiiuci~nal se. reglamenta a la 
'.' ••• ':. -, ••• ,. , ••• , "·,' ' " •• • < '"• •• 

')Asamblea legisÍatil'~ defDiStiito Federal, órgano que tiene las· funciones del.poder legislativo 
_·:10~~1.-··> ·-:.::~~- .. ~::_:··.:·_·· .· " -

4.~.L. INTE~RA~IÓ~·· 
La Asamblea Legi~lati;a está constituida por 66 diputados que son elegidos cada tres años 

por voto universal, libre, directÓ y secreto: Los diput~dos~ la Asamblea son elegidos por medio 

de dos principios (Art. 122, apartado C, Base Prim~ra ~onstHticional y 37 del Estatuto): 
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1) 40 iliputndos por m'cdi<i ~lclprincipiode mayoria relativa, inedim1te el .. sistema de distritos 

éleétorules 1;~il1,onii~á1~{ · 
2) 26 diputados' p~r ~edio ~~I prircipio de representación. prop~rcional médianle el sistema de 

listas yotadas ~n un~circunscrlpciónpluri1~~min1i1.··· .· 
4A2. CLÁUSULA D~ .ÓOaERNABILIDAD •· • 

· La d;nollllnad; clúu;Gla ·;,~ ~~lierl1abilij;,d · scicnc1il!ritra i:ontel1ida ·en él articulo · 122 . , .... ' ·.,·, ... - --'··.- , .. ,.-- ... '.-;. ·-·. -,, ... - .- ... · - .. , ., 

ccinslitui:io~á1; ap1irtailo e, B~se iiri1~era; fr. 111,qúridii:e: ''Al purti(Io polltico que obte~ga po~ sí 
' .· ... ',.¡_ .· .. ; " ,. ' -.. -·. . . .. ' - . - . 

~.1ismo el mayor núniriro d~ consláncias de rirnyoria y por lo menos el treinta por ciento de la . - ' - ' - . . ~. - . - . . ·-- ' - ' . . .. ' - - ' . - ... ' 

vcitaci,Ón ell el Di~tri•l~ Fc~eral, I~ ser1i asi~nad<i ~l núm~ro. de Diputados'• de repre~entació~ 
. · ·.• proporéional ~unéie~t~ para~lcanzar I~ may¿rla absoluta de la Asambleii".1º· .·.· . .· . , ... 

. .,. ·-. ;· - .,. ' ,. . . -

Elrirtrcúló 37 del Estatuto especifica ,las buses de entrega de consiancia;de asig~~éión por 

. ~I principio de representación proporcional. Pnrn que un partido polltico ptléda o6t¿ner: el 

regislr~ de su lisia de CMdidatos a diputados n. la AsambICa Legislaliva deblri acrcdh~~ que 

p~rtiCipan candidalos por mayorla relaliva en lodos los dislritos uninominalés del Di;trlto . 

Federal; al partido que oblenga por si mismo el mayor número de constancias de mayoría y por lo . 

menos el lreinta por ciento de la votación en el D.F. le sení asignado el número de diputados de 

representación proporcional suficiente paru alennzar la mayoría absoluta de la Asamblea; si dos 

partidos tuviesen igual número de constancias de mayorla y por lo menos el treinta por ciento de 

la votación, aquél que obtuviese la mayor votación le scrú asignado el número de diputados de 

representación proporcional suficiente para alcanzar la mayoría absoluta; En los pulltos, de 

integración y cláusula de gobemubilidad nada cambia respecto del régimen de 1993. 

4.4.3. RÉGIMEN ELECTORAL 

De confonnidad con el articulo 122,apartadó C, 8'.1se P~mera, fr. 1 i:m{sUtucionai, 'son 

aplicables en materia electoral los articulo 41, 60 y 99 de la' Consiitución: . 

El articulo 41 de la Cor~5titución es mmlificado cií1 ~I n1ismo decreto en el que ~~hace la 

reforma al régimen jurídico del Distrito Fedcrnl '<l~I 22 de agosio de i 996, quedando en los 

siguientes ténninos: 

"Artlculo41 .... 

""Decrelo me<lianie el cual se declaran reformados diversos artículos <le lo Consrirución Polhica de IÓs Estados 
Uni<los Mexicanos", en Diario Oficial de /11 Feder11cuí11, Mcxico, 101110 DXV, No 16, primera sección, jueves 22 de 
agoslo de l IJ%, p. 9. 
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. : . '· ·_ ' . ' . ' '. ·, ' ' 

' . . .. 

L;. rcnovaciÓ~ de lus. poderés legislativo• y Ejeéutivo se re~IÍzará ní~diante elecCiones libr~~ •. 
auténticas y periódicas, conforme ll 1ris siguient~s bases: . ·.. ··, . . ... ' . . ' 

l.. Los . ~artidos. polltic~s . son entidad~~. de• i~terés · públiéo; ia ley determinar~ las Jonnas . .. .· ... " ., ·'•· . 

espec!licas de su Jnienicnción ·en d proceso ~le~toral. ·. Los pariidos · polltÍcos n~ci~nitles · 
tendrimdcrcicJ10 a párticipa:rell Ias elcccio~cs e;t·~t~lés y municip~ler 
Los partidos. ~olltli:Üs 'tidden cÓnío fin prom6ver I~ participación del plleblo én la vida 

deniocrática, ~~ntripu,irnla infograciÓh dé la representación nacional )'como organiz~~ioÜ¿s . ; 

de ciudaannos; Iméci~ posible ~I ai:c~so de éstos al ejercicio del poder públi~o, de acuerdo con 
' ' ·. . ,. . .. .. , ' . . ' ,. ' . ~ . . '. 

los prograrii~s: prl~~ipÍos'e idea¿ que postulan y mediante el sufragiÓ u~iver.ial,Úbre; secreto 

,. y directo;Sólo~ los cÍ~dadanos podrán afiliarse libre e individualmente a lo~ ~artidos polltico~:. 
II. La ley garmíti~Ürá que Í()~ p~~idos pollticos naci~nales cuehten Ú ~anera equitátiva co~ • 

elemcnt~~ para lle~'~r a cabo sus actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso e~ fonna· 

pemiancnte de' los medios de comunicación s~ci,~I, de acuerdo con las• fomms 'y 

. próccdimicntosque establezca la misma. Además, la ley séílalaiá las reglas a que se sujetará 

el 'fiíiunciamicnto. de los partidos. pÓllticos "y su~ cairipaílas electorales, d~bicndo garantiz~i .. 
que los recursos-públicos preval~zcnn sobre los de orlgcn prlvado. ·: .. 
El financiami~nto plÍblico ~ará los partidos pollticos que mantengan su registr~ dcstués d~ O\ 

cada elección/se compondrá de las ~inisÍrnciones. destinadas als-oste~f~le~to;J~,sÚ~"A .} 

actividades ordinarias permanentes y las. tendientes a la obtención del ~~to; dur~ri¡{ l~s ',, ' 

procesos electorales y se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: '· <: _'); 
a) El financiamiento pi1blico para el sostenimiento de sus activid~dcs oidinári~ pem;inen;¿5 ' .•. '. 

Su~crior de Dirección del Instituto.Federal Electoral, el númerotl~ scnad~r¡:s y~dipÜtados'~ : .. 

elegir, el número de partidos pollticos con representación en las Cámaras del Co~~r~so de Í~: · ···• 
Unión y la duración de las campaílas electorales. El 30% de la d~ntlcÍ~ iotal q~~"rrisllUe' de ....... 
acuerdo con lo seílalado anteriom1entc, se distribuirá entfe los partidos JÍ~lltlc~s cii rcinna; - ' 

igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los mismos de acu~~o_c~~el porce~t~j~ d~· ? 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata antérÍ,or; '' > ; " . . - . ' 
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obi~n'ción" d~fvoto durante ' ... 

los procesos electorales, equivaldrá a una cantidad igual al mont~ tl~l fi~a~ciamierito públi~o ·· .•. 
que le corresponda a cada partido polltico por actividades ordinarias en ese afio; y 
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e) Se reintegrará un porccnt:tjc de los gastos anuales que croguc11 tos partidos políticos por 

concepto de. IÚs actividades relativas a la educación, capacitación, investigación 

sociocconómica y polhica, asl como a las tnrcas editoriales. 

Lá ley fijur:i los criterios pani dctcm1inar los limites a las erogaciones de los partidos pollticos .. · 

en sus campañas electorales; establecerá los montos 111i1ximos que tendrán las aportaciones 

pecuniarias de sus simpatizantes y los procedimientos para el control y vigilancia del origen y 

uso de todos los recursos con que cuenten y asimismo, sc11alará las sanciones que deban 

imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

111. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 

organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, en cuyn integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los partidos pollticos nacionales y los ciudadanos, en los tém1inos que ordene la ley. 

En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, indcpr~dencia, imparcialidad y 

objcu"vidad serán principios rectores. 

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento y profesional en su descmpcl1o; ·contará en· su estructura con órganos de 

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilanciu. El Consejo General será su órgano superior de 

dirección y se integrará por un consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y 

concurririm, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de 

los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley dctcm1inará las reglas para la 

organización y funcionamiento de los órganos, usi como las relaciones de mando entre éstos. 

Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del pcrsonul calificado necesario para prestar el 

servicio profesional electoral. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base 

en ella apruebe el Consejo General, rcginín las relaciones de trabajo de los servidores del· 

urganismo público. Los órganos de vigilancia se integrarán mayoritariamente por 

representantes de los partidos pollticos nucionnlcs. Las n1csas directivas de.casilln'ésia~~ ' , 

intcgrudus por ciudadanos. '·<· :;·_~ ·~;/·,: · _. · 
El consejero Presidente y los consejeros electorales . del Consejo Gcn6ia1 ~c;á,; ií~~i~o{; 
sucesivamente, por el .voto de las dos terceras partes de los micmbrospics~nics,de, l~·cáAi~~Ü j ;..,;:· 

de Diputados, o en sus recesos por la Comisión Pcnnancnte, a propitcst:i'd~ los grii'po~ •'•>· 
parlamentarios. Confonne al mismo pro~c<limicntó, se designarÓn ocho c~risejcios elect~~,l~s .; 

suplentes, en orden de prelación. La ley establecerá las>reglas y el procedi~1i~nto ~ .·. 

correspondientes. 
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-._ . . . ' :. ' -

El •consejero Presidente. y los consejeros electÓralcs durarán en su.· cargo· siete años y ri() 
podrán tener ~ing~n otro empico, ~argo o comisión, con excepciÓ~ deaqucU~s en que actúe~ 
en representación d~I Cons~jo Genéral Y de l~s que d~scmpcilen c~ ~so~iadoncs docentes, ' · 

éicntrncas; cü1tllra1cs, de invesli~~ción'~ diberii:nce~cia, norcmuneraclos. 1a retnbudóó ci~e 
•· perciban el consejero rresiclc~te y 1~s, c~nsejcr~s· elc~tor~les será igú¿i a laprevista pa~a los. 

Ministros de la: Suprema Corte de JnsÚ~ia de la Nación. 

El Secretario EjccutÍvo será nombrado po~ l~s dos terceras partes del ConsejÓ General a 

propuesta de su Presidente. 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir parn sude~ignaciÓn el ~onsejero 
Presidente del Consejo General, los Consejeros Eleétoralcs y. el Secretario EjeéuiÍvd dél 

Instituto Federal Electoral, los que estarán sujetos al. régimen 'de rcsp.~~imbilidades 
establecido en el Titulo Cuarto de esta Constitución. 

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos poi !os grupos parlamentarios con · 

afiliación de partido en alguna de las Cámara.s. ·Sólo, habrá un Co~sejc~o por ~ad~ grupo. 

parlamentario no obstante su reconoehniento en ambas Cámaras del Congresó de la Unión. · 
) - ' .'.,'.' ' • • ·, > • _; - -' 

El Instituto Federal Eleétoral tendrá a sÚ cargo en fomm iiiie!lral y directa, ádcmás de las que 

le determine la ley, las actividades.relativas a la capacitación y educación c!vÍca, gcografla 

~lectora), l~s dere~h¿~ ~ ~r~rr~g~ti~~s de las ~~ru~a~io~~s y d~ l~s pa~idos polhicos, al ... 

padrón y listnde electores:· im~rcsión de materiales electorales, preparación de la jornada 

electoral, los cóm¡Íútos ~n lostÓnninos que señale la ley, declaración de validez y 
', . ,, -··-. ." ., ' 

otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y senadores, cómputo de la 

elección de Prcsid~ntc d~ lo~ ·Estados ·Unidos Mexicanos. en cada uno· de los distritos 

electorales uninominales, as!' comó la' regul~ción :de la, observación electoral y de las ' 

encuestas o sondeos de opinión con fines. elecioráles, Las sesiones de todos los órganos · · 

colegiados de direc~lón serán públicas en los términos q~e s~ñalc la ley. 

IV. Para garantizar los principios d~ constituciÓ;mlidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen 

esta Constitución y la ley, Dichosisten1~ d~rá dcfinitividad a las distintas etapas de los 

procesos electorales y garnritiz.¿fú la protección de los derechos politices de los ciudadanos de 

·Votar, ser votado y de asociación, en los té~1inos del articulo 99 de esta Constitución, 
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Enmatcria electoral la intcrp'osición\lc los medios de impugnadÓn constilui:ioiialcs o legales 

no produclrácfcct~s S~~pCltSiVOS sobre Ja rcsol1:ció1Í O el act~ lmp~gnado.';u .•. :. ' '·.·.. . 

· • Eri .lo qÚ~ hace al,artic~fo 60 constituci~nal'. t~nibién es modiflcadÓ ~122 de ~gosto de 

, 1996 qilcd~mÍocomri sÍglÍc:< 

".·Articuló 6o;lnsJetc~tiri;cion~s :sob~e I~ · .. dcclu~ucÍói(dc valid~z, ~lotor~amieltto .• de.las . ' .. ' ' .-) . - ,., . . .· ,,. ·. ~ . . ' . . . ' .,. .. . 

.··. constaitcius·.·y1a•usigmÍciÓ;1 •dcdiputádq~o scnud.o~cs p6drú11 ser impúgnadasant~.las salas. 

~rcgional~s del Tribunal l!ic~tor~I del l'odc; Judi~iul d~ la Fcdcr~í:Íón.~it los téílllino~ que ~cñale · 
'. ( :. ·.: ·,\'. > ~;. ' -· ,' . : 

la ley: • , < , . . . 

Las resoluciones de las sal~~ uque se refic;c eÍ párrafo a~tcrior, podrán se; revisadas 

exclusivamente por la Sala Superior del propio Tribunal, a través del medio de impugnn¿ión que 

los partidos polfticos podrán intcrpotier imicamcnte cuando por los agravios esgrimidos se pueda 

modificar el resultado de la elección. Los fitllos de la Suhi scrún definitivos e inatacables. La ley 

establecerá los presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite para este medio . de 

impugnación."12 
. 

Finalmente, el artlcu.lo 99 de In Constitución también fue modificado el 22 d,e agósto de 

1996, para quedar en los siguientes tém1inos: 

ºArticulo 99,' El Tribumtl Electoral será, con excepción• de· 10.' dispucs;o en· la fracción 11 d~I 
urtÍc;ilo 105 d~·cs1a·constitución, In máxima aut;rldad juri¿di~ci;;1nl ·c~la nint~ri~ y Ó~gano 

. especializado del Poder Judicial de la Federación. . . . . . . . . 

Para el ejercicio de sus atribuci~ncs, el Tribunal funcionurá con una Sala Sup~rior a'sU~mo con 
' 1-··· .,, ... , 

Salas Regionales y sus sesiones de resolución scrim pí1blicús, en los. tém1in6s qtle d~téÍlliine la. 

ley. Contani con el persoual jurldico y udminis!ruiivo· néciisarlo'' para ; su' adcc~ado 
funcionamiento. 

La Sula Superior se integrará por siete Magistrados Electorales; El Pr~sidcnte déÍ Tribunal será 

elegido por la Salu Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo poi cu~lrom1os .. · 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en fomut definitiva e inátncablc, ~,; los iérrni~~s de· 

esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 

l. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputn~los y scnnd&rc~; ' 
11. Las impugnaciones que se presenten sobre la clci:ción de P;csid~nl~ de los E~tadris u.nidÓs 

Mexicanos que serán resuellas en única instanciu por la Sala Supcrio'r:· 

11 REFORMASA1.A CONSTITUCIÓN EN FORMATO l'AllA FOLIO VIEWS~ . , ·. 
11'lvw.cJdhc11.goh,111x/lcyinfolrcfcnsl . .•·. · · · 
"REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN EN FORMATO l'ARA FOLIO vmws. 
www.cddhc11.goh.111x/lcyinfo/1cfcns/ 
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La S~lu S;tperi~r realizará el cÓm¡iulo fin~I de .In elección de Presidente de los; Estados 

Unidos Mexicanos, una vez resucitas, en su caso, las impu~adon~sque se hubiere~ inte~uesto 
sobre la misma, procediendo a formular In declaración de validez de la elcicció~ y la d~ Presidente. 

Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número devalas{.· .. 

lll. Lasimpugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad elc~loralfe~eral, disÍi~tas ala5 

señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen nom1a5 constiÍú~ionalesolegale~; 
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones defi~iti~~s } fi~~~ de. las :~~toridades 
compelen tes de las entidades federativas para organizar y cnlific;r los' c:ri~icios o resolver las 

controversias que surjan durante los mismos, que puedan res.ullar d~ic~inant¿s para ~I d~sarrollo ·· 
del proceso respectivo o el resultado final de las eleccion~s. Esía ~in' ~ro~~decl,~ohim6nte cuando 

la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro 'J~ lorp¡;;os electoral.es y sea . ···~ .· . . . 
factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijad~ para lá lnsíaiaciónde los Órganos o la 

toma de posesión de los funcionario. dégidos; 

V. Las impubrnaciones de actos y resoluciones que violen los d.ercchos politice electorales de los 

ciudadanos de volar, ser votado y de alilinción libre y pacifica para tomar parte en los asuntos 

políticos del país, en los términos que señalen esla Constitución y las leyes; 

VI. Los conflictos o diferencias laborales cnlre el Tribunal y sus servidores; 

VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Elccloral y sus servidores; 

Vlll. La determinación e imposición de sanciones en la materia; y 

IX. Las demás que señale la ley. 

Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad de 

algún acto o resolución o sobre In interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicha t~sis 

pueda ser contradictoria con una sostenida por las Salas o el· Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia, cualquiera de los Ministros, las Salas o las partes, podrán denuncia~ la contradicción, en 

los lém1inos que señale la ley, para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

decida en definitiva cual tesis debe prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este .supu.esto no 

afectnrán los asuntos ya resuellos. 

La organización del Tribunal, la competencia de. las Salas,• Jos procedimiento·s para la 

resolución de los asuntos de su competencia, asi como los.mccm1is~~s para fijar ~riterlo~ de 

jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que dele~1irien.~sta crinslitdc:ió~'y las l~yes.i. 
. . .. '', ..... ·.,, '. .. .. '' 

La. administración, vigilancia y . disciplina .en. el Trib~nnl : ElecÍo~al~orresponde~án, enlos. 

térrni~os que señale la ley, a una Comisión del Consej~ ~e la ]~dic~tú~ F~cle;aliquÜ'se integrará . . . ' . ". ' ~· ' . . . .. ·. 

por el Presidente del Tribunal Elccloral, quien la presidirá; un Magistrádó Electoral de la Sala 
,', .· ,- ,._- . 
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·.Superior d~signado por insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. Él 

. Tdbunal. propondrá su presupuesto al Presideulc de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para su inclusión en Ciproycclo de Presupuesto del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el 

Tribunal c.xpcdirá .su Reglamento Interno y los acuerdos generales para su adecuado 

funcionamiento. 

Los Magistrados Elccloralcs que integren la Sala Superior y las regionales serán elegidos · 

por el voto de las dos terceras parles de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, o en· 

sus recesos por la Comisión Permanente, u propuesta de la Suprema Corte de Jnslicin de .lu 

Nación. La ley señalani las reglas y el proccdiinicnlo correspondientes. .. 

Los Magistrados Electorales que integren la. Sala Superior dcbcnin satisfacer los 

requisitos que cslablczca la ley, que no podráll ser menores a los que se exigen para ser Ministro 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y durarim en su encargo diez años improrrogables. 

Las rcnuncms, ausencias y liccncius de los Magistrndos Elccloralcs de la Sala Sup.:.ior serán 

tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha Sala, segim corresponda, en los términos del articulo. 

98 de csla Conslilnción. 

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los 

requisitos 11ue señale la ley, qué no podrán ser menores a los. que se exigen para ser Magistrado : 

de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarim en Sll encargo ocho años improrrogables, ~iilvó si son' i 

promovidos a cargos su¡1edorcs. , . . · . · · ·. . · · 

El personal del Tribünal r~gini sus relaciones 1ic trabajo confom1c a ins disposiciones nplicablc·~ . ' 

ni l'odcr Judicial de la Federación y n las reglas cspcéinlcs y cxcepcio;1cs que señale In ley.';13 · i 

Asimismo, se restringe la participación en las elecciones a los parÚ~os poUtiC~s que 

cuenten con registro naciomtl. 

4.4.4. ORGANIZACIÓN INTERNA. 

De confonnidad con el articulo 122, apartado C, Base Primera, fracción 11, siguen ~iendo 

aplicables a la Asamblea Legislativa los siguientes artículos constillÍcionnles: 

• Arl. 51 constitucional que es repr~ducidoc11 el Á.rC 37 ilel. Esta;uio! pór cada dipütádo 

propietario se elige a un suplente. . 

• Arl. 59 constitucional que es reproducido en el Art. J~ del Estntut~: los diputados propicta~os , · 

no pueden ser rcCiectos p~ra el perío1lo inmediato siguic~teni como suplentes¡ :los diputados 
' • , ' ·' •• ._: • , ' < 

u RBFOR~ttis AÚcoNsr1ruc1ó~~N i.óR~1ATÓ PA~ Fo1.1ó vmws .. 
www.cit\thc1í.g°'h.111Xitcyinfo'!cf~ns/ . > i 
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suplentes. pueden. s~r ~lectos . para. el. pcri~do ·. inmediáto siguiente siempr; qu~. no ,hayan 

ejercido el éargo con el c~nict~; de propiciarlos'. _ .. 

• Art; 61 constitucional que es reproduí:ido en el i\rt. 41 delEstatuto: Jos diputados son 

invi~lablcs por las opiniones·qucmallificst~n ~ÍI el .desemp.eño 'ele sus'c~rgcis•y üopllcc!ens~r ·.·.·•·. 
reconvenidos .por ell~s. És obli~ación~cl p~~sidentcJ~1a;Asa~bl~aLe~isl~tiya,',~ela!.io{~1 .. 

respeto ni fuero constitucional de losn;icmbros de la misma y por la invfO!abÜiclád ele! recinto .•.. 
: ,;,:.,'-: ,:~\<,.,- ,-_--~~~/"::t:~·. :;< 

en donde se reún'an a sesionar. . . .. " . .; . . ,·.·;.: ·: .. 

Art. 62 constitucional que es reproducido en c!Art. 37delEstatt1tci: los:dip~iacl~spi¿~itt~rl6s j: 

durante el periodo de su encargo no podráll descÍ11peñ~r ninguna otra comisiÓri o ~~ple~ de lá . ;' 

Federación o de las cntldadcs federalivris p~r Ioi~~nl~s s~ dfsfnlte ·s~Cld~/;i~Iic'~~~¡~ ~re~i~· '. ·• 

de la Asamblea Legislativa; en ~uyo caso cesaran· e~ sus f~~cioÜ.~s :;e~r~~~~t;tfV~~. mfent~ ~· 
dure la nueva ocupación. La infracción a ~stadispó~iciÓ~ ,está dri~ti~a~n ~ri~ i~ peid¡da' d~l 
cur'·~tcr de diputado. Al respecto el nrtlc~lo,42. del Es.tatuto de G~bicl11ci rr: :;(Xl

0

da:1a ; . 

facultad a la Asamblea Leglslativn de aprobar 
0

las ~~llcitudcsd~·Üc~llcindc s~smi.e~.bro~: ·•.··. 

para separarse de su encargo; 

• Art. 77 fr. IV constituciÓnnl qÚe es reproducido por el Art. 37 del Estatuto: hi Asamblea 

Legislativa puede expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de c~brir las. 

vacantes de sus mielllbr~s el~~Íos por mayorla relativa. Las vacantes de los mie~bros 
elegidos por .. el . principio de representación ·proporcional serán·· cubiertas· por ·aquellos·· 

ca~didatos del ll1isn10 partido que siga1; en el orden. de In lista respectiva; después de la 

asignación de lo~ diput~dos que por suvotación Íes hubiera correspondido. 

• Art .. 64 ~ci;1stit\lci~nal:. los diputados que fahcn a una sesión sin causa justificada o sin 

permiso de la.í\sambÍca Legisl~tiva, no tendrán derecho a .la dicta correspondiente áidla'~n 
que falten'. 

La· Asamblea LcgislaÚva mantiene la foÍma de trabaja por medio. de sesiones,, tas cuales.·. 

. . son pr~sididas por una ni esa di~ectiva conf o miada por un Pr~sid~nié,asi con;o por los 

vi~cprcsidcntcs y los secretarios que disponga su leY orgánica (Art: 38 del Estatuto): Asi~Ís~~ • .• · · · ' 

dispone de las comisiones . y unidades. administrativas. que·. c~cc necesarias" pani ~!· ~~Joi 'e 
cumplimiento de sus atribuciones y que se encuentran dct~rrninadascn el I1rcsu~uest~. . · < · • 

Se encuentra también facultada p~ra cst~blccer In integrnciÓn y 1~ atrib~~iones del órgario'; .·· 

interno de gobierno que actuara durante los recesos d~ Id misma (Art. 122 Const. Ínci;o C, Base . 

Primera, fr. IV) 

188 



:· . . .. · .. 

Los pclÍod~s ~e scsi~rics Í10 se modificnn en relación ll los establecidos en 1993.Támbié~ 
conserva la posibilidad d~ C0°nvoca; a scsio~~scxtraordinuriuspor mcdiodelóigano i~tcm~~q'.~~. 
funciona en.· los ré~csos, del .pleno y n p~tición 'de .. 1~ mayoría de sus mi.cínbros ~. dclJerc d'.~ ' 
Gobierno ilcl Distrito rcdcr~L (Art 122 Coi1st: Inciso C,Basc Primera, fr. IV). AqÜi la diferencia 

es que el rr6sidcn;c de In, Rcpi1bH~Upi~rdc la facultad· de solicitar se convoque· a ~c;ioiíds' ·.·••· 
cxtraordinarins: 

Todas las ~csolucimÍcs emitidas por la Asamblea Legislativa, al igual que ~n 1993; tienen 
. ' . 

el carácter de Ley o Decreto. Ln diferencia en este mbro es que las leyes o decretos se dejan de 

comunicar al Presidente de In República para comunicarse al Jefe de Gobierno del Distrito.; 

redera! por el Presidente de In Asamblea y por un secretario de la misma (Art. 40 del Estatuto). 

De confonnidad con el articulo 42, fr. 111 del Estatuto, la Asamblea tiene facultades para 

fonnulur su proyecto de presupuesto, el cual enviará oportumuncntc al Jcíc de Gobierno del 

Distrito redera! para que éste ordene su incorporación en d Proyecto de Presupuesto de Egresos 

del Distrito redera!. 

rinalmcnte, la i~iciativn del decreto de rcfornrn al articulo 122, de fecha 5 de julio de 

1993, cstnblcciu que '°dada la responsabilidad del Presidente de la República frente a l~s 

, •.• ha~.ituntcsdcl Distrito redera!, por su participación en el gobiemo del Distrito Federal y para .. 

pénnili~ la n\ayor compatibilidad entre las leyes del Congreso y las leyes emitidas por la 

Asamblea, se prevé In facultad de iniciativa legislativa ante la Asamblea por parte del Presidenté .· 

de la Rcpi1blicu. De esta manera será posible generar legislación para el Distrito redera! que· 

fortalezca las politicas nucionales."14 Por su parte, dice el dictamen de las Comisiones Unidas' de 

Ju Cimrnra de Diputados en la refonnu de la misma fecha qnc: "en cuanto ni proceso de 

legislación en el Distrito redera!, el Presidente de In rcpi1blicu podrá presentar iniciativa~ de ·leyes. 

y decretos unte lu Asamblea de Representantes, gurantizandó as{, ante la rédéradón, la 

responsabilidad que la estm1ciu de los poderes federales en este tcrrit()rio. le, ot~H~a y ~rite·!~~:. 
habitantes del Distrito rcdcrul, la de su participación en el gobicmo de csÚ1 ent,idad.'' 15 

Sin embargo, en las modificaciones de 1996 s~ otorg1iracullail <le iniciati~a ante la 

Asamblea Legislativa ni Jefe de Gohiemo (en el A1t. 122 de 1[1 Constitución), y a los diputados de 

Ju Asamblea Legislativa (en el artículo 46 del Estatuto). Es relevante el hecho de que el 

" Diario d<' 111.1 Ddulles de la Ctimam d<' Di1111tados cid Co11gm11 dt> lm Es1ad11s U11idos Mexica11os, seg1111do 
periodo 11rili11ari11, México, 0110 11, No. 29, manes 6 de julio de t993, p. 2505. 
" Diario t/1• las Dt>lmtes 1le la Cdmam de Dlp11111do.1· 1ld Cimgmo dt> 111.1 listadas U11idos Mexica11os, periodo 
ex1n11mli1111ri11, México, ailo 11, No. S,jueves 2 de sepliembre de t993, p. 547. 
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. -: ·. . . ·. . ' . 

Picsid~nte d~ I~ República haya perdido la atíibuc!~~ que tenía para iniciar leyes o dccrétos ante 

la Asmnblca Lc~islntiva:. . , . . . 

Asimi~~~. eií las m~dÍficacionesdel 14 de octubre de 1999, se plantean las bases de la 

. lniciativ~ Popi1tar, otorgaiiJo la atri.bución de iniciativa n los ciudadanos del Distrito Fed~ral, de 

confom;idÚd ~lo~ sigÍtiéntcs puntos: 

• No puede ser objeto de iniciativa popular: la materia tributaria o· fiscal y el P;esupuesto de 

Egresos; el régimen intemo de la Administración Pública del D:F.; la r¿gul~cÍó~ i.nie111~ de la 

Asamblea Legislativa y de la Contaduría Mayor de Hai:ienda; · ia}~gul~éiÓn de los 

tribunales de justicia. . 

• Se establecerá una comisión especial integrada por miembi~sdelasco~mis.idnescompetentes 
en la materia de la propuesta, tri cual verificará i:1·~~mpli~1icnt~'de'Í~~ re9ujsitos q~~ deba 

cumplir la lniciátivn Popular. .. . ,: ' • > .. . : .•. ·. 

• No se admitirá mm iniciativa popular que anteri•1rmente h;ya sido declarada inÍpr~cedent~ o . . - -. --, - ' . ·- ··;.- /- - .. ,.. 

rechazada por la Asainblea Legislativa. 

4.4.5. REQUISITOS PARA SER DIPUTADODÉiA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
. '.. . . 

La base primera del art!culo 122 establece que los requisitos que deben reunir los 

diputados de la Asamblea Legislativa no pueden ser menores de los que se exigen a los 

Diputados Federales. Es el articulo 36 del Estatuto de Gobiemo del Disirito Federal el que 

establece que "son requisitos para ser diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

11. Tener veintiún años cumplidos el dla de la elección; 

111. Ser originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia efectiva de más de seis 

meses anteriores a In fecha de la elección; 

IV. N~ estar en servicio activo en el Ejercito rii tener mando en la policla del pistrito Federal, 

cuando menos noventa dlas antes de la etéeción; 
. "- ~ -

V. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador General de.la República, Ministro 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o iniCmbro del Consejo de la Judicatura 

Federal a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones, noventa dlas antes 

de la elección en el caso de los primeros y dos años en el caso de los Ministros; 

VI. No ser Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en el Distrito Federal, a menos que se haya 

separado definitivamente de sus funciones noventa dlas antes de la cleccióu; 
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VII. 

Administrátivod~I Distrito Fcd~ral, ili miembro d~l,Con~cjo de Í11 Judicatura' del Distrito • 
' .. ·. ,. ,•"· . . ' '• ). '' 

Fédernl, u menos que seh:iya s~pnrndo delinitivaÍnente de sus funcionés novénta ~lasn,~ies > 
, de la elección; , < . .. ·.· ... · , < .·.·• ·. . .. ·.·· · • \ 
VIII. No. ser Jefe-de Gobiémo del Di~Mto Federal; ni tituiurdc órg~n; politico~;d111Í~Í~trnÍi~~. ·->. ::. -. . "::,. -·.·-;<'·:. -.·!, .> ,.} .. -. · ... ~ .. :·.·>:. ,·:;·~··· <:'. .: . -_•_! '·_- ', '. -?< ;\-t·:. ~ 0 -:->. ·-'~J~-·-:·1."/·:;;_'._-:- !,·<\ ·: .. ·_;.;~ 

dependencia, m1idrid administrntivu;,6rguno desco~centrado () : chtidad parnestatnl de,· la: ' 

Adn1i~istración 'rc1h1Í~á d~1- Í:>isl~Íto • rÚ:r:i1:1íi •· rr~c:írl1;1~r ~cri~;~1-<l6
1

J~~ti&iaa6í'~i~~~;o:X: 
Fedcrnl. n rnenos ~¡iÍe se llnya sc1;arnd~· deliltitiv;~1;jeí1te de. sus í~nciones · ';~yentadl,as·:~tési O 
d~l;clecdÓn;y . ,. · - ·".-"' .1;"" > ,.,, 

IX._·. No ser ministro de culto religioso, a 110 ser que Iíubic~c dejlldo de ser!~ con i~ aníicipnciÓn/ 
en Ú1.·to~ha c¡~c--~~t¡1bi:~z~~,·l~ l~~>_;/,1': .:. .,.·-

4.4.6. FACULT ADÉS DE LA /lsAM BLEÁ LEci 1s LATIV Á. 
·, 1' ' • 

De coníónnidnÍl coi; ~lart!culo' 36' del' E;tatÍllo de a~biem~. Iá rimción legislativa del 

Distrito F~dcrnl ~orr~sponde n hi Asnn1blen LcgisÍÍttiVri, y ;, ;li ícrcnci~ del resto de los Congresos· 

Locales y d~l urtídtilo • 124 de la Con;tltució;1; S~IS íu~ultndes) Í~s inaterins dé sus atribucio;1c~ se. .· 
~ncuentran restringid;1s a lasque exprcsnn1cnte le confiere la Constitución Politicadc los Estados'·····. 

- Unidos Mcxicilnos, 

· E~ dable n1cnclonnr que, de ~oní~r111idmlco;1 el nmesiro Sánchei llringas, laA~atÍ_1blea · ·• 

Legislativa solo tiene·· íaeultndes. ináteriuhncnte. legislativas y administrativas; y no: tid~e; • 
íncultades ·jurisdiccionales ya· que no co;1oce ,de juicios pollticos. -··En cumltri. a. la-;~nt~rÍa'.·!. 
administrativa, InAsamblea desarrolla estas funciones a través de decretos que"compi~lld~;{-'1a{' 
materia linanciera, de iniciativa y de nombrmnicntos. 

'.' :".-·-..::· 
·;','.>::.::;: 

Por nuestra parte, estudiaremos las íacultndes y atribÍlci011es de la Asa~íbi~~ L6gi;tl1Úvá 

en los siguientes incisos: IUcultades legislativas, facultades presupuestarias, ín~ultádés<l~ re~lsión / .. -_.,_. ·. '· .. · -

administrativa, íacultadcs de nombramiento y remoción;' íncultndcs de comuni~ricltÍn ~on'~tros · 
órganos, íncultad de otorgar reconocimientos, l\tcnltad de al1robnr licencias y íacnlind de IÍa~~r·.:·. 

- iniciativas imte el Congreso de In Unión. 

4.4.6. l .Facultades legislativas; 

Las 11111t~rius respecto de l;s-cualcs tiene 'rucultud In Asamblea Legislativa de legislar se _ .. 

encuentran cspecilicadas ~n el urt!culo" t22, inciso C, Base Primera; ír. V de la C011sÍit~ció1i; as! 
,( .. ,, ., .- .. · __ . - ' 

t6 ESTATUTO DE CiOlllERNO DEL DtSTRITO_ l'EDERAI. www.dí.gnb.nixllcycsicstalúlolindcx.h1111t 
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como en el artlculu 42 del Estatuto de Gobierno. Dichas facultades se presentan en el siguic:.ie 

cuadro comparativo con las facultades que tenía la Asamblea en 1986 y en 1993: 

1~198(1 1993 1996 
1\ "~' 1 • SOLO EN[,,\ CONSTITUCIÓN Y ESTATUTO 

·'''''"·'ÓN CONSTITlJCIÓN 

Articulo 73, fr. VI, J". ,\).- Articulo 122, fr. IV, g).- Legislar 
lllctar handos en materias de: en el ámbito local ... cn materias 

de: 
Administración Pública Local, su Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 

SIN ANTECEDENTE régimen interno y de g).- Legislar en materia de 
procedimientos administrativos: administración pública local, su 

régimen interno y de procedimientos 
administrativos. 

Civil; Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 
Penal; h).- Legislar en las materias civil y 

SIN ANTECEDENTE Participación ciudadana; penal, participación ciudadana, 
Organismo Protector de defensoría de oficio, notariado, 
Derechos 11 umanos. normar el organismo protector de los 
Defensoría de Oficio; derechos humanos ... 
Notariado: 

Salud y nsistcncia social; Salud y asistencia social; Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 
i) Nornmr la ... salud y asistencia 
social. .. 

Protección civil; Protección Civil; Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 
i).- Normar la protección civil ... 

Prevención y readaptación Prevención y readaptación social; Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 
social: i),· Normar ... la prevención y 

readaptación social... 
Dictar reglamentos de policía Justicia Clvica sobre faltas de Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 
y buen gobierno policia y buen gobierno; i).- Normar la ... justicia civica sobre 

faltas de policia y buen gobierno. 

Trabajo no asalariado y Previsión social; Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 
previsión social; i).- Nomiar la ... prcvisión social. 

Uso del sucio; Desarrollo urbano y uso del Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 
sucio; j) Legislar ... en desarrollo urbano, 

narticuiarmcntc en uso del sucio 
Preservación del medio Preservación del medio ambiente Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 
ambiente y protección y protección ecológica; j).- Legislar cn ... prcscrvación del 
ecológica: medio ambiente y protección 

ecológica. 
Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 

Construcciones y Construcciones y edificaciones; j).- Legislar en ... construcciones y 
edificaciones; edificaciones ... 

. 

Vialidad y tránsito; Transporte Vlas públicas, transporte urbano Artículo 122, C, Base Primera, fr. V, 
y estacionamientos; y tránsito; cslacionamicntos; j).- Legislar en ... vías públicas, 

tránsito y estacionamientos ... 
.. Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 
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,. 
k).-... legislar sobre Jos servicios de 

1 transporte urbano ... 
Planeación del Desarrollo: Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 

SIN ANTECEDENTÉ. j).- Legislar en materia de 
I• .. 111Janeación del desarrollo ... 
Vivienda · Vivienda; Articulo 122, C. llnse Primera, fr. V, 

. · i).- Lemlar en ... vivienda ... 
'i' 

:·~:· ··< :.' ·. Servicios públicos y su Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 
);§; 1f~sMANTECEDENTE concesión, asi como <le la K).-Rcgular la prestación y la 

explotación, uso y conecsilÍn de Jos servicios ¡níblicos ... 
aprovechamiento de bienes del Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 
dominio del Distrito Federal: j).- Legislar cn ... sobrc explotación, 

uso y aprovechamiento de los bienes 
del patrimonio del Distrito Federal. .. 

Abasto y distribución de Mercados rastros y abasto: Articulo 122, C. Base Primera, fr. V, 
alimentos, mercados y rastros; k).-.. .lcgislar sobre los servicios 

de ... mercados. rastros v abasto ... 
Recolección, disposición y Servicio Público de Limpias; Articulo 122. C, Base Primera, fr. V, 
tratamiento <le basura: k).-... Jcgislar sobre los servicios 

de .. .limpia .. 
Agencias li111crnrins, Cementerios: Articulo t U, C. Base Primera, fr. V, 
cementerios y servicios k).-... lcgislar sobre Jos servicios 
conexos: de ... cementerio ... 

Turismo y servicios <le Turismo y servicios de Articulo 122, C. Base Primera, fr. V, 
nlojnmiento; alojamiento: k).-... legislar sobre los servicios 

<le ... turismo y servicios de 
aloimniento ... 
Articulo 122, C. Base Primera, l'r. V, 

Establecimientos mercantiles; Establecimientos mercantiles: 1).- Expedir nomms sobre ... 
establecimientos mercantiles ... 

Recreación, espcet:ículos Espectnculos públicos: Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 
públicos y deporte: 1).- Expedir nonnus sobre ... 

es11ectnculos püblicos ... 
Fomento económico y Fomento económico y pmteccilÍn Articulo 122, C. Base Primera. fr. V, 
protección al empico; al empico: 1).- Expedir nom1us sobre fomento 

ccomímico v protección al empico ... 
Articulo 122, C. Base Primera, fr. V, 

Desarrollo agropecuario: Desarrollo agropecuario: 1).- Expcdirnormas 
sobrc ... dcsarrollo a~ropccuario ... 

Acción cultural; Fomento cultural. cívico y Articulo 122. C. Base Primera, fr. V, 
<leportil'o 1).- Expedir normas sobre ... fomento 

cultural, cívico v dcnortivo 
Educación, Función social y cducalil'a; Articulo 122, C. Base Primera, fr. V, 

!).- función social v educativa ... 
Protc'Cci!Ín de animaks: Articulo 122, C. Base Primera, fr. V, 

SIN ANTECEDENTE 1).- Expedirnormas 
sohrc ... protcccitin de animales 

Comercio en la vía pública; NOSEOTOROA NO SE OTORGA 
ESTA FACULTAD ESTA FACULTAD 

Seguridad pí1blica: NO SE OTOIWA NO SE OTORGA 
ESTA FAClJl.TAD ESTA FACULTAD 
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Servicios auxiliares a la NO SE OTORGA NO SE OTORGA 
administración de 1usticia: ESTA FACULTAD ESTA FACULTAD 
hplotación de minas de arena NO SE OTORGA NO SE OTORGA 

IV materiales pétreos: ESTA FACULTAD ESTA FACULTAD 
Agua y drenaje; NO SE OTORGA NOSEOTORGA 

ESTA FACULTAD ESTA FACULTAD 
Tratamiento de aguas; NO SE OTORGA NO SE OTORGA 

ESTA FACULTAD ESTA FACULTAD 
Racionalización y seguridad NO SE OTORGA NO SE OTORGA 
en el uso de energéticos; ESTA FACULTAD ESTA FACULTAD 
Alumbrado público; NO SE OTORGA NO SE OTORGA 

ESTA FACULTAD ESTA FACULTAD 
Parques y jardines; NO SE OTORGA NO SE OTORGA 

ESTA FACULTAD ESTA FACULTAD 
Regularización de la tenencia Establecimiento de reservas 
de la tierra, establecimiento de territoriales; NO SE OTORGA 
reservas territoriales y ESTA FACULTAD 
vivienda: 

Bienes del dominio público y NO SE OTORGA 
SIN ANTECEDENTE privado del Distrito Federal; ESTA FACULTAD 

Artículo 122, C, Base Primera, fr. V, 
SIN ANTECEDENTE SIN ANTECEDENTE i).- Norrnar .. .los servicios de 

seguridad prestados por empresas 
privadas ... 
Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 

SIN ANTECEDENTE SIN ANTECEDENTE h).· ... norrnar ... registro público de 
la orooiedad v el comercio. 
Artículo 122, C, Base Primera, fr. V, 

SIN ANTECEDENTE SIN ANTECEDENTE 1).- Expedir las disposiciones que 
rijan las elecciones locales en el 
Distrito Federal.. .. 
Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 

SIN ANTECEDENTE SIN ANTECEDENTE j).· Legislar en ... adquisiciones y obra 
oública ... 

LF.YF.S ORG.\NICAS 

Articulo 73, fr. VI, 3', I).· Articulo 122, fr. IV, a).· Articulo 12i. C, Base Primera, fr. V, 
Expedir, sin intervención de Expedir su ley orgánica que a).· Expedir su ley orgánica, la que será 
ningún otro órgano, el regulará su estructura y enviuda al Jefe de Gobierno del Distrito 
Reglamento para su Gobierno funcionamiento internos, la federal para el sólo efecto de que 
Interior; que será enviada ni Jefe del ordene su publicación. 

Distrito Federal y ni Presidente 
de la República para su sola 

. participación; 
Articulo 122, fr. IV, d) Articulo 122, C, Base Primera. fr. V, 
Expedir la ley orgánica de los m).· Expedir la Ley Orgánica de los 

SIN ANTECEDENTE Tribunales de Justicia del tribunales encargados de la función 
Distrito l'ederal. judicial del fuero común en el Distrito 

Federal, que incluirá lo relativo n las 
responsabilidades de los servidores 
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públicos <le <lichos órganos. 

Artículo 122. fr. IV, e) Articulo 122. C. Base Primera, fr. V, 
SIN ANTECEDENTE Expc<lir la ley orgánica del n).· Expc<lir la Ley Orgánica <lel 

Tribunnl de lo Contenc iosn Tribunal <le lo Contencioso 
Administrativo ... 1\1bninistrativo 11ara el Distrito Federal: 

Vemos que son pocas las materias que amplían la competencia de la Asamblea 

Legislativa en comparación con las otorgadas en 1993, estas son: 

• Expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal (Art. 122 •. 

apartmlo C, Base Primera, fr. V, inciso I' constitucional y fr. X del articulo 42 del Estatuto de . 

Gobierno). 
- e 

• Normnr al Rcgislro Pitblico de la Propiedad y el Co1;1crcio (Articulo 122, apartado C, Base 

l'rimcr:i, fr. V, inciso h constilucionnl y fr. XII del artl~ulo 42 del Estaluto de gobierno). 

• Nomiar los servicios de seguridad prestados por emprcs:is privadas (Articulo 122, apartad~ C, .·· 

Base Primera, fr. V, inciso i eoi1~1i1ucional y fr. ·x111 del urtlculo 42 del Eslaluto de 

Gobierno). 

• Legislar en adquisiciones y obra pitblicn (Mliculo 122, apartado C, Base Primera, fr., V, ; 

inciso j constilucional) 

En cambio, las materias que no se olorganniaAsumblca Legislativa en éo~1¡iaración'con .•·. 
las dadas en 1986 son las siguienles: 

• Comercio en la vla pi1blica; 

• Seguridad pi1blica; 

• Servicios auxiliares a la udministració1i dejt;~tlcia; 

• Explotación de minas de arena y materiales pétreos; 

• Agua y drcmtjc; 

• Tratamiento de aguas; 

• Racionalización y seguridad e!l eluso d~ energéticos; 

• Alumbrado público;. 

• Purques y jardines;· 

Y en comparneión con l~s faculindc~ o,foig:ldas a 'la Asamblea en 1993, no se otorgan las 
', ·. . . ·.· .· ~ . ' . . ' 

'" ·> siguicnles: , 

• Establecimiento de rcscrv;stc~Horiulcs; 
• Bienes del dominibp6blico y p~il'ud~ del, Distrito Federal. 
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Algunas de las materias liicncionadas en el cuadro fueron otorgadas con vigeriéi~ distinta·· 

al resto, es el caso es~eclnco de lns.~iguientes materias: 

a) E1Í cun~to a In maÍcrinclectoral; el artículo oc.tuvo transitorio del decreto de modilicnciolles .ªI . 

artículo 122 constitucional publiéndo ci 22 de agosto de 1996, as! como el art!~ul~ t~r~cr~ 
transitorio del decreto que módifica el Estatuto de Gobierno' pubÍicndo el 4 d~ di~le~br~ d~ 
1997, espccificnnquc diclm facultad entrará en \IÍgor .el 1º de ene;~d~ /99s;'p~~I~ q~e:pa~~< .•.• 

· las elecéicmcs de 1997. del Jefe de Gobierno y los Diputad~s a 1ri AsnlTI~lea Législatl~n se : 

aplicó el Código Federál de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

b) En lo que hace 11 la materia civil y penal, el n.rt!culo dé.cima prlmero tia~sitori~ d~I decreto dé 
modificaciones al articulo 122 constitucional publicado el '22 · dci agosto ele l 996, 'ns! ~oíno el ' 

articulo sexto transitorio del decreto que modifica el. Estátuto de Gobierno publicado eÍ 4 de ' 

diciembre de 1997 establecen que la facultad ot~rgnd~ n la Asamblea Legislativa entrara ~n 
vigor hasta el primero de enert' de 1999. 

Finalmente, de éonformidad con el articulo 44 del Estatuio, las'·leyelfd~creto~ q~~ 
expida la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se sujetarán a los disp;~est~ ~n las leyes 

,/ . ,.. ·"· . . . . 

generales que dicte el Congreso de la Unión en las materias de función social educ.áiivá, saiud, · 

asentamientos humanos, protección al ambiente, preservación y iest~uración clé(equilibrio 
·.· .. '· ,. ·.· .. ' ,., 

ecológico y en general en todas las materias en que ·la.· Constitución· detennine materias 

concurrentes. 

4.4.6.2.Facultades presupuestarias 

Las atribuciones otorgadas a In Asamblea Legislativa en materia presupuestaria se 

examinan en el siguiente cuadro comparativo: 

1986 1993 t996 

Arlículo 73, fr. VI, 3', 13).- Arlículo 122, fr. IV, b).- Examinar, Artículo 122, C, 13ase Primer 
Proponer al Presidente de Ja discutir y aprobar anualmcnlc el fr. V, b).- Examinar, discutir 
República Ja alcnción de presupuesto de egresos del Dislrito aprobar anualmente 
problemas prioritarios, a efeclo Fcdcrnl, analizando primero las Presupuesto de Egresos y 
de que tomando en cuenta Ju contribuciones que a su juicio deban Ley de Ingresos del Dístri 
previsitin de ingresos y el gusto decretarse para cubrirlos Fcdcrnl, aprobando primero 
público, los considere en el Art. 42 del Estatuto fr.11. Examinar, las contribuciones necesarias 
proyecto de presupuesto de discutir y aprobar anualmente Ja Ley para cubrir el prcsupucslo. 
:~~~~o~ del Distrito Federal, que de Ingresos y el Presupuesto de 

a Ja Cámara de Dipulados Egresos del Distrito Fcdcrnl, 
del Congreso de Ja Unión: aprobando primero las 

contribuciones necesarias para cubrir 
el nrcsunucsto. 

Articulo 73, fr. VI, 3', C).- Articulo 122, fr. IV, e).- Revisar Ja Artículo 122, C, Base Primera, 
Elaborar un informe nnual para cuanla pública del año anterior ... fr. V, e).- Revisar Ja Cuenta 
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auali111r la congruencia entre el 
gasto autorizado y el rcali111do, 
por partidas y programas, que 
votndo por el Pleno de In 
Asamblea rcmitir:i a la C:imam 
de Diputados del Congreso de la 
Unión. para ser considerado 
durante la revisión de la Cueutn 
Pí1blicn del Distrito Fedcrnl: 

SIN ANTECEDENTE 

SIN ANTECEDENTE 

SIN ANTECEDENTE 

Regulación de sn l'uutndurln Mayor: 
de presupuesto, coutabilidnd y gasto 
pí1blico: 

Articulo 42 del Estatuto de 
Gobierno: IV. Dctcrmiuar la 
11mpli11ción del plazo de presentación 
de las Iniciativas de Leyes de 
Ingresos y del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos, asi como de 
In Cuenta l'í1bliea. euaudo u1edic 
solicitud del Jelc de Gobierno del 
Distrito Federal sulicicntcmentc 
justificada a juicio de la propia 
Asamblea: 
Articulo 122 coustitueional, l'r. IV, 
inciso h) segundo párrafo y la Ir. 111 
del articulo ·12 del Estatuto otor~:m 
la facultad a la Asamblea Legisla~va 
de formular su proyecto de 
presupuesto de egresos, el c1ml era 
enviado al Jete del Distrito Federal. 

Pí1blica del mio 1111tcrior, por 
conducto de la Contadurln 
M11yor de llncieudn de la 
Asamblea Legislntivn ..... 

Articulo 122, C, Base Primera. 
fr. V. e).. Expedir las 
disposiciones legales, para 
organizar In hacienda pública, 
la contndurln mnyor y el 
presupuesto, In coatnbilidnd y 
el gasto público del Distrito 
Federal. 

CONSERVA l:S r A 
FACULTAD EN 

LA MISMA UBICACIÓN. 

CONSERVA ESTA 
FACULTAD 

Se puede observar que en nmtcrin presupuestaria no existe modificación alguna respecto 

de las lltcultades que ya habían sido otorgudas u la Asamblea de Representantes de 1993. Sin 

embargo, existe utm precisión en el urticulo 42 fr. XIX del Est11tuto de Gobierno, por medio de In 

cual se otorga cxpresmncntc en dicho 11rtículo la fücultnd 11 la 1\smnblca parn revisar la Cuenta 

l'úblicu: 

"Articulo 42.- Lu Asamblea Lcgislntivu ticnclitcultudcs pum: 

XIX. Revisur. luCuet1i~ l;¿bÍiéa del ;tño t11t1criou1ueJe remita el Jeli: de Gobierno del Distrito • 

Federal en los tcnnit1ils de ~~t~ ll~tu;utoy dc1misdísposícíon~s uplícubics:"t1 

17 ES'f'ATtJTCJ IJE GOlltEllNO DÉL IJISTHfrO l'IUJl:llt\t: 11\11;•.tiÍ:gob.1~1\ilcyc~1cstnt11to!iml~~.html 
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4.4.6.3.Facultadcs de revisión administrativa. 

En seguida vemos el cuadro comparativo de 1986 - 1993 - 1996 y posterionnente 

analizaremos las nuevas facultades de revisión administrativa otorgadas a la Asamblea 

Legislativa: 

t986 t993 t996 

Artículo 73, fr. VI, J', D).- Artículo 42 del Estatuto de Gobierno fr. XI. 
Citar a los servidores públicos Citar a servidores públicos de la SE CONSERVA ESTA 
que se determinen en la ley Administración Pública del Distrito Federal FACULTAD EN EL 
correspondiente, para que para que informen al pleno o a las ARTÍCULO 42 DEL 
inforn1cn a la Asamblea sobre comisiones cuando se discuta una ley o se ESTATUTO DE 
el desarrollo de los servicios y estudie un asunto concerniente a sus GOIJIERNO FR XVIII. 
la ejecución de las obras respectivos ramos y actividades; 
encomendadas al gobierno del 
Distrito Federal; 

Artículo 42 del Estatuto de Gobierno fr. V. SE CONSERVA ESTA 
SIN ANTECEDENTE Formular observaciones al programa general FACULTAD EN EL 

de desarrollo del Distrito Federal que le ARTÍr::ULO 42 DEL 
remita el Jefe del Distrito Federal para su ESTATUTO DE 
examen y opinión; GOIJIERNO FR V. 
Articulo 42 del Estatuto de Gobierno fr. X 
Recibir, durante el segundo periodo de 

SIN ANTECEDENTE sesiones ordinarias y con presencia ante su SE CONSERVA Y 
pleno, los informes por escrito de resultados AMPLIA ESTA 
anuales de las acciones de: a) El Procurador FACULTAD EN EL 
General de Justicia del Distrito Federal; b) El ARTÍCULO 42 DEL 
servidor público que tenga a su cargo el ESTATUTO DE 
mando directo de la fuerza pública en el GOIJIERNO FR XVII 
Distrito Federal; 
e) El Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal. 
Artículo 42 del Estatuto de Gobierno fr. XII. SE CONSERVA ESTA 
Analizar los informes trimestrales que le FACULTAD EN EL 

SIN ANTECEDENTE envíe el Jefe del Distrito Federal, sobre la ARTÍCULO 42 DEL 
ejecución y cumplimiento de los ESTATUTO DE 
presupuestos y programas aprobados. GOIJIERNO FR XX. 

En lo relativo al articulo 42 fr. X se amplia esta facultad con el Contralor General de la 

Administración Pítblica del Distrito Federal, quien también deberá presentar al inicio del 

segundo periodo de sesiones ordinarias su infonne por escrito de los resultados anuales. 

El 14 de octubre de 1999 se hacen nuevas modificaciones ni Estatuto de Gobierno y en el 

articulo 42 fr. XXIX se establece la facultad de la As~amblea Legislativa de recibir y analizar el 

inforn1e uriual de gestión que. té presenten, por conducto del Jefe de Gobierno, los Jefes 

DCiegacionules; los cuales ~odrán ser ~Ünd~s ~comparecer ante con1isiones. 
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4.4.6.4.Fucultndes de remoción o 1iombran11entos. 

En cuanto a las· facultades de remoción y nombramientos sobresalen lns relatil'ns a los 

Magistrados.que i~tegr~n el tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y la remoción de los 

J~fes Delegaciorlales. Enseguida tenemos el cuadro comparativo de las faeultad~s de 

nombramiento otorgadns en 1986 yen 1993: 

4.4.6.4.1. No111/Jr11111ie11to de 11111gistmdo.1· 

En cuanto a los nombramientos de los Magistrados tanto del Tribunal Superior de Justicia 

del D.F. como del Tribunal de lo Contencioso Administratil'o, ambas facultades ya se habían 

establecido en 1993, como vemos en el siguiente cnadro comparativo: 

1'186 1'1'13 - ! 19'16 

i\rtículo 7J. fr. VI, 3', 11).- i\rlículo 42 del Estalttto de Articulo 42 del Eslatuto de 
Aprobar los Gobierno: (iohícrno: 
nombramientos <le XVI. Decidir sobre las propuestas XXIV. Decidir sobre las propuestas 
magislrados del Tribunal que haga el Jefe del llisrrito Fc1lc ral que haga el Jefe de Gobierno del 
superior de Justicia, que de Magistrados del Trihuual llislnto Federal de Magistrados del 
haga el Presidente de la Superior de Justicia del Distrito Tribunal Superior <le Justicia del 
Rcpilhlica.,. Federal y rotiliear los llisrrito Federal y rotilicar los 

nombr:nnicntos de lus nombramientos de los Magtstrodos 
Magistrados del Tribunal de lo del Tribunal de lo Contencioso 
Contencioso Administrativo del Administrativo del Distrito Federal; 
Distrito Federal: 

4.4.6.4.2. No111/m1111ic11to del Jefe de Guhienw del Distrito Federal. 

En lo que hace al nombrmnicnto del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, evidentemente 

estn fncultml desaparece en los ténuinos en que estaba cstnblecida en 1993, ya que en las 

modificaciones de 1996 se detennina que el Jefe de Gobierno será elegido de fomrn directa por 

voto universal. Siu embargo, se otorgan nuevas facultades de designación del Jefe de Gobierno, 

pero sólo en caso de falta absoluta, lbcultad qne anteriormente estaba concedida al Presidente de 

la República. Veamos el cuadro comparativo: 

l'JIJ3 

Facuhad de rnu licar el 
SIN nombramiento del Jcti: del 

ANTECEDENTE llistrito Federal establecida en 
el articulo 122, fr. VI, inciso a), 
así como en el articulo 42 fr. 
XV del Estatuto de Ouhicmo. 

SIN 
i\NTE( 'EDENTE 

SIN 
ANTECEDENTE 

t•JI)(, 

ESTA FACULTAD DESAPARECE POR LA 
ELECCIÓN DIRECTA DEL JEFE DE GOBIERNO. 

i\rliculo 42 del Estatuto de Gobierno, fr. XXIII. 
Designar en caso de falta absoluta del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, por renuncia o cualquier 
otra causa. un sustituto 1 uc tem1ine el encargo. 
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4.4.6.4.3. No111brauiic11/oyrci11ació11 ciclas Jefes De/egacio1111/es. · . . , . 

Las facultad~s rel~cionid~ ni nombramiento y remoción de los Jefes Delega~idm1les'se . 

otorgan n la As~mblea Legislati~a mediante la modificación del Estatuto de GÓbi~modcl 14 de 
octubre de 1999,>por lo curií di ellas atribuciones no tienen antecedente nlguno enla Asan1bl~~ de> 

Representantes de 1;86 y 1993. 'se establ~ccn en el artículo 42 del Estatuto de Góbie~o ~ri las . ' 

fracciones XXVlly XXYlli, las cunles otÓrgnn las siguientes facultades:. 

• Remov~r al~s JcfCs DeÍ~gaciónales, pÓr las causas grave~ que establece el presente Est~i~to, .. 

con el voÍo de las dds te~~eras partes de los diputados que integren la Legislatura. La solicit~d· • .. , 
de re~Óció1Í p~d;¡\ ser p;escnti<la por el Jefe de Gobicmo o por los diputados d~ la Asamb,Jcn . ' -; ~ . ' ' -· - . . ' ' - . , . - . ' ' . . . 

Legislativa, é:n este casó sil requcrini que la solicitud sea presentada, al menos, por un tercio~,, 

de los' integrantes de la legisiatura. La solicitud de remoción deberá presentarse ante la}: 

Asamblea debidame;1te · ,notivnday acompañarse de los elementos pr~batorios que perÍlliian \; • 

establecer la probable resp~nsabilidad. 

• Ó~~ignnr, n propuesta del Jefe de Gobierno, por el v~to de la mayoría ribsollliade ios : 
diputados integrantes de la Legislatura, a los s~stitutos que concluyan elperfod~ del encnrgo ·: 

en caso de ausencia definitiva de los Jefes Delegacionales;' \ . . 

En el estudio de los órganos polftico administrativos h~remos el análisis correspondiCn,te a·. 

la destitución de los Jefes Delegncionales y las causas estnbÍecÍd~s en li ley; nunque n~ esta p~r · 

demi1s dejar claro que las antiguas facultades de de~lg~~eión' de Delegados que se hablan 

otorgado en 1993 por medio de la ratificación de su noinb~amie~t~, cfarainente desaparecen en : ' 

1996 debido a que ahorn los Jefes Delegacionales serán elegidos de fomrn directa por voto 

universal. 

4.4.6.5.Aprobación de licencias. 

En la materia de aprobación de licencias, se conservan las facultades que se habían 

otorgado en 1993 como se ubserva en el cuadro comparativo: 

1986 1993 19% 

Articulo 42 <lel Eslatuto <le Gobierno fr. 
SIN XIV Conocer <le la renuncia <lcl Jefe <le SE CONSERVA ESTA FACULTAD 

ANTECEDENTE Gobicmo del Distrito Fc<leral. la que EN EL ARTÍCULO 42 DEL 
sólo podrá aceptarse por causas graves, y ESTATUTO DE GOBIERNO FR 
anrohar sus licencias: XXII 
Articulo 42 <lcl Es1atu10 <le Gobierno fr. SE CONSERVA ESTA FACULTAD 

SIN XIII Aprobar las solicitudes <le licencia EN EL ARTÍCULO 42 DEL 
ANTECEDENTE de sus miembros para separarse de su ESTATUTO DE GOBIERNO FR 

encargo: XXI. 
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4.4.6.6.Fucultadcs de comunicación con otros órganos. 

Las facultades de comunicación con otros órganos también se conscivan como fueron 

otorgadas en 1993: 

1986 t•J93 19% 1 

Articulo 42 del Estatuto de Oohicrno fr. XVII 
SIN Comunicarse con los otros iirganos locales de gobierno, SE CONSERVA ESTA 

ANTECEDENTE con la Procuraduría Gcncml de Jusucia del llistri10 FACULTAD EN EL 
Federal, con la Comisión <le Derechos 1 lurnanos del ARTÍCULO 42 DEL 
Dislrilo Fc<lcml, as! corno con cualquiera olrn dependencia ESTATUTO DE 
o entidad por con<luc10 de su mesa dirccliva, la Comisión GOBIERNO Fil XXV 
de Gobierno o sus órganos internos de trnlm;o, scgtin el 
cuso. de confom1i<la<l con lo que dispongan las leyes 
currcsponclicnles: 

4.4.6.7.Facultad de otorgar reconocimientos. 

Tmnpoco existe modificación alguna en la facultad de otorgar reconocimientos: 

1986 191)3 1996 

Articulo 42 del Estatuto de liobicmo fr. SE CONSERVA ESTA 
SIN XVIII Otorgar reconocimientos a FACULTAD EN EL ARTÍCULO 

ANTECEDENTE quienes hayan prcstndo servicios 42 DEL ESTATUTO DE 
eminentes a la Ciudad. a la Naciirn o a la GOBIERNO FR XXVI 
llurnaniclad: 

4.4.6.8. Facnltml de presentar iniciativas tic leyes o decretos ante el Congreso de la 
Unión. 

Continím la facultad otorgmla a la Asamblea para enviar iniciativas de leyes o decretos al 

Congreso tic la unión, pero reducida únicamente a las materias relativas al Distrito Federal: 

1986 1 19CJ3 1 19'16 
1 

Articulo 73. fr. VI, J", J).· Articulo 122. fr. IV, 1) Articulo 122, C, Base Primera, fr. V, 
Iniciar ante el Congreso de la Presentar inicialivas de leyes o 1i).· Presenlar iniciativas de leyes o 
Uniim. leyes n decretos en llccrctos en mall'rii1s rl'lntivus decretos en materias rclmivas al 
mate nas relativas al !Jistrilo al Distrito Federal ante el !Jislrito Federal, mllc el Congreso de la 
Fcdcml. Con~rcso de 1:1 IJnión. llnii111. 

4.5. EL .Jl\FE DE GOlllEnNo. 

El marco jurídico constitucional del Jefe de Gobierno del Distrito Federal lo encontramos 

en el articulo 122, aparlmlo C, Base Segunda. De confonnidad con el artículo mencionado, el Jefe 

de Gobierno tiene a su cargo el Ejecutivo y la administración pÍlblica en la entidad y recae en una 
·":'.-' 

sola persona elegida por votación universal, libre, directa y secreta .. Este es uno de los nvnnccs\ 

mús significativos de larefonna en estudio, ya que en la refonna de 1993 el Jefe del Dislrl.10:. 
·. -·; 
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Federal era designad~ por el Presidente de la. República mediante ~I · mccnnisnm, estudiado; en· ..•. ·. 

dictmrcrorma, mientras que ahórn es cl~gido por tos ciudadanos áet óistritci Federllt. 

El Jefe de Gobierno ejeréc su cargo por seis años con;ndos a partir dcld!ll 5 de dici~mbr~ · 
del m1o de la elección. Nó obstante, el articulo séptimo transitorio de I~ ref~~m éonstitui:ion~I de •. 

1996 cs~écilica que "~1 Jefe de Gobierno del Distrito Federal se elegirá en el añ.o dcI997 y 

cjcré~rá slÍ lllandnto por esta (mica vez, hasta el din 4 de diéiembr~ del año 2000."ta 

. En caso de falta temporal, el arllculo 122 constitucional, apartado C, Base Segunda, fr. 

establece que quedará encargado del despacho el servidor público que disponga el Estatuto, Al 

. respecto, en el articulo 61 del Estatuto de Gobierno se reputa como falta temporal aquella que no : · · 

exceda dé treinta d!as naturales y el mismo articulo establece que la persona que en ese momento 

ocupaba el cargo de Jefe de Gobierno será suplida por el Secretario de Gobierno en funciones. 

En caso de falta absoluta, el articulo 122 constitucional, apartado C, Base Segunda, fr. 1 

.~stablcce que será In Asamblea Legislativa la que designe a un sustituto qt.r. tennine el encargo .. ··· 

· Por su parte, el articulo 61 del Estatuto repula como falta absoluta aquella que sea superior n 30 
dlas naturales. 

El articulo 55 del Estatuto establece que si ni comenzar un periodo no se presentó el Jefe .·.·. 
•, . ',, ' .. , 

de Gobierno del Distrito Federal electo, o la elección no estuviese hecha y declarada el S de; 

diciembre, cesara sin embargo el Jefe de Gobierno cuyo periodo haya concluido, se repütnrá: 

como falta absoluta y se cncargani del despacho el Secretario de Gobierno en funciones hnstn'en .·; 

tanto la Asamblea Legislativa nombre al Jefe de Gobierno sustituto. 

El Jefe de Gobierno puede solicitar a la Asamblea Legislativa licencia para separarse del::; 

cargo por un periodo hasta de 120 dlus naturales, en cuyo caso, el Secretario d~ Gobier;,.~·:c.~',/~ 
funciones quedará encargado del despacho. Si ni concluir el periodo de la licc1;cia clJcfc' d¿ ::.:• 

Gobierno no se presenta, se entenderá como falta absoluta y la Asanibtca Lcgislativ~ nJ~IJr~r~al .ge: 
sustituto. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo ~ucde'nccpt~r~e.~Ór,~~u~á~ { 

graves (Art. 62 del Estatuto). · · 

4.5.1. REQUISITOS 

La Constitución en su artfculo 122 establece sólo l~s requisito~ íiilni~1osqÜ~ dcb~ re~nir 
,· i' .· .• .. ,. .. ··:,· .'. ""1 ' ·'_ 

la persona que sea electa para dcscmpcílar el cargo de Jefc'd~ Gobierno; cnfrc loscilalcs llombrnn ;•· · 

los siguientes: 

18 "Dccrclo rncdianle el cual se declaran reformados divenos nrtl;ulos de la Conslilución Polllica de l~s Estados:·,·~·.· 
Unidos Mexicanos", en Diario Oficial de /11 frdcmció11, México, torno DXV, No 16, primera sección, jueves 22 de·. 
agosto de 19%, p. 13. 
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• Scrciudadano mexicano por nacimiento en 1íleno goce de sus derechos cónum1 rcsidcnda · 

efcctiv1I' de ;;es liños inmediatamente unieriores al dia de la elección si es origin~rio 'Jet 

Distrito ried~rnl o cinco a11os inintcmunpidospara los nacidos .en otrn entidad. La ·;c~idc~cia . 
n~ ~e lntcm1inpe por el desempeño de cargos p(1blic~s de la Fedcraci<Ín ri11 otro, áníbito 

territorial. 
. . 

• · Tener cuando menos 30 al1os cumplidos al dla de la elección; y 
. .. ·- ' 

• No lmher descmpcfü11lo antcrionnente el cargo de Jelb d~ Gobierno del Distrito Fcd~ral con 

cualquier otro canictcr. Incluso, el articulo noveno transitorio del decreto que rcfornia el 

articulo 122 constitucional dispone que "el requisito 11 lJUe se refiere el párrafo segundo de la 

fracción 1 de lu BASE SEGUNDA del apartado C del articulo 127, 11uc prohibe acceder a Jefe 

de Gobierno si se hubiese descmpctiado tal cnrgo. con cual11uicr carácter, debe entendcr5c 

aplicable a todo ciudadano que huya sido titular de dicho órgano, aunque lo haya 

desempeñado bajo distinta denominación."1
'J 

Ya en el Estatuto de Gobierno, se establecen de manera mas concisa. los requisitos P.ªra 

ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal. Establece el nrtleulo 53: "Pura ser Jefe de Gobierno del· 

Distrito Federal, deberán reunirse los siguientes requisitos: 

__ l. _ Ser ciudadano mexicano por_nacimicnto, en pleno goce de sus derechos. 

11. Tener una residencia electiva de tres mios inmediatamente anteriores al día de la elección, si 

es originario del Distrito Federal o de cinco atios ininterrumpidos para los nacidos en otra 

entidad; In residencia no se intemunpc por el desempctio de cargos públicos de la 

Federación en otro iirnbito territorial. 

111. Tener cuando menos treinta mios cumplidos al din de In elección. 

IV. No haber dcsempcl1ado el cargo de Jcl'c de Gobierno del Distrito Federal con cualquier 

cnri1cter o denominación. 

V. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tc'ner mando de policla, cuando menos 

noventa días antes de la elección. 

VI. No ser Secretario ni Subsecretario de Estado, Je!C de Departamento Administrativo, 

· Procurador General de la Rcp(1blica, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de ta' Nuci.ón,· ,·.· 

ni miembro del Consejo de la Judicatura 17cderal, 11 menos que. se 'haya -separado. 

1' "Dcere111 metliunlc el cual se declaran reformados 1liversus ar1icul11s tic lu Conslitución Polhica· tic· l~:s Estados·:· ".:, 
Unidos Mexicanos", en /J/111ü1 Oficial de la F«clcmciti11, Mcxic11, 11111111 IJXV, Nci 16, primera sección, jueves 22 de"::·:·,-
ugoslo tic t 1J%, p. 1 l "· · 



delinitivnménte de sus· funciones•novonla dias antes de la elección, en el ~ilso de los: 

primeros y dos años en cleáso de los Miliistros. . . . . 

VII. No ser Magistrado de Ci~éiiiÍri·~ Ju~i: déDistrhoen el Distrito Federal, a meno~ que se l)aya 

. separado delinitivaincntc de sus funCiones nov~nta d!as antes de 1.a elecdón. · ; / 

VIII. No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de lo Conteácios~·. · 

Administrati~o'deloistrifo Fbderal,,rÍi ~lemÍfr~del Consejo de laJudicintura clel Distritci 
•-, . ·- .. . - -.- - -· . ' - .. ·-; - ····.---

Federal; a menos que se haya separado dcliniiivar11entc de sus funci.oncs noventa d!as antes', 
. ·'·· ···.}·· 

de la elección. 

IX; Noscr Secretario del Órgano Éjéeutivo, Oficial Mayor; Contralor G~~cral; tÍtular cle6rgalid ' 

polltico Üdministrativo, . dcpcndcm:ia, unldad administrativa, órganó <lcisc~n~~~tiailo o 
entidad pnraestatal de IÚdmir1i;tración PÓblica del Distrito Féd~'ral; i1i Pr~~llr~<l6; de~~rái( · 
de Justicia. del Distrito Federal, u. menos que se 1;aya ~epur;do d~ririr'ti~afu~rifo'cle su~:,''. 
funciones noven!~ di ns unt,es de la éiccei6u. , ·. ··:;"";- ·;- .(:~.

' -~" 

X .. No.scr.mini~trodc algún culto religioso, a no ser que.h~bicre.d~jad~de scrlo,conÜ···· 

anticipación y en la fonna que establezca la ley."2º 
4.5.2 .. FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL JEFE DE GOBIERNO DEL! 

DISTRITO FEDERAL. ' •\ ; 

Son los art!culos 122 constitucional, apartado C, Base Segunda, fr. 11 y el art!~~1f6jael 
Estatuto los que detem1inan las facultades y obligaciones del Jefe de Gobie~o deÍ Di~tri,to·:' 
Federal, las cuales pueden catalogarse en los siguientes incisos: 

4.5.2.1. Intervención en el proceso legislativo ante la Asamblea. 

En esta materia se otorgan nuevas facultades al Jefe de Gobierno. Mantiene las 

correspondientes a la solicitud de convocatoria para sesiones extraordinarias de In Asamblea 

Legislativa y la facultad de iniciativa como puede observarse en el cuadro siguiente: 

Arriculo 67 del 
Estatuto Fr. L Iniciar 
leyes y dccrelOs ante 
la Asamblea 
Legislativa: 

1996 1993 

Articulo 67 del Estatuto Fr. 
ESTA FACULTAD SE VIII. Solicitar a la Comisión 

MANTIENE EN EL de Gobierno de la Asamblea 
ARTÍCULO 6 7 FR l. Legislativa convoque a 

sesiones extraordinarias: 

1996 

ESTA FACULTAD SE 
MANTIENE EN EL 

ARTÍCULO 67 FR XI 

20 ESTATUTO. DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL www.df.gnb.111xllcycs/estatu1olindcx.ht111l 
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Se otorgan las faéuHades de promulgación y publicación de. las leyes o decretos quó. 

expida la Asai1Íblea Legislativa con el consecuente derecho de veto (Art. 67 fr. 11 del Eslalulo). 

En 1993 estas fucullades hnbfnn correspondido al Presidente de la Rept1blica. 

4.5.2.2.Ejecución de leyes. 

En cuanto a la ejecución de leyes, el Jcli: de Gobierno conserva la obligación de ejecutar 

las leyes o decretos que expida tanto la Asamblea Legislativa como el Congreso de la Unión: 

1993 1996 1 1993 1996 

Articulo Ci 7 del Arliculo lo7 del Eslntulo 
Es1ntuto Fr. ti. Ejecutar ESTA FACULTAD SE Fr. ti. Ejmnar las leyes ESTA FACULTAD SE 
las leyes y decretos que MANTIENE EN EL rclalil'as al Dislriln MANTIENE EN EL 
expida la Asamblea ARTÍCULO 67 FR ti Federal que expida el ARTÍCULO 67 FR tll 
Legislativa. Congreso de la Unión. 

Sin embargo, en lo que lrncc a las leyes emitidas por el Congreso de la Unión se especifica 

que sólo deberim cumplirse en la esfern y competencia del (irgano ejecutivo a su cargo o de su~ 

dependencias. 

4.5.2.3.Fucultades reglmnentarias y refrendos. 

En lo correspomlienle a las facultades rcglmnentarias tenemos el siguiente cuadro 

comparnlivo: 

1993 

r1iculo h 7 del Estatulo Fr. 11. 
Refrendar lus dccrclos 
promnlgatmios del !'residente 
de la Rcpúhlicn, rclcrcntcs a las 
leyes y decrelos enviados por la 
Asamblea Legislativa. 

19% 

ESTA 
FACULTAD 

DESAPARECE 

Arliculo l 22 Ir. VI, inciso g) constitucional y Ci7 
fr. ti. Proveer en la esfera administrnlil'a a la 
exncln ohservandn de las leyes .. ¡uc ermtn 1~1 
As:unhlea_de Rcprcscntan1cs. 

t<J•J3 

·tilo 6 7 del Es1a1u10 
l Expedir tus 
n1cntos gubernativos 
la ejecueuin y 

sarrollo de las leyes que 
mila la As:unblea de 

19% 

ESTA FACULTAD 
DESAPARECE 

ESTA FACULTAD SE MANTIENE 
EN EL 1\RT. 67 FR. lt 

Como vemos, la facultad de refrendar los dccre1os promulgalorios del Presidente de la 

Rcp(rblica respecto de las leyes o decretos que cmitiern la Asamblea Legislativa desaparece, esto 

se debe a 1¡ue la facultad de promulgar dichas leyes o decretos deja de pertenecer al Presidente de 

la Rcpúhlica y pasa a formar parle de la csl'cra de competencia del Jefe de Gobierno. 

En cuanto a la facultad de proveer en la esfera administrativa 11 la exacta observancia de 

las leyes 11uc emita la Asamblea, otorgada en la Constitución yen el Estatuto de Gobierno en 

1993, la fracción· segunda del urtlculo 6 7 fue modi,ficada en 1997 para quedar com~ sigue: "II. 
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Prómulgar, pÜbliéar y e.jccutar las leyes y decretos que expida !;:Asamblea Legislativa, 

. proveie1\d~ en la esfera Úd~1inistrativa a ~u exa6ta observancia, mediante la expedición de 

r~glam~~tos,'dccretos y acucidos;.;zi Mientras dué la. facultad que habla sido otorgada en la 

. rrÜcci<Í~ IUdd urtlculo 67cn 1993, relativa ií la expedición de los reglamentos gubernativos, en 

las nmdlfic~ciones de 1997 desapa~cce. 
'•.' 

Filialmente, la fracción IV del articulo 67 otorga una nueva facultad de canícter 

reglumentnrio al Jefe de Gobierno, consistente en fornmhir proyectos de reglamentos sobre leyes 

del Congreso de la Unión relativas al Distrito Federal y vinculadas con las materias de su 

competencia, para someterlos a la consideración del Presidente de la República. 

4.5.2.4.Faenltades de nombrumiento y remoción. 

Cuatro de las facultades de nombramiento que tenía el Jefe del Distrito Federal de 

conservan en las modificaciones de 1997. Estas son: 

1993 1996 1993 1993 

Artículo 67 del Es1a1u10 Fr. IV. Arlículo 67 del Eslatuto 
Nombrar y remover libremente ESTA Fr. V. Nombrar y remover ESTA FACULTAD 
a lus titulares de las unidades, FACULTAD SE al Procurador General de SE MANTIENE EN 
órganos y dependencias de la MANTIENE EN Justicia del Distrito EL ARTÍCULO 67 
Administración l'iiblíca del EL ART. 67 FR Federal en los témtinos de FRVll 
Distrito Federal. cuyo V. este Estatuto; 
nombramiento o remoción no 
estén determinadas de olro 
modo en este Estatuto: 
Artículo 67 del Estatuto Fr. VI Artículo 67 del Estatuto 
Proponer Magistrados del ESTA Fr. VII. Otorgar patentes ESTA FACULTAD 
Tribunal Superior de Justicia FACULTAD SE de notario confonne a las SE MANTIENE EN 
del Distrito Federal y designar MANTIENE EN disposiciones aplicables; EL ARTÍCULO 67 
los del Tribunal de lo EL ARTÍCULO FRX 
Contencioso Administrativo 67 FR VIII 
del Distrito Federal 

También en esta materia se otorgan nuevas facultades al Jefe de Gobierno de Distrito 

Federal, consistentes en: 

• Art. 67 fr. VI del Estatuto: nombrar y remover al Presidente de la Junta de Asistencia Privada 

del Distrito Federal, de acuerdo con lo que disponga la ley. 

• Art. 67 fr. IX del Estatuto: proponer al Presidente de la Rep(1blica el nombramiento y en su 

caso la remoción del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 

21 "Decrelo por el que se rcfommn, odicíonon y derogan diversas disposiciones del esloluto de Gobierno del Distrito 
Fedcrnl; de In l.ey li:dernl de Responsabilidades de los Servidores Públicos; de In Ley de Expropiación y de lo Ley 
orgánica de In Adminístrnción público Federal" en Diario Oficial 1/e /11 Ftitleracló11, México DF, lomo DXXXI, No 4, 
juel'es 4 de diciembre de 1997, p. 24. 
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< Art. 107 y 108 del Estatuto: proponer a la Asamblea Lcgislativn al Jefe l'~legacional sustituto 

en caso de falla absoluta y en caso de remoción (estas facultades se otorgan hasta 1999). 

• Asimismo, el artículo Décimo Cuarto transitorio del decreto de modificación del Estatuto de 

Gobierno del 4 de diciembre de 1997 otorga la facultad por ímica ocasión al Jefe de Gobierno 

de nombrar a los titulares de los órganos polftico administrativos de las demarcaciones 

territoriales, respecto de las cuales debía enviar a nuis tardar el 15 de diciembre de 1997 a la 

Asamblea Legislativa las propuestas individuales para cada uno de los titulares de las 

delegaciones pollticas que deban nombrarse en el Distrito federal. Si la Asamblea no 

aprobase algunas de las propuestas, el Jefe de Gobierno enviará una segunda propuesta para 

los curgos que reste por designar. En caso de que nuevamente algunas de las propuestas sean 

rechazadas se hará una tercera propuesta y si nuevamente la tercera propuesta fuese rechazada 

qucdarú designado el que de las tres propuestas haya conseguido el mayor número de votos. 

Esto se debe a que los Jefes Delegacionales, de acuerdo a las modificacio~es de 1996, serán 

elegidos de forma directa por voto universal hasta el año 2000. 

4.5.2.5.foacultades presupucstalcs. 

Todas las facultades prcsupucstalcs que se habían establecido en 1993, se mantienen 

intactas en el régimen juridico de l 9'J7. Veamos el cm1dro comparativo: 

l'l1H I' 19'13 1 19% 1 

Articulu h7 del Estatuto Fr. ESTA Ariieulu h 7 del Es1atuto Fr. X. ESTA FACULTAD 
IX. l'resc111ar a la Asamblea FACULTAD SE l'.11\'iar a la l 'omisión de SE ~IANTIENE EN 
la iuicialil'a de Ley de MANTIENE EN ( iohicn10 de la 1\sarnhlca de EL ARTÍCULO 67 
Ingresos y el l'rnyeclu <le EL ARTÍ('lJL() llcpresenlanles la Cue111a FRXlll 
l1rcsupucs1t1 de 1:µrcst1s. 67 FR Xll Púhl1c;1 del afü1 anterior: 
Articulo 117 del Estatuto Fr. ESTA Articulo h7 del Estatuto Fr. 
XL Someter a la FA('lJLTAl>SE XII. Informar al l'rcsi<lcntc <le ESTA FACULTAD 
cons1dcrac1ún del l'rcs1dcntc ~IANTIENE EN la Rcpúhlica sobre el CJcrc1cio SE ~IANTIENE EN 
<le la República la propuesla EL ARTirnLO <le los recursos EL ARTÍCULO 6 7 
de lus 111011tus de 67 FR XIV ClJrrt.'SJH111tliL'11tL'S a los montos FRXV 
e11<lc·11d<1111icnto. <k cmlcudamiento. 
Articulu h7 del Estatuto Fr. i\rticulo 117 del Esta111to Fr. 
XV. Re1111tir a la Asamblea ESTA XX. Ad1111111strar la hacienda ESTA FACULTAD 
los inli>rmes trimestrales FAL'Ul.Ti\ll SE i pública del 1Ji,1nto Federal SE ~IANTIENE EN 
sohrc la CJccucuin y ~IANTIENE EN 1 c1111 apL'gn a las tlisp11sicionL's EL ARTÍC!JLO 67 
·11111pli111il'nh> de los EL 1\lffl('lJJ.tJ dl' t'Stl' Esl<itutn. kyl's y FRXXIV 
presupuestos y pro~ramas 67 FR .\Vlll _j rL'~lamL'ntos tlL' la materia. 
·1prohad11s. 

4.5.2.6.foaculla<les administrativas. 

En cuanto a las facultades administrativas otorgadas en 1993, las mismas se mantienen en 

el régimen jurídico establecido en 1997: 
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1993 l91J6 1993 1996 

ESTA r1iculo 67 <le! Estatuto Fr. XIV. ESTA 
FACULTAD 'resentar por cscnto a la Asamblea FACULTAD 

Articulo 67 <le! Estatuto Fr. SE egislativa. a la apertura <le su primer SE MANTIENE 
XIII. Fonnular el Programa MANTIENE <lo ordinario <le sesiones. el informe EN EL 
General <le Desarrollo <lcl EN EL al sobre el estado que guarde la ARTÍCUI.067 
Distrito Federal: ARTÍCULO inistración pública del Distrito FRXVll 

67 FRXVI 'ederal: 
Articulo 67 del Estatuto Fr. ESTA rticulo 6 7 del Estatuto Fr. XIX. ESTA 
'VI. Ejercer actos de FACULTAD nformar a la Asamblea Legislaliva por FACULTAD 
ominio sobre el SE or conducto del secretario del SE MANTIENE 
atrimonio del Distrito MANTIENE re los asuntos de la ENEL 

Federal, <le acuerdo con lo EN EL ministración, cuando la misma ARTÍCUI.067 
ispucsto en este Estatuto y ARTÍCULO samblca lo solicite; FRXXlll 

as le es corres mndientcs: 67 FR XIX 
rticulo 6 7 del Estatuto Fr. ESTA rticulo 67 del Estatuto Fr. XXII. ESTA 

'XI. Celebrar convenios FACULTAD irigir la planeación y ordenamiento del FACULTAD 
e coordinación con la SE olio urbano del Distrito Federal, en SE MANTIENE 

Federación, Estados y MANTIENE s términos de las leyes; ENEL 
Municipios, y <le EN EL ARTÍCUL067 
concertación con los ARTÍCULO FRXXVI 
sectores social y privado: 67FRXXV 

Adctmís de las ya establecidas, se olorgan nuevas atribuciones de carácter administrativo 

al Jefe de Gobierno. Las siguientes íraccioncs del artículo 67 del Estatuto fueron establecidas en 

las modificaciones del mismo del 14 de octubre de 1999: 

• XXVII. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto que asuma las 

siguientes funciones: 

a) El manejo y vigilancitt de las áreas naturales protegidas de compclcncia federal; 

b) El conlrol de los residuos peligrosos considerados de baja peligrosidad; 

e) La prevención y conlrol de In conlnmimtción de In nlmósfcra proveniente de fucnt_es .fijas y 

móviles de jurisdiccióu federal. 

• XXVIII. Dcclttrar la expropiación, ocupación temporal, total o parnial: o la simpleliniitación 

de los derechos de dominio; 

• XXIX. Proporcionar a los Poderes Federales_ los apoyos que se le ~equieran para el cjerci~.io 

expedito de sus funciones. Asimismo, prestar l~s np~yos y s~~i~ió"spll!a la ~cali~nCiónde 
• • • • , • . •. , • : ;· l "'· , • .. • .~. r .: ", . _. ., 

festividades clvicas, conmemoración de fechas,· netos oficiaics;c: ceremonias: cspecfoles, 

desfiles, y en gcncrnl de ttquellos que se r~alicc~ cori ní~tlvo d~ 
0

1Íco~;ecin1iet1i~s rel~v~nict 
• . ,.J ,. : "·: < : .- , ... ,. __ , .. ,.:,' --~' ·,. ·· .. : . ·. 

4.5.2.7.Fncultadcs de scgur!tlad· p~~fü;_~.-. ;.'.: .,, ' ·,·;·:· -. · ·-··" ~ · ·.·.· 
En cuanto a las facultades de segurld~d ¡ÍÓbÚc~, mientras que en i g9) e~~ f~~Ültad del· •... 

Presidente de In República .el delega¡ I~ dir~cción de la~ misínas, en 1996 y~ ¿5 ~11~ fn~~itad del 
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Jefe de Gobierno sin posibilidml de delegac::.11 por parte del Presidente. Observemos el siguiente 

cuadro comparativo: 

tlJIJ3 1 19% JI llJ1J3 1 19% 1 

Artículo 117 del Estatuto Fr. ESTA FAl'lJl.lAll i articulo (,7 del btatutn Fr. ESTA 
XVII. Ejercer las SE ~IANTIENE EN 1 XVIII. Facilitar al Tribunal FACULTAD SE 
funciones de <lirecciim de EL ARTÍCUl.O 117 Supcnor di: Justicm y a la MANTIENE EN 
los servicios <le segundad FRXX Asamblea Leg1slat1va los EL ARTÍCULO 
pública cuando el CON ALCillNAS auxilios nl'ccsunos para el 67 FR XXII 
Presidente de la república MODIFICAt'IONES ejercicio e.xpcdito de sus 
se las lmva delegado. 1 funciones. 

Toda vez 1¡ue las funciones de dirección ya pertenecen de fornia directa al Jefe de 

Gobierno, el mismo artículo 67 en la fracción XX especifica en que consisten las funciones de 

dicha dirección: 

a) El Eslableeimiento de las políticas generales de seguridad pública para el Distrito Federal. 

b) El nombramiento y remoción libre de b servidores públicos de jerarquía inferior u las del · 

servidor pi1blico que tenga a su cargo el mando directo de la fuma pi1blíca del Distrito 

Federal. 

e) La determinación de la división del Distrito Federal en úreas geogritfieas de mención y el. 

nombramiento y remoción libre de los servidores públicos responsables de las mismas. 

d) La creación de establecimientos de fonnación policial. 

Finalmente se agrega la fracción XXI al artículo 67, la cual faculta al Jefe de Gobierno; 

p;tra ndministrar los establecimientos de arresto, prisión preventiva y de readnptnciónsocial.de' 

curitcter local, asi como ejecutar las senlencias penales por delitos del fuero común .. 

4.5.2.8.Convocar a plebiscito. 

Las lbcultades relacionadas con el plebiscito se otorgan en el articulo 67 fr. XXX qué íi'Ia '·; · 

letra dice: "Art. 67 fr. XXX. Convocar a plebiscito en los ténninos de este Estatut~ y d~más: · 
.disposiciones aplicables; "22 Cabe mencionar que en el régimen jurídico establecido en 199J. esta~~· 
figura no existía; se establece hasta 1997 en el Estatuto. 

Complementando la convocatoria del plebiscito, el articulo 68 establece que a través del 

mismo, el Jefe de Gobierno del Distrito redera! podrit consultar a los electores para que expresen , 

su aprobación o rechazo previo a actos u decisiones del mismo que a su juicio sean trascendentes·. 

para la vida pública del Distrito Federal, de conlhnnidad con lo siguiente: 

"ESTATllTO llE GODIERNO DEI. IJISTRITO FEDERAi. www.dí.gob.mx!tcycs!cs1a11110/índcx.html 
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• No podráns~riiclcrse n plebiscito, los actos o decisiones del Jefe de Gobierno del Distrito 

FcdemÍ rclnÚvos a: 

a) Materias de c.arúcler tribútario o fiscal así como ~e egre5os del Distriio Federal; 

b) Régimen interno de la administración pública del Distrito Federal; . 

e) Los netos cuya realización sea obligatoria en los térmirios de las leyes aplicables. 

• 'El Jefe de Gobierno del· Distrito Fcd~ral iniciará d procedimiento de plebis~ito; mediante la 
' .. . . 

convocatoria que deberá expedir cuando JTlenos nóvcnta días antes de la fecha de realización 

de la misma. La convocatoria se publicará en el. Diario Oficial de la Federación, en la Gacela 

Oficial del Distrito Fedcrnl así como en los principales diarios de circulación en .la Ciudad, y 

contcndni: 

a) La explicación clara y precisa de los efectos de la aprobación o rechazo del acto o decisión 

sometido n plebiscito; 

b) La fecha en que habrá de rcalizar.,n In votación; y 

e) La pregunta o preguntas conforn1e a la que los electores expresarán su aprobación o rechazo. 

• Los resultados del. plebiscito serán vinculalorios para el convocante cuando una de las 

opciones obtenga In mayoría de la votación válidamente emitida y ésta corresponda cuando 

menos a la tercera parte de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Distrito Federal. 

• En el año en que tengan vcrificativo elecciones de representantes populares, no podrá 

realizarse plebiscito alguno durante el proceso electoral, ni durante los sesenta días 

posteriores n su conclusión. No podrán realizarse dos plebiscitos en el mismo ailo. 

• El Instituto Electoral del Distrito Federal organiznrá el procedimiento de plebiscito y hará la 

declnralorin de sus efectos, de conforn1idad con lo que disponga la ley aplicable; y 

o Las controversias que se generen con motivo de la validez de los procesos de plebiscito serán 

resucitas por el Tribunal Electoral del Distrito Federal. en· 1os tém1inos que cstah.lczca la ley 

respectiva. 

4.6. DEMARCACIONES TERRITORIALES '·.INTEGRAN.TES 
E.IECUTIVO DEL DISTRITO FEDER,\L . 

DE~ PODER 

',-'·:· -:-: -~ ·,-: -.· .. '. .. -·-:-\ ,,-- -. ; ~: ::1 _- .. ··:·. :-.~:_ '-. . - . ' . ' ,-. .,. 

El régimen jurídico de las Delegaciones, ahora conocidas tari1biénéo1110 órganos político 

administrativos de las dcnmrcacioncs territoriales, se cncuentr~ e~ 'el Estat11to de Gobierno del 

Distrito Federal más que en la Constitución. 
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El régimen jurídico de los órg:mos político administrativos de las dc111arcaéioncs' 

territoriales del D,F. qu~ es :1pli~ablc en nuestros lilas se llcv,ó u cabo mcdiant,c la; sig~icntcs 
reformas: 

· • La rcfonnadcl 22 dcugosto de 1996 ulurtículo 122 constitucionul. 

• La rcfonna del 4 de diciembre de 1997 a diversos artículos del Estatuto de Gobierno del DF. 

,• La ~cfor;na d~I 14 de octubre de 1999 a diversos articulo del Estatuto de Gobicmo del DF. 

4.6.1. NATURALEZA JURÍDICA DE LOS ÓRGANOS POLÍTICO 
ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES. 

El articulo 87 del Estatuto de Gobierno vigente el din 4 de diciembre de 1997, cstablecln 

que la Administración Pí1blica del Distrito Federal era central, desconccntrnda y paracstatal. La 

jefatura del Gobierno del Distrito Federal, las Sccrctari:1s, los órgm10s político-administrativos de. 

las demarcaciones territoriales integraban la Administración Pública Centralizada.u 

Sin c.-,;bargo, el urtfculo en comento fue rcfonmulo el 14 de octubre de 1999, de fomm tnl · 

que ahora sólo indicaba que la Administración Pública del Distrito Federal serla centralizadn, 

desconccntrnda y paracstatal; que la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal y las Secretadas 

integran la administración pí1blica centralizada; y 1¡11c le Jcfütura del Gobierno del Distrito· 

Federal contaba con órganos político administrativos en cada una de las dcmarcacionc.s 

territoriales en que se dividía el Distrito Federal, sin especificar a cual de los tres tipos de.; 

Administración Públicu mcncionada pcrteneci:111 dichos órganos.14 

El artlculo cuarto transitorio del decreto que modiílcu el Estatuto de Gobierno de fecha 4 • 

de diciembre de 1997 intenta dar un poco de luz a la naturaleza jurídica de estos nuevos órganos 

y establece que durante el periodo 1997-2000, los órganos político mhninistrativos serán órganos , 

dcsconccntrados en la Administración Pública del Distrito Federal y scguirím denominándose 

Delegaciones del Distrito Federal. Especifica el periodo mencionado puesto que en el mis~o no 

· se realizara la elección de los titulares de dichos órganos. siuo que éstos serán nombrados de 

fonna imlircctu mcdiantc un procedimiento que nuis mlelantc analizaremos. 

Por su parte, la Ley Org:inica de la Administración Pí1blica d.el Distrito Federal, establece 

en sus artículos 2" y 3", tres sectores se la Admiuistración Pública del Distrito Federal: 

H CFR. "llccrelo por el 1¡ue se reforman. adicionan y derugau diverm disposiciones del cslaluto de Gobierno del 
DislrilD Federal; de la Ley li!dernl de Responsabilidades de los Servitlmcs l'•iblicos; de la Ley de Expropiación y de 
la Ley organica tic la 1\drnrnis1rael1in pliblica Federal" en /Ji11ri11 O}ici11/ de /11 Frdemció11, México DF, lomo 
DXXXI, No 4, jueves 4 de diciernhre de 11)97, p. 28. 
" CFR. "llmeln pur el qlle se tefonnan )' mlicionan diversas dis¡1t1<iciunes 1lcl ESiatuto de Gobierno del Dimilo 
Federal" en /Jiww Ojici11/ d1• /11 /.'c1hn1dri11, ~l<sico llF, lnnm lll.111. No 10. jueves 14 de ocluhre de 1999, p. 2·3. 
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-. t) Ln Administración Pública Centralizada, integrada por la j~fatura;de boliié~~ del DF; las 

Secretarias, la Procuraduría General lle Justicia del DF, ta8nci~ir~ Mriyo;;·)~ Co~traÍ~ría 
General del Distrito Federal y la Consejería Jurídica y d~scn:icio¿ Lcgalc~. ()~ c~Ürom1idid _ 

con el artículo 3" fr. 1 se entiende por Administración públic~Ccntralízada, l~sdependchcias 
y los órganos dcsconccntrados. 

2) La Administración Pí1blica Desconcentrada, integrada por los órganos politico

administrativos desconccntrados con nutonomla funcional en acciones de gobiémo a los que 

gcnéricmncntc se les denomina Delegaciones. Estos órganos pertenecen ·también a la . 

Administración Pública Centralizada de conformidad con el artlculo en comento que a la letra 

dice: "Arl. 2 .... En las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, la 

Administración Pública Central contará con órganos politico-administrativos desconccntrados 

con autonomía funcional. . .''25 Asimismo, establece el articulo 3º fr. 11 que se entiende por 

M1ninistración Pública desconcentrada tu confommda por los órgJnos polltico 

administrativos de cada demarcación territorial y los órganos administrativos constituidos y_ 

jerárquicamente subordinados al Jefe de Gobierno del DF. 

3) La Administración pí1blicn paracstatal, conformada por los organismos descentralizados, las. 

empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos publicas; 

4.6.2. ELECCIÓN INDIRECTA DE 1997. 

Las modiílcacioncs al articulo 122 constitucional establecen en el· npartndo ._C, Base 

Tercera, fr. 11 que en el Estatuto de Gobierno se establecerán órganos 
0

p~lllico-adnli~is;rativos en · . 

las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, así comosu éompctencia, su 

integración y su funcionamiento; y que los titulares de dichos órganos pol!lico administrativos 

serán elegidos en fonna universal, libre, secreta y directa. 

Sin embargo, el articulo décimo transitorio del decreto de fecha 22dc agosto de 1996 

establece que la elección de los titulares de los órganos politico administrativos enlrari en vigor 

¡;~sta el t• de enero del año 2000, por lo que en 1997 se elegirán en formá indirecta en. los 

__ ténninos que señale la ley, o en este caso el Estatuto. 

El Estatuto de Gobícmo fue rcfonnado el 4 de diciembre de 1997, y los artl~ulo 106y107 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, donde se reglamentaba el n~~1brnÍnicnto d~l~s -
Dclcgudos, son derogados sin cspcciílcur nada acerca del procedimiento de 61ccció~ de los ahora · 

Jefes Dclcgacionalcs. En su lugar, el articulo Décimo Cuarto transitorio del decreto en comento 
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estabÍccc¡1i1é el Jefe de GÓbicfuÓ enviari1 u mi1s tardar el 15. tic diciembre de 1997 a la Asamblea 
•• ; '.'. ··- •• >" •• , • •• , •• - -.· '" • 

LcgisÍutiv¿, ··las~ própué;Ías ¡¡;;livid11alcs 'para catla uno, de los litularcs de las delegaciones 
" •. - • • •• :"'•' . 1' . • • • 

políticas que débannombrarsc\ií cl'Distrito FcdcraLLa aprobación de las propucstus enviadas 

deb~ coi1tÍ1r con los votÓs a favor tic his dós terceras partes de los miembros presentes de la 

A;ilínblen Legislativ;, Si laAsamblea nonprolrnse algiums de las propuestas, el Jefe de Gobierno 

•· cn~larú ;una scgu1idn propuesta para los cargos qu~ re~I~ por designar. En caso de que 

nueva.mente algunas de las propuestas sean rechazadas se ·hará una tercera propuesta y si 

nuevamente la tercera propuesta fuese rechazada qucdarú designado el que de las tres propuestas 

huya conseguido el muyor número de votos. 

De existir vacantes, las mismas serian cuhiertas por un procedimiento semejante. 

4.6.3. ELECCIÓN DE JEFES DELEGACIONALES DEL 2000. 

El 14 de octubre de 1999 se vuelve a modificar el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal con la finalidad de preparar el camino a las clccch;ncs de los Jefes Dclcgacionales. 

Al respecto el articulo 104 del Estatuto establece que la Administración Pública del 

Distrito Federal contnni con un órgano politico administrativo en cada demarcaciónterritorial, al 

cual se le dcnominarú genéric:uncntc Delegación. 

El articulo 105 establece que cada Delegación se integrar:i con un titular, iii' que se le 

denominará genéric:unente Jefe Dclcgacional. quien serú electo de forniu universal, libre, secreta .. 

y directa cada tres aílos, iniciando el primero de octubre del aiio de la elección. 

La elección de los Jefes Delegacionales se realiza en la misma fecha en que son electos 

los Diputados a la Asamblea Legislativa del DJ. y sólo pueden participar los partidos políticos 

con registro nacional. Los Jefes Dclcgacionalcs rendím1 protesta :mte la As:unblcá Legislativa del 

DF (Art. 106 del Estatuto). 

4.6.4. AUSENCIAS DEL JEFE DELEGACIONAL. 

Ei articulo 107 del Estatuto establece que las uusenei:ts del Jefe Dclcgacionul de más de 

15 dins y hasta por noventa df:ts debian ser autorizadas por el Jefe de Gobierno ·del Distrito 

Federal. 

En los siguientes casos: 1) ausencia por un periodo mayor de 90 dias; 2) declaración de 

nulidad tic la elección demarcacional y sólo hasta en tanto se realice la nueva elección; y 3) no 

presentación del Jcfo Delegacional a la toma de posesión; se foculta u la Asamblea Legislativa del 

Distrito Fetlcral para que designe a propuesta tlcl Jefe de Gubiemo y por mayoría absoluta, al 

sustituto. 
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4.6.5. REMOCIÓN DEL JEFE DELEG.\CIONAL. 

El artículo 108 del· Estatuto de Gobierno establece que la Asa01blea'{egislativ~ ·pÜede 

remover a los Jefes Dclcgacíonalcs, a propuesta del Jefe de Gobierno ó d~ los D_ipLÍÍados que 
'· . . ,·- -· ..... ·'; -· 

intcgrnn la Asamblea, por las siguientes causas: .·. . • · : ,., , '.· , .; .··. · 

• Por violaciones sistcmitticas a la Constitución, al Estatuto. a las lc~esf~deraic~ y del Distrito 

Federal. 

• Por contravenir de manera grave y;sistcmática . los. r~glameritos,'. acü~rdcis y demás 
.' ..: ~- ',, t - . ' - • :~-.~···· _'.:· '. ·;:··. ',. 

resoluciones del Jefe de.Gobierno del Distrito Federal. .· .. . . :. ; . 
l"\ 

• Por realizar cualquier neto o incurrir en omisiones que afecten gravéíllcntc él/Úncionamiento 

de la administración pi1blica del Distrito Fc<léral o el !lrdcin público ~n Ía'cntidna; . 

• Por desempeñar cualquier otro empico, cargo o comisión 'en . la Federación; entidades 

fcdcraiivas, Distrito Federal o municipios, durante el tiempo que dure, su cnc~r~o,ex~épt~ las. 

actividades docentes, académicas y de ínvestigilción cicniifica'no reñiun~rad~J .. ·. 
• Por invadir de manera reiterada y sistcnultica la esfera de compctenci~dc 1ri'.adm,inístrnclón ' 

pública central o purncstatal del D.F. 

• Por incumplir reiterada y sistemáticamente las resoluciones.de 1!ls órgan~s JÚrlsdicciohalcs 

federales o del Distrito Federal. , . · ':.,'. 

• Por realizar actos que afecten gravemente las rclacíDncs de la bcicgi~ió~Í~on' CtJcfc dé .. , .. ,. . . . - - . ·-

Gobierno del Distrito Federal. , '> ,. , · , 
• Por realizar actos que afecten de manera grave las rclacionrisdelJefe''.de G?llié¡;Jc)' con los 

poderes de la Unión. · 1 \': ·,,''. •· 

La Asamblea Legislativa califica la gravedad de la fnll~ y rc;u~lv~. én definitiva la 
: ··' -.. ;- i:·;,.; o,·,·'.,,;, ;· 

remoción por el voto de las dos terceras partes de los miembros intcgn1ritcs'.<lc lá legislatura~ . En 

el procedimiento de remoción se da oportunidad al jefe dclcgaci~n~I Je r~~Ji~ p·~i~ba~ y hacer · 
.•:, 

alegatos. " ,·:,>, ":;" · 

La. resolución de la Asamblea es definitiva e inatacable ; sitrtcsus efectos de inmediato:· 

En cuso de remoción, la Asamblea. Legislativa designa al sustitúto del Jcf~ Dclcgncional 

removido, a propuesta del Jefe de dobiémo, pór mayoria'a~soluta de los intcgr~Í1tcs de la 

legislatura . 

. 4.6.6. REQUISITOS PARA SER JEFE DELEGACIONAL. 
' ,. : : 

Establece el articulo 105 del Estatuto de Gobierno; reformado el 14 de octubre de 1999 . . . . ' 

que para ser Jefe Dclcg1icional se rcqiticrc: 
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l) Ser ciudadano por 1mcimicnto y no tener otra naciom11idad, en plcnogoce de sus derechos. 

2) Tener por lo nlenos 25 mios cumplidos el dia de la elccciúi1. · 

3) Ser originario del Distrito redero! con. dos mios de residencia, efectiva ilu;icdi~tamente 
• ' ' 1 T' .. 

anteriores al día de la elección. .··.: '' · 

4) No haber desempeliado el cargo de Jefe de Gobierno itel Distrito'Fe~e~alconci1alqui~r 
cárácter o denominación. 

5) N~ cstnr ~n servicio activo en el Ejército reden;! ni~lc·~er mando <l~ poli~ía, Cl;Úndo menos 

noventa dlas antes de la elección. 

6) No ser Secretario ni Subsecretario de, Estmlo,-Jcfe'dc Departamento Administrativo, 

Procurador General de la Rcpí1bliea, Ministro d~ la Suprema Corte de Jusíicia de la Nación; 

ni miembro. del Consejo de la Judicatura Pcdcral, a menos que se haya separado 

definitivmnente de sus fimcioncs noventa dlns untes de la elección, en el caso de los primeros 

y dos alios en el cas<' .te los Ministros. 

7) No ser Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en el Distrito redera!, a menos que se haya 

separado de finitivmncnte de sus fimcioncs noventa lilas antes de la elección. 

8) No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito rcdcrnl, ni miembro del Consejo de la Judieatu~~ delDistrlto' 

rcdernl, a menos que se haya separado dclinitivamente de sus funciones noventa dias nnte~de. 

In elección. 

9) Nó ser Secretario del Ó;gano Ejecutivo, Olicial Mayor, Contralor General~ till!lar de órgano 

político ndministrntivo, dependencia, unidml udministrntiva, úr~ano dcsconcentrado o entidad 

paraestatal de la Administración l'Ílblica del Dist;ito redera!, ni Procurador G~ncrnl de 
. ' . . 

Jiistieia del Distrito redera!, a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones 

noventn días antes de la elección. 

l 0) No ser ministro de algím culto religioso,. á no ser qu~ hubiere dejado <le serió con la 

anticipación y en la ibnun que establezca la ley. 

En caso de que el Jefe Dclegncionnl huya sido nombrado por In Asanibleu Legislativa a 

propucstu del Jefe de Gobierno en los casos que ~spccilicu clurtié1i10"107 'd~l Est~tuto d~ 
Gobierno, los cuales ya fueron estudiados, ímicmnc11te dehhi,cumplir eón los ;équi~Ít~sscnaindos 
con los numcrnles 1, 2, 3, 5, 6 y 1 O. 

4.6.7. rACULTADES Y OBLIGACIONES. 

En cuanto u las facultndcs de las Delegaciones, se nu;11tiencyigc11ic cltcxtódel articulo 

117 del Estatuto de Gobierno puhlicmlo el 26 de julio de 1994, el c1;al 6011~~dc,~o'mpeienéia a. 
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dichos órganos ~n materias de gobierno, administración, asuntos'jtirídicos, obr~s. servicios, 
. " ' :·. ': ' . . : . . ''. '. -' . ' ... >.. ~' . ..-,.. . . .: 

actividades sociales, protección civil, 'seguridad. públiéa,. promoción económica, cúltunil 'y 

deportiva. Sin embargo, el articulo mencionaa6 ya especifica de f~lllla más clara algun~~de las 

atribuciones, las cuales son clasificadas en los ~igul~11te~ Ínci~os. . ,. , ..•. . . 

4.6. 7.1. Fucultades adnii~istrativas y supe~ita~ión ~~ la' pr~st~ciÓ~ de servicios:' 
- . . •• ·"' f ·,· • - • . ~- . :•-·. \" 

De confom1idad con el· articulo 107'del Estiiíllto,'los Jéfes Dclegaciollales tienen las 

siguientes fncultades: -·. '· _' -· ,----

• Fr. l. Dirigir las actividades de IÚ AdlliinistraciÓnPúlilicá de laDélcgación. -·· ·.· ···.· .. -. . ·,, .. ---:- .·-,· ,. '·;-· . 

• Fr. Il. Prestarlos servici.os p~~{ic~~ y re~liz~r obrai; di~ír~ del ni~;co delas, nsign~cicmes 
prcsupucstalcs. · 

• Fr. Ill. Participar en las prestación de servicios h realizaeiÓn de obras con otras Delegaciones 

y con el gobierno de la Ciudad. 

• Fr. ÍV. OpinDr sobre la co1iccsión de servicios públicos que tengan cfect~s,cn la Delegación y 

sobre los convenios que se suscriban entre el Distrito Fcd~ral y Ia Fcdcra~iÓno'los c~tados o 

. municipios limltrofcs que afecten directamente a la Del~gación. : ' 

• Fr. V. Otorgar y revocar, en su caso, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 

• Fr. VI. Imponer sanciones administrativas por infracciones a las leyes y reglamentos. 

• Fr. Vil. Proponer al Jefe de Gobierno, los proyectos de programas operativos anuales y de 

presupuesto de la Delegación, sujetándose a las estimaciones de ingresos para el Distrito 

Federal. 

• Fr. VIII. Coadyuvar con la dependencia de.In administración pi1blicn del Distrito Federal, que 

resulte competente; en las tareas de seguridad pública y protección civil en la Delegación. · · 
:. . :· ... <, .· ·, ' - . . '. 

• Fr. IX. Designar a los servidore~ públicos de la Delegación, sujetándose a las disposieion~s 

dclServicio éivil de Carrera. En todo caso, los funcionarios de confianza, mandos medios y 
·superiores, scrim dc$ignados y removidos libremente por el Jefe Dclcgncional. 

, _Fr. X. Establecer la cstnictura organizacionnl de la Delcgación.2,6 
. • .. . • 

. Sin embargo, se mantienen las fracciones. VII, X y X(d~lartlculo 115 del Estat;1Ío, d~ 
• • ·' ,.·,·. e • ·,, 

Gobierno vigentes desde el 26 de julio de 1994, las cuales concentrabanln pr~stndó~ de ~~~icios' 
p6blicos y ejecución de obras de alta especialidad téclli~a. •ta dct~rminación>de' l~s si;te~~~de ' : . . . ' . ' - . . -; ' '. '•,- . 

participación y coordinación de las Delegaciones en la prestación de ser\.iciOs y en gencraHa~ e,\' 
- ,. ' . :· ~ i·" . ·,. "\_ • ·.\ ' :- "; :·~ ',, " 

··:·:· 
.-. ---« --:-:-.. : .... ;: .·:; .. '' 

, . . . . - .. . • : ':.' • . ". - • ' . . :'. · •. '-; -- . ~· .· -: -... '1-, 

·' CFR. "Decreto por et que se reforllllln y ndicionnn diversos disposiciones del .. Estntulo de Gobierno del Distrito ': "' 
Fedcrnl" en Di11rüi Oflci11/ tle la Fetlemció11, México DF; tomo DLlll, No 10,jueves 14 de oclUbre de 1999, p. S. ·· · · · "· 



, .. ··_ . ;· .. - ::-,._ ,_·_·._ . ,. ·:- ·. 
fÚnci~ncs 'tic mlniinis1raeiÓ1i, pl~i1~ación y ejecución de obras y prcsiación de servicios que 

tengan impacto e'n do~ <; mÓs DÓJcgacionc;; en las manos de los órganos de la Administración 

PúbÍicu Ccntrrilizada . 

. 4;6.7.2.Fucultadcs haccndari;1s y supeditación palrimoninl . 

. ';En cuanto ü las Jitcultadcs haccndarias de las Delegaciones, el articulo 112 del Estatuto de 

. Gobi~rno establece qú~ en la iniciativa de dccrclo de J>rcsupueslo de Egresos el Jefe de Gobierno · 

d~berá propone~ a la Asamblea Legislativa asignaciones presupuestnles parn qu~ • tas · 

Delcga~icín.es cumplan con el ejercicio de las actividades a su cargo, considerundo eriterios·:de ': 

población, nmrgiÍrnción, infraestructura y equipamiento urbano. ·. . . 

Lus Delegaciones tcnlan la facultad de ejercer, con uutonomia de. gestión ;~Íls · . 
presupuestos, pero tienen la obligación de informar ni Jefe de Gobierno del ejercicio de sus O 

asig1íadones . prcsupucstalcs para los cfccios de In Cuenta J>i1blicn. Las trnnsfcrcnci~s. · 

presupucstales que no afecten programas prioritario pueden ser hechas por el Jefe Delegacional 

inforn111ndo del ejercicio de esta atribución al Jefe de Gobierno de manera trimestral. 

Otra limitación haccndaria In hayamos en el articulo 144 del Estaluto de Gobierno vigente 

del 4 de diciembre de 1997 a la fecha, el cual establece t¡ue el Jefe de Gobierno del Distrito. 

Federal es quien ejerce los actos de a¡lquisición, posesión, enajenación, dcsincorporación, 

aproveclrnmiento, udministración, utilización, conservación, muntenimicnto, control, inspección y 

vigilancia de los bienes propiedad del Distrito Federal. 

Al rcspcclo, el articulo 13 de h1 Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público deja 

claro t¡ue los bienes muebles e inmuebles que estén en uso de las Delegaciones, sólo lo están en 

vla dcasignación, pero el dominio de los mismos lo tiene el Jefe de Gobierno cuando establece 

que '1correspcítide a cmla una de las Dependencias, entidades, Delegaciones y demás órganos 

desconcentrados organizar y conlrolar los bienes muebles e inmuebles que detenten y tengan 

asignados, así como prcp:1rar y mantener un progranrn de aprovechamiento de los bienes qué 

tengan a su cnrgci."27 Asimismo, los mticulos 24 y 32 de la misma ley, establecen que: 

"Articulo 32.· El Jefe de Gobicmo del Dislrito Federal, por conducto de la Olicial!a, ejercerá los 

actos de adquisición. control, administración, 1rans111isiól1 de dominio, inspección y vigilancia de : 

los inmudilcs propiedad del Distrito Federal ... 

Articulo 24.· las dependencias, entidades, delegaciones y dcmús órganos dcsconccntrados que. · 

tengan destinados o asignados bienes inmuebles propiedad del Distrito Federal; no podrán 
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realizar ;lingún ac;~ de disposición,. ni conferir derechos él~ uso, aprovecha~iento y cxpl~tnción · 
: ·•~in I~ ·previa nut~riz~ción de la Oficialla. La in~bservnncia de lo nnt~s señalado, p~oducirÍa ,¡ ' 

nÚlidad de pleno il~recho y la Oficialla podrá proceder a. la recupemción · ad1ninistrativa'del 

, inhmeble.'.'28 

'4.6.7.3.Sometimicnto en conílictos competenciales. 

El articulo 108 del Estatuto de Gobierno, vigente desde el 14 deoctubr~ de .1999,,> 

. establece !(UC las controversias de carácter competencia! administrátiVO que Se presenten éntrc ias .~ ' 
Delegaciones y los denuis órganos y dependencias de la Administra~ión PúbÍi~.ª ÜelDis;rito 

Federal, serán resucitas por el Jefe de Gobierno. 
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S. PROPUESTA DI~ MODl!,'ICACIONl\S A LOS l'ODl\RllS EJECUTIVO Y 
LEGISLATIVO.DEL DISTRITO FEDERAL. 

5.1. i\IODIFICACIONES AL DIS'i'IUTO FEDERAL.. COi\10. · .llNTIDAD 
FEDllRATIVA·AUTÓNOMA. 

Es ¡¡icil suponer que la fornia 111i1s sencilla de solucior{ar la diferencia que tiene el régimen 

jurídico del Distrito Fcdérai con el resto de las entidades ICdcrativas autónomas, es sujetándolo al 

mismo trato constitucional qué tienen dichas entidades en lugar de crear uno especifico para el 

DF. Incluso, tomamlo como antecedente que el l'RI perdió las elecciones a la presidencia en el 

2000 y que a su vez el PRD y el PAN son nmyoria en el Congreso de la Unión, y que ambos han 

usado como bandera política el establecimiento del "estado 32", se dchicran haber tcnninado los 

impedimentos parn transfom1ar al DF en nna entidad federativa con la misma autonomía que el 

resto de las entidades, sin que necesariamente el DF deje de ser la capital de México y el asiento 

de los poderes fcdcrnlcs. 1 

Sin embargo, tomando como punto de partida el proceso histórico 11ue está transformando 

al Distrito Federal en una entidad federativa autónoma, este aparejamiento en el régimen jurídico 

parece no ser la opción que han elegido los partidos pollticos y continímn llevando u cabo una 

serie de modificaciones que, de fonna paulatina, otorga las mismas prerrogativas que tienen las 

cl1tidadcs federativas al Distrito Federal. Inclusive, el 13 de l'cbrcro del 2001 se estableció como 

un primer acuerdo de las mesas de ncgoci:ición para la transfonnación del régimen jurídico del 

Distrito Federal, nmntcner al DF como nna ciudad "sui gcneris" y no promover su posible 

transfonnación en el Estado 32.2 

· Existe una nueva propuesta de modilicaeitin al régimen juridieo del Distrito Federal, la 

c;ml al 'momento de escribir estas lineas (enero del 2002) aím no tenninaba su pro~edimiento 
legislativo ante el Congreso de la Unión, Sin embargo, se puede ver en la iniciativa en.viada' por la 

Asamblea Legislativa y aprobada en este momento por la Cinnara de Diputados, que existe una 

gran posihilidad de continuar con el proceso que otorgue competencia autónom;1 al Distrito 

Federal semejante a la del resto de las entidmlcs l'cdcrativas. 

Dicha rcfonna tiene el siguiente proceso legislativo: 

1 Gunzólez l.'ccilia, "Ya no hay obstáculos" e11llejim1111,1\lc.licu, 18 de julio del 2000, p. 4.13, 
2 Salam l'laudia y Taliana ildalid, "Congela dehale ~nhrc cslado 32", en ll<:fim1111, México, manes 13 de febrero del 
2001. p. 5-11. 
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1 REFORMA AL ARTÍCULO 122 C:ONSTITIICIONAL DEL 2001-2002. 

FECllA TRAMITE DEL PROCESO ORGANO QUE LO REALIZA 
8/Nov/OJ i'rcscntaciim del decreto de miciauva. Se turna a Asamblea Legislativa del Distritc 

la Comisión de Asuntos legislativos y Practicas Federal 
parlamentarias. 

9/NoviOI Se aprueba el decreto por unanimidad en el pleno Asamblea Lcgisla111•a del Distrito 
v se envia a la Cámara de Dioutados. Federal. 

13/NovlOI Se entrega el decreto de iniciativa de refomias a la Asamblea Legislativa y Cámara de 
Cámara de Dinutados. Dioutndos. 

13/Dic/01 Primera lectura del dictamen. Cámara de Dioutados 
14/Dic/OJ Segunda lectura del dictamen, debate y votación. Cámara de Diputados. 

Se aprueba con: . 358 votos a favor . . 17 votos en contra . . 7 abstenciones . 
Se envía n In Cámara de Senadores oara efectos. 

17/Dic/Ol Deciden agendar la discusión de la Reforma Cámara de Senadores. 
Política del Distrito Federal oara abril del 2002. 

5.2. NATURALEZA JURÍDICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

5.2.1. EL DISTRITO FEDERAL COMO ENTIDAD FEDERATIVA AUTÓNOMA. 

Sin lugar a dudas, el Dislrilo Federal a partir de las modificaciones de 1993 es una enlidad 

federnliva autónoma. Esto se debe a que es en dicha refornm cuando se crean órganos 

gubernamentales locales claramente distintos de los federales. En esta apreciación no puede 

tomarse en cuenta la inicial Asamblea de Representantes del Distrito Federal de 1987 porque no 

tenla fuculladcs legislativas, a diferencia de la establecida en 1993. 

Se trata de una entidad federativa aútólloma porque .sus órganos de gobierno .intdm~~ 
'' . - . '" -"·''····. - '.'. 

tienen autonomía, pero tienen un régimen compelencial diferenciado al del resto de Ia5 entidades' . - . . .. - . , ~ 

federativas nutónoínns. És decir,~! igunl que el resto de las entidades federati~~s gó~a <l~) . . . . . . . . . . 
autonomía, pero a diferencia de estas su régimen juridico es distinto. Sin embargo·, una cosa e~· 
cierta, el Distrito Federal, entendido como una jurisdicción donde los pode~es locales son . 

ejercidos por los poderes federales, a partir de 1993 dejo de existir en México, No hay pues Ín¿s 
territorios ni Distritos Fcdernles, sino entidades federativas autónomas pero diferenciadas en s.uf 

regímenés jurídicos y en consecuencia en sus ámbitos competcnciales. 

Sin embargo, en el dictamen elaborado por. las Comisiones Unidas de la . Cámara de 

Diputad¿s y presentado ul pleno de la misma en diciembre del 2001 se establece que ,''los autores , 

de la iniciativa sostienen que el Distrito Federal es parte integrante de la Federacióti, capital de,> 

los Estados Unídós Mexicanos y sede de los poderes federales, y que dicha naluralcza lo perfiia ; : 

como una entidad federativa s~i genéris en nuestro orden constitucional. Qu~' tal c~ráé;er.'. 



si11gular ohlign a .entender al Distrito Federal como uua entidad di.stinta J. los estados.de ·1íi' 

República, pues si bien ambos son partes integrantes de la Federación, el Distrito Federal sirve de ' 

asiento de los poderes de la Unión y dehepor ello, estnr sujeto a un régimen c~nstitu~iol1af.• 
especial que garantice el limcionamicnto seguro, clici.cntc y continuo de cstos."3 

Aciertan los legisladores ni establecer que el Distrito Federal es actualmente una entidad 
• ' L • • • • - ' 

fcdcrutiva "sui gcncris", pero follan al decretar la causa por la cunl el DF tiene dichá 

caractcristica. ·La causa· por la cuaf el DFes sui gcncris no se debe a 11uc sea asiento de' Ío~'. 
poderes federales, sino a que tiene un régimei1 jurídico dil'crcncimlo del resto de las entidades.· 

federativas autóuomas a pesar de 11ue ya tiene úrganos de gohicmo locales y en consecu'ericla 

· autonomln. 

Enefecto, comci cxpushnos en el c:ípituio segundo, el hecho de que el DF sea la secle de:> , 

los poderes. fcde1:Úlcs y· I~ capital de México tiene sin duda im11ortantcs rcpcrc~sioncs°' 
cconómicits, s<lci~les; c~1lturalcs, pollticas etc, pero no es la razón por la c11~t se le tenga qh~' 
di fcrcnciar en s~ régi;n~n juridico constitucional del resto de las entidades federativas nutóri~~1ris,' 
Incluso; el hecho de que el DF tenga un régimen juridico diferenciado no va a ser la "garantia al . 

flincionitn1ict1fo seguro, eficiente y continuo de los poderes ICdcralcs" . 

. El que el DF tenga poderes locales propios con un régimen juridico idéntico al del resto : · 

-d~ hts entidades federativas autónomas en nada vulnera el funcionamiento, seguridad y eficiencia 

dé los poderes federales puesto que se trata tic dos competencias totalmente distintas. Además, 

existen instrnmcntos jurídicos de comunicación entre los unos y los otros nsi como inslihicione·s 

para solucionar conllictos entre ellos que, estos si, garautizmt el ámbito compctcncial de los: 

poderes locales y de los federales. Finalmente, la seguridad, eficiencia y continuidnd dé l~s • 

poderes federales depende más de la fomrn en que los mismos actiten que del control que tengan : 

sobre el Distrito Federal.4 

Poi su parte, el proyecto de rcfonnas al articulo 122 establece que "Articulo 122.- m 
Distrito federal tendrit autonomía en su régimen interior en los ténninos que establezcim esta· 

Constitución y el Estatuto Constitucional del propio Distrito Fedcral..."5 

J GACETA l'ARl.AMENT1\ltlA DEL 13 IJE DICIE~lllltti DEI. 2001 
W\\'\\•.11;u11.csl1tn\'cdadcs/cu11\'n enero 2002.drn: . 
' En esta lillima frase estoy pe.1isando-sin lugar a dudas en el derechn a la resistencia que el pueblo tiene y que de· .. 
diversas formas ejerce cuamlo snn conculcados sus dcrechus n cuando el gobierno federal, a pesar de actuar 'con· . 
legalidad, vulnera los illlcrescs socio-ecouómicos de la mayoría n 1le alguua minorla autoúetemtinaúa como facfor .: · 
real úc pmlcr. · · 
'GACETA 1'1\Rl.AMENTARIA DEL 13 IJE DICIE~lllltl! DEI. 2UOI 
www.ua1nxs/110\'L'd:uk~tc1111\·11 _cm·ro _2002.dnc 



Se reconoce pues, al Distrito Federal.como entidad federativa autónoma, y por supuesto 

que su autonomía esta determinada para su régimcn\ntéri~r, al iguálqu~ la a~t~nomíadelresto 
de las entidades federativas o de cualquier otra c!ltldadiiutónoma; ya que la palabr~ autonomía 

siempre es aplicable para el inté:rí~r de u~ 'órgá;o cst~blc~ido~ 
Dicha autonomía, a pesar de no,s~r eslablccida e~ láC9nstituciórÍ,:fue otorgad~ desde el 

momento en que el Distrito Federal tuvo podéres locales distintos de los poderes federales como " . . . -' . . ' ' . '·' ,. ~ . 

lo nfinnamos algunos párrafos untes; 

5.2.2. SUPEDITACIÓN DE LOS PODE~ES LCÍCALES A LOS PODERES FEDERALES;. 

Continúa el articulo 122 del decreto ap;~bado. por la Cámara de Diputados diciendo que 

" ... su gobierno está a cargo de los órganos Legislativo, Ejecutivo y Judicial de carácter local, con 

la participación de los poderes federales en los términos de este artlculo."6 

Vemos que mientras en las iefonnas de 1993 se establece que el gobierno del DF sigue a· 

cargo de los poderes federales qufcnes lo ejercen ri través de los ór~anos locales, en 1996 se . ',; 

establece que el gobierno del DF se ejercía por los poderes locales y federales, en pÍcde i~~~ld~~-~ ... - - . .,, ___ ._ .. 
y de diferencia competencia!. En el proyecto de refornm que ha sido aprobada por la'ciíma~a de' ; 

- ...... ·,·-·.' ·- _.,,,,_. "• ''·,;,·;· 

Diputados, finalmente se establece que el gobierno del DF está a cargo de los ó~giiíiosÍoi:ál~s y lá, · · 

intervención de los poderes federales es •únicamente 

Distrito Federal. -~. : 

Este hecho no es menor, puesto que vÍcn~ acompnftádo.·dc la apli~ación de.la r~gla de. 
''. ·' .· ,._ ,.. .. . .. 

distribución de competencias establecida en el artlcul~ · 124 con~titucional; Uno dé los elementos 

necesario para avanzar en la asunción del DistritoFcdcraÍ conÍocntidad federativa c~n la misma· 

autonomía 1¡ue el resto de las entidades fcder~tivas es precisamente luaplicación del articulo 124. 

en In distribución de competencias c~trc ~I DJl y la Fcd~ració~.Ahora que.se acepta que son los 

órganos locales quienes ej~rccn el gobierno del DF, tan1bién se cstabl~cc que es el DF quien 

delega fa~ultu<lcs a la· Fe<l~;iición paras~ participación y no que la FcJeración delega su 

atribución de gobernar el Distrito Fe<lerala los Órga~os loc~les. 
Al efecto, el <lccrcto <le rcíonnas de fechal4 de diciembre del 2001, establece que: 

"Articulo 122.- ... C. La organización y funcionamiento .del gobierno local se cstablécerÁcncl 

Estatuto Constitucional del Distrito Federal, con sujeción a las siguientes nornms: !l.;. Las 

'GACETA PARLAMENTARIA DEL 13 DE DICIEMBRE DEL 2001 
ww11'.uarn.es/novedndes/co11vn _enero_ 2002.doc 
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facultades que no estánexpresament~ c~nccdidas por esta Constitnción u los poderes fcdcralés, se. 

entienden reservadas n los ó;ganos loen les del Distrito redera!. "1 

5.2.3. ESTATUTO CONSTITUCIONAL DEL DISTRITOJÉDERAL . . ;,· ; ,- . 

El dictamen d~ las C~n1isioncs Unidas de la Citmara de Diputados del Congreso de la 

Unión prcsc~;adocn el 2001 ~stublccc que "El apartado C del nuevo articulo 122 constitucional 

- prcvéla-cxistcncia del ordcnmnicnto de organización y li1ncionamicnto del Gobierno Local, que 

se dcriomin;rá Estatuto Constitucional del Distrito Federal. El proyecto no sólo pretende 

·rcfonnular su· denominación con respecto al ordenamiento vigente, que se titula Estatuto de 

Gobiernó del Distrito Federal, en cuanto que éste propiamente no sólo organiza al Gobierno 

Local, sino también establece todo un capitulo de derechos y obligaciones de carácter público de 

habitantes y ciudadanos de In entidad. Tul cambio de denominación obedece también a conferirle 

un status singular n dicho ordenamiento fnndamcntal distinguiéndolo con claridad de las 

constituciones de los estados de la República. ~e preserva el térn1ino "estatuto" en virtud de que 

esta ley de organización fundamental del Distrito redera! prccismncnte instituye y funda los 

órganos de gobierno de la entidad, n partir del principio ya asentado con anterioridad de 

autonomía en el Gobierno Local, siempre· con las modalidades establecidas por In propia 

Constitnción. Se calilicn como constitucional, pretendiendo que el Constituyente le otorgue una 

jerarquía distinta al resto de la legislación local. No se optó por la denominación "Constitucipn. 

del Distrito Federal", ya que el csplritu de la iniciativa nunca fue la creación de un estado que 

forniarn parte de In rcdernción, sino por el contrario, resguardar el régimen de cxccpCión 'u .In ·i · 

ciudad capital."8 
· • .. · •• · ... 

Incurren nuevmncntc en varias fallas los legisladores en esta percepción .. En principio; . 

como lo cstnblccimos en el capítulo segundo, las entidades lcdcrativus no tiene ConsÚtu~·ióri; •• y~· ' 
-· . :: . ' ,: ; ~ . . .. · . ." 

que sólo pueden dictar leyes a partir de su :'unbito compctcncial y su autonomf~, pero ~sin 

siempre tendrá como hase la propia Constitución Federal. Por ello, suponer que el nhrirn ~stnt~t~ : 
. ' 

de Gobierno se dcnominani Constitucional porque no sólo organiza ni gobierno lócal ·.es 
•, ') 

clarumente erróneo. Incluso, la Constitución l'olitica de los Estados Unidos Mexicanos no se··•·:-

denomina "Constitución" por contener normas distintas de las organizativas gubernamentales, 

sino porqne contiene las decisiones pollticas limdamcntalcs que dan cuerpo a nuestro Estado>' • 

(incluycmlo las disposiciones sociales y económicas lJUe pretendcn nonnar relaciones sociales de 

1 GACETA l'ARLA~IENTARIA DEL 13 DE DIC'll!MllHE DEL 100t 
www.11atn.l'S.'llO\'cdadcs/cum•n enero 2002.duc 
"GACETA l'ARLAMENTARIA DEC 13 lll! Dll'tE~llllrn DEL 2001 
www.11a111.es11mn:dadcstconrn _ cnc10 _ 2002.dm: 
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'• - . . 

grnpos que constiÍuyen la supcrestnictura y la cstrnctura del país), por éso es una ··ctin~titudóü; .•... 
y por eso cs."Politiea'; y.por eso es "de.los EsÍ.ados Unidos M~xica~os.".De cstoscle~entos· · 
claramente carecen las supuestas constituciones locales, por ello csmás acc~rid~ el ~ombre dé. > . 
Estatuto de Gobiem.o. qui:cl de Estatuto Constitucional, porque la finaHd~d prlmcra ~e ~icho}/ 
cuerpos normativos en clúmbito loi:al es precisamente instituiryfündar losóig~noidég~bi~~Ó 
locales, ya que las garantlas individuales y In normati~idad dé las rel~cio~és sod~lcs_arii¿~. • .• 

mencionada se encuentra en la Co~stitució~ Federal y no en la loen!. > : .•!' · ·: · 

Ahora bien, el pretendido argumento de que no se leháy~ n~mbr~do ;,cori~tituciÓnd~f 
Distrito Federal'; al cuerpo normativo en estudio parri no cr~arii~·J1~~v~ "estad~'; es Í~n iíógi~Ó · . 
... , .. ·.· .. .. . . ' . •··. - .· ... - -.· . --, ·: ... . · .. - ,: .. - ··' 

como suponer que es suficiente llamar a un hombre, 1nujcr para cambiarlo: de sexo; La naturaleza> -_·: 

. jurldica del Distrito Fedéral como entidad fedcrativa'~utÓnotim o como .. ~~lado" no ilepend~ de 

que su cuerpo normativo organizacional se dcnonÍine ono ''Constitución", sino del régimen ·· -

' jurldicoqnc se le aplique y de su úmbito compctencial autónomo, Como lo dijimos antes el DF es 

ya una entidad federativa autónoma con un régimen competencial diferenciado, pero que se 

encamina a tener las mismas prerrogativas que el resto de las entidades federativas autónomas; 

5.3. FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

5.3.1. FACULTAD DE REMOVER AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

Como vimos en el capitulo segundo, existen una variedad de instrumentos juridicos para 

dirimir las controversias que se susciten entre la Federación, las entidades fcderativas(inclJyend~ 
al Distrito Federal) y los municipios. Entre dichos instrumentos encontramos los siguientes: In 

desaparición de poderes, la garantla federal, la controversia territorial, la ~o~ticí~~rsi~; 
constitucional, la acción de inconstitucionalidad y la diferencia polltica. 

No obstante que con dichos instrnmcntos prácticamente queda subsanada i:Úalquicr: • 

posibilidad de controversia competencia!, prra el Distrito Federal se establece un méc~ni~;Ji~ de : 
. ".:: . ' '·.r- .. :···· 

destitución del Jefe de Gobierno a cargo de la Cámara de Senadores, i¡uitÓndose.ndé~1'ós, ta: 
. . ,·_ \!' ... '. 

posibilidad a la Asamblea Legislativa de ejercitar el juicio pol!tico en~ contra.; dé djc_~o _ 

funcionario. 

En el dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados co~cspcmdie.nte a la · 

refomia de 1993, se argumenta esta facultad del Senado diciendo qu~ ºla ~iri~~la~i'óri d~ la · 
·.' .. ,·'.; ' .•. '•.'•' . ,,·· ,· ,,' 

Federación con el úmbito local de gobierno, se haée paíente también ~citi la participación de la··.·· 

Cámara de Senadores ... dicha Cúmara revistierid~ í~'icpr¿~e~t~~ió~ del pacto d~ I~ Unión, queda 

facultada para remover al titular del órgano cjccu,tivo local del DistriÍo F~dcral, cuando se afecte· 
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la rclucióndd Distrito FcJcral con Jcis p~~crcsde la Unión o con el resto de los estados, "sí ~orno 
cuando ~e afecte gravcnicnt~ ~loidcnpí1blico en esta cntidad."

01 

Yu hemos, analizad~ que de l;ech~, la Cámara de Senadores no reviste la "rcprcscntáeión '. 

. del pacto de la UniÓn.'; ,;unq1;c en teoría así debiera ser. La realidad es 1¡Úe los intcgrantés d{ 

dicha cámara rcpr;s~nllm a sus partidos y a los intereses de estos más que a las entidades ' 

ícderutivas ·p~r las cual;sfucron electos, por lo cual este argumento tendiente al mantenfmient~ .. -
dcl ~~~~edhÍ1ic;1to d~crcñlrición es endeble. 

Asimismo, el profesor Miguel Coviim Andrade encuentra dos. fallas graves .en ~I ,. 

•procedimiento mencionado: 

• "La f~nción persecutoria o ac1lsntoria no puede ser déscmpeñadú por.eÍ niismo\irgano q~c . 

nctítc como instancia resolutoria o juzgadora (Art. 49). EIS~nado, coii b'asé en la disposicíó~ 
que iinalizamos, promueve la remoción y el mismo la decreta.;'1º ·.· 

• "El caso ~.úremo es el de la comisión permanente del Congreso de Ju Unión, . In miiad de'. 

cuyos miembros puede solicitar la rcmociói1 del Jefe de Gobierno y resolverla sin necesidad 

de que el Senado se reilnu." Aqui vemos c¡ue el urgumcnto de la representación del pacto de la 

Unión por el Senado no es la rnzón real por la cual se estableció dicho procedimiento y es por · · 

eso que se otorga la íncultad de remoción incluso a la Comisión Pcrnrnncnte. 

Este procedimiento de remoción es contrario a la competencia autónoma polltica d'el 

Distrito Federal, al respecto el Dr. Coviim Andrade nos dice que "la autonomía del Jefo de 

Gobierno queda anulada en la hipótesis de la remoción, porque un órgano constituido se sitúa por· • 

encima de otro. sin que existan causas legalmente establecidas de manera expresa, :cuya·· 

contenido, sentido y alcances scnn precisos y unívocos, Esto se mm1ificsta con claridad al ... 

analizar el articulo 66 del Estatuto de Gobiemo ... p11ra poner en evidencia la ambigUedad de los, , 

supuestos de remoción de Jefe de Gobierno del D.F. y sobre todo el carácter unilatcraÍf 

-discrecional de la facultad que se confiere al Scnado."11 

Continua el Dr. Coviiín Andradc: "La razón íumlmnental de esta disposición no esjuridic~ ,.· 

sino polltiea y íue establecida ante la posibilidad de que el Jefe de Gobierno del D.F. liicsc (tal,-\ 

como ocurrió) de un partido político distinto al del Presidente. El Senado, de mayoría priista,:' 

serviría como instrumento jurídico de la decisión polltica para separar al Jefe de Gobierno. de su.:" 

cargo, ante la eventualidad de que llegase ;1 entrar en conllicto con el Presidente de la República:·:· 

9 Diurio de lo.\' Dt!lmt1..'.\' de! la Ccimmn 1/t.' Dipuwdo.\' di.'/ CollJ.:l'l'.\'tJ de los Estados Unidos ML•.tict111os, periodo , . 
r.1mumli1111rü1, México, uílo ll, No. S,juevcs 2 de sep1icmhre de t 1JIJJ, p. 550, 
'° Coviou 1\11drndc, Miguel, l'c11ri11 C1111S1irul'i111111/, ~toxico, Segunda cdicii1u, 2000. ti, 484, 
11 ldem p. 485, 
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Bste tomaría la determinación polltica de remo\l~rl~ y el. Sen~do ~ .. I~ Comisión permanente del 

Congreso Federal la operarían .. El te~or pol!tiCo; ~ái que la ;ón j6ridica,Aueda de manifiesto 
'· . ·,_,"'''·· .-,¡-: .. ·. ··.· .. , 

ante la posibilidad de que inclusive la comisión periiiruiente, colll¡íúesta ápemis por 38 miembros 

del Congreso de la Unión, decrei~ la r~ÍnociÓ~.92 

En lo que ha~e a las caus~les de re~o~iÓn; tenemos que las mismas pueden perfectamente 

ser dirimidas en los pr~cedi~·irinto~ j~rfdi6cis d~ intc;~ctuación previrimente mencionados .. En 

efecto, las causas de remoción que cri forma genérlca-~e e~table~~n coÜio las graves qué afecten a 

las r6JaciÓnes ~on 1!ls poderes de la Unión o ~I orde~ p~blico en ~{o'.F:, de~endi~ndo de la 

violación en especffico será el instrumento jurfdico que se npHqúe. 
· ... •.•En cuanto a las causas espec!flc~ señaladas en ~(a~!cido 66 del Estatuto las causas de 

remoción consistentes en: 1) invadir de manera ieiÍ~;ada y sistemática la 'esfera de competencia 

de los poderes de I~ unión; 2)abste~e~e de ejecutar·~~ f~in;a reiÍ~raéJa y sistemática, los actos 

' legislativos, jurisdicCionalesy administrativos que dicten lo~pod~res de la Unión; 3) Utilizar la 

fuerza pública fuera de la~ facultades de dir~cciÓn q~~ erí ~;térl~ de ~e~uridad pública le delegue 
' ;.·. _,_ .·.: .·:. ,· "j''" - . ' 

el Presidente de la república afectando as! el Órden públic~; 4) no_ brindar la debida protección a 

las instalaciones y depositririos de lo~ Poderes'f~cl~ral~s, cuando haya sidÓ requerido para ello, 

Todas ellas pueden resolver5e ~edianie la Con~rov~r~i~ C~~~titu~ioíuil ~stablecida en el articulo 

105 constitucional; '~--~-0:-~:-~:-~~-,.¿; :~ ~· . -__ ·. ___ ,._:~--.--- i 

. Al respecto, el dl~tamen apfubad~ ~orla Crun~~·de Diput~dos elÍ4 di_'diciembre del 
' . - ., ,,., .. , . .,, .... , .. , .. ·. '"'····· - . ,, ·., 

2001 mantiene· la figura de la re'm~cÍÓIÍyhace
0

sóló'~IgÚ~lls modifi~ncioné~'. En el llli!culo 76 
,, , ... ·'· ,, . , ·-,, .. ,_. ••'c.·:·-·'·· - ' •. ·.-.·.· .· .... ' 

constitucional. fracción IX se establéce que slgúesÍen~o cc,mpet~nchÍ del Senado remover al. Jefe 

de Gobie~~ de( DF, peró;~1~;á~¡u~~nta el nún1ér~ de vÓt~ciónde ~a~rirla sirnpÍe a las dos 

·. ter~~fas paites'C!c s~s ~-ielUbro~ prfüntes; au?qu~ · Ia5. causales :genéricas .. de vi~Iación siguen 
--sicndó IDS fu¡SriJas: -. ~_.~ .._.: · .. · ·" ·.- -

/{ Úna cici i~~ f~Ii~ ~bse~adas por el Dr. Covián es resárcida, ya que se quital~ facultad a la 
•• - ~ .,.,., ··.'/. •• ,,,.,. - ~. '·- " • •• • ' • • ' ''. • o • .'. • 

: Cómisióll Pemianeíítedel Congreso de la Unión de conocer y remover al Jefed~ Gobierno del 

DF::v fi~~I~e~te, en caso de q~e el Jefe' de Gobierno sea rem~vido, se modifica la fa~ultad del 

Presidentéde f1ºÓmbraral sustituto y ni Senado de ratificarlo, yahora en el dictam~n ~e establece 

que elPreside~t~ propond;á una tema.al Senado y éste noÍlibrará por mayoriade voto; al Jef~ de 

Gobierno sustituto. 

11 fdem. p. 484, 
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Asimismo, se establece. en• el• proy~cíó du · réforpia la posibilidad ·de. interponer juicio 

poÜtiéo áÍ Jefe de Gobierno ~el DF. Si bien l;O e~ expresa di~lm f~~ÜÍtad en la modificación, 
.- . · .... , ... ,, "'·' .. , .... ,,. ... . -

.• tomando,com? punt'odcpartida c¡ue eni.Ia.distribuciór. de.competencia: se aplicara la ·regla 

. ' esíiibleclda en ~l ~~(culo; 124'·c&n~tltÜcional y que·~~ ~e btorga la fa~ultád de legislar en materia 

.. ·.de resp.onsabiUdad .de s~ryidci'rcs p~bÍico •al CongrCso de In Ünión; asicomo las propuéstas de 

•. modificn~iÓnd~ lo~artf~~l~siosyl1o~~nstituci~nale~;se,puede prever que el Jefe de Gobierno 

s~rá 5Üjet~~-j~ci~ p~trtU~ s~~1id~· ah te laAs:i~blea Legislativa. . 

Los'~~~idritc~ públicos que integran los pÓdercs ejecutivo y legislativo del Distrito 

:FedcraÍ~~~le'n•dela es'fera de competencia del Congreso de la Unión en materia de 

res~ons~bilidád ·de scr\iidores públicos, y esta se restringe a las viola~iones dire~tas . a la 

Con~titucióll F~deral y al manejo indebido de fondos y recursos federales, al igual que el resto de 

los integrantes de poderes ejecutivo y '1egislativo locales. El resto de las respóns~bilidades de . ,.· ,-, 

servidores públicos se valoraran en el ámbito local. 

Tenemos pues que, de aprobarse la reforn1a presentada en el 2001, el Jefe·d'e G~bieÍlÍo del 

Distrito Federal seria sujeto de juicio polltico y responsabilidad con10'servidor ~ú;lico en el 

ámbito· federal únicamente en lo que hace a las violaciones a la Co1¡stitu~lón y el ejercicio 

indebido de fondos y recursos federales, al igual que el resto de los gobernadores; es ta.~blén 
sujeto de juicio polltico y responsabilidad p1iblica en el ámbito local por la violácÍoncs ~!Estatuto 
Constitucional y a las leyes locales de conformidad con la legislación local apli.cnble, lo mismo 

que los gobernadores en relación a sus propias constituciones y leyes, Pero además el Jefe de 

Gobierno del DF es sujeto a remoción por parte del Senado de la República. 

En consecuencia, con la finalidad de establecer una competencia polltiea autónoma al 

Distrito Federal, se debe modificar la remoción del Jefe de Gobierno del D.F;, desaparecie~do 
·dicha facultad en favor del Senado y de la Comisión Permanente y perm~tiecicnd? Í~ posibilidád · .. 

del juicio pol!tico y responsabilidad como servidor púL:ico,·antela Asambl~áÚgislatÍ~n del 
- ' ··~.,·-- . ' .. , ' ' ' . . . - . -· 

Distrlfó Federal,;'-.. ,····- -· 

··•·•·· s:Ú llACUL~ADESLEGISLATIVAS 
'; Dcis sÓri '10~ 'rubros que se estudiarun de lns facultades legislati~ll~ dcil Co~greso de In 

·:. ... :: ~ .. ., ' . : . ' . . ' . ,' --. . : :'' ;.' ·'. '. :.:, ' ,' ~ ' ' : . . -' : ' 

U~i<Ín• ~elaci.onadns ~~n el Distrito Federal: la expedición d~l EsÍntuto de Gobiefu'~· qÚe como 

... l1em~s cstúdhido no es una Constitución en estricto sentido; y la .exp~dieiÓnd~ l~ye~,l~~ales . 
. . ·' ' ... ·, ·.·· " .... 

S.J,2.1. Expedición del Estatuto de Gobicrrio. · :- _: :, ' 

Explica el profesor Miguel Covián Andrade las raz~nes por las cual¿s ~{Estatuto de 

·. Gobic~o no se le quiso llamar Constitución del Distrito F~dcr~l: 
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·<~ · :.;<~. ' 

Federal no era un Estado (termino que y~ 1li~os 'vÜi6-·~s¡ic{oapropiadÓ). ·, 

·, ord~ná::ib:~o ~~:dc:::,~::::st::e:c~;::t~:~~:.d:.u~di~:~~~~~t~iri~~;:J~·)~J. fº'.f ;~el; '.· 
. • ·<·' :''.•' ~. ·-~ '-::. -... . ' . : :· .. ' 

. ·.· • . Por ello; tiil i1oci1mento nó será una Constitución sinO' un' Estáiuio dé Gllhicrnóf ·; . .·· . . ••. 

. • ·: Si se le dc11ominara Constitución, se e~taria ási~il~n~J'i~c¿J~¿t¡~riiííri ~iiú)ilcriri~I r~~l~ ~'~·. 
·; ¡¡j~~st~d;; ·y p~;ello se le estarla desn~t;1r¡lii~~J{. '\!?O. ·;/'. j:.' '' +· ' ·,. · .. ' :X · <' 

. ·:.· .. ' ; .. : ···: ;:.· i; ·:·=.:·: ·.' :·':· ' : .:· · .. ' ' -·· ; -_--- .· ---~- _-_ . : --: ~ _- ~. '.-_ .. :-·.' :-:; ~·· ; ·- ::~ ''.·''':·''~:·:: ..... ::,~::~· •::::·:,!·; :' ·.'::~\.<<~·:';~·::·:·': .. ~':': . ' . ;-.. "·\"\/·: ,:: _ _.., ,_ ;,: : ;·' :-.-.. : 'i' ,- ,.: ·< .. '.'··~;:;' 
..•.. '{'. ~onclurc . cl • .. macs.tro ''sin que·.las raz0nc~ !cs~ri1Íii~aspor , los ••.. cnte.rado~.··y .• por· los·· •/ii 

. .. c~1i~ccdri;~~ ~can las correctas, cofre los do~ vo~~~Jói ~~ ; ~;~f crlblci ~¡ de E~tatuto, el cual s~ , 

c~~lca por ejemplo, para denominar a los oidcl1a~1i6nt¿~ qÚc· csiablc~en la situación polftica . · § 
especial de ciertos tcrritori~s y de algunllS p~~~fri~¡¿5 .di: ·Esiados riuropcos"13 Por mi parte, ' :'. 

complemento este acertado comentario dici~ndo que un.a de. las posibles razones por las cuales no 

quiso en ese momento asimilarse al DistrÍio F~eral co~ el resto de las entidades federativas 

autóno.nas era porque de hacerlo, yn hubiera rcsültado insostenible el seguir difmociando al DF 
.{_' 

.·( 

del resto de dichas entidades y hubiera perdldo fortaleza la tantas veces sostenida necesidad de . , 

diferenciar el í1mbito jur!dico del Distrito Federal del ámbito de las demás entidades federativas. 

Sin embargo, incluso esta diferenciación es yÜ inútil puesto que es evidente que el Distrito' < 
Federal 6~mo jurisdic6ión de los poderes feder;!es sobre su territorio, no existe más. 

;---- ·- .. . ' .. "" ·.-. -,, ... ~" ·····-·-··- ·--- '.... . .. ------- - '' --- .. - -- - . . . . " . 

, .. ·.· ·. Por su parte, el profesor Acosta Romero nos explica que "como toda entidad federativa, el . ; ',. 
<·.; .:?··".;:.'>··::· . .". : -. ·.... ' . -_ . · ·: · ·. '.::c' ·.:-·;·;·.<·.;_.1 .. <·.-~:.··:"): 
.· Distrito Federal tiene un orden jurídico propio, es In única que carece de ConstituciónPolftica por.,·. :t. 

la ;;~oncs l;i~tó~cas de que nunca tuvo un gobicmo estrictamente local con partici~a¿iÓ~ :a~ ¡f: :?h" 

.·. ciudadanla e~ la elección de sus órganos polftico·adminlst~tivos y porque ;ie~~n; tí~v~ :~·:;\ 
sonietida poÍiti~a y administrativamente al Presidente de la República.Al margen 'de .~Üne1 :.;{'; 
tran~fom1c o no en Estado de la Federación, continúe como Distrito Federal o canibi~ sii •/>·; 

estmctura, creo que es imperativo que el Distrito Federal tenga una constitución • local propia·> :; 

aproba~a por~u ciudadanla ynoimpuesta por los órganos del poder."14 ·• . • >i . y:- <( 

·.·. , · ÁÍ10;ri ~ie1:.~ri I ~~ r~formas de 1993 y de 1996 al régimen jur!dico del Distrito Feder~I, s~T ·•:• 
nii1;1!11Vll jf(;1ci1had ~ r.1vor del Congreso de la Unión para expedir el Estatuto de Gobic~ll ii~L' :.;'.;, 

i} bF.~~Ín ci~1b~rgo, ~n el decreto aprobado por la Cámara de Diputados en diciembre del200('sc J~ '{'°t:~i 
llio~gn la fnculiad de crear y modificar dicho Estatuto a la Asamblea Legislati~:i, Al ~esp,eClo;'~¡ ¡ ;){:' 

:;; :.. . .· . . . . . ;-:_·,:·--,:<-,: -i--./'i.'·-~;_:-,--->:'-~~~:1 .7? .. ; .:-:.:: 
articlilo 122 constitucional, apartado C, inciso I, establece que "Para emitir f;rcf~ilííar: ef':r;~,¡: 

.- ;_:'.:~-::;_: ~ ;,-,- ' . :·:. :: : .. ·. , 

13 Covión Andrndc, Miguel, Teuria C01mit11cio11<1/, México, Scgund• edición, 2000, p. 460. >, ' .·.·. ·• . . 
" Acosl• Romero Miguel. Teori11 Ge11ern/ Dl'I Derecho Ad111i11istr111i1'0, Primer Curso México; Edilori•t Porrúá, 
t995, p. 3t4-3 t5. 
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Estatuto Constitucional se requiere el voto aprobatorio d~ las dos terceras partes de los miembros 

presentes ile la Asamblea Legislativa del Distrito Fcderal.''15 

··Del.· decreto de reformas presentado por la Asamblea Legislativa li la Cámara de 

Diputados, se desprende no sólo llUe el Eslntuto scni creado y modifiemlo por la Asamblea, sino 

que finalmente se establece que el mismo principio de distribución de competencia utilizado para 

. detenninnr las atribuciones de la Federación y de las entidades federativas autónomas que se 

encuentra en el articulo 124 constitucional, será aplicado para el DF. En caso de que el decreto de · 

refonnas prospere unte el Senado en los ténninos descritos, lo mejor seria llUc el régimen jurídico 

establecido en la Constitución para el Distrito Federal li1era lo más concreto posible. Pero de rio· 

otorgarse dichas facultades al DF, lo nuis conveniente seria establecer de fonna clara los puntos· 

de cstmctura gubcmamental del Distrito Federal. 

Por ello, de no ser modificados estos dos puntos por el Senado, lo mejor en aras de la .. :. 

autonomía del DF es que el art!culo 122 sea lo mús conmto y escueto posible a fin de que sea.e( 

propio DF mediante la elaboración de su Estatuto quien, en ejercicio de su autono~1J !·.· .. 
competencial, instituya y defina a sus órganos de gobierno. 

No esta por demás mencionar que el articulo sc.xto transitorio del decreto en cotÍÍcnto. 

establece la posibilidad de someter el Estatuto Constitucional a rcfcrénduni si nsi lo.1Í~cide~ 
0

las•. ,. 

dos terceras partes de los miembros de la Asamblea. 

5.3.2.2. Expedición de leyes locales. 

En cuanto a la facultad de legislar en materia común en lo relativo al Distrito Fcde;nl,po(' 

el Congreso de la Unión, esta facultad debe desaparecer allegúndose en consccucncin ni D.F. d~·: · 
una capacidad semejante a la autónoma compctencial legislativa del resto de las. cntidade~·. 
federativas. Por lo tanto, debe ser modificado el nrticulo. 122, apartado A, fracción primer~,'·:. 
eliminando toda posibilidad de que el Congreso de la Unión legisle en nrnteria comim pi;ra ef.:' 

Distrito federal. 

En el dictmnenaprobado por In C.iunarn de Diputados n finales del 2001, y a partir~c i~ .• ~ 
ya estudiada inversión de ht distribución competencial del DF, las m~terias respecto de las cuál~s 
tendrit facultmles legislativas el Congreso de la Unión deben estar expresamente cstnblecid~s ~ti' ~ 
la· Constitución. Este es sin lugnr a dudas un nvancc, puesto que al establecer exprcsamí:n:te lui.':': 

facultades compctencialcs de la Asamblea Legislativa cm pri1cticamentc imposible detc~\iilar:~I;, 
. · ...... ,· 

alcance de pnrticipación que teula el Congreso de la Unión pudiéndose citar tres leyes sun1~mente :·· 

11 GACETA 11ARLAMENTARtA DEL tJ DE DtCIEMtltlE DEL 2001 
www.uam.cslnuvcdudesleonvo _enero. 20112.dnc 
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impo¡jantcs: la ley de seguridad pública, la le)' Je deuda pública y la léy de rcsp¡jnsnhilÍdad de . 

servidores pi1lilic~s; . 
',:,,-. 

. Con .esta nueva nonnatividad, se le otorgan facultádcs cxprcsa~cntc al C~~greso de la : 

Unión para' legi~lnr en maieria de: .· . . ... 

1) Elmandode lu fucrzapúblka y sobre las relaciones de.subordinación del Jefede(Jobi~mo ·• 

dél DF y dél serv,idor público que tenga asu caigo clma~do d~ diéhaf~~na CArL1~2 
apartado A~: fr. 11.dcl dccrcio); '.·~:-·_-::_~};·/ ,_. :·.·í 

2) Del proccdimi~nto de remoción del Jefe de Gobierno por el Senado y dela de~ig~ación del · 

Jefe de Gobierno inierinó~ s~~tituto (Art. 76 fr. IX del decreto).·· .. . >. '; " , .. 
. · Este seri~ sin lugar a dudás un gran paso en la consolidación dé la a~to~Óm!a' legisl~tÍ~a ... · ·. 

\. '.,,, 

del Distrito Federal. 
-· -·' -,.· '• . 

5.3.3. FACULTADES PRESUPUESTARIAS 

End ~iom~nioen que el Congreso de la Unión pierda l~s'.faeultades '1cg¡slaHvris• . 

relacio~adas cond Distrito.Federal en materia común que act~almente tiene, perd~~á tafubié~la<, 
facultad de legislar en materia de deuda pública. De forma p~r~lel~ dcbc~á ~6~~~lida;se la ;,. 

competencia ~utónoma hacendaría del. Distrito Federal oiorgánd~se 1ri fac~ltad a In Ás~~bl~a 
Legislativa parn que d~tem1ine los montos de en_deudamient~ del Distrito Federal. · 

De h~cho; en el ~ecretri que nún no concluye su .trámite legislativo; se establece que 

. compétenté .·• 1a ·. AsanÍblen .·. Legislativa del .. Distrito Federal •para·· estnblectir IÓs .. · m~~t~s •de · 
•, •, • -• • .-·., '••,•\• • - 'r, .··• • • ," • • ., •• '" ,-,, - -' ,-,.,,• '·'' • 

endeudamiento.dclDF, ysérá iá1ribién esta.mediante su Coritnduíia Mny~r'deHa~ie~dá quien· 
' . . . \ . <;'· . ' . ··. ,· . ' . . . . . ,·. ' ·. ... . . . 1.' •. • . . ~1·· " 

fiscalice dich~s ingrc~o¿, Ésh f~cultad sin dúda consolidaría I~ fáéultad hace~d~ri~;<lei Distriio . 
.'-,·· 

Fedérnl; 

5.4. JIA~UL;Í'A¿ES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. < .. ' • ·•.·. 

5.4.1. FACULTADES EN EL PROCESO LEGISLATIVO, EN LA REMOCION DEL 
JEFE DE GOBIERNO, EN EL TECHO DE ENDEUDAMIENTO Y 
FACULTADES REGLAMENTARIAS. . 

Las facultades mencionadas en el subtitulo anterior . se encuentran directamente 

relacionadas con las facultades que u la fecha conserva el Congreso de la Unión, de forma tal que 

en el momento en que el Congreso de la Unión pierda dichas facultades, el Presidente debe . ·· 

perder las propias, 

En efecto, en el momento en que el Congreso de la Unión ya no tenga facultades para . 

legislar en materia comim para el Distrito Federal, el Presidente de la República perderá las · 

fücultadcs que el proceso legislativo federal le otorga, como son: facultades de iniciativa, derecho .· 
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de veto y In f~cultad de promulgución. Ya que todas estas facultades presidenciales lo son por 

tratarse prccisaiuc~ie del procesó legislativo ICdcral establecido en el articulo 71 y 72 

· ~onsiitueional y no u que lit mi1teriu de J¡js leyes sen relativa ni Distrito Federal. 

. E1I cuantonla fncuÍtadde proponér al Senado el suplente del Jefe de Gobiemo en caso de 

rcrriociórí; t;ri1bién' en· Ct momento en que desaparczcá este procedimiento de remoción 

• d~sap-arecerá én > consc~ucncia . Ja .·facultad del P;csidcnte de la República de proponer ul 

· fm;~i~llario ní6ncio1iado y ;,o existirá nitíguna iÍ1tro1Í1isiún en la competencia autónoma politiCa· 

d~I Distiito Fédcrnl. 

· En lo. que hace. a la facultad de proponer ni Congreso de Ju Unión los montos de. 

endeudamiento del Distrito Fcdcrnl, esta facultad debe seguir la suerte de la principal; .en :~J • 

sentid~ de que no siendo ya el Congreso de la Unión el órgano competente para dctenninar~cl • .. 

monto de endeudamiento, sino lu Asamblea Legislntiva, en ese mismo sentido .deberá 

establecerse que el órgm: 1 competente pura proponer dichos montos no será mMel Presidente de·' 

la República sino el Jci'c de Gobicmo del Distrito Federal, dejando a salvo en consecuencia la. 

competencia autónoma hacendaria del D.F. 

Finalmente, en lo que hace a las facultades reglamentarias con las que aím cuénta ~I 
Presidente de la Repí1blicu, ni estar circunscritas a las leyes federales, al perder el Congreso de Í~ · .. ·· 
Unión la facultad de legislar en materia común para el D.F., perderá también el Presidenté de I~ · 

Repi1blica la facultad de reglamentar dichas leyes. 

5.4.2. POLÍTICA EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA y EL MANDO DE CÁ 
FUERZA PÚBLICA. 

Punto a parte de los miles estudiados son los relativos u la seguridad pública y a la fueri:a 

pública. En el dictamen de las Comisiones Unidas de la Ciunura de Diputados correspondiente a 

las modificaciones de 1993, se nrgumcntan las llicultmles otorgadas al Presidente en estas d~s 

materias diciendo 11uc: "por lo que respecta a las facultades del Presidente de la República, se le 

confieren aquellas que pcm1itcn garantizar tanto el ejercicio pleno de la función federal, en los 

ténninos antes unotados, como el equilibrio del Distrito Federal a su interior y con el resto de las 

entidades que integran la Federación ... se le reserva el nomlmuniento y remoción del Procurador ;:·: 

General de Justicia del Distrito Federal asi como el mando de la ÍUCíla pí1blica y la desigÍ1~ciÓn < '.'. 



realización requiere dci auxilio de In fuerza públicá, se disp~~e que el jefe del Di~Írito F~deral 
podrá1; serle delegadas las fu1;cioncs de 'di;ee~ión en niatcrin de' seguridad públÍ~a ... í6 ' . , 

Vemos !JUC lns.rnzones,por las ~~nlessc establecen facultades en ~~téria de seguridad 

·. p(1lllica ·y nla~do de In fuerza p(1blica so'npnra: 

• ·, Garnntiwr los intereses loc;le~ de I~ ciudadania. 

• . Impedir y evitar lhÍ1itaci~ncs ni ~umpiimi6ntÓ ptintualde las furici~ries'feder¿lcs. 
' , " ~ . - , ' ~'. .· '! , - e ", . '· . • , ·' • 

En lo-que hace a la piimera de las iaione~ nó debe váriar nluil ápice el héch~ de que 
• . . . .. - . . .. • ,. ,. '" .. "'"'·' •" -!-- ., .... · ·; ~· .. o"· . 

. Imito la seguridad p(1bÜca corno el mando de hi'fucraa pública se cncu~ntfe crÍ la esfera de . 
' '-.. ,· -•. -·; ... ·• - • -·-.. •• .,._ ·' • - ----' "'< -•. -.• ,,,. ··:· •. :·:·.- .-.· 

competencia federal CJ • 1ocal, es decir; siempre debe. tener por objeto . garan'tiiar los. intereses , 

locnÍcs de 111 cÍúand~nia. , · '. > 
· fü1 cuanto a la seguuda de las razones, esta es poco afortunada, pucst6,ql1ei.'dol!1CJ liem~s 

.. estudiado en la remoción del Jefe de Gobierno, las extrapolacion~s d~ la có~p~te~~ia de 16~ ·. 
' . . ,_ .. · :· '-· ·-"·.-··.' 

órganos constituilios del Distrito Federal deben resolverse mediante los instrun;entos juríd!cns ~e, ' ·, 
intcraétuación establecidos, y en especial mediante la controversia constitucional' y _no mcdi~nt~. '. , 

la arrogación de facultades por la Federación, en perjuicio de la competcnd1CautÓn~ma ·' 

gubernamental del Distrito Federal. Con este mismo argumento la Federación p~ridc:arr~~Ürse:l~' 
seguridad pública y el mando de la fuerza pública de cualquier otra entidad fedriratl~~.p~ra , :'. 

__ -·--- -·o..::.·•'-o'-·,-. _._,,_L,'· , 

"impedir y evitar limitaciones al cumplimiento puntual de las funciones federales.'' · ... '. ':;,' .· . , .. : .. 

Incluso, observa In Dra. Paulina Femández que "en el apartado E del ~¡si;,~ ri~lcui~ .l2~ i f 
constitucional se estableció que en el Distrito Federal será aplicable respecto del Prdside~tdde Í~s : 
Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto por la fracción Vll del. articulo'ItS.:~ci:11l:p~~¡~: ,; 

Constitución ... No es esta la única ocasión en que al Distrito Federal se Íc da t~aÍo'~~Pt~n,Í.éipí~> '); 
pero en ese caso es significativo que se intente forzar a la norma constituéional::;·¡omandó'a tÓda, , 

la entidad federativa como si fuera una de sus partes, p~ra hacer válido lo ~uc éo~;~~¿~d~rlá'~ > 
. . . ' , .. "• ·,. ..:.,,<,· .... ;.' <·. ·,_,~!.,. ','. .. 

uno sólo de sus municipios. Este apartado E. tcm1ina asentando q:i;é, la désignadón y rcniocÍón, . i. 

d~_r s~n'i<lor P.·l1blico que tenga a s~ cargo el mando· dircc;o d~·: la·: f~~~ri~ ·Jí1~if"~~ :~~)~-~iá".t6~·~i~~-~~~: '· · · 
tém1inos que se11alc el Estatuto de Gobiemo."17 ,._'e, '., <.,,, :-;; ; ,., 

Finalmente, en el decreto aprobado hasta ahora por la Cúmara'de Óiput~d.~s,'e~cl'ií~Íc~io , 

122 constitucional, apartmlo B, Fr. !, se mantiene la facultad del P~cside1itc. dé la ,R~pública de' 
._.:-;.<:~_::'.'; 

1' Diario tic los Dcb111cs 1/c la Ctimara tic Dip111arlos riel Co11grcso tle los Estados U11it1os'Alexi;;~Ós, ,perl~tl~·,:,' · ·: 
cx1raortli1111rio, México, u1lo ti, No. 8,jucves 2 de sepliembre de 1993, p. 547. . .. · · ;': ··/'("· ,, . ::' ... ': '. 
11 Fernóndez Chrisdieb Paulina, "El Dislrilo Federal: relo a tas es1n1c1uras de con1rol" en Femando Caslañeda 
Sabido(coord.) ti. fücc1wrio.r tic la tlcmocrtl/i:aclo11, en Eslhela Guliérrez Garn (coord.:' Gral), EL ·DEBATE.:,. 
NAC/ON,IL, México, Edilorial lliana/UNAM. 1998,p. 272. . . . . 
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tener el nlnndo de lufuerza pi1blica en el D.F: y previo ,acuerdo con el Jefe de Gobierno del . 

'Di~Írito f.~ileral, el presidente nombraní y removerií libre1;ichte al servidor p1lblico encargado del 

Distrito l'cdcral. 

En cuanto n In seguridad pública, el Prcsidellte de In Rcpi1blica pierde la facultad de 

ratificar el nombramiento que el Jefe de Gobierno haga del Procurados General de Justicia dd 

Distrito l'cderal, prerrogativa 11uc ahora recae en In Asamblea Legislativa. 

Vemos que hay un avance en la consolidación de facultades del Distrito· l'edcral en· 

materia de seguridad pi1blica, más no en. fuerla pi1blica. En consecuencia, los artículos que 

establecen las facultades del Ejecutivo l'edcral en dichas materias deben ser modificados en los 

términos estudiados en el análisis final de las atribuciones del Jefe de Gobierno. 

5.5. REVISIÓN AL PODER LEGISLATIVO Dl\L DISTIUTO FEDERAL. 

5.5.1. EN SU INTEGRACIÓN. 

Observa el profesor Miguel Coviím que en articulo m de' la Co1ístitueiónno se 

'encucillran coillcnidas las reglas relativas a los siguientes puntos: 

'¡· ~NÚmero de miembros de mayoría relativa y de reprcsentaciói1 proporcional . . .. ,. . . .. 

• Requisito; que deberim reunir los partidos polfticos pnrnprcscntnr listas plurinominalcs. 

• • - Porcentaje de votos mínimos para tener derecho 111. rcpÍlrto de luga~c~ c~laA~amblen por la . . ·'-

~in proporcional. 

• M1iximo ní1~1ero de representantes. por. m{1bos principios d~. clccCiói1. para e~itnr la· sobre· 

rc~rescntnción; 
Obs.crVa también el maestro 11uc "cicrtanientc el párrafo tercero del articulo 122 permite 

que los tres primeros asuntos queden regulados en el Estatuto de Gobic1:no, en tanto prescribe que 

la Asamblea se intcgrarí1 en los términos 11ue señale este o.rdcnnmicnto. Sin embargo, el último 

de estos cuatro aspectos, por su importnncin, debería fijarse en una nonnn coustitucional, en tanto 

nada impide que esa sobrercprcscntación se produzca si en el Estatuto se establecen normas 

denmsimlo laxas o pennisivns en In matcriu."1x 

Explica el Dr. Miguel Covián Andradc 11ue el motivo de las ausencias antes mencionadas 

es polltico y no jurfdico, "se prefirió reservar todos estos aspectos pura el iunbito normativodel 

Estatuto porque unte la incertidumbre sobre el triunfo electoral en el D.r. y la consecuente 

composición de la Asamblea, scrin más sencillo volver n cambiar un cuerpo nonnativo cuyn 

rcfonnn es fnc1iltad del Congreso de h1 Unión mediante mayoría simple de votos, que modificar 

"Cuvián 1\ndrndc, Mlgi1c1. 1i!ori11 Om.1·1i111r1111111/, México, Scgnnda cdichin, 2000, p. 47t-472. 
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'.. .. . ,' ' ' ' .·. '. ,' ' ' •·. :: ' · ... ' ' 

. I~ Conftinición b:tjoel requisitode las, dos terceras part~s de los votos de los ;Í1iembros presentes 

del poder legislativo Ícderal.;;¡i) . 

. •.·· · .. ·• .. ·.Como escribl ni. principio de este cnpiwlo, mi. propuesÍá inicial. ~sjue los mismos 

;1rilci1l~s constitueiomilés qlÍe regulan ahis enÍidade~ fedeiaiivas eA :lo g~nrira1, reg~len ni Distrito 

· Féde;al, y por ell~ es prefürible que ~stos puntos se ~eglanientdn có'~I E~t~;uto' de Gobierno, 
- "'-' , . ·- . - i. - ······· , .. ,-.•.; - .'. - -

siempre 1¡ue •el· Estatuto sea niateria de competencia de la Mambléri LegisÍativ~; Pero; ~I n~. estar 

dicho Estatuto dentro de la competencia dÓ la Asn~blea L~gi~í,Ütiv,n; (h'~s¡~ a;~ra) entonces 
"· . ,,: . __ ,. - ,_ .. "' . '., . 

debemos evitar las' fallas legislativas' e incluir todos los punios mén~ionadO,s y falta~tes en el 

marco jurídico establecido en la Constit.ución. 

5.5.2. CLÁUSULA DE GOBERNABILIDAD. 

La cláusula en comento se encontraba nnterlonnente en .el afÚc~I~ 54,de la Constitución y 

era aplicada a los 200 Diputados elegidos por el .. prlncÍpio de,rdprés~~t~éiÓn ~ropo~io~al. de In 

C~mara de Diputados. A la letra decla dicho aÍilculci: !'A~L 54;::rr. 1y~ En,iodo caso, para el 

otorgamiento de las constancias de asignación se observarúh las sig~ic~tcs ~?glas::.~c) ÁI p'ariido 

poli tic~ que obtenga el mayor ntnnero de constanciás de ~ayoria YcJtr~i~ta y_cillc~ por ¿iento de 

la votación nacional, le será otorgada constancia de nsignacióh de diputnd~s ei1número sÜficiente 

para alcanzar la mayoría absoluta de la Cámaia ... "2º Esta disposición fue b~rrada de la 

Constitución en las refomms de 1993, '10 cual fu~ visto con gfan ellfti~ia~nio p~r lospartidos de la 

oposición ya que ayudaba a aumentar la pluralidad .y represeriiativldaden la Cámnrn de 

Diputados. 

Cabe destacar que la chiusula de gobemabilidad aplicada ni Distrito Federal fue prevista 

desde las modifieueiones ul articulo 73 constitucional fr. VI, publicadas el 6de abril de 1990 en 

el Diario Oficial de In Federación, siendo en este caso aplicable la clúusuln de gobemabilidad a la 

entonces Asamblea de Representantes del Distrito Federal. Pasaron las modificncicines de 1993 

asf c~mc l~~de l 996 sin que dicha cláusula se modificara. 

En el dictamen se argumenta su pemianencia diciendo que "conocedores . de la 

complejidad administrativa y polltica que la Ciudad de México supone, asl como de 1.as múltiples 

demandas de la población para dar respuesta u sus necesidades básicas, estas comisiones han 

considerado que es un imperativo constituir un gobierno eficaz en su conducción política 'y 
' ' 

eficiente en su desarrollo administrativo. Con este propósito, consideran que debe mantenerse In 

"Col'ián Andrnde, Miguel, 7'mrí11 Co11.11i111cio1111/, México, Segunda edición, 2000, p. 477. . . . 
'° C01u·1illlcirln 1'11/11/rn De l11s lislr11/11s U11id11.1 Me1ic11110s Co111c111<1rla, México, Colecdón Popular, Editnda por 
Ciudad de Mcxicu / lnslilulo de tnvesligaciones Jnrfdicas, aguslo de t990, p. 233, · 

234 



- ' :' ... :· 

. c!.1usula <le gÓbcrnabÚidaden los t.érminos que nctualmente prevé la constitución y que recoge en 

.• idénti~os 1il,ant~amlentos la Iniciativa del Ejecutivo rcdcral, para la Asamblea de Representantes. 

· Este' nlccallÍs~io garantiza la fortaleza del gobierno capitalino y el acceso de los distintos partidos 

'poilti~os alos ¿rga;10~ de ~ond~cción en la ciudad, Es necesario cnfotizar que dicha cláusula 

pcrmitin{n la fuerza polltica que obtenga 1mis .votos en el Distrito rcderal, tener mayoría de 

asientos en la Asámblea además de que facilitará el mecanismo para que, la determinación del 

jefe del gobierno, sea nombrado de entre sus lilas. ·Esto último dada la estrecha relación que 

existini entre los órganos legislativos y de la Administración Pi1blica en el Distrito Fcdcral."21 

Resulta cxtrai1o que en la discusión de la Rcfonna Politica del Estado, de la cual formo 

parte la mesa referente al Distrito rcderal, y que incluso en la iniciativa de rcfonnas se leyeran 

que "en lo relativo a la iutcgración de la Ci1m11ru de Diputados, las rcfornrns que se han realizado 

antcriorn1cnte tuvieron como principal objetivo propiciar la cousolidación del sistema de 

partidos. Desde 1963, cuando se introd1tio el régimen de diputados de partido, lmsta 1993, con la 

supresión de la dcnominmla cláusula de gobcrnabilidad, ha sido una constante la promoción del · 

pluralismo partidista como valor relevante paru nuestro desarrollo democrático. La iniciativa que 

ahora se propone considera que el sistema electoral vigente ha provisto los mecanismos ·que. 

annonizan, por un lado, In representación de las distintas fumas pollticns, y por otro, que. los 

órganos de gobierno estén en condiciones de cumplir pcrniancntcmcnte con eficacia sus > · · 
atribuciones y objetivos. Para lograr In confornrnción de un órgano legislativo representativo, que 

a la vez pennita la existencia de una mayorla consisten!~ y capaz dé ejercer Ías funciones de .. 

gobierno, se propone disminuir de 315 n300 el i1úmcro ;miximo de diputados electos por los 

principios de mayoría relativa)' de. r~prcsentnciÓn proporcional que pueda tener un partido 

polltico, Con ese misíno propósito, In iÍ1ici;tivá"plantca que ningún partido polltico pueda tener 

· un 11ú~ncr_o de dip1,1tndos poi ambos prii1~ipi~s de elección, cuyo porcentaje del total de 

>> i~tcií~rinté~ de l~· c1h11~rn<lc Dirútados exceda en s % el porcentaje de 1a votación nacional 

.·. cmitidíi a s'u ruv'¿r.;:22 

> De la misma fornm, el diputad~ Jorge Efraln Moreno Collado, perteneciente a la fracción .. · 

del PRI dice en el (¡Cbate d~I 31 ilc ju lío de 19%: "Lu reducción del límite 1111iximo de cu~iles 
que lllli:d~ unpartido obtc.ncr po; los dos princi1iios: el de muyoria relativa y el <lercprcsciítn~i~n: 

-1,-D-ic-m-'i1-c!_c _/o-s-D-,•h-a-1e-~· -e/,-• l-a-Ctímart1 de D1¡1111w/111 d1•/ Ctmgn\w ele los Estacl~s Ú111tÍos ,\¿/¿a11os, P'';t~do ·'. ., . 
vx1r110nlim1rio, México, ailo 11, No. 8,jueves 2 de seplicmbre de.1993, p.549,. · : . : . · : · :.;,,; . : : . ': .. ·.···:::· 
' 1 Diario ele /11.1 Ddmt<'.I e/e la Oímam ele D/¡1111m/o.1 cM Ctmgrc.w tic los listcu/os U11iclos Mcxiccmás, phmcr pcrloilo 
ele .1<'sim1e.1 mnwnli1mrias cid .regm11/o rccc.w del .rcg1111clo mio tic ejercicio, México;mlo 11, No; 3, miércoles 3 t de·· 
julio de 1996, p. 67. 
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proporcicaal,· n. 300 dipu~ndos y la disminución de la sobré-representación ,doctrln~~ente·· 
. conocidá ~orno premio a la mayoría, a no más de ocho puntos poréentuales por encima'de la 

· votación naci~rial emitida a su favor, ha sido consensada por la fracción parlameniaria priistn con .•· .. · 

esplritu de apertura, con s_eñaladn vocación democrática, con la seguridad de que a partir d~ aho;~, : 
no. debe imponerse a toda costa la ley del llúme;o y el peso aplastan!~ de la cantidad, pues esta . 

propia refonna nos _está probando que vál~ má~ apostarle lll consenso, ni acuerdo fundado ~n In> 

calidad de los arguméntos: que a los ~ejores factores aritméticos y los.guarismos electorales. '.'23 . 

Ya vimos que porn1zone~ polfticá~ no se ~speeificnron algunas reglas de integración de In • · · •• • 

Asamblea· Legislativa• del. Distrito Federal: _sin ~mbnrgo, si se plasma en el nrtlculol 22 de' la~ ... ·•· 
Constitución la cláusula de gobemabilidad ahora en estudio. Esto se debe, opina el Dr. Covián 

Andrade, n que "en la ekcción de 1997 se contemplaba la posibilidad de que el PRI perdi~ra 1~ . 

jefatura d~l gobiem~ 16~~1 y se.buscaba garantizar al menos la mayoría nbsol~ta en la Ás~~bléá .. 
En tal virt~d, se estableció un porcentaje de vota~ión del 30%, el cual según l~s cAl~üIÓs 
oficiales, si podría ~foanznr el PRI, éo~ lo que tendría asegurada esa mayoría en la As~blea . 

· Legislativa. No debe olvidarse que estaban muy frescas dos elecciones locales que a fin~l¿s Ú' ·· 
1996 y a principios' de i 997 hablan otorgado en conjunto, en sendos congresos, la mayoría. 

absolúta a la oposición y no al PRI. Las elecciones se hablan producido nada me~os que ~ti la~ 
' ' . .,~ . '··' 

dos entidades circundantes al D.F. es decir, Estado de México y Morelos, siendo süs resuliádos• 

una confinnación de que el porcentaje del 30% para el caso de la Asamblea,fijado,~rl~s ~~~es 
antes en la refonnn constitucional; era bastante razonable,''24 

. . • , . . ...• 

A· semejllnte conclusión arriba la Dra. Paulina Femández Chri~tlieb, pari qui~ll el 
:- ' ... , ··"·' 

establecimiento y mantenimiento de In cláusula de gobemabilidad es además un reconoci~iento •. 

del PRI como partido minoritario en el D.F.: "Este principio conocido como. c16u~ula·.de 
gobemnbilidad de mayoría forzada, fue trasladado ni articulo 122 de la ConstÚhé,ió~. • 
transformado, co:no resultado de las reformas aprobadas en 1996 y está vigente en nuesÍros ~I~~: :: . : . 

Lo significativo del dato es el reconocimiento implfcito de la debilidad del PRI cuyos resÜltado~·;:· · ' 

electorales lo han convertido inequivocamente en un partido minoritario en ~l D.F .• Co~~.1{-:: 
demuestra la legislación en materia electoral, después de las elecciones de 1988 y ántesdeias de 

} . ··. ~ <' - ''. \ .... : . : '. 
1997, el PRI no tenia confianza en obt~ner una votación superior al 30 por ciento en el Distrito: 

ll Diario ciclos Debates de la Cámara de Dlp111ados del Congreso rle los Estarlos Unidos Mexicanos, p~imer perlado .. 
rle sesiones e.ttraordi11arios del segunilo receso del segumlo 11110 tle ejercicio, México, afio 11, No. 3, miércoles 31 de : · 
julio de 1996, p. 49. . · · · · · · · 
l Covián Andrnde, Miguel, Teorla Constitucional, México, Segunda edici6n, 2000, p. 477 
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Federal, pero tampoco :,a estado dispuesto.a renúnciar•a la posibilidad tledetentÜr' lamayorla ;~: 
absoluta d~ la A~~blc~:de(ri.F~ ~·Jn cunnda· l~s e'i'ectof~~-indiq~~~-.Ca~·su v~i'O IÓ c-~~tr:~~~.,;~~·:.·~.:. ::, 

Es contradictorio verque ~ientras en la Cámara de Diput~dos del Conieso de laÚni<Ín ·• 

observan desde 199ni eliminación de la ~láusula de gobcmabilidad com~ u~'n~a~d~'.e/ia;; 
"democracia''¡ al mismo tiempo observan como necesaria el mantenimiento de la llli¿~~ ¿láus~la': ' 

. aplicada al Distrito Fedeial. Incluso es extraño ver estas dos opiniones ~~e de en\~~da,~~~ 
contrarias llplicádns a 'una misma reforma electoral, la de 1993. 

Sin lugar a dudas que la cláusula de gobemabilidad otorga una sobrercprescntaciónen,•la .i' 
Asamblea Legislativa al partido que se vea favorecido por la misma, y es por ello. que,débe sér., 

eliminada del régimen juridico electoral de la Asamblea Legislativa. '·· .. ) •.'. 

5.5.3. EN MATERIA DE INICIATIVA ANTE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA '.·.·. 

Como vimos en el capitulo anterior, en el artfcufo 122 de fa Constitui:ión/llpílrtado ~. 
Base Segunda, fracción 11, inciso e}, se otorga fa facultad de iniciar leyes o'd~ér~totrini~'.f~ 
Asamblea Legislativa ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal. En cuant~ a los Di~JiacÍris d~ fa 

Asamblea Legislativa nada se dice ni respecto. 

Es el artfcufo 46 del Estatuto de Gobierno el que otorga fa facultad de iniciativa a los• 

diputados; sin embargo, para cf Dr. Miguel Covián Andradc esta es una seria deficiencia que n,o · 

se puede salvar .en el Estatuto, "implica nada m~nos, que los integrantes de fa Ásfu¡¡bl~á . 

Legislativa no pueden iniciar por s( mismos el proceso de creación o reforma de leyes que es su 

facultad emitir. Esto significa a su vez, que el ejercicio de las füncioncs connat~ralés a esté 

órgano, es decir, las legislativas, quedan en estado total de dependencia del jefe de gobié~o d~I ··• '· 
Distrito Federal a quien si se le c.oncedc el derecho de iniciar leyes ante Ja. Ás,ambld~ / 
Legislativn.''26 Para eIÍ>r. Miguel Covián Andrnde, incluso esta deficiencia no se puede ~ubsanar . • 

en el Estatuto de GolÍielllo, 'ya que: ., 

•. La Base Prim~ra,' fra~ciÓn quinta; del articulo 122 constitucional establece I~ fa¿~ltrid~s d~ I~ . 

Asamble~ L~gislnti~a ... . .;;·,~ -~-· > ;--
·, ). 

• Dentro de este ~bllnico de atribuciones esta la de presentar iniciativas de leyes y deéretos 

rchÍtivos aÍ Distrito Federal ante el Congreso de Ía Unión. 

" Femandcz Christtieb Paulina, "El Distrito Federal: reto a las estructuras de conttol" en Femando Castafieda 
Sabido(coord.) ll. Escenarios de la democratización, en Esthela Gutiérrez Garza (coord .. Gral), EL DEBATE. 
NACIONAL, México, Editorial Diana I UNAM, 1998, p. 265 . 
26 Covián Amlmde, Miguel, Teoría Co11sli111cio11al, México, Segunda edición, 2000, p. 474. 
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:, ; '·" ' .. 

• El último de· los inci~~s dice: "~l las demás qüc se conficr::u expresamente en esta 

Constitución,"H 

• En consccucn¿ia; no existe base constitu~ional alguna que pcnnita ampliar las facultades· dé 

la Asamble~ Lc~islativa c~ el Esiatutó de Gobierno. 

Para subsanar esta lag1Ína legislativa, lo más conveniente es que de la misma fonna como 

se cstablecla en el régimen jurídico de 1993, se establezca en un apartado especifico todos los 

sectores que tienen derecho de iniciativa a fin de que no sólo sea tomado en consideración el 

derecho de iniciativa que tiene el Jefe de Gobierno y los diputados de la Asamblea, sino también 

la iuiciativa popular. Sin embargo, de concretarse la modificación iniciada en diciembre del 2001 

al régimen jurldico del Distrito Federal, en los ténniuos estudiados, no será necesario el 

establecimiento expreso de los órganos o servidores públicos que tienen facultad de iniciativa en 

el articulo 122 constitucional. 

5.5.4. EN SU COMPETENCIA LEGISLATIVA 

La más• iniportnntc lnodificación ni régimen jurldico compctcncial de la Asamblea 

Legislativa del Distrlto Federal la hayamos en el articulo 122 constitucional, en los apartados A, 

·fr. 1 y C, Base Pii~cra: inciso o), los cuales establecen que la Asamblea Legislativa sólo tendrá 

las atribuciones que expresamente se le establezcan en el texto constitucional . 

. T~nto par~ I~ A~a1nblea Legislativa como para todos los órganos constituidos del Distrito 

Federal, debe IÍnccrse efectiva la regla establecida en el articulo 124 constitucional, de fonna tal 

que la~ fac~ltadcs que rio sean expresas para la Federación, deben entenderse reservadas a las 

e~tidad~s federativas; y.en este caso al Distrito Federal, invirtiéndose la actual regla que rige la 

csfcrncompct~ncial de I~ Asaniblcn Legislativa .. 

' Í1cclio lo nntcri6r: Y. ~ria vez que se haya decretado la perdida de las Fncultadés del 

Congreso dc.laUniÓn en lo que hace a In expedición del Estatuto de Gobierno/ de leyes de 

canictcr locul relativas id Distrito Federal, la Asamblea Legislativa debe asumir dichaS.Íac~ltad6;, : · . 
• De esta r6rma/croÍstrito Federal no tendrá dos poderes legislativos ~j¡ niaicria ta6at, 

como !;asta la fe~liri los tiene; ya que la finalidad de que las facultades cxprc~~s sc¿n Íái de la 

Federaclóny n~ I~~ del ~.F.,no tiene por objeto que se establezcan expr;sa~'enteJasfac~ltádes 
legislativas del C~ngrcs~ de la Unión en n;nteriu común del D.F., sino que ~é aÍl~gu~dc lf ~;isma 
capacidad. autóno1;1~ ccm1~ctéricial .. ell materia .. legisÍativa • que.· tienen tod.ns .. hIB ·. erÍÍidade.~ 
federativas,;¡ Distrito Federal. · . 

11Cm1sti111cirJ11l'olitiC11 De los Est1ul1;s·L1~s Me1icm10.1, Mé~ico, Greca cdilores, agoslode t 996 •. p.· t26 
,· . i .· .'. · .. -·., 
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En este sentido se encuentra el decreto ue reformas aprobado por la CÓmara de Diputad~s ·· / 
en diciembre del 2001. En dicho decreto también se establece, en el nrtl~ulc; 122 ~onstÚuci~~~I. 
apartado C, fr. XVII llUC "La Asamblea Legislativa expedirá la legislación relativa n l~s a~p~ctos 
orgánicos de los cuerpos de seguridml, principios búsico de act~ación,;profe~ionali~~ción y 

carrera policial, estlmulos y régimen disciplinario, de acuerdo con las bases que establezca el. 

Estatuto Constitucional,"28 Se establece esta nmtcria de forma expresa debido a' que· -

anteriormente la legishición.rchítivn a la seguridáll públicnestilba a cargo del Congreso de. la -

Unión y n q{1e el Congreso de la Unió~ ním conservn facultades legislntivns respecto a algunos 

el~mcntós dela fuerzap1'iblica relacionados con el nombramiento del servidor público que tenga 

directmnenie el nimido de la misma y la relación entre éste y el Presidente de In República.·•. 
. . 

•· 5.s;s. EN MATERIA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES 

Del análisis a las modificaciones del régimen juridico del Distrito Federal.realizado en el . .

cnpiUtlo ant~rior, se desprende que la Asnmbk•:\ Legislativa carece de fncuUades de ini~iaU~ll y ; 

aprobación de refonuas constitucionales, Esto se debe a las siguientes razones: · .. "'. 

• El Distrito Fcdcrnl aun no es considerado como "estado", la ímica difcrc1ií:in es pucsque'nun ;':: 

no se le ha otorgado In mismo esfera de autonomla que al resto de las entidades fcdcratlvns 
' ' . . 

__ e autóno111as, hecho llUe tiene su causa en el íunbito polltico mas que en el Jurldic~, . · . 
• En consecuencia, se considera que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal nocs'iguaÍnl •... 

resto de los poderes legislativos de los dcnuís "estados", difcrcncinción que ;se debé más.ni> 

régimen de e.xcepción que por razones pollticas se aplica ul Distrito Fcclcral.'.~~e/'%:': 
naturaleza jurldica, 

• Incluso, explica el Dr. Miguel Coviim Andrndc, "In confusión cri que incurrimi-c incúhcn?· 
'· ' .,· : ' ·< :.; , " , ..... ·~ -.: ·' - J. 1:, 

todavia principalmente los legisladores del l'AN ... coi1siste en suponcrtjueláA.L: sólo .será:' 

un verdadero órgano legislativo cuaudo se le otorgue exactm;1c~fo la n;isma ~ohip~t~ncÍa q~e '. 
tiene un congreso locul en México. Es decir <¡ue para cll~s,la nntur~lczajÚ;idicáde·~¡ri:Órg~~o .·· 
constituido SC dctcm1inn con base en SU similitud~ diferencia COll algÍlll otro! aJqu~ se'.tbfunc 

como punto de rcfcrcnciu."2
'J ...•. :: - ... :····:. ;.· ..... 

Por lo que respecta al objetivo del entonces partido gohcmünt.e (~Rl)¡';la tc~is f1n1da1ii~1;t~l 
consiste en sostener llUc la Asamblea Lcgislntivu del D.F. no puede ser investid~ de eie.rtas 

facultades que si tienen los congresos locales, Porqüc esto cq~ivnld~la nasiíniln~ ii' lá) 
' '. ,.·;;. ' - .. ,, 

21 GACETA l'ARLAMENTi\RtA DEL 13 DE DICIE~lllRE lll!L 200t · 
www.uam.l.'slnovcdaJcslcnnvn enero 2002.Joc ·. _. .· ·. · 
'' Col'ián Andradc, Migncl, ¡¡.,;,.;" Ct~1.11i111cim111/, Mchico, Segunda cdiéiiin,' 2000 •. p. 48 t ;· · 
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; l' '. ., •. .' '.' 

Asamblea en lo particular y al D.F. en general, al C~ngreso de una entidad federativa y a la 

cniidiid federativa 111i~l11a.' La base de esta perspectiva vuelve a ser la idea d~ q~~ el D.F. es 

una entidad fcdcr~I y no f cderativa. "1º 
· •,' No;ne gu~;aría decir que la Asamblea Legislativa es superior ~ inferior a cualquier otro 

Congrcso\ocnl, simplemente es diferente, y su dlferen~iación se debe al régimen de 

- cxcepéión, a Iris facultades otorgadas. 
<·."\-' 

Debemos en principio dejar claro que, si bien las facultades otorgadas a un órgano son en 

' prinéipio las que determinan In naturaleza jurídica d~I mismo, en este momento, con las actuales 

· facultades de la Asamblea Legislativa esta clnro que 1,a misma es el poder legislativo del Distrito 

Federal; pero también es claro que por razones de contro.1 polftico no se ha otorgado el mismo 

ámbito de competencia que tiene el resto de los poderes legislativos locales de las entidades 

federativas autónomas. Sin embargo, este hecho no modifica en nada la naturaleza jurídica de la 

Asamblea Legislativa. 

El ejemplo claro es la iransformáción de la Asamblea de Representantes de 1987 a In 

Asa111blea de Representantes de 1993. Claramente en 1987 no se trataba de un poder legislativo 

loen! y eso era obviamente porque la entonces Asamblea de Representante no tenla facultades 

legislativas sino reglamentarias. A diferencia de 1993 cuando se le otorgan, entonces si, 

facultades legislativas convirtiéndola en consecuencia en poder legislativo local aunque no 

tuviera el mismo ámbito que el resto de los poderes legislativos 1.ocales. Para el Dr. Miguel 

Covián Andrade este es un problema de genero y especie, mientras que la Asamblea Legislativa y 

los Congresos Locales pertenecen a un mismo género, el de poder. legislativo local, sus 

diferencias los ubican en especias distintas las cuaics están representadas en sus nombres. El 

esquema sería el siguiente: 

ESPECIE .. 
,..---~. 

~.CONGRESO LOCAL-. 

PODER LEGISLATIVO LOCAL • ~ A~~MBLEA LEGISLATIVA 

:: . . ·' : ·:'-... - > .. __ ,··~·' º-"-'.'.- .. :· -· _.'..'_· ;,·-_:- . :~ .. ··' .. ·.'. ,-:< -'. 
A pesur de iiné:er esta. difer~nciacló~ de g6~ero y ~specie, Ya pesar_ de aceptar esta 

_diferencia corno un principfo de cutegorizacióÍl, ;¡j por, ell~ pode~os d~ja;de verque~I proceso 

de.consolidación en la ui;t~nmnla competcn6iál d~I Dl~triÍo Fed~riii sigu~ su cu~~o, y es por ello 

"C:ovián Andradc, Ml.g.uel, Teoría Co111tit1Ício11a/, Méxlco: Segunda edición, 2000, p; 48 t.' . 
• , < ' ,.·. '' •• 
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que se le deben otorgar las mis:;1as facultades que tienen los Congresos Locales, incluyendo la 

posibilidad de participar en las reformas constitucionales al ser esta una de las dos formas de 

expresión en la competencia autónoma constitucional de las entidades federativas. 

De hecho, en el decreto de rcfomms al régimen jurídico del DF de diciembre del 2001, ya 

se otorgan las facultades mencionadas a la Asamblea Legislativa en el articuló· 122 

constitucional, apartado C, fr. V, lo cual es sin lugar a dudas un avance en la consolidación de. la 

autonomia constitucional del Distrito Federal. 

5.5.6. A LA FACULTAD DE INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN 

El articulo 71 constitucional otorga facultad de iniciativa al Presidente de fu República, a 

los diputudos y senadores del Congreso de fa Unión y n 1:1s legislaturas locales. La facultad de. 

iniciativa lo es tanto parn leyes federales como pura rcfomms a la Constitución, por fo cual se 

trata de dos competencias autónomas, fa legislativa y la constitucional. 

Sin cnlbargo, en el cuso 1fe la Asamblea Legislativa, su derecho de iniciativa unte el 

·Congreso de ia Unión se limita a fas mmcrias que estén relacionadas con el Distrito Federal. "No 

se puede entender por qué si las legislaturas ICdcrales (no sus miembros en lo particular) tienen 

derecho de iniciativa trnuíndosc de las nrntcrias de legislación federal, la Asamblea del D.F. 

carece de esta atribución. Como este derecho lo tienen tanto los integrantes de fas cámaras 

federales, como las legislaturas locales, es imposible argumentar que la exclusión de la A.L. se 

deba a que es "un órgano focal y no de jernrquia fL,leral" o a la inversa, que "es federal y. no 

equiparable a los congresos estatales". Evidentemente es un órgano legislativo local, pero .la 

cuestión de fondo en este caso, es 1¡uc cualquiera que fuese el motivo que se pretendiera argüir 

para dejar fuera a la A.L. del articulo 71 constitucional, seria contradicho por el texto de este 

mismo pretexto en el que se concede el derecho de iniciativa, tanto a los integrantes del poder· 

legislativo federal, cuanto a las cámaras locules."J1 

Es por ello que, para garantizar la competencia autónoma legislativa y constitucional del 

Distrito Federal, se debe otorgar la fncultad a la As:unblea Legislativa de iniciar leyc.s y refomrns 

a la Constitución ante el Congreso de la Unión, ni ignal que el resto de los poderes legislativos 

locales de las entidades fcdernti1•:1s autónonrns. lkcho que se concreta en el decreto uprobado por· 

la Cíunara de Diputados del Congreso de la Unión aprobado el 14 de diciembre del 2001, en el 

articulo 122 constitucional, apartado C, fr. V. 

'.1 Col'iá111\111hade, Miguel, 'fr111·í11 Co11xri111cimw/, Mcxico, Segunda edición. 2000, p. 482-183. 
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5.6. Rl~~ISIÓN AL PODER EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Én principio, estima el maestro Ácosia Romero que "pÓr analogía y por niayona de razón, 

el Jefe del Departamento del Distrlto Federal, ticn~ el carácter de ~n Gobernador dela entidad, 

fundo esta afirniación, porque en el capitulo referente á los Estados de Ía Federación,' en la 

Constitución Polftica de losEstridos Unidos Mexicanos, se habia de un go~crnndor de dichas 

entidades fcilcrativas .. :.la tradiCión poUtico-administrativa de·nuc~tia·país,sicriipre l1asrifi~lado al • 

poder Ejecutivo de las entidades federativas, concl noíllbre de GÓbernador. lll hc~ho de que el···•· .. 

poder ejecutivo del Distrito Federal se cjcrccpor Ci Presidente de la Rc~~blica, no desvirtúa, a mi 

juicio, que el cargo que desempeña en esa entidad In p~r5ona ~ue él designo, sea el gobernador, es ..... . 
, . .. » -' .• -.·_., ·, 

más, el propio texto de la Constitución, vigente. hasta antes de las Reformas del 1 O de agosto de 

1987, reconocía esa calidad ni funcionario tnc~cionado, pues en el m1í,culo 89, fracción 11 s~ le 

reasignaba con el nombre de Gobernador del Distrito Fcdcral ... "32 

Debemos recordar que en las Constituciones centralistas de· l 836 y 1842; r.e. lc denomina 

gobcm~dorcs a los dcpositorios del poder ejecutivo Jacal independientemente de que fueran 

nombrados por el propio Presidente, e incluso en· la Constitución de 1917, al depositario 'del 

poder ejecutivo local del Distrito Federal se le llama gobernador a pesar de ser nombrado p~r el' 

Presidente. Pues bien, si el entonces Jefe del Departamento del Distrito Federal d~bía sér 

reconocido como gobernador del Distrito Federal a pcsa.ídc scrnombrado por el Presidc;ff~ d~Ja '. : 
República, cuanto más debe reconocerse como tal ni actúa! Jefe de Gobie.rno del Dfotrito FedcrÍll; · "· 

que ya es nombrado por voto directo. 

La sistemática negativa para reconocer al Jefe de Gobierno com~.GobcrÍiador del Distrlto /• ;. 
. " ·,,_ .. " . '.-: ' ... -:< ' ..... :.:_: "-·\"·,::·~. ".'.~;_,:,\>/:'<'·~·'/: .).~'«'· 

Federal se debe a la ya conocida y cstudioda intención de no rcconoccrnl DF como e.ntidad 

federativa autónoma. Sin e1;1~argo, es el Jefe de Gobierno el que fitinlniente ~~c~b~zii 1't po~6r · ' . ·. 
ejecutivo local ,y a quien le corrcspo~dcn ,los poderes que cíiiacl~ri~a~·. ia' ~~ñtrnli~acióll ' 
. > ·- . .. ' . ,.. . - . . _,.,, -. '")'- ... . ·' .• ., . 

ad111inistrati~a; es dcClr, los poderes de: decisión, nombrJmi~nto;mando,' rhyisión;· vigilancia; 

disciplinario y resolución de conflictos de competencia. 

· En el proyécto de rcfonna de diciembre del 2001 se mantiene el nombre del cargo ccimo 

fofe dd Gobierno ~lcl Distrito Federal, péro se crean dos nuevas figuras, el Jefe de Gobiemo 

in{criiio r el sustituto. Se reputo Jefe de Gobierno interino a aquél que asume el cargo dentro de '', ' 

los primeros dos años posteriores al inicio del mismo debido a la falta absoluta o a la remoción' ·' 

dél hasta' entonces Jefe tic qobicrn~ electo yén funciones: En caso de falta absoluta es nombrad~ 
;-·, ,'',, . .-··.;· . '. ", .:,.· -

ii 'úosta Romero Migué l. ,Teoriu. G~11e~1;/ De/Dercclio Ad111i11istrati1·0, Primer Curso México, Ediloriot PomÍa, 
t 995, P: 322-323. . 
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. ··:::~-·-: ': .. / .-' :· ; ·, ' ' 

, por al Asa'n1Gt~a Legislativa, en cuso de remoción es nombrado por el Presidente de la República~ 
y'J1~r ei~c11ad§ Se considera Jefe de Gobierno sustituto a aquél qiic asume el carg~ ;lespués d<i ' 

tniriscu~id~s los dos primcrosnílos de iniciado el mismo, debido también ~unnfattri,ubsol~ta o a 

·una rem~ciói1: .· .. 
': .· 

s'isct;rita de un Jefe de Gobierno interino, cs~e cxpcdirí1 una convocatoria para lu 6tección · 

·•de ~ttii~ndeb~ ~o~~h;irclperiodo, Ó~ t~atarse de un Jefe de G~bierno sustituto, éste te~inar~ ·~¡.; 
. · perlodo del crirgoot~rgi;it~: 

S.G.I.> EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y rUERZA PÚBLICA, 

!!;; lo qlleh'u~c 11 la seguridad pi1lilica, hemos visto un avance en lo relativo a la dirección. 

' 

0

dc la i11isn1a: ya qÍ1c si bién en un principio era facultad del Presidente de la República el dckgar<:: .. 

· dlcha dirección; ahora yn corresponde directamente al Jefe de Gobierno. 

Finalmente, con el objeto de consolidnr la competencia autónoma gubernativa del Distrit~ . 
Fcdcrnl y espccílicumcntc de los poderes ejecutivo y lcgi~lativo locales, deberán csfoblcccrsc en 

el ártículo 1 O del Estatuto que es facultad del Jefe de Gobierno nombrar y remover ~l,Pr~~~rador 
General de Justicia del Dr. como hasta ahora lo indica, pero con la aprobación dela :Asri11lbt~a 
Legislativa y no del Presidente de la Rcpi1blicn. Es en este sentido que se encuentra el decreto ·c1~ · 
refonna u probado por la Ciimara de Diputados el 14 de diciembre del 200 i. El mismo estnblei:e 

en el nrticulo 122 constitucionnl, npa'rtado C, l'r. XVI que el Ministerio Público esta a cargo de un 

Procurador de Justicin nombrado por el Jefe de Gobierno y ratificado por la mayoría de los 

integruntcs de la Asamblea Lcgislntiva, pudiendo ci Jefe de Gobierno removerlo libremente .. 

En cuanto ul mando de la fuem1 pi1blica, debe modificarse el articulo 122 constitucional·. 

apartado E, con la finalidad de que no se de tratamiento de municipio a lo que es una entidad 

federativa autónoma, De hecho es poco afortunada la redacción del artículo 115 fr. VII ya que la. 

misma proviene del artículo 11 S fr. llI de la Constitución de 1917, la e mil tiene su explicación en 

.las vicishudcspoliticas. y en especial militares originadas por la Revolución Mexicana y en 

general jiór la historin del siglo XIX y los primeros 20 mios del siglo XX en México, Era por estn 

.. r~zón que. J~s gol;cmndorcs y el Presidente debían resguardar su seguridad lisien y el cargo 

ot~rgmlo mediante el mundo de la fucrt.a públicn locul, pero estas condiciones se encuentran ya 

mí1y lejos de la renlidml social de Mé.xico, por lo cual es impensable creer que el Jefe de 

Gobierno del Distrito redera! utiliznní u In 1'11cm1 púhlicu pura derrocar al Presidente de la 

Rcpi1blicn o que cualquier otro gobcnrndor o presidente municipal intentará una maniobra 

scmcjnnte. 

243 



Es por ello que debe modiílcaisc el nrtlc~io 44 del Estatuto de Gobierno, est~blccié~do ·. 

que corresponde al Jefe de Gobierno el mando de la fuerza pública, y por eilo el nonib~ml~~to · · · 

del servidor público que tenga el mando directo de la misma pudiéndose ~0111~\ed!c)Ío / 
nombramiento a la Asamblea Legislativa. Sin embargo, en .el proyecto de mÓdificacio'nes' al 

régimen jurídico del DF nprobndo por la Cámara de Diputados, se dejan ;alvas la{iacultíí~és ~Üe · · 

en esta materia tiene el Presidente de la República. ::C,c. 

S.6.2. EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
-~-:/:'.;:. ' .. 

::· _:-·' ,::;:~\:. }-:.:/ .::.'. '·- ~:·,-_{'.,>: 

En las modíficaeíoncs ni régimen jurídico del DistritoFedcrnl d~l 2Sde oct,Úhr~ de 1993, ) · · 

·se faculta al Jefe del D.F.~ en el artículo 122 fr. VI incfso gf asf c~~o'~íí ~lrirtfcÚ.IÓ: á Ír. m del 
.• . ' .. ' .',. ·. -· .•. - -;•: ~-· •.. ::·. •.:;'_'- - e: !'. -.• - - - .Le;..'.' 

Estatuto; para expedir los reglamentos gubernativos para In cjccticiÓn y desarrollo de las léyes 

·. /que emita la Asamblea de Rcprcscntanícs. Esta f~cultnd no se t~rga de talmancia ~n las refon;,a~ · 
. del 22 de agosto de 1996. 

Al respecto, el maestro Covián Andrade nos dice que "no se atribuye n este funcionario la 

facnltnd de emitir los reglamentos administrativos autónomos denominados genéricamente como 

reglamentos de policía y buen gobierno, que otrora fueron la parte medular de la competencia de 

la A.R.D.F. Es evidente que por la naturaleza de la mayorla de las materias que estos reglamentos· 

regulan, corresponde su emisión al gobierno del D.F. Sin embargo, lo razonable es q·ue esta 

facultad se señale en el texto constitucional, tal como aparccla en In versión anterior del articulo 

122 (inciso g, fracc. VI) y no se deje en reserva para el Estatuto, con.base en elinciso.Q;hase 

segunda apartado c de este prcccpto."33 

Continúa el maestro "por lo que respecto a los reglmncntos autónomos, gubernativo o ile · · 

policia y buen gobierno, su expedición tampoco se configura expresamente como rrii:ul;~d cri:i~ 
nueva redacción del articulo 67 se establece la facultad para emitir reglamentós "s~bordi1{Ódos'' a .... 
las leyes emanadas de In Asamblea, como parte de la competencia del gobiemo<1¿6a1 (fracc. 11).e ,;,·~ • · 
inclusive, la de formular proyectos de esta misma clase de ordenamientos c~riccrnic~t~~ •/iris .... 

leyes del Congreso federal de aplicación en el D.F., los cuales serán sometidos a I~ é:onsid
0

erncióñ i< ·. 
del Presidente de la Repítbliea por el Jefe de Gobierno local, toda vez qÜe el cj~cutivci fedc;al < 

;;,··_.··O...;----

conscrvn la facultad reglamentaria en el caso de este tipo delcycs(fracc. IV). Si~cm~nrgó; .. ¡os; · 

reglmncntos autónomos de aplicación en c.1. D.F., no, se menciona~ cll ningún 'pr~écpto del 

Estatuto, de donde su expedición por ~I jefe de go~ie~o ·del D,F .. ~~la~1ente p~d;ábasa;sé e~ la 

': .. ' ' : '' . ' ·., -:· ·.' ' ' . . ~'. . ; ~ . ' . . ' ' ': :'· 

•. u.covian AnÍJrade,.Miguel, Teorla.Co111·1i111cim111/,·~,é;ico,Segundaedicion.·.2oog, p.469-470. 
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fracción XXXI del artbio 67, en la que se dctennina qile este funcionario tcndri· también lus 

demás facultades que le confieren In Constitución, el Estatuto y otros ordcnamicntos.''34 
· · 

En conclusión, deben hacerse las modificaciones necesarias, tanto 'en la Constitución 

como en el Estatuto de Gobierno, para que se le otorgue la Jhcu'ltad al Jelc tÍe G~bié~o del 

Distrito Federal de expedir los reglamentos gubenrntivos. 

Otra omisión que se encuentra en el articulo 122 constitucional es la referente al refrc~do :;·',, 

de los reglamentos y decretos que expida el JciC de Gobierno del D.F. En ei cu~rpo d~l artiri'ul~ ·· 

mencionado no se encuentra In regla general de que los rcglmncntos o decretos sean rffrcindad~s , 

posteriormente por nlgún otro servidor pí1blico distinto al JciC de Gobierno afiri darle validez a : 

los mismos. De esta forma, In ausencia de rclrcndo niega obligatoriedad y vnlfd~ al áct~· en 

cuestión. 

Si bien el articulo 90 del Estatuto de Gobierno reglmncntn el refrendo, debemos hacer 

notar t¡ue este artículo fui: creado en 1994 y no ll1e modificado. en 1997, es decir, tiene como 

antecedente constitucional el articulo 122 modificado el 25 de octubre de 1993, donde si se 

estnblccia de manera expresa In figura del refrendo. Después de lns modificaciones del 22 de 

agosto de 1996 dicha figura desaparece del articulo 122 constitucional pero se conserva el 

antiguo urticulo 90 del Estatuto. Es necesario pues establecer In ligura del refrendo en el articulo 

122 constitucional porque, como seña In el muestro M igucl Coviiín Andradc, no se puede señalar 

que el refrendo sen unn de las demás atribuciones 11ue confiere In Constitución y las leyes al Jefe 

de Gobierno de confonni<lad con el articulo 122, apartado C, hnsc segunda, inciso Q, ya que se 

trata <le un elemento de validez del neto y no de una facultad del Jefe de Gobierno. 

5.6.3. EN MATERIA DE ENDEUDAMIENTO. 

En cuanto a la fücultad otorgndn al Presidente de In Rcpí1blica de presentar ante. el 

Congreso de la Unión los montos de endcudmnicnto del D.F., en el momento en que no sea más 

el Congreso de la Unión el qu~ determine dichos montos sino In Asamblea Legislativa del. 

Distrito Federal. tampoco podril ser el Presidente de la Repí1blica el que presente el proyecto, sino · 

el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, concretimdose asi la competencia uutónoma hacendaría 

del D.F. 

Al respecto, lns modificncioncs planeadas pura el régimen jurídico del DF y aprobadas . , 
. . - . 

hasta nhorn por In Ciunnra de Diputados establecen en el artfculo 122, npnrtado E. que: "E. En 

mnteria de. deuda pliblica el· Distrito. Federal no podrá contraer directa o ·indirectamente 

"· ftlcm. p. 470. 
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. . :. . .··· . . '. .. . .· .: ' : ; ' ' ,;'. 

obligaciones o 'empréstitos con gobiemosd~ otras naciones, con sociedades o parucul~res: . 

extranjeros, o cuando. deban' jiagárse. e~ moned~ 'extralljc;~ o fuera·. del territorio • n~cio~ri1 .. 
Tampoco podrá contraer obiigaciones o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones.~ 
actividades productivas, que apoyen los planes de desarr¿llo económico y social, y la ejecución 

de obras que directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos, debiéndose genera~ • · 

los ingresos suficientes para su pago o que se utilicen para el mejoramiento de la estructura d~. 
endeudamiento pí1blico. Este endeudamiento y el que contraigan organismos descentrafi~a_dós' {. 

empresas públicas debenín además estar confonne a las bases, indicadores /lí~ite de .e 

endeudamiento neto que establezcan el Estatuto Constitucional y la ley de deud~ públi~i \ 
correspondiente, por los conceptos y hasta por los montos que la misma lije anualn1erite ciiÍi 1'i/' : 

de ingresos del Distrito Federal. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal informará' cle]cjer~idf~X • 
de estas atribuciones al rendir la cuenta pública."Jl 

No era ~ecesario que esta serie de. declaraciones fueran expresas _pues se _encuentran{ 

establecidas en el artículo 117 fr. VIII, la cual es también aplicable al Distrito Fede;al de . 

confom1idad con el artículo 122 apartado C, fr. ll de la misma refonnn quea la'fetradiJ~:c•ii.'J.~s'. . 

prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estad~s se ~~licaráíl~~fa la~ .. 

autoridades del Distrito Federai."36 · · • · ' · . 

s.1. REVISIÓN AL. rooER ··EJECUTIVO DEL 01smí~º FEDERAL. EN EL· 
i\MBITO DELEGACIONAL. . . . .. . . . . 

5.7.1. RELACIÓN JERÁRQUICA o RELACIÓN AUTÓNOMA. 

Tanto las Delegaciones como los municlpios sonórganos pÓlítico-administrativos, pero 

existe una diferencia de fondo entre ellos; mientras que los municipios gozan de competencia 

autónoma, las Delegaciones son un híbrido entre la d~sconcentración y la autonomla. 

El articulo 87 del Estatuto de Gobierno d~tern1inn que la Administración Pí1blica del D.F.···· 

es central, desconcentruda y pan1estatal. De entrada se debe decir que la administración pública 

sólo es central y paraestatal; y dentro de la nd~1inistración pública centraliz;da puede haber · 

organismos desconcentrados 1¡ue invariablemente dependerán de un órgano central.¡7 Se p'ucde : : ·. 

entender esta clasificación por la indecisión de. poner a las Delegaciones dentro de la • 

Administración Pública Centralizada, pero finalmente el articulo 2º de In Ley Orgánica de ·1a 

"GACETA PARLAMENTARIA DEL 13 DE DICIEMBRE DEL 2001 
www.uam.es/novcdndcslcnnv11 l'llCro 2002.doc 
"GACETA l'ARLAMENTAIÜA DEi. ll DE DICIEMBRE DEL 200t 
www.uam.es/110\'cdadcs1co11\·t1 enero 2002.doc 
" CFR. Acos1a Romero Migu~I. Te~ría Ge11cral Del Derecho Admíttistrotil'O, Primer Curso México, Edilorial 
Pomia, t995, p. 481. · 
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Administración Pí1blica. del Distrito Federal establece que las Delcgacióncs so~ parte de la • 

administración pí1blica centralizada . 

. De_ esta fo~a. las Delegaciones tenían hasta untes de las refonnus de 1996, la naturaleza · · . 

juridica de órganos tlesconccntrados pertenecientes a la· Administración Pí1blica Centralizada: 

Contaban por ello con ciertas facultades de decisión en el desarrollo de .las actividades a ellas 

asignadas y en materia financiera. Pero, como comenta el macsiro A_costu Romero, si no era cort · 

el acuerdo del órgano jerárquicamente superior, del clial dcpcndlan, no podlan llei•ar ~ cabo . 

. decisiones trascendentales, 

Sin embargo, y debido a la fonna en que se hu llevado a cubo el.proceso d~ .: 

reconocimiento. del Distrito Federal como entidad ·· federativa autónoma, orga~izad/. J 
·.,.':.-;:;;.' 

territorialmente por Delegaciones y no por municipios, es que encontramos en la organización: 

política administrativa del D.F. elementos de la autonomía de los municipios pero ta~bié1; : ;.· 

elementos de la organización administrativa centralizada - dcscor.ccntrada, convirtiendo a las 

actuales Delegaciones en lo que puede llanmrsc un híbrido sin una naturaleza jurídica definida. 

Ya untes habíamos planteado esta posibilidml para del D.F. y sucede lo mismo con las· 

demarcaciones político-administrativas. El motivo de esto es más político que jurídico, ya que en 

el ambiente jurídico lo que se propone es una categorización a partir de una serie de · 

características que podrían definir a los órganos mencionados ya como municipios nutónmnos o • 

como órganos dcseonccntrados que estuvieran aím dentro de la administración ¡iúbliéa' 

centralizada. Sin embargo, pollticamente parecía complicado que se continuaran resísticnd~-a la_'. 

designación de los Jefes Dclcgacionalcs por medio de la elección directa, pero lograron mantener.' 
' ' 

el control político ndministrativo 1¡ue la ccntrali7itción administrativa tiene sobre im órgano, ; . 

dcsconccntrudo. 

El problema no esde nombrd, sino de fondo, ya 1¡ue de mantener a las deníarcacioncs 
.. -;·· _.' ,.,. 

político-administrativas dentro de la organización desconccntmla implica mantener el nexo de ' 

relación jcnirquica que identifica a la ccntrnliznción mlministrativa. De hecho, la administ_racióii 

dcsconccntrmla es parte de la centralizada, por el cstahlceimiento de dicho nexo. Mientras que de. 
·:1 

establecer la competencia autónonrn de dichas dcnrnrenciones, implicuria detcm1inarsú absoluta-: 

independencia del Jefe de Gobiemo del Distrito Federal desa¡mrceiemlo en consccuc1íeia e) nexo', 

de jerarquía. 

Vemos pues que las demarcaciones político-administrativas cuentan con elementos: dé la . 

relación jerí1rquicn y también . cmi elcmcnto_s de la :lut~Ítomíii 1;111nicipal especialm~nie • 

desprendidos de la competencia autónon;a política. Übservmnos lo sigllienlc: 
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•. ,:\ pnrtir de las modificaciones de 1996 y en especi:.i de la elección por voto directo d.e los 

Jetbs Delegacionalcs, se rompe con el nexo jerárquico que antes existía lo cual ot~rga una· .. 

mayor separación entre estos dos órganos de gobierno quedando en un punto disíinto de la 

desconccntración y de la autonomía. Sin embargo, se mantienen algunas facultades del Jefe 

de Gobierno que se identifican con la centralización administrativa. 

• El poder de nombramiento está relacionado con la autonomia política, Este po?e~ de 

nombramiento lo pierde totalmente el Jefe de Gobierno del Distrito Federal ya que, a partir de· 

la elección del Jefe Dclegacional, ya no es el Jefe de Gobierno quien nombra a los titulares de 

las Delegaciones; y son éstos quienes nombran al personal que estará a su cargo .. 

• El contenido de la competencia autónoma municipal esta relacionado con. las facultades 

otorgadas a las Delegaciones. En este punto si existe una total y diametral diferencia ya que 

las atribuciones que confonnan la esfera de competencia de las Delegaciones son muy 

distintas y menores a las mínimas identificadas en d articulo 115 constitucional para los 

municipios. En este punto existe una mayor cercan!a con la desconcentración que con la 

autonom!a, ya que el articulo 115 del Estatuto de Gobierno mantiene la mayor parte de las 

atribüciones de obras y prestación de servicios n favor de los organismos centralizados. 

• El poder de decisión se encuentra claramente relacionado con la autonom!a gubernativa. En 

e~M puitto las Delegaciones tienen una mayor independencia de lo que coniimmente tendría. 

un órgano dcsconccntrado. Esto se debe también n que ahora el Jefe Dclcgacional ya no es 

nombrado por el Jefe de Gobierno, sino electo mediante voto dirccio. Sin embargo; las 

facultades de decisión del Jefe Delcgacional se encuentran claramente reducid~s ·d~bidci a la 

esfera compctcncial de las Delegaciones, Sin embargo, estas facultades de decisión no pueden 

~cr co~nparadas aún con la nutonom!u que gozan los municipios. 

• · El poder de mrindo está también relacionado con la autonom!a gubernativa, En este ámbito 

. succd~:lo,mismó que con el poder de decisión. Si bien se tiene una menor dependencia para 

·con el Jefe de.Gobierno, esta no alcanza el nivel que tiene la autonomia. 

· , El poder de vigilancia y revisión esta relacionado con la autonom!a gubernativa. En este 

punto, el Jefe de Gobierno pierde directamente el poder de vigilancia y revisión sobre los<· 

Jefes Dclcgacionulcs puesto que ya no es el primero quien nombra u los segundos.:Sin :' 

embargo se mantienen cierto control de fonna indirecta, cspecinhncnte en el ·procédimiento ' 

de remoción de los Jefes Délegacionales. 
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• La fucullad de dcli1~itar.ccr;1pctcnciu csti1rclaci~nado con la autonomfa gubernativa. Y en 

este punto .es donde 1mÍs,~vidcntc se.hace la pcrm:mcncia de algunos de los elementos de la 

. rel:Í~ión jerárquica característica de la centralización administrativa. ya que el Jefe de 
; . ~·· . ' ' . 

·• Gohi.~nto mantiene las fnculladcs para solucionar dichos conllictos (Arl. 108 del Estatuto de 

Gobierno). Sin embargo, en el proyecto de rcl'ormas aprobado en diciembre del 2001 por la 

Cámara de Diputados, se establece en el artículo 122 constitucional, apartado C, fr. XV que 

quien resolverá ahora las controversias en materia de eompetcneia que se susciten entre las 

delegaciones y las dem:is autoridades administrativas scrit el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo. De concretarse esta rcfonna, se eliminaría uno de los m:is claros elementos 

de la relación jeri1rquica existente entre las Delegaciones y el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal. 

• Las fucultades financieras están rclucionmlas con la autonomia haccndaria. Sin embargo, si el 

municipio se encuentra en ¡mupérrimas condiciones a partir de sus pocas facultades 

lmccndarias, en el caso de !ns Delegaciones es todavia peor. Las Delegaciones no cuentan con 

p:1trimonio propio ya que todos los bienes muebles e inmuebles le son asignados por el Jefe 

de Gohicrno, quien ejecuta todos los actos y derechos sobre ellos; no fornmlan un 

presupuesto de egresos sino que son incluidas en la iniciativa del Presupuesto de Egresos que 

presenta el Jefe de Gobierno donde se detcnnimm sus asignaciones; tienen cierta autonomía 

en el gasto de sus recursos pero no tienen lilcullades para percibir impuestos, ni es dicha 

autonomia cercana a la competencia autónonm lmccndaria de los municipios. 

• No tiene autonomia rcghuncntnria. Las Delegaciones no cuentan con competencia autónoma 

reglamentaria 1¡uc ¡meda incluir en una relación jurídica a los gobernados, aunque si puede 

emitir circulares al interno para reglamentar el desarrollo de su administración. 

Este mismo problema de dclinición de la naturnleza jurídica de las Delegaciones se 

encuentra en el decreto de 111odilicacio11es al régimen jurídico del Distrito Federal aprobado en 

diciembre del 2001 por la Cinnaru de Diputados. En el articulo 122 constitucional, apartado C, 

fracción Xi se establece que fa udministraciún pilhlica del Distrito rcdcml se organiza en fonna 

centralizada, dcsconccntrada, paracstatal y dclegucional. Esto se debe a que, como mencionamos 

anterionncntc, las demarcaciones político-administrativas no tienen actualmente unn naturaleza 

jurídica dclinida, es decir, no son ni municipios ni propiamente órganos desconcentrados. Por 

ello, se cstahlccc esta nueva categorización denominada administración pi1biica dclcgncional. 
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.· Continim el dccr~lo diciendo que las Dclegació~es tendrán· el carácter de unidades p~l,ftico · 
administrativas y que tendrán c<lmpetenéia exclusiva en las materias que detenninen Ci Est~tuto 
Constituci~nal del Distrito Fedcnil y las leyes aplicabl~s donde ~e determinará~ los supuesto~ en 

· · 1os · · c1;alcs ·•las · Dclegacio;tcs. actuaran con •. autonomia, . coordi~ación. o .·dependencia de la . 

. administración pública del Distrito Federal. Vemos pués, que si bien ~e avanza en• el inÍento de.'. · 

otorga~ cierta co1npctencia autónoma a las Dclegaci~ncs, almen~s expresa~rinte en el llÍkt~ > 

constiíucional, aunque ahi no se. detcnnina cual ;erá ér contenido d~ ~·icha'cdinpete~bia 
autónoma, aún se mantiene la clara posibilidad de ,coordinación y de llependen~i~ de'.tas 

Delegaciones a la administración pública centralizada del DF. 

5.7.2. PROCESO DE MÚN!CIPALIZACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL: 

La trunsfomrnción. de los ·órganos poÚtico .. administrativo~- le··· rris<d~mar~a~i~nes 
territoriales co1Í1únmente conocidos como Delegáciones, es sin lugarn dud~s Í1n i~ma q~e tiene 

su punto primordial en lP municipalización, es decir, en la reincorpcíraciÓn de los m~nicipiosa lo 

que ahora son dichas Delegaciones. No debemos olvidar qué hasta l ns e~' el Distrito Federal . 

había municipios integrados por ayuntamientos, sin embargo', las ~o~diéionc~sociales,.pollticas, 
urbanas cte. eran totalmente diferentes. 

Al respecto opina el maestro Migue[Covián AIÍdrnde que"la refonna constitui:ional no 

define mayormente un criterio, ni un sentid() nonriaiivo~sobre el '¡lnrtiCular, limitándose a 

prescribir la elección directa del titular de cada órgano polltico-adri1inistraliv~ que sea creado en . 

cada demarcación del territorio del D.F. de do~de no cabria; la discusión sobre la 

municipalizaciól1 del D.F., que de ninguna marlera se desprcnd~ c~mo •forma de organización 

interna de la capital del texto constitucional."38 Efcctivamc~te, de la reforma constitucional de 
; ·\·::.''·, ' 

1996 y de las realizadas al Estatuto de Gobiemo en 1997 y l 999nó se desprende que lafonna de 

organización territorial sea la municipal, sin embargo, co1M ya liemos explicado, la tendencia 

que tiene el proceso de trunsfo1.mciones del D.F. apunta hacia la municipalización y la elección 

directa de los Jefes Dclcgacionalcs es un primer paso, corto Cierto, pero lim1c en ese sentido. 

El profesor Acosta Romero, entre las refomrns de 1993 - 1996, propuso las siguientes 

salidas: "l. Convertir al Distrito Federal en unEstado .de la Fed~ració1i con municipios y 

ayuntamientos de elección popular directa; 2. Convertirlo' en un municipio con un Consejo 
"·' ,. . 

Municipal amplio de elección popular directa; 3. Que en cadadelcgación exista un Consejo 

Delegacional, electo por. la ciudadanía: q.ue tenga facultad de decis.ión y de veto sobre acuerdos 

.- ' --

. is Covián Andradc, Miguel, r.,11ri11 ·e~n.,iit11cfoi111/, México; S~gunda edkión, ÍOOO, p.486. 
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de los délegudos: 4. Que exista uu consejo de plnncaciím pcrmnnen:~ con purticipnción 

. cit1dad1;na~ que dcterininc lus prioridades a enrio. mediano y largo plazo en nbrns yscrviÍ:ios 

pí1blicos piira guruntizar que éstos se llcvun u cubo y no queden sujetos n criterios scxcnulcs. 5. Lu 

olru rih6rnulivu serla la posibilidad de que la ciudmlania eligiera dircc1amen1c ni gobernador del 

Distrito 'Federal y u los Dclcgudos.''39 Sin lugnr a dudus. la propucsln del muestro fue de 

iÍnportunl~ inllucnciu en las modilieueioncs de 19%. y lu primem de sus opci01Ícs es lu más 

Úp~opi11du con'ct plnnlemnicnlo gcncrnl que he hecho en el presente 1rnbnjo. Pero lo que huy que 

Jestncur es que existe un proceso de dcscenlruliznción de lns litcuhndes que uc1Uulmén1e tiene lu 

i\dminis1rución Pública Ccntrulizudn del D.F. n lhvnr de las Delegaciones. 

Existe unn füerlc corriente que se opone u 'es1ublcccr. municipios en el Distrito Federal, su 

principal argumento es lu imposibilidad de dcsnrrollar ndccuadumcntc In prestación de servicios 

en una zona totulmcnle urbana como es el cuso del D.F .. En este respecto nos comenta el profesor 

1h1slu Romero que "huy de scrVicios u servicios y que ni siquiera en lns zonns rurulcs puede 

encargursc de todos ellos n los nyunlamienlos munici1mlcs; unos pueden desccnlraliznrsc con 

provecho y clicicnein. como In policln municipal. rustros, pmneones, jardines etcétera: micnlrus 

que otros. como las comunicncioncs y el 1runspor1c deben ecntralizursc. "411 

No obstante, la razón nuis importante de l11111unicipali~J1cicin no son los servicios que este 

presta, sino ln trusccndcnciu pollticu )' udminislrnliva que éste tiene, o dchicrn tener. Al respecto 

el maestro i\cosln Romero nos dice que "l luy que recordar ... unn y olra vez, que el municipio no 

es una mcrn <lcmurcucilin gcogri11ica en In que el nyun111111icn10. concebido como.simple unidad 

adminislrativu. llevu u cubo su ncción. El municipio cs. his1<irica111en1e, anle todo unn instilución 

polltica en In cunl el pueblo ejerce el nulogohicrno y el cuidado de sus intereses comunitarios ... 

J.u reconversión del Distrito Federal en unn mlléntica entidad lilndudom del pacto lcdcrnl no 

puede ser n mcnos de In reinstuuracilin en cllu del régimen municipal. con las 111odnlidi1dcs 

cspcciules 11uc los'pr¿ccsos de In. udminislracilin públicn cxijnn:··11 

. De esta lbrnrn. la prestación de servicios nn es la principal linalidud de rccstnblcccr los 

numicipios ul Distrito Fcdc~1I. y lmnpocn este argumento es el mejor parn oponerse ~ dicho 

rccstuhlcciníicnlo. ··En lodo cnso, "posihlcmcnlc sen ncccsnrio hacer un estudio para cstnbldcer. 

una nueva división territorial que permita prestar los servicios udminislrutivos deldcpu;tnmcnto 

. . 
~~~~~~~~~ 

¡, Acosli1 Romero Miguel. 7~11rit1 Gr11rr11/ /Jd /Jerrdw ,fc/111i11i.r1m1i1•11, l'rimer Cur.m ~ICxico, Ediloriul rornin. 1995, 
.J69. .. .·. ·:. . . . . . . . . . ·:. . ' • . • . 

·· ~' Acos1111t11111e.ro Miguel. füirit1 Cir11m1i /Je/ /Jer1•,·h11 ,fc/111i11if1m1i1•11, l'rlmer Ow.wí ~l~xlco;füi1~rlni l'orr~n. 1995, 
~m - . . . . . . 
11 lhideni. 
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·.COJÍ lah1Uyor cficicn~ia y rapidez y que.las oficinas no estén dispcrsas·y.ubicada~.¡;ordistintOS 
ri1mbÜsdé Íh citidád, sino qlie co~csp&nda cxact~menÍ~ a u~ri dclcgadón. del Disirit~ Fecl~rnl el 

re~lizarla a~iivid~d e~ todos, los r~mos de I~ ad~inistra~ión que a ése órga1;0 corresponda, en la 

· supcrlicicgeogi6rica cncom~ndada ª 1a 0~1c~ación:·ri~ • 
.. ,Vclnos que nuevámcntC la opi~ión dril profcsor,Acosta Rom.cro ha rcsultádo de cnonnc 

influcncin éÍ1. la dcs~cnfraliiaciÓn nd~íinist;aíiva que i~~ 7Óbsciva en ci• D.F. Notnmo; en la 
. . . -·. .. ··-· .. ,_ -'--, -. ·» - .-··.· ... -.,:,_;_ .. ·.- , .. 

. prestación de servicios lossiguicntcsavnnccs! • ;> ''.Y ·. , > , . ,. ·• .. · 
• Desde ~1 mcs de dicic;nbr~ del Úñ~ 2000 se comcnzarÓit ~;enlizar' plntlcns e'ntre lós Jefes 

Dclcgncionales y cl.·.Jcfc .. dc Gbbi~rno aÍi~ de des6cinfrii1i~a/'<li~~;~~s'.s·¿~icios .. La 

administración de ;ncrcados y centros deportivos eran los. tomas más ~v~íÍzadcis en enero del 
2001.43 •: .. : 

• Én cuant.o a la expedición de lic~nciasdc co~dú~i;; se planteó In propuc~t~'dc que cada 

Dele~~i:ión s~ hn~a ~aigo en dclinhi~ri d.c ·~~~tarea.'~ ; ': > · ·.•· 
• ~l lm;c~ 5. de 'rcbrc;o tl~l:2~0I ~t firmÓ el'coriv~llici ~~dirinte d cuál se consolida la 

descentralización do depórtivos, gu~rdcri~s,'el~l~~t:nimicnt~; g~cuclns, mercados, seguridad 

pública y las prcparntori~s. Para rcaÜz~r'csté ~r~yccto se cod;aba eón mil 600 millones de 

pesos aprobados por al Con~r~so d~la Uniónpa~ el FondÓ de Apoyo al Fortalecimiento de 
los municipios.45 .. . ., · .· .. 

, En cuanto a la dcsécntrnlizació1; de In fücrzá pi1blica se han desarrollado los siguientes 

avances: 
. . . . 

• La fracción.del PAN en, la Asamblea Legislativa presentó el 9 de diciembre.del 2000 una 

refonnn a la Ley Orgánic~ de la Administración pública con la finalidad de otorgar a los Jefes 

Deleg~Cionales'fac~fr~dcs sobre el nombramiento de los jefes policiacos en sus rc~p~ctivas 
dcmar~acion~s. La Delegación seria la responsable del mantenimiento de. l~s c~a~el~s de 

p~licia y def respeto a los vecinos por parte de los unifonnados; se elabo~arin u~ Pfl~~nia de 

é¿~1bate nla delincuencia para cada Delegación, considerando la cr~a~iÓ~ d~ ull atlas 

selectivo con estudios de cifra negr~. de prevención y de atención .n vl~timas.46 ' 

" Ídem. p. 354. · · ·:,.. · 
'
3 CFR. Páramo Arturo, "Obtiene Delegados más conlrol" en Rcfom1a; México, 21 de enero del Ot,. 

"CFR. Páramo Arturo, "Obtiene Delegados nllis control" en Refonní1, Méxicó;2t de enero del 01. · .. 
" Gómez Laura. "López Obrador entregará el manejo de mercados y deportivos n. delegados" en la jamada, 
México, 4 dcfebrero del 2001, p. 27. . · . , . · , 
" CFR. Carolina Pavón, "Dejarán policla a Delegaciones" en Reforma, Méxiéo, 9 d.e diciembre.del 2000, p. 4·B 
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• · Ell 1 dé diciembre del 2000, el Jc!C de Gobierno envió 1,, iniciativa a la Asamblea Legislativa 

pnra trnnsfcrir el mando· policiaco a los Jcl'es Dclcgacionalcs. Se propone sólo trnnsfcrir la 

policia seetorinl, mi1s no los gmpos Alamo, de Grmmdcros, Motopatmycros y Gmycros:n 

• El 23 de diciembre del 2000 el Sccretnrio de Gubiemo del D.F. declaró que se dará el mando 

de policfas a los Jefes dclegacionalcs ·mediante .acuerdos delcgntorios: de hecho, las 

Delegaciones yn tienen cierto control en la policfa de sus dcmarcucioncs tcrritorinlcs, toda vez 
' . ' '· .. 

que desde hace tres nños se inicio un proceso· de dcsconcclttrncÍóíi, que se ha .c.oncretado en 
los 52 sectores <1ue se han formado. 48 

5,8, INCLUSIÓN DE PARTIDOS LOCALES EN LAS ELECCIONES DEL~ISTRITO 
FEDERAL. . . . . .. . .· 

Uno de los elementos que es de necesaria p;mliílcaciÓnrcspcctodcl régimen juridico de . 

los poderes ejecutivo y legislativo del Distrito Fc~ler;1l es, sin lugnr u dudas, lá pcisibilidnd de 

pnrticipación en las elecciones de partidos con registro local. · 

En lns diversas modificaciones· al marco jurídico del D.F. siempre se hn. mant~nida 
ccrrndn la elección a los partidos locales para competir en los puestos de Diputados a la 

Asmnblcn, de Jefe de Gobierno y de Jefes Dclegacionalcs. De hecho, no existen partidos locales 

en el régimen electoral del D.F. 

Es el articulo 121 del Estatuto de Gobierno el que cstnblccc "Art. 121.- En las elecciones 

locales del Distrito Federal sólo podrim participar los partidos políticos con registro nncionnl. De 

ncucrdo con las disponibilidades presupucstulcs, los purtidos políticos recibirán, en forma 

equitativa, financiamiento pi1blico parn su sostenimiento . y contarán durante los procesos 

electorales con apoyos para sus actividades tendientes a la obtención del sufragio universnl...',.¡9 

Incluso, en el decreto de rcfonnas nprobado por la Ciunara de Diputados en diciembre del 20oi 
se mantiene la restricción de competcncin a las elecciones, y i'micmncnte se les pcm1ite participar · 

a los partidos con registro nacional. 

Al respecto opina el Dr. Miguel Coviún Andrndc que "no p;1réce. lógico,ni sostenible, que 

para una elección local se ennecie la posibilidad de contender a pmtid~s 1íoliticos que no Íogrcn 
' ,'' . .' 

rcprcscntatividad nacional, pero sí la tengan a nivel del D.F: En los ·coÍ11icios .tocnlcs de las 

entidades lcdcrativns contienden los partidos con registro .local y nacional,· por lo que no resulta 

" CFR. Soriano Karyna y David Vela, "López Obrntlor cnvic'1 u la Al.DF una propncsla para lratisfcrir el 111:11Ído 
~oliciaco a los jc!Cs 1klcgaciunalcs" en Cni11ic11, Mcxico, 12 de diciembre del 2000. ·· 
' CFR. Solazar Claudia, "Dcsccmralizaran min sin rcli11 mas" c11 /lcf11m111, México, sábado 23 tic diciembre del 2000,. 

p. 6-ll. 
'''ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEllEl{i\L w11·w.dt:gob.nLxilcycs/cstatutn/indcx.html 



comprensible.que en un~ elección que tiene la mi~:;ia naturaleza, como es la de carÁcter intem.o 

en el D.F.; se fuerce u que láorganizacióri política participante,cue~te con ~n rcgistro'nacionaL'.'5º 
Esta claro que el D.F. es el principal cc~trn de moviliia~ión social y polltica del país, y 

. ante eso es muy posible que se formara una fuerte corriente q~'e lograra registrase como partido 

local; sin tener presencia en el resto de las entidades federativas, y compelir e incluso ganar 

algunos puestos de elección u los partidos con registro nacional; es por ello que para lograr la real 

representatividad de los ciudadanos del D.F. es necesario abrir las· elecciones a los partidos 

locales. El resguardo de dicha elección por los partidos con registro nacional parece más una 

componenda entre ellos para repartirse los puestos de elección que una real voluntad de apertura 

electoral a los puesto de gobierno en el D.F. 

'° Covián Andrndc, Miguel, Teorlo Ctmsli111cim111/, México, Segunda edición, 2000, p.483. 
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CONCLUSIONES 

NATURALEZÁ JURIDICA ~EL DISTRITO FEDERAL 

m fÍu1daménlode Ia:cs1rÜci1ura político-jurídica del Distrito Federal se ha establecido, 

dtirantccl sÍgÍo XX, en 1i1 tons1iiilció11 Féderul. El limdmnenlo legal era el artículo 73 rr. Vide 

d?nd~ se dc~prcmHa !1ti~ ~!Distrito Federal siempre ha contado con los poderes Ejecutivo y 

. L~gi~Ía~ivo, locales; ·pero durunté grun parte de su existencia estos han recaído ~n los órganos 

fcdcrnÍc;s: Ejcc~tiv~ y ,Lcgislaiivo rcspcctivmnente. No obstante, a partir de 1987, se han venido 

s.uccdÍcndo ima serie de modificaciones a la estructura jurídica del Distrito Federal, las cuales han 

creado órganos locales autónomos pero con un régimen jurídico diferenciado ul del res.lo, de 

entidades fédcralivas. EslÓ se debe, en especial, a la mala apreciación de la naturaleza jurídica der 

Distrito Federal. 

soberanas. La sobcranla es :'.mt acción tendiente 11 un Iin, por un factor real de pod~r que I~~ha 
' ··-··· 'J: 

para imponer sus intereses sobre el resto de los poderes. Los actos de soberanía im pueden ser . 

otra cosa que manifestaciones que tienen como rcsullado una decisión y su desarrollo y 

fabricación por la vla de los hechos, con o sin el derecho a su favor; neccsarimncnle se trata de un 
. . ' 

fenómeno esencialmente político. Los factores reales de poder confomrnn el bloque dominimle 

que constituye la estructura social hegemónica que administru ci uso de 1;1 fucrz~. Ia'riq~~~:~·y~I 
excedente. La sobcrunia es un concepto político - histórico 1¡uc se dcsénvuclvc en mi~ ;claciÓn 

social y no un concepto jurídico nonnalivo. 

Asimismo, vimos que la Federación es un concepto de construcción histórko - politi,c'it . 

que identifica un proceso de fomrnchin de un nuevo Estado. Lit Fcd~raeión es una c~truciurade. 
distribución vertical del poder estatal y de control reciproco de su cj~;cicio, realizado por l~s 
diversos órganos constituidos en los distintos niveles de gobierno. La explicación 'del Estado 

Federal ronda en tomo a la autonor.1ia compeleneial cuya finalidad no es dctc~1inar·su naturaleza 

jurídica sino su organización histórico - política. Finalmente, el presidencialismo y . el 

federalismo se contraponen puesto que el primero concentra el poder y la loma de decisiones y el 

segundo lo dcscenlrnliza. 

De esta forma, las entidades federativas no son soberanas, son autónomas a partir de la . 

competencia derivada de la descentralización de la Federación. A difcr.cncia de la sobcranfa, Ía · 

autonomía si es un concepto jurídico que dclcnnina la competencia y fitculladcs con que c'uenta 

unu cnlidml Jederntiva, las. cuales pued.en dcsarrollars~ sin ht intervención de ningím órgano 

federal o de olracnlidad federativa. Las cntidiides federativas cucnlun con competencia autónoma .. · 
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éonstii'ucional, Jcigi;lntivu; polltiéii; gulÍemativa,. hncendari~ y repiesentativa; Al respe~to, .:1 

Distrito Fed~~'1. llené un rÓ~imen jurídico diferenciado en ~~ínpi;ni:ión ca~.· las competencias 

. autónorims nicricio~adns. 
····.··• ~odci 16' a~icri~r11o~ Jievaa· rifimmr .que el iiseíilami6nto ·da• los podc!¿s federales ~en· un 

¡ - . ···-· .· ..•. · ..• _, - ,., , .... ,, -_ :_ .. _ ... •J> '< .. ,_ .\ · .• 

territorio detcrmi~ad~ iia•' es CJ. el~menfo deOnii~rio de. Ja •n~iu~~icza jJridica de·. ~n· Distrit~ 
>" L , ' '• ',, ' ' • •' / ', ' ' •o• - ' 

Federal o 'Jé .uiia ~ñildacl. fe~cratl\111. ln, llaiurtileza )uridicn de un, Distrito Federal se encuentra 

••.... d6tinni~ad~ por'i~'a~og~ciÓn deÍo~ pÓdcres '1<Ji:n'J~s por fo~ fcdcrafos. Bien podríamos ver que 
. , . , ... - "'".,,' '. , .. ,·. ,,_, .. -- , .. ·.· 

Jos pod~rcs:Íed~r:iJ~s·~e u~c11Íaráll,cn i;n~ en'tidud federativa autónoma que tuviera el mismo 

régimen jurldico que el resto de Ín~ entid~·d~s federativas, por lo cual se trataría de una entidad 

fede;aÚ~~ llutónori1~ y Ü6 ;Je un~is;rlto fédernl. Asimismo, podemos encontrar un distrito federal . -- . . - "•.;· .. - .. - .. , --

º Territori~,Fed~ralqu~:ind~pcmlicnte~cnte de que en su territorio estuvieran o no los poderes 

. . . f~derales¡ sugobi~~o Íoéal !Ítera ~jercidó por Jos órganos federales. 

El Distrit~ F;,deral no puede tener dos naturalezas jurídicas, es decir, no puede ser tir;.1 

entidad fedg;nÚv~ autónotnu y un distrito federal al mismo tiempo. Esto rompe con el principio 

JÓ~ico ¡J¿ ideittidad: "N'. = "A" y por ello "A" no puede ser igual a "B". Es impensable que, 

si~·~do:~I Distrito Federal una entidad federativa autónoma, y siendo ésta su naturciJeza j~rldica, 
pt~da ser al mismo tiempo un distrito federal (como categoría) por estar asentad~~. en elia los . ' .. - - ____ .. -,-- -

Poderes Federales, y en consecuencia tener dos naturalezas jurídicas:. · . . 

Se debe utilizar el mismo elemento comparativo para configurar una categorización. Si el 

punto de diferencia entre los Territorios Federales y los "estados'' es q~e en los primeros los 
. \ ' 

poderes locales. son arrogados por Jos federales y en Jos segundos si existen poderes locales 

diversos de Jos federales; no puede nianejarse como eieniento ·comparativo para el Distrito 

Federal el nsentumiento de Jos poderes federales, pú~st~ que é~te no es el punto de comparación 

entre Jos Territorios ·Federales y los "estádos"> Debe, pues! utilizarse el mismo concepto 

taxonó;nicopara clasificut a diversos elementos en una.misma categorización. En este caso, el 

concepÍo taxonómico mediante el cual se constmye la clasificación es In autonori1fa, de donde se 

desprende que tan sólo hay dos categorías, entidades federativas uu;ónomtis y entidades 

federativas no autónomas (territorios o distritos federales) y al tener. el Di~trito F~~cral ¡ici!le;~¡¡ 
locales con competencia autónoma es una entidad federativa nutóno~ií, <' ·: ' ... ,"·. '.:'~ · · ' 

Entendido el Distrito Federal como circunscripción dond~ Jo~; pod~re~}~ocalés son 

ejercidos por los federales, el DF fue tal hasta las réronlÍa~ d~¡ 2S ~Úc¡~bre: d·~ 1993. Co~ In~ 
reformas de 1993 se establecen órganos de gobierno lo~ales di~titítos. ~lo~ r~d~;~Jes, Jos cuales se 

consolidan en coníomrnción y competencia con Iris mridificaciones del.22 de agosto de 1996. 
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':·.-.. - . 

··ictua.lmcnte no exi~tc en México un distrito federal. entendido como territorio cuyas fun~iones· 
··• lochiós ;¡e gobÍerno son desarrolladas por los poderes lcdcrnlcs, como lo hÍlb[u hasta m;ics de las :· ·· 

reformas del 25 de octubre de 1993 donde se estnblcce la Asamblea de Representantes corno 

órgano de gobierno. El hecho de que el Distrito Federal tenga un régimen jur!dicÓ difcrcrlcindo ni(: 

del resto de ras entidades federativas no implica que el mismo no sea, a· pa;iir d~. las.:. 

modificaciones del 25 de octubre de 1993 y consolidado en las refornms del 22de 'ri~o~Í~ dé' 

1996, una entidad fedcmtivn autónonm. A la par que, existe un proceso de n~~nce ¡,'l'a<l~al,'' 
prúcticmncnte irreversible, que finalmente iguulaní el contenido compctenciul del Distrito. Federal · 

con el del resto de las entidades federativas autónomas. 

En las reformas del régimen jurídico del D.F. de 1986, se manti.cne ~I control de los 

poderes ejecutivo y legislativo local del D.F. por los poderes ejecutivo y legislativo fcderáles. 

Únicamente se crea una Asamblea de Representantes cuyas facultades son meramente 

reglamentarias. En las modificaciones realizadas e:1 1993 la constante co~tinita siendo que los 

poderes federales controlen a los poderes locales del Distrito Federal, el articulo 122 

constitucional establece que el gobierno del D.F. se encuentra a cargo de los poderes de la Unión 

quienes lo ejercen por si y por medio de los órganos locnlcs establecidos .. Pero el elemento 

sobresaliente es que se otorgan plenas focultades legislativas n la Asmnblca de Representantes, 

concluyendo con el debute acerca de la posibilidad de establecer órganos de gobierno locales en· 

el territorio donde se asientan los poderes federales. 

A partir de estas madi licaciones, al crearse órganos de gobierno locales para el ·D.F. 

: diversos de los órganos federales, el Distrito Federal se convierte en nnn entidad federativa 

. autónoma y deja de ser un "distrito federal" entendido com~ ámbito t~rritorial donde los poderes 

. l~crilcs son ejercidos por los federales. Sin cmbnrgo, 1mmtlc';1e tin régÚn~r\ jt;rídic~ div~rso al del. 

resto de las entidades federativas; el nuevo dcb:llc será ~í; t~mo de fu creación déun régimen 

jurídico pum el Distrito Federal u partir de In r,edistribución de c~mpetcn6\a entre los poderes 

federales y locnlcs. 

En la reforma ni artículo. 122 .constitucional se cstnblcce que el gobierno del D.F. está a 

cmgo tanto de los poderes ícderulcscomo de los poderes locales, sin haber una supeditación de 

los primeros sobre lcis seguridos. En cambio, en el próyccto de refonmrs aprobado por In Cámara 

de Diputados en diciembre del 2ÓO 1 se cstnbleee que el gobierno del DF está a cargo de los 

poderes locales y qne la intervenCión de los poderes federales es sólo como "participación". 
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COMPETENCIA AUTÓNOMA CONSTITUCIONAL 

En cuanto a In competencia autónomu constitucional, la Asamblea· Legislativa del Disírito 

: Fcdcralno p1irticipa en la aprobación de las modificaciones a la Consti;~ción de ~onformidad con • 

el artículo 135 : de, In misma, por lo que se debe incluir u In As~mblca Legislativa· en el ·· 

prciccdin1icnto de mOdificación de la Constitución Federal a fin de consolid~r ~u autonon1in 

co'1;itituCion~·I. AsÍmismo, su facultad de presentar iniciativa~ de modiflea~ion~~ ~ I~ Co~stitu~iÓn < •· 
. ' ,! _·_:.__ . - - ... ' - - . . ' - _. - - . - . :-·-: :·_ • .. ,·:-_ -., _____ .·.<- <-·-<. '-~' .· -

ante el Congre~o de la Unión se reduce a las materias relativas al Distrito F~dcral; d~bi~~~~ · .. 

desaparecer esta limitación. 

COMPETENCIA AUTÓNOMA LE.GISLA TIVA 

En lo que hace a In competencia autónoma ic~islniivn, la Ashlllblda Legislativa de( 

Distrito Federal comparte muterias con el Congie~o de I~ Unió~ que p;ra el ~~st~:dc Iris ~ntidadés 
federativas es parte de su competencia. Ejcmpl~s son: el Estatuto de GÓbicm~. la Scghrfdnd 

. Pitblica, la responsabilidad de servidores públicos locales ; In deuda pública; dr fornía tal que el · · 

D.F. tiene dos órganos productores de lcgislaclón local: la Asam,blca Legislativa y el Congreso d~ ·• 
la Unión. No obstante, la facultad del Congreso de la Unión de legislar en materias de fuero 

común para el D.F. debe desaparecer quedando como imico órgano productor de leyes para el · 

Distrito Federal la Asamblea Legislativa. Al perder el Congreso de la Unión las facultades 

legislativas en materia comim para el Distrito Federal, el Presidente de la República perderá las 

propias así como sus facultades reglamentarias de dichas leyes. Asimismo, se debe consolidar la 

facultad de la Asamblea Legislativa de iniciar leyes ante el Congreso de la Unión sin constreñirla 

a las materias relativas al Distrito Federal. 

En lo tocante u la expedición del Estatuto de Gobierno, en el proyecto de reformas 

presentado en diciembre del 2001 ya se otorga la facultad de expedir el "Estatuto Constitucional" 

a la Asamblea Legislativa del D.F. y se aplica la regla de distribución de competencia establecida 

en el articulo 124 constitucional. Sin embargo, se mantiene el artículo 122 como régim·~njuridico · 

diferenciado ni del resto de las entidades federativas autónomas. De mantenerse las dos premisas' 

señaladas, lo más conveniente es que el régimen jurídico diferenciado establecido en el articulo 

122 sea lo más concreto y escueto posible; de lo contrario, lo mejor es dejar claras las normas de· 

competencia de los órganos locales del D.F. en el articulo 122 constitucional. 

COMPETENCIA AUTÓNOMA POLÍTICA 

En la competencia autónoma política es en donde más se ha avanzado. Actualmente la· 

conformación de los poderes ejecutivo y legislativo locales gozan prácticamente de la tÍii~llla' 
- . - . -. ' . ' . .. 

competencia autónoma que el resto de las entidades federativas; sin embargo, pese a que existen.· 



diversos mcc~nismos jurídicos de irncmctuución entre la Fcdcrnción, las entidmlcs lcdcrntivas y 

los municipios como son: la desaparición de poderes, la gamntía fcdcrnl, la controversia 

territorial, la controversia constitucional, la acción de inconstitucionalidad y la diferencia polltica; · 

se estableció la remoción del Jefe de Gobierno del DF por parte del Senado, la cual vulnerala 

competencia autónonm polltica del DF. Al respecto es f:llso 1¡ue el Senado tenga fncultadcs de 

remoción del Jefe de Gobierno del DF en virtud de la representación que tiene del pacto federal, 

ya que en la realidad no ejerce dicha rcprcscnu11ividad como hemos visto; este hecho también se 

hace evidente en que la misma l'acultml se le otorga a la Comisión Pcnnancnte del Congreso de la 

·Unión. Asimismo, en el procedimiento de remoción se otorga la función persecutorio o acusatoria 

y resolutiva o juzgadom al mismo órgano, es decir, al Senado. En consecuencia, el procedimiento 

de remoción debe desaparecer y se deben dirimir las causales de remoción por medio de los 

instrnmcntos de internctuación constitucionales que se encuentran establecidos. Al desaparecer el 

procedimiento de remoción del Jcfo •!.: Gobierno del DF, desaparecerá también la facultad que 

tiene el Presidente de la Rep(1blica de nombrnr a dicho funcionario a través de este 

procedimiento. 

COMPETENCIA AUTÓNOMA GUIJERNATIVA 

En lo referente a la competencia autónoma gubernativa, aún existen ciertas intervenciones 

de la lcdcmción en las materias de seguridad p(1hlica y fuer1.a p(1blica. Mientras que para el 

Distrito Fcdcrnl se establecen órganos de gobierno y la competencia de los mismos en la 

Constitución, y los que ahí no se cspceificm1 se entienden reservados por la Federación; para el 

resto de las entidades federativas las lilcultadcs expresamente delegadas son las establecidas a la 

Fcdemción y las no establecidos en la Constitución se entienden reservadas por las entidades 

fcdcrntivas. Esta inversión de la regla de distribución de competencias establecida en el articulo 

124 constitucional debe modificarse a fin de 1¡ue las funciones expresamente establecidas en.la 

Constitución sean las otorgadas 11 la Fcdemci1in y el resto se entiendan reservadas por el .Distrito 

Fcdcrnl. 

En relación con las lilcultades de seguridad p(1bliea, en 1993 se otorga al Presidente la 

facultad de aprobar el nombmmiento o remoción que haga el Jefe del D.F. del P~ocumtÍor 

General de Justicia del D.F .. esta facnltml se m:mticne en el régimen juridico de 1996. ' 
Presidente debe perder esta facultad, la cual seria asumida por el Jefe de Gobiemo del DF: No,:' 

paso por alto que las modificacioues aprobadas por la Ciunarn de Diputados en diciembre. d~I 
2001 ya establecen que es facultad del Jefe de Guhiemo del DF nombrar y remover al Procú~dor .. 
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. . . 

General de il1~tiCia del DF; el i1ombramiento de dicho funcionario es ~ometido 11 la nprobación de 

la Asn~blea Le~islativa. ·. · . . ·.·· . 

· .·.En 1n~tcria de fuerza p(1blica, en 1993 se otorga ni. Presidenté de la R¿p(1blica ~I mando de 

la fuerza p(1blic~ del D.F:; esta determinación se mantiene én l~s rcf~~~s de 1996; por c~dc se le 

.. ot~rgn ·la facultad . de designar. ni servidor público que . tuvier~ a su ~IÍrgo di~l;a fuerza. El 
,, ' "• • •• -- -- '• ·.' .,.-_.,, ___ • ·'·'- -- .'-· .,· ' ',_ • > 

PrcsideÍ1te de la República debe perder la facultad que en fucria pÚblica tiene; relativa al Distrito 

Fcderá(Íá cual elche s~r nsumidá p~r el fofc de Gobiern~ d~I DF • 

. : COMPETE~CIA. AUTÓNOMAHACENDARIA 

·.·•.En· cuanto· a Ja competencia autónoma· hac~ndaria, el Distrito Federal tiene un régimen 

-' Jurídico diverso en lo que toca n la deuda pública, En cuanto a las facultades presupuestarias, en 

l 993 el Congreso ·de la Unión conserva la facultad de aprobar anualmente los montos de 

endeudamiento del D.F., esta facultad se mantiene en las reformas 1996. En la~ refomias 

aprobadas por la Cámara de Diputados en diciembre del 200 l ya se establece que el. Congreso d~ 

In :.Unión pierde la facultad de legislar en materia de deuda pública y en consccu~ncia: de 

estabtécer l~s montos de endcuda~liento del D.F. Al perder el Corigres~ 'de la; Unión sus 

fn¿ultadcs en · materid . de endeudami~nto relativas al Distrito Fed~ral, perderá• til~bién ·el 

.... PrdsÍdente de la República sus facuÍtades en la misma materia. . " 
- ' -- - _: ' - ,-"o.-~- :e•_ :: ' - -- - . -- :-- -- ... o_--.-·-:-.. - -.. ":'·. 

·RÉGIMEN DELEGACIONAL 

En lo que hace al· régimen delega~ional, hasta; 1~2~>~I:Distrito Federal estaba 

tcrritorinlmcnte organizado por municipio~, tia p~rtir de:c~e ~ñd' ~e cstabi~c~ cÍllamndo Régimen 

Delegacional. Entre 1928 y 1996, las Dclcgaéionc~ eran órganos pt;ramcntC dcsconcentrados de 
'. •' ·- t1'· -,_: ___ .,._,. ' ' - ' 

la administración pública centralizada del Distrito Federal. -Aqu( el régimen Delegacional es 

completamente distinto del régimen mu~icipal, ya ~ue el prill~~rd perteneé~ a la desconcentración 

administrativa con relación jerárquica y el scgund~ a la competencia au.tónoma. Sin embargo, a 

partir de las modilic~cioncs del 22 de ágosto de 1996, se ha traiado de dar ciertris prerrogativas a 

las Delegaciones que se relacionan con la competencia autónoma dé los municipios. 

No obstante, sólo se ha otorgado nlgún tipo de autonomía política a las Delegaciones del 
. . 

Distrito Federal a través de la elección de los Jefes Delegacionales, pero en lo que hace a' la 

autonomía gubernativa, reglamentaria y hacendaria, las Delegaciones carecen de ellas; En los tres 

rubros mencionados aparecen algunos de los poderes de la centralización administrativa a favor 

del Jefe de Gobierno, pero no de la misma fomrn en que se.desarrollan con un órgano puramente 

desconccntrado, 
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En 1994 el Estatuto establecía que la jcfillura del D.F .. las Secretarias, l.1s Delegaciones y 

la Procuraduría General de Justicia del D.F. integraban la Administración 1'(1blica Centralizada. 

Después de las rcfomtas de 1996 de la Constitución y de 1997 del Estatuto se quita a las 

Delegaciones de la enumeración de los órganos pertenecientes a la Administración P(1blica 

Centralizada y se le establece únicamente como órgm10 dcsconccntrado. No obstante, la Ley 

Orgánica de la Administración Pública rcdcral en su urticulo 2" ubica a los órganos polltico

administrativos dentro de la Administración l'l1blica Centralizada. Asimismo, el articulo 3° fr. 11 

de la misma ley, establece que la administración pública desconccntrada se confornia por las 

Delegaciones y los órganos administrativos constituidos y jer:irquicmncntc subordinados al Jefe 

de Gobierno. Las Delegaciones perdieron la caractcristica esencial de los órganos 

dcsconccntrados, el nexo de jcrarqula con el Jefe de Gobierno, sin lograr la independencia que los 

lleve a establecerse como m1tónomos; los órganos administrativos constituidos y jerárquicamente 

subor::inados al Jefe de Gobicmo notoriamente si reúnen las características Je los órganos 

desconccntrados. 

Los actuales órganos político administrativos de las dcmnrcaciones territoriales conocidos 

genéricamente como Delegaciones no son ni órganos desconccntrados pertenecientes a la 

administración pi'iblica centralizada, ni municipios con competencia autónoma. Actualmente no 

tienen üna naturaleza jurídica definida puesto que se trata de híbridos forniados por las dos 

figuras cstudi~das, 

· En las modificaciones al artículo 122 constitucional del 22 de agosto. de 1996, se 

establecen l~s órganos polltico mlministrativos cuyo titular scril elegido en fornm universal, libre; 

secreta y directa. Asl, se otorga la competencia autónoma política que también tienen los 
' . 

municipios y se pierde uno de los m1is importantes poderes de la centralización ad1!1inistrativa, el 

de designación; sin embargo, y en relación con la autonomía gubernativa, desde. 1994 se 

concentra la prestación de servicios p(1blicos y ejecución de obras de alta especialidad técnica, la 

detcm1inación de los sistemas de participación y coordinación de las Delegaciones en la 

prestación de servicios y en general las funciones de administración, planeación y ejecución de 

obras y prestación de servicios que tengan impacto en dos o mús Delegaciones en la Jefatura de 

Gobierno y en sus órganos directamente dependientes. Esta concentración también se mantiene 

después de las rcfonnas de 1997, vemos pues que las Delegaciones, pese a tener autonom[a 

polltica, tienen una muy restringida autonomía gubernativa. No obstante. el elemento primordial 

en la municipalización no es la prestación de servicios, la cual es summnentc importante, sino la 

trascendencia político-ndministrutiva que el municipio <lcbc tener en el autogobicmo .. 
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En lo que hace u In autonomía hacendarin, desde 1994 se;estü~lecenasignaéi~rtes en la T 
iniciativa de decreto de Presupuesto de Egresos del Jefe de Gobierno, p~rn~ue Í~~ D~leg~ci~nes · .. 

cumplan con el ejercicio de las actividades a su cargo (Art. 112 del Estat~to de G6bié~o): Estas 

asignaciones se especilican en el Presupuesto de Egresos dél Distrito Federa.!, no e~i~te ca~bio a . 
este articulo en 1997. Las Delegaciones no cuentan con la fa~ultad de ~·JnbÓr~r sJ Presupuest6 de / .· 

Egresos e incluso los Delegados deben informar eÍ ejercicio de sus n;ignaciones al Jefe dél D.F. 
In par que carecen de Ju facultad de adquirir, administrar y enajénár bi~ncs del patrimÓnio .de la· · 

ciudad, facultad que se otorga a los órganos centrales. En 1997 sé establece que tai Dele~aci~nes. ' 
no cuentan con patrimonio propio yn que es; el Jefe ·de Gobierno quien ejerce los netos de.· ~. 

'' adquisició~. 'posesión, cnnjeriación,' 'desinco:rporación, apro~ech~~iénto, administrncióri, 

utilizaéión; conservación mantenimiento, c~ntrol, inspección y vigilaiicia de. los bienes · • 

propiridad det D.F. (Art. 144del Estatuto de Gobicmo);co;nplementándoseeste precepto c~n et··· 

articulo 13 de la Ley del Régimen Patrimonial y del SerVicio Pí1blico d~l D.F., de conformidad·.·•. 
' ' ' 

con el cual los bienes muebles e inmuebles que están en uso de las Delegaciones, sólo lo están en 

via de asignación. As!, u las Delegaciones se les ~torga autonomfa de gestión de su presupuesto,. 

pero no cuentan con la competencia autónoma hacendnria de los municipios. 

Aunado a esto, persiste uno de los más claros poderes de la centralización administrativa:· 

la solución de controversias competenciales. ins coi~Íroversi~s competericinles que se presentan · 

entre las Delegaciones y los demás órganos Y dependencias de In Administración pública del D.F. 
' ' 

son resueltos por.el Jefe de Gobierno, No obstante, en· et proyecto de modificaéiones aprobado· 

por la Cámara de Diputados del Congreso de la UniÓn en diciembre del2001, se. ~st~bl~ce. ~ue? 
será competente para resolver las controvérsias competenciales entre ta5 Delegaciories; Y. 
cualquier otro órgano de la Administración Pública del DF, el Tribunal de lo cri~t~~~i~so 
Administrativo. 

IGUA.LACIÓN DEL REGIMEN JURÍDICO DEL DISTRITO 
FEDERAL CON EL RESTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

La. fonna más sencilla para que el DF tenga la misma autonomla que el resto de las 

entidades federativas es sometiéndolo al mismo régimen constitucional/y no·crd~rle Jno 

especifico, El camino <¡ue han elegido los partidos poHticos para consolidar I~ aut~no;nr1 d~tI:iF 
•. ' . ' ''. ·-·, :" ·¡:.., <'•.' -'',_'·:: 

ha sido mediante una serie de modificaciones n un régin1en juíidico especial y difcre~ciado.Ílel : < 
resto de las entidades federativas. Parafraseando .a la Dra. Paulina Femández' podemos decir que; :/; 

con motivo de las modificaciones de 1996, el Distrito Fcderál es sillóriimci di tabudrid de~:{ 
- - . -- - - . _,-- " -;;-- .,, .• - -- '-.:--,.· l - '.~-'-'. ':. :· 

México pero no s_e le reconoce la misma competencia nÜtólloÍna que tÍenen' 7I resto d~ las 



entidades l'cderativas; es gobernado por un fof¡, de Guhicrno. <JUe reslilta ·de una ele.cción directa 

pero éste no tiene el carácter de Gobemndor; cuenta con una 1\smnblea Legislativa mas no con un 

Congreso Local; tiene demarcaciones Ícrritorialcs pero sin. competencia nutónoma municipal; 

tiene jefes delegacionales electos por voto directo pero no presidentes municipales y mucho 

menos cabildos; quien es Jefe de Gobiemo de la Ciudad mi1s grumle del mundo y cuya principal 

demanda ciudadana es la inseguridad, no tiene lnüo su responsabilidad plena la seguridad pública 

ni la fücrza pi1blica, pero si puede ser removido si 110 sube nmntener el orden público; los · 

ciudadanos del DF tienen por primera vez la fücultml <le decidir quien es el titular del poder 

ejecutivo local, pero es el Scm1do quien puede removerlo y el Presidente de la República qliien 

propone al suplcntc.1 Por su parte, el Profesor Covii111 i\ndmde nos comenta que "tan importante 

como la elección de un órgano constituido (competencia autónoma política) es la competencia 

que se le asigne (competencia nutónoma gubenrntiva} y la cstnictura constitucional que se 

constniya para regular el ejercicio de esa comp<.tencia y sus relaciones con los demás órganos 

constituidos. Dicho en otros ténninos, la elección se reliere sólo a la etapa de confonnación del 

poder, en la cual no <1ueda planteada, ni resucltn, In relntiva al ejercicio autónomo del mismo."2 

En consecuencia, se debe mantener y continuar con el proceso de igualación del régimen juridico 

del Distrito Federal con el del resto de las entidades federativas autónomas de confonnidad con 

las pautas antes establecidas y trabajadas durante la investigación. 

1 CFR. Ferni111de1. Chris11icb Paulina, "lll llisll i10 Fedcial: reln a tas e•1mc1nrn' de ci1111rot" én Femando Cuslañcda 
Sabidu(comd.) lt. /:'sre1111ri11.1 de la de11111crmi:ud1i11, en Esihela liu1iérrcz Garla (coonl .. Gral), EL DEBATE 
NAC/ON.H .. México, Ediloriot Diano / lJNAM. t'l'IX. p. 276. . . . . . 
'Covián 1\ndrndc, Migncl, Tmria Com1it11ci111111l. Mr11rn, Scgnndo e1lici1í11; 2000. p. 467; 
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